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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RE
LATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS 
CONSEJEROS QUE INTEGRARÁN LA CO 
MISIÓN QUE DEBE PROVEER LOS TRÁMI 
TES Y RESOLVER LOS ASUNTOS DE NO 
TORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN 
DURANTE EL RECESO CORRESPON
DIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIO
NES DE DOS MIL DIECIOCHO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artícu los 94, 99 y 100 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura 
y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judi
catura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disci
plina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado 
para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus 
funciones;
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TERCERO. De acuerdo con lo establecido por el artícu lo 81, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal establecer las comisiones que estime conve
nientes para su adecuado funcionamien to y designar a los Consejeros que 
deban integrarlas;

CUARTO. El precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo de 
la Judicatura Federal contará con aquellas comisiones permanentes o transi
torias de composición variable que determine el Pleno;

QUINTO. El artícu lo 73 de la mencionada ley orgánica, establece que el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los Consejeros que 
deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se 
presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que 
sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO. El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos perio
dos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de enero 
al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, del 
primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre;

SÉPTIMO. El receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil dieciocho, será del catorce al treinta y uno de julio de dos mil die
ciocho, inclusive;

OCTAVO. El artícu lo 21 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo, establece que éste contará con comisiones permanentes y 
transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso;

NOVENO. El Acuerdo General citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artícu los 54, 55, 56, 57 y 58 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de Receso.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales invocadas, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a las 
Consejeras Martha María del Carmen Hernández Álvarez y Rosa Elena González 
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Tirado, para integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los 
asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspon
diente al primer periodo de sesiones de dos mil dieciocho, quienes nombrarán 
a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artícu lo 56 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamien to del propio Consejo, la Comisión de Receso estará facultada 
para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX 
y XL del artícu lo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
previsto en la fracción VIII del artícu lo 85 del citado ordenamien to, así como 
los urgentes.

De igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribu
ciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, ope
ración, administración y funcionamien to del Fondo de Apoyo a la Administración 
de Justicia, con excepción de las previstas en el artícu lo 61, fracciones III y IV, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamen
ta la organización y funcionamien to del propio Consejo.

SEGUNDO. Durante el periodo a que se refiere el considerando SÉP
TIMO de este acuerdo, fungirá como secretario de la Comisión de Receso el 
Juez Antonio González García, Secretario Ejecutivo de Disciplina del Consejo 
de la Judicatura Federal.

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secreta
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

TERCERO. Al concluir el receso e iniciar el segundo periodo ordinario 
de sesiones de dos mil dieciocho; los Consejeros designados para integrar la 
Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, rendirán infor
me pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de 
aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimien to del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano colegiado deter
mine lo procedente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta; así como en el Portal del Consejo de la Judicatura Federal en 
Internet.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la designación de los Consejeros que integrarán la comisión que 
debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se 
presenten durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil dieciocho, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de once de abril de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de 
los señores Consejeros: Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, Alfonso 
Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a veinte de 
junio de dos mil dieciocho (D.O.F. DE 29 DE JUNIO DE 2018).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuerdos Generales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO GENERAL 12/2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDIC
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DEL SEXTO 
TRIBUNAL UNITARIO DEL DECIMONO
VENO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS; ASÍ COMO A 
LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 
RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUN
TOS ENTRE LOS TRIBUNALES UNI 
TARIOS DEL CIRCUITO Y RESIDENCIA 
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INDICADOS Y A LA CREACIÓN DE LA OFI 
CINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN 
QUE LES PRESTARÁ SERVICIO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones IV, V y XXIV; y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales de Circuito, en 
cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 
así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los Tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comi
sión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción III, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamien to del propio Consejo. Por otra parte, el 
artícu lo 32 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación ordena que 
cuando en un circuito se establezcan dos o más Tribunales Unitarios con 
idéntica competencia y residencia en un mismo lugar, tendrán una oficina de 
correspondencia común;

TERCERO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado el aumento en las cargas de trabajo 
que registra el Tercer Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residen
cia en Reynosa, Tamaulipas, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano 
jurisdiccional en esa residencia;
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QUINTO. En sesión celebrada el quince de marzo de dos mil diecisiete, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el dictamen relativo a la 
creación de un Tribunal Unitario en el Decimonoveno Circuito, con residencia 
en Reynosa, Tamaulipas; órgano jurisdiccional respecto del cual a la fecha sub
siste la necesidad de creación toda vez que los datos estadísticos evidencian 
elevados ingresos de asuntos; y

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secreta
ría Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instala
ción e inicio de funciones del Sexto Tribunal Unitario del Decimonoveno Cir
cuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denominará Sexto 
Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamau
lipas, y tendrá idéntica competencia y jurisdicción territorial que el Tercer 
Tribunal Unitario en el mismo circuito, entidad federativa y residencia.

El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en Avenida de 
los Encinos número 800, casi esquina con Boulevard Hidalgo, Colonia Lomas 
del Real de Jarachinas Norte, código postal 88748, en Reynosa, Tamaulipas.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y reali
zarse en el domicilio indicado.

Artícu lo 2. El uno de julio de dos mil dieciocho, inicia funciones el Sexto 
Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamau
lipas, con la plantilla laboral autorizada para ese órgano jurisdiccional.

Artícu lo 3. En la fecha señalada en el artícu lo anterior iniciará funcio
nes la Oficina de Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del 
Decimonoveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, la que dará 
servicio a los Tribunales Unitarios de Circuito y sede mencionados. Dicha ofi
cina operará conforme a lo establecido por el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.
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Su domicilio será el ubicado en Avenida de los Encinos número 800, casi 
esquina con Boulevard Hidalgo, Colonia Lomas del Real de Jarachinas Norte, 
código postal 88748, en Reynosa, Tamaulipas.

Artícu lo 4. Los nuevos asuntos que se presenten ante la Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Unitarios del Decimonoveno Cir
cuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, del uno al treinta y uno de julio 
de dos mil dieciocho, se remitirán al Sexto Tribunal Unitario del Decimonoveno 
Circuito de la misma residencia, conforme al sistema compu tarizado que se 
utiliza para esos efectos.

Transcurrido el plazo de exclusión, los asuntos nuevos se distribuirán 
entre los Tribunales Unitarios del Decimonoveno Circuito, con residencia en Reyno
sa, Tamaulipas, conforme al sistema compu tarizado que se utiliza para esos 
efectos, por la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo de 
exclusión del turno indicado, los titulares de los Tribunales Unitarios del Deci
monoveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, deberán informar 
a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados 
de la medida ordenada, conforme al cuadro siguiente:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS
PERIODO DEL 1 AL 31 DE JULIO DE 2018

ÓRGANO
EXISTENCIA 

INICIAL
INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE
PENDIENTES 

DE 
RESOLVER

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, para concluir 
de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de la exclusión de 
turno de nuevos asuntos ordenado en este artícu lo. Lo anterior, con base en los 
estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría Ejecutiva 
de Creación de Nuevos Órganos.

Artícu lo 5. El titular del Sexto Tribunal Unitario del Decimonoveno Cir
cuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, con asistencia de un secretario, 
deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, en los que se asentará la 
certificación correspondiente, en los cuales registrará los asuntos que reciba 
con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 
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del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del ini
cio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Ejecu
tiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su 
archivo.

Artícu lo 6. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artícu lo 7. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; 
de Carrera Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la 
Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestio
nes administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
acuerdo en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de julio de dos mil 
dieciocho, con excepción de lo previsto en el transitorio TERCERO de dicho 
instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la aprobación del 
citado acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el Portal 
del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al nuevo 
órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamien to necesarios para el 
desempeño de sus funciones.

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Esta
dística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en coordinación con las 
áreas competentes, dotarán a la Oficina de Correspondencia Común que ini
cia funciones del personal, equipo y sistema de cómputo para la recepción y 
distribución de asuntos que corresponda.

CUARTO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción XIX, número 
2; y TERCERO, fracción XIX, párrafo quinto, del Acuerdo General 3/2013, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del nú
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mero y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la Repú
blica Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar 
como sigue:

"SEGUNDO. ...

I. a XVIII. ...

XIX. ...

1. ...

2. Seis Tribunales Unitarios: uno con sede en Ciudad Victoria, dos con 
residencia en Matamoros, dos con sede en Reynosa y uno con residencia en 
Nuevo Laredo.

3. ...

XX. a XXXII. ...

TERCERO. ...

I. a XVIII. ...

XIX. ...

...

...

...

Para los Tribunales Unitarios con residencia en Reynosa, su jurisdicción 
territorial será la misma que la establecida para los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en la ciudad aludida.

...

XX. a XXXII. ..."

QUINTO. Se reforman el artícu lo 17, párrafo segundo; y el Transitorio 
SEGUNDO, fracción I del Acuerdo General 31/2016 del Pleno del Consejo de 
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la Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa y Ciudad Victoria, para que
dar como sigue:

"Artícu lo 17. ...

I. a III. ...

Tratándose de la sustitución del Tribunal de Alzada del Centro, con sede 
en Reynosa, se habilita a los Tribunales Unitarios del Decimonoveno Circuito, 
con residencia en Reynosa, Tamaulipas, en el orden de su denominación y en 
caso de que ello no sea posible, la sustitución recaerá en los Tribunales de 
Alzada del Centro de Justicia Penal más cercano, en los mismos términos; en el 
entendido que conocerán de los asuntos que se tramiten en el Centro, conforme 
al Código Nacional de Procedimien tos Penales, y demás disposiciones apli 
cables.

...

SEGUNDO. ...

I. Tratándose del Centro con sede en Reynosa, a los Tribunales Unitarios 
del Décimo Noveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas, para 
conocer, en el orden numérico de su denominación, de los asuntos que se 
tramitan en el Centro, conforme al Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, y demás disposiciones aplicables; y

II. ...

...

..."

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 12/2018, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Sexto Tribunal Unitario 
del Decimonoveno Circuito, con residencia en Reynosa, Tamaulipas; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
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Tribunales Unitarios del Circuito y residencia indicados y a la creación de la ofi
cina de correspondencia común que les prestará servicio, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de mayo de dos 
mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio 
Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, quien votó en contra de algunas 
consideraciones, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a veintiuno de junio 
de dos mil dieciocho (D.O.F. DE 29 DE JUNIO DE 2018).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuerdos Generales; 3/2013, rela
tivo a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción terri
torial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
Distrito; y, 31/2016, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Tamauli
pas, con residencia en Reynosa y Ciudad Victoria citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libros XXVI, Tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; y XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559; así como en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo V, junio 
de 2016, página 3154, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 13/2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDIC
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN 
LA CIUDAD DE CANCÚN; ASÍ COMO A LAS 
REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEP
CIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS 
ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA 
INDICADA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de Distrito en 
cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 
así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión 
de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción III, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamien to del propio Consejo;

TERCERO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para im
partirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado el aumento en las cargas de trabajo 
que registran los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con resi
dencia en Cancún, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdic
cional en esa residencia;

QUINTO. En sesión celebrada el seis de abril de dos mil dieciséis, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el dictamen relativo a 
la creación de un Juzgado de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con resi
dencia en Cancún; órgano jurisdiccional respecto del cual a la fecha subsiste 
la necesidad de creación, toda vez que los datos estadísticos evidencian el 
elevado ingreso de asuntos; y

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secreta
ría Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación 
e inicio de funciones del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana 
Roo, con residencia en Cancún, Quintana Roo.
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Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denominará Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, 
y tendrá idéntica competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de Dis
trito actualmente en funciones en la misma entidad federativa y residencia.

Artícu lo 2. El dieciséis de junio de dos mil dieciocho, inicia funciones 
el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en 
Cancún, con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.

El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en Avenida 
Andrés Quintana Roo 245, Supermanzana 50, Manzana 57, lote 1, colonia Cen
tro, código postal 77533, Benito Juárez, en Cancún, Quintana Roo.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y reali
zarse en el domicilio indicado.

Artícu lo 3. Desde la fecha señalada en el artícu lo anterior, la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Quin
tana Roo, con residencia en Cancún, prestará servicio al Juzgado de Distrito 
de nueva creación.

Artícu lo 4. Los nuevos asuntos que se presenten en días y horas hábi
les ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, del dieciséis al veintitrés 
de junio de dos mil dieciocho, se remitirán conforme al sistema compu tari
zado que se utiliza para esos efectos, al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Quintana Roo, con residencia en Cancún, con excepción de los asuntos 
relacionados, en términos de lo previsto en los artícu los 45 y 46 del Acuerdo 
General de Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
los cuales se remitirán al órgano jurisdiccional que cuente con los antecedentes.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo 
de exclusión de turno indicado, los titulares de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún, deberán informar a 
la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados 
de la medida ordenada, conforme al cuadro siguiente:
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MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS
PERIODO DEL 16 AL 23 DE JUNIO DE 2018

ÓRGANO
EXISTENCIA 

INICIAL
INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE
PENDIENTES 

DE 
RESOLVER

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, para con
cluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de la exclusión de 
turno de nuevos asuntos ordenado en este artícu lo. Lo anterior, con base en 
los estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría Ejecu
tiva de Creación de Nuevos Órganos.

Los nuevos asuntos que se presenten a partir de la conclusión de la 
exclusión de turno indicada en días y horas hábiles, se distribuirán entre todos 
los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en 
Cancún, conforme al sistema compu tarizado que se utiliza para esos efectos.

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas 
inhábiles, se estará a lo indicado en el calendario del rol de turno, de conformi
dad con lo dispuesto en el transitorio CUARTO del presente Acuerdo.

Artícu lo 5. El titular del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, con residencia en Cancún, con asistencia de un secretario, 
deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, en los que se asentará la 
certificación correspondiente, en los cuales registrará los asuntos que reciba 
con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposicio
nes en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Eje
cutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para 
su archivo.

Artícu lo 6. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte estadístico 
a la Dirección General de Estadística Judicial.
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Artícu lo 7. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos, 
de Carrera Judicial, de Adscripción y de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, interpreta
rán cualquier cuestión administrativa que pudiera suscitarse con motivo de 
la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de junio 
de dos mil dieciocho, con excepción de lo previsto en el transitorio TERCERO de 
dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la apro
bación del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en 
el Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto 
de las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al 
nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamien to necesarios 
para el desempeño de sus funciones.

Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de 
la Información realizarán las modificaciones necesarias a la configuración 
del sistema compu tarizado, para la recepción y distribución de asuntos que se 
presenten en la Oficina de Correspondencia Común de que se trata.

CUARTO. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 
horas inhábiles establecido para los Juzgados de Distrito en el Estado de Quin
tana Roo, con residencia en Cancún, continuará aplicándose hasta el dos de 
julio de dos mil dieciocho y se modifica para incorporar al Juzgado de Distrito 
de nueva creación para quedar como sigue:

PERIODO DE GUARDIA ÓRGANO JURISIDICCIONAL AL QUE 
CORRESPONDE LA GUARDIA

DEL 2 AL 9 DE JULIO DE 2018
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN

DEL 9 AL 16 DE JULIO DE 2018
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN

DEL 16 AL 23 DE JULIO DE 2018
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN
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DEL 23 AL 30 DE JULIO DE 2018
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN

DEL 30 DE JULIO AL 6 DE AGOS
TO DE 2018

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN

DEL 6 AL 13 DE AGOSTO DE 2018
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN

DEL 13 AL 20 DE AGOSTO DE 
2018

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN

Y así sucesivamente en ese orden.

Los turnos de guardia inician el día lunes a las ocho horas con treinta 
minutos y finalizan el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXVII, número 3, 
del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdic
ción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. ...

I. a XXVI. ...

XXVII. ...

1. a 2. ...

3. Ocho Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, dos con 
residencia en Chetumal y seis con sede en Cancún.

4. ...

XXVII. a XXXII. ..."

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,
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CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 13/2018, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción terri
torial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Quintana Roo, con residencia en la ciudad de Cancún; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicada, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de 
mayo de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge 
Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, quien votó en contra de algu
nas consideraciones, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a ocho de 
junio de dos mil dieciocho (D.O.F. DE 15 DE JUNIO DE 2018).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamien to del propio Consejo; que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales y 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008, página 2087, en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 
2127; así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 14/2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE 
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDIC
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DEL JUZ 
GADO DE DISTRITO EN MATERIA MER
CANTIL FEDERAL EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN BOCA 
DEL RÍO; ASÍ COMO A LA DISTRIBU 
CIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZ 
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GADOS DE DISTRITO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y RESIDENCIA INDICADOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones VI y XXIV; y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en 
cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 
así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar 
haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la Comi
sión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción III, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamien to del propio Consejo;

TERCERO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para im
partirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CUARTO. El veintisiete de enero de dos mil once, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código de Comercio, el cual en lo relativo 
al Título Especial "Juicio oral mercantil" entró en vigor a partir del veintiocho de 
enero de dos mil doce. Entre las reformas señaladas destaca la adición al Código 
de Comercio de este Título Especial, lo que incidió en el ámbito competencial de 
los Juzgados de Distrito al ser la materia mercantil de jurisdicción concurrente 
de la que conocen también los órganos jurisdiccionales de los Poderes Judi
ciales de las diversas entidades federativas.
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El diez de enero de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia financiera y se expide la Ley para Regular las Agrupa
ciones Financieras, paquete de reformas legales al que se le denominó "reforma 
financiera". El artícu lo vigésimo cuarto del decreto antes señalado, dispuso 
la adición de un artícu lo 53 bis a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, a efecto de establecer la materia mercantil como independiente de espe
cialización para los Juzgados de Distrito, separada de la civil, la cual abarca 
todas las controversias mercantiles, incluyendo a los juicios orales y juicios 
ejecutivos orales mercantiles regulados en el Código de Comercio;

QUINTO. En sesión celebrada el seis de julio de dos mil dieciséis, el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el dictamen de creación de 
un Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río; y

SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría 
Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la actua
lidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación e 
inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el 
Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado 
de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Boca del Río.

El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en Avenida 
Su Santidad Juan Pablo II, número 646, fraccionamien to Costa de Oro, código 
postal 94299, en Boca del Río, Veracruz.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y reali
zarse en el domicilio indicado.

Artícu lo 2. El dieciséis de junio de dos mil dieciocho, inicia funciones 
el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río, con la plantilla laboral autorizada para ese 
órgano jurisdiccional.
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El Juzgado de Distrito mencionado conocerá de los asuntos señalados 
en el artícu lo 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
dentro de su jurisdicción.

Artícu lo 3. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río, prestará servicio al órgano jurisdiccional de 
nueva creación.

Para tal efecto, la referida Oficina de Correspondencia Común contará 
con una sección mercantil para la recepción, registro y turno de las demandas 
de asuntos mercantiles que se presenten, las cuales se remitirán al órgano 
jurisdiccional especializado en la materia.

Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el punto segundo del pre
sente acuerdo, la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Dis
trito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, turnará los 
asuntos nuevos en materia mercantil que se presenten en días y horas hábi
les, al Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal de que se trata, en 
términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en materia administrativa de los órganos 
jurisdiccionales.

Artícu lo 5. El titular del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, con asistencia de un 
secretario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, en los que se 
asentará la certificación correspondiente, en los cuales registrará los asuntos 
que reciba con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Eje
cutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para 
su archivo.

Artícu lo 6. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artícu lo 7. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; 
de Carrera Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la 
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Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestio
nes administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de junio 
de dos mil dieciocho, con excepción de lo previsto en el transitorio CUARTO de 
dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la aproba
ción del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el 
Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. Los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con resi
dencia en Boca del Río, conservarán su actual denominación, jurisdicción 
territorial y competencia, con las excepciones señaladas en el presente Acuerdo, 
y continuarán conociendo de los asuntos en materia mercantil que se les 
haya turnado antes del inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia 
Mercantil Federal a que se refiere el presente acuerdo, hasta su total conclu
sión y archivo.

A fin de equilibrar las cargas de trabajo que llegaren a presentarse en 
el Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos 
del Consejo de la Judicatura Federal podrá establecer la competencia temporal 
compartida por parte de los Juzgados de Distrito actualmente en funciones 
en la misma residencia, para conocer de asuntos mercantiles y comunicacio
nes relacionadas con éstos que se presenten en ese Circuito, así como regular 
el turno, total o parcial, de éstos.

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al nuevo 
órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamien to necesarios para el 
desempeño de sus funciones. El órgano jurisdiccional deberá contar con una 
sala para la celebración de las audiencias orales, así como con un sistema 
informático y de videograbación para el registro de éstas por medios electró
nicos que garanticen su fidelidad, integridad, preservación, la reproducción 
de su contenido y el acceso a quienes tuvieren derecho a ello.

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Esta
dística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las modificacio
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nes necesarias a la configuración del sistema compu tarizado, para la recepción 
y distribución de asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común de que se trata.

QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción VII, número 3, 
del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdic
ción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. ...

I. a VI. ...

VII. ...

1. a 2. ...

3. Dieciocho Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, dos de Pro
cesos Penales Federales, con residencia en Villa Aldama; cinco con sede en 
Xalapa, cuatro Juzgados de Distrito Mixtos y uno en materia Mercantil Federal 
todos con sede en Boca del Río, dos con sede en Tuxpan, dos con residencia 
en Poza Rica y dos con sede en Córdoba.

VIII. a XXXII. ..."

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 14/2018, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, con residencia en 
Boca del Río; así como a la distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito en la entidad federativa y residencia indicados, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintitrés de mayo de dos 
mil dieciocho, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio 
Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, quien votó en contra de algunas 
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consideraciones, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez 
Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a ocho de junio 
de dos mil dieciocho (D.O.F. DE 15 DE JUNIO DE 2018).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuerdos Generales; el 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, y 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judicia
les en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, 
página 2127 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 15/2018, DEL PLE NO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO A LA CONCLUSIÓN 
DE FUNCIONES DE LOS JUZGADOS PRI
MERO Y SEGUNDO DE DISTRITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRI
MERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, Y SU 
TRANSFORMACIÓN EN JUZGADO DÉCI
MO NOVENO DE DISTRITO EN EL ES
TADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA 
EN COATZACOALCOS, ASÍ COMO SU 
COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRI
TO RIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO 
DE FUNCIONES, Y A LAS REGLAS DE 
TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y 
DIS TRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y RESIDENCIA 
INDICADOS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones, VI y XXIV; y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribucio
nes del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territo
riales y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en 
cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexi cana; 
así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, frac
ción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo;

TERCERO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para im
partirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado el aumento en las cargas de trabajo 
que registran los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con residen
cia en Coatzacoalcos, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano juris
diccional en la entidad federativa y residencia indicados;

QUINTO. En sesión de catorce de marzo de dos mil dieciocho, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el dictamen relativo a la crea
ción de un Juzgado de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 
Coatzacoalcos;

SEXTO. La instalación e inicio de funciones de nuevos órganos juris
diccionales tiene como limitante la escasez de recursos presupuestales en 
proporción a los requerimien tos para todo el país.

De ahí la necesidad de aplicar medidas que sin representar una costo
sa carga económica, impliquen la solución al problema planteado;
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SÉPTIMO. Los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los 
diversos centros auxiliares del país tienen como uno de sus atributos esencia
les la versatilidad con que fueron dotados, para que en el caso de resultar nece
sario se puedan transformar o trasladar a otra residencia.

En atención a los argumentos señalados, resulta viable que para la 
instalación e inicio de funciones del Juzgado Décimo Noveno de Distrito en 
el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, se favorezca la trans
formación de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, por 
estar instalado en la misma ciudad;

OCTAVO. Para la aplicación de la medida descrita en el considerando 
anterior, es necesario que concluyan funciones los Juzgados Primero y Se
gundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con resi
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para que el órgano jurisdiccional pueda 
ser transformado en el Juzgado Décimo Noveno de Distrito en el Estado de 
Veracruz, en la misma residencia.

La conclusión de funciones de los Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz y su transformación en Juzgado Décimo Noveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, implicará 
el traslado de un titular, con la calidad en que se encuentra adscrito, y la plan
tilla respectiva, con el fin de aprovechar la organización laboral e integración 
del referido Juez con su personal.

El traslado del personal con su plaza se debe realizar respetando sus 
derechos laborales, para lo cual la Dirección General de Recursos Humanos del 
Consejo de la Judicatura Federal realizará la implementación administrativa co
rrespondiente; en el entendido que el órgano jurisdiccional de nueva creación 
contará con la misma plantilla de personal que tienen sus homólogos; y

NOVENO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secre
taría Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la 
actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación 
e inicio de funciones del Juzgado Décimo Noveno de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos.

Por lo anterior, se expide el siguiente
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ACUERDO

Artícu lo 1. A las veinticuatro horas del quince de junio de dos mil die
ciocho, concluyen funciones los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz.

Los titulares de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Decimoprimera Región con residencia en Coatzacoalcos, Vera
cruz, deberán levantar, por duplicado, un acta administrativa con motivo de 
la conclusión de sus funciones, cuyo formato le será proporcionado por la 
Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar 
a ésta para su archivo.

Los libros de gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes de los órganos jurisdic
cionales auxiliares, deberán darse por concluidos, asentando la certificación 
correspondiente, y ponerse en resguardo de la Dirección General de Estadís
tica Judicial.

Por lo que hace al archivo físico, actas de visita y demás documentos 
relacionados con la función jurisdiccional de los órganos jurisdiccionales de 
que se tratan, serán resguardados por la Administración Regional de la resi
dencia, elaborándose el acta de entrega–recepción correspondiente.

Artícu lo 2. El dieciséis de junio de dos mil dieciocho, los Juzgados 
Pri mero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, se transforman e inician funcio
nes como Juzgado Décimo Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Coatzacoalcos, con la plantilla autorizada a ese órgano jurisdic
cional, de conformidad con el artícu lo 8 de este Acuerdo.

El órgano jurisdiccional de nueva creación se denominará Juzgado 
Décimo Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 
Coatzacoalcos.

El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en Avenida 
Heroico Colegio Militar, número 401403, esquina Ignacio Zaragoza, colonia 
Centro, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Veracruz.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 
competencia del órgano jurisdiccional de que se trata deberán dirigirse y rea
lizarse en el domicilio indicado.
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El Juzgado Décimo Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Coatzacoalcos, tendrá idéntica competencia y jurisdicción te
rritorial que sus homólogos en la misma entidad federativa y residencia.

Artícu lo 3. Desde la fecha señalada en el artícu lo anterior, la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Vera
cruz, con residencia en Coatzacoalcos, prestará servicio al Juzgado de Distri
to de nueva creación.

Artícu lo 4. La distribución de los nuevos asuntos que se presenten en 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, en días y horas hábiles del 
dieciséis de junio al seis de julio de dos mil dieciocho, se remitirán al Juzgado 
Décimo Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 
Coatzacoalcos, a través del sistema compu tarizado que se utiliza para esos 
efectos; con excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto 
en el artícu lo 45, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados 
al Juzgado de Distrito que cuente con los antecedentes.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, para con
cluir de manera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de la exclusión de 
turno de nuevos asuntos ordenado en este artícu lo. Lo anterior, con base en 
los estudios respectivos que presente a su consideración la Secretaría Eje
cutiva de Creación de Nuevos Órganos.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo 
de exclusión de turno indicado, los titulares de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, deberán informar a la Se
cretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de la 
medida ordenada, conforme al cuadro siguiente:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS
PERIODO DEL 16 DE JUNIO AL 6 DE JULIO DE 2018

ÓRGANO
EXISTENCIA 

INICIAL
INGRESO EGRESO

EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE
PENDIENTES 

DE 
RESOLVER
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Artícu lo 5. Los nuevos asuntos que se presenten a partir de la conclu
sión de la exclusión indicada en el artícu lo anterior, en días y horas hábiles se 
distribuirán entre los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con resi
dencia en Coatzacoalcos, conforme al sistema compu tarizado que se utiliza 
para esos efectos, por la Oficina de Correspondencia Común que les presta 
servicio, en términos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad ad
ministrativa de los órganos jurisdiccionales.

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas 
inhábiles, se estará a lo indicado en el calendario de rol de turno, de confor
midad con el transitorio tercero del presente Acuerdo.

Artícu lo 6. El titular del Juzgado Décimo Noveno de Distrito en el Estado 
de Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, con asistencia de un secreta
rio, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, en los que se asentará 
la certificación correspondiente, en los cuales registrará los asuntos que re
ciba con motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del ini
cio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Eje
cutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para su 
archivo.

Artícu lo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artícu lo 8. La conclusión de funciones de los Juzgados Primero y Se
gundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con resi
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y su transformación en Juzgado Décimo 
Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoal
cos, implicará el traslado de uno de sus titulares, en la calidad en que se en
cuentra adscrito, y la plantilla respectiva de ambos órganos jurisdiccionales 
auxiliares.

El traslado del personal con su plaza se deberá realizar respetando sus 
derechos laborales, para lo cual la Dirección General de Recursos Huma
nos del Consejo de la Judicatura Federal realizará la implementación ad
ministrativa correspondiente, en el entendido que el órgano jurisdiccional de 
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nueva creación contará con la misma plantilla de personal que tienen sus 
homólogos.

Artícu lo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; 
de Carrera Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la 
Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestio
nes administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo en el ámbito de sus respectivas competencias.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de junio 
de dos mil dieciocho, con excepción del artícu lo 1, el cual entrará en vigor en 
la fecha señalada en el mismo; y de los transitorios cuarto y quinto de dicho 
instrumento normativo, los cuales iniciarán su vigencia a partir de la aproba
ción del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el 
portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 
horas inhábiles, establecido para los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Coatzacoalcos, continuará aplicándose hasta el 
dieciocho de junio de dos mil dieciocho, y se modifica para incorporar al Juz
gado de Distrito de nueva creación, para quedar como sigue:

PERIODO DE GUARDIA ÓRGANO JURISDICCIONAL 
AL QUE CORRESPONDE LA 

GUARDIA

Del 18 al 25 de junio de 2018 Juzgado Décimo Noveno de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con resi
dencia en Coatzacoalcos

Del 25 de junio al 2 de julio de 2018 Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con residencia 
en Coatzacoalcos

Del 2 al 9 de julio de 2018 Juzgado Décimo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con residencia 
en Coatzacoalcos
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Del 9 al 16 de julio de 2018 Juzgado Décimo Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con resi
dencia en Coatzacoalcos

Del 16 al 23 de julio de 2018 Juzgado Décimo Noveno de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con resi
dencia en Coatzacoalcos

Y así sucesivamente en ese orden.

Los turnos de guardia inician el día lunes a las ocho horas con treinta mi
nutos y finalizan el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

CUARTO. La Dirección General de Recursos Humanos atenderá la 
situación laboral, derivada de la conclusión de los Juzgados Primero y Segundo 
de Distrito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz.

QUINTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al ór
gano jurisdiccional de nueva creación de la infraestructura y equipamien to 
necesarios para el desempeño de sus funciones.

Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Esta
dística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las modificacio
nes necesarias a la configuración del sistema compu tarizado, para la recepción 
y distribución de los asuntos que se presenten en la Oficina de Corresponden
cia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Coatzacoalcos.

SEXTO. Los Jueces Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, serán 
readscritos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a propuesta de 
la Comisión de Adscripción.

SÉPTIMO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción X, número 
4; y QUINTO, número 11, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites te
rritoriales de los Circuitos Judiciales (sic) en que se divide la República Mexi
cana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de 
los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como 
sigue:
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"SEGUNDO. …

I. a IX. …

X. …

1. a 3. ...

4. Cuatro Juzgados de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en 
Coatzacoalcos.

XI. a XXXII. …

QUINTO. …

1. a 10. …

11. El Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz se integrará por dos Tribunales Colegiados de Circui
to Auxiliares.

..."

OCTAVO. Se reforman el numeral PRIMERO, párrafo primero; así 
como la tabla contenida en el numeral SEXTO; y se derogan los párrafos se
gundo, tercero y cuarto del numeral PRIMERO, así como los numerales DÉCI
MO y DÉCIMO PRIMERO, del Acuerdo General 33/2011 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que crea el Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, así como los Órganos Ju
risdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue:

"PRIMERO. CONFORMACIÓN, UBICACIÓN, COMPETENCIA Y 
DENOMINACIÓN. El Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residen
cia en Coatzacoalcos, Veracruz está conformado por dos Tribunales Colegiados 
de Circuito Auxiliares, los cuales tendrán jurisdicción en toda la República y 
competencia mixta para apoyar en el dictado de sentencias, su denomina
ción será la siguiente:

Derogado.

Derogado.
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Derogado.

...

...

...

SEXTO. …

Tribunal 
Colegiado 

Auxiliar
Magdo. Srios.

Sria. de 
SPS

Analista 
Jurídico 

SISE

Oficial 
admvo.

Chofer

Oficial 
de 

Servicios 
y Mant.

Total

Total: 3 10 3 1 11 3 1 32

DÉCIMO. Derogado

DÉCIMO PRIMERO. Derogado."

NOVENO. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxi
liar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
previo a su conclusión de funciones, deberán remitir los asuntos pendientes 
de resolución de manera equitativa a los Juzgados de Distrito del Centro Auxi
liar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. Los 
asuntos que reciban los Juzgados de Distrito Auxiliares en cita, formarán 
parte de la remesa del mes correspondiente de dos mil dieciocho.

DÉCIMO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en su ámbito de 
competencia, adoptará las medidas necesarias que se relacionen con el cum
plimien to de este Acuerdo.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 15/2018, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la conclusión de funciones de los Juzgados Primero y 
Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con resi
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y su transformación en Juzgado Décimo 
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Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoal
cos, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de 
inicio de funciones, y a las reglas de turno, sistema de recepción y distribu
ción de asuntos entre los Juzgados de Distrito de la entidad federativa y resi
dencia indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, por unanimidad de votos 
de los señores consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, 
Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, 
quien votó en contra de algunas consideraciones, Martha María del Carmen 
Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil dieciocho (D.O.F. DE 15 DE 
JUNIO DE 2018).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio 
Conse jo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales; 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales 
de los Distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de 
Circuito y de los Juzgados de Distrito y 33/2011, que crea el Centro Auxiliar de la Deci
moprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, así como los órga
nos jurisdiccionales que lo integrarán citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre 
de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2127; Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559; y Novena 
Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 2333, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 16/2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDIC
CIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA 
DE INICIO DE FUNCIONES DEL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TO
RREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA; ASÍ 
COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SIS
TEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE ASUNTOS ENTRE LOS TRIBUNALES 
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COLEGIADOS DE LA ESPECIALIZACIÓN 
Y DEL CIRCUITO INDICADOS.

 
CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

 
SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracciones IV, V y XXIV; y 144 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los Tribunales de Circuito, en 
cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio de la República Mexicana; 
así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los Tribunales de Circuito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que ejerce a través de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, frac
ción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo;

 
TERCERO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

 
CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en 

el trámite de los mismos, ha ocasionado el aumento en las cargas de trabajo 
que registran los Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, lo que 
hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdiccional de la especialidad 
en esa residencia;

 
QUINTO. En sesión celebrada el siete de marzo de dos mil dieciocho, 

el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el dictamen relativo a la 
creación del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
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Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, órgano juris
diccional respecto del cual a la fecha subsiste la necesidad de creación, toda 
vez que los datos estadísticos evidencian el elevado ingreso de asuntos; y

 
SEXTO. De acuerdo con la información proporcionada por la Secretaría 

Ejecutiva de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, en la actua
lidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación e 
inicio de funciones del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza.

 
Por lo anterior, se expide el siguiente
 

ACUERDO

Artícu lo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, y tendrá idéntica competencia 
y jurisdicción territorial que los Tribunales Colegiados de Circuito en Materias 
Penal y Administrativa del mismo Circuito.

 
El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en Avenida 

Benito Juárez Poniente, entre las calles Ramón Corona y Hermenegildo Galeana, 
zona centro, código postal 27000, en Torreón, Coahuila de Zaragoza.

 
Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la 

competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse y reali
zarse en el domicilio indicado.

 
Artícu lo 2. El uno de julio de dos mil dieciocho, inicia funciones el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Cir
cuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, con la plantilla laboral 
autorizada para ese órgano jurisdiccional.

 
Artícu lo 3. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, la Oficina 

de Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materias Penal y 
Administrativa del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de 
Zaragoza, prestará servicio al Tribunal Colegiado de nueva creación.

 
Artícu lo 4. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha seña

lada en el artícu lo 2 de este Acuerdo, los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, con residen
cia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, deberán proceder de la siguiente forma:
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I. Clasificarán cada uno, por orden de antigüedad, los cuatrocientos 
cincuenta asuntos pendientes de resolución más recientes a la fecha de inicio 
de funciones del nuevo órgano jurisdiccional, incluyendo sus anexos, valores 
y objetos; que tienen a su cargo y los enviarán al Tribunal Colegiado de nueva 
creación, a fin de que se emita la resolución correspondiente, hasta su archivo 
definitivo; informando a la Oficina de Correspondencia Común que les presta 
servicio, sobre el reparto realizado;

 
II. Los Presidentes, con la asistencia de los secretarios deberán levan

tar un acta en la que conste la entregarecepción de expedientes y sus anexos, 
y la distribución de los mismos y deberán asentar la entrega efectuada en 
los libros de control. Los órganos jurisdiccionales que entreguen y el que 
reciba los expedientes a que se refiere este Acuerdo, deberán informar a la 
Dirección General de Estadística Judicial, el movimien to estadístico originado 
en razón del envío o recepción de expedientes; y

 
III. Dentro de la clasificación y remisión que se ordena, no se deberán 

incluir los asuntos que sean urgentes, los listados (aplazados o retirados); los 
turnados de manera relacionada, en términos de los artícu los 45 y 46 del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales; los asuntos con recurso interpuesto en la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación (pendientes o resueltos) y aquellos que en términos de la ley 
o de la jurisprudencia se deban conservar.

 
Artícu lo 5. El presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila 
de Zaragoza, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de 
control nuevos, en los que se asentará la certificación correspondiente, en los 
cuales registrarán los asuntos que reciba con motivo de sus funciones, con
forme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

 
Asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 

inicio de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secretaría Eje
cutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta para 
su archivo.

 
Artícu lo 6. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 

dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.
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Artícu lo 7. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; 
de Carrera Judicial; de Administración; y de Adscripción del Consejo de la 
Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y resolver las cuestio
nes administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente 
Acuerdo en el ámbito de sus respectivas competencias.

 
TRANSITORIOS

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el uno de julio de dos 

mil dieciocho, con excepción de lo previsto en el transitorio CUARTO, de 
dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la apro
bación del citado Acuerdo.

 
SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa

ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el 
Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

 
TERCERO. El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis

trativa del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, 
formará parte del Pleno del Octavo Circuito a partir del uno de julio de dos mil 
dieciocho, de conformidad con lo establecido por el Acuerdo General 8/2015, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamien to de los Plenos de Circuito, para lo cual informará lo conducente 
a las Secretarías Ejecutivas de Carrera Judicial; de Creación de Nuevos Órga
nos; así como de Adscripción.

 
CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de 

las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al nuevo 
órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamien to necesarios para el 
desempeño de sus funciones.

 
Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Esta

dística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, realizarán las modificacio
nes necesarias a la configuración del sistema compu tarizado, para la recepción 
y distribución de los asuntos que se presenten en la Oficina de Corresponden
cia Común de que se trata.

 
QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción VIII, número 1, 

del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdic
ción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:
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"SEGUNDO. ...
 
I. a VII. ...
 
VIII. ...
 
1. Siete Tribunales Colegiados especializados: dos en materias civil y 

de trabajo y tres en materias penal y administrativa, con residencia en Torreón; 
un Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo y uno en materias admi
nistrativa y civil, con sede en Saltillo.

 
2. a 3. ...
 
IX. a XXXII. ..."
 
EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE

TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

 
CERTIFICA:

 
Que este Acuerdo General 16/2018, del Pleno del Consejo de la Judica

tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, con residencia en 
Torreón, Coahuila de Zaragoza; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Tribunales Colegiados de la espe
cialización y del Circuito indicados, fue aprobado por el Pleno del propio Con
sejo, en sesión ordinaria de seis de junio de dos mil dieciocho, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar 
Morales, Felipe Borrego Estrada, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a 
veintiuno de junio de dos mil dieciocho (D.O.F. DE 29 DE JUNIO DE 2018).

 
Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla

menta la organización y funcionamien to del propio Consejo; que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales; 8/2015, 
relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito; y 3/2013, relativo 
a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judi
ciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial 
y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Dis
trito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 2008, página 2087; en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 14, Tomo III, enero de 2015, página 
2127; y 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2982; así como en el Semanario Judicial 
de la Fede ración y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 
1559, respectivamente.
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ACUERDO GENERAL 17/2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMI
CILIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN 
MEXICALI.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Tribunal Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Jus
ticia Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción II Bis, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga
nización y funcionamien to del propio Consejo, publicado el veintidós de noviem
bre de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garan
tizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artícu los 
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constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrati
vas que sean necesarias para el cumplimien to de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Justi
cia Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se pu
blicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, que en su artícu lo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer 
las normas para la investigación, el procesamien to y la sanción de los delitos, 
esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede 
impune y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la per
secución de ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales 
en el marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte;

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal;

OCTAVO. El veintiséis de febrero de dos mil dieciséis se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la Decla
ratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Penales, a 
partir del catorce de junio de dos mil dieciséis, entre otros en el Estado de Baja 
California;

NOVENO. Mediante Acuerdo General 33/2016 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal se creó el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Baja California, con residencia en Mexicali; y

DÉCIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, informó que se encuentra listo el inmueble localizado en 
Calzada de los Presidentes S/N esquina Puente Quintana Roo, polígonos 83 
fracción norte porción 2 y 83 fracción central, Mexicali, Baja California, para 
el cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Federal antes referido.
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Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali.

Artícu lo 2. El nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, será el ubicado en Calza
da de los Presidentes S/N esquina Puente Quintana Roo, polígonos 83 fracción 
norte porción 2 y 83 fracción central, Mexicali, Baja California.

Artícu lo 3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja Cali
fornia con residencia en Mexicali, señalado en el artícu lo 1 de este Acuerdo 
iniciará funciones en su nuevo domicilio conforme a lo siguiente:

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL  
A REUBICAR

INICIO DE FUNCIONES 
EN EL NUEVO 

DOMICILIO

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Baja California, con residencia en Mexicali. 25 de junio de 2018

Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la com
petencia del Centro de Justicia de que se trata, deberán dirigirse y realizarse 
en el domicilio señalado en el artícu lo 2 de este Acuerdo.

Artícu lo 5. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, interpretarán y resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera 
suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el veinticinco de junio 
de dos mil dieciocho, con excepción de lo dispuesto en el transitorio tercero de 
dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la apro
bación del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.
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TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, deberá colocar avisos en lugares visi
bles en relación con el cambio de domicilio.

CUARTO. Se reforma el artícu lo 7, fracción I, del Acuerdo General 33/2016, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea los Centros de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Baja California, con residencia en las ciudades 
de Mexicali y Tijuana para quedar como sigue:

"Artícu lo 7. ...

I. Centro de Justicia Penal Federal con sede en Mexicali: Edificio Sede 
del Poder Judicial de la Federación, Calzada de los Presidentes S/N esquina 
Puente Quintana Roo, polígonos 83 fracción norte porción 2 y 83 fracción 
central, Mexicali, Baja California.

II. ...

..."

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 17/2018, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Fede
ral en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinte de junio de dos mil 
dieciocho, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz 
Ramos, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil 
dieciocho (D.O.F. DE 25 DE JUNIO DE 2018).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 36/2014, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales; 33/2016, que crea los Centros de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Baja California, con residencia en las ciudades de Mexicali y Tijuana 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 12, Tomo IV, noviembre de 
2014, página 3073 y 31, Tomo V, junio de 2016, página 3175, respectivamente.
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ACUERDO GENERAL 19/2018, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICI
LIO DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE TABASCO, 
CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encar
gado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal 
Electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEGUNDO. Los artícu los 94, párrafo sexto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144, párrafo 
segundo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la República Mexicana, así como proponer al Pleno para 
su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de Justicia 
Penal Federal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos, en términos del artícu lo 42, fracción II Bis, del Acuerdo Gene
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organiza
ción y funcionamien to del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre 
de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación;

TERCERO. El artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato consti
tucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar 
que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y gratuita;

CUARTO. El dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto de modificación de diversos artícu los cons
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titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contradic
ción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo anterior, 
el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones debe dic
tar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que sean 
necesarias para el cumplimien to de la norma constitucional, de manera tal 
que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio nacio
nal opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QUINTO. En sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el Plan Maestro de Implementación 
de la Reforma Penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia Penal Federal en el Estado de Tabasco;

SEXTO. En ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, que en su artícu lo 2 precisa que el objeto del mismo es establecer las nor
mas para la investigación, el procesamien to y la sanción de los delitos, esclarecer 
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune 
y se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la persecución de 
ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco 
de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte;

SÉPTIMO. El diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia Penal Federal;

OCTAVO. El veinticinco de septiembre de dos mil quince se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto del Congreso de la Unión de la 
Declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Pe
nales, a partir del veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, entre otros, del 
Estado de Tabasco;

NOVENO. Mediante Acuerdo General 9/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se creó el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Tabasco, con residencia en Villahermosa; y,

DÉCIMO. La Secretaría Ejecutiva de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal, informó que se encuentra listo el inmueble localizado en 
Avenida 23 sin número, Manzana 50 entre Avenida 29 y Avenida 11, 
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Poblado Dos Montes, Municipio de Centro, código postal 86280, Villa
hermosa, Tabasco, para el cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal 
Federal referido.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artícu lo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa.

Artícu lo 2. El nuevo domicilio del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, será el ubicado en Ave
nida 23 sin número, Manzana 50, entre Avenida 29 y Avenida 11, Poblado 
Dos Montes, Municipio de Centro, código postal 86280, Villahermosa, 
Tabasco.

Artícu lo 3. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco, 
señalado en el artícu lo 1 de este Acuerdo iniciará funciones en su nuevo domi
cilio conforme a lo siguiente:

CENTRO DE JUSTICIA PENAL  
FEDERAL A REUBICAR

INICIO DE FUNCIONES 
EN EL NUEVO 

DOMICILIO
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Tabasco, con residencia en Villahermosa. 6 de julio de 2018

Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos de la com
petencia del Centro de Justicia de que se trata, deberán dirigirse y realizarse en 
el domicilio señalado en el artícu lo 2 de este Acuerdo.

Artícu lo 5. El Pleno y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen
cias, interpretarán y resolverán cualquier cuestión administrativa que pudiera 
suscitarse con motivo de la aplicación del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el seis de julio de dos 
mil dieciocho, con excepción de lo dispuesto en el transitorio TERCERO de 
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dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la apro
bación del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. El Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa, deberá colocar avisos en lugares visibles en 
relación con el cambio de domicilio.

CUARTO. Se reforma el artícu lo 7, párrafo primero, del Acuerdo General 
9/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco con residencia en Villahermosa, 
para quedar como sigue:

"Artícu lo 7. El domicilio del Centro de Justicia será el ubicado en Ave
nida 23 sin número, Manzana 50, entre Avenida 29 y Avenida 11, Poblado 
Dos Montes, Municipio de Centro, código postal 86280, Villahermosa, 
Tabasco."

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 19/2018, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al cambio de domicilio del Centro de Justicia Penal Fede
ral en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa, fue aprobado por 
el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veintisiete de junio de dos mil 
dieciocho, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Rosa Elena 
González Tirado, Jorge Antonio Cruz Ramos y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—
Ciudad de México, a veintisiete de junio de dos mil dieciocho.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 36/2014, que 
regula los Centros de Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales y 9/2016, que crea el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa citados, aparecen publica
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dos en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, 
Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libros 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3073; y 27, 
Tomo III, febrero de 2016, página 2359, respectivamente.

ACUERDO CCNO/14/2018 DE LA COMI
SIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGA
NOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE 
DO MICILIO DEL PRIMER TRIBUNAL UNI
TA RIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes; y

TERCERO. De conformidad con el artícu lo 42, fracción VIII, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio Consejo, la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos tiene la facultad para acordar las acciones tendentes a la 
adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdic
cionales, entendido este último, como el cambio de ubicación del órgano juris
diccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo 
cual se dará aviso a la Comisión de Administración.

Por lo anterior se expide el siguiente:

ACUERDO

Artícu lo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Primer Tribunal Uni
tario del Vigésimo Tercer Circuito.
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Artícu lo 2. El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional indicado en el 
artícu lo anterior será en el Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle 
Tiro de la Esperanza 202 entre derecho de la vía antigua Carretera a Fresnillo 
y derecho de vía del Ferrocarril, código postal 98160, Ciudad Administrativa 
en Zacatecas, Zacatecas.

Artícu lo 3. El órgano jurisdiccional señalado en el artícu lo 1 de este 
Acuerdo, iniciará funciones en su nuevo domicilio el uno de julio de dos mil 
dieciocho.

Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, toda 
la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos de la 
competencia del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio señalado en el artícu lo 2 de este Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aproba
ción, con excepción de lo dispuesto en los transitorios segundo y tercero, los 
cuales iniciarán su vigencia a partir de la aprobación del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el 
Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. El órgano jurisdiccional de que se trata, deberá colocar 
avisos en lugares visibles con relación al cambio de domicilio.

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO 
EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/14/2018 de la Comisión de Creación de Nue
vos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domi
cilio del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito, fue aprobado 
por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el once de ju
nio de dos mil dieciocho, por los señores consejeros: presidenta Martha María 
del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya 
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Her nández.—Ciudad de México, a once de junio de dos mil dieciocho (D.O.F. 
DE 26 DE JUNIO DE 2018).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citado, apa
rece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO CCNO/15/2018 DE LA COMI 
SIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓR GA
NOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMI
CILIO DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO 
DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artícu lo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho 
a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impar
tirla en los plazos y términos que fijen las leyes; y

TERCERO. De conformidad con el artícu lo 42, fracción VIII, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio Consejo, la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos tiene la facultad para acordar las acciones tendentes a la 
adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos jurisdic
cionales, entendido este último, como el cambio de ubicación del órgano juris
diccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo 
cual se dará aviso a la Comisión de Administración.

Por lo anterior se expide el siguiente: 
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ACUERDO

Artícu lo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Primer Tribunal Uni
tario del Vigésimo Noveno Circuito.

Artícu lo 2. El nuevo domicilio del órgano jurisdiccional indicado en el 
artícu lo anterior, será en el Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle 
San Luis número 1007, colonia San Bartolo, código postal 42039, Pachuca, 
Hidalgo.

Artícu lo 3. El órgano jurisdiccional señalado en el artícu lo 1 de este 
Acuerdo, iniciará funciones en su nuevo domicilio el dos de julio de dos mil 
dieciocho.

Artícu lo 4. A partir de la fecha señalada en el artícu lo anterior, toda la 
correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos de la com
petencia del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Noveno Circuito, deberán 
dirigirse y realizarse en el domicilio señalado en el artícu lo 2 de este Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, 
con excepción de lo dispuesto en los transitorios SEGUNDO y TERCERO, los 
cuales iniciarán su vigencia a partir de la aprobación del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el 
Portal del Consejo de la Judicatura Federal en Internet.

TERCERO. El órgano jurisdiccional de que se trata, deberá colocar 
avisos en lugares visibles con relación al cambio de domicilio.

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO 
EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/15/2018 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Noveno Circuito, fue aprobado por 
la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el once de junio de 
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dos mil dieciocho, por los señores Consejeros: presidenta Martha María 
del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya 
Hernández.—Ciudad de México, a once de junio de dos mil dieciocho (D.O.F. 
DE 26 DE JUNIO DE 2018).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuerdos Generales citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

ACUERDO CCNO/16/2017 DE LA COMI
SIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGA
NOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE 
DOMI CILIO DEL TRIBUNAL UNITARIO, 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRI
MERO Y SEGUNDO DEL TRIGÉSIMO 
CIRCUITO, DE LOS JUZGADOS DE DIS
TRITO PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
CUARTO, Y QUINTO EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, TODOS CON RESI
DENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOM
BRE, Y DE LAS OFICINAS DE CORRES 
 PONDENCIA COMÚN QUE LES PRESTAN 
SERVICIO, EN ESA MISMA RESIDENCIA 
Y ENTIDAD FEDERATIVA.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artícu los 94, 99 y 100 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estruc
tura y competencia del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto por los artícu los 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
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Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito; con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. En sesión del veinticinco de septiembre de dos mil trece, 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el Acuerdo General, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuer
dos Generales, mismo que en la fracción VIII de su artícu lo 42, faculta a la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos, el acordar las acciones tendentes 
a la adecuada y pronta instalación y cambio de domicilio de los órganos juris
diccionales dentro de la misma ciudad o localidad;

CUARTO. El artícu lo 17 constitucional consagra el derecho que toda 
persona tiene a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual hace 
necesario que los órganos jurisdiccionales se encuentren en condiciones físi
cas convenientes para garantizar la impartición de justicia pronta, completa, 
imparcial y gratuita, como lo ordena el precepto constitucional invocado; por 
tal motivo, el Consejo de la Judicatura Federal estima conveniente realizar el 
cambio de domicilio del Tribunal Unitario, de los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo del Trigésimo Circuito, de los Juzgados de Distrito Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Quinto en el Estado de Aguascalientes, todos con residencia 
en la ciudad del mismo nombre, y de las Oficinas de Correspondencia Común 
que les prestan servicio, en esa misma residencia y entidad federativa.

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos Órganos expide 
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio de domicilio del Tribunal Uni
tario, de los Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Trigésimo 
Circuito, de los Juzgados de Distrito Primero, Segundo, Tercero, Cuarto 
y Quinto en el Estado de Aguascalientes, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, y de las Oficinas de Correspondencia Común que 
les prestan servicio, en esa misma residencia y entidad federativa.

SEGUNDO. El nuevo domicilio de los órganos jurisdiccionales y unida
des administrativas que les prestan servicio, citados en el punto que antecede, 
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será el ubicado en Fracción 2, Predio "El Ranchito", Carretera Aguascalientes 
Calvillo kilómetro 5, Boulevard Adolfo Ruíz Cortines, número 2311A, C.P. 20310, 
Aguascalientes, Aguascalientes.

TERCERO. Los órganos jurisdiccionales y unidades administrativas 
indicadas en el punto primero iniciarán funciones en su nuevo domicilio de 
acuerdo a lo siguiente:

Órgano Jurisdiccional a reubicar Día Inhábil
Inicio de funciones 

en el nuevo 
domicilio

Primer Tribunal Colegiado

No aplica

4 de junio de 2018

Segundo Tribunal Colegiado

Juzgado Primero de Distrito

Juzgado Cuarto de Distrito

Oficina de Correspondencia 
Común de los Tribunales 

Colegiados

Juzgado Segundo de Distrito

11 de junio de 2018

Juzgado Tercero de Distrito

Juzgado Quinto de Distrito

Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito

Tribunal Unitario

CUARTO. A partir de la fecha señalada en el punto que antecede, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionados con los asuntos 
de la competencia de los órganos jurisdiccionales y unidades administrativas 
que les prestan servicio, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado 
en el punto segundo de este acuerdo.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. Para conocimien to del público en general y por la trascen
dencia del mismo publíquese el acuerdo en la Página del Consejo de la Judi
catura Federal, como aviso importante.

CUARTO. Los órganos jurisdiccionales y las unidades administrativas 
de que se trata, deberán colocar avisos en lugares visibles con relación al cam
bio de domicilio.

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRE
TARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo CCNO/16/2017 de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del Tribunal Unitario, de los Tribunales Colegiados Primero y Segundo del Trigé
simo Circuito, de los Juzgados de Distrito Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, 
y Quinto en el Estado de Aguascalientes, todos con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, y de las Oficinas de Correspondencia Común que les pres
tan servicio, en esa misma residencia y entidad federativa, fue aprobado por la 
propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el veintisiete de noviem
bre de dos mil diecisiete, por los señores Consejeros: presidenta Martha 
María del Carmen Hernández Álvarez, Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil 
diecisiete (D.O.F. DE 1 DE JUNIO DE 2018).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros Acuerdos Generales citado, aparece 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.

AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI  
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CATURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDI
NARIA DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, EN CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA DICTADA EL DIECISIETE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR 
LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINIS
TRA TIVA 26/2016, INTERPUESTO POR LA 
LICENCIADA SOCORRO DEL CARMEN 
DÍAZ URRUTIA.

Se hace del conocimien to que en sesión ordinaria de seis de junio de 
dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cum
plimien to a la ejecutoria dictada el diecisiete de enero de dos mil dieciocho 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recur
so de revisión administrativa 26/2016, interpuesto por la licenciada Socorro 
del Carmen Díaz Urrutia, resolvió:

PRIMERO. Derivado del cumplimien to a la ejecutoria de diecisiete de 
enero de dos mil dieciocho, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 26/2016, 
se determina que Socorro del Carmen Díaz Urrutia, resultó vencedora en 
el Vigésimo Quinto Concurso Interno de Oposición para la designa
ción de Jueces de Distrito, con sede en Mérida, Yucatán.

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Socorro del Carmen 
Díaz Urrutia, Jueza de Distrito, y se acuerda informar a la Comisión de 
Adscripción para los efectos correspondientes.

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su conocimien to y 
efectos legales procedentes.

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN
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AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI
CATURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDINA
RIA DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, EN CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA DICTADA EL VEINTIUNO 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 
POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINIS
TRATIVA 16/2016, INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO EDUARDO JACOBO NIETO 
GARCÍA.

Se hace del conocimien to que en sesión ordinaria de seis de junio de 
dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cum
plimien to a la ejecutoria dictada el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recur
so de revisión administrativa 16/2016, interpuesto por el licenciado Eduardo 
Jacobo Nieto García, resolvió:

PRIMERO. Derivado del cumplimien to a la ejecutoria de veintiuno de 
febrero de dos mil dieciocho, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 16/2016, 
se determina que Eduardo Jacobo Nieto García, resultó vencedor en el 
Vigésimo Segundo Concurso Interno de Oposición para la designación 
de Jueces de Distrito, sede Ciudad de México, Distrito Federal, en ese 
entonces.

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Eduardo Jacobo Nieto 
García, Juez de Distrito, y se acuerda informar a la Comisión de Adscripción 
para los efectos correspondientes.

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su conocimien to y 
efectos legales y procedentes.
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Ciudad de México, a 25 de junio de 2018

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN

AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDI CA
TURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDINA
RIA DE TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, EN CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA DICTADA EL VEINTIUNO 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINIS
TRA TIVA 46/2016, INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO RAMÓN LOZANO BERNAL.

Se hace del conocimien to que en sesión ordinaria de treinta de mayo 
de dos mil dieciocho, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cum
plimien to a la ejecutoria dictada el veintiuno de febrero de dos mil dieciocho 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el re
curso de revisión administrativa 46/2016, interpuesto por el licenciado Ramón 
Lozano Bernal, resolvió:

PRIMERO. Derivado del cumplimien to a la ejecutoria de veintiuno de 
febrero de dos mil dieciocho, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 46/2016, 
se determina que Ramón Lozano Bernal, resultó vencedor en el Vigésimo 
Cuarto Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces 
de Distrito, con sede en Zapopan, Jalisco.

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Ramón Lozano Bernal, 
Juez de Distrito, y se acuerda informar a la Comisión de Adscripción para 
los efectos correspondientes.
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TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su conocimien to y 
efectos legales y procedentes (D.O.F. DE 27 DE JUNIO DE 2018).

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018

ATENTAMENTE

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN

AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JU
DICATURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDI
NARIA DE VEINTITRÉS DE MAYO DE 
DOS MIL DIECIOCHO, EN CUMPLIMIEN
TO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, POR LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 15/2016, INTERPUES
TO POR EL LICENCIADO SAMUEL RENÉ 
CRUZ TORRES.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA 
DE VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, EL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA DICTADA EL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINIS
TRATIVA 15/2016, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO SAMUEL 
RENÉ CRUZ TORRES, RESOLVIÓ:

PRIMERO. Derivado del cumplimien to a la ejecutoria de veintiocho de 
febrero de dos mil dieciocho, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 15/2016, 
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se determina que Samuel René Cruz Torres, resultó vencedor en el Vigési
mo Segundo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de 
Distrito, con sede en Ciudad de México, Distrito Federal, en ese entonces.

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Samuel René Cruz Torres, 
Juez de Distrito, y se acuerda informar a la Comisión de Adscripción para 
los efectos correspondientes.

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Segun
da «Sala» de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su conocimien to 
y efectos legales y procedentes (D.O.F. DE 20 DE JUNIO DE 2018).

Ciudad de México, a 12 de junio de 2018

A T E N T A M E N T E

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN
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ABSTENCIÓN O NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE INVESTIGAR Y OMISIÓN DE INICIAR LA 
INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. SU DISTINCIÓN 
PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO EN SU CONTRA. I.5o.P.68 P (10a.) 2751

ACCIÓN CAUSAL. LA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 
168 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO, DEBE EJERCITARSE EN LA VÍA 
CIVIL Y EN LA FORMA QUE CORRESPONDA AL NE
GOCIO JURÍDICO SUBYACENTE QUE DIO LUGAR A 
LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C.49 C (10a.) 2752

ACCIÓN DE RETRACTO. EL AVISO QUE DEBE DAR 
EL ARRENDADOR AL ARRENDATARIO DE SU VO
LUNTAD DE VENDER EL INMUEBLE MATERIA DEL 
ARRENDAMIENTO, EN PRINCIPIO DEBE SER POR 
ESCRITO PARA ACREDITAR QUE SE DIO DE MANE
RA FEHACIENTE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.316 C (10a.) 2837

ACCIÓN DE RETRACTO. ES APLICABLE A LOS ARREN
DAMIENTOS DE INMUEBLES NO DESTINADOS A 
CASA HABITACIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.315 C (10a.) 2837

ACCIÓN DE RETRACTO. NO HA LUGAR A LLAMAR 
AL NOTARIO PÚBLICO QUE FORMALIZÓ LA 
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ESCRITURA CONTROVERTIDA CUANDO AQUÉLLA 
ÚNICAMENTE SE HACE VALER EN CONTRA DEL 
ARRENDADOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.313 C (10a.) 2838

ACCIÓN DE RETRACTO. PARA SU PROCEDENCIA 
ES REQUISITO ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO 
DE RENTAS HASTA EL DÍA EN QUE SE CELEBRA LA 
COMPRAVENTA QUE LE DIO ORIGEN. I.3o.C.317 C (10a.) 2839

ACCIÓN DE RETRACTO. PROCEDE A FAVOR DEL 
ARRENDATARIO SI EL CONTRATO DE ARREN
DAMIENTO SE ENCUENTRA VIGENTE POR OPE
RAR LA TÁCITA RECONDUCCIÓN (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.314 C (10a.) 2840

ACTO RECLAMADO. SU CONOCIMIENTO PARA 
EFECTO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, NO 
LO CONSTITUYE LA SOLA RAZÓN DE CONSULTA 
DEL EXPEDIENTE DE ORIGEN, SI NO CONSTA LA 
CERTIFICACIÓN DEL FUNCIONARIO COMPETEN
TE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. XVI.2o.T.2 K (10a.) 2840

ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA 
LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUA
CIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 
2016. EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS
TICIA DEL ESTADO, ESTÁ FACULTADO CONSTITU
CIONAL Y LEGALMENTE PARA EMITIRLO DE MA
NERA IMPLÍCITA. XII.C.19 C (10a.) 2917

ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA 
LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUA
CIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
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INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 
2016. ES DE NATURALEZA AUTOPLICATIVA. XII.C.18 C (10a.) 2919

ACUERDOS O RESOLUCIONES DICTADOS EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS 
JUICIOS CIVILES. EN SU CONTRA NO PROCEDE RE
CURSO ALGUNO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
TIENDAN O NO A LOGRAR LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA, CON EXCEPCIÓN DE LAS INTERLO
CUTORIAS, CONTRA LAS QUE CABE EL RECURSO 
DE QUEJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ). IX.1o.C.A.4 C (10a.) 2931

AGUA POTABLE. EL CORTE TOTAL DE SU SUMI
NISTRO NO REPRESENTA UN RIESGO QUE PON
GA EN PELIGRO LA VIDA, POR LO QUE PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
EN SU CONTRA NO OPERA LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE LA MATERIA. XXVII.3o.A.46 A (10a.) 2932

AMPARO ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMO
VERLO OPORTUNAMENTE, TIENE COMO CONSE
CUENCIA LA INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE ALEGAN VIOLA
CIONES PROCESALES. I.6o.T. J/44 (10a.) 2488

AMPARO ADHESIVO O ESCRITO DE ALEGATOS. 
AL PRESENTARSE DIRECTAMENTE ANTE EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA DETER
MINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN 
NO DEBEN CONSIDERARSE LOS DÍAS INHÁBILES 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. VII.2o.T.37 K (10a.) 2933

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN 
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PROCESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRI
SIÓN. SI EL QUEJOSO NO TIENE RESTRINGIDA SU 
LIBERTAD PERSONAL POR HABER COMPURGA
DO ÉSTA, LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE 
EN EL PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE LA MATERIA. I.7o.P.111 P (10a.) 2934

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL SENTEN
CIADO QUE COMPURGÓ LA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA EN LA SENTENCIA. LA MATERIA DE 
ANÁLISIS DEBE CIRCUNSCRIBIRSE A LOS TEMAS 
QUE EN DICHA RESOLUCIÓN SUBSISTAN, DIS
TINTAS A AQUÉLLA –COMO EL REGISTRO DE LOS 
ANTECEDENTES PENALES Y LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO–. I.7o.P.112 P (10a.) 2934

AMPARO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SUS
PENDER SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ANTE LA PE
TICIÓN DE UNA DE LAS PARTES FUNDADA EN 
QUE SOLICITÓ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN QUE EJERCIERA SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. XXVII.3o.125 K (10a.) 2935

AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DE PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU IMPRO
CEDENCIA POR NO AGOTARSE EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD RESPECTO DE LA RESPUESTA EMI
TIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL REN
DIR SU INFORME JUSTIFICADO, SI SE ADMITIÓ LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN SU CONTRA. XXI.1o.P.A.12 K (10a.) 2936

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO. CUANDO LA ACTUACIÓN RECLAMADA DE
RIVE DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, 
DEBEN DESCONTARSE DEL PLAZO PREVISTO PARA 
AQUÉLLA LOS DÍAS EN LOS QUE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL RESPONSABLE SUSPENDA SUS LABO
RES POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O POR 
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GOZAR DE SU PERIODO VACACIONAL, INCLUSI
VE, SI EL ACTO RECLAMADO ES UNA LEY HETE
ROAPLICATIVA [INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2018 (10a.)]. XXV.3o.1 K (10a.) 2937

ANUNCIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO EXIS
TE ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 10, FRAC
CIONES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, DEL 
REGLAMENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE 
LOS REGULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANS
PORTE DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. III.5o.A.65 A (10a.) 2938

APELACIÓN ADHESIVA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 1337 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PROCEDE 
TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DEFINITIVAS, INTER
LOCUTORIAS Y AUTOS. 1a./J. 13/2018 (10a.) 760

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO
RIO. EL SISTEMA RESTRINGIDO DE ESTE RECUR
SO, CONTENIDO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMENTOS PENALES, GARANTIZA EL EXA
MEN INTEGRAL DE LA DECISIÓN CON EL DEBER 
DE PROTEGER LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y EL 
DEBIDO PROCESO, POR LO QUE NO VULNERA 
LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. XXII.P.A.21 P (10a.) 2939

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO
RIO. LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL 
ADOPTAR UN SISTEMA RESTRINGIDO DE DICHO 
RECURSO, NO VULNERAN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, 
NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y, POR ENDE, 
SON CONVENCIONALES. XXII.P.A.20 P (10a.) 2941
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APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
PARA DETERMINAR SOBRE LA EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE VIOLACIONES A DERECHOS 
FUNDAMENTALES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DE 
OFICIO DEBE ANALIZAR INTEGRALMENTE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, CON INDE
PENDENCIA DE QUE EL APELANTE SE INCON
FORME SÓLO CON UNO DE LOS ASPECTOS DE 
ÉSTA, Y PLASMARLO EN LA SENTENCIA QUE EMI
TA PUES, DE LO CONTRARIO, VULNERA EL DERE
CHO A LA TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE 
ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. II.1o.P.17 P (10a.) 2941

APELACIÓN. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA, EN SU
PLENCIA DE LA QUEJA, ANALIZA NO SÓLO LOS 
PUNTOS DE CONTROVERSIA IMPUGNADOS, SINO 
QUE CONVALIDA IRREGULARIDADES DEL PRO
CEDIMIENTO, ESA ACTUACIÓN DESNATURALIZA 
Y EXCEDE EL ALCANCE DE ESTE RECURSO, POR 
LO QUE DEBE CONCEDERSE EL AMPARO PARA 
QUE MEDIANTE UNA NUEVA RESOLUCIÓN SE SO
META A LA SALA A RESOLVER ÚNICAMENTE LOS 
ARGUMENTOS QUE A TÍTULO DE AGRAVIOS FOR
MULA EL MINISTERIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.7o.P.110 P (10a.) 2943

ARRAIGO DOMICILIARIO. SI SE RECLAMA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y SE ADVIERTE 
QUE LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE EL 
LAPSO QUE DURÓ ESTA MEDIDA, TIENEN CON
SECUENCIAS E IMPACTO EN LA SENTENCIA DE
FINITIVA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONSTI
TUYÓ EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, RESPECTO DE LA ORDEN RE
LATIVA, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLA
MADO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XXI, DE LA LEY DE LA MATERIA. XIII.P.A.30 P (10a.) 2944

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
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158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
TRÁNSITO REFORMADA DEL ESTADO DE OAXACA. 
EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA 
IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. PC.XIII. J/6 A (10a.) 1532

ASEGURAMIENTO VOLUNTARIO AL RÉGIMEN OBLI
GATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CORRES
PONDE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL DEMOSTRAR LA MODALIDAD O ESQUE
MA PACTADO CON LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
ESTATALES, CUANDO UN ASEGURADO LE DE
MANDE EL OTORGAMIENTO DE ALGUNA PRESTA
CIÓN Y AQUÉL LA NIEGUE, AL TENER A SU DISPO
SICIÓN LOS CONVENIOS DE INCORPORACIÓN 
RESPECTIVOS. VII.2o.T.164 L (10a.) 2945

AUDIENCIA EXTRAORDINARIA EN EL JUICIO ORDI
NARIO FAMILIAR. NO RESULTA VIOLATORIA DE LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.C.T.22 C (10a.) 2946

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. DE 
LAS DENUNCIAS QUE FORMULE CONTRA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE ALGUNA ENTIDAD 
FEDERATIVA EN EL MANEJO Y DESTINO DE LOS 
RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS COMO 
APORTACIONES ESTATALES, DEBE CONOCER EL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE
RACIÓN. I.6o.P.114 P (10a.) 2947

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA DETER
MINACIÓN QUE LO CONFIRMA SIN DECRETARSE 
EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA NO CONSTI
TUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI PONE FIN AL 
JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. I.1o.P.111 P (10a.) 2947
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AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. PARA 
DETERMINAR LA VÍA EN QUE DEBE TRAMITARSE 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CON
TRA, DEBE ATENDERSE A SI SE DECRETÓ O NO EL 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL. XVII.1o.P.A.60 P (10a.) 2948

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AUN CUAN
DO EL IMPUTADO Y SU DEFENSA NO HAYAN TE
NIDO ACCESO A UN DATO DE PRUEBA QUE 
OBRA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, POR
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LES CORRIÓ 
TRASLADO, SI SE ADVIERTE QUE DICHO DATO NO 
FUE CONSIDERADO PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, 
NO DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO, AL NO TRASCENDER ESA VIOLA
CIÓN A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO. I.6o.P.110 P (10a.) 2949

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE IM
PUGNA EN AMPARO INDIRECTO Y LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, OMITE REMITIR LA VIDEOGRABACIÓN DE 
LA AUDIENCIA DE COMUNICACIÓN DE IMPUTA
CIÓN –CONTENIDA EN DISCO VERSÁTIL DIGITAL 
(DVD)– QUE SE CONSIDERÓ PARA LA EMISIÓN 
DE AQUÉL, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO LA RE
CABE OFICIOSAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
DE AMPARO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. XIII.P.A.35 P (10a.) 2950

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
NO OPERA CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPEN
DE DE QUE LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA 
ADMISIÓN DE PRUEBAS, O DICTE LA RESOLU
CIÓN CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉ
LLAS SE DESAHOGUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRE
RO. LA LEY RELATIVA NÚMERO 676, PUBLICADA 
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EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 
DE ENERO DE 1984, CARECE DE VALIDEZ Y ES IN
CONSTITUCIONAL, AL NO HABER SIDO REFRENDA
DO EL DECRETO CORRESPONDIENTE POR EL SE
CRETARIO DEL RAMO. XXI.2o.P.A.25 A (10a.) 2953

CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. LA NOTIFICACIÓN 
QUE CONSTE EN DOCUMENTO PRIVADO ANTE 
DOS TESTIGOS ESTÁ SUJETA A DOS TEST DE EVA
LUACIÓN. PC.I.C. J/50 C (10a.) 1534

CITATORIO PARA QUE UNA PERSONA ACUDA A 
ENTREVISTARSE CON EL MINISTERIO PÚBLICO EN 
CALIDAD DE IMPUTADO, EMITIDO DENTRO DE LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. AL SER DES
FORMALIZADA DICHA ETAPA DEL SISTEMA PE
NAL ACUSATORIO, ES INNECESARIO QUE AQUÉL 
EXPRESE EL NOMBRE DEL DENUNCIANTE EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVA Y EL 
HECHO CON APARIENCIA DE DELITO PERSEGUI
DO POR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL. XXVII.3o.59 P (10a.) 2954

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALIS
CO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGA
NISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS TRA
BAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN 
DE LOS EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS O DE 
SUS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DOCENTE DE 
EVALUARSE. PC.III.L. J/27 L (10a.) 1621

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALIS
CO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO 

ACLARADA
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DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON 
MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS 
DE SUS NOMBRAMIENTOS. PC.III.L. J/26 L (10a.) 1623

COMISIÓN DE PERITOS VALUADORES DEL ESTADO 
DE SINALOA. NO TIENE FACULTADES PARA DIC
TAR ACUERDOS ADMINISTRATIVOS CON NATURA
LEZA VINCULANTE PARA EL PODER JUDICIAL. XII.C.20 C (10a.) 2955

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO APLI
CABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN 
CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUM
BRADO PÚBLICO, CONFORME A LA LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 2a./J. 71/2018 (10a.) 1296

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES 
DE CONFIANZA, RESPECTO DE LA DEVOLUCIÓN DE 
SUS APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES 
CUANDO SON SEPARADOS DEFINITIVAMENTE DE 
SU PUESTO. CORRESPONDE A LA JUNTA ARBI
TRAL DE DICHA ENTIDAD. XVII.1o.C.T.66 L (10a.) 2957

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA DISPOSICIONES 
QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO A TRAVÉS DE PLATAFOR
MAS MÓVILES. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PC.XV. J/31 A (10a.) 1665

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR UN MILITAR EN ACTIVO CONTRA ACTOS QUE 
TRAEN APAREJADA UNA EJECUCIÓN MATERIAL 
QUE TENDRÁ LUGAR EN SU PERSONA. SI NO SE 
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ADVIERTE QUE DICHOS ACTOS PUEDAN TENER 
EJECUCIÓN EN MÁS DE UN DISTRITO O QUE HAYAN 
COMENZADO A EJECUTARSE EN UNO DE ELLOS Y 
SIGAN EJECUTÁNDOSE EN OTRO, SE SURTE A FA
VOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TENGA JURIS
DICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO DONDE SE 
ENCUENTRE LA INSTALACIÓN O ZONA MILITAR 
EN QUE SE ENCUENTRE DESTACAMENTADO EL 
QUEJOSO. I.9o.P.198 P (10a.) 2957

COMPLEMENTACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL 
AMPARO. AL ESTAR PREVISTA LIMITATIVAMENTE 
PARA LOS ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PRETENDA REALIZARLA RESPECTO DE UNO QUE 
NO TENGA ESA NATURALEZA, EL JUEZ DE DISTRI
TO, AL DICTAR SU SENTENCIA, RESOLVERÁ SIN 
ADMITIRLA. I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. CUÁLES TIENEN ESA CALIDAD, 
POR NO CONTENER ARGUMENTOS TENDENTES 
A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES QUE DIE
RON SUSTENTO A LA SENTENCIA DE NULIDAD 
CONTROVERTIDA. I.5o.A.10 A (10a.) 2960

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS AJENOS A 
LA MATERIA DEL JUICIO, SI ÉSTA YA FUE DELIMI
TADA. I.7o.P.113 P (10a.) 2960

CONCESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APRO
VECHAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. LOS 
CONCESIONARIOS CARECEN DEL DERECHO PARA 
INTERVENIR EN LA DETERMINACIÓN DE LAS 
CONDICIONES QUE SE LES FIJARÁN Y EL MONTO 
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QUE DEBAN CUBRIR POR SU OTORGAMIENTO, 
PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. I.1o.A.E.232 A (10a.) 2961

CONCESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APRO
VECHAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. REQUI
SITOS QUE DEBE CONTENER LA RESOLUCIÓN 
EN LA QUE SE DETERMINE EL MONTO DE LA 
CONTRAPRESTACIÓN POR SU OTORGAMIENTO 
O PRÓRROGA. I.1o.A.E.234 A (10a.) 2962

CONFLICTO COMPETENCIAL. EXCEPCIÓN A SU 
INEXISTENCIA CUANDO LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO SE NIEGAN A CONOCER DE 
UN ASUNTO POR RAZÓN DE TURNO Y/O CONO
CIMIENTO PREVIO. 2a./J. 64/2018 (10a.) 999

CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO DEL OR
DEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERACIÓN DE LA OBLI
GACIÓN DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINA
RIOS ANTES DE ACUDIR A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y, EN FACULTAD DE
LEGADA, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO, NO ESTÁ ORIENTADA EXCLUSIVAMENTE A 
LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO ÓRGANO QUE SE NIEGA 
A CONOCER DEL ASUNTO, SINO A TODOS LOS 
ÓRGANOS QUE INTERVINIERON. 1a./J. 10/2018 (10a.) 815

CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE TRAMITAR UN INCIDENTE DE INCOMPETEN
CIA EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO LAS 
PARTES LO SOLICITEN O PUEDAN DAR NOTICIA 
DE SU EXISTENCIA. P./J. 15/2018 (10a.) 5

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO
CIAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL DE CERCIORARSE DE QUE EL TRA
BAJADOR EXHIBA JUNTO CON LA DEMANDA EL 
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ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO QUE REFLEJE LAS CANTIDADES DE LA 
SUBCUENTA QUE RECLAMA, Y NO CUALQUIER 
OTRO DOCUMENTO, ACTUALIZA UNA VIOLA
CIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO. VII.2o.T.161 L (10a.) 2963

CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
Y SUS SERVIDORES PÚBLICOS. SU CONOCIMIEN
TO Y RESOLUCIÓN CORRESPONDEN AL PROPIO 
TRIBUNAL, AL CONTAR CON COMPETENCIA OB
JETIVA ESPECIALIZADA, POR LO QUE EL HECHO 
DE ATRIBUIR EL DESPIDO INJUSTIFICADO AL ÓR
GANO O A SUS MAGISTRADOS INTEGRANTES NO 
ACTUALIZA UNA CAUSA DE IMPEDIMENTO. (V Región)1o.3 L (10a.) 2964

CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIR
MATIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MA
TERIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES. IX.T. J/1 (10a.) 2544

CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRÓRROGA DE CON
CESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APROVECHAR 
EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. AL NO COBRAR
SE DE MANERA REGULAR, LE ES INAPLICABLE LA 
REGLA PREVISTA PARA LA APROBACIÓN DE LOS 
APROVECHAMIENTOS EN EL ARTÍCULO 10, TER
CER PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016. I.1o.A.E.233 A (10a.) 2965

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA NI EL DEBIDO PROCESO. 1a. LXV/2018 (10a.) 949

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VIOLA EL DEBER DE PROTEC
CIÓN A LOS CONSUMIDORES. 1a. LXVII/2018 (10a.) 950
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CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO A LA SE
GURIDAD JURÍDICA. 1a. LXVIII/2018 (10a.) 951

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO DE 
IGUALDAD. 1a. LXVI/2018 (10a.) 951

COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA ESTA EXCEPCIÓN, ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P./J. 12/2018 (10a.) 6

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE 
TRABAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUN
QUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN 
PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE 
AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VER
DAD LEGAL INMUTABLE. VII.2o.T. J/29 (10a.) 2560

CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPA
RO. LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN PARA DIC
TAR UNA NUEVA RESOLUCIÓN ENCUENTRA SU 
LÍMITE EN LA MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. 1a. LXII/2018 (10a.) 952

DAÑO FÍSICO. FACTORES QUE DEBEN OBSER
VARSE PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. 2a. LVIII/2018 (10a.) 1473

DAÑO MORAL. FACTORES QUE DEBEN OBSER
VARSE PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. 2a. LIX/2018 (10a.) 1474

DAÑOS PUNITIVOS. ES IMPROCEDENTE SU PAGO 
DENTRO DE LA COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA. 2a. LVII/2018 (10a.) 1474
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DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE 
LECTURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO.  SU REGU
LACIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCI
SO D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. 1a. XLIX/2018 (10a.) 953

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LEC
TURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO.  SU REGULA
CIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN. 1a. L/2018 (10a.) 954

DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA 
TEORÍA DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFEN
SOR DEL IMPUTADO, DERIVADA DE SU ACTUA
CIÓN, NO IMPLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL. XXII.P.A.22 P (10a.) 2967

DEFENSOR DEL IMPUTADO EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. PARA SU REMOCIÓN DEL CARGO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR 
INCAPACIDAD TÉCNICA MANIFIESTA Y SISTEMÁ
TICA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ANALI
ZAR CUIDADOSAMENTE CADA CASO CONCRETO, A 
FIN DE DETERMINAR SI EL NÚMERO Y TRASCEN
DENCIA DE LOS ERRORES COMETIDOS SON DE 
TAL MAGNITUD, QUE COLOQUEN AL ACUSADO 
EN RIESGO DE QUE SE PRIVE DE CONTENIDO MA
TERIAL SU DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFEN
SA ADECUADA. XV.3o.14 P (10a.) 2968

DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO 
TRATÁNDOSE DE ACTOS EN JUICIO, CUYA EJECU
CIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. P./J. 11/2018 (10a.) 8
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DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR. 
EL ELEMENTO NORMATIVO "PUBLICACIÓN" DEL 
TIPO PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 427 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE ACTUALIZA CON 
LA DISTRIBUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DE LA 
CAUSA A UNA PLURALIDAD DE PERSONAS. XXVII.3o.65 P (10a.) 2969

DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. REQUI
SITOS PARA QUE EL APODERADO JURÍDICO DEL 
OFENDIDO PUEDA INTERVENIR EN LA FASE INDA
GATORIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 152, TER
CER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 1a./J. 5/2018 (10a.) 836

DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. EL PLAZO 
PARA QUE LA PARTE CONTRARIA EXPRESE LO 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA EN RELACIÓN 
CON EL TRASLADO DE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 182, PÁRRAFO CUARTO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, ES DE TRES DÍAS (APLICA
CIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). XIV.P.A.4 K (10a.) 2970

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE 
DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA O SOBRE
SEER EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA SE RECLA
ME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ, RESPECTO A LA ORDEN 
DE NOTIFICACIÓN POR LISTA DE ACUERDOS, DE LA 
SENTENCIA RECLAMADA. PC.VII.C. J/6 K (10a.) 1711

DEMANDA DE NULIDAD. EL PLAZO PARA PRE
SENTARLA CONTRA LAS CÉDULAS DE NOTIFICA
CIÓN DE INFRACCIONES DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE EL ACTOR TIENE CONOCIMIENTO 
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DIRECTO, EXACTO Y COMPLETO DEL CONTENIDO 
DE ÉSTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.A. J/2 (10a.) 2572

DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RES
TRICCIÓN LEGAL AL CAMBIO FILIATORIO NO IM
PLICA LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR LA PATER
NIDAD DE UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA). 1a. LXIX/2018 (10a.) 955

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELE
MENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 
CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CON
SECUENCIA DE UN TRATAMIENTO DE INSEMINA
CIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. 1a. LXXVII/2018 (10a.) 955

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO 
SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECI
BIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIO
NALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RE
CONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN 
DERIVAR OTROS. 1a. LXXV/2018 (10a.) 956

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. FOR
MA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE MANERA 
LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL 
NÚMERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 1a. LXXVI/2018 (10a.) 957

DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. 
EL HECHO DE QUE EL JUZGADOR CONMINE A 
LAS PARTES A SUJETARSE A LOS PRINCIPIOS Y 
REGLAS DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO 
SE TRADUCE EN UNA DETERMINACIÓN TENDEN
TE A CUESTIONAR LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL 
DEFENSOR DEL IMPUTADO, NI REPRESENTA UNA 
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DISPOSICIÓN QUE LO PREVENGA PARA DESIG
NAR OTRO. XXII.P.A.31 P (10a.) 2970

DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A EXPRESAR 
SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y 
LOS JUZGADORES. 1a. XLVIII/2018 (10a.) 958

DERECHO DE PREFERENCIA EN MATERIA DE ALI
MENTOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 101 
DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE VE
RACRUZ, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. VII.2o.C.149 C (10a.) 2971

DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
QUE LO REGULA NO VULNERA EL DERECHO A 
LA VIDA E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS DEDI
CADAS AL PERIODISMO O AL PROCESO INFOR
MATIVO. 2a. LXVIII/2018 (10a.) 1475

DERECHO DE RÉPLICA. LA LEY QUE LO REGULA NO 
IMPONE A LOS SUJETOS OBLIGADOS EL DEBER 
DE EJERCER FUNCIONES JURISDICCIONALES. 2a. LXV/2018 (10a.) 1476

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE 
LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXAC
TOS NO DEPARA UNA INJERENCIA INDEBIDA AL 
LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN NOTICIOSA, 
PERIODÍSTICA O COMUNICATIVA DE LOS SUJE
TOS OBLIGADOS. 2a. LXVI/2018 (10a.) 1477

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE 
LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXAC
TOS NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. 2a. LXVII/2018 (10a.) 1477

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO Y 
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ORAL. LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE 
REGULAN EL RECURSO DE APELACIÓN, SON 
CONFORMES CON LAS CONVENCIONES DEL SIS
TEMA REGIONAL INTERAMERICANO Y UNIVER
SAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS. XXII.P.A.19 P (10a.) 2972

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. FINALIDAD DEL CONSTITUYENTE PERMA
NENTE AL ESTATUIRLO, EN RELACIÓN CON LA 
REVISIÓN POR LOS TRIBUNALES NACIONALES 
DE LA CONFORMIDAD DE LOS ACTOS U OMISIO
NES DE LA AUTORIDAD CON SU PLENA REALI
ZACIÓN. XXVII.3o.14 CS (10a.) 2973

DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LAS 
PÁGINAS WEB QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE 
INTERMEDIACIÓN PARA EL HOSPEDAJE NO ES
TÁN SUJETAS A LAS OBLIGACIONES DE RETEN
CIÓN, INFORMACIÓN Y ENTERO RELATIVAS, QUE 
CORRESPONDEN A LOS PRESTADORES DIREC
TOS DEL SERVICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE AL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO). XXVII.3o.53 A (10a.) 3039

DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS 
ARTÍCULOS 132 BIS A 132 QUINQUIES DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARI
DAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LOS 
ESTABLECEN, SON DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA PARA LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE. XXVII.3o.54 A (10a.) 3040

DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS 
PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVICIO DE 
HOSPEDAJE TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO LOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLI
DARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE 
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LES ESTABLECEN DIVERSAS OBLIGACIONES, EN 
SU CARÁCTER DE RETENEDORES DE DICHA 
CONTRIBUCIÓN. XXVII.3o.55 A (10a.) 3041

DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
LOS QUE EL RETENEDOR CUESTIONA LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.56 A (10a.) 3042

DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADO
RES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA 
SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES AL 
HABERSE PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE INSTITUTO 
Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES. PC.VI.L. J/8 L (10a.) 1763

DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO O DE NULIDAD. EL PROPUESTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NO SURTE 
EFECTO ALGUNO EN EL PROPIO MEDIO DE CON
TROL CONSTITUCIONAL. PC.I.A. J/128 A (10a.) 1801

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO 
ACTIVO COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PER
SIGUIÓ MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN AL
GUNA POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁ
MARAS DE SEGURIDAD PÚBLICA INSTALADAS 
EN EL LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.1o.P. J/3 (10a.) 2586

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LAS 
DOCUMENTALES QUE EXHIBA EL CONTRIBUYEN
TE PARA DESVIRTUARLA, ÚNICAMENTE DEBEN 
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CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA LEY QUE 
REGULA EL ACTO JURÍDICO A QUE SE REFIEREN, 
SIN QUE DEBAN SER DE FECHA CIERTA. XX.A.1 A (10a.) 3043

DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. FORMAS DE PERFECCIONA
MIENTO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPO
RALIDAD TRANSCURRIDA, EXISTE IMPOSIBILIDAD 
PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR LOS 
PERITOS QUE LOS SUSCRIBIERON [APLICACIÓN 
DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. 
XXXIV/2016 (10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
62/2016 (10a.)]. II.1o.P.15 P (10a.) 3043

DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA 
ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN RELA
CIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUN
DAMENTALES. 1a. LIII/2018 (10a.) 958

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER 
ACTO. POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA CON 
UN MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA EM
PLEADO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR PLE
NOS EFECTOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL. P./J. 19/2018 (10a.) 9

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SE
GURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE RE
VISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTA
CIÓN DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA 
PROPIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE 
ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD. VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SU SIGNIFICADO 
PARA EFECTO DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 
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NÚMERO 1/2013 Y 1/2015 DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL TRIBUNAL ELEC
TORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL). I.13o.T.30 K (10a.) 3045

DOMICILIO CONVENCIONAL. LA CLÁUSULA DEL 
CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN EN QUE SE PACTÓ, 
NO DEBE DEJAR DUDA DE QUE SE TRATA DEL SE
ÑALADO PARA EL EMPLAZAMIENTO. I.8o.C.54 C (10a.) 3047

DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS MORALES RE
SIDENTES EN EL PAÍS. EL ARTÍCULO 10, FRAC
CIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LO DEFINE, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIEN
TE DE TAXATIVIDAD. 1a. LXIII/2018 (10a.) 959

EMBARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTALES 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU TRA
BA EQUIVALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA 
DEUDA PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE 
REALICE EL PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME 
A LA PRELACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJER
CICIO FISCAL DE DOS MIL DIECISIETE). (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

EMPLAZAMIENTO AL MINISTERIO PÚBLICO. LA OMI
SIÓN DE CORRERLE TRASLADO CON COPIA DE 
LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARÁCTER 
DE TERCERO INTERESADO, AL HABER GESTIO
NADO EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA). VIII.1o.C.T.3 K (10a.) 3050

EMPLAZAMIENTO. CUANDO EN SU CONTRA SE 
PROMUEVE AMPARO COMO TERCERO EXTRAÑO 
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POR EQUIPARACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, EL ANÁLISIS 
SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD ES EL QUE DE
TERMINA SI SE RETROTRAE A LAS DILIGENCIAS 
DE CITACIÓN A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
PARA DETERMINAR A PARTIR DE QUÉ MOMENTO 
PROCESAL DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
O SI, POR EL CONTRARIO, ANTE LA CONSTITUCIO
NALIDAD DE AQUELLA DILIGENCIA EL QUEJOSO 
CARECE DE TAL CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C J/28 (10a.) 2622

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL PRAC
TICADO EN EL DOMICILIO CONVENCIONAL SEÑA
LADO EN EL CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN. AL
CANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 31/2008. 1a. LXXIV/2018 (10a.) 960

EQUIDAD TRIBUTARIA. EL TRATO LEGISLATIVO DI
VERSO Y EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE COMPA
RACIÓN, CONSTITUYEN ASPECTOS DIFERENTES 
ENTRE SÍ, QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDE
RACIÓN AL REALIZAR EL ANÁLISIS DE REGULARI
DAD CONSTITUCIONAL DE NORMAS CONFORME 
A AQUEL PRINCIPIO. 2a. LXII/2018 (10a.) 1478

ESTACIONAMIENTO PÚBLICO CONSTRUIDO POR 
UN MUNICIPIO. PARA ACREDITAR EL INTERÉS LE
GÍTIMO SUSPENSIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA SU DEMOLICIÓN, EL QUEJOSO 
DEBE DEMOSTRAR TENER UNA POSICIÓN ESPE
CIAL FRENTE AL ORDEN JURÍDICO, A LA LUZ DEL 
DERECHO A LA MOVILIDAD CUYA TUTELA PRE
TENDE. XXVII.3o.63 A (10a.) 3051

ESTACIONAMIENTO PÚBLICO CONSTRUIDO POR 
UN MUNICIPIO. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
SU DEMOLICIÓN. XXVII.3o.62 A (10a.) 3052
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ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO TRAN
SITORIO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSI
CIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE 
LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
COMPETITIVIDAD O LIBRE CONCURRENCIA. 1a. LXXXIII/2018 (10a.) 961

ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANU
FACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE 
EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DI
CIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO NULIFICA 
EL EFECTO DE LA LIMITANTE DEL ARTÍCULO 28, 
FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014. 2a./J. 59/2018 (10a.) 1256

ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANU
FACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE 
EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DI
CIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 60/2018 (10a.) 1257

ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACU
SATORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR 
EL MATERIAL PROBATORIO QUE SE VA A DESAHO
GAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO AQUEL QUE 
SE HAYA OBTENIDO CON VULNERACIÓN DE DE
RECHOS FUNDAMENTALES. 1a. LII/2018 (10a.) 962

FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. 
SU IGUALDAD DERIVA TANTO DE UNA INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMA
NOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN 
Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL 
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PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 1a. LXX/2018 (10a.) 963

FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO PRI
MERO, INCISO B), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
ABROGADO, AL ESTABLECER QUE LA DETENCIÓN 
DEL INDICIADO PUEDE REALIZARSE INMEDIA
TAMENTE DESPUÉS DE EJECUTADO EL HECHO 
DELICTUOSO (CUASIFLAGRANCIA), SI EN BREVE 
TIEMPO Y SIN MAYOR INVESTIGACIÓN, ALGUIEN 
LO SEÑALA COMO RESPONSABLE Y SE ENCUEN
TRA EN SU PODER EL OBJETO DEL DELITO, EL 
INSTRUMENTO CON QUE APAREZCA COMETIDO, 
O HUELLAS O INDICIOS QUE HAGAN PRESUMIR 
FUNDADAMENTE SU INTERVENCIÓN EN LA CO
MISIÓN DEL ILÍCITO, NO AUTORIZA LA DETEN
CIÓN BAJO LA FIGURA DE "FLAGRANCIA EQUI
PARADA", POR LO QUE ES CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL. XXII.P.A.25 P (10a.) 3055

FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
193, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. NO SE CONFI
GURA EL ELEMENTO "ENGAÑO" DE ESTE DELI
TO, ENTRE EL PROVEEDOR DE INSUMOS Y EL 
PRODUCTOR Y DISTRIBUIDOR, ANTE EL INCUM
PLIMIENTO DE ÉSTE EN EL PAGO DE AQUÉLLOS Y 
DE LAS GANANCIAS PROYECTADAS. XXII.P.A.27 P (10a.) 3056

GARANTÍA EXHIBIDA PARA QUE CONTINÚE SUR
TIENDO EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO. EN CASO DE QUE ÉSTE NO RESULTE 
CIERTO O NO EXISTA EL TERCERO INTERESADO, 
ES INNECESARIO ESPERAR A QUE TRANSCURRA 
EL PLAZO DE SEIS MESES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO PARA PRO
VEER SU DEVOLUCIÓN. V.2o.P.A.9 K (10a.) 3059
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GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES 
QUE LOS PROGENITORES SON APTOS A ME
NOS QUE SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN 
RIESGO PROBABLE Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS 
Y NIÑAS INVOLUCRADOS. 1a. XLVII/2018 (10a.) 964

HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS 
VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTEN
CIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SIS
TEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPE
DIENTES (SISE). P./J. 16/2018 (10a.) 10

HOMICIDIO CALIFICADO DE RECIÉN NACIDO CO
METIDO POR SU PROGENITORA. LA DESESTIMA
CIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEFENSIVOS, CON 
BASE EN EL SENTIDO COMÚN Y EN LA IDEA PRE
CONCEBIDA DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER 
EMBARAZADA Y SU COMPORTAMIENTO, CONSTI
TUYE UNA DISCRIMINACIÓN HACIA LA IMPUTA
DA, MOTIVADA POR RAZÓN DE GÉNERO. XXII.P.A.24 P (10a.) 3061

HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE 
SU PAGO TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO CON LA CATEGORÍA DE 
DIRECTOR. PC.I.L. J/38 L (10a.) 1841

IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGU
LARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL DERE
CHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO. XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPA
RO. SE ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MA
GISTRADO DE CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, 
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CUANDO ERA JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN 
DE DICHO FALLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA 
SIDO OTRO TITULAR EL QUE LO SUSTITUYÓ 
QUIEN DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. II.3o.P.9 K (10a.) 3064

IMPRESIÓN DE CUENTA INDIVIDUAL DEL TRABA
JADOR OBTENIDA DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO) DEL INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AGREGA
DA POR EL ACTUARIO EN LA DILIGENCIA DE INS
PECCIÓN OCULAR. TIENE VALOR PROBATORIO 
PLENO, AL GOZAR DE LA PRESUNCIÓN LEGAL DE 
FIABILIDAD Y CERTEZA DE LOS DATOS CONTENIDOS 
EN AQUÉL. VII.1o.T.4 L (10a.) 3065

IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (AC
TUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO 
DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO IN
CIDEN EN LAS RESTANTES PORCIONES NORMA
TIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU 
CÁLCULO Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO INTE
GRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS TARIFAS 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. PC.I.A. J/126 A (10a.) 1866

IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (AC
TUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO 
DE INMUEBLES DE USO HABITACIONAL, SON IM
PUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
MAS NO GENERAN EL DERECHO A RECLAMAR 
LAS RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE 
REGULAN LA MECÁNICA PARA SU CÁLCULO Y, 
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PARTICULARMENTE, EN LO ATINENTE A LA RE
DUCCIÓN O AMINORACIÓN DE LA CUOTA FIJA. PC.I.A. J/125 A (10a.) 1868

IMPUESTO PREDIAL. SU AUTOLIQUIDACIÓN, 
FUNDADA EN LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 676, PUBLI
CADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 3 DE ENERO DE 1984, ES INCONSTITUCIONAL. XXI.2o.P.A.24 A (10a.) 3066

IMPUESTOS ADICIONALES. LOS ARTÍCULOS 36 A 
41 DE LA LEY NÚMERO 134 DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ES
TADO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2016 QUE LOS PREVÉN, AL NO PARTICIPAR DE LA 
MISMA NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUTO 
PRIMIGENIO, NI REFLEJAR LA VERDADERA CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES, VIO
LAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA. XXI.2o.P.A.26 A (10a.) 3067

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD DE AL
GUNA DE LAS PARTES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN DICTA
DA EN ÉSTE, CONSISTENTE EN NO RECONOCER 
EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO, NO PRO
CEDE RECURSO ALGUNO, POR NO ESTAR PRE
VISTO EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. I.9o.P.201 P (10a.) 3068

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO DU
RANTE SU TRAMITACIÓN, LA AUTORIDAD RES
PONSABLE INFORMA SOBRE EL PRETENDIDO 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. I.5o.A.8 K (10a.) 3069

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
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DE ÉSTE, RESULTA IMPROCEDENTE PROMOVER 
OTRO. VIII.1o.C.T.2 K (10a.) 3070

INMEDIATEZ PROCESAL EN MATERIA PENAL. 
ANTE LA RETRACTACIÓN DE UN TESTIGO, ESE 
PRINCIPIO NO OPERA EN AUTOMÁTICO, POR LO 
QUE PARA OTORGARLE A ÉSTA VALOR PROBA
TORIO Y, EN SU CASO, EFICACIA DEMOSTRATIVA, 
DEBEN SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE LE 
DAN SENTIDO. I.7o.P.114 P (10a.) 3070

INMEDIATEZ PROCESAL EN MATERIA PENAL. PARA 
ARMONIZAR DICHO PRINCIPIO CON LA VISIÓN 
OTORGADA POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS, ES INDISPENSABLE 
ATENDER A LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN SU 
LEGAL APLICACIÓN. I.7o.P.115 P (10a.) 3071

INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIÓN V, Y 40 A 
42 DE LA LEY PARA PROTEGER LOS DERECHOS 
HUMANOS Y QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO DE 
LA FUERZA POR PARTE DE SUS ELEMENTOS, NO 
PUEDEN SER IMPUGNADOS BAJO LA EXISTEN
CIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL TENER EL CA
RÁCTER DE NORMAS HETEROAPLICATIVAS. PC.VI.A. J/11 A (10a.) 2066

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS GENERALES 
QUE PROHÍBEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS ME
DIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS 
SIN CONCESIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. LO TIENEN TANTO LA PERSONA QUE CELE
BRÓ EL CONTRATO CON ÉSTAS, COMO EL CONDUC
TOR QUE MATERIALMENTE BRINDA EL SERVICIO. XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

INTERÉS LEGÍTIMO COLECTIVO EN EL AMPARO IN
DIRECTO. ASPECTOS QUE DEBE CONSIDERAR EL 
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JUEZ DE DISTRITO PARA DETERMINAR SI SE AC
TUALIZA, CUANDO EL JUICIO SE PROMUEVE EN 
DEFENSA DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. XXVII.3o.132 K (10a.) 3073

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. LA APLICACIÓN 
DE ESTE PRINCIPIO NO GENERA LA CONSTITU
CIÓN DE UN DERECHO DE PROPIEDAD O POSE
SIÓN A FAVOR DE UN MENOR PARA PROMOVER 
AMPARO CONTRA LA ORDEN DE EMBARGO DE 
UN INMUEBLE Y SE OSTENTA COMO TERCERO EX
TRAÑO A JUICIO. XXVII.3o.128 K (10a.) 3074

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y PRINCIPIO 
PRO PERSONA. EL ALCANCE DE LA APLICACIÓN 
DE AMBOS PRINCIPIOS DEBE FIJARSE SEGÚN 
LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO 
Y NO PODRÁ, POR SÍ MISMO, IMPLICAR EL RECO
NOCIMIENTO DE UN DERECHO NO PROBADO, NI 
LA EXCLUSIÓN DE LOS DERECHOS DE TERCEROS. XXVII.3o.127 K (10a.) 3075

INTERNOS DEL CENTRO FEDERAL DE READAP
TACIÓN SOCIAL NÚMERO TRECE, CON RESIDEN
CIA EN MIAHUATLÁN, OAXACA. AL CONTAR CON 
EL MECANISMO DE PREVISIÓN SOCIAL DE SA
LUD QUE LES PROPORCIONA DICHO CENTRO, ES 
IMPROCEDENTE INCORPORARLOS AL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL DE SALUD DE DICHA 
ENTIDAD. XIII.P.A.34 P (10a.) 3076

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. CONTRA LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE ACCEDER A 
LA SOLICITUD DE LA DEFENSA DEL IMPUTADO DE 
SEÑALAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA A FIN 
DE DEBATIR SOBRE EL DESAHOGO DE DIVERSAS 
PRUEBAS EN ESTA ETAPA DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL SER UN ACTO QUE, POR 



3385SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

Número de identificación Pág.

SÍ MISMO, NO AFECTA MATERIALMENTE DERE
CHOS SUSTANTIVOS. XVII.2o.P.A.28 P (10a.) 3076

JUBILACIÓN. AL NO TRATARSE DE UN BENEFICIO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SU RECLAMO, COMO 
PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN 
EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. VIII.1o.C.T.3 L (10a.) 3079

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO BASE PARA DE
TERMINAR SU CUANTÍA, SE DETERMINA CON EL 
MONTO QUE RESULTE DEL SALARIO BASE MÁS 
LAS PRESTACIONES INHERENTES A LA CATEGO
RÍA DE MÉDICO FAMILIAR 8.0 HORAS. 2a./J. 38/2018 (10a.) 1326

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA OMISIONES LEGISLATIVAS. 1a. LVIII/2018 (10a.) 965

JUICIO DE NULIDAD PREVISTO EN LA LEY DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADA. ES INNECESARIO AGOTARLO, 
ANTES DE PROMOVER EL JUICIO CONSTITUCIO
NAL, AL FIJAR MAYORES REQUISITOS Y MENORES 
ALCANCES QUE LOS ESTABLECIDOS PARA LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN LA LEY DE AMPARO, 
ASÍ COMO PLAZOS MÁS LARGOS PARA LA SUS
PENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS SEÑA
LADOS EN ÉSTA PARA OTORGAR LA PROVISIONAL. XXVII.3o.64 A (10a.) 3079

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EL ACUERDO EN 
EL QUE SE ORDENA AL QUEJOSO LA ENTREGA 
DEL INMUEBLE ADJUDICADO AL TERCERO INTE
RESADO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE SEA RELEVAN
TE SI LA ENTREGA ESTÁ SUJETA A UNA MEDIDA 
DE APREMIO O SU ULTERIOR EJECUCIÓN. XXVII.3o.64 C (10a.) 3080
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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADVIERTAN LA 
ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO DE 
ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE AFECTEN A UN 
MIEMBRO DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN ELI
MINARLO, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD. VI.2o.C.72 C (10a.) 3081

LIBERTAD ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 141 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL QUE RE
GULA DICHO BENEFICIO, ENTRÓ EN VIGOR EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 
DE 2016, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HU
BIESE EMITIDO O NO LA DECLARATORIA A QUE 
ALUDE EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ DICHA LEY, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016 (INTERPRETACIÓN 
CONJUNTA DE DICHO PRECEPTO Y DEL ARTÍCULO 
PRIMERO TRANSITORIO DEL PROPIO DECRETO). I.6o.P.111 P (10a.) 3083

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO QUE DESE
CHA DE PLANO LA SOLICITUD DE DICHO BENEFI
CIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN I, DE 
LA PROPIA LEY, AL NO ACTUALIZARSE ALGUNA 
HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD. I.6o.P.112 P (10a.) 3084

LIBERTAD BAJO PROTESTA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 419 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. EL HECHO DE QUE SE 
DECRETE ESTA FORMA DE CULMINAR LA PRI
SIÓN PREVENTIVA NO IMPIDE QUE, DE SER NE
CESARIO, SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO. II.2o.P.60 P (10a.) 3085
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LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE "AUN CUANDO EL SENTENCIADO PRE
SENTÓ OFERTA LABORAL POR PARTE DE SU MA
DRE, NO HA SIDO FACTOR DE CONTENCIÓN PARA 
QUE NO VUELVA A DELINQUIR, PUES NO LE HA FO
MENTADO VALORES QUE LO ALEJEN DE UN COM
PORTAMIENTO DAÑINO PARA LA SOCIEDAD", 
CARECE DE APOYO LEGAL, ES SUBJETIVO Y NO 
SATISFACE EL ESTÁNDAR CONSTITUCIONAL DE 
REINSERCIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). I.9o.P.203 P (10a.) 3085

LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE "EL SENTENCIADO NO RECIBIÓ VISITA DE 
LA PERSONA QUE SUSCRIBIÓ LA CARTA DE AVAL 
MORAL, NO OBSTANTE QUE SE COMPROMETIÓ A 
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES A QUE QUEDÓ 
SUJETO EL CONDENADO, LO QUE IMPIDE SOSTE
NER LA PRESUNCIÓN DE QUE NO VOLVERÁ A 
DELINQUIR", ADEMÁS DE NO ENCONTRAR APO
YO LEGAL, SE ADVIERTE SUBJETIVA Y VIOLATORIA 
DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). I.9o.P.204 P (10a.) 3087

LICITACIONES PÚBLICAS. FACULTADES QUE EL AR
TÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL OTORGA 
AL ESTADO, EN SU POSICIÓN DE ENTE REGULA
DOR DE LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS. I.2o.A.E.59 A (10a.) 3088

MANGLARES O HUMEDALES COSTEROS. BASES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE SU PROTEC
CIÓN POR LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL. XXVII.3o.47 A (10a.) 3091

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ENER
GÉTICA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN I Y DÉCIMO 
CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 
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DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2017 QUE LAS PREVÉN, TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 2a. LXIII/2018 (10a.) 1479

MEDIO AMBIENTE SANO. PRINCIPIOS APLICABLES 
A SU PROTECCIÓN, CONSTITUCIONALMENTE RE
CONOCIDA. XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092

MEDIO AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y OTROS DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE INTERVIENEN EN SU PRO
TECCIÓN. XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

MEDIOS DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL ORAL 
DE TIPO ACUSATORIO. SALVO EXCEPCIONES JUS
TIFICADAS, CONTRA SU ADMISIÓN EN LAS ETA
PAS INTERMEDIA O DE JUICIO ORAL ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DE ACUERDO 
CON EL ASPECTO LÓGICO DE VALORACIÓN POST 
FACTO DE SU TRASCENDENCIA AL RESULTADO 
DEL FALLO. II.2o.P.66 P (10a.) 3094

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 
1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLICA
BLE PARA NOTIFICARLOS AL DEUDOR A TRAVÉS 
DE EDICTOS EN UN JUICIO MERCANTIL, AUN 
ACUDIENDO AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 
1165, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AC
CESO A LA JURISDICCIÓN. 1a. LXXII/2018 (10a.) 967

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS O TESTIGOS DE LA 
COMISIÓN DE UN DELITO. SI DE SU EXPOSI
CIÓN DE LOS HECHOS SE ADVIERTE QUE FUERON 
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VÍCTIMAS DE DIVERSOS DELITOS QUE NO FUE
RON INVESTIGADOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, AL CONOCER DEL AMPARO DIREC
TO, ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS DE
RECHOS HUMANOS DE AQUÉLLOS, DEBE DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA 
QUE PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRES
PONDIENTE. I.9o.P.199 P (10a.) 3095

MINISTERIO PÚBLICO. SI OMITE INFORMAR AL 
JUEZ DE CONTROL QUE EN RELACIÓN CON LOS 
HECHOS IMPUTADOS AL ACUSADO YA SE HABÍA 
DETERMINADO LA NO VINCULACIÓN A PROCESO, 
Y LOS RAZONAMIENTOS QUE LO SUSTENTARON, 
ASÍ COMO LOS ELEMENTOS DE INVESTIGACIÓN 
NOVEDOSOS CON LOS CUALES SUBSANÓ LA DE
FICIENCIA, FALTA AL DEBER DE LEALTAD QUE 
RIGE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. XVII.2o.P.A.27 P (10a.) 3095

NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO RESUEL
TA POR LA AUTORIDAD FISCAL. AL ELIMINARSE 
LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIRLA EN LA VÍA 
INCIDENTAL, CON MOTIVO DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 28, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 
2010, PUEDE IMPUGNARSE MEDIANTE UN JUICIO 
DE NULIDAD INDEPENDIENTE. I.16o.A.27 A (10a.) 3097

NORMAS DE CÁRACTER GENERAL EMITIDAS POR 
LOS COMITÉS TÉCNICOS DE CENTROS FEDERA
LES DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO EXCLU
YEN DE UNA PRERROGATIVA A UN SECTOR DE LA 
POBLACIÓN PENITENCIARIA Y SU JUSTIFICACIÓN 
NO ES OBJETIVA NI RAZONABLE, TRANSGREDEN 
EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRI
MINACIÓN. II.1o.P.16 P (10a.) 3097
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NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL. XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA LABORAL. 
MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS CUANDO SE 
SEÑALAN LOS ESTRADOS PARA SU REALIZACIÓN. XVI.2o.T.7 L (10a.) 3100

OBLIGACIONES DE CRIANZA. CUANDO SE REVISE 
SU POSIBLE INCUMPLIMIENTO, NO PUEDE OBVIAR
SE LA EXISTENCIA DE UNA "DOBLE JORNADA". 1a. XLVI/2018 (10a.) 968

OMISIÓN NORMATIVA. NO SE ACTUALIZA POR EL 
HECHO DE QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES NO EMITA LAS NORMAS 
GENERALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIEN
TO DE SUS OBJETIVOS, AL TRATARSE DE UNA FA
CULTAD DISCRECIONAL Y NO DE UN MANDATO 
CONSTITUCIONAL EXPRESO. I.1o.A.E.231 A (10a.) 3101

ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMA
TE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A 
LA REGLA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA 
LEY DE AMPARO Y NO A LA DIVERSA ESTABLE
CIDA EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA 
FRACCIÓN. I.2o.C. J/2 (10a.) 2639

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA POLICÍA 
FEDERAL. EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSA
BILIDADES CARECE DE COMPETENCIA PARA 
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INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO CONTRA LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS QUE EJERCEN FUNCIONES POLICIALES. I.9o.A.106 A (10a.) 3102

PAGO DE LO INDEBIDO. LO CONSTITUYE EL REALI
ZADO COMO CONSECUENCIA DE UN CRÉDITO 
FISCAL RESPECTO DEL CUAL SE DECLARÓ LA NU
LIDAD DE LOS ACTOS DE SU PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR ACTUA
LIZARSE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTA
DES DE COBRO DE LA AUTORIDAD Y, POR TANTO, 
ES SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCIÓN, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 22, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. I.16o.A.28 A (10a.) 3105

PATENTE DE AGENTE ADUANAL. LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CARECE DE 
FACULTADES PARA LIMITAR SU TEMPORALIDAD 
AL EXPEDIRLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
9 DE DICIEMBRE DE 2013). I.9o.A.105 A (10a.) 3106

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA BASE SALARIAL SOBRE 
LA QUE SE CALCULA SU MONTO COMPRENDE 
TODOS LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL DEUDOR 
ALIMENTARIO Y, POR ENDE, LOS DESCUENTOS 
ESTABLECIDOS DEBEN HACERSE SOBRE EL CIEN 
POR CIENTO DE SUS INGRESOS REALES, PARA 
CADA UNA DE LAS QUE SE HAYAN FIJADO. VII.2o.C.150 C (10a.) 3106

PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA SU REDUCCIÓN, 
CUANDO LA PETICIÓN SE FUNDA EN LA EXISTEN
CIA DE UN NUEVO ACREEDOR, ES INDISPENSA
BLE EFECTUAR UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE 
LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN EN 
CADA CASO ESPECÍFICO, ATENTO A LOS PRINCI
PIOS DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DE 
PROPORCIONALIDAD (MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
II.4o.C.47 C). II.4o.C.27 C (10a.) 3107
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PENSIÓN DE VIUDEZ. LA PERSONA BENEFICIA
RIA DE UN PENSIONADO FALLECIDO TIENE LEGI
TIMACIÓN EN LA CAUSA PARA IMPUGNAR EL 
NÚMERO DE SEMANAS Y EL SALARIO DE COTIZA
CIÓN CON LOS QUE SE OTORGÓ LA PENSIÓN DE 
ORIGEN (INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA). PC.IV.L. J/19 L (10a.) 2140

PENSIÓN POR VIUDEZ. ES IMPROCEDENTE ACU
MULAR A SU MONTO LAS PENSIONES QUE EL 
ASEGURADO DISFRUTÓ (CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA E INCAPACIDAD PERMANENTE PAR
CIAL), AL TENER UN ORIGEN Y REQUISITOS DI
FERENTES, ASÍ COMO PERSEGUIR FINALIDADES 
DISTINTAS. VII.2o.T.166 L (10a.) 3108

PENSIONES POR ASCENDENCIA Y POR VIUDEZ. 
PARA RESOLVER CUÁL DEBE PREVALECER CUAN
DO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UN MISMO HECHO 
GENERADOR Y AQUÉLLAS FUERON DETERMI
NADAS EN CONVENIOS CELEBRADOS CON EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN 
MOMENTOS Y EXPEDIENTES DISTINTOS, DEBE 
ATENDERSE A LOS GRADOS DE PRELACIÓN PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 149 Y 159 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA. VII.2o.T.165 L (10a.) 3110

PERICIAL EN GENÉTICA. PARA VALORARSE EN 
JUICIO, BASTA QUE SE EXPIDA POR LOS LABORA
TORIOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM007SSA32011, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 27 DE MARZO DE 2012, ANTE LA FALTA 
DE REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y ATENTO EL DERECHO 
HUMANO A LA IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ). VII.2o.C.148 C (10a.) 3110

PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO ES PARTE 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL TIENE 
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LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO DE LA RELACIÓN 
SUBYACENTE NO SE ADVIERTA QUE ACUDE A DE
FENDER UN ACTO EMITIDO DENTRO DE LAS FUN
CIONES PÚBLICAS QUE TIENE ENCOMENDADAS. 1a./J. 16/2018 (10a.) 875

PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO TIENE EL CA
RÁCTER DE DEMANDADA EN UN JUICIO, CUENTA 
CON LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA. 1a./J. 17/2018 (10a.) 877

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTENECER 
A UN GRUPO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, OPERA EN SU FA
VOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO. XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

POLICÍA FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 18 DE JU
LIO DE 2017, ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS 
DE ESE ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCEN
TRADO QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA POLICIAL. I.13o.A.9 A (10a.) 3112

POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PRO
PIA DEL PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU RUM
BO, NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA IMPONER ME
DIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. VI.2o.P. J/1 (10a.) 2683
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. LAS 
CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN EN RELACIÓN 
CON EL AVALADO, NO LO HACEN RESPECTO DEL 
AVALISTA, QUIEN ES UN OBLIGADO CAMBIARIO 
MÁS DEL TÍTULO DE CRÉDITO. 1a./J. 9/2018 (10a.) 919

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DE
LITO CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO PENAL FE
DERAL. SI SE TRATA DE LA FALSA ATRIBUCIÓN DE 
LA AUTORÍA DE OBRAS LITERARIAS, CIENTÍFICAS 
O ARTÍSTICAS, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE UN 
AÑO PARA QUE OPERE, INICIA A PARTIR DE QUE 
LA VÍCTIMA TUVO CONOCIMIENTO DE LA DISTRI
BUCIÓN DE AQUÉLLAS A UNA PLURALIDAD DE 
PERSONAS, SIN QUE REQUIERA, NECESARIAMEN
TE, SU INCORPORACIÓN A UN ACERVO BIBLIOTE
CARIO. XXVII.3o.66 P (10a.) 3113

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTI
DOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ 
FACULTADO PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A 
LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFEC
TOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR. I.3o.C.96 K (10a.) 3114

PRESUPUESTOS PROCESALES. MOMENTOS EN 
QUE PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVISIÓN OFI
CIOSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). PC.X. J/8 C (10a.) 2176

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. DE SU INTERPRETACIÓN SE DES
PRENDE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE HA
CER VALER SUS INCONFORMIDADES EN EL MO
MENTO O ETAPA CORRESPONDIENTE. 1a. LI/2018 (10a.) 969

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIEN
TA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE 
LA PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y 
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PERSONAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OB
JETO DEL PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE 
JUICIO. 1a. LV/2018 (10a.) 970

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PRO
CESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA 
DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 1a. LIV/2018 (10a.) 971

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR 
SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL 
JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUE
BAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN 
DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. 1a. LVI/2018 (10a.) 972

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUAN
DO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN 
JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUC
CIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE 
CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO. 1a. LVII/2018 (10a.) 972

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL JUEZ DE CON
TROL OMITE INFORMAR AL IMPUTADO QUE UNA 
DE LAS CONSECUENCIAS DE LA ACEPTACIÓN DE 
SU APERTURA, ES QUE SE LE CONDENE A LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO EN LOS TÉRMINOS SOLICI
TADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y CON BASE 
EN LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS POR 
ÉSTE, VIOLA LAS REGLAS ESENCIALES DE ESTA 
FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO. V.3o.P.A.8 P (10a.) 3115

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTAURADO 
CONTRA UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PERMA
NENCIA. EL EFECTO DEL AMPARO PARA QUE SE 
DEJE INSUBSISTENTE, INCLUYE TAMBIÉN LAS 
ANOTACIONES O INSCRIPCIONES DE ACTAS DEN
TRO DEL SISTEMA NACIONAL DE PLATAFORMA 
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MÉXICO, EN DONDE CONSTE UNA NOTA ANÁLO
GA A UNA FICHA DE NO APROBADO, ASÍ COMO 
ORDENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO COMO CON
CLUIDO, AUN CUANDO NO SE HUBIERA ESPECI
FICADO ASÍ EN LA EJECUTORIA. III.1o.A.39 A (10a.) 3116

PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL EN MATERIA 
LABORAL. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA HACER 
EFECTIVO EL COBRO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO. XVII.2o.1 L (10a.) 3116

PROCEDIMIENTOS EN LOS QUE SE APLICA EL DE
RECHO DISCIPLINARIO. SON INDEPENDIENTES Y 
AUTÓNOMOS DE AQUELLOS QUE, A PESAR DE 
ENCONTRARSE RELACIONADOS O BASADOS EN 
LOS MISMOS HECHOS, SEAN SOLUCIONADOS 
CON FUNDAMENTO EN EL DERECHO PENAL. I.4o.A.115 A (10a.) 3117

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIATA
RIOS, DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS O ESTACIO
NES DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS CA
RECEN DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR EN EL AMPARO LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL RELATIVA, QUE CONFORMAN 
EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE A LOS DIS
TINTOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE GASOLI
NAS Y DIÉSEL, AL NO TRATARSE DEL CONTRIBU
YENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 112, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR 
LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIA
CIÓN SÓLO AL RECLAMANTE, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO Y 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA. III.5o.A.64 A (10a.) 3118
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PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATE
RIA LABORAL SOBRE DOCUMENTOS. EL SEÑA
LAMIENTO DE SU OBJETO NO ES UN REQUISITO 
QUE DEBA INDICARSE AL OFRECERLA, AL ESTAR 
IMPLÍCITO AL FIJAR LOS HECHOS O CUESTIONES 
QUE PRETENDEN ACREDITARSE. I.13o.T.197 L (10a.) 3129

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPA
RO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY 
DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA 
ALGÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMITIDO COMO 
TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIEN
TO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTAR
SE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. P./J. 13/2018(10a.) 12

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPA
RO. SU OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES 
O EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PC.XIV. J/8 K (10a.) 2201

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL CUESTIO
NARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU 
DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE). P./J. 18/2018 (10a.) 14

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. LA IRREPARABI
LIDAD RESULTANTE DE SU ADMISIÓN Y DESAHO
GO, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, COMPRENDE 
TAMBIÉN LO INHERENTE A LA CADENA DE CUS
TODIA DE LAS MUESTRAS RELATIVAS. (XI Región)2o.5 C (10a.) 3130

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL 
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INTERROGATORIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA 
LUGAR A SU DESECHAMIENTO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y 
SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J. 17/2018 (10a.) 15

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1401, PÁRRAFO SEGUN
DO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER 
EL REQUISITO RELATIVO A PROPORCIONAR EL 
NOMBRE Y LOS APELLIDOS DE LOS TESTIGOS 
AL MOMENTO DE OFRECERLA, NO VIOLA EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. LX/2018 (10a.) 973

PRUEBAS. CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN SE ARGUMENTA QUE FUERON VALORA
DAS INCORRECTAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN DE FONDO. VII.1o.C.15 K (10a.) 3131

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE CERCIO
RARSE DE QUE AQUÉLLAS NO IMPLIQUEN UNA 
VIOLACIÓN A LA ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL PROCESO ACUSATORIO (INTER
PRETACIÓN CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 
75 DE LA LEY DE AMPARO). XXIII.13 P (10a.) 3132

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE UBI
CAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PC.I.A. J/127 A (10a.) 2264

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN A SU CARGO CRÉDITOS FISCA
LES DETERMINADOS Y EXIGIBLES, NO PAGADOS 
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O GARANTIZADOS. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS 
PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONTIENE UN ACTO 
DE MOLESTIA RESPECTO DEL CUAL NO RIGE EL DE
RECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a. LXIV/2018 (10a.) 1482

RECURSO DE QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPO
NERLO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE DECIDE 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN 
LAUDO EN AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 51/2018 (10a.) 1349

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO D), 
DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE RECONOCE O NIEGA EL CARÁC
TER DE TERCERO INTERESADO, SIEMPRE QUE SE 
PRONUNCIE DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO Y PREVIO AL DICTADO DE LA SENTENCIA 
CONSTITUCIONAL. XXVII.3o.124 K (10a.) 3133

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA UNA RE
SOLUCIÓN QUE ANTERIORMENTE FUE IMPUGNA
DA  A TRAVÉS DEL MISMO MEDIO DE DEFENSA, SIN 
PERJUICIO DE QUE, EN SU CASO, PUEDA DECLA
RARSE SIN MATERIA. 2a./J. 55/2018 (10a.) 1368

RECURSO DE REVISIÓN. LA CALIFICACIÓN SOBRE 
SU PROCEDENCIA QUE HACE EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SE LIMITA 
AL EXAMEN DE ASPECTOS FORMALES. XXVII.3o.126 K (10a.) 3134

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESO
RIA DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014. 2a./J. 62/2018 (10a.) 1259
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RENTA. EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
QUE LOS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES DEBE
RÁN CONSIDERARSE EN EL EJERCICIO EN EL 
QUE SE EFECTÚE LA EROGACIÓN, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014). 2a./J. 61/2018 (10a.) 1260

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN LOS CA
SOS DE INDEMNIZACIÓN. DEBE CONTENER LAS 
CALIFICATIVAS DE SUFICIENTE Y JUSTA, PARA 
QUE EL AFECTADO PUEDA  ATENDER TODAS SUS 
NECESIDADES. XXVII.3o.66 C (10a.) 3189

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR LA CO
MISIÓN DE DELITOS EN LOS QUE SE INVOLU
CRAN DERECHOS DE MENORES VÍCTIMAS INDI
RECTAS. CUANDO EXISTE UN CONFLICTO DE 
INTERESES ENTRE QUIENES EJERCEN LA PATRIA 
POTESTAD Y TIENEN LA CUSTODIA DE LOS INFAN
TES, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR EL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR SOBRE EL ORDEN 
DE PRELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, A FIN DE HACER EFECTIVO ESTE DERECHO 
HUMANO. XXII.P.A.26 P (10a.) 3190

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. DEBE ORDE
NARSE SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE RECABAR 
TODAS LAS CONSTANCIAS RELACIONADAS CON 
EL ACTO RECLAMADO, CUANDO ÉSTE ES DE NA
TURALEZA OMISIVA Y DERIVA DE UNA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN NO JUDICIALIZADA. I.9o.P.197 P (10a.) 3190

RESOLUCIÓN QUE DESECHA PARCIALMENTE UNA 
DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. AL CONSTITUIR UN ACTO DE 
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EJECUCIÓN IRREPARABLE, EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. III.5o.A.67 A (10a.) 3191

RESOLUCIÓN QUE NIEGA AL QUEJOSO RECLUIDO 
EN UN CENTRO PENITENCIARIO UNA PETICIÓN 
RELATIVA AL DERECHO DE OBTENER SU LIBER
TAD EN UN PROCESO PENAL. AL SER UN ACTO 
NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS, PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE LA MATERIA. XXVII.3o.60 P (10a.) 3192

RESPONSABILIDAD CIVIL. PLAZOS EN QUE PRES
CRIBE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.63 C (10a.) 3193

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
ES IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE 
DAÑOS PUNITIVOS. 2a. LVI/2018 (10a.) 1483

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACULTAD PREVISTA 
EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 17 BIS 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), TIENE 
EL CARÁCTER DE REGLADA. 2a./J. 58/2018 (10a.) 1401

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PAR
TIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, 
ESE RECURSO ES IMPROCEDENTE. I.10o.A.68 A (10a.) 3194

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO IN
TERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTER
PONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL ESTUDIO DE 
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LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALI
DAD DEL QUEJOSO. P./J. 14/2018 (10a.) 17

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE
DENTE CUANDO LOS AGRAVIOS TENDENTES A 
COMBATIR LA DECLARATORIA DE INOPERANCIA 
DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO ES
TUDIO FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIA
DO DE CIRCUITO RESULTEN IGUALMENTE INOPE
RANTES. 1a./J. 39/2018 (10a.) 704

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO NO 
PUEDE SUBSANARSE EL PROCEDIMIENTO DEL 
JUICIO, AUN CUANDO SE ADVIERTA UN ERROR 
EN LA VÍA DE AMPARO, AL NO CONSTITUIR UNA 
CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. 1a. LXI/2018 (10a.) 974

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN DIRIMIR 
EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD SUB
SISTENTE, EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA 
DELEGADA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE RESUELVA LA MATERIA DE CONSTITUCIONA
LIDAD AUNQUE SE REFIERA A UNA NORMA DIS
TINTA DE LA RECLAMADA. 2a. LIII/2018 (10a.) 1484

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN VERIFI
CAR SI EXISTE JURISPRUDENCIA  APLICABLE QUE 
RESUELVA LA MATERIA DE CONSTITUCIONALI
DAD QUE ACTUALICE SU COMPETENCIA DELE
GADA, PREVIO A DECLARARSE LEGALMENTE IN
COMPETENTES. 2a. LV/2018 (10a.) 1485

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FA
CULTADOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN 
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ANALÓGICA DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
O SI TIENE EL CARÁCTER DE TEMÁTICA O GENÉ
RICA EN USO DE SU COMPETENCIA DELEGADA 
(ABANDONO DE LAS TESIS 2a. CIII/2009, 2a. CXC
VI/2007 Y 2a. CLXX/2007). 2a. LIV/2018 (10a.) 1486

REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA 
EJECUTORIADA. EL SUPUESTO RELATIVO PREVIS
TO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 307 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO ABROGADO, IMPLICA UNA 
HIPÓTESIS DE IMPOSIBILIDAD LÓGICA AJENA E 
INDEPENDIENTE A LA CONCURRENCIA LEGAL DE 
RESPONSABILIDAD MÚLTIPLE POR AUTORÍA Y 
PARTICIPACIÓN DIFERENCIADA. II.2o.P.62 P (10a.) 3195

REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURRENTE 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
ESE RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA  AVANZADA PREVISTA EN LAS DIS
POSICIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO RE
CURSO ES IMPROCEDENTE. IV.3o.A. J/16 (10a.) 2708

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE 
DE TAXATIVIDAD. 1a. LXXXI/2018 (10a.) 975

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
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PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO VULNE
RA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS 
PENAS. 1a. LXXXII/2018 (10a.) 976

SALARIOS CAÍDOS. CUANDO LA CONDENA A SU 
PAGO ES MENOR A 12 MESES, ES IMPROCE
DENTE EL PAGO DE LOS INTERESES PREVISTO EN 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. VIII.P.T.5 L (10a.) 3197

SANCIONES IMPUESTAS A UN AGENTE ECONÓ
MICO POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDI
CIONES A QUE SE SUJETÓ LA AUTORIZACIÓN DE 
UNA CONCENTRACIÓN. LA INSTITUCIÓN JURÍDICA 
DEL RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA ES INAPLI
CABLE AL RESPECTO. I.2o.A.E.58 A (10a.) 3197

SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN EL 
DERECHO DISCIPLINARIO. PARA IMPONER AM
BAS ES NECESARIO QUE NO EXISTA IDENTIDAD 
DE SUJETO, HECHO Y FUNDAMENTO, CONJUNTA
MENTE, ATENTO AL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. I.4o.A.114 A (10a.) 3199

SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA. 1a. LXXI/2018 (10a.) 977

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI SE NOTIFICÓ EN 
UNA FECHA A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO Y EN OTRA  A SU ASESOR JURÍDICO, EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA EFECTUADA EN 
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ÚLTIMO TÉRMINO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 48/2015 (10a.)]. II.1o.P.14 P (10a.) 3200

SEPARACIÓN DE BIENES EN LA QUIEBRA. NO PRO
CEDE RESPECTO DEL DINERO. I.8o.C.56 C (10a.) 3201

SEPARACIÓN DE BIENES EN LA QUIEBRA. PRO
CEDE RESPECTO DE LOS NO FUNGIBLES. I.8o.C.55 C (10a.) 3202

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS. EL ARTÍCULO 31 BIS, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLO
TACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. XXVII.3o.57 A (10a.) 3203

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TECNO
LÓGICAS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. SUS 
CARACTERÍSTICAS. XXVII.3o.60 A (10a.) 3203

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR INTER
VENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS PA
DRES, A SUS TUTORES O A QUIENES EJERZAN LA 
PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A 
SU DEFENSOR PROFESIONISTA EN DERECHO, EN 
TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS EN LAS 
QUE DIRECTA Y FÍSICAMENTE PARTICIPE O DEBA 
PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA NATU
RALEZA DE ÉSTAS. 1a./J. 14/2018 (10a.) 944

SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. SUPUES
TO EN EL QUE NO SE REQUIERE DE LA AUTORIZA
CIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL NÚCLEO 
DE POBLACIÓN. XIII.P.A.5 A (10a.) 3204
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR 
CONDENA  AL PAGO DE COSTAS EN EL JUICIO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y, OFICIOSAMENTE, 
REDUCE LOS INTERESES POR CONSIDERARLOS 
USURARIOS. VIII.1o.C.T.1 C (10a.) 3220

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
CUANDO SE OMITA OBSERVAR UNA JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, QUE RESULTE DE APLICACIÓN EXAC
TA AL CASO CONCRETO, POR CONSTITUIR UNA 
VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE DEJE SIN 
DEFENSA AL JUSTICIABLE, CONFORME A LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO. VI.2o.C.26 K (10a.) 3221

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DETERMINA
CIÓN DE APROBAR O RECHAZAR SU SOLICITUD 
E, INCLUSO, EN EL PRIMER SUPUESTO TAMBIÉN 
APRUEBA EL PLAN DE REPARACIÓN O LO MODI
FICA, NO PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE NO ES 
RECLAMABLE EN LA VÍA DIRECTA, LUEGO ENTON
CES ES COMPETENCIA DEL JUZGADO DE DISTRI
TO O TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN LA VÍA 
INDIRECTA. XXV.3o.1 P (10a.) 3221

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE TRATA DE 
DELITOS ANTERIORMENTE CLASIFICADOS COMO 
GRAVES, Y QUE LA LEGISLACIÓN ACTUAL HA ES
TIMADO, EN PRINCIPIO, DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA (COMO EL DE ROBO CON VIOLENCIA 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PE
NAL DEL ESTADO DE MÉXICO), ES IMPROCEDEN
TE CONCEDER DICHA MEDIDA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
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MATERIA (SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO). II.2o.P.63 P (10a.) 3222

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR 
SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO SE SOLICI
TA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL 
QUEJOSO LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PEN
SIONES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE 
ATENDERSE A LA REGLA GENERAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTE
NIDA EN EL NUMERAL 135, AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO. PC.VI.A. J/12 A (10a.) 2399

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE 
CONCEDERLA RESPECTO DE LAS CONSECUEN
CIAS DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 142, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDI
TO, PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD 
FISCALIZADORA LLEVE A CABO TODAS SUS FA
CULTADES DE COMPROBACIÓN, EXCEPTO EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA 
QUE DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, HASTA EN TANTO SE DECIDA 
SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE DICHO 
PRECEPTO. PC.XV. J/30 A (10a.) 2434

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN MATE
RIAS CIVIL Y MERCANTIL. PROCEDE CONCEDERLA 
PARA EL EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MANTEN
GAN EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN. III.5o.C.48 C (10a.) 3224

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA EL CAMBIO DEL REO DE SU 
CELDA A UNA DE CASTIGO DENTRO DEL CENTRO 
DE RECLUSIÓN EN EL QUE SE ENCUENTRA IN
TERNO. SI SE CONCEDIÓ DICHA MEDIDA, ES 
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ILEGAL CONDICIONAR SUS EFECTOS PARA EL 
CASO DE QUE AQUÉL HAYA SIDO ORDENADO 
"POR RAZONES DE SEGURIDAD". XXII.P.A.30 P (10a.) 3225

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGI
CO A LA PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELIC
TUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMI
LIAR DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA, ES IMPROCEDENTE CONCE
DER DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE SE 
PARALICE ESA ETAPA DEL PROCESO PENAL ACU
SATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 
150 DE LA LEY DE AMPARO. XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓ
GICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD 
DEL HECHO DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y 
VIOLENCIA FAMILIAR, DURANTE LA ETAPA DE IN
VESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, ATENTO A QUE 
CONFORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE IMPEDIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA, INCLUSO 
PARA MANTENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN 
QUE SE ENCUENTRAN. XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 71, INCISO 
C), FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. LXIV/2018 (10a.) 978

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC
TO EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE 
EL JUICIO ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE 



3409SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

Número de identificación Pág.

RESPETEN SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DE
FENSA  ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
RESPECTIVA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIO
NAL TIENE AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE AC
TIVA PROCESAL PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA 
LEGAL A QUE SE LE REPARE EL DAÑO. I.9o.P.202 P (10a.) 3229

TÍTULO DE CRÉDITO. PUEDE CONTENER MÁS DE 
UNA OBLIGACIÓN CAMBIARIA, AUN CUANDO 
AQUÉL NO HUBIERA CIRCULADO (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 98/2012). 1a. LIX/2018 (10a.) 978

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. AL RESOLVER SI LES ASISTE ESE CARÁC
TER, DEBE ATENDERSE A LAS FUNCIONES ACRE
DITADAS EN EL JUICIO, AUN CUANDO EL PATRÓN 
HUBIERA INVOCADO UN INCISO ESPECÍFICO DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA. I.13o.T.195 L (10a.) 3271

TRABAJADORES DE CONFIANZA. SIGNIFICADO 
DEL CONCEPTO "CARÁCTER GENERAL" PREVISTO 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9o. DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. I.13o.T.196 L (10a.) 3281

TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS 
Y CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA
BLECER QUE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLI
CO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE 
EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS SE RE
QUIERE CONTAR CON UNA CONCESIÓN, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD. XXVII.3o.61 A (10a.) 3282

TURISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPA
RO SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS 
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DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RE
LATIVA, OMITIENDO REFERIRSE EXPRESAMENTE 
A LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE 
IMPUGNAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO REQUIRIERA AL 
QUEJOSO PARA QUE ACLARARA, DEBE ORDE
NARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 2a./J. 75/2018 (10a.) 1271

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LAS CA
RRETERAS CONSTRUIDAS SOBRE PREDIOS EJI
DALES DE USO COMÚN, NO CONSTITUYEN UNA 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO (INAPLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2008). 2a./J. 49/2018 (10a.) 1469

VÍCTIMA U OFENDIDO O QUIEN TENGA DERECHO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A RECLAMAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE LA COMI
SIÓN DEL DELITO. PUEDE INTERVENIR EN EL 
PROCESO PENAL, AUN CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO, AL FORMULAR LA IMPUTACIÓN, OMITA 
MENCIONARLO EN EL HECHO DELICTIVO ATRI
BUIDO AL IMPUTADO Y, POR ENDE, EN LA VINCU
LACIÓN A PROCESO, NO SE LE HAYA TENIDO CON 
ESA CALIDAD. I.9o.P.200 P (10a.) 3285

VÍCTIMAS DE DELITOS. EL REEMBOLSO DE LOS 
GASTOS EROGADOS NO REQUIERE FORZOSA
MENTE DE PRUEBAS QUE LOS ACREDITEN. 2a. LX/2018 (10a.) 1487

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ 
FEDERAL RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS 
VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CONTIE
NEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBIDA
MENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA FIRMA 
CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN. II.1o. J/6 (10a.) 2724
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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO EN 
AMPARO INDIRECTO QUE ORIGINA SU REPOSI
CIÓN. LA ACTUALIZA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DIS
TRITO DE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE AM
PLÍE SU DEMANDA, CUANDO RECLAMA LA FALTA 
DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO Y LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE LO NIEGA Y REMITE LAS CONS
TANCIAS DE LA DILIGENCIA RELATIVA, SIEMPRE 
QUE ELLO HUBIERA TRASCENDIDO AL RESULTA
DO DEL FALLO. (XI Región)2o.2 K (10a.) 3286

VIOLACIONES PROCESALES. PUEDEN INVOCARSE 
EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO POSTERIOR, 
SI LEGAL Y MATERIALMENTE NO ERAN SUSCEPTI
BLES DE IMPUGNACIÓN O ANÁLISIS OFICIOSO 
DESDE EL PRIMERO. XXVII.3o. J/39 (10a.) 2746

VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN FAC
TOR DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE UN NIÑO 
O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN PROCEDIMIEN
TO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. 1a. LXXVIII/2018(10a.) 980

VOLUNTAD PROCREACIONAL. FORMA EN LA QUE 
DEBE ACREDITARSE CUANDO LA LEGISLACIÓN 
RESPECTIVA NO REGULA LA FORMA EN LA QUE 
DEBA OTORGARSE (CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO). 1a. LXXX/2018 (10a.) 981

VOLUNTAD PROCREACIONAL. SU FUNDAMENTO 
DERIVA DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE UN MENOR DE EDAD. 1a. LXXIX/2018 (10a.) 981
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Amparo directo en revisión 83/2017.—Procuraduría Federal del Con
sumidor.—Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a 
la tesis 1a./J. 39/2018 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO LOS AGRA
VIOS TENDENTES A COMBATIR LA DECLARATORIA DE INOPE
RANCIA DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO ESTUDIO 
FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESULTEN IGUALMENTE INOPERANTES." ................................... 1a. 689

Contradicción de tesis 108/2016.—Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito, el 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, actual Primer Tri
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Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
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SO DE CONFIANZA EQUIPARADO. EL ENDOSATARIO EN PRO
CURACIÓN DE UN TÍTULO DE CRÉDITO QUE PROMUEVE UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
FORMULAR LA QUERELLA RESPECTIVA, EN REPRESENTA
CIÓN DE SU ENDOSANTE (LEGISLACIONES DE BAJA CALIFOR
NIA SUR, GUANAJUATO Y NUEVO LEÓN).", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de 
diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciem
bre de 2017, página 227. .................................................................. 1a. 707

Contradicción de tesis 32/2017.—Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
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Noveno Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circui
to, actual Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
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LACIÓN ADHESIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1337 DEL CÓDI
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Contradicción de tesis 416/2014.—Entre las sustentadas por el Quin
to Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 71/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE 
EMBARGO, REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO EN 
EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNECESARIO QUE LO 
FIRME LA PERSONA, DISTINTA AL DEMANDADO, CON QUIEN 
SE DEJA.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 244. .......................... 1a. 762

Contradicción de tesis 34/2017.—Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tri 
bunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.—Minis
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 
10/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTO DE COMPETEN
CIA NEGATIVO DEL ORDEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERACIÓN DE 
LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS 
ANTES DE ACUDIR A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y, EN FACULTAD DELEGADA, A LOS TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO, NO ESTÁ ORIENTADA EXCLUSIVA
MENTE A LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO ÓRGANO QUE SE NIEGA A 
CONOCER DEL ASUNTO, SINO A TODOS LOS ÓRGANOS QUE 
INTERVINIERON." ............................................................................. 1a. 788

Contradicción de tesis 40/2016.—Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado del Noveno Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en 
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JURÍ DICO DEL OFENDIDO PUEDA INTERVENIR EN LA FASE IN
DAGATORIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 152, TERCER PÁRRA
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Contradicción de tesis 289/2017.—Entre las sustentadas por el Tercer 
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Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
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RELACIÓN SUBYACENTE NO SE ADVIERTA QUE ACUDE A DE
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OFICIAL. CUANDO TIENE EL CARÁCTER DE DEMANDADA EN 
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Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a las tesis 1a./J. 
9/2018 (10a.) y 1a. LIX/2018 (10a.), de títulos y subtítulos: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. LAS CAUSAS QUE LA 
INTERRUMPEN EN RELACIÓN CON EL AVALADO, NO LO HACEN 
RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES UN OBLIGADO CAM
BIARIO MÁS DEL TÍTULO DE CRÉDITO." y "TÍTULO DE CRÉDITO. 
PUEDE CONTENER MÁS UNA OBLIGACIÓN CAMBIARIA, AUN 
CUANDO AQUÉL NO HUBIERA CIRCULADO (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 98/2012)." ................................... 1a. 879
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Contradicción de tesis 337/2016.—Entre las sustentadas por el Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito.—
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 
1a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEBE DAR INTERVENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS 
PADRES, A SUS TUTORES O A QUIENES EJERZAN LA PATRIA 
POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A SU DEFENSOR PRO
FESIONISTA EN DERECHO, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
DILIGENCIAS EN LAS QUE DIRECTA Y FÍSICAMENTE PARTICI
PE O DEBA PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA NATU
RALEZA DE ÉSTAS." ......................................................................... 1a. 921

Conflicto competencial 53/2018.—Suscitada entre el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, y el Segundo Tribunal 
Colegiado, ambos del Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 64/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "CONFLICTO COMPETENCIAL. EXCEPCIÓN 
A SU INEXISTENCIA CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO SE NIEGAN A CONOCER DE UN ASUNTO POR 
RAZÓN DE TURNO Y/O CONOCIMIENTO PREVIO." ..................... 2a. 987

Amparo en revisión 661/2015.—Integrando Soluciones Corporativas, 
S.C.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativo a las 
tesis 2a./J. 59/2018 (10a.), 2a./J. 60/2018 (10a.), 2a./J. 62/2018 (10a.) 
y 2a./J. 61/2018 (10a.), de títulos y subtítulos: "ESTÍMULOS FIS
CALES A LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y 
DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO NULIFICA EL EFECTO DE LA 
LIMITANTE DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014.", "ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MA
NUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE EXPOR
TACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS 
OTORGA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA.", "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
28 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014." y "RENTA. EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLE
CER QUE LOS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES DEBERÁN CON
SIDERARSE EN EL EJERCICIO EN EL QUE SE EFECTÚE LA ERO
GACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENE
RO DE 2014)." .................................................................................... 2a. 1001

Amparo en revisión 411/2017.—Hotel Normandie, S.A. de C.V.—Minis
tro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 1a./J. 
75/2018 (10a.), de título y subtítulo: "TURISMO. CUANDO EN LA 
DEMANDA DE AMPARO SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLA
MADOS DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RELATI
VA, OMITIENDO REFERIRSE EXPRESAMENTE A LOS ARTÍCU
LOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE IMPUGNAN EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
REQUIRIERA AL QUEJOSO PARA QUE ACLARARA, DEBE OR
DENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." ................... 2a. 1262

Contradicción de tesis 91/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero en Materias Administrativa y de Traba
jo del Décimo Primer Circuito y Tercero del Vigésimo Séptimo 
Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la 
tesis 2a./J. 71/2018 (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2006 
SIGUE SIENDO APLICABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RE
LACIÓN CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚ
BLICO, CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013." .............................................................. 2a. 1275

Contradicción de tesis 395/2017.—Entre las sustentadas por el Tribu
nal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito y 
el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relati
va a la tesis 2a./J. 38/2018 (10a.), de título y subtítulo: "JUBILA
CIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITU
TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO 
BASE PARA DETERMINAR SU CUANTÍA, SE DETERMINA CON 
EL MONTO QUE RESULTE DEL SALARIO BASE MÁS LAS 
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PRES TACIONES INHERENTES A LA CATEGORÍA DE MÉDICO 
FAMILIAR 8.0 HORAS." .................................................................... 2a. 1298

Contradicción de tesis 394/2017.—Entre las sustentadas por el Pri
mer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito y el Pleno del Tercer 
Circuito, ambos en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 51/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. EL PLAZO 
PARA INTERPONERLO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE DECI
DE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO 
EN AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO." .......... 2a. 1328

Contradicción de tesis 349/2017.—Entre las sustentadas por los Tri
bunales Colegiados Quinto en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito y Cuarto del Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponen
te: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 55/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN QUE ANTERIORMENTE FUE IMPUGNADA A 
TRAVÉS DEL MISMO MEDIO DE DEFENSA, SIN PERJUICIO DE 
QUE, EN SU CASO, PUEDA DECLARARSE SIN MATERIA." ........ 2a. 1351

Contradicción de tesis 98/2018.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero del Sexto Circuito y Primero del Primer 
Circuito, ambos en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 58/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACULTAD PREVISTA EN EL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA (ABROGADA), TIENE EL CARÁCTER DE REGLADA." ... 2a. 1370

Contradicción de tesis 7/2018.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito, así como Segundo y Cuarto, ambos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 49/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 
LAS CARRETERAS CONSTRUIDAS SOBRE PREDIOS EJIDA LES 
DE USO COMÚN, NO CONSTITUYEN UNA SERVIDUMBRE 
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LEGAL DE PASO (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 29/2008)." ................................................................................. 2a. 1403

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz y el Tribunal Colegia
do en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Rosa Iliana Noriega Pérez. Rela
tiva a la tesis PC.XIII. J/6 A (10a.), de título y subtítulo: "ARRESTO 
ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY DE TRÁNSITO REFORMADA DEL ESTADO DE 
OAXACA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA 
IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DE AUDIENCIA PREVIA." ....................................................... PC. 1493

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustentadas por el Segun
do, el Tercer, el Cuarto y el Quinto Tribunales Colegiados, todos 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Alejandro López Bravo. Relativa a las tesis PC.III.L. J/27 L (10a.) 
y PC.III.L. J/26 L (10a.), de títulos y subtítulos: "COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL 
DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABO
RALES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON MOTIVO DE 
LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SUS NOMBRAMIEN
TOS O DE SUS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DOCENTE DE EVALUAR
SE." y "COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. 
LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON 
MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SUS NOM
BRAMIENTOS." ................................................................................. PC. 1536

Contradicción de tesis 35/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Tercero, Cuarto y Quinto, todos del Décimo 
Quinto Circuito.—Magistrado Ponente: Abel A. Narváez Solís. 
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Relativa a la tesis PC.XV. J/31 A (10a.), de título y subtítulo: "COM
PETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CONTRA DISPOSICIONES QUE REGULAN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO A TRAVÉS DE PLA
TAFORMAS MÓVILES. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA." .................................................... PC. 1625

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: Isidro Pedro Alcántara 
Valdés. Relativa a la tesis PC.VII.C. J/6 K (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE DESECHAR
LA POR EXTEMPORÁNEA O SOBRESEER EN EL JUICIO, CUAN
DO EN ELLA SE RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
AR TÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RESPECTO A LA ORDEN DE 
NOTIFICACIÓN POR LISTA DE ACUERDOS, DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA." .................................................................................. PC. 1667

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo 
del Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel Ramos 
Pérez. Relativa a la tesis PC.VI.L. J/8 L (10a.), de título y subtítulo: 
"DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES DEL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR CONCEPTO DE 
FONDO DE AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES 
AL HABERSE PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO CELEBRADO ENTRE ESE INSTITUTO Y SU SINDICATO DE 
TRABAJADORES." ............................................................................ PC. 1713

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Primero y Décimo, ambos en Materia Administra
tiva del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Salvador González 
Baltierra. Relativa a la tesis PC.I.A. J/128 A (10a.), de título y sub
título: "DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO O DE NULIDAD. EL PROPUESTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO NO SURTE EFECTO ALGUNO EN EL PROPIO 
MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL." .................................... PC. 1765
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Contradicción de tesis 14/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Décimo Tercero y Décimo Sexto, ambos en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge 
Villalpando Bravo. Relativa a la tesis PC.I.L. J/38 L (10a.), de título 
y subtítulo: "HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE 
SU PAGO TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO CON LA CATEGORÍA DE DIRECTOR." ............................. PC. 1803

Contradicción de tesis 31/2017.—Entre las sustentadas por el Segun
do Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Nove
na Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circui
to.—Magistrada Ponente: Guadalupe Ramírez Chávez. Relativa a 
las tesis PC.I.A. J/126 A (10a.) y PC.I.A. J/125 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE LAS TARIFAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO 
DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO INCIDEN EN LAS 
RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE REGULAN LA ME
CÁNICA PARA SU CÁLCULO Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO 
INTEGRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS TARIFAS UN NUE
VO ACTO LEGISLATIVO." e "IMPUESTO PREDIAL. LAS REFOR
MAS QUE RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDI
GO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRI
BUTO RESPECTO DE INMUEBLES DE USO HABITACIONAL, 
SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO MAS 
NO GENERAN EL DERECHO A RECLAMAR LAS RESTANTES 
PORCIONES NORMATIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA 
PARA SU CÁLCULO Y, PARTICULARMENTE, EN LO ATINENTE A 
LA REDUCCIÓN O AMINORACIÓN DE LA CUOTA FIJA." ............ PC. 1843

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustentadas por el Primer, 
el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, todos en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José 
Francisco Cilia López. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/11 A, de título 
y subtítulo: "INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIÓN V, Y 40 A 42 DE LA LEY 
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PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS Y QUE REGULA 
EL USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA POR PARTE DE SUS ELEMEN
TOS, NO PUEDEN SER IMPUGNADOS BAJO LA EXISTENCIA DE 
UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL TENER EL CARÁCTER DE NORMAS 
HETEROAPLICATIVAS." .................................................................... PC. 1870

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustentadas por el Tercer y 
el Cuarto Tribunales Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del 
Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Víctor Pedro Navarro Zárate. 
Relativa a la tesis PC.IV.L. J/19 L (10a.), de título y subtítulo: "PEN
SIÓN DE VIUDEZ. LA PERSONA BENEFICIARIA DE UN PENSIO
NADO FALLECIDO TIENE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA 
IMPUGNAR EL NÚMERO DE SEMANAS Y EL SALARIO DE COTI
ZACIÓN CON LOS QUE SE OTORGÓ LA PENSIÓN DE ORIGEN 
(INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA)." .......... PC. 2068

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimo
primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en 
auxilio del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Circuito, y el entonces Tercer Tribunal Colegido del Décimo 
Circuito (actualmente Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Circuito).—Magistrada Ponente: 
Josefina del Carmen Mora Dorantes. Relativa a la tesis PC.X. J/8 C 
(10a.), de título y subtítulo: "PRESUPUESTOS PROCESALES. 
MOMENTOS EN QUE PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVISIÓN 
OFICIOSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." ............. PC. 2141

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustentadas por el Segun
do Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa de Enríquez, Veracruz, y el Tri
bunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Enrique Eden Wynter 
García. Relativa a la tesis PC.XIV. J/8 K (10a.), de título y subtítulo: 
"PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SU OBJE
CIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN EL MOMENTO DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL." ............. PC. 2178

Contradicción de tesis 26/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Séptimo y Décimo Segundo, ambos en Materia 
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Administrativa del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel 
de Jesús Alvarado Esquivel. Relativa a la tesis PC.I.A. J/127 A 
(10a.), de título y subtítulo: "PUBLICACIÓN DE DATOS DE CON
TRIBUYENTES QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE 
UBICAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 69 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL." . PC. 2202

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las sustentadas por el Segun
do y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en Materia Adminis
trativa del Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: Diógenes Cruz 
Figueroa. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/12 A (10a.), de título y sub
título: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR SOBRE 
SU OTORGAMIENTO CUANDO SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE 
QUE NO SE APLIQUEN AL QUEJOSO LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PEN
SIONES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE ATENDERSE A LA REGLA 
GENERAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPE
CIAL CONTENIDA EN EL NUMERAL 135, AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO." ......................................................................................... PC. 2266

Contradicción de tesis 27/2017.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos del Décimo Quinto 
Circuito.—Magistrada Ponente: Graciela M. Landa Durán. Relati
va a la tesis PC.XV. J/30 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN
SIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE CONCEDERLA RES
PECTO DE LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 142, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD FISCALI
ZADORA LLEVE A CABO TODAS SUS FACULTADES DE COM
PROBACIÓN, EXCEPTO EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE
FINITIVA EN LA QUE DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL 
DEL CONTRIBUYENTE, HASTA EN TANTO SE DECIDA SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE DICHO PRECEPTO."  .................. PC. 2400

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2017.—Magistrados inte
grantes del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
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del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Elisa Macrina Álvarez 
Castro. Relativa a los temas: "Aclaración de jurisprudencia deri
vada de una contradicción de tesis. Debe tramitarse como sus
titución, conforme al artícu lo 230 de la Ley de Amparo." y "Aclara
ción de jurisprudencia derivada de una contradicción de tesis 
resuelta por un Pleno de Circuito. Procede para precisar el conte
nido de ésta, cuando haya generado duda en algunos integran
tes del propio Circuito." .................................................................... PC. 2439

Amparo directo 239/2018.—Magistrado Ponente: Genaro Rivera. Rela
tivo a la tesis I.6o.T. J/44 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMOVERLO OPORTUNAMEN
TE, TIENE COMO CONSECUENCIA LA INOPERANCIA DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE ALEGAN VIOLA
CIONES PROCESALES." .................................................................. TC. 2473

Amparo directo 88/2017.—Magistrada Ponente: Gloria García Reyes. 
Relativo a la tesis VI.1o.T. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "CADU
CIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUAN
DO SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTORIDAD 
PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, O DICTE LA RE
SOLUCIÓN CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS SE 
DESAHOGUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." ...... TC. 2490

Amparo directo 879/2017.—Magistrado Ponente: José Luis Sierra López. 
Relativo a la tesis IX.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "CONTESTA
CIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y CONFESIÓN 
FICTA DEL PATRÓN EN MATERIA LABORAL. NO SON EQUIPA
RABLES." ........................................................................................... TC. 2522

Amparo directo 553/2017.—Magistrado Ponente: Juan Carlos Moreno 
Correa. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/29 (10a.), de título y subtítulo: 
"COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE ANALIZARSE 
DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE TRABAJO, INCLUSO EN AM
PARO DIRECTO, AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA 
EXCEPCIÓN PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE 
AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VERDAD LEGAL 
INMUTABLE." .................................................................................... TC. 2545
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Amparo directo 387/2017.—Magistrado Ponente: René Olvera 
Gamboa. Relativo a la tesis III.1o.A. J/2 (10a.), de título y subtítu
lo: "DEMANDA DE NULIDAD. EL PLAZO PARA PRESENTARLA 
CONTRA LAS CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE INFRACCIONES 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL ACTOR TIENE CO
NOCIMIENTO DIRECTO, EXACTO Y COMPLETO DEL CONTE
NIDO DE ÉSTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." .... TC. 2562

Amparo directo 55/2018.—Magistrado Ponente: Francisco Javier 
Sarabia Ascencio. Relativo a la tesis I.1o.P. J/3 (10a.), de título y 
subtítulo: "DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI IN
MEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO ACTIVO COME
TIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ MATERIALMENTE 
SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA POR MEDIO DEL MONITOREO 
DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD PÚBLICA INSTALADAS EN 
EL LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO)." .................................................................... TC. 2573

Amparo en revisión 167/2017.—Directora Jurídica de la Secretaría 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamien to de 
Puebla.—Magistrado Ponente: José Ybraín Hernández Lima. 
Relativo a la tesis VI.2o.A. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "DIREC
TOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. CARE
CE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLI
CIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DEPENDENCIA, SI EL 
PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD." ........... TC. 2588

Amparo en revisión 480/2017.—Magistrada Ponente: Emma Herlinda 
Villagómez Ordóñez. Relativo a la tesis VI.2o.C J/28 (10a.), de títu
lo y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. CUANDO EN SU CONTRA SE 
PRO MUEVE AMPARO COMO TERCERO EXTRAÑO POR EQUI
PARACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA VIOLACIÓN A LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, 
EL ANÁLISIS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD ES EL QUE 
DETERMINA SI SE RETROTRAE A LAS DILIGENCIAS DE CITA
CIÓN A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, PARA DETER
MINAR A PARTIR DE QUÉ MOMENTO PROCESAL DEBE 
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CONCEDERSE LA PROTECCIÓN O SI, POR EL CONTRARIO, 
ANTE LA CONSTITUCIONALIDAD DE AQUELLA DILIGENCIA 
EL QUEJOSO CARECE DE TAL CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." .................................................................... TC. 2610

Amparo en revisión 11/2016.—Magistrado Ponente: Jaime Aurelio 
Serret Álvarez. Relativo a la tesis I.2o.C. J/2 (10a.), de título y sub
título: "ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA REGLA PREVISTA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
107 DE LA LEY DE AMPARO Y NO A LA DIVERSA ESTABLECIDA 
EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA FRACCIÓN." ............. TC. 2624

Amparo en revisión 211/2017.—Magistrado Ponente: Jesús Rafael 
Aragón. Relativo a la tesis VI.2o.P. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PROPIA DEL PO
DER LEGISLATIVO DISEÑAR SU RUMBO, NO PUEDE TOMARSE 
EN CUENTA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA IMPO
NER MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." .................................. TC. 2641

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo) 129/2017.—Administrador Desconcentrado Jurí
dico de Nuevo León "3", en representación del Secretario de Ha
cienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y de la autoridad demandada.—Magistrado Ponente: 
Jorge Meza Pérez. Relativa a la tesis IV.3o.A. J/16 (10a.), de título 
y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURRENTE 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO MEDIANTE 
EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN 
LAS DISPOSICIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO RECUR
SO ES IMPROCEDENTE." ................................................................ TC. 2685

Amparo en revisión 158/2017.—Magistrado Ponente: Victorino Hernán
dez Infante. Relativo a la tesis II.1o. J/6 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ FEDERAL RESUELVE 
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CON BASE EN LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) 
QUE LAS CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBI
DAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA FIRMA CORRES
PONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." ... TC. 2710

Amparo directo 107/2015.—Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, 
Secretario de Tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Rela
tivo a la tesis XXVII.3o. J/39 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLA
CIONES PROCESALES. PUEDEN INVOCARSE EN UN JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO POSTERIOR, SI LEGAL Y MATERIALMEN
TE NO ERAN SUSCEPTIBLES DE IMPUGNACIÓN O ANÁLISIS 
OFICIOSO DESDE EL PRIMERO." ................................................... TC. 2726

Amparo directo 549/2017.—Magistrada Ponente: Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero. Relativo a las tesis I.3o.C.316 C 
(10a.), I.3o.C.315 C (10a.), I.3o.C.313 C (10a.), I.3o.C.317 C (10a.), 
y I.3o.C.314 C (10a.), de títulos y subtítulos: "ACCIÓN DE RETRAC
TO. EL AVISO QUE DEBE DAR EL ARRENDADOR AL ARRENDA
TARIO DE SU VOLUNTAD DE VENDER EL INMUEBLE MATERIA 
DEL ARRENDAMIENTO, EN PRINCIPIO DEBE SER POR ESCRI
TO PARA ACREDITAR QUE SE DIO DE MANERA FEHACIENTE 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", 
"ACCIÓN DE RETRACTO. ES APLICABLE A LOS ARRENDAMIEN
TOS DE INMUEBLES NO DESTINADOS A CASA HABITACIÓN 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", 
"ACCIÓN DE RETRACTO. NO HA LUGAR A LLAMAR AL NOTA
RIO PÚBLICO QUE FORMALIZÓ LA ESCRITURA CONTROVER
TIDA CUANDO AQUÉLLA ÚNICAMENTE SE HACE VALER EN 
CONTRA DEL ARRENDADOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO).", "ACCIÓN DE RETRACTO. PARA SU 
PROCEDENCIA ES REQUISITO ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
PAGO DE RENTAS HASTA EL DÍA EN QUE SE CELEBRA LA 
COMPRAVENTA QUE LE DIO ORIGEN." y "ACCIÓN DE RETRAC
TO. PROCEDE A FAVOR DEL ARRENDATARIO SI EL CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO SE ENCUENTRA VIGENTE POR OPERAR 
LA TÁCITA RECONDUCCIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO)." .................................................................... TC. 2753
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Amparo en revisión 82/2017.—Magistrado Ponente: Gabriel Fernández 
Martínez. Relativo a las tesis XII.C.19 C (10a.) y XII.C.18 C (10a.), 
de títulos y subtítulos: "ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARAN
CEL PARA LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUA
CIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
EN GENERAL PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SI
NALOA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE 
JUNIO DE 2016. EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS
TICIA DEL ESTADO, ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONAL Y LE
GALMENTE PARA EMITIRLO DE MANERA IMPLÍCITA." y "ACUER
DO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA LOS PERITOS 
OFI CIALES EN MATERIAS DE VALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN 
DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN GENERAL PARA EL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 2016. ES DE 
NATURALEZA AUTOPLICATIVA."..................................................... TC. 2841

Queja 373/2017.—Magistrado Ponente: Enrique Alberto Durán Martí
nez. Relativa a las tesis IX.1o.C.T.4 C (10a.), de título y subtítulo: 
"ACUERDOS O RESOLUCIONES DICTADOS EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS JUICIOS CIVILES. EN SU 
CONTRA NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE TIENDAN O NO A LOGRAR LA EJECUCIÓN DE 
LA SENTENCIA, CON EXCEPCIÓN DE LAS INTERLOCUTORIAS, 
CONTRA LAS QUE CABE EL RECURSO DE QUEJA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." ................................. TC. 2920

Amparo en revisión 278/2017.—Magistrada Ponente: Selina Haidé Avan
te Juárez. Relativo a las tesis XXVII.3o.53 A (10a.), XXVII.3o.54 A 
(10a.), XXVII.3o.55 A (10a.) y XXVII.3o.56 A (10a.), de títulos y sub
títulos: "DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LAS PÁGI
NAS WEB QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN 
PARA EL HOSPEDAJE NO ESTÁN SUJETAS A LAS OBLIGACIO
NES DE RETENCIÓN, INFORMACIÓN Y ENTERO RELATIVAS, 
QUE CORRESPONDEN A LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE AL MUNICIPIO DE SOLI
DARIDAD, QUINTANA ROO).", "DERECHOS DE SANEAMIENTO 
AMBIENTAL. LOS ARTÍCULOS 132 BIS A 132 QUINQUIES DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LOS ESTABLECEN, SON DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA PARA LOS PRESTADORES 
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DIRECTOS DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE.", "DERECHOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HA
CIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE LES ESTABLECEN DIVERSAS OBLIGACIO
NES, EN SU CARÁCTER DE RETENEDORES DE DICHA CONTRI
BUCIÓN." y "DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE 
EL RETENEDOR CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE SU 
PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." ......... TC. 2974

Amparo directo 1215/2017.—Magistrada Ponente: María del Rosario 
Mota Cienfuegos. Relativo a la tesis I.13o.T.197 L (10a.), de título 
y subtítulo: "PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATERIA 
LABORAL SOBRE DOCUMENTOS. EL SEÑALAMIENTO DE SU 
OBJETO NO ES UN REQUISITO QUE DEBA INDICARSE AL 
OFRECERLA, AL ESTAR IMPLÍCITO AL FIJAR LOS HECHOS O 
CUESTIONES QUE PRETENDEN ACREDITARSE." ........................ TC. 3119

Amparo directo 171/2017.—Magistrado Ponente: Jorge Mercado Mejía. 
Relativo a la tesis XXVII.3o.66 C (10a.), de título y subtítulo: "RE
PARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN LOS CASOS DE INDEMNI
ZACIÓN. DEBE CONTENER LAS CALIFICATIVAS DE SUFICIENTE 
Y JUSTA, PARA QUE EL AFECTADO PUEDA ATENDER TODAS 
SUS NECESIDADES." ....................................................................... TC. 3134

Amparo directo 797/2017.—Magistrado Ponente: Roberto Rodríguez 
Soto. Relativo a la tesis VIII.1o.C.T.1 C (10a.), de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 
CUANDO EL JUZGADOR CONDENA AL PAGO DE COSTAS EN 
EL JUICIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y, OFICIOSAMENTE, REDUCE LOS 
INTERESES POR CONSIDERARLOS USURARIOS." ..................... TC. 3205

Amparo directo 933/2017.—Magistrado Ponente: Héctor Landa Razo. 
Relativo a la tesis I.13o.T.195 L (10a.), de título y subtítulo: "TRA
BA JADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. AL 
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RESOLVER SI LES ASISTE ESE CARÁCTER, DEBE ATENDERSE 
A LAS FUNCIONES ACREDITADAS EN EL JUICIO, AUN CUANDO 
EL PATRÓN HUBIERA INVOCADO UN INCISO ESPECÍFICO DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA." .................................................................................................. TC. 3230

Amparo directo 1210/2017.—Sistema Nacional para el Desarrollo In
tegral de la Familia.—Magistrado Ponente: Héctor Landa Razo. 
Relativo a la tesis I.13o.T.196 L (10a.), de título y subtítulo: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA. SIGNIFICADO DEL CONCEPTO 
‘CARÁCTER GENERAL’ PREVISTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." ........... TC. 3272
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Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionali
dad 131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017.—
Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo, Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y Morena. Relativo a la ejecutoria de 
temas síntesis: "Acción de inconstitucionalidad en materia elec
toral. Los argumentos tendientes a demostrar las violaciones al 
procedimiento legislativo que dio origen a las normas impugnadas 
deben examinarse previamente a las violaciones de fondo, porque 
pueden tener como efecto la invalidez total de aquéllas, que haga 
innecesario su estudio.", "Procedimiento legislativo. Principios 
que rigen el ejercicio de la evaluación del potencial invalidatorio de 
las irregularidades acontecidas en aquél (Procedimientos legis la
tivos que culminaron con los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E. 
mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposicio
nes de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. por el cual se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Elec
toral del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial 
de dicha entidad el treinta de agosto de dos mil diecisiete).", "Proce
dimiento legislativo en el Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
Contexto normativo que lo rige.", "Procedimiento legislativo. Aspec
tos relevantes del que dio lugar a los decretos LXV/RFCNT/0374/2017 
VIII P.E., mediante el cual se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. por el cual se re
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el treinta de agosto de dos mil diecisiete.", 
"Procedimiento legislativo. Ausencia de potencial invalidante de 
la aprobación del dictamen por la mayoría de los integrantes 
de la Comisión Primera de Gobernación y Puntos Constitucio
nales, de la remisión del dictamen en un periodo corto para la 
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aprobación de los Ayuntamientos del Estado y de la falta de res
puesta a las observaciones propuestas por algún Municipio 
(Procedimientos legislativos que culminaron con los Decretos 
LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E. mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 
VIII P.E. por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, publi
cados en el Periódico Oficial de dicha entidad el treinta de agosto 
de dos mil diecisiete).", "Candidaturas independientes. Separa
ción del cargo a partir del inicio del proceso de obtención de 
apoyo ciudadano (Desestimación respecto del artículo 127, frac
ción VI, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua).", "Elección consecutiva de dipu
tados locales. Los Congresos Locales tienen libertad de confi
guración para establecer el requisito de separación del cargo de 
diversos servidores públicos, en un plazo determinado antes 
de la fecha de la elección, para acceder al cargo de diputado 
local, siempre que sea de manera razonable, proporcional y jus
tificada, sin hacer nugatorio el derecho al voto pasivo [Artículos 
41, fracción V, párrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 8, numeral 2), párrafo 
segundo, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", "Elec
ción consecutiva de integrantes de los Ayuntamientos. Libertad 
de configuración de los Congresos Locales para establecer la de 
la fecha opción de separarse o no de su cargo, en un determi
nado plazo antes de la elección, aun cuando tuvieran mando de 
fuerza pública, siempre que sea de manera razonable, propor
cional y justificada, sin hacer nugatorio el derecho al voto pasivo 
[Artículo 8, numeral 2), párrafo cuarto, de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua].", "Elección consecutiva de integrantes 
de los Ayuntamientos. La diferencia en cuanto al requisito del 
tiempo que deben tener separados del cargo los aspirantes a 
reelegirse como presidente municipal o síndico, con exclusión 
de los regidores, genera desigualdad entre los integrantes de un 
cuerpo colegiado y, por ende, no es justificado ni razonable [Inva
lidez de los artículos 127, fracción VI, párrafo primero, en la por
ción normativa ‘incluyendo a quienes pretendan reelegirse en el 
cargo de presidente municipal y síndico’, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 8, numeral 2), 
párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Elección consecutiva de integrantes de los Ayuntamientos. Los 
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elec tos como candidatos independientes, para su reelección, 
deben postularse mediante ese mecanismo de participación [Ar
tículo 13, numeral 3), inciso b), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua].", "Elección consecutiva de integrantes de los Ayun
tamientos. Prohibición de los presidentes municipales para pos
tularse en el periodo inmediato siguiente como candidatos a 
síndico o regidor [Desestimación respecto del artículo 13, nume
ral 3), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Candidaturas independientes. Los Congresos Locales tienen 
libertad de configuración para regular esa figura, siempre y cuando 
el régimen que se diseñe garantice los principios y derechos polí
ticos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos [Artículo 203, numeral 1), de la Ley Electoral del Es
tado de Chihuahua].", "Candidaturas independientes. No se viola 
el principio de progresividad de los derechos humanos con el 
ajuste del plazo para obtener el respaldo ciudadano [Artículo 
203, numeral 1), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Candidaturas independientes. Los partidos políticos y aspirantes 
a aquéllas no pueden obtener copia de las manifestaciones de 
respaldo ciudadano presentadas por cada uno de los aspirantes 
a candidatos independientes, aun cuando sea para su ‘análisis y 
revisión’ (Invalidez del artículo 219, párrafo segundo, de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua).", "Candidaturas comunes. 
Los Congresos Locales son competentes para regularlas [Artículos 
43 y 45, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Candidaturas comunes y coaliciones. Diferencias sustanciales 
[Artículos 43 y 45, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua].", "Candidaturas comunes. Previsión legal de que en 
el convenio respectivo se establezca que cada uno de los partidos 
políticos que las conforman aparecerá en la boleta electoral con 
su propio emblema [Artículos 43 y 45, numeral 4), de la Ley Elec
toral del Estado de Chihuahua].", "Organismos públicos locales 
electorales. Inconstitucionalidad de la facultad de su presidente 
para remover libremente al secretario ejecutivo del propio orga
nismo [Invalidez del artículo 56, numerales 2), en la porción nor
mativa ‘éste podrá hacer la remoción del secretario ejecutivo’, y 
4), en la porción normativa ‘o antes, si así lo dispone el consejero 
presidente’, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", "Orga
nismos públicos locales electorales. La previsión de que la causa 
de responsabilidad de sus servidores públicos –presentarse al de
sempeño de sus labores bajo el influjo de alcohol, tóxicos, narcó
ticos o enervantes– se lleve a cabo de manera reiterada, viola el 
principio de certeza [Desestimación respecto del artículo 272 b, 
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numeral 1), inciso o), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Organismos públicos locales electorales. Previsión, como falta 
no grave, de la causa de responsabilidad de sus servidores públi
 cos consistente en que se presenten de manera reiterada al 
desempeño de sus labores bajo el influjo de alcohol, tóxicos, 
narcó ticos o enervantes [Artículo 272 f, numeral 2), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua].", "Propaganda gubernamen
tal. Competencia exclusiva del Congreso de la Unión para regu
larla [Invalidez del artículo 116, numeral 4), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua]." y "Derecho al voto pasivo. Requisito de pre
sentar un escrito de protesta de no contar con antecedentes 
penales para contender por los cargos de gobernador, diputados 
locales o integrantes de los Ayuntamientos [Artículo 8, numeral 
1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua]." ........ 170

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionali
dad 131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017.—
Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo, Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y Morena. Relativo a la ejecutoria de 
temas síntesis: "Acción de inconstitucionalidad en materia elec
toral. Los argumentos tendientes a demostrar las violaciones al 
procedimiento legislativo que dio origen a las normas impugna
das deben examinarse previamente a las violaciones de fondo, 
porque pueden tener como efecto la invalidez total de aquéllas, que 
haga innecesario su estudio.", "Procedimiento legislativo. Princi
pios que rigen el ejercicio de la evaluación del potencial invalida
torio de las irregularidades acontecidas en aquél (Procedimientos 
legislativos que culminaron con los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 
VIII P.E. mediante el cual se reforman y adicionan diversas dispo
siciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el treinta de agosto de dos mil dieci
siete).", "Procedimiento legislativo en el Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua. Contexto normativo que lo rige.", "Procedimiento 
legislativo. Aspectos relevantes del que dio lugar a los decretos 
LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E., mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 
VIII P.E. por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, publi
cados en el Periódico Oficial de dicha entidad el treinta de 
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agosto de dos mil diecisiete.", "Procedimiento legislativo. Ausen
cia de potencial invalidante de la aprobación del dictamen por la 
mayoría de los integrantes de la Comisión Primera de Goberna
ción y Puntos Constitucionales, de la remisión del dictamen en 
un periodo corto para la aprobación de los Ayuntamientos del 
Estado y de la falta de respuesta a las observaciones propuestas 
por algún Municipio (Procedimientos legislativos que culmina
ron con los Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E. mediante el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Cons
titución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 
LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. por el cual se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial de dicha enti
dad el treinta de agosto de dos mil diecisiete).", "Candidaturas 
independientes. Separación del cargo a partir del inicio del pro
ceso de obtención de apoyo ciudadano (Desestimación respecto 
del artículo 127, fracción VI, párrafo segundo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua).", "Elec
ción consecutiva de diputados locales. Los Congresos Locales 
tienen libertad de configuración para establecer el requisito de 
separación del cargo de diversos servidores públicos, en un plazo 
determinado antes de la fecha de la elección, para acceder al 
cargo de diputado local, siempre que sea de manera razonable, 
proporcional y justificada, sin hacer nugatorio el derecho al voto 
pasivo [Artículos 41, fracción V, párrafo segundo, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 8, nume ral 
2), párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Elección consecutiva de integrantes de los Ayuntamientos. 
Libertad de configuración de los Congresos Locales para esta
blecer la de la fecha opción de separarse o no de su cargo, en un 
determinado plazo antes de la elección, aun cuando tuvieran 
mando de fuerza pública, siempre que sea de manera razonable, 
proporcional y justificada, sin hacer nugatorio el derecho al voto 
pasivo [Artículo 8, numeral 2), párrafo cuarto, de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua].", "Elección consecutiva de integran
tes de los Ayuntamientos. La diferencia en cuanto al requisito 
del tiempo que deben tener separados del cargo los aspirantes a 
reelegirse como presidente municipal o síndico, con exclusión 
de los regidores, genera desigualdad entre los integrantes de un 
cuerpo colegiado y, por ende, no es justificado ni razonable [Inva
lidez de los artículos 127, fracción VI, párrafo primero, en la por
ción normativa ‘incluyendo a quienes pretendan reelegirse en 
el cargo de presidente municipal y síndico’, de la Constitución 
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Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 8, numeral 
2), párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Elección consecutiva de integrantes de los Ayuntamientos. 
Los electos como candidatos independientes, para su reelección, 
deben postularse mediante ese mecanismo de participación [Ar
tículo 13, numeral 3), inciso b), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua].", "Elección consecutiva de integrantes de los Ayun
tamientos. Prohibición de los presidentes municipales para pos
tularse en el periodo inmediato siguiente como candidatos a 
síndico o regidor [Desestimación respecto del artículo 13, nume
ral 3), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Candidaturas independientes. Los Congresos Locales tienen 
libertad de configuración para regular esa figura, siempre y 
cuando el régimen que se diseñe garantice los principios y dere
chos políticos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos [Artículo 203, numeral 1), de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua].", "Candidaturas independientes. No se 
viola el principio de progresividad de los derechos humanos con 
el ajuste del plazo para obtener el respaldo ciudadano [Artículo 
203, numeral 1), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Candidaturas independientes. Los partidos políticos y aspiran
tes a aquéllas no pueden obtener copia de las manifestaciones 
de respaldo ciudadano presentadas por cada uno de los aspiran
tes a candidatos independientes, aun cuando sea para su ‘análisis 
y revisión’ (Invalidez del artículo 219, párrafo segundo, de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua).", "Candidaturas comunes. 
Los Congresos Locales son competentes para regularlas [Artículos 
43 y 45, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Candidaturas comunes y coaliciones. Diferencias sustanciales 
[Artículos 43 y 45, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua].", "Candidaturas comunes. Previsión legal de que en 
el convenio respectivo se establezca que cada uno de los partidos 
políticos que las conforman aparecerá en la boleta electoral con 
su propio emblema [Artículos 43 y 45, numeral 4), de la Ley Elec
toral del Estado de Chihuahua].", "Organismos públicos locales 
electorales. Inconstitucionalidad de la facultad de su presidente 
para remover libremente al secretario ejecutivo del propio orga
nismo [Invalidez del artículo 56, numerales 2), en la porción nor
mativa ‘éste podrá hacer la remoción del secretario ejecutivo’, y 
4), en la porción normativa ‘o antes, si así lo dispone el consejero 
presidente’, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", "Orga
nismos públicos locales electorales. La previsión de que la causa 
de responsabilidad de sus servidores públicos –presentarse al 
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desempeño de sus labores bajo el influjo de alcohol, tóxicos, nar
cóticos o enervantes– se lleve a cabo de manera reiterada, viola 
el principio de certeza [Desestimación respecto del artículo 272 b, 
numeral 1), inciso o), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Organismos públicos locales electorales. Previsión, como falta 
no grave, de la causa de responsabilidad de sus servidores públi
cos consistente en que se presenten de manera reiterada al 
desempeño de sus labores bajo el influjo de alcohol, tóxicos, nar
cóticos o enervantes [Artículo 272 f, numeral 2), de la Ley Electo
ral del Estado de Chihuahua].", "Propaganda gubernamental. 
Competencia exclusiva del Congreso de la Unión para regularla 
[Invalidez del artículo 116, numeral 4), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua]." y "Derecho al voto pasivo. Requisito de pre
sentar un escrito de protesta de no contar con antecedentes 
penales para contender por los cargos de gobernador, diputados 
locales o integrantes de los Ayuntamientos [Artículo 8, numeral 
1), inciso d), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua]." ........ 174

Ministro José Fernando Franco González Salas.—Acción de inconsti
tucionalidad 122/2015 y sus acumuladas 124/2015 y 125/2015.—
Partidos de la Revolución Democrática, Morena y Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. Relativo a la ejecutoria de 
temas síntesis: "Acción de inconstitucionalidad. Naturaleza elec
toral de la Ley de Réplica para efectos de la legitimación de los 
partidos políticos (Decreto por el que se expide la Ley Reglamen
taria del Artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho de 
Réplica y reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de noviembre de dos mil quince).", "Acción 
de inconstitucionalidad. Legitimación de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos para impugnar la Ley de Réplica (Decreto 
por el que se expide la Ley Reglamentaria del Artículo 6o., párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en Materia del Derecho de Réplica y reforma y adiciona el 
artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de noviem
bre de dos mil quince).", "Derecho de réplica. Alcances y dimen
siones de su contenido en relación con la libertad de expresión 
(Artículos 2, fracción II; 3, párrafos primero y último; 17; 19, frac
ción III; 21, párrafo tercero; 25, fracción VII y 37 de la Ley de 
Réplica).", "Derecho de réplica. El impedir su ejercicio respecto 
de la divulgación de información cierta que cause agravios no 
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vulnera los artículos 6o. constitucional y 14.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Artículos 2, fracción II; 3, 
párrafos primero y último; 17; 19, fracción III; 21, párrafo tercero; 
25, fracción VII y 37 de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. 
El requisito de demostrar que se generó un perjuicio por la difusión 
de información falsa o inexacta resulta inconstitucional (Inva
lidez del artículo 25, fracción VII, de la Ley de Réplica en su por
ción normativa que señala: ´o las que demuestren el perjuicio 
que dicha información le hubiera ocasionado´).", "Derecho de 
réplica. La exigencia legal de que la información inexacta o falsa 
cause un agravio político, económico, al honor, a la vida privada o 
a la imagen no implica el condicionamiento de esa prerroga
tiva a la acreditación de un agravio, sino únicamente al de la 
falsedad o inexactitud de la información divulgada (Artículos 2, 
fracción II; 3, párrafo primero; 17 y 19, fracción III, de la Ley de 
Réplica).", "Derecho de réplica. Su regulación no impide su ejer
cicio respecto de publicaciones por Internet (Artículos 2, fracción 
III y 4, párrafo primero, ambos de la Ley de Réplica).", "Derecho 
de réplica. Limitante de que la persona que inicialmente presente 
la solicitud en representación del afectado, sea la única que pueda 
ejercer tal derecho (Artículo 3, párrafo segundo, de la Ley de 
Réplica).", "Derecho de réplica. Los sujetos obligados podrán ser 
cualquier persona física o moral que generen o difundan masiva
mente información por cualquier medio (Artículo 4, párrafos 
primero y segundo, de la Ley de Réplica, en su porción normativa 
que indica: ‘y cualquier otro emisor de información responsable 
de contenido original’).", "Derecho de réplica. Los servicios de 
tele visión y audio ‘abiertos’ se encuentran incluidos en el supues
to ‘servicios de radiodifusión’ (Artículos 2, fracción II; 10, párrafo 
primero; y 16 de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. La regu
lación para programas en vivo no resulta excesiva para su ejerci
cio (Artículos 7 y 10, párrafo primero, de la Ley de Réplica).", "De
recho de réplica. Cualquier sujeto obligado, con independencia 
del formato de sus programas, está obligado a contar con un 
responsable de atender las solicitudes respectivas (artículo 7 de 
la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. Sujetos en materia elec
toral a los que es aplicable su regulación (Artículos 3 y 37 de la 
Ley de Réplica).", "Derecho de réplica en materia electoral. El sis
tema de cómputo de días hábiles para su ejercicio aplicable sólo 
durante las campañas y precampañas, resulta inconstitucional 
al no incluir otras etapas del proceso electoral (Invalidez del ar
tículo 3, párrafo último, de la Ley de Réplica en la porción normativa 
que señala: ‘para las precampañas y campañas electorales’)", 
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"Derecho de réplica en materia electoral. Limitante de que sola
mente el afectado pueda ejercerlo (Invalidez del artículo 3, párrafo 
segundo, de la Ley de Réplica en la porción normativa que señala: 
‘en materia electoral, el derecho de réplica sólo podrá ser ejercido 
por el afectado’).", "Derecho de réplica en materia electoral. Exclu
sión de algunos sujetos del régimen respectivo (Artículos 3, pá
rrafo último y 37 de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. Las 
agencias de noticias o medios de comunicación que difundieron 
la información falsa o inexacta podrán negarse a publicar la ré
plica tratándose de información oficial (Desestimación respecto 
del artículo 19, fracción VII, de la Ley de Réplica).", "Derecho de 
réplica. Los medios de comunicación que difundieron la informa
ción falsa o inexacta podrán negarse a publicar la réplica cuando 
ésta provenga de una agencia de noticias (Desestimación res
pecto del artículo 19, fracción VIII, de la Ley de Réplica).", "Derecho 
de réplica. La obligación de los medios de comunicación de difun
dir, publicar o transmitir una réplica no deriva del contrato soste
nido con las agencias de noticias, sino de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (artículo 18 de la Ley de Ré
plica).", "Derecho de réplica. Posibilidad de que el sujeto obli
gado se niegue a publicar la réplica solicitada (Artículo 19 de la 
Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. El sujeto obligado puede 
negarse a publicar la réplica solicitada cuando se trate de pro
gramas en vivo y ésta ya se haya realizado (Artículo 19, fracción I, 
de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. El sujeto obligado 
puede negarse a publicar la réplica solicitada cuando no se ejerza 
en los plazos y términos legalmente previstos (artículo 19, frac
ción II, de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. El sujeto obli
gado puede negarse a publicar la réplica solicitada cuando no se 
limite a la aclaración de los datos o información que aludan a 
la persona, que sea inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un 
agravio (Artículo 19, fracción III, de la Ley de Réplica).", "Derecho 
de réplica. Negativa del sujeto obligado a publicar la réplica al 
considerar que ésta es ‘ofensiva o contraria a las leyes’ (Invalidez 
del artículo 19, fracción IV, de la Ley de Réplica).", "Derecho de 
réplica. Negativa del sujeto obligado a publicar la réplica al con
siderar que el solicitante carece de interés jurídico en la infor
mación controvertida (Invalidez del artículo 19, fracción V, de la 
Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. El sujeto obligado puede 
abstenerse de publicar la réplica cuando la información publi
cada haya sido aclarada con la misma relevancia que la difun
dida originalmente (Artículo 19, fracción VI, de la Ley de Répli
ca).", "Derecho de réplica. Las agencias de noticias o medios de 
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comunicación que difundieron la información falsa o inexacta 
podrán negarse a publicar la réplica tratándose de información 
oficial y los medios de comunicación que difundieron la informa
ción falsa o inexacta podrán negarse a publicar la réplica cuando 
ésta provenga de una agencia de noticias y se haya citado a ésta 
(Desestimación respecto del artículo 19, fracciones VII y VIII, de 
la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. El escrito de solicitud 
puede presentarse de manera física o por medios electrónicos 
(Artículo 10 de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. Momento 
de inicio y previsión del plazo de cinco días hábiles para solicitar 
la réplica a partir de la publicación de la información (Invalidez 
del artículo 10, párrafo segundo, de la Ley de Réplica en la por
ción normativa ‘en un plazo no mayor a cinco días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación o transmisión de 
la información que se desea rectificar o responder’).", "Derecho 
de réplica. Carga del solicitante que no cuenta con la informa
ción difundida, de solicitarla antes de iniciar el procedimiento 
(Artículos 25, fracción VII; 26, fracción II y 27 de la Ley de Répli
ca).", "Derecho de réplica. Procedencia del recurso de apelación en 
contra de la resolución que se pronuncie en primera instancia 
(Desestimación del artículo 35 de la Ley de Réplica).", "Derecho 
de réplica. Imposición de costas judiciales (Artículo 36, párrafo 
segundo, de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. La imposi
ción de multas sin criterios de individualización no vulnera el 
principio de seguridad jurídica, al no reunir las características de 
una multa excesiva (Artículos 38, 39 y 40 de la Ley de Réplica).", 
"Derecho de réplica en materia electoral. Competencia de los 
Jueces de Distrito para conocer de cualquier procedimiento con 
motivo del ejercicio de réplica, sin distinguir a los procesos que 
interponen los ‘sujetos electorales’ (Artículos 3, párrafo último; 
21, 36 y 37 de la Ley de Réplica; y 53, fracción IX, de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial de la Federación).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede
ración (Invalidez de los artículos 3, párrafos segundo, en la por
ción normativa ‘en materia electoral, el derecho de réplica sólo 
podrá ser ejercida (sic) por el afectado’, y el último, en la porción 
normativa ‘para las precampañas y campañas electorales’; ar
tículo 19, fracciones IV y V; artículo 25, fracción VII, en la porción 
normativa ‘o las que demuestren el perjuicio que dicha infor
mación le hubiera ocasionado’).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Sentencia de invalidez cuyos efectos se postergan por noventa 
días naturales siguientes al en que se publique ésta en el Diario 
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Oficial de la Federación (Invalidez del artículo 10, párrafo segundo, 
en la porción normativa que señala: ‘en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi
cación o transmisión de la información que se desea rectificar o 
responder’)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de 
invalidez con efectos condenatorios señalándose el plazo dentro 
del cual el Congreso de la Unión deberá legislar para subsanar el 
vicio advertido (Invalidez del artículo 10, párrafo segundo, en la 
porción normativa que señala: ‘en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicción o trans
misión de la información que se dese rectificar o responder’)." ..... 303

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.—Acción de inconstitucionalidad 
63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 
70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017.—Encuentro Social, 
diversos diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Dis
trito Federal, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza, Procuraduría General de la República y 
Partido Morena. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Ac
ción de inconstitucionalidad. Sobreseimiento por la ausencia de 
concep tos de invalidez (Artículos 4, 10, párrafo último, 17, fraccio
nes I, II y III, y 273, fracciones I a XXII y XXIV, del Código de Insti
tuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Procedimiento legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de las irregularidades acon
tecidas en aquél [Procedimiento legislativo que derivó en el 
‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y 
se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para 
(sic) Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimiento legislativo en la 
Ciudad de México. Contexto normativo que lo rige [Procedimiento 
legislativo que derivó en el ‘Decreto que contiene las observacio
nes del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del 
diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal 
Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Insti
tuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se 



3442 JUNIO 2018

reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciu
dadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito 
Federal’].", "Procedimiento legislativo. Aspectos relevantes del 
que dio lugar al ‘Decreto que contiene las observaciones del jefe 
de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el 
que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Dis
trito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Proce 
dimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal 
Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y del Código Penal para el Distrito Federal’ [Procedimien
 to legislativo que derivó en el ‘Decreto que contiene las observa
 ciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del 
diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal 
Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Institu
 ciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la 
Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal’].", 
"Procedimiento legislativo. Ausencia de potencial invalidante de 
la falta de votación, en lo particular, de los artículos reservados 
[Procedimiento legislativo que derivó en el ‘Decreto que contiene 
las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 
respecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código de Insti
tuciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley 
Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se refor
man diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal’].", 
"Procedimiento legislativo. El presidente de la Mesa Directiva de 
la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México tiene atribucio
nes para emitir notas aclaratorias para cuidar la efecti vidad del 
trabajo legislativo y cumplir con la publicación de las normas 
expedidas por dicho órgano en la Gaceta Oficial en la forma en que 
hubieren sido aprobadas [‘Nota aclaratoria al Decreto que con
tiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Fede
ral y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) 
el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
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Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de 
México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Parti
cipación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para 
el Distrito Federal’].", "Procedimiento legislativo. Consulta a los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residen
tes en la Ciudad de México (Desestimación respecto de la expe
dición del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México).", "Derechos políticoelectorales de 
los pue blos y barrios originarios y las comunidades indígenas 
residentes en la Ciudad de México. Ante la falta de definición de 
éstos en la norma impugnada, debe atenderse a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Omisión legislativa del artículo 4 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciu
dad de México, consistente en definir a los pueblos y barrios ori
ginarios y las comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 
México).", "Derechos político–electorales de los pueblos y barrios 
originarios y las comunidades indígenas residentes en la Ciudad 
de México. El legislador local debe establecer los mecanismos 
político–electorales específicos relacionados con el acceso a car
gos de elección popular de las personas que los integran, aten
diendo a los principios de proporcionalidad y equidad, para lo cual 
deberá consultarles sobre las medidas especiales que pretenda 
implementar al respecto (Fundada la omisión legislativa de los 
artículos 14, 256, párrafo penúltimo, 262, fracción V, 273, fracción 
XXIII, y transitorio vigésimo noveno del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, consistente 
en establecer mecanismos político–electorales específicos rela
cio nados con el acceso a cargos de elección popular de las per
sonas integrantes de los pueblos y barrios originarios y comuni
dades indígenas residentes en la Ciudad de México).", "Violencia 
política en razón de género. No existe omisión legislativa cuando 
la norma impugnada prevé que cualquiera de las conductas con
sideradas genéricamente en la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México como violen
cia política, se entenderá como violencia política hacia las muje
res, siempre que se cometa en razón de género (Omisión legislativa 
del artículo 4, apartado C, fracción III, del Código de Institu ciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, consistente 
en conceptualizar la violencia política en razón de género).", "Violen
cia política en razón de género. Su regulación como causal de 
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nulidad de elecciones corresponde a la ley procesal electoral de la 
entidad federativa (Omisión legislativa del artículo 4, apartado C, 
fracción III, del Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México, consistente en contemplar la 
violencia política en razón de género como causal de nulidad de 
una elección).", "Representación proporcional. Razonabilidad 
del sistema en virtud del cual la Asamblea Legislativa se integra 
por el mismo número de diputados por los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional y alcance del sistema de 
listas de candidaturas para la asignación de diputados por este 
principio (Artículos 11, 17, fracciones I y II, 24, fracciones III, VII y 
VIII, y 27, fracción III, en la porción normativa ‘independiente
mente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido’, del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México).", "Representación proporcional. El tope de treinta y tres 
diputados por los principios de mayoría relativa y de represen 
tación proporcional contraviene lo dispuesto en el artículo 29, 
apartado B, numeral 2, inciso a), de la Constitución Política de la 
Ciudad de México [Invalidez del artículo 27, fracciones I y VI, en 
las porciones normativas ‘treinta y tres’, previstas en su acápite 
y en su inciso d), del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México].", "Representación propor cio
nal. El partido político que obtenga el tres por ciento de la vota
ción válida emitida tendrá derecho a la asignación de dipu tacio
nes por aquel principio, independientemente de los triunfos de 
mayoría que hubiese obtenido (Artículos 11, 17, fracciones I y II, 
24, fracciones III, VII y VIII, y 27, fracción III, en la porción norma
tiva ‘independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese 
obtenido’ del Código de Instituciones y Procedimientos Electo
rales de la Ciudad de México).", "Representación proporcional. 
La disminución del porcentaje en los límites de subrepr esen ta
ción y sobrerrepresentación, de un ocho a un cuatro por ciento, viola 
el principio de certeza en materia electoral (Invalidez del artículo 
27, fracciones II, IV y VI, en la porción normativa ‘supe rior al cua
tro por ciento de su votación local emitida’, pre vista en su acápite, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México).", "Paridad de género. Es com petencia y obli
gación de los Congresos Estatales desarrollar este principio en la 
postulación de candidatos para legisladores locales e integrantes 
de los Ayuntamientos tanto en elecciones ordinarias como extra
ordinarias, en términos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley General de Instituciones y Proce
dimientos Electorales, sin constreñirlas al diseño federal, siempre 
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que se observen los fines previstos en las citadas normas [Ar
tículo 27, fracción VI, inciso i), del Código de Instituciones y Pro
cedimientos Electorales de la Ciudad de México].", "Paridad de 
género. Integración del Congreso Local por el mismo número 
de hombres y mujeres, independientemente de los resultados 
electorales, previendo mecanismos de sustitución de diputacio
nes de representación proporcional en caso de que un género 
resulte sobrerrepresentado [Artículo 27, fracción VI, inciso i), del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México].", "Alcaldías de la Ciudad de México. Por disposición 
constitucional expresa, la elección de sus integrantes se lleva a 
cabo por votación de planillas de candidatos y no de forma indi
vidual por quienes la conforman, por lo que, de resultar vencedora 
la planilla, se integrará la Alcaldía con el titular y el sesenta por 
ciento de los concejales de mayoría relativa, y el cuarenta por ciento 
restante de representación proporcional se distribuirá entre las 
planillas no ganadoras, en función del porcentaje de votación 
que hayan obtenido (Artículos 16, 17, fracciones IV y V, 28 y 29 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciu
dad de México).", "Alcaldías de la Ciudad de México. Posibilidad de 
presentar planillas de candidatos independientes que, de resul
tar ganadoras, ocuparán los puestos de mayoría relativa dentro 
de la Alcaldía, sin poder participar en la asignación de las conce
jalías por el principio de representación proporcional (Artículos 
16, 17, fracciones IV y V, 28 y 29 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Alcaldías 
de la Ciudad de México. Prohibición de concurrir en una misma 
elección para ocupar el cargo de alcalde y concejal en la planilla 
por el principio de representación proporcional (Artículo 28, frac
ción II, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México).", "Procedimiento ordinario sancionador 
en materia electoral. La negativa de registro a un precandidato 
ganador debe realizarse mediante aquél, cumpliendo con los 
parámetros mínimos del derecho de audiencia (Artículos 286, 
287 y 288 del Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les de la Ciudad de México).", "Partidos políticos. Las facultades 
de los organismos públicos locales electorales para intervenir 
cuando aquéllos proporcionen la información pertinente para 
garantizar una eficiente vigilancia y fiscalización sobre los proce
sos de precampaña, no violan su autodeterminación y vida interna 
(Artículos 277, párrafo último, 279, 281, 282, 283 y 284 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
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México).", "Candidaturas comunes. La previsión legal que esta
blece que para determinar la validez de los votos en el caso 
de que el elector marque uno o más cuadros o círculos, el voto se 
asignará al partido postulante, viola el principio de certeza en 
materia electoral (Invalidez del artículo 444, fracción III, en la por
ción normativa ‘en el caso de que el elector marque uno o más 
cuadros o círculos, el voto se asignará al partido postulante’, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México).", "Coaliciones. Incompetencia de los Congresos Locales 
para regularlas (Desestimación respecto de los artículos 292, 
293, 294, 295, 296 y 297, en las porciones normativas ‘coaligados’ y 
‘coalición’, del Código de Instituciones y Procedimientos Electo
rales de la Ciudad de México).", "Gobiernos de coalición. El legis
lador local cuenta con libertad de configuración para regularlos 
(artículos 1, fracción IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 
307, 308 y 309 del Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México).", "Organismos públicos locales 
electorales. La designación del titular de su órgano interno de 
control por parte de los Congresos Locales (Artículo 104, párrafo 
primero, del Código de Instituciones y Procedimientos Electo
rales de la Ciudad de México).", "Tribunales Electorales Locales. 
La designación del titular de su órgano interno de control por 
parte de los Congresos Locales resulta contraria a los principios 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus deci
siones (Invalidez de los artículos 201, párrafo primero, y transitorio 
vigésimo tercero, en la porción normativa ‘y del contralor interno 
del Tribunal Electoral del Distrito Federal’, del Código de Institu
ciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Organismos públicos locales electorales. El nombramiento del 
titular de la Unidad Técnica de Fiscalización por parte de los Con
gresos Locales vulnera su autonomía e independencia (Invalidez 
del artículo transitorio vigésimo séptimo del Código de Institu
ciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Delitos electorales. Facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
para regular los tipos penales y sus sanciones (Invalidez de los 
artículos 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 354, fraccio
nes VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 357, 358 
Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código Penal para 
el Distrito Federal).", "Acción de inconstitucionalidad. Declaración 
de invalidez de normas generales en vía de consecuencia (Inva
lidez de los artículos 24, fracción IX, en la porción normativa 
‘treinta y tres’, del Código de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales de la Ciudad de México, y 351, 352, 353, fracciones I, 
II, VI, VII, IX, X, XI y XXVIII, 354, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII, 
355, 356, fracciones II, III, IV, VII y VIII, 356 Ter, 356 Quáter, 358, 359 
y 360 del Código Penal para el Distrito Federal).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que vincula a un 
Congreso Local a subsanar la omisión legislativa atribuida y, por 
ende, a emitir la regulación aplicable (Vinculación a la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México para que subsane la omi
sión legislativa de los artículos 14, 256, párrafo penúltimo, 262, 
fracción V, 273, fracción XXIII, y vigésimo noveno transitorio del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, consistente en establecer, previa consulta a los pue
blos y comunidades indígenas, los mecanismos político–electo
rales específicos relacionados con el acceso a cargos de elección 
popular de las personas integrantes de los pueblos y barrios ori
ginarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 
México)." y "Acción de inconstitucionalidad. Postergación de la 
condena de emitir los actos legislativos que subsanen la omisión 
legislativa respectiva, con el objeto de que el Congreso Local legisle 
lo conducente y entre en vigor antes del proceso electoral siguiente 
(Vinculación a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México para 
que subsane la omisión legislativa de los artículos 14, 256, párrafo 
penúltimo, 262, fracción V, 273, fracción XXIII, y vigésimo noveno 
transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les de la Ciudad de México, consistente en establecer, previa 
consulta a los pueblos y comunidades indígenas, los mecanismos 
político–electorales específicos relacionados con el acceso a car
gos de elección popular de las personas integrantes de los pueblos 
y barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la 
Ciudad de México)." .......................................................................... 640

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.—Acción de inconstitucionalidad 
63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 
70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017.—Encuentro Social, 
diversos diputados integrantes de la Asamblea Legislativa del Dis
 trito Federal, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 
Nueva Alianza, Procuraduría General de la República y Partido 
Morena. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Acción de 
inconstitucionalidad. Sobreseimiento por la ausencia de concep
tos de invalidez (Artículos 4, 10, párrafo último, 17, frac cio nes I, II 
y III, y 273, fracciones I a XXII y XXIV, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Procedimien
to legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la evaluación 
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del potencial invalidatorio de las irregularidades acontecidas en 
aquél [Procedimiento legislativo que derivó en el ‘Decreto que 
contiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) el Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; 
y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito 
Federal’].", "Procedimiento legislativo en la Ciudad de México. 
Contexto normativo que lo rige [Procedimiento legislativo que 
derivó en el ‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el 
que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Dis
trito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Proce
dimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal 
Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y del Código Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimien
to legislativo. Aspectos relevantes del que dio lugar al ‘Decreto 
que contiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de 
México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Partici
pación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para el 
Distrito Federal’ [Procedimiento legislativo que derivó en el ‘Decreto 
que contiene las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, respecto del diverso por el que se abroga (sic) el 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad 
de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Par
ticipación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal para 
el Distrito Federal’].", "Procedimiento legislativo. Ausencia de 
potencial invalidante de la falta de votación, en lo particular, de los 
artículos reservados [Procedimiento legislativo que derivó en el 
‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de Gobierno 
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de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y 
se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para 
(sic) Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimiento legislativo. El pre
sidente de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México tiene atribuciones para emitir notas aclarato
rias para cuidar la efectividad del trabajo legislativo y cumplir 
con la publicación de las normas expedidas por dicho órgano en 
la Gaceta Oficial en la forma en que hubieren sido aprobadas 
[‘Nota aclaratoria al Decreto que contiene las observaciones del 
jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por 
el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Dis
trito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Proce
dimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal 
Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y del Código Penal para el Distrito Federal’].", "Proce
dimiento legislativo. Consulta a los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México (Deses
timación respecto de la expedición del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Derechos 
político–electorales de los pueblos y barrios originarios y las comu
nidades indígenas residentes en la Ciudad de México. Ante la 
falta de definición de éstos en la norma impugnada, debe aten
derse a la Constitución Política de la Ciudad de México y a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Omisión 
legislativa del artículo 4 del Código de Instituciones y Proce
dimientos Electorales de la Ciudad de México, consistente en 
definir a los pueblos y barrios originarios y las comunidades indí
genas residentes en la Ciudad de México).", "Derechos político
electorales de los pueblos y barrios originarios y las comunidades 
indígenas residentes en la Ciudad de México. El legislador local 
debe establecer los mecanismos político–electorales específicos 
relacionados con el acceso a cargos de elección popular de las 
personas que los integran, atendiendo a los principios de pro
porcionalidad y equidad, para lo cual deberá consultarles sobre 
las medidas especiales que pretenda implementar al respecto 
(Fundada la omisión legislativa de los artículos 14, 256, párrafo 
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penúltimo, 262, fracción V, 273, fracción XXIII, y transitorio vigési
mo noveno del Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México, consistente en establecer meca
nismos político–electorales específicos relacionados con el acceso 
a cargos de elección popular de las personas integrantes de los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residen
tes en la Ciudad de México).", "Violencia política en razón de género. 
No existe omisión legislativa cuando la norma impugnada prevé 
que cualquiera de las conductas consideradas genéricamente 
en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México como violencia política, se entenderá como 
violencia política hacia las mujeres, siempre que se cometa en 
razón de género (Omisión legislativa del artículo 4, apartado C, 
fracción III, del Código de Instituciones y Procedimientos Electo
rales de la Ciudad de México, consistente en conceptualizar la 
violencia política en razón de género).", "Violencia política en razón 
de género. Su regulación como causal de nulidad de elecciones 
corresponde a la ley procesal electoral de la entidad federativa 
(Omisión legislativa del artículo 4, apartado C, fracción III, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, consistente en contemplar la violencia política en 
razón de género como causal de nulidad de una elección).", 
"Representación proporcional. Razonabilidad del sistema en virtud 
del cual la Asamblea Legislativa se integra por el mismo número de 
diputados por los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional y alcance del sistema de listas de candidaturas 
para la asignación de diputados por este principio (Artículos 11, 
17, fracciones I y II, 24, fracciones III, VII y VIII, y 27, fracción III, 
en la porción normativa ‘independientemente de los triunfos de 
mayoría que hubiese obtenido’, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Represen
tación proporcional. El tope de treinta y tres diputados por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional 
contraviene lo dispuesto en el artículo 29, apartado B, numeral 2, 
inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México [Inva
lidez del artículo 27, fracciones I y VI, en las porciones normativas 
‘treinta y tres’, previstas en su acápite y en su inciso d), del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México].", "Representación proporcional. El partido político que 
obtenga el tres por ciento de la votación válida emitida tendrá 
derecho a la asignación de diputaciones por aquel principio, inde
pendientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido 
(Artículos 11, 17, fracciones I y II, 24, fracciones III, VII y VIII, y 27, 
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fracción III, en la porción normativa ‘independientemente de los 
triunfos de mayoría que hubiese obtenido’ del Código de Institu
ciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Representación proporcional. La disminución del porcentaje en 
los límites de subrepresentación y sobrerrepresentación, de un ocho 
a un cuatro por ciento, viola el principio de certeza en materia 
electoral (Invalidez del artículo 27, fracciones II, IV y VI, en la por
ción normativa ‘superior al cuatro por ciento de su votación local 
emitida’, prevista en su acápite, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Paridad 
de género. Es competencia y obligación de los Congresos Es
tatales desarrollar este principio en la postulación de candida
tos para legisladores locales e integrantes de los Ayuntamientos 
tanto en elecciones ordinarias como extraordinarias, en térmi
nos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora
les, sin constreñirlas al diseño federal, siempre que se observen los 
fines previstos en las citadas normas [Artículo 27, fracción VI, 
inciso i), del Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les de la Ciudad de México].", "Paridad de género. Integración del 
Congreso Local por el mismo número de hombres y mujeres, 
inde pendientemente de los resultados electorales, previendo 
mecanismos de sustitución de diputaciones de representación 
proporcional en caso de que un género resulte sobrerrepresen
tado [Artículo 27, fracción VI, inciso i), del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México].", "Alcal días 
de la Ciudad de México. Por disposición constitucional expresa, 
la elección de sus integrantes se lleva a cabo por votación de 
planillas de candidatos y no de forma individual por quienes la 
conforman, por lo que, de resultar vencedora la planilla, se inte
grará la Alcaldía con el titular y el sesenta por ciento de los con
cejales de mayoría relativa, y el cuarenta por ciento restante de 
representación proporcional se distribuirá entre las planillas 
no ganadoras, en función del porcentaje de votación que hayan 
obtenido (Artículos 16, 17, fracciones IV y V, 28 y 29 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México).", "Alcaldías de la Ciudad de México. Posibilidad de pre
sentar planillas de candidatos independientes que, de resultar 
ganadoras, ocuparán los puestos de mayoría relativa dentro de 
la Alcaldía, sin poder participar en la asignación de las conceja
lías por el principio de representación proporcional (Artículos 16, 
17, fracciones IV y V, 28 y 29 del Código de Instituciones y Proce
dimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Alcaldías de la 
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Ciudad de México. Prohibición de concurrir en una misma elección 
para ocupar el cargo de alcalde y concejal en la planilla por el 
principio de representación proporcional (Artículo 28, fracción II, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México).", "Procedimiento ordinario sancionador en ma
te ria electoral. La negativa de registro a un precandidato ganador 
debe realizarse mediante aquél, cumpliendo con los parámetros 
mínimos del derecho de audiencia (Artículos 286, 287 y 288 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México).", "Partidos políticos. Las facultades de los organismos 
públicos locales electorales para intervenir cuando aquéllos pro
porcionen la información pertinente para garantizar una eficiente 
vigilancia y fiscalización sobre los procesos de precampaña, 
no violan su autodeterminación y vida interna (Artículos 277, pá
rrafo último, 279, 281, 282, 283 y 284 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Candi
daturas comunes. La previsión legal que establece que para 
determinar la validez de los votos en el caso de que el elector mar
que uno o más cuadros o círculos, el voto se asignará al partido 
postulante, viola el principio de certeza en materia electoral (Inva
lidez del artículo 444, fracción III, en la porción normativa ‘en el 
caso de que el elector marque uno o más cuadros o círculos, 
el voto se asignará al partido postulante’, del Código de Institucio
nes y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Coali
ciones. Incompetencia de los Congresos Locales para regularlas 
(Desestimación respecto de los artículos 292, 293, 294, 295, 296 
y 297, en las porciones normativas ‘coaligados’ y ‘coalición’, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México).", "Gobiernos de coalición. El legislador local cuenta 
con libertad de configuración para regularlos (artículos 1, frac
ción IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 y 309 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México).", "Organismos públicos locales electorales. 
La designación del titular de su órgano interno de control por 
parte de los Congresos Locales (Artículo 104, párrafo primero, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciu
dad de México).", "Tribunales Electorales Locales. La designación 
del titular de su órgano interno de control por parte de los Congre
sos Locales resulta contraria a los principios de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones (Invalidez 
de los artículos 201, párrafo primero, y transitorio vigésimo ter
cero, en la porción normativa ‘y del contralor interno del Tribu
nal Electoral del Distrito Federal’, del Código de Instituciones y 



3453SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Votos Particulares y Minoritarios

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Organis
mos públicos locales electorales. El nombramiento del titular de 
la Unidad Técnica de Fiscalización por parte de los Congresos 
Locales vulnera su autonomía e independencia (Invalidez del 
artículo transitorio vigésimo séptimo del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Delitos 
electorales. Facultad exclusiva del Congreso de la Unión para 
regular los tipos penales y sus sanciones (Invalidez de los artícu
los 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 354, fracciones 
VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 357, 358 Bis, 
358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código Penal para el 
Distrito Federal).", "Acción de inconstitucionalidad. Declaración 
de invalidez de normas generales en vía de consecuencia (Inva
lidez de los artículos 24, fracción IX, en la porción normativa 
‘treinta y tres’, del Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México, y 351, 352, 353, fracciones I, II, VI, 
VII, IX, X, XI y XXVIII, 354, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII, 355, 356, 
fracciones II, III, IV, VII y VIII, 356 Ter, 356 Quáter, 358, 359 y 360 del 
Código Penal para el Distrito Federal).", "Acción de inconstitucio
nalidad. Sentencia de invalidez que vincula a un Congreso Local 
a subsanar la omisión legislativa atribuida y, por ende, a emitir la 
regulación aplicable (Vinculación a la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México para que subsane la omisión legislativa 
de los artículos 14, 256, párrafo penúltimo, 262, fracción V, 273, 
fracción XXIII, y vigésimo noveno transitorio del Código de Institu
ciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 
consistente en establecer, previa consulta a los pueblos y comu
nidades indígenas, los mecanismos político–electorales específicos 
relacionados con el acceso a cargos de elección popular de las 
personas integrantes de los pueblos y barrios originarios y comu
nidades indígenas residentes en la Ciudad de México)." y "Acción 
de inconstitucionalidad. Postergación de la condena de emitir 
los actos legislativos que subsanen la omisión legislativa respec
tiva, con el objeto de que el Congreso Local legisle lo conducente 
y entre en vigor antes del proceso electoral siguiente (Vincu
lación a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México para que 
subsane la omisión legislativa de los artículos 14, 256, párrafo 
penúltimo, 262, fracción V, 273, fracción XXIII, y vigésimo noveno 
transitorio del Código de Instituciones y Procedimientos Electora
les de la Ciudad de México, consistente en establecer, previa con
sulta a los pueblos y comunidades indígenas, los mecanismos 
político–electorales específicos relacionados con el acceso a 
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cargos de elección popular de las personas integrantes de los 
pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residen
tes en la Ciudad de México)." .......................................................... 643

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionalidad 
63/2017 y sus acumuladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 
70/2017, 71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017.—Encuentro Social, 
Diversos Diputados integrantes de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza, Procuraduría General de la República y 
Partido Morena. Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Ac
ción de inconstitucionalidad. Sobreseimiento por la ausencia 
de conceptos de invalidez (Artículos 4, 10, párrafo último, 17, 
frac ciones I, II y III, y 273, fracciones I a XXII y XXIV, del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México).", "Procedimiento legislativo. Principios que rigen el ejer
cicio de la evaluación del potencial invalidatorio de las irregulari
dades acontecidas en aquél [Procedimiento legislativo que derivó 
en el ‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y 
se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para 
(sic) Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimiento legislativo en la 
Ciudad de México. Contexto normativo que lo rige [Procedimiento 
legislativo que derivó en el ‘Decreto que contiene las observacio
nes del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del 
diverso por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal 
Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Insti
tuciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y 
la Ley Procesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se refor
man diversas disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito Federal’].", 
"Procedimiento legislativo. Aspectos relevantes del que dio lugar 
al ‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
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Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se 
expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Electo
rales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para (sic) 
Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de la Ley 
de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal 
para el Distrito Federal’ [Procedimiento legislativo que derivó en 
el ‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y 
se expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para 
(sic) Ciudad de México; y se reforman diversas disposiciones de 
la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimiento legislativo. Ausen
cia de potencial invalidante de la falta de votación, en lo particu
lar, de los artículos reservados [Procedimiento legislativo que 
derivó en el ‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso por el 
que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del Dis
trito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Proce
dimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal 
Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y del Código Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimien
to legislativo. El presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa de la Ciudad de México tiene atribuciones para emitir 
notas aclaratorias para cuidar la efectividad del trabajo legislativo 
y cumplir con la publicación de las normas expedidas por dicho ór
gano en la Gaceta Oficial en la forma en que hubieren sido apro
badas [‘Nota aclaratoria al Decreto que contiene las observaciones 
del jefe de Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diverso 
por el que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electoral del 
Distrito Federal y se expide (sic) el Código de Instituciones y Pro
cedimientos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Procesal 
Electoral para (sic) Ciudad de México; y se reforman diversas 
dis posiciones de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal y del Código Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimien
to legislativo. Consulta a los pueblos y barrios originarios y comu
nidades indígenas residentes en la Ciudad de México (Desesti
mación respecto de la expedición del Código de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Derechos 
político–electorales de los pueblos y barrios originarios y las comu
nidades indígenas residentes en la Ciudad de México. Ante la 
falta de definición de éstos en la norma impugnada, debe aten
derse a la Constitución Política de la Ciudad de México y a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Omisión 
legislativa del artículo 4 del Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales de la Ciudad de México, consistente en definir a los 
pueblos y barrios originarios y las comunidades indígenas resi
dentes en la Ciudad de México).", "Derechos político–electorales de 
los pueblos y barrios originarios y las comunidades indígenas 
residentes en la Ciudad de México. El legislador local debe esta
blecer los mecanismos políticoelectorales específicos relaciona
dos con el acceso a cargos de elección popular de las personas 
que los integran, atendiendo a los principios de proporcionali
dad y equidad, para lo cual deberá consultarles sobre las medidas 
especiales que pretenda implementar al respecto (Fundada la 
omisión legislativa de los artículos 14, 256, párrafo penúltimo, 
262, fracción V, 273, fracción XXIII, y transitorio vigésimo noveno 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, consistente en establecer mecanismos político
electorales específicos relacionados con el acceso a cargos 
de elección popular de las personas integrantes de los pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciu
dad de México).", "Violencia política en razón de género. No existe 
omisión legislativa cuando la norma impugnada prevé que cual
quiera de las conductas consideradas genéricamente en la Ley 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México como violencia política, se entenderá como 
violencia política hacia las mujeres, siempre que se cometa en 
razón de género (Omisión legislativa del artículo 4, apartado C, 
fracción III, del Código de Instituciones y Procedimientos Electo
rales de la Ciudad de México, consistente en conceptualizar la 
violencia política en razón de género).", "Violencia política en razón 
de género. Su regulación como causal de nulidad de elecciones 
corresponde a la ley procesal electoral de la entidad federativa 
(Omisión legislativa del artículo 4, apartado C, fracción III, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México, consistente en contemplar la violencia política en 
razón de género como causal de nulidad de una elección).", 
"Representación proporcional. Razonabilidad del sistema en vir
tud del cual la Asamblea Legislativa se integra por el mismo 
número de diputados por los principios de mayoría relativa y de 
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representación proporcional y alcance del sistema de listas de 
candidaturas para la asignación de diputados por este principio 
(Artículos 11, 17, fracciones I y II, 24, fracciones III, VII y VIII, y 27, 
fracción III, en la porción normativa ‘independientemente de los 
triunfos de mayoría que hubiese obtenido’, del Código de Institu
ciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Representación proporcional. El tope de treinta y tres diputados 
por los principios de mayoría relativa y de representación propor
cional contraviene lo dispuesto en el artículo 29, apartado B, 
numeral 2, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de 
México [Invalidez del artículo 27, fracciones I y VI, en las porciones 
normativas ‘treinta y tres’, previstas en su acápite y en su inciso d), 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México].", "Representación proporcional. El partido 
político que obtenga el tres por ciento de la votación válida emi
tida tendrá derecho a la asignación de diputaciones por aquel 
principio, independientemente de los triunfos de mayoría que 
hubiese obtenido (Artículos 11, 17, fracciones I y II, 24, fracciones 
III, VII y VIII, y 27, fracción III, en la porción normativa ‘indepen
dientemente de los triunfos de mayoría que hubiese obtenido’ 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de 
la Ciudad de México).", "Representación proporcional. La dismi
nución del porcentaje en los límites de subrepresentación y sobre
rrepresentación, de un ocho a un cuatro por ciento, viola el 
principio de certeza en materia electoral (Invalidez del artículo 
27, fracciones II, IV y VI, en la porción normativa ‘superior al cuatro 
por ciento de su votación local emitida’, prevista en su acápite, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México).", "Paridad de género. Es competencia y obli
gación de los Congresos Estatales desarrollar este principio en la 
postulación de candidatos para legisladores locales e integran
tes de los Ayuntamientos tanto en elecciones ordinarias como 
extraordinarias, en términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, sin constreñirlas al diseño federal, 
siempre que se observen los fines previstos en las citadas normas 
[Artículo 27, fracción VI, inciso i), del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México].", "Paridad 
de género. Integración del Congreso Local por el mismo número de 
hombres y mujeres, independientemente de los resultados elec
torales, previendo mecanismos de sustitución de diputaciones 
de representación proporcional en caso de que un género resulte 
sobrerrepresentado [Artículo 27, fracción VI, inciso i), del Código 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México].", "Alcaldías de la Ciudad de México. Por disposición cons
titucional expresa, la elección de sus integrantes se lleva a cabo 
por votación de planillas de candidatos y no de forma individual por 
quienes la conforman, por lo que, de resultar vencedora la planilla, 
se integrará la Alcaldía con el titular y el sesenta por ciento de 
los concejales de mayoría relativa, y el cuarenta por ciento res
tante de representación proporcional se distribuirá entre las pla
nillas no ganadoras, en función del porcentaje de votación que 
hayan obtenido (Artículos 16, 17, fracciones IV y V, 28 y 29 del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciu
dad de México).", "Alcaldías de la Ciudad de México. Posibilidad 
de presentar planillas de candidatos independientes que, de 
resultar ganadoras, ocuparán los puestos de mayoría relativa 
dentro de la Alcaldía, sin poder participar en la asignación de las 
concejalías por el principio de representación proporcional (Ar
tículos 16, 17, fracciones IV y V, 28 y 29 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México).", "Alcal
días de la Ciudad de México. Prohibición de concurrir en una 
misma elección para ocupar el cargo de alcalde y concejal en la 
planilla por el principio de representación proporcional (Artículo 
28, fracción II, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México).", "Procedimiento ordinario 
sancionador en materia electoral. La negativa de registro a un 
precandidato ganador debe realizarse mediante aquél, cumpliendo 
con los parámetros mínimos del derecho de audiencia (Artículos 
286, 287 y 288 del Código de Instituciones y Procedimientos Elec
torales de la Ciudad de México).", "Partidos políticos. Las faculta
des de los organismos públicos locales electorales para interve
nir cuando aquéllos proporcionen la información pertinente para 
garantizar una eficiente vigilancia y fiscalización sobre los proce
sos de precampaña, no violan su autodeterminación y vida interna 
(Artículos 277, párrafo último, 279, 281, 282, 283 y 284 del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México).", "Candidaturas comunes. La previsión legal que esta
blece que para determinar la validez de los votos en el caso de 
que el elector marque uno o más cuadros o círculos, el voto 
se asignará al partido postulante, viola el principio de certeza en 
materia electoral (Invalidez del artículo 444, fracción III, en la por
ción normativa ‘en el caso de que el elector marque uno o más 
cuadros o círculos, el voto se asignará al partido postulante’, 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México).", "Coaliciones. Incompetencia de los Congresos 
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Locales para regularlas (Desestimación respecto de los artículos 
292, 293, 294, 295, 296 y 297, en las porciones normativas ‘coali
gados’ y ‘coalición’, del Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales de la Ciudad de México).", "Gobiernos de coali
ción. El legislador local cuenta con libertad de configuración para 
regularlos (artículos 1, fracción IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 
305, 306, 307, 308 y 309 del Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales de la Ciudad de México).", "Organismos públicos 
locales electorales. La designación del titular de su órgano inter
no de control por parte de los Congresos Locales (Artículo 104, 
párrafo primero, del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México).", "Tribunales Electorales 
Locales. La designación del titular de su órgano interno de con
trol por parte de los Congresos Locales resulta contraria a los 
principios de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones (Invalidez de los artículos 201, párrafo primero, 
y transitorio vigésimo tercero, en la porción normativa ‘y del con
tralor interno del Tribunal Electoral del Distrito Federal’, del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México).", "Organismos públicos locales electorales. El nom
bramiento del titular de la Unidad Técnica de Fiscalización por 
parte de los Congresos Locales vulnera su autonomía e indepen
dencia (Invalidez del artículo transitorio vigésimo séptimo del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 
de México).", "Delitos electorales. Facultad exclusiva del Congreso de 
la Unión para regular los tipos penales y sus sanciones (Invalidez 
de los artículos 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 354, 
fracciones VII, IX y X, 356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 
357, 358 Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código 
Penal para el Distrito Federal).", "Acción de inconstitucionalidad. 
Declaración de invalidez de normas generales en vía de conse
cuencia (Invalidez de los artículos 24, fracción IX, en la porción 
normativa ‘treinta y tres’, del Código de Instituciones y Proce
dimientos Electorales de la Ciudad de México, y 351, 352, 353, 
fracciones I, II, VI, VII, IX, X, XI y XXVIII, 354, fracciones I, II, III, IV, 
V, VI y VIII, 355, 356, fracciones II, III, IV, VII y VIII, 356 Ter, 356 
Quáter, 358, 359 y 360 del Código Penal para el Distrito Federal).", 
"Acción de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que vincula 
a un Congreso Local a subsanar la omisión legislativa atribuida y, 
por ende, a emitir la regulación aplicable (Vinculación a la Asam
blea Legislativa de la Ciudad de México para que subsane la 
omisión legislativa de los artículos 14, 256, párrafo penúltimo, 
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262, fracción V, 273, fracción XXIII, y vigésimo noveno transitorio 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México, consistente en establecer, previa consulta a 
los pueblos y comunidades indígenas, los mecanismos político
electorales específicos relacionados con el acceso a cargos 
de elección popular de las personas integrantes de los pueblos y 
barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la 
Ciudad de México)." y "Acción de inconstitucionalidad. Postergación 
de la condena de emitir los actos legislativos que subsanen la 
omisión legislativa respectiva, con el objeto de que el Congre
so Local legisle lo conducente y entre en vigor antes del proceso 
electoral siguiente (Vinculación a la Asamblea Legislativa de la 
Ciudad de México para que subsane la omisión legislativa de los 
artículos 14, 256, párrafo penúltimo, 262, fracción V, 273, fracción 
XXIII, y vigésimo noveno transitorio del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, consistente 
en establecer, previa consulta a los pueblos y comunidades indí
genas, los mecanismos políticoelectorales específicos relaciona
dos con el acceso a cargos de elección popular de las personas 
integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunida
des indígenas residentes en la Ciudad de México)." ..................... 646

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.—Acción de inconstitucionali
dad 6/2016.—Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Relativo a la ejecutoria de temas síntesis: "Derecho a la identidad 
y al registro inmediato de nacimiento. Su tutela en el orden jurí
dico nacional.", "Gratuidad de la primera copia certificada del acta 
de nacimiento. El cobro de derechos por su expedición es incons
titucional [Invalidez de los numerales 2.1., en la porción normativa 
que indica: ‘nacimiento’, de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Allende para el ejercicio fiscal 2016, y 18.3. de la 
tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zara
goza para el ejercicio fiscal 2016, y en vía de consecuencia, del 
numeral 4, inciso 4.1.2., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Galeana para el ejercicio fiscal 2016, así como de 
la fracción VII, numeral 4, inciso c), de la tarifa anexa a la Ley 
de Ingresos del Municipio de Buenaventura para el ejercicio fis
cal 2016, y del numeral 18, párrafo primero, en la porción norma
tiva que dispone: ‘actas de nacimiento exento el día 09 de mayo’ 
de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio 
Zaragoza para el ejercicio fiscal 2016, todas del Estado de 
Chihuahua].", "Gratuidad de la inscripción en el Registro Civil y 
de la expedición de la primera copia certificada del acta de 
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nacimiento. No puede condicionarse este derecho a plazo alguno, 
por lo que el cobro de derechos por registro extemporáneo es 
inconstitucional (invalidez de los numerales 2.11. y 2.12., del 
apartado II.6. de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Allende para el ejercicio fiscal 2016, así como 18.2. de la tarifa 
anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio Zaragoza para 
el ejercicio fiscal 2016, ambas del Estado de Chihuahua).", "Regis
tro de nacimiento. Cobro de derechos por la inscripción relativa 
fuera de las oficinas del Registro Civil (registro a domicilio), [Frac
ción VII, numeral 4, inciso b), de la tarifa anexa a la Ley de Ingre
sos del Municipio de Buenaventura para el ejercicio fiscal 2016, 
así como del numeral 4, inciso 4.1.3., de la tarifa anexa a la Ley 
de Ingresos del Municipio de Galeana para el ejercicio fiscal 
2016, ambas del Estado de Chihuahua].", "Registro de nacimiento. 
Validez de los derechos por registro a domicilio (fuera de campa
ñas), previsto en el 4.1.3. de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Galeana, Chihuahua, para el ejercicio fiscal 
2016).", "Gratuidad de la inscripción en el Registro Civil y de la 
primera copia certificada del acta de nacimiento. Invalidez de 
la sanción por registro extemporáneo (invalidez de los artículos 
18.2. y 18.3. de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ignacio Zaragoza, todos del Estado de Chihuahua para el ejer
cicio fiscal 2016)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sentencia 
de invalidez que surte efectos con motivo de la notificación de 
sus puntos resolutivos [Invalidez de los artículos 2.1., en la porción 
normativa ‘nacimiento’, 2.11. y 2.12. del apartado II.6 de la tarifa 
anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Allende, así como 
18.2. y 18.3. de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Ignacio Zaragoza; primer párrafo del artículo 18 de la tarifa 
anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Ignacio de Zaragoza; 
fracción VII, numeral 4, inciso c), de la tarifa anexa a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Buenaventura; y el 4, subinciso 4.1.2. 
de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Galeana, 
todos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2016]." .... 675

Magistrado José Luis Vázquez Camacho.—Contradicción de tesis 
3/2018.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.VII.C. J/6 K 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
NO PROCEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA O SOBRE
SEER EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA SE RECLAME LA 
INCONS TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
RESPECTO A LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN POR LISTA DE 
ACUERDOS, DE LA SENTENCIA RECLAMADA." .......................... 1702

Magistrado Clemente Gerardo Ochoa Cantú.—Contradicción de tesis 
3/2018.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.VII.C. J/6 K 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
NO PROCEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA O SOBRE
SEER EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA SE RECLAME LA IN
CONS TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
RESPECTO A LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN POR LISTA DE 
ACUERDOS, DE LA SENTENCIA RECLAMADA." .......................... 1705

Magistrado Alfredo Sánchez Castelán.—Contradicción de tesis 
3/2018.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri
mero y Segundo, ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.VII.C. J/6 K 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO 
PROCEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA O SOBRESEER 
EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA SE RECLAME LA INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RESPECTO 
A LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN POR LISTA DE ACUERDOS, DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA." ....................................................... 1709

Magistrado Francisco Esteban González Chávez.—Contradicción de 
tesis 3/2017.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Sexto Cir
cuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
PC.VI.L. J/8 L (10a.), de título y subtítulo: "DESCUENTOS AL SALA
RIO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA SIN
DICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES AL HABERSE PACTADO 
EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE 
ESE INSTITUTO Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES." ............ 1763

Magistrada Edna Lorena Hernández Granados.—Contradicción de tesis 
14/2017.—Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Décimo Tercero y Décimo Sexto, ambos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la 
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tesis PC.I.L. J/38 L (10a.), de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. 
PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO TRATÁNDOSE DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON LA CATEGO
RÍA DE DIRECTOR." .......................................................................... 1826

Magistrados Marco Antonio Cepeda Anaya, Armando Cruz Espinosa y 
José Eduardo Alvarado Ramírez.—Contradicción de tesis 31/2017.—
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. Relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentaron las tesis PC.I.A. J/126 A (10a.) y PC.I.A. J/125 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "IMPUESTO PREDIAL. LAS REFOR
MAS QUE RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO FIS
CAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO 
RESPECTO DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO INCI
DEN EN LAS RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE RE
GULAN LA MECÁNICA PARA SU CÁLCULO Y EN CONSECUEN
CIA, ÉSTAS NO INTEGRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS 
TARIFAS UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO." e "IMPUESTO PRE
DIAL. LAS REFORMAS QUE RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE 
LA CUANTÍA DE LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUAL
MENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL 
PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO DE INMUEBLES DE USO HABI
TACIONAL, SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO MAS NO GENERAN EL DERECHO A RECLAMAR 
LAS RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE REGULAN LA 
MECÁNICA PARA SU CÁLCULO Y, PARTICULARMENTE, EN 
LO ATINENTE A LA REDUCCIÓN O AMINORACIÓN DE LA 
CUOTA FIJA." ..................................................................................... 1865

Magistrado Miguel Ángel Ramírez González.—Contradicción de tesis 
5/2017.—Entre las sustentadas por el Primer, el Segundo y el Tercer 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
PC.VI.A. J/11 A (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUCIONES POLI
CIALES DEL ESTADO DE PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIÓN 
V, Y 40 A 42 DE LA LEY PARA PROTEGER LOS DERECHOS 
HUMANOS Y QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA 
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POR PARTE DE SUS ELEMENTOS, NO PUEDEN SER IMPUG
NADOS BAJO LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL 
TENER EL CARÁCTER DE NORMAS HETEROAPLICATIVAS." ..... 2060

Magistrado Víctor Pedro Navarro Zárate.—Contradicción de tesis 
5/2017.—Entre las sustentadas por el Tercer y el Cuarto Tribuna
les Colegiados, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.IV.L. J/19 L 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN DE VIUDEZ. LA PERSONA 
BENEFICIARIA DE UN PENSIONADO FALLECIDO TIENE LEGITI
MACIÓN EN LA CAUSA PARA IMPUGNAR EL NÚMERO DE SEMA
NAS Y EL SALARIO DE COTIZACIÓN CON LOS QUE SE OTORGÓ 
LA PENSIÓN DE ORIGEN (INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA)." ......................................................................... 2125

Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, José Antonio García 
Guillén, Carlos Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, Pablo 
Domínguez Peregrina, José Eduardo Alvarado Ramírez y Guiller
mina Coutiño Mata.—Contradicción de tesis 26/2017.—Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis PC.I.A. J/127 A 
(10a.), de título y subtítulo: "PUBLICACIÓN DE DATOS DE CON
TRIBUYENTES QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE 
UBICAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 69 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL." ........ 2236

Magistrado Miguel Ángel Ramírez González.—Contradicción de tesis 
4/2017.—Entre las sustentadas por el Segundo y el Tercer Tribu
nales Colegiados, ambos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
PC.VI.A. J/12 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA. PARA DETERMINAR SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO 
SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL 
QUEJOSO LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLI
CABLES A LOS PLANES DE PENSIONES, PUBLICADAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, 
DEBE ATENDERSE A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTENIDA EN EL NUMERAL 
135, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO." .......................................... 2393
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Magistrado Víctor Francisco Mota Cienfuegos.—Amparo directo 
549/2017.—Relativo a ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 
I.3o.C.316 C (10a.), I.3o.C.315 C (10a.), I.3o.C.313 C (10a.), I.3o.C.317 C 
(10a.) y I.3o.C.314 C (10a.),de títulos y subtítulos: "ACCIÓN DE 
RETRACTO. EL AVISO QUE DEBE DAR EL ARRENDADOR AL 
ARRENDATARIO DE SU VOLUNTAD DE VENDER EL INMUEBLE 
MATERIA DEL ARRENDAMIENTO, EN PRINCIPIO DEBE SER 
POR ESCRITO PARA ACREDITAR QUE SE DIO DE MANERA 
FEHACIENTE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO).", "ACCIÓN DE RETRACTO. ES APLICABLE A LOS 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES NO DESTINADOS A CASA 
HABITACIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO).", "ACCIÓN DE RETRACTO. NO HA LUGAR A LLAMAR 
AL NOTARIO PÚBLICO QUE FORMALIZÓ LA ESCRITURA CONTRO
VERTIDA CUANDO AQUÉLLA ÚNICAMENTE SE HACE VALER 
EN CONTRA DEL ARRENDADOR (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", "ACCIÓN DE RETRACTO. PARA 
SU PROCEDENCIA ES REQUISITO ESTAR AL CORRIENTE EN 
EL PAGO DE RENTAS HASTA EL DÍA EN QUE SE CELEBRA LA 
COMPRAVENTA QUE LE DIO ORIGEN." y "ACCIÓN DE RETRACTO. 
PROCEDE A FAVOR DEL ARRENDATARIO SI EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO SE ENCUENTRA VIGENTE POR OPERAR LA 
TÁCITA RECONDUCCIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." ............................................................... 2835

Magistrada Ramona Manuela Campos Sauceda.—Amparo en revisión 
82/2017.—Relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
tesis XII.C.19 C (10a.) y XII.C.18 C (10a.), de títulos y subtítu
los: "ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA LOS PERI
TOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUACIÓN Y DICTAMINA
CIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN GENERAL PARA 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 2016. EL 
PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PARA 
EMITIRLO DE MANERA IMPLÍCITA." y "ACUERDO QUE ESTABLE
CE EL ARANCEL PARA LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE 
VALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUE
BLES EN GENERAL PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE SINALOA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
8 DE JUNIO DE 2016. ES DE NATURALEZA AUTOPLICATIVA." ..... 2910

Magistrado Jaime Arturo Garzón Orozco.—Queja 373/2017.—Relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis IX.1o.C.T.4 C (10a.), 
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de título y subtítulo: "ACUERDOS O RESOLUCIONES DICTADOS 
EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS JUI
CIOS CIVILES. EN SU CONTRA NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TIENDAN O NO A LOGRAR LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, CON EXCEPCIÓN DE LAS INTER
LOCUTORIAS, CONTRA LAS QUE CABE EL RECURSO DE QUEJA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." ................. 2930

Magistrada Selina Haidé Avante Juárez.—Amparo en revisión 
278/2017.—Relativo a la ejecutoria en la que se sustentaron las 
tesis XXVII.3o.53 A (10a.), XXVII.3o.54 A (10a.), XXVII.3o.55 A (10a.) 
y XXVII.3o.56 A (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHOS DE SA
NEAMIENTO AMBIENTAL. LAS PÁGINAS WEB QUE REALIZAN 
ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN PARA EL HOSPEDAJE NO 
ESTÁN SUJETAS A LAS OBLIGACIONES DE RETENCIÓN, INFOR
MACIÓN Y ENTERO RELATIVAS, QUE CORRESPONDEN A LOS 
PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVICIO (LEGISLACIÓN APLI
CABLE AL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO).", 
"DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS ARTÍCULOS 
132 BIS A 132 QUINQUIES DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNI
CIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
QUE LOS ESTABLECEN, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA 
PARA LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVICIO DE HOSPE
DAJE.", "DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS PRES
TADORES DIRECTOS DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE TIENEN 
INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL AMPARO LOS AR
TÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLI
DARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LES ESTA
BLECEN DIVERSAS OBLIGACIONES, EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDORES DE DICHA CONTRIBUCIÓN." y "DERECHOS 
DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. SON INOPERANTES LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE EL RETENEDOR CUESTIONA 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." ...................................................... 3033

Magistrado Héctor Landa Razo.—Amparo directo 1215/2017.—Relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis I.13o.T.197 L (10a.), 
de título y subtítulo: "PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN 
MATERIA LABORAL SOBRE DOCUMENTOS. EL SEÑALAMIENTO 
DE SU OBJETO NO ES UN REQUISITO QUE DEBA INDICARSE 
AL OFRECERLA, AL ESTAR IMPLÍCITO AL FIJAR LOS HECHOS O 
CUESTIONES QUE PRETENDEN ACREDITARSE." ........................ 3127
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Magistrada Selina Haidé Avante Juárez.—Amparo directo 171/2017. 
Relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis XXVII.3o.66 C 
(10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO 
EN LOS CASOS DE INDEMNIZACIÓN. DEBE CONTENER LAS 
CALIFICATIVAS DE SUFICIENTE Y JUSTA, PARA QUE EL AFEC
TADO PUEDA ATENDER TODAS SUS NECESIDADES." .............. 3186

Magistrada Arcelia de la Cruz Lugo.—Amparo directo 797/2017.—Rela
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Acción de inconstitucionalidad 131/2017 y sus acumu
ladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017.—Movimien to 
Ciudadano, Partido del Trabajo, Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos y Morena.—Ministro Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a los temas sín
tesis: "Acción de inconstitucionalidad en materia 
electoral. Los argumentos tendientes a demostrar 
las violaciones al procedimien to legislativo que dio 
origen a las normas impugnadas deben examinar
se previamente a las violaciones de fondo, porque 
pueden tener como efecto la invalidez total de 
aquéllas, que haga innecesario su estudio.", "Pro
cedimien to legislativo. Principios que rigen el ejer
cicio de la evaluación del potencial invalidatorio 
de las irregularida des acontecidas en aquél (Pro
ce dimien tos legislativos que culminaron con los 
Decretos LXV/RFCNT/0374/2017 VIII P.E. mediante el 
cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe
rano de Chihuahua, y LXV/RFLEY/0375/2017 VIII P.E. 
por el cual se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial de 
dicha entidad el treinta de agosto de dos mil dieci
siete).", "Procedimien to legislativo en el Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua. Contexto normativo que lo 
rige.", "Procedimien to legislativo. Aspectos relevan tes 
del que dio lugar a los decretos LXV/RFCNT/0374/2017 
VIII P.E., mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y LXV/RFLEY/ 
0375/2017 VIII P.E. por el cual se reforman, adicionan 
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y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el treinta de agosto de dos 
mil diecisiete.", "Procedimien to legislativo. Ausencia 
de potencial invalidante de la aprobación del dicta
men por la mayoría de los integrantes de la Comi
sión Primera de Gobernación y Puntos Constituciona
les, de la remisión del dictamen en un periodo corto 
para la aprobación de los Ayuntamien tos del Estado 
y de la falta de respuesta a las observaciones pro pues
tas por algún Municipio (Procedimien tos legislativos 
que culminaron con los Decretos LXV/RFCNT/0374/ 
2017 VIII P.E. mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y LXV/RFLEY/ 
0375/2017 VIII P.E. por el cual se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Electoral 
del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el treinta de agosto de dos 
mil diecisiete).", "Candidaturas independientes. Sepa
ración del cargo a partir del inicio del proceso de 
obtención de apoyo ciudadano (Desestimación res
pecto del artícu lo 127, fracción VI, párrafo segundo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe
rano de Chihuahua).", "Elección consecutiva de 
dipu tados locales. Los Congresos Locales tienen li
bertad de configuración para establecer el requisito 
de separación del cargo de diversos servidores pú
blicos, en un plazo determinado antes de la fecha 
de la elección, para acceder al cargo de dipu tado 
local, siempre que sea de manera razonable, propor
cional y justificada, sin hacer nugatorio el derecho al 
voto pasivo [Artícu los 41, fracción V, párrafo segundo, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera
no de Chihuahua, y 8, numeral 2), párrafo se gundo, de 
la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", "Elección 
consecutiva de integrantes de los Ayuntamien tos. 
Libertad de configuración de los Congresos Locales 
para establecer la de la fecha opción de separarse o 
no de su cargo, en un determinado plazo antes de 
la elección, aun cuando tuvieran mando de fuerza 
pública, siempre que sea de manera razonable, 
proporcional y justificada, sin hacer nugatorio el 
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derecho al voto pasivo [Artícu lo 8, numeral 2), párrafo 
cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Elección consecutiva de integrantes de los Ayun
tamien tos. La diferencia en cuanto al requisito del 
tiempo que deben tener separados del cargo los as
pirantes a reelegirse como presidente municipal 
o síndico, con exclusión de los regidores, genera 
desi gualdad entre los integrantes de un cuerpo co
legiado y, por ende, no es justificado ni razonable 
[Invalidez de los artícu los 127, fracción VI, párrafo 
primero, en la porción normativa ‘incluyendo a quie
nes pretendan reelegirse en el cargo de presidente 
municipal y síndico’, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, y 8, nume
ral 2), párrafo ter cero, de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua].", "Elección consecutiva de integran
tes de los Ayuntamien tos. Los electos como candi
datos independientes, para su reelección, deben 
postularse mediante ese mecanismo de participa
ción [Artícu lo 13, numeral 3), inciso b), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua].", "Elección con
secutiva de integrantes de los Ayuntamien tos. 
Prohi bición de los presidentes municipales para 
postularse en el periodo inmediato siguiente como 
candidatos a síndico o regidor [Desestimación res
pecto del artícu lo 13, numeral 3), inciso d), de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua].", "Candidaturas 
independientes. Los Congresos Locales tienen liber
tad de configuración para regular esa figura, siem
pre y cuando el régimen que se diseñe garantice 
los principios y derechos políticos previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos [Artícu lo 203, numeral 1), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua].", "Candidaturas indepen
dientes. No se viola el principio de progresividad de 
los derechos humanos con el ajuste del plazo para 
obtener el respaldo ciudadano [Artícu lo 203, nume
ral 1), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Candidaturas independientes. Los partidos políticos 
y aspirantes a aquéllas no pueden obtener copia de 
las manifestaciones de respaldo ciudadano presen
tadas por cada uno de los aspirantes a candidatos 
independientes, aun cuando sea para su ‘análisis y 
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revisión’ (Invalidez del artícu lo 219, párrafo segun
do, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua).", 
"Candidaturas comunes. Los Congresos Locales 
son competentes para regularlas [Artícu los 43 y 
45, numeral 4), de la Ley Electoral del Estado de 
Chihuahua].", "Candidaturas comunes y coaliciones. 
Diferencias sustanciales [Artícu los 43 y 45, numeral 
4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua].", 
"Candidaturas comunes. Previsión legal de que en el 
convenio respectivo se establezca que cada uno de 
los partidos políticos que las conforman aparecerá 
en la boleta electoral con su propio emblema [Ar
tícu los 43 y 45, numeral 4), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua].", "Organismos públicos lo
cales electorales. Inconstitucionalidad de la facul
tad de su presidente para remover libremente al 
secretario ejecutivo del propio organismo [Invalidez 
del artícu lo 56, numerales 2), en la porción normati
va ‘éste podrá hacer la remoción del secretario eje
cutivo’, y 4), en la porción normativa ‘o antes, si así 
lo dispone el consejero presidente’, de la Ley Electo
ral del Estado de Chihuahua].", "Organismos públi
cos locales electorales. La previsión de que la causa 
de responsabilidad de sus servidores públicos –pre
sentarse al desempeño de sus labores bajo el influ
jo de alcohol, tóxicos, narcóticos o enervantes– se 
lleve a cabo de manera reiterada, viola el principio 
de certeza [Desestimación respecto del artícu lo 
272 b, numeral 1), inciso o), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua].", "Organismos públicos 
locales electorales. Previsión, como falta no grave, 
de la causa de responsabilidad de sus servidores 
públicos consistente en que se presenten de mane
ra reiterada al desempeño de sus labores bajo el 
influjo de alcohol, tóxicos, narcóticos o enervantes 
[Artícu lo 272 f, numeral 2), de la Ley Electoral del 
Estado de Chihuahua].", "Propaganda gubernamen
tal. Competencia exclusiva del Congreso de la Unión 
para regularla [Invalidez del artícu lo 116, numeral 
4), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua]." y 
"Derecho al voto pasivo. Requisito de presentar un 
escrito de protesta de no contar con antecedentes 
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penales para contender por los cargos de goberna
dor, dipu tados locales o integrantes de los Ayun
tamien tos [Artícu lo 8, numeral 1), inciso d), de la 
Ley Electoral del Estado de Chihuahua]." P. 19

Acción de inconstitucionalidad 122/2015 y sus 
acumu ladas 124/2015 y 125/2015.—Partido de la 
Revolución Democrática, Morena y Comisión Na
cional de los Derechos Humanos.—Ministro Po
nente: Javier Laynez Potisek. Relativa a los temas 
síntesis: "Acción de inconstitucionalidad. Naturaleza 
electoral de la Ley de Réplica para efectos de la legi
timación de los partidos políticos (Decreto por el 
que se expide la Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., 
párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia del Derecho 
de Réplica y reforma y adiciona el artícu lo 53 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cua
tro de noviembre de dos mil quince).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Legitimación de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos para impugnar 
la Ley de Réplica (Decreto por el que se expide la Ley 
Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en Materia del Derecho de Réplica y reforma 
y adiciona el artícu lo 53 de la Ley Orgánica del Po
der Judicial de la Federación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de noviembre de 
dos mil quince).", "Derecho de réplica. Alcances y 
dimensiones de su contenido en relación con la liber
tad de expresión (Artícu los 2, fracción II; 3, párrafos 
primero y último; 17; 19, fracción III; 21, párrafo ter
cero; 25, fracción VII y 37 de la Ley de Réplica).", "De
recho de réplica. El impedir su ejercicio respecto 
de la divulgación de información cierta que cause 
agravios no vulnera los artícu los 6o. constitucional 
y 14.1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Artícu los 2, fracción II; 3, párrafos primero 
y último; 17; 19, fracción III; 21, párrafo tercero; 25, 
fracción VII y 37 de la Ley de Réplica).", "Derecho de 
réplica. El requisito de demostrar que se generó un 
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perjuicio por la difusión de información falsa o 
inexacta resulta inconstitucional (Invalidez del ar
tícu lo 25, fracción VII, de la Ley de Réplica en su 
porción normativa que señala: ́ o las que demuestren 
el perjuicio que dicha información le hubiera oca
sionado´).", "Derecho de réplica. La exigencia legal 
de que la información inexacta o falsa cause un 
agravio político, económico, al honor, a la vida priva
da o a la imagen no implica el condicionamien to de 
esa prerrogativa a la acreditación de un agravio, 
sino únicamente al de la falsedad o inexactitud de 
la información divulgada (Artícu los 2, fracción II; 
3, párrafo primero; 17 y 19, fracción III, de la Ley de 
Réplica).", "Derecho de réplica. Su regulación no im
pide su ejercicio respecto de publicaciones por 
Internet (Artícu los 2, fracción III y 4, párrafo primero, 
ambos de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. 
Limitante de que la persona que inicialmente presen
te la solicitud en representación del afectado, sea la 
única que pueda ejercer tal derecho (Artícu lo 3, pá
rrafo segundo, de la Ley de Réplica).", "Derecho de 
réplica. Los sujetos obligados podrán ser cualquier 
persona física o moral que generen o difundan ma
sivamente información por cualquier medio (Artícu
lo 4, párrafos primero y segundo, de la Ley de Répli
ca, en su porción normativa que indica: ‘y cualquier 
otro emisor de información responsable de conteni
do original’).", "Derecho de réplica. Los servicios de 
televisión y audio ‘abiertos’ se encuentran incluidos 
en el supuesto ´servicios de radiodifusión´ (Artícu
los 2, fracción II; 10, párrafo primero; y 16 de la Ley 
de Réplica).", "Derecho de réplica. La regulación 
para programas en vivo no resulta excesiva para su 
ejercicio (Artícu los 7 y 10, párrafo primero, de la Ley 
de Réplica).", "Derecho de réplica. Cualquier sujeto 
obligado, con independencia del formato de sus 
programas, está obligado a contar con un respon
sable de atender las solicitudes respectivas (artícu lo 
7 de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. Suje
tos en materia electoral a los que es aplicable su 
regulación (Artícu los 3 y 37 de la Ley de Réplica).", 
"Derecho de réplica en materia electoral. El sistema 
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de cómputo de días hábiles para su ejercicio aplica
ble sólo durante las campañas y precampañas, re
sulta inconstitucional al no incluir otras etapas del 
proceso electoral (Invalidez del artícu lo 3, párrafo 
último, de la Ley de Réplica en la porción normativa 
que señala: ‘para las precampañas y campañas 
electorales’)", "Derecho de réplica en materia elec
toral. Limitante de que solamente el afectado pueda 
ejercerlo (Invalidez del artícu lo 3, párrafo segundo, 
de la Ley de Réplica en la porción normativa que 
señala: ‘en materia electoral, el derecho de réplica 
sólo podrá ser ejercido por el afectado’).", "Derecho 
de réplica en materia electoral. Exclusión de algu
nos sujetos del régimen respectivo (Artícu los 3, pá
rrafo último y 37 de la Ley de Réplica).", "Derecho 
de réplica. Las agencias de noticias o medios de 
comunicación que difundieron la información falsa 
o inexacta podrán negarse a publicar la réplica tra
tándose de información oficial (Desestimación 
respecto del artícu lo 19, fracción VII, de la Ley de 
Réplica).", "Derecho de réplica. Los medios de co
municación que difundieron la información falsa 
o inexacta podrán negarse a publicar la réplica 
cuando ésta provenga de una agencia de noticias 
(Desestimación respecto del artícu lo 19, fracción 
VIII, de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. La 
obligación de los medios de comunicación de 
difundir, publicar o transmitir una réplica no deriva 
del contrato sostenido con las agencias de noticias, 
sino de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos (artícu lo 18 de la Ley de Réplica).", 
"Derecho de réplica. Posibilidad de que el sujeto 
obligado se niegue a publicar la réplica solicitada 
(Artícu lo 19 de la Ley de Réplica).", "Derecho de ré
plica. El sujeto obligado puede negarse a publicar la 
réplica solicitada cuando se trate de programas en 
vivo y ésta ya se haya realizado (Artícu lo 19, fracción 
I, de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. El su
jeto obligado puede negarse a publicar la réplica 
solicitada cuando no se ejerza en los plazos y térmi
nos legalmente previstos (artícu lo 19, fracción II, de 
la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica. El sujeto 
obligado puede negarse a publicar la réplica 
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solicitada cuando no se limite a la aclaración de los 
datos o información que aludan a la persona, que 
sea inexacta o falsa y cuya difusión le ocasione un 
agravio (Artícu lo 19, fracción III, de la Ley de Répli
ca).", "Derecho de réplica. Negativa del sujeto obliga
do a publicar la réplica al considerar que ésta es 
‘ofensiva o contraria a las leyes’ (Invalidez del ar
tícu lo 19, fracción IV, de la Ley de Réplica).", "Derecho 
de réplica. Negativa del sujeto obligado a publicar la 
réplica al considerar que el solicitante carece de in
terés jurídico en la información controvertida (Inva
lidez del artícu lo 19, fracción V, de la Ley de Répli
ca).", "Derecho de réplica. El sujeto obligado puede 
abstenerse de publicar la réplica cuando la informa
ción publicada haya sido aclarada con la misma 
relevancia que la difundida originalmente (Artícu lo 
19, fracción VI, de la Ley de Réplica).", "Derecho de 
réplica. Las agencias de noticias o medios de co
municación que difundieron la información falsa o 
inexacta podrán negarse a publicar la réplica tra
tándose de información oficial y los medios de co
municación que difundieron la información falsa o 
inexacta podrán negarse a publicar la réplica cuan
do ésta provenga de una agencia de noticias y se 
haya citado a ésta (Desestimación respecto del 
artícu lo 19, fracciones VII y VIII, de la Ley de Répli
ca).", "Derecho de réplica. El escrito de solicitud 
puede presentarse de manera física o por medios 
electrónicos (Artícu lo 10 de la Ley de Réplica).", "De
recho de réplica. Momento de inicio y previsión del 
plazo de cinco días hábiles para solicitar la réplica a 
partir de la publicación de la información (Invalidez 
del artícu lo 10, párrafo segundo, de la Ley de Répli
ca en la porción normativa ‘en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación o transmisión de la información 
que se desea rectificar o responder’).", "Derecho de 
réplica. Carga del solicitante que no cuenta con la 
información difundida, de solicitarla antes de ini
ciar el procedimien to (Artícu los 25, fracción VII; 26, 
fracción II y 27 de la Ley de Réplica).", "Derecho de 
réplica. Procedencia del recurso de apelación en con
tra de la resolución que se pronuncie en primera 
instancia (Desestimación del artícu lo 35 de la Ley de 
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Réplica).", "Derecho de réplica. Imposición de costas 
judiciales (Artícu lo 36, párrafo segundo, de la Ley 
de Réplica).", "Derecho de réplica. La imposición de 
multas sin criterios de individualización no vulnera 
el principio de seguridad jurídica, al no reunir las 
características de una multa excesiva (Artícu los 38, 
39 y 40 de la Ley de Réplica).", "Derecho de réplica 
en materia electoral. Competencia de los Jueces de 
Distrito para conocer de cualquier procedimien to 
con motivo del ejercicio de réplica, sin distinguir a 
los procesos que interponen los ‘sujetos electorales’ 
(Artícu los 3, párrafo último; 21, 36 y 37 de la Ley de 
Réplica; y 53, fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación).", "Acción de inconstitu
cionalidad. Sentencia de invalidez que surte efectos 
a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación (Invalidez de los ar
tícu los 3, párrafos segundo, en la porción normativa 
‘en materia electoral, el derecho de réplica sólo po
drá ser ejercida (sic) por el afectado’, y el último, en 
la porción normativa ‘para las precampañas y cam
pañas electorales’; artícu lo 19, fracciones IV y V; 
artícu lo 25, fracción VII, en la porción normativa ‘o 
las que demuestren el perjuicio que dicha informa
ción le hubiera ocasionado’).", "Acción de inconsti
tucionalidad. Sentencia de invalidez cuyos efectos 
se postergan por noventa días naturales siguien
tes al en que se publique ésta en el Diario Oficial de 
la Federación (Invalidez del artícu lo 10, párrafo se
gundo, en la porción normativa que señala: ‘en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación o transmi
sión de la información que se desea rectificar o res
ponder’)." y "Acción de inconstitucionalidad. Sen
tencia de invalidez con efectos condenatorios 
señalándose el plazo dentro del cual el Congreso de 
la Unión deberá legislar para subsanar el vicio ad
vertido (Invalidez del artícu lo 10, párrafo segundo, 
en la porción normativa que señala: ‘en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación o transmisión de la in
formación que se desea rectificar o responder’)." P. 191



3478 JUNIO 2018

Acción de inconstitucionalidad 63/2017, y sus acumu
ladas 65/2017, 66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/2017, 
71/2017, 72/2017, 74/2017 y 75/2017.—Encuentro 
Social, diversos dipu tados integrantes de la Asam
blea Legislativa del Distrito Federal, Partido del Tra
bajo, Partido Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza, Procuraduría General de la República y Par
tido Morena.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a los temas síntesis: "Acción de in
constitucionalidad. Sobreseimien to por la ausencia 
de conceptos de invalidez (Artícu los 4, 10, párrafo 
último, 17, fracciones I, II y III, y 273, fracciones I a XXII 
y XXIV, del Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México).", "Procedimien
to legislativo. Principios que rigen el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de las irregu
laridades acontecidas en aquél [Procedimien to le
gislativo que derivó en el ‘Decreto que contiene las 
observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Elec
torales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electo
ral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para 
(sic) Ciudad de México; y se reforman diversas dis
posiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito 
Federal’].", "Procedimien to legislativo en la Ciudad de 
México. Contexto normativo que lo rige [Procedimien
 to legislativo que derivó en el ‘Decreto que contiene 
las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Elec
torales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electo
ral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para 
(sic) Ciudad de México; y se reforman diversas dis
posiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito 
Federal’].", "Procedimien to legislativo. Aspectos re
levantes del que dio lugar al ‘Decreto que contiene 
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las observaciones del jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, respecto del diverso por el que se abroga 
(sic) el Código de Instituciones y Procedimien tos Elec
torales del Distrito Federal y la Ley Procesal Electo
ral del Distrito Federal y se expide (sic) el Código de 
Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México y la Ley Procesal Electoral para 
(sic) Ciudad de México; y se reforman diversas dis
posiciones de la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal y del Código Penal para el Distrito 
Federal’ [Procedimien to legislativo que derivó en el 
‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diver
so por el que se abroga (sic) el Código de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal 
y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se 
expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Pro
cesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Parti
cipación Ciudadana del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimien to legis
lativo. Ausencia de potencial invalidante de la falta 
de votación, en lo particular, de los artícu los reser
vados [Procedimien to legislativo que derivó en el 
‘Decreto que contiene las observaciones del jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, respecto del diver
so por el que se abroga (sic) el Código de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales del Distrito Federal 
y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se 
expide (sic) el Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales de la Ciudad de México y la Ley Pro
cesal Electoral para (sic) Ciudad de México; y se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Parti
cipación Ciudadana del Distrito Federal y del Código 
Penal para el Distrito Federal’].", "Procedimien to 
legislativo. El presidente de la Mesa Directiva de la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México tiene 
atribuciones para emitir notas aclaratorias para cui
dar la efectividad del trabajo legislativo y cumplir con 
la publicación de las normas expedidas por dicho 
órgano en la Gaceta Oficial en la forma en que hu
bieren sido aprobadas [‘Nota aclaratoria al Decreto 
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que contiene las observaciones del jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México, respecto del diverso por el 
que se abroga (sic) el Código de Instituciones y Pro
cedimien tos Electorales del Distrito Federal y la Ley 
Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide (sic) 
el Código de Instituciones y Procedimien tos Electo
rales de la Ciudad de México y la Ley Procesal Elec
toral para (sic) Ciudad de México; y se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal y del Código Penal 
para el Distrito Federal’].", "Procedimien to legislati
vo. Consulta a los pueblos y barrios originarios y 
comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 
México (Desestimación respecto de la expedición 
del Código de Instituciones y Procedimien tos Elec
torales de la Ciudad de México).", "Derechos político
electorales de los pueblos y barrios originarios y las 
comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 
México. Ante la falta de definición de éstos en la nor
ma impugnada, debe atenderse a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y a la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos (Omisión 
legislativa del artícu lo 4 del Código de Instituciones 
y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, 
consistente en definir a los pueblos y barrios origi
narios y las comunidades indígenas residentes en la 
Ciudad de México).", "Derechos políticoelectorales 
de los pueblos y barrios originarios y las comuni
dades indígenas residentes en la Ciudad de México. 
El legislador local debe establecer los mecanismos 
políticoelectorales específicos relacionados con el 
acceso a cargos de elección popular de las perso
nas que los integran, atendiendo a los principios de 
proporcionalidad y equidad, para lo cual deberá con
sultarles sobre las medidas especiales que pretenda 
implementar al respecto (Fundada la omisión legisla
tiva de los artícu los 14, 256, párrafo penúltimo, 262, 
fracción V, 273, fracción XXIII, y transitorio vigésimo 
noveno del Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales de la Ciudad de México, consistente 
en establecer mecanismos políticoelectorales es
pecíficos relacionados con el acceso a cargos de 
elección popular de las personas integrantes de los 
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pueblos y barrios originarios y comunidades indíge
nas residentes en la Ciudad de México).", "Violencia 
política en razón de género. No existe omisión legisla
tiva cuando la norma impugnada prevé que cualquie
ra de las conductas consideradas genéricamente en 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de la Ciudad de México como violencia 
política, se entenderá como violencia política hacia 
las mujeres, siempre que se cometa en razón de 
género (Omisión legislativa del artícu lo 4, apartado 
C, fracción III, del Código de Instituciones y Proce
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, consis
tente en conceptualizar la violencia política en razón 
de género).", "Violencia política en razón de género. 
Su regulación como causal de nulidad de eleccio
nes corresponde a la ley procesal electoral de la 
entidad federativa (Omisión legislativa del artícu lo 
4, apartado C, fracción III, del Código de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México, consistente en contemplar la violencia polí
tica en razón de género como causal de nulidad de 
una elección).", "Representación proporcional. Razo
nabilidad del sistema en virtud del cual la Asamblea 
Legislativa se integra por el mismo número de dipu
tados por los principios de mayoría relativa y de re
presentación proporcional y alcance del sistema de 
listas de candidaturas para la asignación de dipu
tados por este principio (Artícu los 11, 17, fracciones 
I y II, 24, fracciones III, VII y VIII, y 27, fracción III, en 
la porción normativa ‘independientemente de los 
triunfos de mayoría que hubiese obtenido’, del Códi
go de Instituciones y Procedimien tos Electorales de 
la Ciudad de México).", "Representación propor
cional. El tope de treinta y tres dipu tados por los 
principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional contraviene lo dispuesto en el artícu lo 
29, apartado B, numeral 2, inciso a), de la Constitu
ción Política de la Ciudad de México [Invalidez del 
artícu lo 27, fracciones I y VI, en las porciones norma
tivas ‘treinta y tres’, previstas en su acápite y en su 
inciso d), del Código de Instituciones y Procedimien
tos Electorales de la Ciudad de México].", "Re
presentación proporcional. El partido político que 
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obtenga el tres por ciento de la votación válida emi
tida tendrá derecho a la asignación de dipu tacio
nes por aquel principio, independientemente de los 
triun fos de mayoría que hubiese obtenido (Artícu 
los 11, 17, fracciones I y II, 24, fracciones III, VII y VIII, y 
27, fracción III, en la porción normativa ‘independien
temente de los triunfos de mayoría que hubiese obte
nido’ del Código de Instituciones y Procedimien tos 
Electorales de la Ciudad de México).", "Representa
ción proporcional. La disminución del porcentaje en 
los límites de subrepresentación y sobrerrepresenta
ción, de un ocho a un cuatro por ciento, viola el princi
pio de certeza en materia electoral (Invalidez del 
artícu lo 27, fracciones II, IV y VI, en la porción nor
mativa ‘superior al cuatro por ciento de su votación 
local emitida’, prevista en su acápite, del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México).", "Paridad de género. Es compe
tencia y obligación de los Congresos Estatales desa
rrollar este principio en la postulación de candidatos 
para legisladores locales e integrantes de los Ayun
tamien tos tanto en elecciones ordinarias como 
extraordinarias, en términos de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley 
General de Instituciones y Procedimien tos Electora
les, sin constreñirlas al diseño federal, siempre que se 
observen los fines previstos en las citadas normas 
[Artícu lo 27, fracción VI, inciso i), del Código de Ins
tituciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México].", "Paridad de género. Integración del 
Congreso Local por el mismo número de hombres y 
mujeres, independientemente de los resultados elec
torales, previendo mecanismos de sustitución de 
dipu taciones de representación proporcional en caso 
de que un género resulte sobrerrepresentado [Ar
tícu lo 27, fracción VI, inciso i), del Código de Institu
ciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México].", "Alcaldías de la Ciudad de México. Por 
disposición constitucional expresa, la elección de 
sus integrantes se lleva a cabo por votación de pla
nillas de candidatos y no de forma individual por 
quienes la conforman, por lo que, de resultar vence
dora la planilla, se integrará la Alcaldía con el titular 
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y el sesenta por ciento de los concejales de mayoría 
relativa, y el cuarenta por ciento restante de repre
sentación proporcional se distribuirá entre las plani
llas no ganadoras, en función del porcentaje de vota
ción que hayan obtenido (Artícu los 16, 17, fracciones 
IV y V, 28 y 29 del Código de Instituciones y Pro
cedimien tos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Alcaldías de la Ciudad de México. Posibilidad de 
presentar planillas de candidatos independientes 
que, de resultar ganadoras, ocuparán los puestos de 
mayoría relativa dentro de la Alcaldía, sin poder par
ticipar en la asignación de las concejalías por el 
principio de representación proporcional (Artícu los 
16, 17, fracciones IV y V, 28 y 29 del Código de Insti
tuciones y Procedimien tos Electorales de la Ciudad 
de México).", "Alcaldías de la Ciudad de México. 
Prohi bición de concurrir en una misma elección 
para ocupar el cargo de alcalde y concejal en la pla
nilla por el principio de representación proporcional 
(Artícu lo 28, fracción II, del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Procedimien to ordinario sancionador en materia elec
toral. La negativa de registro a un precandidato ga
nador debe realizarse mediante aquél, cumpliendo 
con los parámetros mínimos del derecho de audien
cia (Artícu los 286, 287 y 288 del Código de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México).", "Partidos políticos. Las facultades de los 
organismos públicos locales electorales para inter
venir cuando aquéllos proporcionen la información 
pertinente para garantizar una eficiente vigilancia y 
fiscalización sobre los procesos de precampaña, no 
violan su autodeterminación y vida interna (Artícu
los 277, párrafo último, 279, 281, 282, 283 y 284 del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electora
les de la Ciudad de México).", "Candidaturas comu
nes. La previsión legal que establece que para de
terminar la validez de los votos en el caso de que 
el elector marque uno o más cuadros o círcu los, el 
voto se asignará al partido postulante, viola el prin
cipio de certeza en materia electoral (Invalidez del 
artícu lo 444, fracción III, en la porción normativa ‘en 
el caso de que el elector marque uno o más cuadros 



3484 JUNIO 2018

o círcu los, el voto se asignará al partido postulante’, 
del Código de Instituciones y Procedimien tos Electo
rales de la Ciudad de México).", "Coaliciones. Incom
petencia de los Congresos Locales para regularlas 
(Desestimación respecto de los artícu los 292, 293, 
294, 295, 296 y 297, en las porciones normativas 
‘coaligados’ y ‘coalición’, del Código de Institucio
nes y Procedimien tos Electorales de la Ciudad de 
México).", "Gobiernos de coalición. El legislador local 
cuenta con libertad de configuración para regularlos 
(artícu los 1, fracción IX, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 
305, 306, 307, 308 y 309 del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Organismos públicos locales electorales. La desig
nación del titular de su órgano interno de control 
por parte de los Congresos Locales (Artícu lo 104, pá
rrafo primero, del Código de Instituciones y Proce
dimien tos Electorales de la Ciudad de México).", 
"Tribunales Electorales Locales. La designación del 
titular de su órgano interno de control por parte de 
los Congresos Locales resulta contraria a los princi
pios de autonomía en su funcionamien to e indepen
dencia en sus decisiones (Invalidez de los artícu los 
201, párrafo primero, y transitorio vigésimo tercero, 
en la porción normativa ‘y del contralor interno del 
Tribunal Electoral del Distrito Federal’, del Código 
de Instituciones y Procedimien tos Electorales de la 
Ciudad de México).", "Organismos públicos locales 
electorales. El nombramien to del titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización por parte de los Congresos 
Locales vulnera su autonomía e independencia (In
validez del artícu lo transitorio vigésimo séptimo del 
Código de Instituciones y Procedimien tos Electora
les de la Ciudad de México).", "Delitos electorales. 
Facultad exclusiva del Congreso de la Unión para 
regular los tipos penales y sus sanciones (Invalidez 
de los artícu los 353, fracciones III, IV, V, VIII, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 354, fracciones VII, IX y X, 
356, fracciones I, V, VI, IX, X y XI, 356 Bis, 357, 358 
Bis, 358 Ter, 358 Quáter, 360 Bis y 360 Ter del Código 
Penal para el Distrito Federal).", "Acción de inconsti
tucionalidad. Declaración de invalidez de normas 
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generales en vía de consecuencia (Invalidez de los 
artícu los 24, fracción IX, en la porción normativa 
‘treinta y tres’, del Código de Instituciones y Proce
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, y 351, 
352, 353, fracciones I, II, VI, VII, IX, X, XI y XXVIII, 354, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII, 355, 356, fracciones 
II, III, IV, VII y VIII, 356 Ter, 356 Quáter, 358, 359 y 360 
del Código Penal para el Distrito Federal).", "Acción de 
inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que 
vincu la a un Congreso Local a subsanar la omisión 
legislativa atribuida y, por ende, a emitir la regula
ción aplicable (Vinculación a la Asamblea Legislativa 
de la Ciudad de México para que subsane la omisión 
legislativa de los artícu los 14, 256, párrafo penúlti
mo, 262, fracción V, 273, fracción XXIII, y vigésimo 
noveno transitorio del Código de Instituciones y 
Procedimien tos Electorales de la Ciudad de México, 
consistente en establecer, previa consulta a los pue
blos y comunidades indígenas, los mecanismos 
político–electorales específicos relacionados con el 
acceso a cargos de elección popular de las perso
nas integrantes de los pueblos y barrios originarios 
y comunidades indígenas residentes en la Ciudad 
de México)." y "Acción de inconstitucionalidad. Pos
tergación de la condena de emitir los actos legislati vos 
que subsanen la omisión legislativa respectiva, con 
el objeto de que el Congreso Local legisle lo condu
cente y entre en vigor antes del proceso electoral si
guiente (Vinculación a la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México para que subsane la omisión 
legislativa de los artícu los 14, 256, párrafo penúltimo, 
262, fracción V, 273, fracción XXIII, y vigésimo noveno 
transitorio del Código de Instituciones y Proce
dimien tos Electorales de la Ciudad de México, con
sistente en establecer, previa consulta a los pueblos 
y comunidades indígenas, los mecanismos político–
electorales específicos relacionados con el acceso 
a cargos de elección popular de las personas integran
tes de los pueblos y barrios originarios y comunida
des indígenas residentes en la Ciudad de México)."
 P. 343
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Acción de inconstitucionalidad 6/2016.—Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.—Ministra Po
nente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a los 
temas síntesis: "Derecho a la identidad y al registro 
inmediato de nacimien to. Su tutela en el orden jurí
dico nacional.", "Gratuidad de la primera copia certi
ficada del acta de nacimien to. El cobro de derechos 
por su expedición es inconstitucional [Invalidez de 
los numerales 2.1., en la porción normativa que indi
ca: ‘nacimien to’, de la tarifa anexa a la Ley de Ingre
sos del Municipio de Allende para el ejercicio fiscal 
2016, y 18.3. de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ignacio Zaragoza para el ejercicio 
fiscal 2016, y en vía de consecuencia, del numeral 4, 
inciso 4.1.2., de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Galeana para el ejercicio fiscal 2016, 
así como de la fracción VII, numeral 4, inciso c), de la 
tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Buenaventura para el ejercicio fiscal 2016, y del nu
meral 18, párrafo primero, en la porción normativa 
que dispone: ‘actas de nacimien to exento el día 09 
de mayo’ de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ignacio Zaragoza para el ejercicio fiscal 
2016, todas del Estado de Chihuahua].", "Gratuidad 
de la inscripción en el Registro Civil y de la expedi
ción de la primera copia certificada del acta de 
nacimien to. No puede condicionarse este derecho 
a plazo alguno, por lo que el cobro de derechos por 
registro extemporáneo es inconstitucional (invalidez 
de los numerales 2.11. y 2.12., del apartado II.6. de la 
tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Allende para el ejercicio fiscal 2016, así como 18.2. 
de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ignacio Zaragoza para el ejercicio fiscal 2016, ambas 
del Estado de Chihuahua).", "Registro de nacimien
to. Cobro de derechos por la inscripción relativa fuera 
de las oficinas del Registro Civil (registro a domici
lio), [Fracción VII, numeral 4, inciso b), de la tarifa 
anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de Buena
ventura para el ejercicio fiscal 2016, así como del 
numeral 4, inciso 4.1.3., de la tarifa anexa a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Galeana para el ejerci
cio fiscal 2016, ambas del Estado de Chihuahua].", 
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"Registro de nacimien to. Validez de los derechos por 
registro a domicilio (fuera de campañas), previsto 
en el 4.1.3. de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Galeana, Chihuahua, para el ejer
cicio fiscal 2016).", "Gratuidad de la inscripción en 
el Registro Civil y de la primera copia certificada del 
acta de nacimien to. Invalidez de la sanción por re
gistro extemporáneo (invalidez de los artícu los 18.2. 
y 18.3. de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ignacio Zaragoza, todos del Estado de 
Chihuahua para el ejercicio fiscal 2016)." y "Acción 
de inconstitucionalidad. Sentencia de invalidez que 
surte efectos con motivo de la notificación de sus 
puntos resolutivos [Invalidez de los artícu los 2.1., en 
la porción normativa ‘nacimien to’, 2.11. y 2.12. del 
apartado II.6 de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos 
del Municipio de Allende, así como 18.2. y 18.3. de la 
tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ignacio Zaragoza; primer párrafo del artícu lo 18 de la 
tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ignacio de Zaragoza; fracción VII, numeral 4, inciso 
c), de la tarifa anexa a la Ley de Ingresos del Munici
pio de Buenaventura; y el 4, subinciso 4.1.2. de la 
tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Galeana, todos del Estado de Chihuahua para el ejer
cicio fiscal 2016]." P. 654
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ABOGADO PATRONO DESIGNADO EN UN JUICIO 
CIVIL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 25 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA. AL EQUIPARARSE LEGALMENTE A 
UN MANDATARIO O PROCURADOR JUDICIAL, 
ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO EN NOMBRE DE SU PATROCINADO. P.C./J. FEBRERO 778

ABSTENCIÓN O NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE INVESTIGAR Y OMISIÓN DE INICIAR LA 
INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. SU DISTINCIÓN 
PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO INDI
RECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA. T.C. JUNIO 2751

ACCESO A LA JUSTICIA. SE VIOLA ESE DERECHO 
SI NO SE INFORMA A LA VÍCTIMA INDIRECTA EN 
EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PER
SONAS (QUIEN SE ENCUENTRA EN EL EXTRANJE
RO), DE FORMA ELECTRÓNICA Y POR LOS CON
DUCTOS LEGALES, SOBRE EL DESARROLLO DEL 
PROCEDIMIEN TO EN LA CARPETA DE INVESTIGA
CIÓN, ARGUMENTANDO FALTA O DEFICIENCIA DE 
INSUMOS TECNOLÓGICOS. T.C. ENERO 2035

ACCESO AL AGUA. LOS ARTÍCU LOS 177 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 90 DE 
LA LEY DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PREVÉN LA RESTRICCIÓN O SUSPENSIÓN DE 
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LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS, NO VULNERAN EL 
DERECHO HUMANO RELATIVO. 2a. MARZO 1437

ACCESO DEL IMPU TADO A LA CARPETA DE IN
VESTIGACIÓN. HASTA EN TANTO EL MINISTERIO 
PÚBLICO LO ESTIME CONVENIENTE PARA EL ÉXI
TO DE SU INVESTIGACIÓN, QUIENES TENGAN O 
NO RECONOCIDO AQUEL CARÁCTER DURANTE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL, NO TIENEN 
DERECHO A QUE SE LES PERMITA SU CONSULTA 
Y, POR ENDE, QUE SEAN CITADOS PARA COMPA
RECER, AL EXISTIR UNA RESTRICCIÓN CONSTITU
CIONAL AL RESPECTO. T.C. ENERO 2036

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADE
CUADA. PARA GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDI RECTO 
PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN 
UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RE
CLAMA ACTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE 
SU INTERNAMIEN TO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE 
SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASESO
RADO POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, IN
CLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR 
JURÍDICO.  T.C./J. MAYO 2171

ACCIDENTES DE TRÁNSITO. SI EL REGLAMENTO 
HOMOLOGADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS 
MUNICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE 
MONTERREY, TIENDE A EVITARLOS, CONSTITUYE 
UNA NORMA DE ORDEN PÚBLICO QUE IMPIDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA RES
PECTO DE SU APLICACIÓN. T.C./J. ENERO 1903

ACCIÓN CAUSAL. LA REFERIDA EN EL ARTÍCU LO 
168 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO, DEBE EJERCITARSE EN LA VÍA 
CIVIL Y EN LA FORMA QUE CORRESPONDA AL 
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NEGOCIO JURÍDICO SUBYACENTE QUE DIO LU
GAR A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).  T.C. JUNIO 2752

ACCIÓN DE NULIDAD DE CONVENIO POR SIMU
LACIÓN EN MATERIA LABORAL. PROCEDE LA 
EJERCITADA POR UN TERCERO AFECTADO DES
FAVORABLEMENTE POR EL ACTO SIMULADO, AUN 
CUANDO ÉSTE REÚNA EXTERNAMENTE CONDI
CIONES DE VALIDEZ. T.C. ENERO 2037

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE POR 
NOTORIA FALSEDAD DE LA FIRMA, PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 194, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉ
DITO. PROCEDE CONDENAR A LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA RESPECTIVA AL PAGO DEL INTERÉS, 
YA SEA EL CONVENIDO O EL LEGAL, SOBRE EL 
MONTO DEL NUMERARIO INDEBIDAMENTE PA
GADO, ANTE LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LA 
SUMA DISPUESTA, CONFORME EL ARTÍCU LO 2117 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SUPLE
TORIO DE AQUÉLLA, POR DISPOSICIÓN EXPRESA 
DE SU ARTÍCU LO 2o. T.C. FEBRERO 1375

ACCIÓN DE OPOSICIÓN. PROCEDE LA CONCE
SIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE 
EN LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA MERCAN
TIL EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, CONFORME 
AL ARTÍCU LO 262 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, DE APLICA
CIÓN SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 
TÉRMINOS DE SU ARTÍCU LO 1054. T.C. ABRIL 1879

ACCIÓN DE OTORGAMIEN TO DE BASE DE TRABA
JADORES DEL PROGRAMA IMSSOPORTUNIDA
DES. PARA SU PROCEDENCIA ES NECESARIO 
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QUE ESTÉN INSCRITOS EN LA BOLSA DE TRABA
JO. T.C. ENERO 2039

ACCIÓN DE RETRACTO. EL AVISO QUE DEBE DAR 
EL ARRENDADOR AL ARRENDATARIO DE SU VO
LUNTAD DE VENDER EL INMUEBLE MATERIA DEL 
ARRENDAMIEN TO, EN PRINCIPIO DEBE SER POR 
ESCRITO PARA ACREDITAR QUE SE DIO DE MA
NERA FEHACIENTE (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. JUNIO 2837

ACCIÓN DE RETRACTO. ES APLICABLE A LOS 
ARRENDAMIEN TOS DE INMUEBLES NO DESTINA
DOS A CASA HABITACIÓN (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. JUNIO 2837

ACCIÓN DE RETRACTO. NO HA LUGAR A LLAMAR 
AL NOTARIO PÚBLICO QUE FORMALIZÓ LA ES
CRITURA CONTROVERTIDA CUANDO AQUÉLLA 
ÚNICAMENTE SE HACE VALER EN CONTRA DEL 
ARRENDADOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. JUNIO 2838

ACCIÓN DE RETRACTO. PARA SU PROCEDENCIA 
ES REQUISITO ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO 
DE RENTAS HASTA EL DÍA EN QUE SE CELEBRA 
LA COMPRAVENTA QUE LE DIO ORIGEN. T.C. JUNIO 2839

ACCIÓN DE RETRACTO. PROCEDE A FAVOR DEL 
ARRENDATARIO SI EL CONTRATO DE ARREN
DAMIEN TO SE ENCUENTRA VIGENTE POR OPE
RAR LA TÁCITA RECONDUCCIÓN (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. JUNIO 2840

ACCIÓN HIPOTECARIA CONTRA EL GARANTE. NO 
ES CONDICIÓN PARA EJERCITARLA DEMANDAR 
PRIMERAMENTE AL DEUDOR EL CUMPLIMIEN TO 
DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO. T.C. ENERO 2039
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ACCIÓN HIPOTECARIA EXCLUSIVAMENTE EN 
CONTRA DEL GARANTE. ES PROCEDENTE Y SE DI
RIGE CONTRA LOS BIENES, NO CONTRA LA PER
SONA. T.C. ENERO 2040

ACCIÓN HIPOTECARIA. SI SE PLANTEA EN CON
TRA DE QUIEN OSTENTA LA CALIDAD DE DUEÑO 
DEL BIEN GRAVADO, ADUCIENDO QUE LA VINCU
LACIÓN QUE POSIBILITA SU EJERCICIO RADICA 
EN QUE LA DEMANDADA ADQUIRIÓ DICHO BIEN 
CUANDO YA SE ENCONTRABA AFECTO A LA HI
POTECA, SU LEGITIMACIÓN PASIVA DEBE ANALI
ZARSE BAJO ESA PREMISA, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE NO HUBIERA PARTICIPADO EN EL 
CONTRATO DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECA
RIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. ENERO 2041

ACCIÓN LIBRE EN SU CAUSA. LA COMISIÓN DEL 
DELITO POR SU AUTOR, TRATANDO DE QUEDAR 
COMPRENDIDO EN ESTE ASPECTO NEGATIVO DE 
LA CULPABILIDAD, NO LO RELEVA, EXIME O ATE
NÚA DE SU RESPONSABILIDAD, SI PREVIAMENTE 
HA PROCURADO INTENCIONAL O IMPRUDEN
CIALMENTE EL ESTADO BAJO EL CUAL REALIZA 
EL HECHO TÍPICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). T.C. ABRIL 1880

ACCIÓN PAULIANA. EL AFECTADO POR EVICCIÓN 
NO TIENE DERECHO DE AUDIENCIA.  T.C. MAYO 2398

ACCIÓN PENAL EJERCIDA POR PARTICULARES. 
CASOS EN QUE SE ACTUALIZAN SUS DOS HIPÓ
TESIS DE PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCU LOS 426 Y 428 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). T.C. ABRIL 1889

ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL 
ESCRITO RELATIVO PUEDE PRESENTARSE EN LA 
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OFICINA DE CORREOS DE MÉXICO DEL LUGAR 
DONDE HABITE EL QUEJOSO, CUANDO SEA DIS
TINTO DEL DE LA SEDE DEL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL, NO OBSTANTE QUE ANTES HUBIERA SEÑA
LADO, A PREVENCIÓN, UN DOMICILIO PARA OÍR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 
ÉSTE RESIDA. T.C. MAYO 2399

ACLARACIÓN DE LAUDO. CÓMPU TO DEL PLAZO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
CONTRA UN LAUDO ACLARADO OFICIOSAMENTE.  T.C. MAYO 2399

ACREEDORES RECONOCIDOS DENTRO DEL PRO
CEDIMIEN TO CONCURSAL CON PLAN DE REES
TRUCTURA PREVIO. CUANDO SE IMPUGNE LA 
APROBACIÓN DEL CONVENIO RELATIVO, SU EM
PLAZAMIEN TO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
POR REGLA GENERAL SERÁ A TRAVÉS DE ALGU
NO DE LOS ESPECIALISTAS, CONCILIADOR O SÍN
DICO, DEPENDIENDO DE LA ETAPA EN QUE SE 
ENCUENTRE. T.C./J. ABRIL 1668

ACTA ELABORADA POR CORREDOR PÚBLICO. AUN 
CUANDO EN ÉSTA NO HUBIERAN ESTAMPADO SU 
FIRMA LAS PERSONAS QUE INTERVINIERON O LA 
HUELLA DE QUIEN NO SABÍA O NO PODÍA FIRMAR, 
DICHA ACTUACIÓN CUMPLE CON EL REQUISITO 
DE VALIDEZ PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 35 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORREDU
RÍA PÚBLICA. T.C. MARZO 3317

ACTO CONSUMADO DE MANERA IRREPARABLE. 
LO CONSTITUYE LA ORDEN DE DEMOLICIÓN DE 
UN INMUEBLE QUE SE EJECUTA PLENAMENTE. T.C. FEBRERO 1376

ACTO DE AUTORIDAD. EL ARTÍCU LO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL NO CONTIENE UNA RE
GLA DE COMPETENCIA PARA SU EMISIÓN, SINO 
UNA GARANTÍA QUE RIGE SU JURIDICIDAD. T.C. ENERO 2043
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ACTO DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO. SI SE 
RECLAMA LA DETERMINACIÓN DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN EJECUCIÓN DE PENAS POR 
LA QUE SE DECLARA COMPETENTE PARA CONO
CER DEL INCIDENTE DE LIBERTAD PREPARATO
RIA, Y EXISTE PRONUNCIAMIEN TO EN ESE SENTI
DO, RESPECTO DEL EXPEDIENTE APERTURADO 
PARA CONOCER DE LOS ASPECTOS DE EJECU
CIÓN DE LA PENA, SE ACTUALIZA DICHA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA, CONFORME AL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON LAS DI
VERSAS XIII Y XIV, DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MARZO 3318

ACTO OMISIVO DEL MINISTERIO PÚBLICO. SI SE 
PROMUEVE EL JUICIO DE AMPARO EN SU CON
TRA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN 
LA FRACCIÓN XXIII DEL ARTÍCU LO 61, EN RELA
CIÓN CON EL DIVERSO 107, FRACCIÓN V, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO, QUE ORIGINE EL DESE
CHAMIEN TO DE PLANO DE LA DEMANDA. T.C. ABRIL 1890

ACTO RECLAMADO. SU CONOCIMIEN TO PARA 
EFECTO DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, NO 
LO CONSTITUYE LA SOLA RAZÓN DE CONSULTA 
DEL EXPEDIENTE DE ORIGEN, SI NO CONSTA LA 
CERTIFICACIÓN DEL FUNCIONARIO COMPETEN
TE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. T.C. JUNIO 2840

ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS EN SUPLEN
CIA POR AUSENCIA. NO ACTUALIZAN LA RES
PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO SUPLIDO. T.C. FEBRERO 1377

ACTOS DE EXTRAORDINARIA AFECTACIÓN A DE
RECHOS HUMANOS. DE LAS REGLAS PROCESA
LES DIFERENCIADAS QUE PARA ÉSTOS PREVÉ 
LA LEY DE AMPARO SE ADVIERTE QUE, ANTE 
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SITUACIONES DE SEMEJANTE RIESGO, DEBE 
PROCURARSE LA INTERPRETACIÓN DEL PROPIO 
ORDENAMIEN TO QUE FAVOREZCA LA MÁS EFEC
TIVA Y OPORTUNA PROTECCIÓN JUDICIAL. T.C. MAYO 2400

ACTOS DE EXTRAORDINARIA AFECTACIÓN A DE
RECHOS HUMANOS. REGLAS PROCESALES DI
FERENCIADAS QUE PARA ÉSTOS PREVÉ LA LEY 
DE AMPARO, EN ARAS DE REMOVER OBSTÁCU
LOS PARA LOGRAR UNA EFECTIVA Y OPORTUNA 
PROTECCIÓN JUDICIAL. T.C. MAYO 2401

ACTOS DE TORTURA. LA DENUNCIA QUE EL IMPU
TADO FORMULA COMO VÍCTIMA DE ESTE ANTIJU
RÍDICO NO REQUIERE NECESARIAMENTE LA 
PRESENCIA DE SU DEFENSOR, POR LO QUE SI 
ESA MANIFESTACIÓN LA REFIRIÓ AL RENDIR SU 
DECLARACIÓN MINISTERIAL, EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE SU CONFIANZA, DEBE DARSE LA 
VISTA CORRESPONDIENTE AL MINISTERIO PÚBLI
CO, AUN CUANDO PARA EFECTOS PROCESALES, 
DICHA DECLARACIÓN CAREZCA DE VALOR PRO
BATORIO. T.C. ABRIL 1891

ACTOS DE TORTURA. SI EL QUEJOSO MANIFIESTA 
QUE LOS HA SUFRIDO DERIVADO DE SU INTER
NAMIEN TO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN Y SE 
ALLEGAN INDICIOS DE SU EXISTENCIA, PERO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE LOS NIEGA EN SU 
INFORME JUSTIFICADO, EL JUZGADOR DE AM
PARO, A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS SU
FICIENTES PARA DICTAR LA SENTENCIA, POR 
EXCEPCIÓN, DEBE ADOPTAR DE OFICIO LAS PRO
VIDENCIAS TENDENTES A RECABAR LO NECESA
RIO PARA CONSTATAR QUE AQUÉLLOS NO SE 
ESTÁN REALIZANDO. T.C. ENERO 2043

ACTOS, OPERACIONES O SERVICIOS BANCA
RIOS. SU BLOQUEO ES CONSTITUCIONAL CUAN
DO SE REALIZA PARA CUMPLIR COMPROMISOS 
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INTERNACIONALES (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DEL ARTÍCU LO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIO
NES DE CRÉDITO).  2a./J. MAYO 1270

ACTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES 
DE INTERNAMIEN TO DE PERSONAS PRIVADAS DE 
SU LIBERTAD. ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, ES NECESARIO AGOTAR EL PROCE
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO Y LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTOS EN SU CONTRA EN LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. T.C. MARZO 3318

ACTOS RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES 
DE INTERNAMIEN TO DE PERSONAS PRIVADAS DE 
SU LIBERTAD. SI AFECTAN DIRECTAMENTE DERE
CHOS SUSTANTIVOS, CON CONSECUENCIAS IRRE
VERSIBLES O FATALES, SE ACTUALIZA LA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA. T.C. MARZO 3319

ACTUACIONES CONCLUIDAS ORIGINALES OFRE
CIDAS COMO PRUEBA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PARA QUE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL LAS REQUIERA, ES SUFICIENTE CON QUE 
LO SOLICITE EL OFERENTE, SIN QUE SEA NECE
SARIO QUE ÉSTE ACREDITE HABERLAS SOLICITA
DO PREVIAMENTE A LA AUTORIDAD QUE LAS 
TIENE BAJO SU RESGUARDO (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY DE AMPARO). P./J. ABRIL 5

ACUERDO DE INICIO DE LOS PROCEDIMIEN TOS 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL MU
NICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, ES LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA EMITIRLO. P.C./J. ENERO 569
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ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA 
LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VA
LUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUE
BLES E INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO 
DE 2016. EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, ESTÁ FACULTADO CONS
TITUCIONAL Y LEGALMENTE PARA EMITIRLO DE 
MANERA IMPLÍCITA.  T.C. JUNIO 2917

ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA LOS 
PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUA
CIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 
2016. ES DE NATURALEZA AUTOPLICATIVA.  T.C. JUNIO 2919

ACUERDOS O RESOLUCIONES DICTADOS EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS JUI
CIOS CIVILES. EN SU CONTRA NO PROCE DE RE
CURSO ALGUNO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
TIENDAN O NO A LOGRAR LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA, CON EXCEPCIÓN DE LAS INTERLO
CUTORIAS, CONTRA LAS QUE CABE EL RECURSO 
DE QUEJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ). T.C. JUNIO 2931

ACUERDOS PROBATORIOS. NO PUEDEN VERSAR 
SOBRE UN TEMA DE FONDO COMO LA RESPON
SABILIDAD PENAL DEL ACUSADO, YA QUE ESTE 
TIPO DE ESTUDIO FORMA PARTE DE LA ACTIVI
DAD PROPIA DEL JUZGADOR, EN FUNCIÓN DE 
LA VALORACIÓN DEL MATERIAL PROBATORIO 
QUE OBRA EN EL JUICIO (SISTEMA PENAL ACU
SATORIO EN EL ESTADO DE MÉXICO). T.C. MARZO 3320

ADEUDOS GARANTIZADOS CON HIPOTECA. NO 
PROCEDE SU PAGO PREFERENTE, CUANDO LOS 
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BIENES INMUEBLES SE ADQUIERAN CON POSTE
RIORIDAD A QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA
CIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES. 2a./J. ABRIL 449

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO. 
DEBE ENTREGAR EL MONTO QUE POR CONCEP
TO DE CUOTA SOCIAL SE INCLUYA EN EL RUBRO 
DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, AL 
BENEFICIARIO DEL TRABAJADOR FALLECIDO 
CUANDO NO TENGA DERECHO A PENSIÓN, SIEM
PRE QUE EL TRABAJADOR HAYA GOZADO DEL 
OTORGAMIEN TO DE DICHO CONCEPTO. 2a./J. FEBRERO 545

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
(AFORES). LAS IMPRESIONES DIGITALES APORTA
DAS EN EL JUICIO LABORAL QUE REPORTAN 
DETALLES DE SALDOS O MOVIMIEN TOS DE LA 
SUBCUENTA DE RETIRO QUE ADMINISTRAN, RE
QUIEREN PERFECCIONARSE PARA ALCANZAR 
VALOR PROBATORIO PLENO, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO. 2a./J. MARZO 1210

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 
(AFORES). LAS IMPRESIONES DIGITALES APOR
TADAS EN EL JUICIO LABORAL QUE REPORTAN 
DETALLES DE SALDOS O MOVIMIEN TOS DE LAS 
SUBCUENTAS DE RETIRO QUE ADMINISTRAN, 
NO SON IDÓNEAS PARA DEMOSTRAR LA EXCEP
CIÓN DE PAGO. 2a./J. MARZO 1211

ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVI
CIOS DEL SECTOR PÚBLICO. A LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DE LOS RESPECTIVOS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS, REGULADA EN EL ARTÍCU LO 
54 BIS DE LA LEY RELATIVA, NO LE SON APLICA
BLES SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMI
NISTRATIVO. P./J. ABRIL 6
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ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVI
CIOS DEL SECTOR PÚBLICO. DIFERENCIAS ENTRE 
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y LA TERMINA
CIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINIS
TRATIVOS REGULADOS POR LA LEY RELATIVA. P./J. ABRIL 7

ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. EL ARTÍCU LO 54 BIS DE LA 
LEY RELATIVA, QUE PREVÉ LA TERMINACIÓN AN
TICIPADA DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, 
NO VIOLA EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. P./J. ABRIL 9

AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCU LO 167, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE A PAR
TIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR 
A LA AUTORIDAD UN PLAZO DE DOS AÑOS PARA 
DARLE A CONOCER LOS HECHOS U OMISIONES 
QUE CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE SU PATEN
TE, VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ, INMERSO 
EN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA, PRE
VISTO EN EL ARTÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.  T.C. MAYO 2402

AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCU LO 167, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE A PAR
TIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTORGAR 
A LA AUTORIDAD UN PLAZO DE DOS AÑOS PARA 
DARLE A CONOCER LOS HECHOS U OMISIONES 
QUE CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE SU PA
TENTE, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD, 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL.  T.C. MAYO 2403

AGENTE ADUANAL. EL ARTÍCU LO 167, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA LEY ADUANERA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2013, AL OTOR
GAR A LA AUTORIDAD UN PLAZO DE DOS AÑOS 
PARA DARLE A CONOCER LOS HECHOS U OMI
SIONES QUE CONFIGUREN LA CANCELACIÓN DE 
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SU PATENTE, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE ACCESO 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DE EX
PEDITEZ.  T.C. MAYO 2405

AGENTE DE SEGUROS. SU ACTUACIÓN INAPRO
PIADA NO GENERA PARA LA INSTITUCIÓN RELA
TIVA OBLIGACIONES, POR LO QUE, EN SU CASO, 
TENDRÁ LA OPCIÓN DE RATIFICAR LOS ACTOS 
CELEBRADOS POR AQUÉL O EXIGIRLE LA RES
PONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA POR LOS DA
ÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS [INTERRUPCIÓN 
DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS I.3o.C.989 
C (9a.)]. T.C. ENERO 2044

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. ESTÁ LEGITI
MADO PARA INTERPONER LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN O DE QUEJA, EN SU CALIDAD DE AU
TORIDAD RESPONSABLE, CUANDO EN EL JUICIO 
DE AMPARO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTI
TUYE ALGUNA ACTUACIÓN EMITIDA DURANTE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN O LA DETERMINA
CIÓN RESPECTO DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL (INAPLICABILIDAD DE LA TESIS DE JURIS
PRUDENCIA P./J. 22/2003). T.C. MAYO 2406

AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL 
SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. NO 
PUE DE CONDICIONAR LA PRESTACIÓN DEL SER
VICIO DE INTERCONEXIÓN PARA LA ORIGINA
CIÓN Y TERMINACIÓN DE TRÁFICO EN SUS RE
DES, A LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 
INTERCONEXIÓN CON EL CONCESIONARIO SOLI
CITANTE (INTERPRETACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DE PREPONDERANCIA P/IFT/EXT/060314/76). T.C. ENERO 2045

AGRAVIOS INATENDIBLES EN EL RECURSO DE IN
CONFORMIDAD. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL 
RECURRENTE SE LIMITA A PONER DE MANIFIESTO 
LA EXISTENCIA DE SUPUESTAS MOTIVACIONES 
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ILEGÍTIMAS DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
ANTE EL JUEZ DE DISTRITO. T.C. ENERO 2046

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
QUEJA. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUZ
CA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ANA
LIZAR LAS PRUEBAS PRESENTADAS, SI DESECHÓ 
LA DE MANDA DE AMPARO AL ACTUALIZARSE DE 
MODO MANIFIESTO E INDUDABLE UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA. T.C./J. MARZO 3052

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
QUEJA. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUZ
CA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ANA
LIZAR LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SI DESECHÓ 
LA DEMANDA DE AMPARO AL ACTUALIZARSE DE 
MODO MANIFIESTO E INDUDABLE UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA. T.C./J. MARZO 3053

AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. LO SON AQUELLOS QUE PRE
TENDEN DEMOSTRAR LA IMPORTANCIA Y TRAS
CENDENCIA DE UN AMPARO DIRECTO EN REVI
SIÓN SIN DESVIRTUAR LA INEXISTENCIA DE UNA 
CUESTIÓN PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL.  1a. MAYO 1225

AGRAVIOS INOPERANTES POR INSUFICIENTES 
EN EL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SÓLO REITERAN LAS MANIFES
TACIONES QUE, EN SU MOMENTO, SE HICIERON 
VALER AL CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD. T.C. MAYO 2408

AGUA POTABLE. EL CORTE TOTAL DE SU SUMI
NISTRO NO REPRESENTA UN RIESGO QUE PON
GA EN PELIGRO LA VIDA, POR LO QUE PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
EN SU CONTRA NO OPERA LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 17, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 2932
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AGUINALDO DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO. EL CONCEPTO ESTÍMULO DE 
PRODUCTIVIDAD RECAUDATORIA OPERATIVO 
(E.P.R. OPERATIVO), AL SER UNA PRESTACIÓN QUE 
SE ENTREGA REGULAR Y PERMANENTEMENTE, 
DEBE COMPRENDERSE DENTRO DE LAS COM
PENSACIONES ADICIONALES POR SERVICIOS 
ESPECIALES, QUE INTEGRAN EL SUELDO TABU
LAR CON EL QUE AQUÉL SE CALCULA. T.C. FEBRERO 1377

AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE 
SALARIOS VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA AC
CIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUI
DACIÓN TAMBIÉN ESTÁ LIMITADA HASTA UN 
MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCU LO 
48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. MARZO 1242

ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. APLICA
CIÓN DEL MÉTODO DE PONDERACIÓN AL AR
TÍCU LO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELA
TIVA, PARA RESOLVER SOBRE LA CONVENIENCIA 
DE AUTORIZAR QUE LOS MENORES DE EDAD RE
SIDENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN 
FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL. T.C. ABRIL 1891

ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO. EL AR
TÍCU LO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN RELA
TIVA, AL PROHIBIR QUE LOS MENORES DE EDAD 
RESIDENTES EN ESAS INSTALACIONES CONVIVAN 
FUERA DE ÉSTAS CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTOR
GAN AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL, 
ES INCONSTITUCIONAL. T.C. ABRIL 1893

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA SU
MARIA. LA OMISIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUC
TOR DE DAR OPORTUNIDAD A LAS PARTES DE 
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FORMULARLOS ANTES DE PRONUNCIAR LA SEN
TENCIA, CUANDO ESTIME ACTUALIZADA UNA CAU
SAL DE IMPROCEDENCIA INVOCADA POR LA 
AUTORIDAD DEMANDADA, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. T.C. FEBRERO 1378

ALIMENTOS. CUANDO LA EX CÓNYUGE MUJER 
QUE LOS SOLICITA ADUCE QUE TIENE NECESI
DAD DE ELLOS PORQUE DURANTE EL MATRIMO
NIO SE DEDICÓ AL TRABAJO DEL HOGAR O AL 
CUIDADO Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS, CON BASE 
EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, DEBE TENER
SE POR CIERTA ESA MANIFESTACIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO).  T.C. MAYO 2408

ALIMENTOS. EL DERECHO A RECLAMARLOS ES 
IMPRESCRIPTIBLE Y NO SE EXTINGUE POR NO 
HABERLOS EXIGIDO EN EL JUICIO DE DIVORCIO 
RELATIVO (LEGISLACION DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO).  T.C. MAYO 2409

ALIMENTOS. EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR TÍCU
LO 397 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE GUERRE
RO, VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALI
DAD CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 27, NUMERAL 
2, DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS 
DEL NIÑO. T.C. FEBRERO 1379

ALIMENTOS EN CASOS DE DIVORCIO. LA OBLIGA
CIÓN DE PROPORCIONARLOS NO SURGE DE LA 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, SINO DE LA REA
LIDAD ECONÓMICA QUE COLOCA AL ACREEDOR 
DE LA PENSIÓN EN UN ESTADO DE NECESIDAD E 
IMPOSIBILIDAD DE ALLEGARSE LOS MEDIOS 
PARA SU SUBSISTENCIA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE EL DIVORCIO SE FUNDE O NO EN CAUSA 
ALGUNA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCU LO 170 DEL CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL 
ESTADO DE SONORA).  T.C. MAYO 2410
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ALIMENTOS PROVISIONALES. PARA CONCEDER
LOS CUANDO SE DEMANDEN COMO CONSE
CUENCIA DEL CONCUBINATO U OTRA FORMA DE 
FAMILIA DE HECHO, EL JUEZ DE INSTANCIA DEBE 
CONSTATAR LA EXISTENCIA PRELIMINAR DEL 
VÍNCU LO CON ALGÚN MEDIO DE PRUEBA QUE 
LO ACREDITE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE
RACRUZ). T.C. ABRIL 1894

ALIMENTOS PROVISIONALES Y RECONOCIMIEN
TO DE PATERNIDAD. CUANDO AMBOS SE DE
MANDEN, EL PRESUNTO HIJO DEBE ACREDITAR 
INDICIARIAMENTE EL VÍNCU LO FAMILIAR CON 
QUE SE OSTENTA PARA PODER GOZAR DE ÉSTOS, 
SIN QUE LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE IN
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR, CONLLEVEN ES
TABLECER LA PRESUNCIÓN SOBRE LA EXISTEN
CIA DE LA FILIACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). T.C. ABRIL 1895

AMICUS CURIAE. SUSTENTO NORMATIVO DEL ANÁ
LISIS Y CONSIDERACIÓN DE LAS MANIFESTACIO
NES RELATIVAS EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXI
CANO. T.C. MAYO 2412

AMONESTACIÓN. AL NO SER UNA PENA CONFOR
ME AL ARTÍCU LO 122 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA 
MILITAR, ES IMPROCEDENTE SUSTITUIR LA PENA 
DE PRISIÓN IMPUESTA POR AQUÉLLA DURANTE 
EL DICTADO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. T.C. ABRIL 1897

AMPARO ADHESIVO. EL ANÁLISIS DE LAS VIOLA
CIONES PROCESALES ÚNICAMENTE PROCEDE 
CUANDO SE ENCUENTREN VINCULADAS CON LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS AL AM
PARO PRINCIPAL QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CONSIDERE FUNDADOS.  2a. MAYO 1685

AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. EL MI
NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ESTÁ 
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LEGITIMADO PARA PROMOVERLO, AL TENER RE
CONOCIDO EL CARÁCTER DE PARTE EN EL JUI
CIO CONSTITUCIONAL. T.C. ENERO 2047

AMPARO ADHESIVO. ES IMPROCEDENTE, POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, SI 
EN EL JUICIO PRINCIPAL SE CONCEDIÓ LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA QUE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE REPONGA EL PROCE
DIMIEN TO A PARTIR DEL AUTO DE RADICACIÓN. T.C. MARZO 3322

AMPARO ADHESIVO. LA FALTA DE FIRMA EN EL 
LAUDO POR ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA RESPONSABLE O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
FORMAL QUE SÓLO PUEDE ANALIZARSE EN EL 
AMPARO PRINCIPAL, CON INDEPENDENCIA DE 
QUIÉN LO PROMUEVA, Y NO EN AQUÉL, YA QUE 
SU NATURALEZA LA DELIMITA EL ARTÍCU LO 182 
DE LA LEY DE LA MATERIA. P.C./J. ENERO 636

AMPARO ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMOVER
LO OPORTUNAMENTE, TIENE COMO CONSECUEN
CIA LA INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN LOS QUE SE ALEGAN VIOLACIO
NES PROCESALES. T.C./J. JUNIO 2488

AMPARO ADHESIVO O ESCRITO DE ALEGATOS. 
AL PRESENTARSE DIRECTAMENTE ANTE EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA DETER
MINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN 
NO DEBEN CONSIDERARSE LOS DÍAS INHÁBILES 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. T.C. JUNIO 2933

AMPARO ADHESIVO. SI COMO CONSECUENCIA 
DEL OTORGAMIEN TO DE LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL AL QUEJOSO EN EL AMPARO PRIN
CIPAL SE DEJA SIN EFECTO TODO LO ACTUADO 
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EN EL JUICIO NATURAL A PARTIR DEL AUTO DE 
RADICACIÓN, ES INNECESARIO DAR VISTA AL 
QUEJOSO ADHERENTE EN TÉRMINOS DEL SE
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, AL ACTUALIZARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA DE CESACIÓN DE EFECTOS DEL 
ACTO RECLAMADO. T.C. MARZO 3322

AMPARO CONTRA LEYES. EL JUZGADOR NO ESTÁ 
FACULTADO PARA INTRODUCIR COMO ACTOS 
RECLAMADOS DESTACADOS NORMAS NO SEÑA
LADAS POR EL QUEJOSO, AUN CUANDO PERTE
NEZCAN A UN SISTEMA NORMATIVO. T.C. ENERO 2048

AMPARO CONTRA LEYES O REGLAMENTOS. EL 
SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO RESPECTO DEL 
PRECEPTO IMPUGNADO, NO IMPIDE ANALIZAR 
SU ACTO DE APLICACIÓN SI SE COMBATE POR 
VICIOS PROPIOS. T.C./J. FEBRERO 1217

AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
SOBRESEIMIEN TO DICTADA POR EL MAGISTRA
DO INSTRUCTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMI
TADO EN LA VÍA SUMARIA. EL CÓMPU TO DEL 
PLAZO PARA PROMOVERLO INICIA A PARTIR DE 
QUE EL PARTICULAR TENGA CONOCIMIEN TO DE LA 
RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, CUANDO LO AGOTÓ (INNECESARIA
MENTE) PREVIO A LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL. T.C. FEBRERO 1380

AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMA
DO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO, 
SÓLO DEBEN ANALIZARSE LO ACTUADO Y LAS 
VIOLACIONES PROCESALES QUE SE ACTUALICEN 
EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, SIN ABARCAR 
ETAPAS PREVIAS. P.C./J. ABRIL 962
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCE
DENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUG
NAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL 
ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A CUES
TIONES DE MERA LEGALIDAD. 2a. ENERO 529

AMPARO DIRECTO. LA LEGALIDAD DE LA NOTIFI
CACIÓN DEL EMPLAZAMIEN TO A JUICIO AL TER
CERO INTERESADO ES IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIO
NES, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 68 DE LA LEY DE 
AMPARO. 2a./J. FEBRERO 559

AMPARO DIRECTO. LA NOTIFICACIÓN DEL EM PLA
ZAMIEN TO A JUICIO AL TERCERO INTERESADO 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LA LEY DE AM
PARO. 2a./J. FEBRERO 561

AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR SU PRO
CEDENCIA EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADUZ
CAN VIOLACIONES PROCESALES SURGIDAS CON 
MOTIVO DEL CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTO
RIA DE AMPARO, DEBE ATENDERSE A QUE SU 
ANÁLISIS SÓLO PROCEDE CUANDO EN AQUEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL SE DEJÓ LIBERTAD DE 
ACTUAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO 
CUANDO SE LE CONSTRIÑÓ A EMITIR UN NUEVO 
FALLO EN TÉRMINOS PRECISOS [INTERPRETA
CIÓN DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
128/2011 (9a.)].  T.C. MAYO 2413

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE DETERMINA LA INCOMPETENCIA DE 
UN ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA CONOCER 
DE UN ASUNTO Y ORDENA SU ARCHIVO, DEJANDO 
A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR PARA QUE 
LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA QUE ESTI
ME PERTINENTES.  2a./J. MAYO 1450
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AMPARO DIRECTO. PROCEDE TANTO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL JUICIO COMO CONTRA EL AUTO QUE DESE
CHA EL RECURSO INTERPUESTO EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL, EN EL QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL NO SE ADMITEN RECURSOS ORDINARIOS. T.C. MARZO 3323

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN PRO
CESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN. SI 
EL QUEJOSO NO TIENE RESTRINGIDA SU LIBER
TAD PERSONAL POR HABER COMPURGADO ÉSTA, 
LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE EN EL PLA
ZO DE HASTA OCHO AÑOS ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCU LO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MA
TERIA. T.C. JUNIO 2934

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL SENTEN
CIADO QUE COMPURGÓ LA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA EN LA SENTENCIA. LA MATERIA DE 
ANÁLISIS DEBE CIRCUNSCRIBIRSE A LOS TEMAS 
QUE EN DICHA RESOLUCIÓN SUBSISTAN, DIS
TINTAS A AQUÉLLA –COMO EL REGISTRO DE LOS 
ANTECEDENTES PENALES Y LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO–. T.C. JUNIO 2934

AMPARO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SUS
PENDER SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ANTE LA PE
TICIÓN DE UNA DE LAS PARTES FUNDADA EN QUE 
SOLICITÓ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN QUE EJERCIERA SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. T.C. JUNIO 2935

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA LA DETERMINACIÓN DE DECLINAR O INHI
BIR LA COMPETENCIA O EL CONOCIMIEN TO DE 
UN ASUNTO CUANDO NO ES DEFINITIVA, AL AC
TUALIZARSE LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL 
NUMERAL 217, AMBOS DE LA LEY DE LA MATE
RIA, Y LA JURISPRUDENCIA P./J. 17/2015 (10a.). T.C. MAYO 2414
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AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RE
SOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA DIVERSA DICTADA EN 
UN PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO RESARCI
TORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 2a./J. FEBRERO 598

AMPARO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETI
CIÓN QUE INVOLUCRA LOS DERECHOS HUMA
NOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. EL ES
TUDIO DEL CUMPLIMIEN TO DE LA EJECUTORIA 
QUE LO CONCEDIÓ REQUIERE DE UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO, PARA QUE EL JUZGADOR SE CERCIO
RE DE QUE LA RESPUESTA NO CONTENGA EVASI
VAS O IMPONGA OBSTÁCU LOS QUE IMPLIQUEN 
QUE NO SEA CONGRUENTE E ÍNTEGRA. T.C. MAYO 2429

AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DE PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU IMPRO
CEDENCIA POR NO AGOTARSE EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD RESPECTO DE LA RESPUESTA EMI
TIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL REN
DIR SU INFORME JUSTIFICADO, SI SE ADMITIÓ LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN SU CONTRA. T.C. JUNIO 2936

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EN 
EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 
111 DE LA LEY DE LA MATERIA, CONFORME A 
UNA INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL PROPIO 
PRECEPTO, PROCEDE POR ACTOS, AUTORIDA
DES O CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. T.C. ABRIL 1897

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO CONTRA LA PROLONGACIÓN DEL ALO
JAMIEN TO TEMPORAL DE UN MIGRANTE EN 
SITUACIÓN IRREGULAR EN UNA ESTACIÓN MI
GRATORIA. PUEDE REALIZARSE EN SU NOMBRE 
POR CONDUCTO DE CUALQUIER PERSONA Y EN 
CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE QUE SE ENCUEN
TRE IMPOSIBILITADO PARA HACERLO Y NO SE 
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HUBIESE CELEBRADO LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. T.C. MARZO 3324

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO. CUANDO LA ACTUACIÓN RECLAMADA 
DERIVE DE UN PROCEDIMIEN TO JURISDICCIO
NAL, DEBEN DESCONTARSE DEL PLAZO PREVIS
TO PARA AQUÉLLA LOS DÍAS EN LOS QUE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL RESPONSABLE SUSPEN
DA SUS LABORES POR CAUSAS DE FUERZA MA
YOR O POR GOZAR DE SU PERIODO VACACIO
NAL, INCLUSIVE, SI EL ACTO RECLAMADO ES 
UNA LEY HETEROAPLICATIVA [INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA DE LA JURISPRUDENCIA 2A./J. 9/2018 
(10A.)]. T.C. JUNIO 2937

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO. SI SE REALIZA RESPECTO DE LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN INICIALMENTE PLANTEA
DOS –RELACIONADOS CON EL MISMO ACTO Y 
AUTORIDAD–, NO DEBE REQUERIRSE A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE UN NUEVO INFORME JUS
TIFICADO, SINO DAR VISTA A ELLA Y AL TERCERO 
INTERESADO PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA. T.C. ABRIL 1898

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. PARA 
SU PROCEDENCIA ES INNECESARIO QUE EL DATO 
NOVEDOSO POR EL QUE SE PRETENDE REALI
ZAR AQUÉLLA SE DEDUZCA DIRECTAMENTE DEL 
INFORME JUSTIFICADO. T.C. ABRIL 1899

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. RE
GLA PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PRESENTACIÓN CUANDO EL CONOCIMIEN TO 
DEL NUEVO ACTO RECLAMADO MATERIA DE 
AQUÉLLA SURGE CON LA VISTA DEL INFORME 
JUSTIFICADO. T.C. ABRIL 1899
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI 
SE COLMAN LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 
LEY DE LA MATERIA PARA SU PROCEDENCIA, ES 
INCORRECTO DESECHARLA BAJO EL ARGUMEN
TO DE QUE, DE ADMITIRSE, SE CONTRAVENDRÍA 
EL DERECHO HUMANO A UNA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA PRONTA. T.C. ENERO 2048

ANUNCIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO EXIS
TE ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCU LOS 10, FRAC
CIONES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, DEL 
REGLAMENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD PARA 
EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE LOS 
REGULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPOR
TE DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. T.C. JUNIO 2938

APELACIÓN ADHESIVA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 1337 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PROCEDE 
TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DEFINITIVAS, IN
TERLOCUTORIAS Y AUTOS.  1a./J. JUNIO 760

APELACIÓN. EL ARTÍCU LO 96, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE JALISCO, QUE ESTABLECE LA CUANTÍA COMO 
REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RE
CURSO, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES A LA IGUALDAD JURÍDICA, A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y A UN RECURSO JU
DICIAL EFECTIVO. P.C./J. ENERO 658

APELACIÓN. EL ARTÍCU LO 199, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ES
TADO DE MORELOS, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
ABRIL DE 2014, VIOLA EL DERECHO A RECURRIR 
SENTENCIAS CONDENATORIAS. P./J. ENERO 5

APELACIÓN. EL ARTÍCU LO 1337, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO POSIBILITA LA 
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IMPUGNACIÓN DEL FALLO DE PRIMER GRADO 
AL VENCEDOR QUE OBTUVO CONSIDERACIONES 
Y RESOLUTIVOS QUE LE BENEFICIAN, PERO NO 
LA RESTITUCIÓN DE FRUTOS NI LA INDEMNIZA
CIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS O EL PAGO DE 
LAS COSTAS, ASÍ COMO A QUIEN SÓLO LE BENE
FICIEN LOS RESOLUTIVOS MAS NO LAS CONSIDE
RACIONES DEL FALLO. T.C. MARZO 3324

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO
RIO. EL SISTEMA RESTRINGIDO DE ESTE RECUR
SO, CONTENIDO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMENTOS PENALES, GARANTIZA EL EXA
MEN INTEGRAL DE LA DECISIÓN CON EL DEBER 
DE PROTEGER LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y 
EL DEBIDO PROCESO, POR LO QUE NO VULNERA 
LOS ARTÍCU LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTER
NACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.  T.C. JUNIO 2939

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO
RIO. LOS ARTÍCU LOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, AL 
ADOPTAR UN SISTEMA RESTRINGIDO DE DICHO 
RECURSO, NO VULNERAN LOS ARTÍCU LOS 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, NU
MERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERE
CHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y, POR ENDE, SON 
CONVENCIONALES. T.C. JUNIO 2941

APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
PARA DETERMINAR SOBRE LA EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE VIOLACIONES A DERECHOS 
FUNDAMENTALES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DE 
OFICIO DEBE ANALIZAR INTEGRALMENTE LA SEN
TENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE EL APELANTE SE INCONFORME 
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SÓLO CON UNO DE LOS ASPECTOS DE ÉSTA, Y 
PLASMARLO EN LA SENTENCIA QUE EMITA PUES, 
DE LO CONTRARIO, VULNERA EL DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO 
A UN RECURSO EFECTIVO. T.C. JUNIO 2941

APELACIÓN. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA, EN SU
PLENCIA DE LA QUEJA, ANALIZA NO SÓLO LOS 
PUNTOS DE CONTROVERSIA IMPUGNADOS, 
SINO QUE CONVALIDA IRREGULARIDADES DEL 
PROCEDIMIEN TO, ESA ACTUACIÓN DESNATURA
LIZA Y EXCEDE EL ALCANCE DE ESTE RECURSO, 
POR LO QUE DEBE CONCEDERSE EL AMPARO 
PARA QUE MEDIANTE UNA NUEVA RESOLUCIÓN 
SE SOMETA A LA SALA A RESOLVER ÚNICAMEN
TE LOS ARGUMENTOS QUE A TÍTULO DE AGRA
VIOS FORMULA EL MINISTERIO PÚBLICO (LEGIS
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. JUNIO 2943

ARRAIGO DOMICILIARIO. SI SE RECLAMA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y SE ADVIERTE 
QUE LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE EL 
LAPSO QUE DURÓ ESTA MEDIDA, TIENEN CON
SECUENCIAS E IMPACTO EN LA SENTENCIA DEFI
NITIVA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONSTI
TUYÓ EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, RESPECTO DE LA ORDEN RE
LATIVA, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, 
FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 2944

ARRENDAMIEN TO DE INMUEBLES HABITACIO
NALES. EL SIGNIFICADO DE LA FRASE "HASTA 
POR UN AÑO MÁS" CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 
2448C DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
M ÉXICO, NO TIENE EL ALCANCE PARA QUE 
EL ARREN DATARIO PUEDA SOLICITAR UNA 
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SEGUNDA PRÓRROGA O MÁS DEL CONTRATO, 
PUES NO EXISTE FUNDAMENTO PARA QUE PRO
CEDA. T.C. MARZO 3325

ARRENDAMIEN TO PREFERENTE. CONFORME 
AL ARTÍCU LO 1609 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, PARA SU ACTUALIZACIÓN NO SE 
REQUIERE LA DEMOSTRACIÓN DE UN CONTRA
TO POR MÁS DE CINCO AÑOS, SINO LA SOLA 
RELACIÓN CONTRACTUAL DE LA TEMPORALI
DAD REFERIDA. T.C. MARZO 3326

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE TRÁNSITO REFORMADA DEL ESTADO DE 
OAXACA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, 
POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA 
PREVIA. P.C./J. JUNIO 1532

ARTÍCU LOS QUINTO Y SÉPTIMO TRANSITORIOS 
DE LA LEY DEL ISSSTE PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MARZO DE 
2007. NO PUEDEN SER INTERPRETADOS EN SEN
TIDO QUE PRIVE A LOS DERECHOHABIENTES DE 
PODER SOLICITAR RECTIFICACIONES QUE INCI
DAN EN EL EJERCICIO DE SU DERECHO A PER
CIBIR UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN Y/O EN SU 
DERECHO A UNA PENSIÓN LEGALMENTE CALCU
LADA. T.C. MAYO 2431

ASEGURAMIEN TO DE BIEN MUEBLE. LA NEGATI
VA DEL MINISTERIO PÚBLICO A DECRETAR SU 
RESTITUCIÓN A FAVOR DE QUIEN SE OSTENTE 
COMO SU LEGÍTIMO PROPIETARIO O POSEEDOR, 
NO ESTÁ SUJETA A REVISIÓN JUDICIAL ANTE EL 
JUEZ DE CONTROL. T.C. MARZO 3327
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ASEGURAMIEN TO DE INMUEBLES EMANADO DE 
LA INVESTIGACIÓN DE DELITOS. ES ILEGAL FIJAR 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA, SI NO EXISTE AFECTACIÓN A TERCEROS 
NI A LA LIBERTAD PERSONAL. T.C. MARZO 3328

ASEGURAMIEN TO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS 
ARTÍCU LOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 
40A, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
VULNERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2014). 1a./J. MARZO 701

ASEGURAMIEN TO VOLUNTARIO AL RÉGIMEN OBLI
GATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CORRES PON DE 
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE
MOSTRAR LA MODALIDAD O ESQUEMA PACTADO 
CON LAS ENTIDADES PÚBLICAS ESTATALES, CUAN
DO UN ASEGURADO LE DEMANDE EL OTOR GAMIEN
TO DE ALGUNA PRESTACIÓN Y AQUÉL LA NIEGUE, 
AL TENER A SU DISPOSICIÓN LOS CONVENIOS DE 
INCORPORACIÓN RESPECTIVOS. T.C. JUNIO 2945

ASESOR JURÍDICO FEDERAL ESPECIALIZADO EN 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS, OFENDIDOS Y TESTIGOS 
DE SECUESTRO DEL INSTITUTO FEDERAL DE DE
FEN SORÍA PÚBLICA. EL AUTO QUE NO ACUERDA 
DE CONFORMIDAD SU SOLICITUD DE AUTORIZAR 
A DIVERSAS PERSONAS A EFECTO DE OÍR Y RE
CIBIR NOTIFICACIONES E IMPONERSE DE LOS AU
TOS, NO VIOLA DE MANERA IRREPARABLE DE
RECHOS SUSTANTIVOS PARA EFECTOS DE LA 
PROCE DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2432

ASIENTOS REGISTRALES. ES AUTORIDAD COMPE
TENTE PARA ORDENAR SU CANCELACIÓN, LA QUE 
CONOCIÓ DEL PROCEDIMIEN TO QUE LE DIO ORI
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GEN A LA ANOTACIÓN DE EMBARGO (INTERPRE
TACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 1393 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y, 3030, 3031 Y 3035 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, SUPLETORIO DEL PRIMERO). T.C. FEBRERO 1381

ASIGNACIONES POR RADICACIÓN EN EL EXTRAN
JERO. AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN POR 
LA CARESTÍA DE LA VIDA, OTORGADA AL PERSO
NAL DE CARRERA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXI
CANO Y AL ASIMILADO A ÉSTE RADICADO EN EL 
EXTRANJERO, QUE CORRESPONDE AL CONCEP
TO "SOBRESUELDO", FORMA PARTE DEL SALARIO 
TABULAR PARA LA COTIZACIÓN DE PENSIONES 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. T.C. MAYO 2433

AUDIENCIA DE PRONUNCIAMIEN TO Y NOTIFICA
CIÓN DE LA SENTENCIA, CELEBRADA EN EL RECUR
SO DE APELACIÓN, DE UN JUICIO ORAL. PARA 
EFECTOS DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA PRO
MOVER EL AMPARO DIRECTO CONTRA ESA RE
SO LUCIÓN, DEBE CONSIDERARSE QUE LA NO
TIFI CA CIÓN REALIZADA EN AQUÉLLA SURTE SUS 
EFECTOS EN ESE MISMO ACTO Y, POR TANTO, INI
CIA AL DÍA SIGUIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). T.C. ABRIL 1900

AUDIENCIA EXTRAORDINARIA EN EL JUICIO ORDI
NARIO FAMILIAR. NO RESULTA VIOLATORIA DE LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCE DIMIEN TO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA).  T.C. JUNIO 2946

AUDIENCIA INICIAL. SI EL IMPU TADO NO CUENTA 
CON DEFENSOR QUE LO REPRESENTE, EL JUEZ 
DE CONTROL, PREVIO A CONCEDERLE LA OPOR
TUNIDAD DE DECLARAR, DEBE CERCIORARSE DE 
QUE AQUÉL SABE Y ENTIENDE SUS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, Y NO SÓLO PRE
GUNTARLE SI LOS CONOCE, SIN OFRECERLE MA
YOR EXPLICACIÓN PUES, DE LO CONTRARIO, SE 
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INCUMPLEN LAS FORMALIDADES DE DICHA DILI
GENCIA. T.C. MAYO 2435

AUDIENCIA LABORAL. LA JUNTA NO ESTÁ OBLI
GADA A ANEXAR COPIA SIMPLE O CERTIFICADA 
DEL DOCUMENTO QUE LAS PARTES EXHIBEN PARA 
IDENTIFICARSE EN AQUÉLLA.  T.C. MAYO 2436

AUDIENCIA ORAL EN CONTROVERSIAS SOBRE EL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO 
FAMILIAR. LA VIDEOGRABACIÓN Y EL "ACTA MÍNI
MA" ELABORADA, CONSTITUYEN UN SOLO ACTO 
DE AUTORIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO).  T.C. MAYO 2436

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. DE LAS 
DENUNCIAS QUE FORMULE CONTRA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DE ALGUNA ENTIDAD FEDERA
TIVA EN EL MANEJO Y DESTINO DE LOS RECUR SOS 
FEDERALES TRANSFERIDOS COMO APORTACIONES 
ESTATALES, DEBE CONOCER EL AGENTE DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. T.C. JUNIO 2947

AUTO DE LIBERTAD DECRETADO EN LA CALIFICA
CIÓN DE LA DETENCIÓN DEL IMPU TADO. AL NO 
AFECTAR MATERIALMENTE LOS DERECHOS SUS
TANTIVOS DEL QUEJOSO, EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IM
PROCEDENTE. T.C. MAYO 2437

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. ES IMPUG
NABLE POR MEDIO DEL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCU LO 467 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES. T.C. ENERO 2081

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA DETER
MINACIÓN QUE LO CONFIRMA SIN DECRETARSE 
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EL SOBRESEIMIEN TO EN LA CAUSA NO CONSTI
TUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI PONE FIN AL 
JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. T.C. JUNIO 2947

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. PARA 
DETERMINAR LA VÍA EN QUE DEBE TRAMITARSE 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CON
TRA, DEBE ATENDERSE A SI SE DECRETÓ O NO EL 
SOBRESEIMIEN TO EN LA CAUSA PENAL. T.C. JUNIO 2948

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AUN CUANDO 
EL IMPU TADO Y SU DEFENSA NO HAYAN TENI
DO ACCESO A UN DATO DE PRUEBA QUE OBRA 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, PORQUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO NO LES CORRIÓ TRASLADO, 
SI SE ADVIERTE QUE DICHO DATO NO FUE CONSI
DERADO PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, NO DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO, AL NO TRASCENDER ESA VIOLACIÓN A LAS DE
FENSAS DEL QUEJOSO. T.C. JUNIO 2949

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL ESTÁNDAR 
DE VALORACIÓN PARA SU DICTADO NO DEBE RE
BASAR EL DEL DATO, AUN CUANDO EN LA CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO 
O LA DEFENSA EN LA AUDIENCIA INICIAL, HAYAN 
INTEGRADO ALGÚN MEDIO DE PRUEBA. T.C. ENERO 2082

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ES INNECE
SARIO CONCEDER LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO
NAL EN SU CONTRA CUANDO EN SU DICTADO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE HAYA TENIDO POR 
ACREDITADOS LOS ELEMENTOS OBJETIVOS, NOR
MATIVOS Y/O SUBJETIVOS DEL CUERPO DEL DE
LITO, AL NO TENER UN EFECTO ÚTIL QUE FAVO
REZCA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO. P.C./J. MARZO 1479

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE IMPUG
NA EN AMPARO INDIRECTO Y LA AUTORIDAD 
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RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, OMITE REMITIR LA VIDEOGRABACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE COMUNICACIÓN DE IMPU TA CIÓN 
–CONTENIDA EN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD)– 
QUE SE CONSIDERÓ PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, 
SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO LA RECABE OFI
CIOSAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO DE AMPARO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. T.C. JUNIO 2950

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. TEST DE RA
CIONALIDAD QUE PROCEDE APLICAR PARA EL 
ESTUDIO DE LOS DATOS DE PRUEBA, A PARTIR 
DE LOS CUALES PUEDE ESTABLECERSE QUE SE HA 
COMETIDO UN HECHO IMPU TADO COMO DELITO 
[MODIFICACIÓN DE LA TESIS XVII.1o.P.A.31 P (10a.)]. T.C. ENERO 2083

AUTO DE VINCULACIÓN Y NO VINCULACIÓN A PRO
CESO. EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO 
DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U 
OFEN DIDO DEL DELITO, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCU LO 459, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. T.C. FEBRERO 1382

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR
TUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO 
PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA 
CUALQUIER ACTO RELACIONADO CON LA PRES
TACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA PRESTADO POR LA CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN EJERCI
CIO DE SU FACULTAD CONSTITUCIONAL. P.C./J. MARZO 1549

AUTO INICIAL DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. NO ES LA ACTUACIÓN PRO
CESAL ADECUADA PARA CALIFICAR SI LAS INSTI
TUCIONES BANCARIAS QUE ACTÚAN EN AUXILIO 
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DE AUTORIDADES PENALES, MEDIANTE LA CO
MISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, EN 
EL ASEGURAMIEN TO DE CUENTAS BANCARIAS, 
TIENEN LA CALIDAD DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE EJECUTORA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 5o., 
FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. T.C. MARZO 3328

AUTO POR EL QUE EL MINISTERIO PÚBLICO DETER
MINA NO TENER POR DESIGNADO COMO DE
FENSOR PARTICULAR EL PROPUESTO POR EL IN
CULPADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, POR 
CONTAR CON EL PATROCINIO DE OTRO NOMBRA
DO POR ÉL MISMO. VULNERA EL DERECHO DE 
DEFENSA ADECUADA Y, POR LO TANTO, ES IMPUG
NABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. P.C./J. FEBRERO 805

AUTORIDADES EXTRANJERAS. EL JUEZ DE AMPA
RO NO ESTÁ FACULTADO PARA REQUERIRLES 
INFORMES JUSTIFICADOS CON LOS APERCI BI
MIEN TOS DE LEY, NI EXIGIRLES EL CUMPLIMIEN TO 
DE UNA SENTENCIA PROTECTORA. T.C. ABRIL 1901

AUTORIDADES EXTRANJERAS. NO TIENEN EL CA
RÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFEC TOS DEL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO 
TENGAN SU RESIDENCIA EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA. T.C. ABRIL 1901

AVERIGUACIÓN PREVIA. LA "PRUEBA DE DAÑO" 
PREVISTA EN LAS LEYES FEDERAL Y GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, INSTITUIDA PARA DETERMINAR SI SE PER
MITE EL ACCESO A INFORMACIÓN RESERVADA, 
ES INAPLICABLE PARA QUIENES SON PARTE EN 
LA INDAGATORIA, POR LO QUE UTILIZARLA PARA 
RESTRINGIRLES EL ACCESO A LAS CONSTANCIAS 
QUE LA INTEGRAN, CONSTITUYE UNA CARGA DES
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PROPORCIONADA, INCOMPATIBLE CON EL DERE
CHO DE DEFENSA ADECUADA. T.C. MARZO 3330

AYUNTAMIEN TO. EL CABILDO NO ESTÁ FACULTA
DO PARA AUTORIZAR AL SÍNDICO DE HACIENDA, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL CONCEJO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE DELEGUEN 
U OTORGUEN PODER EN FAVOR DE TERCEROS 
PARA QUE LO REPRESENTEN EN LOS JUICIOS LA
BORALES EN QUE SEA PARTE, AL SER UNA PRE
RROGATIVA EXCLUSIVA, COMO TITULAR DE LA RE
LACIÓN LABORAL, DE HACERLO DIRECTAMENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). P.C./J. ENERO 698

AYUNTAMIEN TOS. EL INCUMPLIMIEN TO A UN LAU
DO PRONUNCIADO EN UN JUICIO LABORAL EN 
EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA 
NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EN LA 
LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA EXISTA UN 
PRO CEDIMIEN TO PARA EJECUTARLO. 2a./J. ABRIL 478

BANRURAL. CÁLCU LO DE LA PENSIÓN VITALICIA 
DE RETIRO DE SUS TRABAJADORES, CONFORME 
A LOS ARTÍCU LOS 52, 53 Y 61 DE LAS CONDICIO
NES GENERALES DE TRABAJO. T.C. MARZO 3333

BENEFICIO O TRATAMIEN TO PRELIBERATORIO. CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE LO NIEGA ES INNECE
SARIO INTERPONER EL RECURSO DE RECONSI
DERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 485 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO ABROGADO, EN RELACIÓN 
CON LOS NUMERALES 52 A 57 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. P.C./J. ENERO 735

BENEFICIOS PENITENCIARIOS PARA SENTENCIADOS 
DEL FUERO COMÚN. SI SE SOLICITAN DURANTE LA 
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VACATIO LEGIS DE 180 DÍAS A QUE ALUDEN LOS 
ARTÍCU LOS CUARTO, PÁRRAFO SEGUNDO Y 
QUINTO, PÁRRAFO PRIMERO, TRANSITO RIOS DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, Y LA LE
GISLACIÓN DE EJECUCIÓN APLICABLE, ABRO
GADA POR DICHA LEY, AÚN NO SE ADECUA CON
FORME A DICHOS TRANSITORIOS, PARA EL 
OTOR GAMIEN TO DE AQUÉLLOS, DEBE APLICAR
SE ÉSTA [EXCEPCIÓN AL CRITERIO CONTENIDO 
EN LA TESIS I.1o.P.77 P (10a.)]. T.C. ENERO 2085

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS 
PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RESPECTO 
DE CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO. T.C./J. ABRIL 1688

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA APLICACIÓN DE UNA TESIS JURISPRU
DENCIAL CON EL FIN DE DESESTIMAR LA PRETEN
SIÓN DE INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES 
A LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO, RESPECTO DE OTRA POSTE
RIOR QUE PREVÉ EL DERECHO A OBTENERLO, 
EMITIDAS POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO DIFERENTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA. T.C./J. ABRIL 1690

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.), 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO TIENE EFECTOS RE
TROACTIVOS RESPECTO DE LAS EMITIDAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 2a./J. MARZO 1265
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL PLENO DEL TRI
BUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL PODER JU
DICIAL DEL ESTADO DE JALISCO NO ESTÁ FA
CULTADO PARA REALIZAR OFICIOSAMENTE EL 
ANÁLISIS DE DICHA FIGURA PROCESAL, AL RE
SOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN, PUES ESTÁ 
CONDICIONADO A QUE SE HAGA VALER EN LOS 
AGRAVIOS, Y LIMITADO POR EL PRINCIPIO DE 
NON REFORMATIO IN PEIUS. P.C./J. ABRIL 1039

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. 
LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE ACORDAR LAS 
PROMOCIONES Y ESCRITOS PRESENTADOS DU
RANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO, NO EXIME A 
LAS PARTES DE IMPULSAR EL PROCEDIMIEN TO 
A FIN DE QUE AQUÉLLA NO OPERE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. FEBRERO 1385

CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA EN MATE
RIA CIVIL. EL TRIBUNAL AD QUEM NO DEBE DE
CLARARLA DE OFICIO EN LA APELACIÓN PRINCI
PAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 137 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). P.C./J. MARZO 1603

CADUCIDAD DEL REGISTRO DE UNA MARCA. EL 
INTERÉS JURÍDICO QUE OTORGA EL OFICIO DE AN
TERIORIDAD ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR LA 
LEGITIMACIÓN PARA SOLICITARLA, NO OBSTANTE 
QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL ADVIERTA, COMO IMPEDIMENTO, LA 
EXISTENCIA DE UNA MARCA DECLARADA FAMOSA. P.C./J. MARZO 1664

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. NO SE AC
TUALIZA CUANDO LA INACTIVIDAD DERIVA DE LA 
OMISIÓN DEL TRIBUNAL DE LA MATERIA DE CITAR 
A LAS PARTES A LA AUDIENCIA, UNA VEZ DESAHO
GADAS LAS PRUEBAS Y ORDENADO SU DEBATE 
EN LA ETAPA DE ALEGATOS. T.C. FEBRERO 1385
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CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL. 
NO OPERA CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE 
DE QUE LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA AD
MISIÓN DE PRUEBAS, O DICTE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS 
SE DESAHOGUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). T.C./J. JUNIO 2521

CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). EL DERECHO PARA RECLAMARLE EL OTOR
GAMIEN TO DE UNA PENSIÓN O SU FIJACIÓN CO
RRECTA ES IMPRESCRIPTIBLE, NO ASÍ EL PAGO DE 
LOS MONTOS VENCIDOS. T.C. FEBRERO 1386

CAJEROS AUTOMÁTICOS. MONTO MÁXIMO DE RE
TIRO DE EFECTIVO POR DÍA. T.C. FEBRERO 1387

CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA 
RECAÍDA A UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERE
CHOS CELEBRADO POR UNA FRACCIÓN DE UNA 
PARCELA EJIDAL. T.C./J. ABRIL 1707

CAMBIO DE DESTINO DE TIERRAS EJIDALES. EL RE
QUISITO DE CONTAR CON UN DICTAMEN U OPI
NIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AM
BIENTE Y RECURSOS NATURALES, IMPUESTO POR 
EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN SU CIRCU
LAR DJ/RAN/I18 (DEROGADA) PARA CONTINUAR 
CON EL TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN RELATIVO, CONS
TITUYE UN LÍMITE CONSTITUCIONAL A LA AUTO
NOMÍA DEL EJIDO, AL TENER COMO FINALIDAD, 
GARANTIZAR LA CONSERVACIÓN DE UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. T.C. FEBRERO 1387

CAMBIO DE DESTINO DE TIERRAS EJIDALES. LA 
CIRCULAR DJ/RAN/I18 (DEROGADA), EMITIDA POR 
EL DIRECTOR EN JEFE DEL REGISTRO AGRARIO 
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NACIONAL QUE, POR UN LADO, RESTRINGE LOS 
DERECHOS DEL EJIDO, AL CONDICIONAR LA INS
CRIPCIÓN DE LOS ACTOS RELATIVOS Y, POR OTRO, 
BUSCA GARANTIZAR EL DERECHO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO, SUPERA EL TEST DE PROPOR
CIONALIDAD PROPUESTO EN LA TESIS AISLADA 
1a. CCLXIII/2016 (10a.). T.C. FEBRERO 1388

CANCELACIÓN DEL CERTIFICADO DE SELLO DIGI
TAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES DI
GITALES POR INTERNET. CONSTITUYE UNA MEDIDA 
TEMPORAL QUE NO CORRESPONDE AL EJERCI
CIO DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, POR 
LLEVARSE A CABO DENTRO DEL CONTEXTO DEL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE GESTIÓN DE 
LA AUTORIDAD. T.C. FEBRERO 1389

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CONTRA LA NE
GATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROVEER 
DE CONFORMIDAD LA SOLICITUD DEL QUEJOSO DE 
ACCEDER A AQUÉLLA Y QUE SE LE RECONOZCA 
EL CARÁCTER DE IMPU TADO, PORQUE AÚN NO 
SE HA DEFINIDO QUE TIENE ESA CALIDAD EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 112 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, POR FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO. T.C. MAYO 2439

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO SE RECLA
MAN DETERMINACIONES EMITIDAS POR EL MINIS
TERIO PÚBLICO DURANTE SU INTEGRACIÓN, POR 
QUIEN ADUCE TENER CALIDAD NO RECONOCIDA 
DE VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO, LA CON
CESIÓN DE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO NO IMPLICA LA PARALIZACIÓN 
DE LA FACULTAD DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL 
PARA INDAGAR E INTEGRAR DICHA CARPETA, SINO 
LA NO APLICACIÓN DE NINGUNA DE LAS FORMAS 
DE TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREVIS
TAS EN EL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
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TOS PENALES, NI SE EJERZA ACCIÓN PENAL, 
HASTA EN TANTO SE RESUELVA EL JUICIO DE AM
PARO EN LO PRINCIPAL. T.C. MAYO 2440

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI AL IMPU TADO QUE 
NO TIENE PERSONALIDAD EN EL EXPEDIENTE 
DE ORIGEN LE FUE RECONOCIDO EL CARÁCTER DE 
TER CERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA CONTRA ACTOS DE
RIVADOS DE AQUÉLLA, ELLO LO FACULTA PARA 
IMPONERSE DE LOS REGISTROS DE LA INVESTI
GACIÓN REMITIDOS JUNTO CON EL INFORME JUS
TIFICADO, PERO NO IMPLICA QUE PUEDA OBTENER 
COPIA DE ELLOS, AL TRATARSE DE DATOS RESER
VADOS EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. T.C. ABRIL 1903

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTE
RIO PÚBLICO A UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN 
DENTRO DE ELLA, NO SE ACTUALIZA UNA CAUSA 
NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDEN CIA DEL 
JUICIO DE AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JU
RÍDICO O LEGÍTIMO, QUE DÉ LUGAR AL DESE
CHAMIEN TO DE PLANO DE LA DEMANDA. T.C. ABRIL 1903

CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRE
RO. LA LEY RELATIVA NÚMERO 676, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE ENE
RO DE 1984, CARECE DE VALIDEZ Y ES INCONSTI
TUCIONAL, AL NO HABER SIDO REFRENDADO EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE POR EL SECRETA
RIO DEL RAMO. T.C. JUNIO 2953

CATEO. LA EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN CON
TENIDA EN APARATOS ELECTRÓNICOS CONSIDE
RADOS INSTRUMENTOS U OBJETOS DEL DELITO 
ENCONTRADOS EN ÉL (INCLUSO CON EL AUXILIO 
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DE PERITOS), AUTORIZADA EN LA ORDEN RELATI
VA, EXCEDE EL OBJETO Y LÍMITE LEGALES DE DI
CHA DILIGENCIA Y VULNERA EL DERECHO A LA 
INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRI
VADAS. T.C. FEBRERO 1391

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ANTE UNA 
SOLICITUD DE REVALIDACIÓN, LA AUTORIDAD 
PUEDE RESPONDER EN SENTIDO POSITIVO O NE
GATIVO, PERO EN TIEMPO Y DE MODO COMPLETO. T.C. ABRIL 1904

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. ESTÁN
DAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA EXIGIBLE ANTE 
LA NEGATIVA DE REVALIDACIÓN DEL PERMISO 
PARA OPERARLO. T.C. ABRIL 1906

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. LA AU
TORIZACIÓN PARA OPERAR UN CENTRO DE VERI
FICACIÓN VEHICULAR Y, EN SU MOMENTO, LA RA
TIFICACIÓN O REVALIDACIÓN DE LA MISMA, ESTÁN 
SUJETAS A CONDICIONANTES DE ORDEN PÚBLI
CO O GENERALES, ASÍ COMO A CONDICIONAN
TES DE ORDEN NORMATIVO Y OPERATIVO, PARTI
CULARES DE CADA CASO. T.C. ABRIL 1906

CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR. NO CUAL
QUIER IRREGULARIDAD DETECTADA EN EL CURSO 
DE SU OPERACIÓN JUSTIFICA NEGAR LA SOLICI
TUD DE REVALIDACIÓN, NI BASTA CON IN VO CAR
LAS, EN TANTO ES NECESARIO QUE ÉSTAS SEAN 
PONDERADAS. T.C. ABRIL 1908

CERTIFICACIÓN BANCARIA. LA REALIZADA POR UN 
APODERADO LEGAL ES VÁLIDA, SI ÉSTE ES FUN
CIONARIO DE LA INSTITUCIÓN RELATIVA [ALCANCE 
DE LA JURISPRUDENCIA PC.I.C. J/63 C (10a.), DEL 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO]. T.C. MARZO 3335
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS BANCARIOS. 
ES VÁLIDA LA REALIZADA POR FUNCIONARIO O 
APODERADO CON FACULTADES ESPECIALES PARA 
TAL EFECTO. T.C. ENERO 2087

CERTIFICADO CONTABLE EXPEDIDO POR CON
TADOR PÚBLICO DE LA SOCIEDAD CORRESPON
DIENTE, REGULADO POR LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO. HACE FE, SALVO PRUEBA EN CON
TRARIO, PARA LA FIJACIÓN DEL SALDO RESUL
TANTE A CARGO DEL DEUDOR, SIN QUE SE REQUIE
RA QUE CUENTE CON FE PÚBLICA. T.C./J. MARZO 3069

CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN SU 
VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA 
OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO. T.C. ENERO 2088

CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN 
SU VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE ENTRE UNA 
OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO. T.C./J. ABRIL 1731

CERTIFICADO DE ORIGEN. EL REQUISITO DE CON
TAR CON ESE DOCUMENTO Y PONERLO A DISPO
SICIÓN DE LA AUTORIDAD PARA OBTENER UN 
TRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL, EN TÉRMI
NOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉ
RICA DEL NORTE, TAMBIÉN ES APLICABLE CUAN
DO AL ACTIVARSE EL MECANISMO DE SELECCIÓN 
AUTOMATIZADA, ÉSTE DISPONGA QUE LA MERCAN
CÍA SERÁ OBJETO DE RECONOCIMIEN TO ADUA
NERO. T.C. FEBRERO 1392

CERTIFICADOS BURSÁTILES. SU NATURALEZA 
JU RÍDICA. T.C. ABRIL 1909
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CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. QUEDAN SIN EFEC
TOS, CONFORME AL ARTÍCU LO 17H, FRACCIÓN 
X, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RA CIÓN, CON INDEPENDENCIA DE QUE LAS IN
FRAC CIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCU LOS 79, 
81 Y 83 DEL PROPIO ORDENAMIEN TO SEAN DE
TECTADAS EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD, O FUE
RA DE ÉSTE. T.C. MARZO 3336

CESIÓN DE CRÉDITO EN EL JUICIO ESPECIAL HIPO
TECARIO. CUANDO EL CEDENTE NO ADMINISTRE 
EL CRÉDITO CEDIDO, LA OBLIGACIÓN DEL CESIO
NARIO SERÁ ÚNICAMENTE NOTIFICAR AQUÉLLA 
AL DEUDOR POR ESCRITO; MIENTRAS QUE LA INS
CRIPCIÓN DE LA HIPOTECA A FAVOR DEL ACREE
DOR ORIGINAL SE CONSIDERARÁ HECHA AL CESIO
NARIO, LO QUE HACE INNECESARIA UNA NUEVA 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO (LEGIS
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. FEBRERO 1393

CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. LA NOTIFICACIÓN 
QUE CONSTE EN DOCUMENTO PRIVADO ANTE 
DOS TESTIGOS ESTÁ SUJETA A DOS TEST DE EVA
LUACIÓN.  P.C./J. JUNIO 1534

CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS. ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO 
SE IMPUGNA EN FORMA AUTÓNOMA LA RESO
LUCIÓN QUE LA RECONOCE EN LA ETAPA DE EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA, AL NO AFECTAR DERE
CHOS SUSTANTIVOS. P.C./J. MARZO 1691

CITATORIO PARA QUE UNA PERSONA ACUDA A 
ENTREVISTARSE CON EL MINISTERIO PÚBLICO EN 
CALIDAD DE IMPU TADO, EMITIDO DENTRO DE LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. AL SER DESFOR
MALIZADA DICHA ETAPA DEL SISTEMA PENAL 

ACLARADA
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ACUSATORIO, ES INNECESARIO QUE AQUÉL EXPRE
SE EL NOMBRE DEL DENUNCIANTE EN LA CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVA Y EL HECHO 
CON APARIENCIA DE DELITO PERSEGUIDO POR 
LA REPRESENTACIÓN SOCIAL. T.C. JUNIO 2954

CLASIFICACIÓN DE LA ZONA SOCIOECONÓMICA 
DE LAS COLONIAS O FRACCIONAMIEN TOS DE MO
RELIA, MICHOACÁN, PARA DETERMINAR LA TARI
FA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PO
TABLE. SE APLICA CON CADA ACTO DE COBRO, POR 
LO QUE LA MATERIA DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
EN EL QUE SE IMPUGNA NO LO ES EL DECRETO 
QUE LA PREVÉ. T.C./J. MARZO 3086

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JA
LISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGA
NISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS TRA
BAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN 
DE LOS EFECTOS DE SUS NOMBRAMIEN TOS O DE 
SUS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, POR 
INCUMPLIMIEN TO A LA OBLIGACIÓN DOCENTE 
DE EVALUARSE.  P.C./J. JUNIO 1621

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JA
LISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON 
MO TIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS 
DE SUS NOMBRAMIEN TOS.  P.C./J. JUNIO 1623

COMISARIOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE YU
CATÁN. AL NO SER SU ELECCIÓN UN PROCESO 
ELECTORAL PROPIAMENTE DICHO, CONTRA SU 
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REMOCIÓN POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2463

COMISIÓN DE PERITOS VALUADORES DEL ESTADO 
DE SINALOA. NO TIENE FACULTADES PARA DIC
TAR ACUERDOS ADMINISTRATIVOS CON NATURA
LEZA VINCULANTE PARA EL PODER JUDICIAL.  T.C. JUNIO 2955

COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE GUANA
JUATO. LOS CONTRATOS QUE CELEBRE CON PER
SONAS FÍSICAS DE ESCASOS RECURSOS PARA 
EL MEJORAMIEN TO DE SUS VIVIENDAS, POR LOS 
QUE SE PONE A SU DISPOSICIÓN UN CRÉDITO PARA 
LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
CONSTITUYEN UNA APERTURA DE CRÉDITO SIM
PLE QUE TIENE LA NATURALEZA DE UN ACTO DE 
COMERCIO OBJETIVO Y, POR TANTO, LAS CONTRO
VERSIAS DERIVADAS DE SU INCUMPLIMIEN TO 
DEBEN TRAMITARSE EN LA VÍA MERCANTIL.  P.C./J. MAYO 1772

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. AL SER UNA 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, PROPIEDAD 
DEL GOBIERNO FEDERAL, ANTE ÉSTA PUEDE PRE
SENTARSE UNA RECLAMACIÓN DE INDEMNIZA
CIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO DERIVADA DE UNA ACTIVIDAD ADMINIS
TRATIVA IRREGULAR. T.C. ENERO 2090

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADO BAJO 
LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO 
RELATIVA PROCEDE LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL. 2a./J. ENERO 336

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CUANDO 
SUS TRABAJADORES DEMANDAN EL PAGO DE VA
CACIONES Y PRIMA VACACIONAL CONJUNTAMEN
TE CON EL RECONOCIMIEN TO DE ANTIGÜEDAD 
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GENERAL DE EMPRESA, NO OPERA LA EXCEPCIÓN 
DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE AQUÉLLAS. P.C./J. MARZO 1771

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO APLI
CABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN 
CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUM
BRADO PÚBLICO, CONFORME A LA LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013.  2a./J. JUNIO 1296

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 54/2012 (10a.), DE RUBRO: "AUTO 
INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPA
RO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA 
PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO PROVIE
NE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUI CIO 
DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL ACUER
DO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA SUMINISTRO 
Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA.", NO RESULTA 
EXACTAMENTE APLICABLE, CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO ESTÁ RELACIONADO CON LA PRESTA
CIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. P.C./J. MARZO 1550

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUE
CES DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CO
NOCER Y DECIDIR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS. 2a./J. ABRIL 497

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO ES AU
TO RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA RO 
CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA. 2a./J. ABRIL 532

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
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BLE EJECUTORA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO RETRANSMITE LA ORDEN EMI
TIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO A LAS ENTIDA
DES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO PARA 
CUMPLIMENTAR LA INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS 
BANCARIAS DICTADA POR LA AUTORIDAD COM
PETENTE. T.C. FEBRERO 1395

COMISIONES ESTATALES DE DERECHOS HUMA
NOS. NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA QUE EL LE
GIS LADOR ORDINARIO GENERALICE QUE LOS 
TRABAJADORES A SU SERVICIO SEAN CONSIDE
RADOS DE CONFIANZA. 2a. ABRIL 851

COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECU
TIVO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. SU DIRECTOR 
GENERAL ES EL ÚNICO SERVIDOR PÚBLICO FACUL
TADO PARA CANCELAR EL REGISTRO DE LOS PRO
VEEDORES DEL GOBIERNO, CUANDO INCURRAN 
EN ALGUNA DE LAS CONDUCTAS PREVISTAS POR 
EL ARTÍCU LO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIEN TOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES E INMUE
BLES DE DICHA ENTIDAD. T.C. MAYO 2464

COMPENSACIÓN POR FIDELIDAD DE LOS TRABA
JADORES EN ACTIVO DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD. ESTA PRESTACIÓN EXTRALE
GAL DEBE PAGARSE POR TODO EL TIEMPO QUE 
HAYAN PERMANECIDO SEPARADOS DE SU EM
PLEO, Y SE LES REINSTALE CON MOTIVO DE HABER 
SIDO DESPEDIDOS INJUSTIFICADAMENTE (CONTRA
TO COLECTIVO DE TRABAJO BIENIO 20102012). T.C. MAYO 2465

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD HACENDARIA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA RESPECTO DE 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y VERIFI
CACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTOS FEDERALES. 
EL ARTÍCU LO 14 DEL CÓDIGO FISCAL RELATIVO, 
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NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍ
DICA. 1a. MARZO 1091

COMPETENCIA DE LA JUNTA RESPONSABLE. DEBE 
PLANTEARSE COMO EXCEPCIÓN O INCIDENTE 
ANTE ELLA, POR LO QUE EL CONCEPTO DE VIOLA
CIÓN QUE AL RESPECTO SE HAYA FORMULADO 
EN EL AMPARO DIRECTO ES INOPERANTE. T.C. FEBRERO 1396

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCU LO 32 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, OTORGA A LOS DENUNCIAN
TES DE UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA RELATIVA, 
EL DERECHO A QUE LA INVESTIGACIÓN INICIADA 
CON MOTIVO DE SU QUEJA SE RESUELVA. 2a. ENERO 529

COMPETENCIA ECONÓMICA. NATURALEZA JURÍ
DICA DE LOS COMPROMISOS FORMULADOS POR 
UN AGENTE ECONÓMICO PARA QUE SE CONCLU
YA ANTICIPADAMENTE UN PROCEDIMIEN TO EN ESA 
MATERIA, SEGUIDO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA 
DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS RELATIVAS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). T.C. MAYO 2465

COMPETENCIA ECONÓMICA. PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA LA EXTRACCIÓN DE INFOR
MACIÓN O DOCUMENTACIÓN CLIENTE ABOGADO, 
REALIZADA EN LAS INSPECCIONES A CARGO DE 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA. P.C./J. FEBRERO 892

COMPETENCIA FEDERAL EN MATERIA DE SEGU
RIDAD INDUSTRIAL Y OPERATIVA DEL SECTOR DE 
LOS HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCU LOS 6o., SE
GUNDO PÁRRAFO Y 9o., FRACCIONES I Y III, DEL 
REGLAMENTO PARA EL ESTABLECIMIEN TO DE GA
SOLINERAS Y ESTACIONES DE SERVICIO EN EL MU
NICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, NO LA VULNERAN.  T.C. MAYO 2466
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE ASUNTOS PA
TRIMONIALES DE PARTICULARES EN SU CALIDAD 
DE AUTORES. CORRESPONDE A UN JUEZ EN MA
TERIA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. MARZO 3337

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA CONTRO
VERSIA JURISDICCIONAL CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DIRIME UNA PETICIÓN ADMINISTRATIVA PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO ESPECIALIZADO EN EL SISTE
MA PENAL ACUSATORIO CON COMPETENCIA EN 
EJECUCIÓN, ADSCRITO AL CENTRO DE JUSTICIA 
QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL TERRITORIO EN 
EL QUE SE ENCUENTRA EL CENTRO DE REINSER
CIÓN DE LA AUTORIDAD QUE LE DIO RESPUESTA. T.C. MARZO 3338

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
EN LA QUE UN POLICÍA PREVENTIVO DE LA CIU
DAD DE MÉXICO RECLAMA EL RECONOCIMIEN TO 
DE UN RIESGO DE TRABAJO AL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO. CORRESPONDE AL TRIBU
NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. FEBRERO 1396

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE EL COLEGIO 
DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
SUS TRABAJADORES. AL SER UN ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER LO
CAL, CONFORME AL ARTÍCU LO 1o. DEL DECRETO 
DE SU CREACIÓN, AQUÉLLA CORRESPONDE A LA 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. ENERO 2091

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE EL INSTI TUTO 
TECNOLÓGICO DE PINOTEPA Y SUS TRA BAJA
DORES. AL ESTAR INCORPORADO AL TECNOLÓ
GICO NACIONAL DE MÉXICO, ÓRGANO DESCON
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CENTRADO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, AQUÉLLA CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. FEBRERO 1397

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLIC
TOS SUSCITADOS ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTA DO 
DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES DE CON
FIANZA, RESPECTO DE LA DEVOLUCIÓN DE SUS 
APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES CUAN
DO SON SEPARADOS DEFINITIVAMENTE DE SU 
PUESTO. CORRESPONDE A LA JUNTA ARBITRAL 
DE DICHA ENTIDAD. T.C. JUNIO 2957

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
DE AMPARO CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE 
REFIERE A LA VERIFICACIÓN DE LA REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL DE LOS DISPOSITIVOS QUE ES
TABLECEN LAS CONDICIONES PARA LA OPERA
CIÓN DE EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA.  2a./J. MAYO 1579

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS RECUR
SOS INTERPUESTOS CONTRA RESOLUCIONES DIC
TADAS EN JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO EN LOS 
QUE SE RECLAMEN ACTOS RELACIONADOS CON 
LA RETENCIÓN O DESCUENTO AL SALARIO POR 
CONCEPTO DE PAGO DE ADEUDOS DERIVADOS 
DE CRÉDITOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR 
EL INFONAVIT. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN 
MATERIA DE TRABAJO. 2a. ABRIL 852

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN CONFLIC
TO COMPETENCIAL ENTRE UN JUEZ DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES Y UNO DEL 
FUERO COMÚN DE LA MISMA ENTIDAD FEDERA
TIVA, PARA CONOCER DE UN PROCESO PENAL. 
CORRESPONDE AL TRIBUNAL UNITARIO DE CIR
CUITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN SOBRE DICHOS 
ÓRGANOS JUDICIALES. T.C. ENERO 2092
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADICA LA 
AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA VEZ 
RENDIDOS LOS INFORMES JUSTIFICADOS DESA
PARECE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN EN MÁS 
DE UN DISTRITO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 37 DE LA LEY DE AMPARO. P.C./J. ABRIL 1071

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA DISPOSICIONES QUE 
REGULAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANS
PORTE PÚBLICO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS 
MÓVILES. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. P.C./J. JUNIO 1665

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UNA OR
DEN DE APREHENSIÓN QUE PUEDE EJECUTARSE 
EN EL DISTRITO DONDE SE UBICA EL DOMICILIO 
PARTICULAR DEL QUEJOSO O EN EL DEL LUGAR 
DONDE ÉSTE SE ENCUENTRE. CORRESPON DE A 
CUALQUIERA DE LOS JUECES DE ESAS JURISDIC
CIONES, A PREVENCIÓN. T.C./J. MARZO 3100

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UNA PERSO
NA RECLUIDA EN UN LUGAR DIVERSO AL EN QUE 
SE LE INSTRUYE UN PROCESO PENAL, CONTRA LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR RESPUESTA 
A UNA PETICIÓN POR ESCRITO. SE SURTE A FAVOR 
DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN 
SE PRESENTÓ LA DEMANDA. P.C./J. ABRIL 1092

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A 
LA DEVOLUCIÓN DE LOS DEPÓSITOS EXISTENTES 
EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA DEL FONDO DE 
LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
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DEL ESTADO DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER 
UN ACTO MERAMENTE DECLARATIVO, CORRESPON
DE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRE
SENTÓ LA DEMANDA. T.C./J. ABRIL 1743

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS GENE
RALES QUE REGULAN LOS PRECIOS DE GASOLINAS 
Y DIÉSEL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. PARA 
DETERMINARLA ES INNECESARIO QUE LOS JUE
CES CONTENDIENTES PROVEAN SOBRE LA SUS
PENSIÓN, SI NINGUNO ADMITIÓ LA DEMANDA. T.C. MARZO 3339

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN ADMINISTRATIVA INTERPUESTO CONTRA 
LAS RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES DEL 
AYUNTAMIEN TO DE MÉRIDA, YUCATÁN. SE SUR
TE EN FAVOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LOS ASUN
TOS QUE, AL 16 DE ENERO DE 2016, NO HAYAN 
SIDO ADMITIDOS POR EL TRIBUNAL ESTATAL. T.C. MAYO 2480

COMPETENCIA POR MATERIA. CORRESPONDE A 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATE
RIA PENAL CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN 
EN UN JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS REFE
RENTES A LA SALUD DE UNA PERSONA INTERNA 
EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SO
CIAL. 1a. FEBRERO 433

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON
TRA LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONA
DA CON OPERATIVOS, DETENCIONES, ACTUACIO
NES, AVERIGUACIONES PREVIAS Y CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO SU ENTREGA A LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN, POR EL PRESIDENTE 
DE LA SECCIÓN INSTRUCTORA DE LA CÁMARA DE 
DIPU TADOS. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. ENERO 2093
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COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA. AL NO REQUERIR EJECUCIÓN MATERIAL, SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. T.C. MARZO 3340

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA OMISIONES O ABSTENCIONES DEL JUEZ 
DE DISTRITO. CONFORME A LA REGLA ESPE
CIAL DEL ARTÍCU LO 38 DE LA LEY DE LA MATERIA, SE 
SURTE A FAVOR DE OTRO JUEZ DEL MISMO DIS
TRITO Y ESPECIALIZACIÓN Y, SI NO LO HUBIERA, 
EL MÁS CERCANO DENTRO DE LA JURISDICCIÓN 
DEL CIRCUITO AL QUE AQUÉL PERTENEZCA. T.C. ABRIL 1910

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR UN MILITAR EN ACTIVO CONTRA ACTOS QUE 
TRAEN APAREJADA UNA EJECUCIÓN MATERIAL 
QUE TENDRÁ LUGAR EN SU PERSONA. SI NO SE 
ADVIERTE QUE DICHOS ACTOS PUEDAN TENER 
EJECUCIÓN EN MÁS DE UN DISTRITO O QUE HA
YAN COMENZADO A EJECUTARSE EN UNO DE ELLOS 
Y SIGAN EJECUTÁNDOSE EN OTRO, SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TENGA JURIS
DICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO DONDE SE EN
CUENTRE LA INSTALACIÓN O ZONA MILITAR EN 
QUE SE ENCUENTRE DESTACAMENTADO EL QUE
JOSO. T.C. JUNIO 2957

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA UNA 
ORDEN DE DETENCIÓN O APREHENSIÓN. SI EN 
LA DEMANDA SE SEÑALAN AUTORIDADES EJE
CUTORAS FEDERALES, SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN EL LU
GAR DONDE EL QUEJOSO, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, ASEGURA TRATA DE EJECUTARSE. T.C. ENERO 2093



3547SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL PROCEDIMIEN TO DE EJECUCIÓN PENAL. EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 24 DE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL, CORRESPONDE AL JUEZ EN 
CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL SE ENCUEN
TRE LA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE EL CONGRESO DE LA 
ENTIDAD RELATIVA NO HAYA REALIZADO LA DE
CLARATORIA DE VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCU LO SEGUNDO TRANSITORIO DE DICHA LEY. T.C. ABRIL 1911

COMPETENCIA POR TURNO. EL ARTÍCU LO 46 DEL 
ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMI
NISTRATIVA DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, 
NO CONTIENE EXCEPCIÓN ALGUNA EN CUANTO 
AL TIPO DE CONOCIMIEN TO PREVIO PARA EL TUR
NO DE LOS ASUNTOS. T.C. MARZO 3342

COMPLEMENTACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL 
AMPARO. AL ESTAR PREVISTA LIMITATIVAMENTE 
PARA LOS ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PRETENDA REALIZARLA RESPECTO DE UNO QUE 
NO TENGA ESA NATURALEZA, EL JUEZ DE DISTRI
TO, AL DICTAR SU SENTENCIA, RESOLVERÁ SIN AD
MITIRLA. T.C. JUNIO 2958

COMPROBANTES FISCALES. CONFORME AL AR
TÍCU LO 29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE EN 2008 Y 2012), DE
BEN CONTENER LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, 
LO QUE NO IMPLICA QUE SUS PORMENORES PUE
DAN CONSTAR EN UN DOCUMENTO DISTINTO PARA 
DETERMINAR QUÉ INTEGRA EL SERVICIO O USO 
O GOCE QUE AMPARAN. 2a./J. ENERO 355
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COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTER
NET (CFDI). NO PUEDEN EXPEDIRSE, NI ENTREGAR
SE SU REPRESENTACIÓN IMPRESA AL MOMENTO 
EN QUE SE REALIZA LA OPERACIÓN QUE LES DA 
ORIGEN. T.C. ABRIL 1912

COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU CLI
ENTE CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIEN TO EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EFEC
TOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO 
SE CONCLUYA QUE LAS AUTORIDADES CORRES
PONDIENTES SUSTRAJERON LA INFORMACIÓN 
RELATIVA SIN ADOPTAR CON INMEDIATEZ LAS 
MEDIDAS DE RESGUARDO NI ORDENAR SU EX
CLUSIÓN DEL MATERIAL DE LA INVESTIGACIÓN. T.C. MAYO 2482

CONCEPTO DE OMISIÓN COMO ACTOS DE AUTO
RIDAD. 1a. MARZO 1092

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ANTE SU AUSENCIA 
O FALTA, EL ÓRGANO CONSTITUCIONAL DEBE RE
QUERIR AL PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE 
ESA DEFICIENCIA, Y NO DECRETAR EL SOBRE
SEIMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO. T.C. ENERO 2375

 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO ADHE
SIVO. CUANDO SE ALEGAN VIOLACIONES PRO
CESALES, EL QUEJOSO ADHERENTE DEBE EXPRE
SAR EN QUÉ FORMA TRASCENDERÍA LA VIOLACIÓN 
PROCESAL A LA SENTENCIA QUE LLEGARE A DIC
TARSE EN CUMPLIMIEN TO A LA EJECUTORIA EMI
TIDA EN EL AMPARO PRINCIPAL. T.C. ENERO 2094

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. CUÁLES TIENEN ESA CALIDAD, 
POR NO CONTENER ARGUMENTOS TENDENTES 
A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES QUE DIERON 

CANCELADA
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SUSTENTO A LA SENTENCIA DE NULIDAD CONTRO
VERTIDA. T.C. JUNIO 2960

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS AJENOS A 
LA MATERIA DEL JUICIO, SI ÉSTA YA FUE DELIMI
TADA. T.C. JUNIO 2960

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE 
EL QUEJOSO AFIRMA GENÉRICAMENTE LA OMI
SIÓN DE LA SALA RESPONSABLE DE PRONUN
CIARSE SOBRE TODOS LOS ARGUMENTOS PLAN
TEADOS EN SUS CONCEPTOS DE ANULACIÓN. T.C. FEBRERO 1398

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN 
POR OBJETO QUE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO REALICE 
UN CONTROL CONCENTRADO DE LA CONSTITU
CIONALIDAD DE LOS ACTOS IMPUGNADOS EN EL 
JUICIO DE NULIDAD.  T.C. MAYO 2483

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA UN FALLO 
DICTADO EN CUMPLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA 
DE REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS EN LOS 
QUE SE RECLAMA QUE EN LA SENTENCIA PRI
MIGENIA, QUE DECLARÓ LA NULIDAD DEL ACTO 
IM PUGNADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NIS TRATIVO, SE OMITIÓ ESTUDIAR O SE DESESTI
MARON ARGUMENTOS QUE PUDIERAN HABER 
REDUNDADO EN UN MAYOR BENEFICIO PARA EL 
ACTOR, AL NO HABERLOS IMPUGNADO OPORTU
NAMENTE EN LA VÍA CONSTITUCIONAL (APLICA
CIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
57/2003). T.C. ABRIL 1913
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS QUE EN UN SEGUNDO JUICIO DE 
AMPARO EL QUEJOSO ADUCE LA INEXISTENCIA 
DEL DESPIDO, YA QUE ESA CIRCUNSTANCIA LA DE
BIÓ IMPUGNAR EN EL AMPARO ADHESIVO, POR 
SER UN PUNTO DECISORIO IMPLÍCITO, AL CALIFI
CARSE DE BUENA FE EL OFRECIMIEN TO DE TRA
BAJO EN UN PRIMER LAUDO. T.C./J. ENERO 1965

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS 
VALER POR CUALQUIERA DE LAS PARTES EN 
ASUNTOS DE NATURALEZA FAMILIAR. AUN CUAN
DO DEBA SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUE
JA, ELLO NO IMPLICA QUE PUEDAN DECLARAR
SE INOPERANTES. T.C./J. FEBRERO 1225

CONCESIÓN SOBRE INMUEBLES FEDERALES. EL 
ARTÍCU LO 73 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NA
CIONALES, QUE OTORGA DISCRECIONALIDAD A 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA PRORRO
GARLA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 1a. MARZO 1092

CONCESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APRO
VECHAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. LOS 
CONCESIONARIOS CARECEN DEL DERECHO PARA 
INTERVENIR EN LA DETERMINACIÓN DE LAS CON
DICIONES QUE SE LES FIJARÁN Y EL MONTO QUE 
DEBAN CUBRIR POR SU OTORGAMIEN TO, PRÓ
RROGA O MODIFICACIÓN. T.C. JUNIO 2961

CONCESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APRO
VECHAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. REQUI
SITOS QUE DEBE CONTENER LA RESOLUCIÓN EN 
LA QUE SE DETERMINE EL MONTO DE LA CON
TRAPRESTACIÓN POR SU OTORGAMIEN TO O PRÓ
RROGA. T.C. JUNIO 2962
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CONCUBINATO. FINALIZA CON LA VOLUNTAD DE 
UNA DE LAS PARTES, POR LO QUE ES INNECESA
RIA UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. T.C. FEBRERO 1399

CONCUBINATO. LA EXIGENCIA DE UNA DECLA
RACIÓN JUDICIAL PARA TENERLO POR CONCLUI
DO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN EXCESIVA AL 
DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSO
NALIDAD. 1a. MARZO 1093

CONCURSO MERCANTIL. EFECTOS DE LA SEN
TENCIA QUE LO DECLARA SOBRE EMBARGOS 
DECRETADOS DURANTE EL PERIODO DE RETRO
ACCIÓN. T.C. ABRIL 1914

CONCURSO MERCANTIL. LA SENTENCIA DE APRO
BACIÓN DE CONVENIO QUE LO DA POR TERMI
NADO, ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. P.C./J. ENERO 768

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCU LOS 9 Y 
10 DE LA LEY RESPECTIVA NO CONTRAVIENEN 
LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y DE ACCESO A LA 
JUSTICIA.  1a. MAYO 1226

CONDENA EN COSTAS. SE ACTUALIZA LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 
140 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A FAVOR DE DEPENDENCIAS 
PÚBLICAS QUE SE HAYAN DEFENDIDO POR MEDIO 
DE SU DEPARTAMENTO JURÍDICO. T.C. ABRIL 1915

CONDICIONES DE INTERNAMIEN TO EN UN CEN
TRO DE RECLUSIÓN. PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LOS HECHOS, 
ACTOS U OMISIONES RELACIONADOS CON 
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AQUÉLLAS, DEBE AGOTARSE EL MECANISMO DE 
PETICIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 107 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. T.C. ENERO 2095

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SU PU
BLICACIÓN EN SU PÁGINA DE INTERNET, NO PUE
DE INVOCARSE COMO UN HECHO NOTORIO POR 
LO QUE LAS PRETENSIONES O EXCEPCIONES 
APOYADAS EN AQUÉLLAS DEBEN SER MATERIA 
DE PRUEBA. P.C./J. FEBRERO 945

CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LA NEGA
TIVA A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN RE
LATIVA AFECTA EL INTERÉS SOCIAL. T.C. ABRIL 1916

CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMULA
CIÓN DE POSICIONES. T.C. ABRIL 1917

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUECES DE 
DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONO
CER DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y LA SOLICI
TUD DEL SENTENCIADO RESPECTO DE SU TRAS
LADO Y LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS. EL JUICIO 
DE AMPARO NO ES LA VÍA JURÍDICA PARA RE
SOLVERLO. T.C. ABRIL 1918

CONFLICTO COMPETENCIAL. EXCEPCIÓN A SU 
INEXISTENCIA CUANDO LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO SE NIEGAN A CONOCER DE 
UN ASUNTO POR RAZÓN DE TURNO Y/O CONO
CIMIEN TO PREVIO.  2a./J. JUNIO 999

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE 
JUECES FEDERALES DE PRIMER GRADO QUE 
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CONOCEN, UNO DEL SISTEMA MIXTO Y OTRO DEL 
ACUSATORIO ORAL, DERIVADO DE UN PROCE
DIMIEN TO PENAL. SU RESOLUCIÓN CORRESPON
DE AL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO QUE 
EJERZA JURISDICCIÓN SOBRE ELLOS COMO TRI
BUNAL DE APELACIÓN Y DE ALZADA. T.C. FEBRERO 1399

CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO DEL 
ORDEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERACIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDI
NARIOS ANTES DE ACUDIR A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y, EN FACUL
TAD DELEGADA, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, NO ESTÁ ORIENTADA EXCLUSIVA
MENTE A LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO ÓRGANO QUE 
SE NIEGA A CONOCER DEL ASUNTO, SINO A TODOS 
LOS ÓRGANOS QUE INTERVINIERON. 1a./J. JUNIO 815

CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE TRAMITAR UN INCIDENTE DE INCOMPETEN
CIA EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO LAS 
PARTES LO SOLICITEN O PUEDAN DAR NOTICIA 
DE SU EXISTENCIA.  P./J. JUNIO 5

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO
CIAL. EL ARTÍCU LO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA SEGURI
DAD SOCIAL.  2a./J. MAYO 1300

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO
CIAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURIS DICCIO
NAL DE CERCIORARSE DE QUE EL TRA BAJADOR 
EXHIBA JUNTO CON LA DEMANDA EL ÚLTIMO 
ESTADO DE CUENTA DE AHORRO PARA EL RETI
RO QUE REFLEJE LAS CANTIDADES DE LA SUB
CUENTA QUE RECLAMA, Y NO CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO. T.C. JUNIO 2963
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CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO
CIAL. SI BIEN LA DEMANDA PRESENTADA POR EL 
ACTOR DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVIS
TOS EN EL ARTÍCU LO 899C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, SÓLO DEBE CONTENER AQUE
LLOS QUE SEAN PROPIOS DE LA ACCIÓN INTEN
TADA.  2a./J. MAYO 1328

CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
Y SUS SERVIDORES PÚBLICOS. SU CONOCIMIEN
TO Y RESOLUCIÓN CORRESPONDEN AL PROPIO 
TRIBUNAL, AL CONTAR CON COMPETENCIA OB
JETIVA ESPECIALIZADA, POR LO QUE EL HECHO 
DE ATRIBUIR EL DESPIDO INJUSTIFICADO AL ÓR
GANO O A SUS MAGISTRADOS INTEGRANTES NO 
ACTUALIZA UNA CAUSA DE IMPEDIMENTO. T.C. JUNIO 2964

CONGELAMIEN TO DE CUENTAS BANCARIAS DE 
UNA PERSONA MORAL. ES IMPROCEDENTE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AM
PARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, CUANDO 
NO SE ENCUENTRE EN LA LISTA DE PERSONAS 
BLOQUEADAS, EMITIDA POR LA UNIDAD DE INTE
LIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PERO SÍ SU APO
DERADO. P.C./J. MARZO 1856

CONGRESO DE LA UNIÓN. ESTÁ FACULTADO PARA 
EMITIR LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 2a. ENERO 530

CONSEJO DE HONOR DE LAS UNIDADES O DE
PENDENCIAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. SI ÉSTE ORDENA EL "CAMBIO DE 
CUERPO" DE UN MILITAR AL ANALIZAR CONDUC
TAS RESPECTO DE LAS CUALES, PREVIAMENTE, 
SE LE IMPUSO LA MEDIDA DISCIPLINARIA DE 
ARRESTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM. T.C. ABRIL 1918
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CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
JALISCO. LEGISLACIÓN APLICABLE PARA SUS
TANCIAR Y RESOLVER LOS CONFLICTOS DE TRA
BAJO SUSCITADOS ENTRE ÉL Y SUS SERVIDORES 
PÚBLICOS. T.C. FEBRERO 1400

CONSENTIMIEN TO EXPRESO O POR MANIFESTA
CIONES DE VOLUNTAD QUE LO ENTRAÑEN. NO 
SE ACTUALIZA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO POR EL PATRÓN CONTRA UN LAUDO RES
PECTO DEL CUAL PREVIAMENTE HUBIERA CUM
PLIDO SÓLO ALGUNA O ALGUNAS DE LAS 
PRESTACIONES A QUE FUE CONDENADO. 2a./J. FEBRERO 626

CONSULTA SOBRE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 
FORMULADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 47 DE 
LA LEY ADUANERA. LA RESPUESTA RELATIVA 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IM
PUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL.  T.C. MAYO 2483

CONTABILIDAD. EL ARTÍCU LO 36 DEL REGLAMEN
TO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2014, QUE ESTA
BLECE SU RECONSTRUCCIÓN, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. MAYO 1686

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. CUANDO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO SE ADVIERTA QUE SE IM
PUGNA EL MECANISMO IMPLEMENTADO PARA 
SU REGISTRO Y CONTROL, EL JUZGADOR DEBE 
ANALIZAR TODAS LAS DISPOSICIONES QUE INTE
GRAN EL SISTEMA NORMATIVO RELATIVO, AUN 
CUANDO NO SE RECLAMEN PARTICULARIZADA
MENTE, MÁXIME SI ALGUNA DE ÉSTAS SE DECLA
RÓ INCONSTITUCIONAL POR JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. T.C. MARZO 3343
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CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, ACTUALIZA LOS 
SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA LA CON
CESIÓN DEL AMPARO CONTRA DICHO ANEXO 
PARA 2015. 2a. ABRIL 853

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL ANEXO 24 DE 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, NO VIOLA LOS 
DERECHOS A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. ABRIL 855

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA APLICACIÓN 
DEL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017 CON SU DOCUMENTO TÉCNI
CO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 2017, QUE ACTUA
LIZA LOS SUPUESTOS A LOS QUE ESTABA SUJETA 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA DICHO 
ANEXO PARA 2015, NO GENERA PERJUICIO AL 
GOBERNADO. 2a. ABRIL 856

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA LABORAL. LA PAR
TE DEMANDADA NO ESTÁ OBLIGADA A FORMU
LARLA, SI PREVIAMENTE EL ACTOR NO RATIFI
CA LA MISMA O SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
NO LO HACE DE OFICIO. P.C./J. MARZO 1910

CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIR
MATIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MA
TERIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES. T.C./J. JUNIO 2544

CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO EN LA SE
SIÓN DEL PLENO DE CIRCUITO EN QUE SE LISTÓ 
EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPECTIVO SE 



3557SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

INFORMA SOBRE EL CAMBIO DE CRITERIO DE 
UNOS DE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES QUE 
LO HACE COINCIDIR CON EL DEL OTRO, PERO EL 
INTEGRANTE DE UN DIVERSO TRIBUNAL COMUNI
CA QUE ÉSTE EN UN ASUNTO SOSTUVO UN CRITE
RIO SIMILAR AL ABANDONADO POR AQUÉL, ELLO 
NO LLEVA A DECLARAR SIN MATERIA EL ASUNTO, 
SINO A REGULARIZAR EL PROCEDIMIEN TO PARA 
CONTINUAR CON SU RESOLUCIÓN EN INMEDIA
TA SESIÓN. P.C. ABRIL 1621

CONTRADICCIÓN. ESTE PRINCIPIO DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL, IMPIDE DISCUTIR EN 
SEDE CONSTITUCIONAL LOS ASPECTOS OBJETI
VOS DE LA PRUEBA QUE NO FUERON DEBATIDOS 
EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). T.C. MARZO 3345

CONTRAGARANTÍA EN EL INCIDENTE DE SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE FIJAR
LA CUANDO LA MEDIDA CAUTELAR SE DECRETÓ 
DE OFICIO. T.C. ABRIL 1919

CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRÓRROGA DE CON
CESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APROVECHAR 
EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. AL NO COBRARSE 
DE MANERA REGULAR, LE ES INAPLICABLE LA 
REGLA PREVISTA PARA LA APROBACIÓN DE LOS 
APROVECHAMIEN TOS EN EL ARTÍCU LO 10, TERCER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDE
RACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016. T.C. JUNIO 2965

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS POSE
SORIOS EN MATERIA AGRARIA. CONFORME AL 
PRINCIPIO DE BUENA FE, NO PUEDE CUESTIONAR SE 
SU EFICACIA SI NO HA SIDO DECLARADO NULO, 
O SI QUIEN PRETENDE SU NULIDAD, SÓLO 
ADUCE VICIOS FORMALES EN SU CONTRA, SIN 
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DESVIRTUAR EL CONSENTIMIEN TO QUE OTORGÓ 
AL CELEBRARLO. T.C. ENERO 2096

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA CIERTA 
NO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD. ES OPONIBLE FRENTE A TERCEROS 
QUE CUENTEN SÓLO CON GRAVÁMENES –EM
BARGO– Y NO CON DERECHOS REALES (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SONORA). T.C. ENERO 2097

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU LO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA NI EL DEBIDO PROCESO.  1a. JUNIO 949

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU LO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VIOLA EL DEBER DE PROTEC
CIÓN A LOS CONSUMIDORES. 1a. JUNIO 950

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU LO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO A LA SE
GURIDAD JURÍDICA. 1a. JUNIO 951

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU LO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO DE 
IGUALDAD. 1a. JUNIO 951

CONTRATO DE SEGURO. SI DEL CONTENIDO DE 
LAS CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES 
NO SE DETERMINA QUE EL ASEGURADO SE OBLI
GÓ PARA QUE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCU LO AL 
MOMENTO DEL SINIESTRO CONTARA CON LICEN
CIA DE CONDUCIR VIGENTE EXPEDIDA POR AUTO
RIDAD COMPETENTE, ESA CIRCUNSTANCIA ES 
IMPU TABLE A LA ASEGURADORA, POR NO HA
BER EXPRESADO CON CLARIDAD LOS TÉRMINOS 
DE AQUÉL, POR TANTO, NO PUEDE NEGARSE AL 
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. T.C. MARZO 3345
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CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA CELE
BRADO ENTRE EL QUEJOSO Y EL TERCERO INTE
RESADO. TIENE EFICACIA PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, PORQUE LA 
FECHA CIERTA DEL DOCUMENTO SURTE EFECTOS 
ENTRE LAS PARTES, MIENTRAS NO SE DEMUES
TRE SU FALSEDAD, PUES ÉSTE SÓLO BENEFICIA 
O PERJUDICA A LOS QUE LO SUSCRIBEN (LEGIS
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. FEBRERO 1401

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN 
PARA LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO. 
NO SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA LOS EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. FEBRERO 1402

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUM
PLIMIEN  TO DE PAGO TIENE NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA. 2a./J. MARZO 1284

CONTROL DE LEGALIDAD DE LA DETENCIÓN. COM
PRENDE LA DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE ÓR
DENES DE APREHENSIÓN, EN ARAS DE PREVE
NIR SU REALIZACIÓN ARBITRARIA, CON TORTURA 
Y/O MALOS TRATOS (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO). T.C. FEBRERO 1403

CONVENIO DE USUFRUCTO DE TIERRAS EJIDALES, 
PARCELADAS O DE USO COMÚN, CELEBRADO 
CON UN TERCERO AJENO AL NÚCLEO DE POBLA
CIÓN. SU VALIDEZ ESTÁ SUJETA A QUE EN ÉL O EN 
DOCUMENTO POR SEPARADO CONSTE EL PRO
YECTO PRODUCTIVO CORRESPONDIENTE. T.C. ABRIL 1920

CONVIVENCIA PROVISIONAL. DEBE OTORGAR
SE CON LAS RESTRICCIONES ADECUADAS DEL 
CASO, AUN CUANDO EL MENOR RECHACE CON
VIVIR CON SU PROGENITOR NO CUSTODIO, SI NO 
EXISTE EVIDENCIA DE QUE PUEDA SUSCITARSE 
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ALGÚN PERJUICIO O ABUSO FÍSICO O MENTAL 
HACIA AQUÉL. T.C. MARZO 3346

COPIA SIMPLE EXHIBIDA EN EL JUICIO LABORAL. 
SU VALOR PROBATORIO CUANDO EL ORIGEN, 
AUTORÍA O ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO 
ORIGINAL SE ATRIBUYE A LA CONTRAPARTE DEL 
OFERENTE. T.C./J. ENERO 1979

COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO. SU EXHI
BICIÓN PARA SU TRASLADO A LAS PARTES, PRE
VISTA EN LOS ARTÍCU LOS 110 Y 114 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO CONSTITUYE UN FORMALISMO AB
SURDO. T.C. MAYO 2485

COPROPIEDAD. EL USO QUE UNO DE LOS CON
DUEÑOS HACE DE LA COSA COMÚN NO GENERA 
POR SÍ SOLO OBLIGACIÓN DE RESARCIR A LOS 
DEMÁS PARTÍCIPES, SINO SÓLO CUANDO SE CAU
SEN DAÑOS Y PERJUICIOS POR INCUM PLIMIEN
TO A LAS OBLIGACIONES LEGALES IMPUESTAS 
CON MOTIVO DE LA COMUNIDAD. 1a./J. MARZO 904

CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL. LA INFORMA
CIÓN COMUNICADA A TRAVÉS DE DICHO MEDIO 
ENTRE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, SI ESTÁ CERTIFICADA LA HORA 
Y FECHA DE SU RECEPCIÓN, ASÍ COMO EL ÓRGA
NO QUE LA REMITE POR EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL TRIBUNAL JUDICIAL QUE LA RE
CIBE, TIENE PLENO VALOR PROBATORIO. T.C./J. MAYO 2178

COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA ESTA EXCEPCIÓN, ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P./J. JUNIO 6

COSA JUZGADA E INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
AUN CUANDO EXISTA SENTENCIA EJECUTORIADA 
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EN RELACIÓN CON LA GUARDA Y CUSTODIA DE 
AQUÉL, SI EXISTEN CIRCUNSTANCIAS QUE PON
GAN EN PELIGRO SU INTEGRIDAD, EL JUEZ DEBE 
PRIVILEGIAR EL SEGUNDO FRENTE A LA PRIMERA 
FIGURA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN). T.C. FEBRERO 1404

COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. NO 
SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EN UN JUICIO 
PREVIO, EN EL QUE SE IMPUGNÓ UN ACTO OMI
SIVO, SE SOBRESEYÓ POR NO ACREDITAR EL IN
TERÉS JURÍDICO, AL NO APORTARSE PRUEBAS 
PARA ELLO. T.C. FEBRERO 1405

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE TRA
BAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE 
NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN 
PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE 
AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VER
DAD LEGAL INMUTABLE. T.C./J. JUNIO 2560

COSA JUZGADA. REVISTE ESA CATEGORÍA LA 
INCOMPETENCIA FIRME DECRETADA EN EL PRI
MER AUTO RECAÍDO A LA PRESENTACIÓN DE 
UNA DEMANDA MERCANTIL, POR TANTO, ES LE
GAL LA DESESTIMACIÓN DE UNA NUEVA DEMAN
DA QUE PLANTEA LA MISMA PRETENSIÓN, HECHA 
POR EL PROPIO ACTOR, CONTRA EL MISMO DE
MANDADO Y CON BASE EN LOS MISMOS ASPEC
TOS FÁCTICOS QUE YA SE HABÍAN PLANTEADO 
EN AQUÉLLA. T.C. MARZO 3347

COSTAS. CUANDO SE CONDENA A LA ACTORA A 
SU PAGO Y SÓLO EXISTIÓ CONDENA PARCIAL AL 
PAGO DE LAS PRESTACIONES DEMANDADAS, LA 
CUANTIFICACIÓN DEBE REALIZARSE ATENDIENDO 
A LA SUMA POR LA QUE INJUSTAMENTE SE 
LLAMÓ A LA DEMANDADA A JUICIO. T.C. MARZO 3349
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COSTAS. CUANDO SE TIENE A LA ACTORA POR DE
SISTIDA DE LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN CON 
POSTERIORIDAD AL EMPLAZAMIEN TO, Y EN LA 
RESOLUCIÓN QUE DA POR TERMINADO EL JUICIO 
NO SE HACE PRONUNCIAMIEN TO SOBRE LA CON
DENA EN AQUÉLLAS Y LA DEMANDADA OMITE 
RECURRIRLA, ÉSTA QUEDA FIRME. P.C./J. ABRIL 1163

COSTAS EN CONCURSOS MERCANTILES. EL AR
TÍCU LO 48 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE PREVÉ 
SU CONDENA CUANDO SEA IMPROCEDENTE LA 
DECLARACIÓN DE CONCURSO MERCANTIL, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUS
TICIA.  1a. MAYO 1227

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO 
PROCEDE LA CONDENA A SU PAGO SI LA VÍA FUE 
DECLARADA IMPROCEDENTE Y LA ACCIÓN SE 
BASÓ EN UN DOCUMENTO QUE LA COMISIÓN NA
CIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EXPIDIÓ 
Y DENOMINÓ TÍTULO EJECUTIVO. T.C. ENERO 2098

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI 
EL MONTO DEL INTERÉS MORATORIO PACTADO 
EN EL TÍTULO DE CRÉDITO FUE REDUCIDO EN 
RAZÓN DEL ESTUDIO OFICIOSO DEL JUZGADOR, 
LA CONDENA NO ES ABSOLUTA Y, POR TANTO, LA 
RELATIVA A SU PAGO DEPENDERÁ DEL PRUDENTE 
ARBITRIO DEL JUEZ. T.C./J. FEBRERO 1239

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI 
SE REALIZA UNA REDUCCIÓN DE LOS INTERESES 
PACTADOS POR LAS PARTES, LA CONDENA A 
SU PAGO NO DEBE DECRETARSE CONFORME AL 
ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SINO QUE DEPENDERÁ DEL PRU
DENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR, Y SI SE PROCE
DIÓ CON TEMERIDAD O MALA FE. T.C. FEBRERO 1406
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COSTAS EN EL JUICIO MERCANTIL. NO PROCEDE 
LA APLICACIÓN DE LAS LEYES SUPLETORIAS AL 
CÓDIGO DE COMERCIO PARA RESOLVER SOBRE 
ESE ASPECTO CUANDO EL JUICIO TERMINA POR 
DESISTIMIEN TO POSTERIOR AL EMPLAZAMIEN TO.  1a./J. MAYO 1144

COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PRO
CEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE ALGÚN OR
DENAMIEN TO PROCESAL PARA SU IMPOSICIÓN. 1a./J. MARZO 923

COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA. NO OPERA EL 
PRINCIPIO DE COMPENSACIÓN CUANDO AMBAS 
PARTES APELAN, UNA POR HABER OBTENIDO 
SENTENCIA DESFAVORABLE Y, LA OTRA, ÚNICA
MENTE POR LA ABSOLUCIÓN EN COSTAS DE SU 
COLITIGANTE. T.C. ABRIL 1921

COSTAS. SU CONDENA A FAVOR DEL TERCERO 
CUANDO QUIEN LO LLAMA NO OBTIENE SEN
TENCIA FAVORABLE. T.C. ABRIL 1922

CRÉDITO AL CONSUMO. EL ARTÍCU LO 103 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE OBLIGA A LOS 
TRABAJADORES A OBTENER UN CRÉDITO CON
FORME A LAS REGLAS DEL MERCADO Y NO BARA
TO, TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 123, APARTADO 
A, FRACCIÓN XII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ENERO 2099

CRÉDITO MERCANTIL CON GARANTÍA REAL. PARA 
DETERMINAR SI LA VÍA EN QUE SE DEMANDÓ SU 
PAGO ES LA CORRECTA, EL JUZGADOR DEBERÁ 
ATENDER TANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
COMO A LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS. T.C. MARZO 3350

CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
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TRABAJADORES. AL ESTAR CUBIERTOS POR UN 
SEGURO EN CASO DE INCAPACIDAD TOTAL PER
MANENTE Y MUERTE, ASÍ COMO PARA INCAPA
CIDAD PARCIAL PERMANENTE DEL 50% O MÁS, LA 
DEUDA Y DEMÁS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
DICHO CRÉDITO SE CUBREN Y EXTINGUEN. T.C. ENERO 2101

CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENI
DO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁ
NEA FISCAL PARA 2015. AL NO SER SUSCEPTIBLE 
DE GENERAR, POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PAR
TICULAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN 
SU CONTRA ES IMPROCEDENTE. T.C./J. FEBRERO 1258

CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. LA CONDE
NA AL PAGO DE LOS CONCEPTOS DE VACACIO
NES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO, DERI
VADA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LA 
CONCLUSIÓN ILEGAL DE LA RELACIÓN DE SUS 
MIEMBROS CON EL ESTADO, PUEDE ORIGINAR
SE EN UNA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA AL RESOLVER ALGÚN MEDIO 
DE DEFENSA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. T.C. ABRIL 1923

CUMPLIMIEN TO DE LAS SENTENCIAS DE AMPA
RO. LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN PARA DICTAR 
UNA NUEVA RESOLUCIÓN ENCUENTRA SU LÍMI
TE EN LA MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. 1a. JUNIO 952

DAÑO FÍSICO. FACTORES QUE DEBEN OBSERVAR
SE PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN.  2a. JUNIO 1473

DAÑO MORAL ATRIBUIDO A LAS PERMISIONARIAS 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTE 
TERRESTRE, POR CULPA IN VIGILANDO. T.C. MARZO 3353
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DAÑO MORAL. FACTORES QUE DEBEN OBSER
VARSE PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. 2a. JUNIO 1474

DAÑO PERSONAL CAUSADO POR LA ACTIVIDAD 
IRREGULAR DEL ESTADO. PARÁMETROS DE REPA
RACIÓN EN TÉRMINOS DEL DERECHO A LA JUS
TA INDEMNIZACIÓN CUANDO SE TRATA DE UN 
MENOR. 2a. MAYO 1687

DAÑO PERSONAL GENERADO POR LA ACTIVIDAD 
IRREGULAR DEL ESTADO. LA CARGA DE LA IN
DEMNIZACIÓN Y SU PAGO NO DEBE IMPONERSE 
A UNA INSTITUCIÓN DIVERSA A LA CAUSANTE DE 
AQUÉL. 2a. ABRIL 858

DAÑOS PUNITIVOS. ES IMPROCEDENTE SU PAGO 
DENTRO DE LA COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA.  2a. JUNIO 1474

DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS 
RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINACIÓN DE 
LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS 
VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIO
NALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFOR
MACIÓN CONFIDENCIAL NI PRECISA, POR ENDE, 
DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS.  T.C. MAYO 2487

DEBIDO PROCESO. SI AL ESTUDIAR LA CONSTITU
CIONALIDAD DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL 
JUEZ DE AMPARO ESTIMA ENCONTRARSE IMPE
DIDO PARA ANALIZAR CUESTIONES INHERENTES 
AL FONDO DEL ASUNTO, PORQUE DICHO ACTO 
NO SATISFACE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN LO 
CONCERNIENTE A SU DEBIDA FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN, ELLO NO LO RELEVA DE VERIFICAR, 
AUN DE OFICIO, EL CUMPLIMIEN TO DE AQUEL 
DERECHO. T.C. ENERO 2103
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DEBIDO PROCESO Y DEFENSA ADECUADA. LA 
RESERVA DE INFORMACIÓN EN LOS REGISTROS 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN DURANTE LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCU LO 218 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES, NO VIOLA DICHOS 
DERECHOS RECONOCIDOS A FAVOR DEL IMPU
TADO. T.C. ENERO 2104

DECLARACIÓN A LA AUTORIDAD ADUANERA DEL 
ENVÍO AL EXTRANJERO DE MONTOS SUPERIORES 
AL EQUIVALENTE A DIEZ MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LOS ARTÍCU
LOS 184, FRACCIÓN XV, Y 185, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY ADUANERA TIENEN COMO OBJETIVO SAN
CIONAR SU OMISIÓN, CON INDEPENDENCIA DE LA 
LICITUD O ILICITUD DE LA PROCEDENCIA DE ESAS 
CANTIDADES.
 T.C. MAYO 2488

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE 
CONCLUSIÓN DEL CARGO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA SU 
PRESENTACIÓN, DEBEN DESCONTARSE LOS DÍAS 
EN LOS CUALES SE ACREDITE QUE EL OBLIGADO 
ESTUVO INCAPACITADO FÍSICA O MENTALMEN
TE PARA HACERLO, POR PADECER UNA ENFER
MEDAD. T.C. ABRIL 1925

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LEC
TURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGULA
CIÓN EN EL ARTÍCU LO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE CONTRADICCIÓN. 1a. JUNIO 953

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LEC
TURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGULA
CIÓN EN EL ARTÍCU LO 374, FRACCIÓN II, INCISO D), 
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DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN.  1a. JUNIO 954

DECLARANTE POR REFERENCIA DE TERCEROS. LA 
CONFUSIÓN TERMINOLÓGICA POR EL USO DE 
LA INCORRECTA EXPRESIÓN "TESTIGO DE OÍDAS", 
NO GENERA AGRAVIO AL QUEJOSO. T.C./J. ENERO 2013

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORI
DADES RESPONSABLES. PREVIO A DECRETARLA, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE OTORGAR AL QUEJOSO 
SU DERECHO DE AUDIENCIA. T.C. ABRIL 1926

DECRETOS QUE CONTIENEN PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO DE LAS DELEGACIO
NES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU PUBLICACIÓN 
ELECTRÓNICA Y NO IMPRESA EN LA GACETA OFI
CIAL RELATIVA, VIOLA EL PRINCIPIO DE PUBLICI
DAD DE LAS NORMAS JURÍDICAS ESTATALES. P.C./J. MARZO 1930

DEDUCCIÓN DE LOS PAGOS POR SERVICIOS DE 
ENSEÑANZA CORRESPONDIENTE A LOS TIPOS 
DE EDUCACIÓN BÁSICO Y MEDIO SUPERIOR A 
QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE EDUCA
CIÓN. PARA QUE PROCEDA DEBEN CUMPLIRSE 
LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO PREVÉN LOS 
ARTÍCU LOS 1.8 Y 1.9 DEL DECRETO QUE COMPILA 
DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES Y ESTABLECE 
MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013, A FIN DE 
ACREDITAR QUE LAS EROGACIONES LAS REALIZÓ 
EL CONTRIBUYENTE QUE PRETENDE AQUÉLLA.  T.C. MAYO 2489

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL, EN SU 
VERTIENTE DE ASISTENCIA TÉCNICA. CUANDO 
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SE GENERE INCERTIDUMBRE SOBRE LA VIOLACIÓN 
A ESE DERECHO FUNDAMENTAL EN EL PROCE
DIMIEN TO, EL AMPARO QUE SE CONCEDA DEBE 
TENER EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE DEJE INSUBSISTENTE EL ACTO RECLA
MADO A FIN DE RECABAR, EN CASO DE QUE 
EXISTA, EL TÍTULO O LA CÉDULA PROFESIONAL DEL 
DEFENSOR (PÚBLICO O PRIVADO), CON EL FIN DE 
CORROBORAR QUE ES PROFESIONAL DEL DERE
CHO Y TENER CERTEZA DE LA OBSERVANCIA O 
NO DE ESA PRERROGATIVA. P.C./J. MARZO 2430

DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA 
TEORÍA DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFENSOR 
DEL IMPU TADO, DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, NO 
IMPLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL. T.C. JUNIO 2967

DEFENSOR DEL IMPU TADO EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. PARA SU REMOCIÓN DEL CARGO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 121 DEL CÓDIGO NA
 CIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, POR 
INCAPACIDAD TÉCNICA MANIFIESTA Y SISTEMÁTI
CA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR 
CUIDADOSAMENTE CADA CASO CONCRETO, A 
FIN DE DETERMINAR SI EL NÚMERO Y TRASCEN
DENCIA DE LOS ERRORES COMETIDOS SON DE 
TAL MAGNITUD, QUE COLOQUEN AL ACUSADO 
EN RIESGO DE QUE SE PRIVE DE CONTENIDO MA
TERIAL SU DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFEN
SA ADECUADA. T.C. JUNIO 2968

DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO 
TRATÁNDOSE DE ACTOS EN JUICIO, CUYA EJECU
CIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. P./J. JUNIO 8

DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. SE 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A DICHO PRINCIPIO 



3569SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

CUANDO SE RECLAME LA APLICACIÓN DE LEYES 
DECLARADAS INCONSTITUCIONALES POR JURIS
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN. T.C. MARZO 3354

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
INAPLICABLE ESE PRINCIPIO CUANDO SE IMPUG
NA UNA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL EN LA 
VÍA INDIRECTA. P.C./J. MARZO 2479

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EX
CEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 171 DE LA LEY DE LA MATERIA, SÓLO PRO
CEDE RESPECTO DE VIOLACIONES A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIEN TO IMPUGNABLES EN LA VÍA 
DIRECTA, TRATÁNDOSE DE AMPAROS CONTRA 
ACTOS QUE AFECTEN, ENTRE OTROS, DERECHOS 
DE TRABAJADORES. P.C./J. MARZO 2560

DELITO DE DISCRIMINACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 206 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO NA
CIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, 
EMANADAS DE UN PROCEDIMIEN TO DE QUEJA 
SUSTANCIADO POR UN POSIBLE ACTO DISCRIMI
NATORIO, NO SON DETERMINANTES PARA SU 
ACREDITACIÓN. T.C. MARZO 3355

DELITO DE VIOLACIÓN. LA AMENAZA DEL ACTI
VO DE PUBLICAR MATERIAL GRÁFICO EXPLÍCITO 
DE LA OFENDIDA, PUEDE VÁLIDAMENTE CONSIDE
RARSE CONFIGURATIVA DEL ELEMENTO DE VIO
LENCIA MORAL Y EFICAZ PARA LA IMPOSICIÓN DE 
LA CÓPULA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUA
NAJUATO). T.C. ABRIL 1926
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DELITO DE VIOLACIÓN. LA DEMOSTRACIÓN DEL 
ELEMENTO VIOLENCIA (FÍSICA) COMO MEDIO 
PARA LA IMPOSICIÓN DE LA CÓPULA, NO ESTÁ 
CONDICIONADA A LA EXISTENCIA DE LESIONES 
DE NATURALEZA Y ASPECTO EXPLÍCITAMENTE 
VINCULANTES A LA EJECUCIÓN DEL ILÍCITO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). T.C. ABRIL 1927

DELITO DE VIOLACIÓN. RESTAR VALOR PROBA
TORIO A LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA, CON 
BASE EN QUE SU ACTITUD ANTE EL ATAQUE NO 
FUE "ALTAMENTE REACTIVA", ES ILEGAL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). T.C. ABRIL 1928

DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
411 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓ
TESIS DE PARTICIPAR EN LA ALTERACIÓN DEL RE
GISTRO FEDERAL DE ELECTORES. SE ACTUALIZA 
CON LA SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDU
LO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA UN 
TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTO
RAL FEDERAL POR MEDIO DEL FORMATO ÚNICO 
DE ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, DATOS 
FALSOS EN RELACIÓN CON EL NOMBRE, DOMICI
LIO O FECHA DE NACIMIEN TO. T.C. ABRIL 1983

DELITOS COMETIDOS POR QUIENES PERTENE
CEN O HAYAN PERTENECIDO A UN CUERPO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. LA AGRAVANTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 439 DEL CÓDIGO PENAL DEL ES
TADO DE PUEBLA, RELATIVA A QUE CUANDO 
ÉSTOS INTERVENGAN EN LA COMISIÓN DE "CUAL
QUIER DELITO", SE DUPLICARÁ LA SANCIÓN PRE
VISTA PARA EL ILÍCITO COMETIDO, SE ACTUALIZA 
ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS DELITOS PRE
VISTOS EN EL CAPÍTULO DÉCIMO NOVENO DEL 
PROPIO CÓDIGO, REALIZADOS POR SERVIDORES 
PÚBLICOS. T.C. MARZO 3356
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DELITOS DE ABOGADOS, PATRONOS O LITIGAN
TES. EL ELEMENTO NORMATIVO "LITIGANTE" DEL 
TIPO PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 319, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
NO SE ASIMILA NI ALUDE A ALGUIEN CON LICEN
CIATURA EN DERECHO. T.C. ENERO 2105

DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR. 
EL ELEMENTO NORMATIVO "PUBLICACIÓN" DEL 
TIPO PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 427 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE ACTUALIZA 
CON LA DISTRIBUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DE 
LA CAUSA A UNA PLURALIDAD DE PERSONAS. T.C. JUNIO 2969

DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. REQUI
SITOS PARA QUE EL APODERADO JURÍDICO DEL 
OFENDIDO PUEDA INTERVENIR EN LA FASE INDA
GATORIA PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 152, TERCER 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  1a./J. JUNIO 836

DELITOS POLÍTICOS O CONTRA EL ESTADO. EL ES
TÁNDAR PARA EL DICTADO DEL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO, EXIGE NATURALMENTE LA 
PONDERACIÓN INTEGRAL Y CUIDADOSA DE LAS 
EXCLUYENTES DEL DELITO O CAUSAS DE JUSTIFI
CACIÓN. T.C. FEBRERO 1409

DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. EL PLAZO PARA 
QUE LA PARTE CONTRARIA EXPRESE LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA EN RELACIÓN CON EL TRAS
LADO DE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
182, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
ES DE TRES DÍAS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCU LO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES). T.C. JUNIO 2970
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DEMANDA DE AMPARO. CASO EN QUE ES INNE
CESARIA LA EXHIBICIÓN DE COPIAS PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 110 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
ATENTO AL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA DE GRUPOS VULNERABLES.  T.C. MAYO 2490

DEMANDA DE AMPARO. CÓMPU TO DEL PLA
ZO PA  RA PRESENTARLA CUANDO EL QUEJOSO 
COM  PARECE A TOMAR FOTOGRAFÍAS DEL ACTO 
RECLAMADO ANTE UNA DIVERSA AUTORIDAD, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA EN LA QUE 
LA RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ.  T.C. MAYO 2490

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO DE SU EXA
MEN EL JUEZ DE DISTRITO ADVIERTA QUE EL 
QUEJOSO SE ENCUENTRA EN CLARA DESVENTA
JA SOCIAL PARA LA DEFENSA DEL JUICIO Y EN 
LUGAR DE LA FIRMA CONTIENE ÚNICAMENTE LA 
HUELLA DACTILAR, DEBERÁ PREVENIRLO PARA 
QUE SUBSANE ESA IRREGULARIDAD Y NO DESE
CHARLA. T.C. FEBRERO 1410

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, NO DEBEN 
EXCLUIRSE LOS DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO AL QUE CORRESPON
DA CONOCER DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO 
SUS LABORES. 2a./J. ABRIL 568

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO PRO
CEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA O 
SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA SE 
RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL AR
TÍCU LO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RES
PECTO A LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DE ACUERDOS, DE LA SENTENCIA RECLAMADA.  P.C./J. JUNIO 1711
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. OPORTUNIDAD 
PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO EL CONO
CIMIEN  TO DEL ACTO RECLAMADO SE SUBSUME 
AL DE LA NOTIFICACIÓN QUE EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO PRACTICÓ AL QUEJOSO DEL 
AUTO POR EL QUE LE DIO VISTA CON EL CUM
PLIMIEN TO DADO POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE A UNA EJECUTORIA DE AMPARO ANTERIOR. T.C. ENERO 2106

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. OPORTUNIDAD 
PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO EL CONO
CIMIEN TO DEL ACTO RECLAMADO SE SUBSUME 
AL DE LA NOTIFICACIÓN QUE EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO PRACTICÓ AL QUEJOSO DEL 
AUTO POR EL QUE LE DIO VISTA CON EL CUM
PLIMIEN TO DADO POR LA AUTORIDAD RESPON
SABLE A UNA EJECUTORIA DE AMPARO ANTERIOR. T.C./J. MARZO 3109

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETER
MINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, 
DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA 
LEY DE LA MATERIA DEBEN DESCONTARSE LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE ÉSTA Y LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SEÑA
LAN, ASÍ COMO AQUELLOS EN LOS QUE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE HAYA SUSPENDIDO SUS 
LABORES EXTRAORDINARIAMENTE. T.C. MARZO 3356

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMI
NAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, 
NO DEBEN EXCLUIRSE DEL CÓMPU TO DEL PLAZO 
PARA PROMOVERLA LOS DÍAS EN QUE EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, A QUIEN CORRES
PONDA CONOCERLA, SUSPENDA SUS LABORES 
CON MOTIVO DE SU PERIODO VACACIONAL. T.C. ENERO 2107

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE LA RESPONSABLE. 
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EL ARTÍCU LO 176, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, AL SEÑALAR QUE ELLO NO INTERRUM
PE LOS PLAZOS QUE PARA SU PROMOCIÓN ES
TABLECE LA LEY, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFEC
TIVA. 2a. ENERO 531

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
POR UN QUEJOSO ADULTO MAYOR EN CONDICIO
NES DE VULNERABILIDAD. A FIN DE NO TRANS
GREDIR SUS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO, 
ACCESO A UNA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, NO 
DISCRIMINACIÓN, Y PERMITIRLE EL PLENO GOCE 
DE LOS SERVICIOS DEL SISTEMA JUDICIAL, EL 
PLAZO PARA PRESENTARLA DEBE COMPU TARSE 
A PARTIR DE QUE TENGA CONOCIMIEN TO COM
PLETO DEL ACTO RECLAMADO, AUN CUANDO 
CUENTE CON REPRESENTACIÓN LEGAL Y SE LE 
HAYA NOTIFICADO LA SENTENCIA IMPUGNADA 
A TRAVÉS DE LOS ESTRADOS DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. T.C. FEBRERO 1605

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA
CIÓN ANTE LA OFICINA PÚBLICA DE COMUNI
CACIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 23 DE 
LA LEY DE AMPARO, NO INTERRUMPE EL PLAZO 
DE 15 DÍAS, SI EN EL LUGAR DE RESIDENCIA DE 
LA QUEJOSA SE UBICA TAMBIÉN EL DE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE. T.C. MAYO 2491

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA
CIÓN EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO INTE
RRUMPE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFEC
TO, DEBIENDO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPU TO 
DE SU PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE SE RECIBE 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 2a./J. ABRIL 590

CANCELADA
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DEMANDA DE AMPARO. EL REQUISITO DE PRO
CEDIBILIDAD ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCU LOS 
110 Y 114 DE LA LEY DE LA MATERIA, SI BIEN RES
TRINGE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA, ELLO ES RAZONABLE, SI BUSCA EL 
EQUILIBRIO PROCESAL.  T.C. MAYO 2492

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LOS DÍAS NO 
LABORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPU TO DEL 
PLAZO PREVISTO PARA SU PRESENTACIÓN CUAN
DO EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN PRO
CEDIMIEN TO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATI
VO LLEVADO EN FORMA DE JUICIO. 2a./J. FEBRERO 673

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESE
CHAMIEN TO DE PLANO CONFORME AL ARTÍCU
LO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO DEBE SER 
CONSECUENCIA DE LOS REQUERIMIEN TOS QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO REALICE PREVIAMENTE A 
PRONUNCIARSE SOBRE SU ADMISIÓN O NO. T.C. ABRIL 1984

DEMANDA DE AMPARO. LA CARGA PROCESAL 
CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 110 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE GRA
TUIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
IMPARTIDA POR EL ESTADO.  T.C. MAYO 2493

DEMANDA DE AMPARO. LA CARGA PROCESAL 
DE EXHIBIR LAS COPIAS RELATIVAS, PREVISTA 
EN LOS ARTÍCU LOS 110 Y 114 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CONSTITUYE UNA REGULACIÓN NECE
SARIA.  T.C. MAYO 2493

DEMANDA DE AMPARO. LA CARGA PROCESAL DE 
EXHIBIR LAS COPIAS RELATIVAS PREVISTA EN LOS 
ARTÍCU LOS 110 Y 114 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
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ES ADMISIBLE DENTRO DEL ÁMBITO CONSTITU
CIONAL.  T.C. MAYO 2494

DEMANDA DE AMPARO. LA CARGA PROCESAL DE 
EXHIBIR LAS COPIAS RELATIVAS, PREVISTA EN 
LOS ARTÍCU LOS 110 Y 114 DE LA LEY DE LA MATE
RIA ES PROPORCIONAL.  T.C. MAYO 2494

DEMANDA DE AMPARO. LA REGLA GENERAL DE 
EXHIBIR LAS COPIAS RELATIVAS PREVISTA EN LOS 
ARTÍCU LOS 110 Y 114 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
NO CONSTITUYE UN OBSTÁCU LO PARA CUMPLIR 
CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE TUTELA JU
RISDICCIONAL.  T.C. MAYO 2495

DEMANDA DE AMPARO. LA REGLA GENERAL PRE
VISTA EN LOS ARTÍCU LOS 110 Y 114 DE LA LEY DE 
LA MATERIA, DE EXHIBIR LAS COPIAS RELATIVAS, 
PARA SU ADMISIÓN, CONSTITUYE UN REQUISITO 
PROCESAL DE OBSERVANCIA ESTRICTA. T.C. MAYO 2495

DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN EL QUE 
INICIA EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA PRESEN
TAR SU AMPLIACIÓN, CON MOTIVO DE LA RENDI
CIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO. P./J. ABRIL 10

DEMANDA DE AMPARO O RECURSO DE REVISIÓN 
REMITIDOS POR CONDUCTO DEL SERVICO POS
TAL MEXICANO. LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN
CARGADOS DE RECIBIR Y REGISTRAR ESAS PRO
MOCIONES DEBEN REGIRSE POR UN DEBER DE 
CUIDADO MÁXIMO.  T.C. MAYO 2496

DEMANDA DE AMPARO. PARA ESTABLECER LA 
FECHA A PARTIR DE LA CUAL HA DE EFECTUARSE 
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EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA SU PRESENTA
CIÓN, DEBE OBRAR CONSTANCIA FEHACIENTE 
DEL CONOCIMIEN TO DEL ACTO RECLAMADO DEN
TRO DEL PROCEDIMIEN TO QUE LO GENERA, NO 
ASÍ EN UNO DIVERSO, PARA EVITAR POSIBLES 
VIOLACIONES A LA ESFERA JURÍDICA DEL QUE
JOSO. T.C. ABRIL 1984

DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN LÍNEA. 
SI CARECE DE FIRMA ELECTRÓNICA, PERO EXIS
TE INDICIO DE QUE SE FIRMÓ DE MANERA AUTÓ
GRAFA, SE GENERA LA PRESUNCIÓN DE QUE FUE 
FIRMADA POR EL QUEJOSO Y, POR TANTO, NO 
DEBE DESECHARSE, SINO REQUERIR AL PROMO
VENTE. T.C. ENERO 2108

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR ME
DIOS ELECTRÓNICOS. EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL, DE OFICIO, DEBE MANDAR EXPEDIR LAS 
COPIAS DE ÉSTA, ATENTO A LAS CIRCUNSTAN
CIAS PROPIAS DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN 
LÍNEA. T.C. MAYO 2497

DEMANDA DE NULIDAD. EL PLAZO PARA PRE
SENTARLA CONTRA LAS CÉDULAS DE NOTIFICA
CIÓN DE INFRACCIONES DEBE COMPU TARSE A 
PARTIR DE QUE EL ACTOR TIENE CONOCIMIEN
TO DIRECTO, EXACTO Y COMPLETO DEL CONTE
NIDO DE ÉSTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C./J. JUNIO 2572

DEMANDA EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SI EL 
ACTOR OMITE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUEZ DEBE 
PREVENIRLO Y NO DESECHARLA, CON FUNDA
MENTO EN EL DIVERSO NUMERAL 1390 BIS 12. T.C. MARZO 3358
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DEMANDA LABORAL. EL DEMANDADO NO ESTÁ 
OBLIGADO A CONTESTARLA, SI PREVIAMENTE EL 
ACTOR NO LA RATIFICA O SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE NO LA TIENE POR RATIFICADA DE 
OFICIO. P.C./J. MARZO 2624

DEMANDA MERCANTIL. LA OMISIÓN DE ANEXAR 
AL ESCRITO INICIAL LOS DOCUMENTOS A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 1061 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, NO ORIGINA SU DESE
CHAMIEN TO, ATENTO A QUE ES POSIBLE REQUERIR 
A LA ACTORA PARA QUE LO HAGA DENTRO DEL 
TÉRMINO QUE ESTABLECE LA LEY. T.C. MARZO 3359

DEMARCACIÓN DE LOS CAUCES, RIBERAS O 
ZONAS FEDERALES DE LAS AGUAS NACIONALES. 
POR REGLA GENERAL, ES INNECESARIO EFEC
TUARLA, SALVO QUE EXISTA DUDA SOBRE CUÁL 
ES LA EXTENSIÓN QUE COMPRENDEN, A FIN DE 
DETERMINAR FEHACIENTEMENTE LOS BIENES 
A CARGO DE LA AUTORIDAD EN LA MATERIA Y, 
COMO CONSECUENCIA, NO AFECTAR ARBITRA
RIAMENTE LA PROPIEDAD PRIVADA. T.C. FEBRERO 1411

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLA
MADO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIO
NADA A QUE PREVIAMENTE EL ÓRGANO DE 
AMPARO TENGA POR CUMPLIDO EL FALLO PRO
TECTOR. P./J. ABRIL 12

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LAS 
TESIS DE JURISPRUDENCIA P./J. 147/2000 Y 1a./J. 
102/2008 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)]. T.C. FEBRERO 1412

ACLARADA
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DEPOSITARIO DEL AUSENTE. LAS LIMITACIONES 
QUE TIENE PARA ENAJENAR O GRAVAR, TRANSI
GIR O COMPROMETER EN ÁRBITROS LOS BIENES 
DE ÉSTE NO SE ACOTAN SÓLO A ESOS ACTOS, 
SINO A CUALQUIER OTRO QUE IMPLIQUE CAR
GAS, DERECHOS DE CRÉDITO, COMPROMISOS O 
PROMESAS A CARGO DE SU PATRIMONIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C. FEBRERO 1414

DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RES
TRICCIÓN LEGAL AL CAMBIO FILIATORIO NO IM
PLICA LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR LA PATER
NIDAD DE UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA). 1a. JUNIO 955

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELE
MENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 
CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CON
SECUENCIA DE UN TRATAMIEN TO DE INSEMINA
CIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA.  1a. JUNIO 955

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO 
SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECI
BIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIO
NALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECO
NOCIMIEN TO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN 
DERIVAR OTROS.  1a. JUNIO 956

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. FORMA 
PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE MANERA LI
BRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL NÚ
MERO Y EL ESPACIAMIEN TO DE SUS HIJOS, PRE
VISTO EN EL ARTÍCU LO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. JUNIO 957

DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. 
EL HECHO DE QUE EL JUZGADOR CONMINE A 
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LAS PARTES A SUJETARSE A LOS PRINCIPIOS Y 
REGLAS DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO 
SE TRADUCE EN UNA DETERMINACIÓN TENDENTE 
A CUESTIONAR LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL 
DEFENSOR DEL IMPU TADO, NI REPRESENTA UNA 
DISPOSICIÓN QUE LO PREVENGA PARA DESIG
NAR OTRO. T.C. JUNIO 2970

DERECHO AL ACCESO A LOS REGISTROS DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN Y A OBTENER COPIA 
DE ÉSTOS EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INI
CIAL DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
SE CONFIGURA A FAVOR DEL IMPU TADO, SIEMPRE 
QUE SE ENCUENTRE DETENIDO, SEA OBJETO DE 
UN ACTO DE MOLESTIA, O HAYA SIDO CITADO A 
ENTREVISTA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. T.C. ABRIL 1985

DERECHO DE AUTOR. LOS ARTÍCU LOS 80, PRIMER 
PÁRRAFO Y 83 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO SON NORMAS ESPECIALES EXCLUYENTES, 
SINO CONVERGENTES, TRATÁNDOSE DE UNA OBRA 
POR ENCARGO DESARROLLADA EN COAUTORÍA, 
CUANDO EL COMITENTE PARTICIPE TAMBIÉN EN 
SU CREACIÓN Y SE TRATE DE UNA COLABORA
CIÓN PERFECTA. T.C. FEBRERO 1414

DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A EXPRESAR 
SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y 
LOS JUZGADORES. 1a. JUNIO 958

DERECHO DE PETICIÓN. EL BREVE TÉRMINO QUE 
TIENEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA CON
TESTAR LO PEDIDO, ACORDE CON EL ARTÍCU LO 8o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NO PUEDE INTERPRETARSE 
COMPLEMENTARIAMENTE CON EL PLAZO DE 45 
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DÍAS HÁBILES CON QUE CUENTAN, PARA SIMILA
RES EFECTOS, LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
DE VERACRUZ, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 7 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL. T.C. MARZO 3359

DERECHO DE PETICIÓN. EL PRECEPTO QUE FUNDA 
LA COMPETENCIA DE LOS ENTES DEL ESTADO PARA 
RESPONDER LAS SOLICITUDES FORMULADAS 
CON MOTIVO DE SU EJERCICIO, ES EL ARTÍCU LO 
8o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. FEBRERO 1416

DERECHO DE PETICIÓN. EL RECLAMO DE SU VIO
LACIÓN POR LA OMISIÓN DE INSCRIBIR EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA UN 
TÍTULO DE CONCESIÓN DE APROVECHAMIEN TO 
DE AGUAS NACIONALES SOLICITADO POR EL QUE
JOSO, NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, QUE LLEVE A 
DESECHAR LA DEMANDA POR NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. T.C./J. FEBRERO 1270

DERECHO DE PETICIÓN. SI EL QUEJOSO RECLAMA 
LA VIOLACIÓN A ÉSTE POR PROPIO DERECHO 
Y EN REPRESENTACIÓN DE DIVERSA PERSONA, 
PARA TENER JUSTIFICADA LA PERSONALIDAD CON 
LA QUE COMPARECE Y PROVEER SOBRE LA AD
MISIÓN DE LA DEMANDA EN RELACIÓN CON 
QUIEN DICE REPRESENTAR, BASTA QUE EN EL 
ESCRITO RESPECTIVO SE REFIERA A QUE EN ESOS 
TÉRMINOS SE HIZO LA SOLICITUD A LA AUTORI
DAD RESPONSABLE. T.C. ENERO 2109

DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO NO ESTÁ 
RESTRINGIDO PARA EL CASO DE QUE EL GOBER
NADO MANTENGA UNA RELACIÓN DE TRABA
JO CON EL ENTE DEL ESTADO ANTE EL QUE SE 
FORMULA LA SOLICITUD RESPECTIVA. T.C./J. FEBRERO 1280
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DERECHO DE PREFERENCIA EN MATERIA DE 
ALIMENTOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 101 
DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE VERA
CRUZ, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN. T.C. JUNIO 2971

DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCU LO 7 DE LA LEY 
QUE LO REGULA NO VULNERA EL DERECHO A LA 
VIDA E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS DEDICA
DAS AL PERIODISMO O AL PROCESO INFORMATIVO. 2a. JUNIO 1475

DERECHO DE RÉPLICA. LA LEY QUE LO REGULA 
NO IMPONE A LOS SUJETOS OBLIGADOS EL DEBER 
DE EJERCER FUNCIONES JURISDICCIONALES.  2a. JUNIO 1476

DERECHO DE RÉPLICA. LA PROSCRIPCIÓN DE 
SUSTANCIAR INCIDENTES DE "PREVIO Y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIEN TO" ESTABLECIDA EN LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO VULNERA 
EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA.  2a. MAYO 1688

DERECHO DE RÉPLICA. LAS DEFINICIONES DE 
LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE ESTABLECE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO VULNERAN 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA.  2a. MAYO 1689

DERECHO DE RÉPLICA. LOS ARTÍCU LOS 23 Y 41 DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA NO VUL
NERAN LA PROSCRIPCIÓN DE SER JUZGADO DOS 
VECES POR LA MISMA CAUSA.  2a. MAYO 1690

DERECHO DE RÉPLICA. LOS ARTÍCU LOS 38 A 40 DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA NO ES
TABLECEN MULTAS EXCESIVAS.  2a. MAYO 1691

DERECHO DE RÉPLICA. PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA NO RESULTA APLICABLE EL ESTÁN
DAR DE "REAL MALICIA".  2a. MAYO 1692
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DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE 
LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXAC
TOS NO DEPARA UNA INJERENCIA INDEBIDA AL 
LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN NOTICIOSA, 
PERIODÍSTICA O COMUNICATIVA DE LOS SUJETOS 
OBLIGADOS.  2a. JUNIO 1477

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE 
LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXAC
TOS NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. 2a. JUNIO 1477

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA CON
TRA LA CRÍTICA PERIODÍSTICA NO CONTRARÍA EL 
DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD DE OPINIÓN. 2a. MAYO 1693

DERECHO DEL TANTO. CUANDO SE ADJUDICA 
EL BIEN EMBARGADO EN EL PROCEDIMIEN TO DE 
EJECUCIÓN EN MATERIA MERCANTIL, DEBE DARSE 
PRIORIDAD A LOS COPROPIETARIOS, YA SEA PARA 
RECLAMAR LA PREFERENCIA DEL PAGO SOBRE 
EL PRODUCTO DE REMATE O PARA ADQUIRIR EL 
BIEN. T.C. MARZO 3360

DERECHO DEL TANTO EN SU VERTIENTE DE OFERTA. 
SI LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
VENTA O REMATE CONSUMADO DEL INMUEBLE 
RESPECTO DEL CUAL ADUCE SER COPROPIE
TARIO, ES QUE SE RESPETE SU DERECHO A EJER
CER AQUÉL, ELLO ACTUALIZA LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, 
FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
77, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. T.C. ABRIL 1986

DERECHO DEL TANTO. LA VENTA O REMATE CON
SUMADO DEL INMUEBLE EXTINGUE SU EJERCICIO 
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EN SU VERTIENTE DE OFERTA Y EMERGE, A SU 
VEZ, EL DERECHO PARA EJERCER LA ACCIÓN DE 
RETRACTO. T.C. ABRIL 1987

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL 
MENOR. ASPECTOS QUE EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE EVALUAR AL DECLARAR INCONSTITUCIONAL 
EL ARTÍCU LO 44 DE LA LEY PARA LA OPERACIÓN 
DE ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA DE
TERMINAR SI RESULTA BENÉFICO AUTORIZAR O 
NO A LOS RESIDENTES CONVIVIR FUERA DE SUS 
INSTALACIONES CON LAS PERSONAS QUE, CON 
FINES ALTRUISTAS, HABITUALMENTE LES OTORGAN 
AYUDA ECONÓMICA Y AFECTO PERSONAL. T.C. ABRIL 1988

DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA DEL 
MENOR. EL ARTÍCU LO 44 DE LA LEY PARA LA OPE
RACIÓN DE ALBERGUES DEL ESTADO DE JALISCO, 
AL PROHIBIR QUE LOS RESIDENTES EN ÉSTOS 
CONVIVAN FUERA DE SUS INSTALACIONES CON 
LAS PERSONAS QUE CON FINES ALTRUISTAS, 
HABITUALMENTE LES OTORGAN AYUDA ECONÓ
MICA Y AFECTO PERSONAL, NO SATISFACE EL PA
RÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. T.C. ABRIL 1989

DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PRO
CEDIMIEN TO ORDINARIO, PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 314 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL 
OFRECIMIEN TO DE PRUEBAS, LAS CUALES SE 
DESAHOGARÁN CONFORME A LAS CIRCUNSTAN
CIAS QUE EL JUEZ DE LA CAUSA APRECIE, AUN 
CUANDO DECLARE AGOTADA LA INSTRUCCIÓN. T.C./J. ABRIL 1776

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO Y 
ORAL. LOS ARTÍCU LOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, QUE 
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REGULAN EL RECURSO DE APELACIÓN, SON 
CON FORMES CON LAS CONVENCIONES DEL SIS
TEMA REGIONAL INTERAMERICANO Y UNIVERSAL 
EN MA TERIA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS. T.C. JUNIO 2972

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. EL ESTADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
TOMAR LAS MEDIDAS POSITIVAS TENDIENTES A 
PROTEGERLO CONTRA ACTOS DE AGENTES NO 
ESTATALES. 2a. ENERO 532

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. FINALIDAD DEL CONSTITUYENTE PERMA
NENTE AL ESTATUIRLO, EN RELACIÓN CON LA 
REVISIÓN POR LOS TRIBUNALES NACIONALES DE 
LA CONFORMIDAD DE LOS ACTOS U OMISIONES 
DE LA AUTORIDAD CON SU PLENA REALIZACIÓN. T.C. JUNIO 2973

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA GARAN
TIZADO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUS CARACTERÍSTICAS.  T.C. MAYO 2540

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. OBLI
GACIONES QUE IMPONE A LOS ESTADOS Y A LOS 
AGENTES NO ESTATALES.  T.C. MAYO 2541

DERECHO HUMANO DEL SENTENCIADO A PURGAR 
LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN EL CENTRO 
PENITENCIARIO MÁS CERCANO A SU DOMICILIO. 
NO SE VULNERA CUANDO EL AMPARO SE CON
CEDE PARA QUE SEA EL JUEZ DE EJECUCIÓN QUIEN 
DECIDA SU DEVOLUCIÓN MATERIAL AL LUGAR DE 
RECLUSIÓN ORIGINAL, ANTE LA EVENTUAL EXIS
TENCIA DE INDICIOS QUE ENTRAÑEN EL RIESGO 
DE VULNERAR LA SEGURIDAD NACIONAL. T.C. ABRIL 1990
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DERECHO POR LA AMPLIACIÓN DE VIGENCIA DE 
LAS LICENCIAS DE URBANIZACIÓN. EFECTOS 
DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL 
ARTÍCU LO 84, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2017 QUE LO PREVÉ, 
POR VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS 
DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. T.C. FEBRERO 1417

DERECHO POR LA AMPLIACIÓN DE VIGENCIA DE 
LAS LICENCIAS DE URBANIZACIÓN. EL ARTÍCU LO 
84, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJER
CICIO FISCAL DEL AÑO 2017, AL TOMAR EN CON
SIDERACIÓN UN ELEMENTO AJENO AL SERVICIO 
PRESTADO PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA 
TARIFA RELATIVA, VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTA
RIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. T.C. FEBRERO 1418

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN
TES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. EL 
ARTÍCU LO 13, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY RELATIVA, 
QUE RECONOCE A LOS MENORES SU DERECHO 
DE ASOCIACIÓN Y REUNIÓN, SE APEGA AL PARÁ
METRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. 2a. ENERO 533

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN
TES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. EL 
ARTÍCU LO 13, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY RELATIVA, 
QUE RECONOCE A LOS MENORES SU DERECHO 
A LA INTIMIDAD, SE APEGA AL PARÁMETRO DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL. 2a. ENERO 533

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN
TES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. EL 
HECHO DE QUE EL ARTÍCU LO 13, FRACCIÓN XX, 
DE LA LEY RELATIVA, RECONOZCA A LOS MENORES 
EL DERECHO DE ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, NO CON
LLEVA EL ACCESO A CUALQUIER CONTENIDO. 2a. ENERO 534
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DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN
TES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. RE
QUISITOS PARA EL ADECUADO EJERCICIO DEL 
DERECHO DE LOS MENORES DE ACCESO A LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNI
CA CIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 13, FRAC
CIÓN XX, DE LA LEY RELATIVA. 2a. ENERO 535

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL 
ARTÍCU LO 50, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO CONTIENE UNA PERMISIÓN PARA 
LA ESTERILIZACIÓN VOLUNTARIA DE MENORES. 2a. ENERO 536

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
EL ARTÍCU LO 62 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, AL 
RECONOCER EL DERECHO HUMANO A LA LIBER
TAD DE RELIGIÓN Y CONCIENCIA, NO VULNERA 
EL DERECHO DE LOS PADRES A EDUCAR A SUS 
HIJOS CONFORME A SUS PROPIAS CONVICCIONES. 2a. ENERO 537

DERECHOS DE SANEAMIEN TO AMBIENTAL. LAS 
PÁGINAS WEB QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE 
INTERMEDIACIÓN PARA EL HOSPEDAJE NO ESTÁN 
SUJETAS A LAS OBLIGACIONES DE RETENCIÓN, 
INFORMACIÓN Y ENTERO RELATIVAS, QUE CORRES
PONDEN A LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE AL MUNICIPIO 
DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO). T.C. JUNIO 3039

DERECHOS DE SANEAMIEN TO AMBIENTAL. LOS 
ARTÍCU LOS 132 BIS A 132 QUINQUIES DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARI DAD, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LOS ESTA
BLECEN, SON DE NATURALEZA AUTOAPLI CATIVA 
PARA LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVI
CIO DE HOSPEDAJE. T.C. JUNIO 3040

DERECHOS DE SANEAMIEN TO AMBIENTAL. LOS 
PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVICIO DE HOSPE
DAJE TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR 
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EN EL AMPARO LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LES ESTA
BLECEN DIVERSAS OBLIGACIONES, EN SU CARÁC
TER DE RETENEDORES DE DICHA CONTRIBUCIÓN. T.C. JUNIO 3041

DERECHOS DE SANEAMIEN TO AMBIENTAL. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
LOS QUE EL RETENEDOR CUESTIONA LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. JUNIO 3042

DERECHOS POR EL SERVICIO DE REFRENDO 
ANUAL DE REGISTRO Y HOLOGRAMA. CONSECUEN
CIAS DE LA DECLARATORIA DE INCONSTITUCIO
NALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO DE LOS AR
TÍCU LOS 22, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DEL AÑO 2011, Y 24, FRACCIÓN III, DEL ORDE
NAMIEN TO REFERIDO PARA LOS EJERCICIOS FIS
CALES DE LOS AÑOS 2012 A 2015, QUE ESTABLECEN 
SU MONTO. P.C./J. MAYO 1810

DERECHOS POR EL SERVICIO DE REFRENDO 
ANUAL DE REGISTRO Y HOLOGRAMA. LOS ARTÍCU
LOS 22, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DEL AÑO 2011, Y 24, FRACCIÓN III, DEL ORDE
NAMIEN TO REFERIDO PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE LOS AÑOS 2012 A 2015, QUE ESTA
BLECEN SU MONTO, TRANSGREDEN LOS PRIN
CIPIOS TRI BUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD.  P.C./J. MAYO 1811

DERECHOS POR INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON ACTOS TRASLATIVOS DE 
DOMI NIO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 77 DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MO
RELOS, QUE PREVÉ SU PAGO, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. P.C./J. ENERO 889
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DERECHOS POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE 
SUBDIVISIÓN, RELOTIFICACIÓN O FUSIÓN DE PRE
DIOS. EL ARTÍCU LO 188, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 
ESTABLECER UNA CUOTA BASADA EN EL VALOR 
DE LOS INMUEBLES, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. T.C. FEBRERO 1419

DERECHOS POR SERVICIOS DE PAGO PREVIO. AL 
SER SU LIQUIDACIÓN UNA INTERVENCIÓN POSI
TIVA DE LA AUTORIDAD, CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (INAPLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 153/2007). T.C. ABRIL 1991

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD POR CON
CEPTO DE ANÁLISIS Y CALIFICACIÓN DE DOCUMEN
TOS QUE CONTENGAN ACTOS INSCRIBIBLES, 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCU LO 203BIS, INCISO 
A), DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. AL SER DE PAGO PREVIO, SU CO
BRO, MATERIALIZADO EN EL RECIBO DE PAGO 
RESPECTIVO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
153/2007). T.C. ABRIL 1992

DERRAMES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS 
CLANDESTINAS. LA LEY GENERAL PARA LA PRE
VENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
RESULTA APLICABLE A LA MATERIA AMBIENTAL Y, 
DE MANERA ESPECIAL, A LAS ACTIVIDADES RIES
GOSAS Y MATERIALES PELIGROSOS, COMO LO 
ES LA GASOLINA. T.C. MAYO 2544

DERRAMES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS 
CLANDESTINAS. LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA 
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ORDENADAS PARA HACER FRENTE A LA CONTIN
GENCIA TIENEN CARÁCTER CAUTELAR Y NO PRE
JUZGAN SOBRE LA RESPONSABILIDAD AMBIEN
TAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS. T.C. ABRIL 2065

DESAPARICIÓN FORZADA. COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS POR 
ESOS HECHOS, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIEN TO 
DEL ASUNTO. T.C. ABRIL 2074

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO 
SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
EL OTORGAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN DE OFI
CIO Y DE PLANO NO SÓLO COMPRENDE ORDE
NAR LAS ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS PARA 
LOCALIZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO TAM
BIÉN LAS MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS ACTOS 
QUE AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE LAS VÍC
TIMAS INDIRECTAS COMO LOS DE LAS PERSONAS 
QUE HAYAN SUFRIDO UN PERJUICIO DIRECTO 
COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO. T.C. ABRIL 2090

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. PARA 
SALVAGUARDAR EL DERECHO HUMANO DE LA 
VÍCTIMA A ESTAR INFORMADA DEL DESARROLLO 
DEL PROCEDIMIEN TO, ES LEGAL QUE SI AQUÉLLA 
SE ENCUENTRA EN EL EXTRANJERO, SUS AUTO
RI ZADOS ACCEDAN A LA CARPETA DE INVES TI
GACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCU LO 109, FRACCIONES II, V Y XXII, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, A LA 
LUZ DEL ARTÍCU LO 20, APARTADO C, FRACCIÓN I, 
CONSTITUCIONAL). T.C. ENERO 2110

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE 
RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTE 
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QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE 
COMPRENDEN EL OTORGAMIEN TO DE LA SUSPEN
SIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DICTARSE 
ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CONCORDAN
CIA CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ. T.C. ABRIL 2091

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. VÍCTI
MAS DIRECTA E INDIRECTA EN ESTE DELITO. T.C. ENERO 2110

DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA 
SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES AL 
HABERSE PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE INSTITUTO 
Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES. P.C./J. JUNIO 1763

DESECHAMIEN TO DE LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA DEL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL RE
CURSO DE RECLAMACIÓN EN EL QUE SE CONFIR
MA ESA DECISIÓN ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO, AL NO AFECTAR MATERIALMENTE 
DERECHOS SUSTANTIVOS. T.C. FEBRERO 1420

DESISTIMIEN TO DE LA DEMANDA EN UN JUICIO 
CIVIL ORDINARIO. TODO LO ACTUADO CON POS
TERIORIDAD AL AUTO EN QUE AQUÉL SE PROVEA 
DE CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE LA CAUSA, 
COMO LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA DE UN 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, SE 
UBICA DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. ENERO 2112

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 
SUBTÍTULO Y TEXTO
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DESISTIMIEN TO DE LA INSTANCIA O DE LA ACCIÓN 
POSTERIOR AL EMPLAZAMIEN TO. LA RESOLU
CIÓN QUE DA POR TERMINADO EL JUICIO POR 
ESE MOTIVO DEBE CONTENER NECESARIAMENTE 
LA CONDENA AL PAGO DE COSTAS A CARGO DEL 
ACCIONANTE. P.C./J. ABRIL 1164

DESISTIMIEN TO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO O DE NULIDAD. EL PROPUESTO EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NO SURTE EFECTO 
ALGUNO EN EL PROPIO MEDIO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL. P.C./J. JUNIO 1801

DESPOJO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 237, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
(HIPÓTESIS RELATIVA AL QUE DE PROPIA AUTORI
DAD Y FURTIVAMENTE, HAGA USO DE UN DERE
CHO REAL QUE NO LE PERTENECE). SE ACTUALI
ZA ESTE DELITO SI EL INCULPADO DOLOSAMENTE 
OTORGA LA POSESIÓN DE UN INMUEBLE –AJENO 
A SU PROPIEDAD– A PERSONA DIVERSA DE SU LE
GÍTIMO POSEEDOR (PROPIETARIO), AUN CUANDO 
DESCONOZCA QUIÉN SEA ÉSTE. T.C. ABRIL 2092

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO 
ACTIVO COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE 
PERSIGUIÓ MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN 
ALGUNA POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁ
MARAS DE SEGURIDAD PÚBLICA INSTALADAS 
EN EL LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C./J. JUNIO 2586

DETENCIÓN ILEGAL. LAS PRUEBAS ILÍCITAS DERI
VADAS DE AQUÉLLA NO PUEDEN SERVIR DE BASE 
PARA EL LIBRAMIEN TO DE LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN NI EL DICTADO DEL AUTO DE VINCU LACIÓN 
A PROCESO. T.C. ABRIL 2094
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DETENCIÓN PROLONGADA. SI AL CONOCER DEL 
AMPARO DIRECTO SE ADVIERTE QUE EL QUEJO
SO Y SUS COINCULPADOS FUERON OBJETO DE 
AQUÉ LLA, DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL PARA QUE EN LA NUEVA RESO
LUCIÓN QUE SE DICTE, SE EXCLUYAN DE VALO
RACIÓN LAS PRUEBAS QUE SE OBTUVIERON EN 
ESAS CIRCUNSTANCIAS, INCLUYENDO LAS DECLA
RACIONES MINISTERIALES DE DICHOS CODE
TENIDOS, AUN CUANDO ÉSTOS NO HAYAN PRO
MOVIDO EL JUICIO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
INOBSERVAR EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO. T.C. FEBRERO 1421

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LAS DOCU
MENTALES QUE EXHIBA EL CONTRIBUYENTE PARA 
DESVIRTUARLA, ÚNICAMENTE DEBEN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS DE LA LEY QUE REGULA EL 
ACTO JURÍDICO A QUE SE REFIEREN, SIN QUE 
DEBAN SER DE FECHA CIERTA. T.C. JUNIO 3043

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA. EL ARTÍCU LO 61, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE LA PREVÉ, AL NO CONTEMPLAR UN 
FACTOR DEFLACIONARIO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. ENERO 537

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. ES ILEGAL 
NEGARLA ADUCIENDO QUE LA SUMA PAGADA 
INDEBIDAMENTE FUE ANTES DEDUCIDA POR EL 
CONTRIBUYENTE Y/O QUE POR ELLO LE REPRE
SENTARÍA UN DOBLE BENEFICIO. T.C. MAYO 2545

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DE CONTRIBU
CIONES. LA AUTORIDAD SÓLO PUEDE TENER POR 
DESISTIDO AL SOLICITANTE, POR LOS MOTIVOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 22 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. MAYO 2546
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DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DE CONTRIBU
YENTES. NO SE GENERA EL PAGO DE INTERESES 
CUANDO EL PLAZO LEGAL RELATIVO SE SUSPEN
DIÓ CON MOTIVO DE UN PRIMER REQUERIMIEN TO 
QUE NO SE CUMPLIÓ, LO CUAL ORIGINÓ QUE SE 
TUVIERA POR DESISTIDO AL SOLICITANTE, Y ESTE 
PROMOVIÓ UN JUICIO EN EL QUE SE CONSIDERÓ 
ILEGAL ESA DETERMINACIÓN, LO QUE LLEVÓ A 
EFECTUAR UN SEGUNDO REQUERIMIEN TO. T.C. FEBRERO 1422

DEVOLUCIÓN DE UN SALDO A FAVOR DE CONTRI
BUCIONES. SI EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA 
A LA SOLICITUD RESPECTIVA, SE DESVIRTÚAN 
LOS MOTIVOS DE ESE ACTO, AUN CUANDO SE 
HAYAN SUSTENTADO EN EL DESISTIMIEN TO, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEBEN RESOLVER EL FONDO 
DEL ASUNTO Y NO REENVIAR EL EXPEDIENTE A 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA QUE, EN 
UNA NUEVA OPORTUNIDAD, VALORE SI SE ACRE
DITA LA EXISTENCIA DE UN DERECHO SUBJETIVO 
SOBRE LO PEDIDO.  T.C. MAYO 2547

DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE
GADO. AL NO DEPENDER EL ACREDITAMIEN TO 
DEL TRIBUTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN 
INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN UN CONTRATO 
PRIVADO DE FECHA CIERTA, ÉSTA PUEDE DEMOS
TRARSE CON LOS DIVERSOS MEDIOS DE CONVIC
CIÓN APORTADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA 
DEMOSTRAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
RELATIVA. T.C. ABRIL 2095

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. REQUISITOS 
PARA CONDENAR A SU PAGO CUANDO SE TIENE AL 
DEMANDADO POR CONTESTANDO LA DEMANDA 
EN SENTIDO AFIRMATIVO ANTE SU INCOMPARE
CENCIA A LA AUDIENCIA DE LEY EN SU ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES. T.C./J. MARZO 3131
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DICTAMEN DE CUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIO
NES FISCALES. EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS QUE 
ESTABLECEN LA CARGA DE LLEVARLO A CABO Y 
DE TRANSMITIR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA 
AUTORIDAD HACENDARIA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –AHORA CIUDAD DE MÉXICO– 
VIGENTE EN 2014). T.C. ABRIL 2095

DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA MÉDICA. EL 
VALOR PROBATORIO DEL RENDIDO POR UN MÉ
DICO GENERAL FRENTE AL EMITIDO POR UN 
MÉDI CO ES PECIALISTA SE DETERMINA POR LA 
IDONEIDAD DE LA INFORMACIÓN CIENTÍFICA 
APOR TADA Y SU UTILIDAD PARA LA SOLUCIÓN 
DE LA CONTROVERSIA. 1a. MARZO 1094

DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. FORMAS DE PERFECCIO NA
MIEN TO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPO
RALIDAD TRANSCURRIDA, EXISTE IMPOSIBILIDAD 
PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR LOS 
PERITOS QUE LOS SUSCRIBIERON [APLICA CIÓN 
DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. 
XXXIV/2016 (10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
62/2016 (10a.)]. T.C. JUNIO 3043

DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA PENAL. 
LA FALTA DE RATIFICACIÓN POR SU EMISOR ES 
INSUFICIENTE PARA RESTARLES VALOR PROBA
TORIO O INVALIDARLOS, EN VIRTUD DE QUE EL 
ARTÍCU LO 85 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE TABASCO ABRO
GADO, NO PREVÉ ESE REQUISITO [INAPLICABILI
DAD DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXIV/2016 (10a.)]. P.C./J. ENERO 927

DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE 
LA ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN 
RE LA CIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES.  1a. JUNIO 958
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DIFERENCIAS ENTRE LAS LAGUNAS NORMATIVAS 
Y LAS OMISIONES LEGISLATIVAS. 1a. MARZO 1095

DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UN DERECHO 
FUNDAMENTAL QUE ES LA BASE DE LOS DEMÁS 
DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS CONSTI
TUCIONAL Y CONVENCIONALMENTE. T.C. MAYO 2548

DIGNIDAD HUMANA. OBLIGACIONES DEL ESTADO 
PARA EL ESTRICTO RESPETO A ESE DERECHO FUN
DAMENTAL, TRATÁNDOSE DE LAS PERSONAS PRI
VADAS DE SU LIBERTAD. T.C. MAYO 2548

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER 
ACTO. POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA CON 
UN MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA EM
PLEADO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR PLE
NOS EFECTOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL. P./J. JUNIO 9

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUN
TAMIEN TO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE 
LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PRO PIA 
DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO 
LE DELEGÓ ESA FACULTAD. T.C./J. JUNIO 2609

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUN
TAMIEN TO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI SIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PRO
PIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA 
NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD. T.C. ABRIL 2096
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DISMINUCIÓN DE LA PENA EN UNA MITAD EN 
DELITOS NO GRAVES, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
71 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE
DERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SI SE IMPONE AL SENTENCIADO UNA PENA INFE
RIOR A LA MÍNIMA, PROCEDE APLICAR ESTE BENE
FICIO, SIEMPRE QUE EL RESULTADO DE AQUÉLLA 
NO SEA MENOR A LA PENA MÍNIMA GENERAL DE 
PRISIÓN, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 33 DEL 
MISMO ORDENAMIEN TO, QUE ES DE TRES MESES. T.C. MARZO 3361

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SANCIONA
DO   RAS. CONDICIONES PARA LA VALIDEZ CONS
TITUCIONAL DE SU APLICACIÓN, EN RELACIÓN 
CON EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD. T.C. ENERO 2112

DIVIDENDOS. NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO 
INGRESOS ACUMULABLES NI CRÉDITOS PARA 
EFECTOS DEL CÁLCU LO DEL AJUSTE ANUAL POR 
INFLACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 47 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 2a. MARZO 1437

DIVIDENDOS O UTILIDADES PROVENIENTES DE 
LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. LAS PER
SONAS FÍSICAS PUEDEN ACREDITAR EL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA PAGADO POR LA SOCIEDAD 
QUE SE LOS DISTRIBUYÓ. T.C. MAYO 2549

DIVORCIO. EL ARTÍCU LO 249, FRACCIÓN XXII, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
(VIGENTE HASTA EL 14 DE JULIO DE 2015), AL PRE
VER LA SIMPLE VOLUNTAD DE CUALQUIERA DE LOS 
CÓNYUGES COMO CAUSA DE AQUÉL, SIN OBSER
VAR LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE AUDIEN
CIA Y DEBIDO PROCESO, ATIENDE AL DERECHO A 
LA DIGNIDAD HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. T.C. FEBRERO 1423
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU FALTA 
DE PREVISIÓN Y DE REGULACIÓN ESPECIAL EN 
LA LEY LOCAL NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA DEJAR DE 
INTERPONER EL RECURSO PROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE ORDENA LA SEPARACIÓN DE LOS 
CÓNYUGES, COMO MEDIDA PROVISIONAL (LEGIS
LA CIÓN DEL ESTADO DE SONORA). T.C. MARZO 3362

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU FALTA 
DE PREVISIÓN Y DE REGULACIÓN ESPECÍFICA EN 
LA LEY LOCAL IMPLICA LA NECESIDAD DE APLI
CAR LA LEGISLACIÓN PROCESAL EN AQUELLA MA
TERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). T.C. MARZO 3363

DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SU SIGNIFICADO 
PARA EFECTO DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 
NÚMERO 1/2013 Y 1/2015 DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL TRIBUNAL ELEC
TORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL). T.C. JUNIO 3045

DOCUMENTOS CERTIFICADOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 100 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO. DEBEN SER EXPEDIDOS POR FUN
CIONARIO AUTORIZADO POR LA INSTITUCIÓN BAN
CARIA CON NOMBRAMIEN TO INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y NO POR APO
DERADO LEGAL, EN VIRTUD DE QUE NO REÚNE 
LAS EXIGENCIAS DEL ARTÍCU LO 90 DE LA LEY 
CITADA. P.C./J. FEBRERO 991

DOCUMENTOS INDUBITABLES PARA COTEJO. EL 
ARTÍCU LO 1.301 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES. 1a. FEBRERO 443
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DOMICILIO CONVENCIONAL. LA CLÁUSULA DEL 
CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN EN QUE SE PACTÓ, 
NO DEBE DEJAR DUDA DE QUE SE TRATA DEL SE
ÑALADO PARA EL EMPLAZAMIEN TO.  T.C. JUNIO 3047

DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS MORALES RE
SIDENTES EN EL PAÍS. EL ARTÍCU LO 10, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE LO DEFINE, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD.  1a. JUNIO 959

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS RESOLUCIONES 
QUE TIENDEN A OBSTACULIZARLA. T.C. ENERO 2115

EJIDATARIOS O COMUNEROS. CUANDO ACUDEN 
AL JUICIO CONSTITUCIONAL EN LO INDIVIDUAL 
EN DEFENSA DE SUS BIENES AGRARIOS, ESTÁN 
EXENTOS DE EXHIBIR GARANTÍA PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL ACTO 
RECLAMADO (INTERPRETACIÓN AMPLIA Y PRO PER
SONA DEL ARTÍCU LO 132, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE AMPARO). T.C. MAYO 2551

ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. NO PUEDEN 
RECLAMAR AFECTACIÓN AL DERECHO A LA ESTA
BILIDAD EN EL EMPLEO, CON MOTIVO DE LA TER
MINACIÓN DE SU NOMBRAMIEN TO.  T.C. MAYO 2552

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE 
TIEMPO EXTRAORDINARIO, AL NO ESTAR PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ENTIDAD.  P.C./J. MAYO 1836

EMBARGO DE BIENES INMUEBLES DERIVADO DE 
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA CANCELA
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CIÓN DEL ASIENTO REGISTRAL SE RIGE POR LA 
LEY DEL LUGAR DE SU UBICACIÓN. T.C. ABRIL 2099

EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. ES IMPROCE
DENTE DECLARAR LA EXTINCIÓN DE LA ANOTA
CIÓN MARGINAL POR OPERAR LA CADUCIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ABRIL 2100

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS PROPIEDAD 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS, DECRETADO Y TRA
BADO EN EJECUCIÓN DE LAUDO. CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, DENTRO DE 
DICHA ETAPA, QUE HACE PROCEDENTE EL JUI
CIO DE GARANTÍAS INDIRECTO, EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. ENERO 2115

EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA, DECRETADO EXCLUSIVAMENTE 
POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO CON
DENA EN EL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE REQUIERE A LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE LA CANTIDAD ASEGURADA 
PROCEDE, POR ANALOGÍA, EL AMPARO INDIRECTO. T.C. ABRIL 2100

EMBARGO JUDICIAL SOBRE BIENES INMUEBLES. 
AL SER SUSCEPTIBLE DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
Y NO DE ANOTACIÓN PREVENTIVA, PODRÁ EXTIN
GUIRSE POR CANCELACIÓN DEL ASIENTO RE
LATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO). T.C. ABRIL 2101

EMBARGO. LA RESOLUCIÓN QUE LO DEJA INSUB
SISTENTE ES UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARA
BLE RESPECTO DEL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. P.C./J. FEBRERO 1040

EMBARGO SALARIAL. CUANDO SE DECRETE POR 
UN ADEUDO DE NATURALEZA MERCANTIL, CUAL
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QUIERA DE LOS CÓNYUGES TIENE INTERÉS JURÍ
DICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).  T.C. MAYO 2552

EMBARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTA
LES EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU 
TRABA EQUIVALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA 
DEUDA PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE 
REALICE EL PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME A 
LA PRELACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DE DOS MIL DIECISIETE). T.C. JUNIO 3049

EMPLAZAMIEN TO A LOS TERCEROS INTERESA
DOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL EN QUE SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN 
QUE DETERMINA EL REPARTO DE UTILIDADES. DEBE 
ORDENARSE ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS Y EN 
EL DOMICILIO SEÑALADOS POR EL ACTOR [INTE
RRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA II.3o.A. J/9 (10a.)]. T.C. ABRIL 2114

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO DE AMPARO AL TER
CERO INTERESADO PRIVADO DE SU LIBERTAD. 
CONFORME A LA INTERPRETACIÓN AMPLIA DEL 
ARTÍCU LO 26, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
DE LA MATERIA, PROCEDE LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL. T.C. ABRIL 2116

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO DE AMPARO. TRA
TÁNDOSE DE ACTOS DERIVADOS DE PROCESOS 
COLECTIVOS COMO EL CONCURSO MERCANTIL. T.C./J. ABRIL 1670

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. EN ATEN
CIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA, 
AL PRACTICARLO EL ACTUARIO DEBE DEJAR CONS
TANCIA O DUPLICADO EN AUTOS DE LA CÉDULA 
DE NOTIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 
751 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. FEBRERO 1425
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EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO LABORAL. PARA SU 
VALIDEZ ES SUFICIENTE QUE LA FORMA DE NOTI
FICACIÓN, YA SEA POR CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
O POR INSTRUCTIVO, REÚNA LOS REQUISITOS A 
QUE SE REFIERE EL NUMERAL 751 DE LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO. T.C. MARZO 3365

EMPLAZAMIEN TO AL MINISTERIO PÚBLICO –EN SU 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO– AL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DE REALI
ZARLO RESPECTO DEL AGENTE QUE INTERVINO 
EN EL PROCEDIMIEN TO DE SEGUNDA INSTANCIA 
DE DONDE DERIVA EL ACTO RECLAMADO NO SE
ÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL 
JUICIO DE ORIGEN, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN. T.C. FEBRERO 1426

EMPLAZAMIEN TO AL MINISTERIO PÚBLICO. LA 
OMISIÓN DE CORRERLE TRASLADO CON COPIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARÁCTER DE 
TERCERO INTERESADO, AL HABER GESTIONADO 
EL PROCEDIMIEN TO NO CONTENCIOSO DE DECLA
RACIÓN DE AUSENCIA, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA). T.C. JUNIO 3050

EMPLAZAMIEN TO. CUANDO EN SU CONTRA SE 
PROMUEVE AMPARO COMO TERCERO EXTRAÑO 
POR EQUIPARACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, EL ANÁLISIS 
SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD ES EL QUE DE
TERMINA SI SE RETROTRAE A LAS DILIGENCIAS 
DE CITACIÓN A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
PARA DETERMINAR A PARTIR DE QUÉ MOMENTO 
PROCESAL DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN O 
SI, POR EL CONTRARIO, ANTE LA CONSTITUCIONA
LIDAD DE AQUELLA DILIGENCIA EL QUEJOSO 
CARECE DE TAL CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). T.C./J. JUNIO 2622



3603SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

EMPLAZAMIEN TO. CUANDO EN SU CONTRA SE 
PROMUEVE AMPARO COMO TERCERO EXTRAÑO 
POR EQUIPARACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, EL ANÁLISIS 
SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD ES EL QUE DE
TERMINA SI SE RETROTRAE A LAS DILIGENCIAS 
DE CITACIÓN A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
PARA DETERMINAR A PARTIR DE QUÉ MOMENTO 
PROCESAL DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
O SI, POR EL CONTRARIO, ANTE LA CONSTITUCIO
NALIDAD DE AQUELLA DILIGENCIA EL QUEJOSO 
CARECE DE TAL CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). T.C. FEBRERO 1426

EMPLAZAMIEN TO. EL TRASLADO CON LA COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE AUDIENCIA DEL DEMANDADO Y, A 
SU VEZ, EL DE ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDI
CIONES DE IGUALDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). T.C. ENERO 2159

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. EL LAPSO DE SETENTA Y DOS HORAS ES
TABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 1393 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, QUE DEBE MEDIAR ENTRE LA PRI
MERA BÚSQUEDA Y AQUELLA EN QUE SE FIJE LA 
CITA DE ESPERA AL DEMANDADO, GARANTIZA 
EL RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA.  T.C. MAYO 2553

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. EL LAPSO DENTRO DEL QUE EL NOTIFICA
DOR PUEDE DEJAR CITATORIO AL DEMANDADO 
EXCLUYE LOS SÁBADOS Y DOMINGOS, ASÍ COMO 
AQUELLOS DÍAS INHÁBILES PARA EL TRIBUNAL 
LOCAL, NO ASÍ LAS HORAS INHÁBILES (EN DÍAS 
HÁBILES), Y LA CITA DE ESPERA DEBE FIJARSE 
EN HORA HÁBIL (DE LAS SIETE A LAS DIECINUEVE 
HORAS), SALVO AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA 
REALIZARLO FUERA DE ESE HORARIO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).  T.C. MAYO 2554
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EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. EL NOTIFICADOR PUEDE CERCIORARSE 
POR CUALQUIER MEDIO CUANDO SE ENCUENTRE 
EN EL DOMICILIO DEL DEMANDADO (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCU LO 311 DEL CÓDIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES).  T.C. MAYO 2555

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL EL NOTI
FICADOR PUEDE DEJAR EL CITATORIO (INTELEC
CIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 310 DEL SUPLETORIO 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
Y 1393 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).  T.C. MAYO 2556

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
CUANDO QUIEN DICE SER EL DEMANDADO NO SE 
IDENTIFIQUE, EL NOTIFICADOR, ATENTO A LO ES
TABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 1.176 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DEBERÁ PROCEDER COMO SI LA PER
SONA BUSCADA EN LA PRIMERA CITA NO SE 
HUBIERE ENCONTRADO. T.C. ABRIL 2117

EMPLAZAMIEN TO EN MATERIA MERCANTIL. EL AC
TUARIO QUE LO PRACTICA NO ESTÁ OBLIGADO A 
DETALLAR O PORMENORIZAR LOS DOCUMEN
TOS ANEXOS CON LOS QUE CORRE TRASLADO A 
LA DEMANDADA. T.C. FEBRERO 1428

EMPLAZAMIEN TO EN MATERIA MERCANTIL PRAC
TICADO EN EL DOMICILIO CONVENCIONAL SEÑALA
DO EN EL CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN. ALCANCE 
Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
31/2008. 1a. JUNIO 960

EMPLAZAMIEN TO FUERA DEL RECINTO JUDICIAL. 
SI AL REALIZARLO EL NOTIFICADOR, ANTE EL FRA
CASO DE LA CONCILIACIÓN, SÓLO DA LECTURA Y 
ENTREGA COPIA DE LA DETERMINACIÓN ADOP
TADA EN LA AUDIENCIA, NO SE SATISFACEN LOS 
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REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 61 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA. T.C. FEBRERO 1428

ENTREVISTA CON UN MENOR EN UN PROCESO 
JURISDICCIONAL. PARA LLEVARLA A CABO EL JUEZ 
DEBE PONDERAR LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICU
LARES DEL CASO (INCLUSIVE SU SALUD), ATENTO 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL INFANTE. T.C. ENERO 2160

EQUIDAD TRIBUTARIA. EL TRATO LEGISLATIVO 
DIVERSO Y EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE COM
PARA CIÓN, CONSTITUYEN ASPECTOS DIFERENTES 
ENTRE SÍ, QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDE
RACIÓN AL REALIZAR EL ANÁLISIS DE REGULARI
DAD CONSTITUCIONAL DE NORMAS CONFORME 
A AQUEL PRINCIPIO.  2a. JUNIO 1478

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AM
BIENTE. DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS A LA 
QUE DEBE ATENDERSE PARA EL CONTROL DE 
LA CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS. 2a. ENERO 538

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. EL ARTÍCU LO 49, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
NO CONTRAVIENE ESE DERECHO. 2a./J. FEBRERO 478

ESTACIONAMIEN TO PÚBLICO CONSTRUIDO POR 
UN MUNICIPIO. PARA ACREDITAR EL INTERÉS LEGÍ
TIMO SUSPENSIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA SU DEMOLICIÓN, EL QUEJOSO DEBE 
DEMOSTRAR TENER UNA POSICIÓN ESPECIAL 
FRENTE AL ORDEN JURÍDICO, A LA LUZ DEL DERE
CHO A LA MOVILIDAD CUYA TUTELA PRETENDE. T.C. JUNIO 3051

ESTACIONAMIEN TO PÚBLICO CONSTRUIDO POR 
UN MUNICIPIO. PROCEDE CONCEDER LA SUS
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PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
SU DEMOLICIÓN. T.C. JUNIO 3052

ESTACIONAMIEN TOS VINCULADOS A ESTABLE
CIMIEN TOS COMERCIALES O DE SERVICIOS. PRO
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCU LO 32 DEL RE
GLAMENTO DE ESTACIONAMIEN TOS Y SERVICIOS 
DE RECEPCIÓN Y DEPÓSITO DE VEHÍCU LOS DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, AL NO AFECTAR AL 
INTERÉS SOCIAL, NI CONTRAVENIR DISPOSICIO
NES DE ORDEN PÚBLICO.  P.C./J. MAYO 1938

ESTADO DE EMBRIAGUEZ. SU INTENSIDAD Y 
ORIGEN COMO MODALIDAD DEL TRASTORNO 
MENTAL TRANSITORIO, Y SU IMPACTO EN LA 
IMPU TABILIDAD. T.C. ABRIL 2118

ESTEREOTIPOS DE GÉNERO. COMO PARTE DE LA 
METODOLOGÍA DE JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, AL ESTABLECER LOS HECHOS Y 
VALORAR LAS PRUEBAS EN UN ASUNTO, LA AUTO
RIDAD JURISDICCIONAL DEBE PROCURAR EL 
DESECHAMIEN TO DE CUALQUIERA QUE IMPIDA 
EL PLENO Y EFECTIVO EJERCICIO DEL DERECHO 
A LA IGUALDAD. T.C. ABRIL 2118

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCU LO 16, APARTADO A, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 
DE 2015 Y DE 2016 QUE LO PREVÉ, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD. 2a./J. FEBRERO 508

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCU LO TERCERO, FRAC
CIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES DE VI
GENCIA TEMPORAL DEL DECRETO DE REFORMAS 
A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE LO PREVÉ, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. MARZO 731
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ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCU LO TERCERO TRAN
SITORIO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSI
CIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, 
QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE COMPETITIVIDAD O LIBRE CONCURRENCIA.  1a. JUNIO 961

ESTÍMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 16, 
APARTADO A, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2016. EL ANÁLISIS DE SU CONSTITU
CIONALIDAD NO PUEDE LLEVARSE A CABO CON
FORME A LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBU
TARIA. 2a./J. MARZO 1147

ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANU
FACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIA RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
DICIEM BRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO NULI
FICA EL EFECTO DE LA LIMITANTE DEL ARTÍCU LO 
28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SO
BRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENE
RO DE 2014.  2a./J. JUNIO 1256

ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANU
FACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA.  2a./J. JUNIO 1257

ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCU LO 16, APAR
TADO A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN, PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DE 2015, NO VULNERA EL DERECHO A LA 
IGUALDAD. 1a./J. MARZO 771
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ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL 
MATERIAL PROBATORIO QUE SE VA A DESAHO
GAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO AQUEL QUE 
SE HAYA OBTENIDO CON VULNERACIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES.  1a. JUNIO 962

EVOLUCIÓN PROGRESIVA DE LAS FACULTADES 
DEL NIÑO. CONSTITUYE UN "PRINCIPIO HABILITA
DOR" DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS. 2a. ENERO 539

EXCEPCIÓN DE PREPARAR LAS VIOLACIONES 
PROCESALES PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRA
FO DEL ARTÍCU LO 171 DE LA LEY DE AMPARO. ES 
APLICABLE ÚNICAMENTE AL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. T.C. MAYO 2557

EXTINCIÓN DE DOMINIO. SI EXISTE PRUEBA DEL 
ARRENDAMIEN TO Y DE QUE SUS TÉRMINOS SE 
LLEVARON A CABO NORMALMENTE, ELLO HACE 
PRESUMIR, A FAVOR DEL PROPIETARIO–ARREN
DADOR DEL INMUEBLE, QUE DESCONOCÍA LA 
INDEBIDA UTILIZACIÓN DE DICHO BIEN Y QUE SU 
ACTUACIÓN HA SIDO DE BUENA FE. T.C. ABRIL 2120

EXTRADICIÓN DE MENORES. AL SER UNA FIGU
RA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, NO ESTÁ 
PROHIBIDA CONFORME AL RÉGIMEN DE JUSTI
CIA PARA ADOLESCENTES, APLICABLE CON 
MOTIVO DE LA ENTONCES LEY PARA EL TRA
TAMIEN TO DE MENORES INFRACTORES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA 
TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL 
(ABROGADA). T.C. MAYO 2558

EXTRANJERO. SI CON MOTIVO DE SU DENUNCIA 
FORMULADA EN UNA EMBAJADA MEXICANA, SE 
INICIÓ LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN EN TERRI
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TORIO NACIONAL, Y RECLAMA UN ACTO EMA
NADO DE ÉSTA, SE ENCUENTRA LEGITIMADO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU 
CONTRA. T.C. ENERO 2161

FACTURA ELECTRÓNICA. ES PRUEBA IDÓNEA 
PARA DEMOSTRAR LA ENAJENACIÓN DE BIENES 
MUEBLES POR UNA PERSONA MORAL Y, EN CON
SECUENCIA, CAUSA EFECTOS ANTE TERCEROS 
AJENOS A LA RELACIÓN COMERCIAL POR LA 
OBLIGACIÓN TANTO DEL VENDEDOR DE EXPEDIR
LA, COMO DEL COMPRADOR DE REQUERIRLA. T.C. ENERO 2163

FACULTAD DE ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO DE 
EXCEPCIÓN EN EL QUE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA 
PARA CONOCER DE UN RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL, CUANDO YA SE HA ATRAÍDO EL AMPARO 
DIRECTO CON EL QUE SE ENCUENTRE RELACIO
NADO.  2a./J. MAYO 1337

FACULTAD REGLAMENTARIA DEL REGISTRO AGRA
RIO NACIONAL. LA CIRCULAR DJ/RAN/I18 (DERO
GADA), AL ESTABLECER COMO UNO DE LOS REQUI
SITOS PARA INSCRIBIR EL CAMBIO DE DESTINO 
DE TIERRAS EJIDALES, CONTAR CON UN DIC
TAMEN U OPINIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
NO EXCEDE SUS LÍMITES. T.C. FEBRERO 1431

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LAS EJERCI
DAS DIRECTAMENTE CON EL CONTRIBUYENTE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 52A, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO DEBEN LIMITARSE A LA CON
TRIBUCIÓN NO ENTERADA. 2a./J. ENERO 377

FECHA CIERTA. NO ES UN REQUISITO EXIGIBLE 
RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PRE
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SENTA A LA AUTORIDAD FISCAL EN EJERCICIO 
DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y QUE 
CONSTITUYE PARTE DE LA QUE EL CONTRIBU
YENTE SE ENCUENTRA OBLIGADO A LLEVAR. T.C. ENERO 2164

FEMINICIDIO. EN CUMPLIMIEN TO A LAS RECO
MENDACIONES DE LA CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS, EN LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (CAM
PO ALGODONERO) VS. MÉXICO, LOS DATOS DE 
VIOLENCIA PREVIA Y CONCOMITANTE AL ASESI
NATO DE UNA MUJER, SON ELEMENTOS QUE DE
BEN CONDUCIR A LA CALIFICACIÓN DE LOS HE
CHOS EN ESTE DELITO. T.C. ABRIL 2123

FIANZA. LA PREVIA DECLARACIÓN JUDICIAL DE 
INCUMPLIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN GARANTI
ZADA, NO ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA 
EN EL JUICIO ESPECIAL DONDE SE RECLAME SU 
PAGO. P.C./J. ABRIL 1200

FIDEICOMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA 
ÚLTIMA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCE
DIMIEN TO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARAN
TÍA OTORGADA MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTI
TUIDA POR LA AUDIENCIA DE REMATE TANTO 
FORMAL COMO MATERIAL. T.C. ABRIL 2163

FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. 
SU IGUALDAD DERIVA TANTO DE UNA INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMA
NOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN 
Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL 
PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.  1a. JUNIO 963

FINIQUITO DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLI
CAS. SU NATURALEZA JURÍDICA. 1a. MARZO 1096
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FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL). NO 
TIENE LA FUNCIÓN DE SUSTITUIR LA FIRMA AU
TÓGRAFA EN UNA SENTENCIA DE AMPARO IM
PRESA. T.C. ENERO 2165

FIRMA ELECTRÓNICA. ES VÁLIDA LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO QUE LA CONTIENE, PRE
SENTADA MEDIANTE EL EMPLEO DE LAS TECNO
LOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, AUN CUANDO 
NO EXISTA CONVENIO DE COORDINACIÓN CON 
EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a./J. ABRIL 623

FIRMAS ELECTRÓNICAS EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO. SI SE ADJUNTAN LOS CERTIFICADOS 
DIGITALES QUE IDENTIFICAN AL JUEZ DE DISTRITO 
SUSCRIPTOR Y AL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y 
DA FE, EL FALLO ES VÁLIDO, AUN CUANDO NO SE 
HAYAN SUSCRITO EN FORMA AUTÓGRAFA. T.C. MARZO 3367

FLAGRANCIA. EL ARTÍCU LO 105, PÁRRAFO PRI
MERO, INCISO B), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
ABROGADO, AL ESTABLECER QUE LA DETENCIÓN 
DEL INDICIADO PUEDE REALIZARSE INMEDIATA
MENTE DESPUÉS DE EJECUTADO EL HECHO DE
LICTUOSO (CUASIFLAGRANCIA), SI EN BREVE TIEM
PO Y SIN MAYOR INVESTIGACIÓN, ALGUIEN LO 
SEÑALA COMO RESPONSABLE Y SE ENCUENTRA 
EN SU PODER EL OBJETO DEL DELITO, EL INSTRU
MENTO CON QUE APAREZCA COMETIDO, O HUE
LLAS O INDICIOS QUE HAGAN PRESUMIR FUN
DADAMENTE SU INTERVENCIÓN EN LA COMISIÓN 
DEL ILÍCITO, NO AUTORIZA LA DETENCIÓN BAJO LA 
FIGURA DE "FLAGRANCIA EQUIPARADA", POR 
LO QUE ES CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. T.C. JUNIO 3055

FRAUDE A LA LEY E INTERPRETACIÓN LÓGICA. SU 
CONCEPTO. T.C. ENERO 2166
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FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
193, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. NO SE CONFI
GURA EL ELEMENTO "ENGAÑO" DE ESTE DELITO, 
ENTRE EL PROVEEDOR DE INSUMOS Y EL PRODUC
TOR Y DISTRIBUIDOR, ANTE EL INCUMPLIMIEN TO 
DE ÉSTE EN EL PAGO DE AQUÉLLOS Y DE LAS GA
NANCIAS PROYECTADAS. T.C. JUNIO 3056

FRAUDE PROCESAL COMETIDO EN UN JUICIO 
NATURAL TRAMITADO ANTE UN JUEZ DE DISTRI
TO. EL COMPETENTE PARA CONOCER DE ESE DE
LITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUERO EN MATERIA 
PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). P.C./J. ABRIL 1236

FRAUDE PROCESAL EN SU HIPÓTESIS DE REALI
ZAR CUALQUIER OTRO ACTO TENDIENTE A INDU
CIR A ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL, CON EL 
FIN DE OBTENER SENTENCIA CONTRARIA A LA LEY, 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 310, PÁRRAFO PRI ME
RO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SE CONFIGURA ESTE DELITO SI EL IMPU TADO, EN 
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, POR CONDUC
TO DEL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN, DE
MANDÓ EL PAGO DE PAGARÉS QUE YA HABÍAN 
SIDO CANCELADOS PREVIAMENTE MEDIANTE UN 
CONVENIO MODIFICATORIO [INAPLICABILIDAD 
DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA PC.I.P. J/27 P 
(10a.)]. T.C. ABRIL 2165

FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
165 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. ES UN TIPO PENAL PLURIOFENSIVO O 
PLURILESIVO. T.C. MARZO 3368

FUERO LEGAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 1093 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. PARA QUE SEA VÁLIDA 
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SU RENUNCIA, DEBE HACERSE SOBRE CADA UNO 
DE LOS SUPUESTOS APLICABLES. T.C. ABRIL 2165

GARANTÍA DE SERIEDAD. LA OBLIGACIÓN DE PRE
SENTARLA EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE 
CONVOQUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES, ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, ES TANTO 
PARA QUIENES YA SON CONCESIONARIOS, COMO 
PARA CUALQUIER PARTICIPANTE QUE ASPIRE A 
SERLO. T.C. FEBRERO 1433

GARANTÍA EXHIBIDA PARA QUE CONTINÚE SUR
TIENDO EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO. EN CASO DE QUE ÉSTE NO RESULTE 
CIERTO O NO EXISTA EL TERCERO INTERESADO, 
ES INNECESARIO ESPERAR A QUE TRANSCURRA 
EL PLAZO DE SEIS MESES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCU LO 156 DE LA LEY DE AMPARO PARA PRO
VEER SU DEVOLUCIÓN. T.C. JUNIO 3059

GASTOS Y COSTAS. NO ES VÁLIDO QUE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE ABSUELVA DE SU CONDE
NA AL PAGO, SI LA MEDIDA CAUTELAR NO PROS
PERÓ. T.C. MARZO 3371

GUARDA Y CUSTODIA. CUANDO EL INCIDENTE 
RELATIVO ES PROMOVIDO POR UNO DE LOS 
PADRES DEL MENOR, ES IMPROCEDENTE SU 
DESISTIMIEN TO, CUANDO CON ELLO SE SALVA
GUARDE EL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 
32 Y 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. ABRIL 2167

GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES QUE 
LOS PROGENITORES SON APTOS A MENOS QUE SE 
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DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO PRO
BABLE Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 
INVOLUCRADOS. 1a. JUNIO 964

HECHO NOTORIO EN MATERIA CIVIL. TANTO EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, COMO LA SALA 
RESPONSABLE PUEDEN INVOCARLO, DE OFICIO, 
COMO TAL LAS RESOLUCIONES EMITIDAS ANTE
RIORMENTE ANTE EL PROPIO ÓRGANO JURISDIC
CIONAL A FIN DE PODER RESOLVER UN ASUNTO 
EN ESPECÍFICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 
232, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ). T.C. MAYO 2561

HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS 
VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTEN
CIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIEN TO DE EXPE
DIENTES (SISE).  P./J. JUNIO 10

HIDROCARBUROS. LA RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL PROCEDIMIEN TO DE VALIDACIÓN PREVIS
TO EN EL ARTÍCU LO 105 DE LA LEY RELATIVA, ES 
IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 3373

HIDROCARBUROS. LOS ARTÍCU LOS 84, FRACCIO
NES XX Y XXI, DE LA LEY RELATIVA, Y 54 DEL REGLA
MENTO DE LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE 
SU TÍTULO TERCERO, NO VIOLAN EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. ABRIL 416

HOMICIDIO CALIFICADO DE RECIÉN NACIDO CO
METIDO POR SU PROGENITORA. LA DESESTIMA
CIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEFENSIVOS, CON 
BASE EN EL SENTIDO COMÚN Y EN LA IDEA PRE
CONCEBIDA DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER 
EMBARAZADA Y SU COMPORTAMIEN TO, CONSTI
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TUYE UNA DISCRIMINACIÓN HACIA LA IMPU
TADA, MOTIVADA POR RAZÓN DE GÉNERO. T.C. JUNIO 3061

HONORARIOS MÉDICOS Y GASTOS HOSPITALA
RIOS. PARA LA DEDUCIBILIDAD DE LAS EROGA
CIONES POR ESOS CONCEPTOS, ES NECESARIO 
QUE EL COMPROBANTE FISCAL RELATIVO DES
CRIBA CUÁL FUE EL SERVICIO DE SALUD PROVEÍ
DO Y CONTENGA EL NOMBRE DEL PACIENTE QUE 
LO RECIBIÓ. T.C. ENERO 2167

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE EJER
ZAN LA ACCIÓN DE PAGO DERIVADA DE UN CON
TRATO DE ESA NATURALEZA, AMPARADA EN EL 
ARTÍCU LO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
DEBEN ACREDITAR QUE QUIEN LOS EJECUTÓ SE 
ENCUENTRA FACULTADO PARA EL EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN RESPECTIVA. T.C. MARZO 3383

HORAS DE TRABAJO EXTRAORDINARIAS. NO 
PROCEDE SU PAGO A LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, NI SIQUIERA BAJO 
UNA INTERPRETACIÓN CONFORME, CUANDO 
LAS RESPECTIVAS LEGISLACIONES SECUNDA
RIAS PROS CRIBAN ESA PRESTACIÓN. 2a./J. MARZO 1321

HORAS EXTRAS DE LOS POLICÍAS MUNICIPALES 
DE AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. LAS 
ACCIONES PARA DEMANDAR SU PAGO PRES
CRIBEN EN 60 DÍAS NATURALES. T.C. ENERO 2168

HORAS EXTRAS DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICI
PIOS DE BAJA CALIFORNIA. PARA SU PAGO BAS
TA CON DEMOSTRAR QUE HUBO ACUERDO DE 
VOLUNTADES RESPECTO DE LA JORNADA LABO
RAL, SIN QUE LA FALTA DEL OFICIO DE AUTORI
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ZACIÓN DE TIEMPO EXTRAORDINARIO SEA SU
FICIENTE, POR SÍ SOLA, PARA ABSOLVER AL 
DEMANDADO DE ESE RECLAMO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 2014). T.C. MARZO 3384

HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE 
SU PAGO TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO CON LA CATEGORÍA DE 
DIRECTOR.  P.C./J. JUNIO 1841

IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGU
LARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL DERE
CHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO. T.C. JUNIO 3063

IGUALDAD O EQUIDAD TRIBUTARIA. LOS CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS EN LOS QUE 
SE HAGA VALER LA VIOLACIÓN A DICHOS PRINCI
PIOS, SON INOPERANTES SI NO SE PROPOR
CIONA UN TÉRMINO DE COMPARACIÓN IDÓNEO 
PARA DEMOSTRAR QUE LA NORMA IMPUGNADA 
OTORGA UN TRATO DIFERENCIADO.  2a./J. MAYO 1356

IMPEDIMENTO EN EL AMPARO POR RIESGO DE 
PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. ES IMPROCEDEN
TE LA EXCUSA RELATIVA SI QUIEN LA PROPONE 
NO APORTA DATOS OBJETIVOS SUFICIENTES PARA 
DEMOSTRARLA. T.C. ABRIL 2169

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 51, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE ACTUALIZA 
POR EL SOLO HECHO DE QUE EL JUZGADOR QUE 
CONOZCA DEL JUICIO TENGA PARENTESCO CON
SANGUÍNEO, EN CUALQUIERA DE LOS GRADOS 
AHÍ ENUNCIADOS, CON ALGUNA DE LAS PAR
TES, COMO LO ES EL TITULAR DE LA AUTORIDAD 
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SEÑALADA COMO RESPONSABLE [SUSTITUCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA PC.XXV. J/5 K (10a.)]. P.C./J. ENERO 1863

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE 
PROMUEVEN DIVERSAS RECUSACIONES EN RE
LACIÓN CON LAS CONDICIONES PERSONALES 
DEL JUZGADOR (CUESTIÓN SUBJETIVA DE LA IM
PARCIALIDAD), BASTA CON QUE SE TRAMITE LA 
PRIMERA, PARA SUSPENDER LA RESOLUCIÓN 
DEL RESTO DE LOS ASUNTOS EN LOS QUE EL 
PROMOVENTE SEA PARTE, CONSIDERADOS EN 
LA MISMA SITUACIÓN. T.C. ABRIL 2169

IMPEDIMENTO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCU LO 51 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO SE CONFIGURA POR EL HECHO 
DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO HAYA RESUELTO 
COMO JUEZ DE INSTANCIA, UN PUNTO JURÍ
DI CO ANÁLOGO AL QUE SE SOMETE A SU POTES
TAD EN EL JUICIO DE AMPARO. P.C./J. FEBRERO 1076

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPA
RO. SE ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MA
GISTRADO DE CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, 
CUANDO ERA JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN 
DE DICHO FALLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA 
SIDO OTRO TITULAR –EL QUE LO SUSTITUYÓ– 
QUIEN DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. T.C. JUNIO 3064

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE ENEMISTAD MA
NIFIESTA. NO SE ACTUALIZA EL PLANTEADO POR 
EL MAGISTRADO DE UN TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO PARA EMITIR UNA NUEVA RESOLUCIÓN 
EN CUMPLIMIEN TO A UNA SENTENCIA DE AMPA
RO, SI NO SE LE DEJÓ PLENITUD DE JURISDIC
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CIÓN PARA RESOLVER EN CUANTO AL DELITO Y/O 
LA RESPONSABILIDAD PENAL, AL HABÉRSELE 
INDICADO LINEAMIEN TOS ESPECÍFICOS PARA 
ELLO. T.C. ENERO 2169

IMPEDIMENTOS EN EL AMPARO. NO SE ACTUALI
ZA NINGUNA CAUSA DE LAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCU LO 51 DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
UN MAGISTRADO DE CIRCUITO CONOCE DE UN 
RECURSO DE QUEJA O, EN GENERAL, DE UN ME
DIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEY, IN
TERPUESTO CONTRA EL AUTO O RESOLUCIÓN DIC
TADO POR UNA JUEZ DE DISTRITO CON QUIEN 
TIENE UN VÍNCU LO MATRIMONIAL. T.C. ABRIL 2170

IMPRESIÓN DE CUENTA INDIVIDUAL DEL TRABA
JADOR OBTENIDA DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO) DEL INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AGREGA
DA POR EL ACTUARIO EN LA DILIGENCIA DE INS
PECCIÓN OCULAR. TIENE VALOR PROBATORIO 
PLENO, AL GOZAR DE LA PRESUNCIÓN LEGAL DE 
FIABILIDAD Y CERTEZA DE LOS DATOS CONTENI
DOS EN AQUÉL. T.C. JUNIO 3065

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA LEYES. 
PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN X, DE LA LEY DE 
AMPARO, SE REQUIERE QUE EN ALGUNO DE LOS 
JUICIOS DE AMPARO ANTERIORES SE HAYA DIC
TADO UNA SENTENCIA DE FONDO Y ÉSTA SE EN
CUENTRE FIRME. T.C. ENERO 2170

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE IN
TERÉS JURÍDICO. POR TÉCNICA JURÍDICA, SU 
ANÁLISIS DE OFICIO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN EL RECURSO DE REVISIÓN, ES 
PREFERENTE AL ESTUDIO DEL SOBRESEIMIEN TO 
EN EL JUICIO POR CONSIDERAR QUE EL ACTO RE
CLAMADO NO ES DE AUTORIDAD. T.C. MARZO 3387



3619SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. AL
CANCES DE LA VISTA CONTENIDA EN EL PÁRRA
FO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. T.C. ABRIL 2171

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCU LO 
61 DE LA LEY DE LA MATERIA, SI SE RECLAMAN 
HECHOS, ACTOS U OMISIONES RESPECTO DE 
LAS CONDICIONES DE INTERNAMIEN TO EN UN 
CENTRO DE RECLUSIÓN. T.C. ENERO 2170

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SI LA RESOLUCIÓN RECLAMADA FUE EMITIDA EN 
EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN UNA 
REVISIÓN FISCAL. T.C. ENERO 2172

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. LA OBLIGA
CIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS 
DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 64 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PUEDE OBVIARSE SI COMO 
CONSECUENCIA DE LA EJECUTORIA DICTADA EN 
UN ASUNTO RELACIONADO SE DECLARA FUN
DADA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE TRASCEN
DERÁ A TODAS LAS PRESTACIONES RECLAMADAS, 
O DE ELLA DEPENDE HACER UN PRONUNCIAMIEN
TO INTEGRAL EN LA NUEVA RESOLUCIÓN.  T.C. MAYO 2563

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LAS FORMALI
DADES PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 22 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY RELATIVA (VIGENTE EN 
2012), DEBEN OBSERVARSE ÚNICAMENTE EN EL 
SUPUESTO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE UN 
BIEN INMUEBLE SE HAGA CONSTAR EN ESCRITU
RA PÚBLICA. T.C. ABRIL 2172
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IMPUESTO PREDIAL. LAS FACULTADES DE LA AU
TORIDAD PARA DETERMINAR CRÉDITOS FISCA
LES POR DICHA CONTRIBUCIÓN CUANDO EL 
PARTICULAR OMITA PRESENTAR LAS DECLARA
CIONES A SU CARGO, SE EXTINGUEN EN EL PLA
ZO DE CINCO AÑOS (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. FEBRERO 1435

IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 130 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (AC
TUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO 
DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO INCI
DEN EN LAS RESTANTES PORCIONES NORMATI
VAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU 
CÁLCU LO Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO INTE
GRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS TARIFAS 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.  P.C./J. JUNIO 1866

IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 130 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (AC
TUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO 
DE INMUEBLES DE USO HABITACIONAL, SON IM
PUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
MAS NO GENERAN EL DERECHO A RECLAMAR 
LAS RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE 
REGULAN LA MECÁNICA PARA SU CÁLCU LO Y, 
PARTICULARMENTE, EN LO ATINENTE A LA RE
DUCCIÓN O AMINORACIÓN DE LA CUOTA FIJA. P.C./J. JUNIO 1868

IMPUESTO PREDIAL. SU AUTOLIQUIDACIÓN, 
FUNDADA EN LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 676, PUBLI
CADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 3 DE ENERO DE 1984, ES INCONSTITUCIONAL. T.C. JUNIO 3066
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IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS. EL 
ARTÍCU LO 12, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRE
SOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EL EJERCI
CIO FISCAL 2016, AL ESTABLECER UNA TARIFA 
FIJA PARA LOS CONVENIOS DERIVADOS DE LOS 
MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CON
FLICTOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. T.C. ENERO 2173

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. CONTRA LOS EFEC
TOS Y CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 158 BIS DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PREVÉ LA 
OBLIGACIÓN DE RETENER Y ENTERAR ESE TRI
BUTO, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO.  T.C. MAYO 2576

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCU LO 158 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL ESTABLECER LA TASA APLICABLE A ESA CON
TRIBUCIÓN, SATISFACE EL REQUISITO DE MOTI
VACIÓN QUE LE ES EXIGIBLE COMO ACTO LEGIS
LATIVO. T.C. ENERO 2173

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. LOS PATRONES NO 
ESTÁN OBLIGADOS A ENTERARLO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO RESPECTO DE LOS TRABAJADORES 
QUE PRESTAN SU SERVICIO PERSONAL SUBOR
DINADO EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
AUN CUANDO EL PAGO DE SU SALARIO SE HAYA 
EFECTUADO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELEC
TRÓNICA REALIZADA DESDE ESTA CIUDAD. T.C. FEBRERO 1436

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. PARA QUE DEBA 
ENTERARSE A LAS AUTORIDADES HACENDARIAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 156 DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL, TANTO 
LA EROGACIÓN POR CONCEPTO DE REMUNERA
CIÓN AL TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, 
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COMO LA PRESTACIÓN DE ÉSTE, DEBEN TENER 
LUGAR EN LA PROPIA CIUDAD. T.C. FEBRERO 1437

IMPUESTOS ADICIONALES. LOS ARTÍCU LOS 36 A 
41 DE LA LEY NÚMERO 134 DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ES
TADO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2016 QUE LOS PREVÉN, AL NO PARTICIPAR DE LA 
MISMA NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUTO 
PRIMIGENIO, NI REFLEJAR LA VERDADERA CA
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. T.C. JUNIO 3067

IMPU TABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. 
APLICACIÓN DEL MÉTODO BIOLÓGICO–PSICOLÓ
GICO PARA SU CONSTATACIÓN EN LA LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. T.C. ABRIL 2173

IMPU TABILIDAD O CAPACIDAD DE CULPABILIDAD. 
MÉTODO BIOLÓGICO–PSICOLÓGICO PARA SU 
CONSTATACIÓN. T.C. ABRIL 2173

INADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN 
AL NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDI MIEN TOS PE
NALES Y FACULTADES DEL JUEZ DE TRÁMITE EN 
EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. T.C. ENERO 2174

INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. TIENE COMO LÍMITE DE RESPON
SABILIDAD LAS GARANTÍAS Y CONTRAGARAN
TÍAS OTORGADAS PARA LA EFICACIA O INEFI
CACIA DE LA SUSPENSIÓN (ARTÍCU LOS 129 DE 
LA LEY DE AMPARO ABROGADA Y 156 DE LA VI
GENTE). P.C./J. ENERO 974
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INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 156 DE LA LEY DE AMPARO. SI 
EL ÓRGANO REVISOR ADVIERTE SU IMPRO CE
DEN CIA ES INNECESARIO REPONER EL PRO 
CE DIMIEN TO PARA CORREGIR LA FALTA DE LLA
MA MIEN TO A LA AFIANZADORA. T.C. ABRIL 2174

INCIDENTE DE FALSEDAD DE FIRMAS DEL RE
CURSO DE REVISIÓN DERIVADO DE UN AMPARO 
INDIRECTO. PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO, HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE 
LISTE. T.C. ABRIL 2234

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD DE AL
GUNA DE LAS PARTES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN DICTADA 
EN ÉSTE, CONSISTENTE EN NO RECONOCER EL 
CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO, NO PRO
CEDE RECURSO ALGUNO, POR NO ESTAR PRE
VISTO EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. T.C. JUNIO 3068

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE 
DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO DURANTE 
SU TRAMITACIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
INFORMA SOBRE EL PRETENDIDO CUMPLIMIEN
TO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. T.C. JUNIO 3069

INCIDENTE DE NO ACATAMIEN TO AL LAUDO. LA 
RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA IMPROCEDENTE, 
DICTADA EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN, NO CONS
TITUYE LA ÚLTIMA ACTUACIÓN DENTRO DE ESE 
PROCEDIMIEN TO, POR LO QUE EL AMPARO INDI
RECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPRO
CEDENTE. T.C. ENERO 2175

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
CON TRA LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
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DE ÉSTE, RESULTA IMPROCEDENTE PROMOVER 
OTRO.  T.C. JUNIO 3070

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. CO
RRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO RESOLVER EL PROMOVIDO CONTRA AC
TOS DEL ACTUARIO ADSCRITO A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, QUIEN EMPLAZÓ AL TERCERO 
INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. T.C. ENERO 2175

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN 
AMPARO DIRECTO. SU CONOCIMIEN TO Y RESO
LUCIÓN CORRESPONDEN AL PLENO DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AUN CUANDO LA 
NOTIFICACIÓN IMPUGNADA SE HAYA PRACTICA
DO POR LA RESPONSABLE EN CUMPLIMIEN TO A 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 178 DE LA LEY DE 
AMPARO (EMPLAZAMIEN TO AL TERCERO INTE
RESADO). T.C. FEBRERO 1438

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. ES 
EL MEDIO IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA NOTIFI
CACIÓN REALIZADA POR LISTA DE UNA SENTEN
CIA DICTADA EN AMPARO DIRECTO, CUANDO SE 
ESTIMA QUE DEBIÓ ORDENARSE O PRACTICAR
SE EN FORMA PERSONAL. P./J. ENERO 6

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. AL 
FORMULAR ALEGATOS, EL QUEJOSO NO PUEDE 
VARIAR LOS EFECTOS PARA LOS CUALES SOLICI
TÓ ORIGINALMENTE LA MEDIDA CAUTELAR. T.C. ABRIL 2235

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO IN
DIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA SU TRÁMITE 
Y RESOLUCIÓN DEBE APLICARSE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE. 1a./J. MARZO 1026



3625SÉPTIMA PARTE ÍNDICE SEMESTRAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLA
RARLO SIN MATERIA CUANDO SE PRUEBE QUE 
SE RESOLVIÓ SOBRE ESA MEDIDA CAUTELAR EN 
OTRO JUICIO DE AMPARO, SIN IMPORTAR EL MO
MENTO PROCESAL EN QUE SUCEDA, INCLUSO 
DESPUÉS DE QUE SE HAYA RESUELTO SOBRE 
LA DEFINITIVA. 1a./J. MAYO 1174

INCIDENTE DE TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUA
CIÓN DE LAS PENAS. CUANDO LA AUTORIDAD 
JUDICIAL NO MODIFICA LA PENA DE PRISIÓN, LA 
INTERLOCUTORIA RELATIVA ADQUIERE CARÁC
TER MERAMENTE DECLARATIVO Y, POR TANTO, 
CARECE DE EJECUCIÓN PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO. T.C. ENERO 2176

INCIDENTE NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EN 
MATERIA PENAL. LO ES AQUEL QUE PROMUEVE 
EL INDICIADO PARA QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
ANALICE NUEVAMENTE LOS REQUISITOS DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA EN SU CON
TRA, SI ÉSTE LA IMPUGNÓ EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO, Y SE RESOLVIÓ EN DEFINITIVA. T.C. ABRIL 2235

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
SI LA INTERLOCUTORIA RESPECTIVA SE DICTA EN 
UNA FECHA DISTINTA A LA EN QUE SE DECLARÓ 
ABIERTA LA AUDIENCIA CORESPONDIENTE, Y EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITE FIRMARLA AL CON
CLUIR EL PERIODO DE ALEGATOS, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL PRO CE
DIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, POR 
AFECTAR EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. MAYO 2577

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. DICHA EX
CEPCIÓN SE ENCUENTRA SUJETA AL PLAZO DE 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. MARZO 3387
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INCONFORMIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO. ES 
PROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DIS
TRITO QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD JURÍDICA 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA CUM
PLIR EL FALLO PROTECTOR. T.C. ABRIL 2236

INCONFORMIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 66C 
DEL REGLAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDE
RAL Y SERVICIOS AUXILIARES. QUIEN SE SUBRO
GÓ AL USUARIO DEL SERVICIO DE ARRASTRE Y 
SALVAMENTO EN EL PAGO CORRESPONDIENTE 
A UN PERMISIONARIO, CONFORME A UN CON
TRATO DE SEGURO, ESTÁ LEGITIMADO PARA PRE
SENTARLA. T.C. MAYO 2578

INDEMNIZACIÓN POR DAÑO PERSONAL POR LA 
ACTIVIDAD IRREGULAR DEL ESTADO. PARÁME
TROS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA EL 
CÁLCU LO DE SU MONTO POR EL DAÑO CAUSADO 
A UN MENOR.  2a. MAYO 1694

INDEMNIZACIÓN POR MUERTE DEL TRABAJA
DOR. TIENE DERECHO A RECIBIRLA LA MUJER 
CON LA QUE CONVIVIÓ DE FORMA CONSTANTE Y 
ESTABLE E, INCLUSO, PROCREÓ HIJOS, AUN 
CUANDO LA RELACIÓN NO REÚNA LOS REQUISI
TOS EXIGIDOS PARA EL MATRIMONIO O EL CON
CUBINATO. T.C. MAYO 2578

INDEMNIZACIÓN POR OCUPACIÓN ILEGAL DE 
TIERRAS EJIDALES. EL VALOR COMERCIAL QUE 
DEBE TOMARSE EN CUENTA AL ELABORAR EL 
AVALÚO, ES EL QUE TENÍAN AL MOMENTO EN 
QUE FUERON AFECTADAS, MÁS LA ACTUALIZA
CIÓN CORRESPONDIENTE. 2a./J. MARZO 1350

INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRI
MONIAL DEL ESTADO. PARA QUE PROCEDA DEBE 
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ESTABLECERSE, FUNDADA Y MOTIVADAMENTE, 
QUE EL DAÑO QUE RESIENTA EL PARTICULAR DE
RIVÓ DE UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRRE
GULAR Y NO DE UN ACTO DECLARADO ILEGAL. T.C. ABRIL 2237

INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE IN
TERNET. SU VALOR PROBATORIO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. T.C. MAYO 2579

INFORMACIÓN PÚBLICA EMITIDA POR EL ESTA
DO. REQUISITOS PARA SU DIFUSIÓN. 2a. MAYO 1695

INFORMACIÓN RESERVADA. ASÍ DEBEN CLASIFI
CARSE LAS MEDIDAS IMPUESTAS POR LA COMI
SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES A UNA 
INSTITUCIÓN FINANCIERA, TENDENTES A CORRE
GIR SUS CONTROLES INTERNOS PARA PREVENIR 
EL LAVADO DE DINERO. T.C. FEBRERO 1439

INFORME JUSTIFICADO. ATENTO A LAS PARTICU
LARIDADES DEL ACTO RECLAMADO, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE AMPARO PUEDE FIJAR A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE UN PLAZO MENOR 
DE QUINCE DÍAS PARA RENDIRLO. T.C. MAYO 2580

INICIO DEL PROCEDIMIEN TO RELATIVO A LA PRE
SUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. 
PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD EN SU CONTRA 
DADA LA AFECTACIÓN JURÍDICA QUE SU PUBLI
CIDAD ACARREA. T.C. MAYO 2581

INMEDIATEZ PROCESAL EN MATERIA PENAL. ANTE 
LA RETRACTACIÓN DE UN TESTIGO, ESE PRINCI
PIO NO OPERA EN AUTOMÁTICO, POR LO QUE 
PARA OTORGARLE A ÉSTA VALOR PROBATORIO Y, 
EN SU CASO, EFICACIA DEMOSTRATIVA, DEBEN 
SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE LE DAN 
SENTIDO. T.C. JUNIO 3070
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INMEDIATEZ PROCESAL EN MATERIA PENAL. 
PARA ARMONIZAR DICHO PRINCIPIO CON LA VI
SIÓN OTORGADA POR LA COMISIÓN INTERAME
RICANA DE DERECHOS HUMANOS, ES INDIS
PENSABLE ATENDER A LOS REQUISITOS QUE 
JUSTIFICAN SU LEGAL APLICACIÓN. T.C. JUNIO 3071

INSTITUCIONES BANCARIAS. EN EL ASEGU
RAMIEN TO DE LAS CUENTAS RESPECTIVAS, NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPON
SABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. MARZO 3388

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL. 1a./J. ENERO 139

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 268 DE 
LA LEY RELATIVA, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a. MARZO 1097

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO DE DEPÓSITO DE DINERO A LA 
VISTA Y CUENTA DE CHEQUES, NO ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. T.C. MARZO 3389

INSTITUCIONES DE SEGUROS DE PENSIONES. 
TIENEN EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICA
DAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SI EN 
LA ETAPA DE CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTO
RIA QUE ORDENA AL INSTITUTO DEL FONDO NA
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADO
RES ENTREGAR A LOS QUEJOSOS LOS RECURSOS 
DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA, ACREDITAN 
HABER CELEBRADO CON ÉSTOS CONTRATO DE 
SEGURO PARA EL PAGO DE SU PENSIÓN POR 
RENTA VITALICIA (RÉGIMEN DE LA LEY DE AMPA
RO ABROGADA). 2a./J. ENERO 401
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INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE PUE
BLA. LOS ARTÍCU LOS 23, FRACCIÓN V, Y 40 A 42 
DE LA LEY PARA PROTEGER LOS DERECHOS HU
MANOS Y QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO DE LA 
FUERZA POR PARTE DE SUS ELEMENTOS, NO 
PUEDEN SER IMPUGNADOS BAJO LA EXISTEN
CIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL TENER EL CA
RÁCTER DE NORMAS HETEROAPLICATIVAS.  P.C./J. JUNIO 2066

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUER
ZAS ARMADAS MEXICANAS. LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 27 DE LA LEY RELATIVA EXIGE QUE 
EL ACUERDO QUE DETERMINE EL ALTA DEL MILI
TAR EN SITUACIÓN DE RETIRO PRECISE EXPRE
SAMENTE EL GRADO AL QUE ASCIENDE PARA 
LOS EFECTOS DE ESA DISPOSICIÓN.  2a./J. MAYO 1598

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCU
LO 50, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELA
TIVA, AL PREVER QUE CUANDO UN PENSIONISTA 
REINGRESE AL SERVICIO ACTIVO NO PODRÁ RE
NUNCIAR A LA PENSIÓN CONCEDIDA, PARA SO
LICITAR Y OBTENER OTRA NUEVA, NO VIOLA EL 
DERECHO DE IGUALDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). T.C. MAYO 2582

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIEN
DA PARA LOS TRABAJADORES. LA CARTA DE 
ACREDITACIÓN COMO INTERVENTOR VALORADA 
JUNTO CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS, 
PUEDE GENERAR LA PRESUNCIÓN DE LA EXIS
TENCIA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE EL 
SUJETO HABILITADO Y EL INSTITUTO. 2a./J. ENERO 436

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CON
SUMO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT). 
LOS CRÉDITOS QUE OTORGA NO SON SUSCEPTI
BLES DE ANALIZARSE BAJO LOS PARÁMETROS 
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DE LA USURA, PERO SÍ CONFORME A LOS DE LA 
DEFINICIÓN DE UN CRÉDITO BARATO Y LA COM
PARACIÓN DE SU TASA ACTIVA CON LA DE OTROS 
ORGANISMOS QUE OTORGAN CRÉDITOS SOCIA
LES, ESPECÍFICAMENTE AQUELLOS CUYO OBJE
TO ES LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE CONSUMO 
DURADERO. T.C. ENERO 2177

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA PRESENTACIÓN DE LOS DESACUERDOS FOR
MULADOS POR LOS CONCESIONARIOS QUE PRE
VIAMENTE TENGAN INTERCONECTADAS SUS 
REDES DEBE HACERSE, POR REGLA GENERAL, 
DENTRO DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
129, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. P.C./J. MARZO 2673

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD IN
DUSTRIAL. ESTÁ FACULTADO PARA OTORGAR RE
CONOCIMIEN TO OFICIAL A DETERMINADAS OR
GANIZACIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
90, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA, CON 
CIERTO CRÉDITO O DEFERENCIA A ESA DECISIÓN 
Y UN VALOR PRESUNTO. T.C. MAYO 2583

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL 
RECONOCIMIEN TO DE SEMANAS COTIZADAS EN 
ÉSTE NO PUEDE DEMANDARSE EN FORMA AIS
LADA, SINO EN TODO CASO DEBE VINCULARSE 
CON OTRA PRETENSIÓN QUE CONCRETE ALGÚN 
DERECHO O BENEFICIO DE SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. MARZO 1371

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LAS 
SEMANAS COTIZADAS Y RECONOCIDAS A LOS TRA
BAJADORES PENSIONADOS CONFORME A LA 
LEY VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, IN
FLUYEN PARA LA DETERMINACIÓN, CÁLCU LO E 
INCREMENTOS DE LA PENSIÓN CORRESPONDIEN
TE, PERO NO EN EL MONTO DE LAS SUBCUENTAS 
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DE RETIRO Y VIVIENDA, CUYA DEVOLUCIÓN SE 
SOLICITE.  T.C. MAYO 2584

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. PARA 
QUE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
PUEDAN ANALIZAR LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIP
CIÓN GENÉRICA RESPECTO DE ACCIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, AQUÉL DEBE 
OPONERLA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCU
LOS 279, FRACCIÓN I, O 300, DE LA LEY DEL SEGU
RO SOCIAL, SEGÚN SEA LA DEROGADA O LA VI
GENTE. P.C./J. MARZO 2762

INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DEL AHORRO 
BANCARIO. EN EL PROCEDIMIEN TO DE LIQUIDA
CIÓN JUDICIAL NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTO
RIDAD RESPONSABLE EJECUTORA, PARA EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. ABRIL 2238

INTEGRACIÓN DE LAS FAMILIAS. EL ARTÍCU LO 
223, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLE
CER LA OBLIGACIÓN A LOS CONCESIONARIOS 
DE PROPICIARLA, NO VULNERA LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN SI SE INTERPRETA DE MANERA CON
FORME CON LA CONSTITUCIÓN.
 1a. MAYO 1228

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL PROCESO DE EVALUA
CIÓN DE CONTROL DE CONFIANZA REALIZADO A 
UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA. LO TIE
NE ÉSTE SI RESULTÓ "NO APROBADO" Y, POR 
ELLO, SE AFECTARON LOS DERECHOS O PRESTA
CIONES QUE DISFRUTABA, AUN CUANDO NO SE 
TRATE DEL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO 
DE SEPARACIÓN DEL CARGO. T.C. ABRIL 2239
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INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS GENERALES 
QUE PROHÍBEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS ME
DIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGI
CAS SIN CONCESIÓN EN EL ESTADO DE QUINTA
NA ROO. LO TIENEN TANTO LA PERSONA QUE 
CELEBRÓ EL CONTRATO CON ÉSTAS, COMO EL 
CONDUCTOR QUE MATERIALMENTE BRINDA 
EL SERVICIO. T.C. JUNIO 3072

INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE NULIDAD 
PROMOVIDO CONTRA LA SANCIÓN IMPUESTA 
CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIEN TO DE VERIFI
CACIÓN ADMINISTRATIVA RESPECTO DE ACTIVIDA
DES REGULADAS. PARA EXIGIR AL PARTICULAR 
QUE LO ACREDITE MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DEL 
PERMISO, LICENCIA O AUTORIZACIÓN CORRES
PONDIENTE, PRIMERO DEBE ACUDIRSE AL ACTA 
DE VISITA RESPECTIVA PARA CORROBORAR SI 
REALIZÓ LOS ACTOS QUE SE LE ATRIBUYEN, EN 
CASO DE QUE LOS NIEGUE (LEGISLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. FEBRERO 1439

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO. LO TIENE EL ACTOR AUN 
CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO HAYA OBTENIDO LA NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA MULTA IMPUGNADA, SI LA RES
PONSABLE OMITIÓ EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD 
DE SU BAJA EN LOS REGISTROS DE LA DEMAN
DADA O SI RECHAZÓ O NEGÓ EXPRESAMENTE 
LA PETICIÓN. P.C./J. MARZO 2849

INTERÉS LEGÍTIMO COLECTIVO EN EL AMPARO IN
DIRECTO. ASPECTOS QUE DEBE CONSIDERAR EL 
JUEZ DE DISTRITO PARA DETERMINAR SI SE AC
TUALIZA, CUANDO EL JUICIO SE PROMUEVE EN 
DEFENSA DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO 
AMBIENTE SANO. T.C. JUNIO 3073
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. PARA VERIFI
CAR SI LE ASISTE A UNA ASOCIACIÓN CIVIL, ES 
NECESARIO ANALIZAR SI EXISTE RELACIÓN EN
TRE LOS DERECHOS HUMANOS COLECTIVOS O 
INDIVIDUALES CUYA VIOLACIÓN RECLAMA Y SU 
OBJETO SOCIAL. T.C. MAYO 2585

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. LA APLICACIÓN 
DE ESTE PRINCIPIO NO GENERA LA CONSTITU
CIÓN DE UN DERECHO DE PROPIEDAD O POSE
SIÓN A FAVOR DE UN MENOR PARA PROMOVER 
AMPARO CONTRA LA ORDEN DE EMBARGO DE 
UN INMUEBLE Y SE OSTENTA COMO TERCERO EX
TRAÑO A JUICIO. T.C. JUNIO 3074

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y PRINCIPIO PRO 
PERSONA. EL ALCANCE DE LA APLICACIÓN DE 
AMBOS PRINCIPIOS DEBE FIJARSE SEGÚN LAS 
CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO Y NO 
PODRÁ, POR SÍ MISMO, IMPLICAR EL RECO NO
CIMIEN TO DE UN DERECHO NO PROBADO, NI LA 
EXCLUSIÓN DE LOS DERECHOS DE TERCEROS. T.C. JUNIO 3075

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. ES ILEGAL QUE 
CONFORME AL ARTÍCU LO 504, FRACCIÓN I, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ES
TADO DE SONORA, SE DECRETE EL SOBRE
SEIMIEN TO EN UN JUICIO ORAL SOBRE RÉGIMEN 
DE CONVIVENCIA.  T.C. MAYO 2586

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA OBLIGACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE SALVAGUARDARLO JUSTI
FICA QUE EL JUZGADOR DE AMPARO, EN CASOS 
QUE INVOLUCREN DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE MENORES, EJERZA UNA PROTECCIÓN REFOR
ZADA EN SU BENEFICIO, AUNQUE ELLO SIGNIFI
QUE AGRAVAR LA SITUACIÓN DE QUIEN INSTÓ 
LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL. T.C. FEBRERO 1440
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INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA OBLIGACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE SALVAGUARDARLO JUSTI
FICA QUE EL JUZGADOR DE AMPARO, EN LOS CA
SOS EN LOS QUE EL ACTO RECLAMADO DERIVE 
DE LA DEMANDA ATINENTE AL PAGO RETROACTI
VO DE ALIMENTOS EN FAVOR DE UN MENOR 
NACIDO EXTRAMATRIMONIALMENTE, EJERZA 
UNA PROTECCIÓN REFORZADA EN SU BENEFI
CIO, A EFECTO DE HACER RESPETAR Y PREVALE
CER SU DERECHO A PERCIBIRLOS DESDE EL 
NACIMIEN TO, AUNQUE ELLO IMPLIQUE AGRA
VAR LA SITUACIÓN DE QUIEN INSTÓ LA ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 3390

INTERESES MORATORIOS EN MATERIA MERCAN
TIL. SI EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DETERMI
NA QUE NO SON USURARIOS Y EN EL RECURSO 
DE APELACIÓN NO SE EXPRESA AGRAVIO AL 
RESPECTO, EL TRIBUNAL DE ALZADA NO TIENE 
OBLIGACIÓN DE ANALIZAR DE OFICIO LA USURA. T.C. MARZO 3392

INTERESES MORATORIOS. NO EXISTE IMPEDIMEN
TO LEGAL PARA CONDENAR A SU PAGO CUAN DO 
ÉSTOS SE DEMANDAN AL TIPO LEGAL, AUNQUE 
EN EL TÍTULO DE CRÉDITO SE HAYA PACTADO UN 
PORCENTAJE MAYOR.  T.C. MAYO 2586

INTERESES MORATORIOS. SI FORMAN PARTE DE 
LAS PRESTACIONES RECLAMADAS ES INNECE
SARIO QUE SE REITEREN EN LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA, MÁXIME SI CONSTAN EN EL DOCU
MENTO BASE DE LA ACCIÓN Y EXISTE REMISIÓN 
A ÉSTE. T.C. FEBRERO 1442

INTERNOS DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTA
CIÓN SOCIAL NÚMERO TRECE, CON RESIDENCIA 
EN MIAHUATLÁN, OAXACA. AL CONTAR CON EL 
MECANISMO DE PREVISIÓN SOCIAL DE SALUD 
QUE LES PROPORCIONA DICHO CENTRO, ES 
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IMPROCEDENTE INCORPORARLOS AL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL DE SALUD DE DICHA 
ENTIDAD. T.C. JUNIO 3076

INTÉRPRETES EN EL PROCESO PENAL TRADICIO
NAL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA AL 
PROCESADO SU SOLICITUD DE TENERLE RENUN
CIANDO A LA ASISTENCIA DEL QUE LE FUE DE
SIGNADO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. T.C. MARZO 3393

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS MIEM
BROS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI
CA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. QUIEN ES 
SUJETO DE ÉSTA, CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA, SALVO QUE SE DECRETE LA SUSPEN
SIÓN PREVENTIVA DE SUS LABORES. T.C. ABRIL 2240

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. CONTRA LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE ACCEDER A 
LA SOLICITUD DE LA DEFENSA DEL IMPU TADO 
DE SEÑALAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA A 
FIN DE DEBATIR SOBRE EL DESAHOGO DE DIVER
SAS PRUEBAS EN ESTA ETAPA DEL SISTEMA PE
NAL ACUSATORIO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, AL SER UN ACTO QUE, 
POR SÍ MISMO, NO AFECTA MATERIALMENTE 
DERECHOS SUSTANTIVOS. T.C. JUNIO 3076

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. SI EL MINIS
TERIO PÚBLICO SE DESISTE DE LA ACUSACIÓN Y 
SE DECRETA EL SOBRESEIMIEN TO EN LA CAUSA, 
ESTÁ IMPEDIDO PARA CONTINUAR CON AQUÉLLA 
Y FORMULAR CONTRA EL ACUSADO UNA NUEVA 
IMPU TACIÓN POR UN DELITO DIVERSO DERIVADO 
DE LOS MISMOS HECHOS PORQUE, DE HACERLO, 
VIOLA SU DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. MAYO 2588
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INVESTIGACIÓN INICIAL DEL SISTEMA PENAL ACU
SATORIO. CONTRA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE IN
VESTIGACIÓN SOLICITADOS POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO EN ESTA ETAPA, EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO ES IMPROCEDENTE, AL 
NO SER UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE 
QUE AFECTE DERECHOS SUSTANTIVOS. T.C. MAYO 2588

JUBILACIÓN. AL NO TRATARSE DE UN BENEFICIO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SU RECLAMO, COMO 
PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN 
EL PROCEDIMIEN TO ORDINARIO. T.C. JUNIO 3079

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO BASE PARA DE
TERMINAR SU CUANTÍA, SE DETERMINA CON EL 
MONTO QUE RESULTE DEL SALARIO BASE MÁS 
LAS PRESTACIONES INHERENTES A LA CATEGO
RÍA DE MÉDICO FAMILIAR 8.0 HORAS.  2a./J. JUNIO 1326

JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA 
TESIS AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO 
DEL RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVA
DAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A 
LAS CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
RESPECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009. T.C./J. ABRIL 1792

JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. EL PLAZO DE PRES
CRIPCIÓN PARA RECLAMAR LOS MONTOS VENCI
DOS DE PENSIONES O SUS DIFERENCIAS SE 
INTERRUMPE CON LA PRESENTACIÓN DE LA SO
LICITUD CORRESPONDIENTE.  2a./J. MAYO 1625
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JUECES CALIFICADORES DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA. NO ESTÁN LEGITIMA
DOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS DICTADAS EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTIÓ EN RESOLU
CIONES POR LAS QUE IMPUSIERON SANCIONES 
POR INFRACCIONES AL CÓDIGO REGLAMENTA
RIO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA O A LOS BANDOS 
DE POLICÍA Y GOBIERNO DE OTRAS MUNICIPALI
DADES, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIEN TO PREVIS
TO EN ÉSTOS. P.C./J. ENERO 1036

JUECES DE EJECUCIÓN. EL ARTÍCU LO 24, PÁRRA
FO TERCERO, DE LA LEY NACIONAL DE EJECU
CIÓN PENAL, AL ESTABLECER QUE AQUÉLLOS TEN
DRÁN LA COMPETENCIA Y ADSCRIPCIÓN QUE SE 
DETERMINEN EN SU RESPECTIVA LEY ORGÁNICA 
Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES, SE REFIERE 
ÚNICAMENTE A LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITO
RIAL, ES DECIR, A LAS REGIONES DEL ESTADO EN 
QUE ESTÁN FACULTADOS PARA EJERCERLA. T.C. MAYO 2591

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL INCUM
PLIMIEN TO DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLI
CA, CUANDO NO EXISTE UN ACTO DE AUTORIDAD 
EXPRESO O TÁCITO. T.C. FEBRERO 1445

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA QUE CALZA 
LA DEMANDA SE PUEDE DETERMINAR A TRAVÉS 
DE CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA IDÓNEO PER
MITIDO POR LA LEY, CUANDO LA PERICIAL EN CA
LIGRAFÍA Y GRAFOSCOPIA NO GENERA CONVIC
CIÓN EN EL JUZGADOR. 2a./J. ABRIL 633

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA 
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AUTORIDAD EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES 
QUE NIEGA INCLUIR A LA PARTE INTERESADA 
EN LA NÓMINA, PARA QUE SE LE CUBRA EL 
PAGO DE UNA PENSIÓN A LA QUE CONSIDERA 
TENER DERECHO. T.C. MAYO 2591

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA UNA NORMA DE CARÁCTER 
GENERAL DIVERSA DE LOS REGLAMENTOS, CON 
MOTIVO DE SU SEGUNDO ACTO DE APLICACIÓN, 
SI EN UN JUICIO PREVIO EN QUE SE IMPUGNÓ, 
NO SE RESOLVIÓ SOBRE SU LEGALIDAD, AL HA
BERSE ESTUDIADO UN TEMA DE EXAMEN PREFE
RENTE QUE HIZO INNECESARIO SU ANÁLISIS. T.C. ENERO 2181

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA OMISIONES LEGISLATIVAS.  1a. JUNIO 965

JUICIO DE AMPARO. LA DEMANDA, LOS RECUR
SOS O CUALQUIER PROMOCIÓN PRESENTADOS 
EN DÍA INHÁBIL LABORABLE, DEBEN TENERSE 
POR RECIBIDOS AL DÍA HÁBIL INMEDIATO SI
GUIENTE.  T.C. MAYO 2593

JUICIO DE NULIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
UN PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE RES
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. AL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA PROMO
VERLO DEBE APLICARSE EL CÓDIGO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA Y NO LA ABROGADA LEY DE RES
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). T.C. ENERO 2182

JUICIO DE NULIDAD PREVISTO EN LA LEY DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADA. ES INNECESARIO AGOTARLO, 
ANTES DE PROMOVER EL JUICIO CONSTITUCIO
NAL, AL FIJAR MAYORES REQUISITOS Y MENORES 
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ALCANCES QUE LOS ESTABLECIDOS PARA LA SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN LA LEY DE AMPARO, ASÍ 
COMO PLAZOS MÁS LARGOS PARA LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS SEÑALA
DOS EN ÉSTA PARA OTORGAR LA PROVISIONAL. T.C. JUNIO 3079

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. FORMA DE CALCU
LAR EL MONTO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS PARA 
QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO DIRECTO, CUANDO EXISTE CANTIDAD LÍ
QUIDA O ESTIMABLE EN DINERO. T.C. FEBRERO 1446

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. LA OMISIÓN DE 
ACOMPAÑAR A LA DEMANDA COPIA SIMPLE DEL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NO 
JUSTIFICA SU DESECHAMIEN TO, SINO LA PRE
VENCIÓN POR UNA SOLA OCASIÓN EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCU LO 1380 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, VIGENTE A PARTIR DEL 26 DE ENERO DE 
2017. T.C. ENERO 2182

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EL ACUERDO EN 
EL QUE SE ORDENA AL QUEJOSO LA ENTREGA 
DEL INMUEBLE ADJUDICADO AL TERCERO INTE
RESADO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE SEA RELEVAN
TE SI LA ENTREGA ESTÁ SUJETA A UNA MEDIDA 
DE APREMIO O SU ULTERIOR EJECUCIÓN. T.C. JUNIO 3080

JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUEL
VE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO 
PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE CASO, 
DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCU
LO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR 
POR DICHA TARDANZA. T.C./J. ABRIL 1832
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JUICIO ORAL CIVIL. EL CÓMPU TO DEL PLAZO 
PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE AMPARO DI
RECTO, INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 
NOTIFICÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN 
LA AUDIENCIA RELATIVA (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. MARZO 3395

JUICIO ORAL CIVIL. EL JUEZ NO DEBE EXIGIR CON 
LA DEMANDA, PRUEBA DEL VALOR DE LO DE
MANDADO, PERO SÍ PUEDE ALLEGARSE LAS 
RECABABLES PRONTAMENTE. T.C. MARZO 3396

JUICIO ORAL MERCANTIL. CUANDO SE DICTE UNA 
RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECU
TORIA DE AMPARO, SIN LA PRESENCIA DE LAS 
PARTES, POR NO HABÉRSELES CITADO PREVIA
MENTE, EL TÉRMINO PARA PRESENTAR LA DE
MANDA DE AMPARO DEBE COMPU TARSE A PAR
TIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SURTA 
EFECTOS LA NOTIFICACIÓN [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 25/2017 (10a.)]. T.C. ABRIL 2243

JUICIO REIVINDICATORIO. CUANDO EL DEMAN
DADO SE ALLANE A LA DEMANDA EN TODAS 
SUS PARTES, SU FALTA DE RATIFICACIÓN SE TRA
DUCE EN UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA A LA LEY 
QUE CONLLEVA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. MARZO 3405

JUICIOS ORALES MERCANTILES. ANTE LA OMI
SIÓN DEL PROMOVENTE DE ACOMPAÑAR A SU 
ESCRITO INICIAL LOS DOCUMENTOS PREVISTOS 
EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 1061 DEL CÓDI
GO DE COMERCIO, EL JUEZ DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE LOS EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVER
SO NUMERAL 1390 BIS 12, EN ARAS DE SALVA
GUARDAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. ABRIL 2244
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JUICIOS ORALES, ORDINARIOS MERCANTILES O 
CIVILES. CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE UNA 
FACTURA DERIVADA DE UN CONTRATO CON EN
TES PÚBLICOS, NO PROCEDE EL PAGO RESPECTI
VO, SI NO SE FORMALIZÓ POR ALGUNO DE LOS 
MEDIOS LEGALES CONDUCENTES, A SABER, LICI
TACIÓN PÚBLICA; INVITACIÓN RESTRINGIDA A 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O ADJU
DICACIÓN DIRECTA (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. FEBRERO 1463

JURISPRUDENCIA DEL PLENO DE LA SALA SUPE
RIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA. SU INOBSERVANCIA POR LAS SA
LAS QUE DEBEN ACATARLA DA LUGAR A QUE EN 
EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE, SE CONCEDA LA PROTEC
CIÓN CONSTITUCIONAL Y SE ORDENE A AQUÉLLAS 
EMITIR UN NUEVO FALLO EN EL QUE LA APLIQUEN. T.C. FEBRERO 1464

JURISPRUDENCIA. NO SE ACTUALIZAN EFECTOS 
RETROACTIVOS RESPECTO DE LA TESIS 1a./J. 
97/2013 (10a.) EMITIDA POR LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
AL NO EXISTIR UNA JURISPRUDENCIA PREVIA. P./J. ENERO 7

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUAN
DO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADVIER
TAN LA ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DE
RIVADO DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE 
AFECTEN A UN MIEMBRO DE LA FAMILIA O PA
REJA DEBEN ELIMINARLO, ATENTO AL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD. T.C. JUNIO 3081

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. SUS IM
PLICACIONES EN CASOS QUE INVOLUCREN VIO
LENCIA SEXUAL. T.C. MARZO 3405
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LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN. LA TIENEN LOS PADRES DEL ME
NOR, PARA IMPUGNAR UNA SENTENCIA DICTA
DA EN UN JUICIO DE AMPARO, A PESAR DE QUE 
SE HAYA NOMBRADO A UN ASESOR JURÍDICO 
FEDERAL COMO SU REPRESENTANTE LEGAL. T.C. ABRIL 2247

LEY ADUANERA. EL ARTÍCU LO 183A NO TRANS
GREDE LO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. ENERO 277

LEY ADUANERA. EL CONCEPTO "VALOR COMER
CIAL" PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 183A NO CONS
TITUYE UN TÉRMINO INDEFINIDO. 1a. ENERO 278

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. ALCANCE 
DEL VOCABLO "LOS PROCEDIMIEN TOS" CONTE
NIDO EN SU ARTÍCU LO TERCERO, PÁRRAFO SE
GUNDO, TRANSITORIO. T.C. ENERO 2185

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. CON EX
CEPCIÓN DE LOS NUMERALES CITADOS EN LOS 
DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DE SU ARTÍCU LO SE
GUNDO TRANSITORIO (CUYA VIGENCIA DEPENDE 
DE LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS CON
DICIONANTES QUE EL PROPIO PRECEPTO ESTA
BLECE), ENTRÓ EN VIGOR A NIVEL NACIONAL A 
PARTIR DEL 17 DE JUNIO DE 2016, Y SU APLICABI
LIDAD NO DEPENDE DEL SISTEMA MIXTO O ACU
SATORIO BAJO EL QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA 
CONDENATORIA. T.C./J. MARZO 3157

LIBERTAD ANTICIPADA A QUE SE REFIERE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. EL ACCESO A 
LA VERIFICACIÓN DE SU PROCEDENCIA ES UN 
DERECHO SUSTANTIVO RELACIONADO CON EL DE
RECHO HUMANO A LA LIBERTAD. P.C. ABRIL 1622
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LIBERTAD ANTICIPADA. EL ARTÍCU LO 141 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL QUE RE
GULA DICHO BENEFICIO, ENTRÓ EN VIGOR EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO A PARTIR DEL 17 DE JUNIO 
DE 2016, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HU
BIESE EMITIDO O NO LA DECLARATORIA A QUE 
ALUDE EL ARTÍCU LO SEGUNDO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ DICHA 
LEY, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016 (INTERPRETA
CIÓN CONJUNTA DE DICHO PRECEPTO Y DEL 
ARTÍCU LO PRIMERO TRANSITORIO DEL PROPIO 
DECRETO). T.C. JUNIO 3083

LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A SENTEN
CIADOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RES
TRINGIDA POR LOS ARTÍCU LOS TRANSITORIOS 
CUARTO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PU
BLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE LA 
LEGISLACIÓN CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRIN
CIPIOS DE RETROACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y 
PRO PERSONA). P.C./J. ABRIL 1317

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO QUE 
DESECHA DE PLANO LA SOLICITUD DE DICHO 
BENEFICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APE
LACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 132, FRAC
CIÓN I, DE LA PROPIA LEY, AL NO ACTUALIZARSE 
ALGUNA HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN AL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD. T.C. JUNIO 3084

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN LA LEY NA
CIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. ES ILEGAL EL 
DESECHAMIEN TO DE PLANO DE LA SOLICITUD DE 
ESTE BENEFICIO POR CONSIDERARLA NOTORIA
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MENTE IMPROCEDENTE, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE DICHA LEY NO ESTÁ VIGENTE. T.C. MARZO 3407

LIBERTAD BAJO PROTESTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 419 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES. EL HECHO DE QUE SE 
DECRETE ESTA FORMA DE CULMINAR LA PRI
SIÓN PREVENTIVA NO IMPIDE QUE, DE SER NE
CESARIO, SE REPONGA EL PROCEDIMIEN TO. T.C. JUNIO 3085

LIBERTAD CONDICIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 67 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
JALISCO EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. NO ES HOMOLOGA
BLE CON EL DIVERSO BENEFICIO DE LA LIBER
TAD PREPARATORIA ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTI
VAS DE LA LIBERTAD DE LA ENTIDAD (ABROGADA). T.C. MARZO 3407

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA OMISIÓN DE EXPE
DIR UNA LEY QUE REGULE EL GASTO EN PUBLICI
DAD OFICIAL VULNERA LA. 1a. MARZO 1097

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MEDIOS NO TIE
NEN UN DERECHO CONSTITUCIONAL A QUE SE 
LES ASIGNE PUBLICIDAD OFICIAL. 1a. MARZO 1098

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MODALIDAD INVOCA
BLE POR UNA PERSONA MORAL CONCESIONARIO 
DE RADIO COMO PARÁMETRO DE CONTROL CONS
TITUCIONAL PARA CUESTIONAR LAS OBLIGACIO
NES LEGALES EN RELACIÓN A SU PROGRAMA
CIÓN. 1a. MAYO 1229

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. RESTRICCIONES Y MO
DALIDADES DE ESCRUTINIO. 1a. MAYO 1230
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LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE "AUN CUANDO EL SENTENCIADO PRE
SENTÓ OFERTA LABORAL POR PARTE DE SU MA
DRE, NO HA SIDO FACTOR DE CONTENCIÓN 
PARA QUE NO VUELVA A DELINQUIR, PUES NO LE 
HA FOMENTADO VALORES QUE LO ALEJEN DE 
UN COMPORTAMIEN TO DAÑINO PARA LA SOCIE
DAD", CARECE DE APOYO LEGAL, ES SUBJETIVO Y 
NO SATISFACE EL ESTÁNDAR CONSTITUCIONAL 
DE REINSERCIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). T.C. JUNIO 3085

LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE "EL SENTENCIADO NO RECIBIÓ VISITA DE 
LA PERSONA QUE SUSCRIBIÓ LA CARTA DE AVAL 
MORAL, NO OBSTANTE QUE SE COMPROMETIÓ A 
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES A QUE QUEDÓ 
SUJETO EL CONDENADO, LO QUE IMPIDE SOSTE
NER LA PRESUNCIÓN DE QUE NO VOLVERÁ A DE
LINQUIR", ADEMÁS DE NO ENCONTRAR APOYO 
LEGAL, SE ADVIERTE SUBJETIVA Y VIOLATORIA DE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). T.C. JUNIO 3087

LICITACIONES PÚBLICAS. FACULTADES QUE EL 
ARTÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
OTORGA AL ESTADO, EN SU POSICIÓN DE ENTE 
REGULADOR DE LOS PROCEDIMIEN TOS RELA
TIVOS. T.C. JUNIO 3088

LINEAMIEN TOS DE CLASIFICACIÓN DE CONTENI
DOS AUDIOVISUALES DE LAS TRANSMISIONES 
RADIODIFUNDIDAS Y DEL SERVICIO DE TELEVI
SIÓN Y AUDIO RESTRINGIDOS. LA COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO EN 
LOS QUE SE DEMANDA SU INCONSTITUCIONALI
DAD CORRESPONDE A LOS JUZGADOS DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. MAYO 1638
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LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 
CÁLCU LO DEL FONDO DE AHORRO PARA EL RE
TIRO. T.C. ABRIL 2248

MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LO
CALES RATIFICADOS Y CON INAMOVILIDAD EN EL 
CARGO. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
SU SUSPENSIÓN TEMPORAL, PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN SI NO EXISTE UN PRO
CEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD ADMINIS
TRATIVA QUE LOS INVOLUCRE. T.C. ABRIL 2249

MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. PARA CONSI
DERAR SATISFECHO EL REQUISITO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 59 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA LOCAL PARA OCUPAR ESE 
CARGO SE REQUIERE QUE, AL DÍA DE SU ELEC
CIÓN, HAYAN TRANSCURRIDO DIEZ AÑOS DE HA
BERSE REGISTRADO EN LA DIRECCIÓN DE PRO
FESIONES LOCAL SU TÍTULO DE LICENCIADO EN 
DERECHO O ABOGADO. T.C. ENERO 2187

MANGLARES O HUMEDALES COSTEROS. BASES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE SU PROTEC
CIÓN POR LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDE
RAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. T.C. JUNIO 3091

MARCA FAMOSA. ESTÁ PROTEGIDA EN LA INFRAC
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 213, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. T.C. MAYO 2616

MARCAS. EL ARTÍCU LO 23, FRACCIÓN I, DEL RE
GLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD ES 
INAPLICABLE PARA DEFINIR SI LA QUE PRETEN
DA DISTINGUIR UN PRODUCTO FARMACÉUTICO 
ES O NO SEMEJANTE EN GRADO DE CONFUSIÓN 
A OTRA PREVIAMENTE INSCRITA ANTE EL INSTI
TUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Y, POR ENDE, SU REGISTRABILIDAD. T.C. FEBRERO 1467
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MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATO
RIO EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA 
CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAU
SA UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFE
RA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO. T.C./J. ABRIL 1844

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DE
CRETADA EN EL SISTEMA PENAL TRADICIONAL. 
PARA RESOLVER EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO 
PROMOVIDO PARA SU REVISIÓN, SUSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN O CESE, CONFORME AL ARTÍCU
LO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI
VERSAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER PENAL 
FEDERAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, DEBE 
CITARSE AL OFENDIDO A LA AUDIENCIA RESPEC
TIVA, A FIN DE ABRIR EL DEBATE CORRESPON
DIENTE. T.C. FEBRERO 1468

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. EN 
EL AMPARO INDIRECTO INTERPUESTO EN SU 
CONTRA, EL JUEZ DE DISTRITO, AL VERIFICAR EL 
ANÁLISIS FORMULADO POR EL JUEZ DE CON
TROL, NO DEBE REVISAR LAS CONSTANCIAS QUE 
INTEGRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, SINO 
RESOLVER CON BASE EN LAS CUESTIONES DE
BATIDAS EN LA AUDIENCIA EN QUE SE DETEMI
NÓ SU IMPOSICIÓN. T.C. MARZO 3419

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DICTADAS POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO PARA CON
TRARRESTAR ALGUNA VIOLACIÓN AL DOMINIO 
PÚBLICO DE UN BIEN O LA VARIACIÓN DE LAS 
CONDICIONES NECESARIAS PARA MANTENER EL 
DERECHO DE PROPIEDAD RELATIVO. EN SU CON
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TRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. T.C. FEBRERO 1469

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ENER
GÉTICA. LOS ARTÍCU LOS 25, FRACCIÓN I Y DÉCI
MO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2017 QUE LAS PREVÉN, TRANSGRE
DEN EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITU
CIONAL. 2a. JUNIO 1479

MEDIDAS CAUTELARES DIRIGIDAS A MANTENER 
UNA SITUACIÓN DE HECHO. ES POSIBLE DECRE
TARLAS EN UN JUICIO ORDINARIO CIVIL, A PETI
CIÓN DEL INTERESADO, SIEMPRE QUE ACREDITE 
TENER INTERÉS LEGÍTIMO PARA SOLICITARLAS Y 
EL JUEZ HAGA UN EXAMEN PRELIMINAR DEL DE
RECHO ALEGADO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA. T.C. ENERO 2188

MEDIDAS DE ASEGURAMIEN TO EN LA SUSPEN
SIÓN. PARA SU OTORGAMIEN TO Y EFECTIVIDAD, 
CUANDO SE CONCEDE CONTRA LA ORDEN DE LA 
AUTORIDAD MIGRATORIA QUE DECRETA EL ALO
JAMIEN TO DE UN MENOR EXTRANJERO PARA 
RESOLVER SU SITUACIÓN MIGRATORIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN 
LA LEY DE AMPARO Y ARMONIZARLAS CON LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y CON LA LEY DE MI
GRACIÓN. T.C. ABRIL 2250

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS A FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. EXCEPCIONALMEN
TE, Y ATENTO A CADA CASO CONCRETO, PUEDEN 
SER OBJETO DE SUSPENSIÓN CUANDO SE IM
PUGNEN EN EL AMPARO. T.C. ENERO 2189

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DICTADAS A FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EN LA 
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI SE ADVIERTE 
QUE SE EMITIERON EN FORMA GENÉRICA, DE 
MANERA QUE NO DAN CERTEZA DE LOS TÉRMI
NOS EN QUE DEBEN CUMPLIRSE POR EL IMPU
TADO, CON BASE EN EL ANÁLISIS PONDERADO 
DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, PRO
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, 
SIEMPRE QUE SE ACTUALICEN LOS DEMÁS RE
QUISITOS LEGALES. T.C. ENERO 2190

MEDIO AMBIENTE SANO. PRINCIPIOS APLICA
BLES A SU PROTECCIÓN, CONSTITUCIONALMEN
TE RECONOCIDA. T.C. JUNIO 3092

MEDIO AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y OTROS DERE
CHOS FUNDAMENTALES QUE INTERVIENEN EN 
SU PROTECCIÓN. T.C. JUNIO 3093

MEDIO AMBIENTE. SON DISPOSICIONES DE OR
DEN PÚBLICO LAS NORMAS QUE LO PROTEGEN 
Y, POR TANTO, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA EL REGLAMEN
TO HOMOLOGADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE 
LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA 
DE MONTERREY, QUE TIENDE A DISMINUIR LA 
CONTAMINACIÓN. T.C./J. ENERO 1904

MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTRA LA DETERMI
NACIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. CONSTI
TUYE UN AUTÉNTICO RECURSO ORDINARIO QUE 
DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO. T.C. MARZO 3420

MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
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OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE ACTUAR 
EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL DEL SIS
TEMA PENAL ACUSATORIO. T.C. MAYO 2617

MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. NO TIENE LAS CARACTERÍSTICAS 
DE UN RECURSO. T.C. MAYO 2618

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI EL RECURRENTE SE ENCUEN
TRA PRIVADO DE LA LIBERTAD, Y AL NOTIFICARLE 
LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ FEDERAL, ASIENTA SU 
INTERÉS POR PROMOVER EL RECURSO QUE CO
RRESPONDA, ÉSTE DEBE TENERSE COMO LEGAL
MENTE INTERPUESTO, AUN SIN LA EXIGENCIA DE 
CUMPLIR ADICIONALMENTE CON LAS FORMALI
DADES PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO [ABAN
DONO DE LA TESIS AISLADA II.2o.P.6 K (10a.)]. T.C./J. FEBRERO 1293

MEDIOS DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL 
ORAL DE TIPO ACUSATORIO. SALVO EXCEPCIO
NES JUSTIFICADAS, CONTRA SU ADMISIÓN EN 
LAS ETAPAS INTERMEDIA O DE JUICIO ORAL ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DE 
ACUERDO CON EL ASPECTO LÓGICO DE VALORA
CIÓN POST FACTO DE SU TRASCENDENCIA AL RE
SULTADO DEL FALLO. T.C. JUNIO 3094

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCU LO 
1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLICA
BLE PARA NOTIFICARLOS AL DEUDOR A TRAVÉS 
DE EDICTOS EN UN JUICIO MERCANTIL, AUN 
ACUDIENDO AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. 1a. JUNIO 966

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCU LO 
1165, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN.  1a. JUNIO 967
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MENORES DE EDAD VÍCTIMAS O TESTIGOS DE LA 
COMISIÓN DE UN DELITO. SI DE SU EXPOSICIÓN 
DE LOS HECHOS SE ADVIERTE QUE FUERON VÍC
TIMAS DE DIVERSOS DELITOS QUE NO FUERON 
INVESTIGADOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, AL CONOCER DEL AMPARO DIRECTO, 
ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERE
CHOS HUMANOS DE AQUÉLLOS, DEBE DAR VIS
TA AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA 
QUE PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRES
PONDIENTE. T.C. JUNIO 3095

MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. AL SER DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA SU RELACIÓN CON 
EL ESTADO, ESTÁN EXCLUIDOS DEL DERECHO A 
LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y DEL PAGO DE LA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD O QUINQUENIO. T.C. FEBRERO 1469

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
CUANDO SE IMPONEN CONDENAS POR SEPA
RADO RESPECTO A DETERMINADAS PRESTACIO
NES, CON MOTIVO DE SU CESE INJUSTIFICADO, EL 
MONTO CORRESPONDIENTE NO DEBE INCLUIR
SE PARA LA INTEGRACIÓN DEL SALARIO DIARIO, 
A EFECTO DE PAGAR ASPECTOS INDEMNIZATO
RIOS, PUES ELLO IMPLICARÍA UN DOBLE PAGO. T.C. ABRIL 2251

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. ANTE SU REMO
CIÓN ILEGAL DEL CARGO, ES IMPROCEDENTE 
QUE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO SE CONDENE A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CAN
TIDADES PAGADAS POR CONCEPTO DEL SEGURO 
DE PROTECCIÓN MUTUA, AUN CUANDO LA AUTO
RIDAD DEMANDADA NO CONTROVIERTA EL RE
CLAMO RELATIVO. T.C./J. ENERO 2015

MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA SALA RES
PONSABLE. CARECE DE LEGITIMACIÓN PROCESAL 
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ACTIVA PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
POR PROPIO DERECHO O EN REPRESENTACIÓN 
DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO O LA 
SOCIEDAD EN GENERAL, SALVO LOS CASOS ES
TABLECIDOS EN LA LEY DE LA MATERIA. T.C./J. FEBRERO 1318

MINISTERIO PÚBLICO. CUANDO SOLICITE UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, EN RELACIÓN CON 
HECHOS QUE YA FUERON MATERIA DE PRONUN
CIAMIEN TO EN UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE 
LA DETENCIÓN DECLARADA ILEGAL POR NO AC
TUALIZARSE LA FLAGRANCIA, EN CUMPLIMIEN
TO A SU DEBER DE LEALTAD DURANTE TODAS 
LAS ETAPAS DEL PROCEDIMIEN TO, DEBE INFOR
MAR ESTA CIRCUNSTANCIA AL JUEZ, A FIN DE 
QUE EMITA UNA RESOLUCIÓN APEGADA A DERE
CHO. T.C. ABRIL 2252

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 
AMPARO PARA QUE EL ACUSADO SEA TRASLA
DADO AL CENTRO DE REINSERCIÓN EN EL QUE 
SE ENCONTRABA, SI EL DELITO IMPU TADO ES 
CONSIDERADO DE ALTO IMPACTO SOCIAL. T.C. FEBRERO 1470

MINISTERIO PÚBLICO. SI OMITE INFORMAR AL 
JUEZ DE CONTROL QUE EN RELACIÓN CON LOS 
HECHOS IMPU TADOS AL ACUSADO YA SE HABÍA 
DETERMINADO LA NO VINCULACIÓN A PROCESO, 
Y LOS RAZONAMIEN TOS QUE LO SUSTENTARON, 
ASÍ COMO LOS ELEMENTOS DE INVESTIGACIÓN 
NOVEDOSOS CON LOS CUALES SUBSANÓ LA DE
FICIENCIA, FALTA AL DEBER DE LEALTAD QUE 
RIGE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. T.C. JUNIO 3095

MINISTERIO PÚBLICO. SI REALIZA CITACIONES Y 
GIRA OFICIOS SIN CONTAR CON LÍNEAS DE IN
VESTIGACIÓN PARA DETERMINAR EL OBJETO DE 
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ÉSTA, ELLO IMPLICA UNA ACTUACIÓN DEFICIEN
TE EN DETRIMENTO DE LOS DERECHOS DE LA 
VÍCTIMA Y DE LA DEFENSA, VIOLATORIA DE LOS 
ARTÍCU LOS 14, 16 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL. T.C. FEBRERO 1471

MODELOS DE CONVENIOS Y CONTRATOS DE 
ADHESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, APROBADOS 
POR LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 
NO SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. FEBRERO 1472

MORA PRODUCTIVA. CONCEPTUALIZACIÓN DE 
ESA MODALIDAD DE USURA EN EL PACTO DE LOS 
INTERESES MORATORIOS. T.C. ENERO 2192

MORA PRODUCTIVA. EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD, PARA EVITARLA, DEBE ADECUARSE 
A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO COMO UN LÍ
MITE MÁXIMO Y REDUCIR PRUDENCIALMENTE 
LOS INTERESES USURARIOS (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ENERO 2193

MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA. NO SE ACTUALIZA CUANDO SE RE
CLAMA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE ORDENÓ REPONER EL 
PROCEDIMIEN TO DE ORIGEN, AUN CUANDO EVEN
TUALMENTE SE TENGAN A LA VISTA LAS CONSTAN
CIAS ORIGINALES DEL JUICIO Y DEL TOCA RES
PECTIVOS [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 87/2016 (10a.)]. T.C. MARZO 3421

MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CA
RRETERAS FEDERALES. LA AUTORIDAD INCUM
PLE LA OBLIGACIÓN DE FUNDAR ADECUADAMEN
TE SU COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL 
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PARA IMPONER LA SANCIÓN, SI SE APOYA EN 
DISPOSICIONES QUE REMITEN DIRECTA E INDI
RECTAMENTE A LEGISLACIÓN DEROGADA O 
ABROGADA. P.C./J. FEBRERO 1117

MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CA
RRETERAS FEDERALES. LA DEROGACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 30 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LA ABROGA
CIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, NO IMPLICAN LA 
ABROGACIÓN DE LOS ACUERDOS 01/2010 Y 
01/2011, EMITIDOS POR AUTORIDADES DE DICHA 
SECRETARÍA. P.C./J. FEBRERO 1118

MULTA POR LA OMISIÓN DE MANIFESTAR A LAS 
EMPRESAS DE MENSAJERÍA QUE SE UTILICEN 
PARA EXTRAER DEL TERRITORIO NACIONAL CANTI
DADES EN CHEQUES NACIONALES O EXTRANJE
ROS, LOS MONTOS SUPERIORES AL EQUIVALEN
TE A DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. LOS ARTÍCU LOS 184, FRACCIÓN XV, 
Y 185, FRACCIÓN VII, DE LA LEY ADUANERA QUE 
LA PREVÉN, NO VIOLAN EL DERECHO DE AU
DIENCIA PREVIA. T.C. MAYO 2618

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 298, INCISO E), 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. SU APLICACIÓN 
DEBE LIMITARSE A LA ACCIÓN DE PROVEER O 
ENTREGAR A UN TERCERO (PÚBLICO EN GENERAL) 
SERVICIOS DE LOS SECTORES INDICADOS, CON 
FINES COMERCIALES, PÚBLICOS O SOCIALES, 
SIN CONTAR CON LA CONCESIÓN O AUTORIZA
CIÓN REQUERIDA PARA ELLO. T.C. ENERO 2194

MULTAS JURISDICCIONALES. LA COMPETENCIA 
DE QUIEN DEBE EJECUTARLAS HABRÁ DE ESTAR 
CONTENIDA EN EL DOCUMENTO MEDIANTE EL 
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CUAL PRETENDE HACERLAS EFECTIVAS Y NO EN 
EL AUTO EN EL QUE SE IMPUSIERON. T.C. ABRIL 2252

NEGATIVA A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE 
UN SALDO A FAVOR DE CONTRIBUCIONES. SI EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA LAS SALAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CUEN
TAN CON LOS ELEMENTOS PARA RESOLVER EL 
FONDO DEL ASUNTO, DEBEN HACERLO, CON BASE 
EN LOS PRINCIPIOS DE EXHAUSTIVIDAD, CON
GRUENCIA Y MAYOR BENEFICIO.  T.C. MAYO 2621

NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO RESUEL
TA POR LA AUTORIDAD FISCAL. AL ELIMINARSE 
LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIRLA EN LA VÍA 
INCIDENTAL, CON MOTIVO DE LA REFORMA AL 
ARTÍCU LO 28, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 
2010, PUEDE IMPUGNARSE MEDIANTE UN JUICIO 
DE NULIDAD INDEPENDIENTE. T.C. JUNIO 3097

NEGATIVA FICTA. EL ARTÍCU LO 37, PRIMER PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL PREVER UNA RESTRICCIÓN PARA SU CONFI
GURACIÓN, CONSISTENTE EN QUE PROVENGA 
DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN REALIZADA DE 
FORMA AUTÓNOMA POR LOS PARTICULARES Y 
NO DE ALGÚN PROCEDIMIEN TO INICIADO DE 
OFICIO POR LA AUTORIDAD HACENDARIA, NO 
VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, DE SEGURIDAD JURÍDICA, 
PETICIÓN E IGUALDAD. T.C. ABRIL 2255

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE 
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LO DECRETA PROCEDE EL RECURSO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES Y NO EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (CONFLICTO APARENTE DE NOR
MAS ENTRE DICHO PRECEPTO Y EL ARTÍCU LO 
107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. ABRIL 2256

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL EN EL SISTE
MA PENAL ACUSATORIO. AL NO ESTABLECER LA 
LEY QUE REGULA DICHA DETERMINACIÓN MINIS
TERIAL MECANISMOS DE SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO COMO LO PREVÉ EL ARTÍCU LO 61, 
FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE AMPARO, ES INNE
CESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO. T.C. MAYO 2635

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETER
MINACIÓN DEL JUEZ DE CONTROL QUE LO CON
FIRMA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 258, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES, ES IRRECURRIBLE Y, POR 
TANTO, ES INNECESARIO AGOTAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA. T.C. FEBRERO 1475

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA DETER
MINACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE LO RE
SUELVE ES IMPUGNABLE ANTE EL JUEZ DE CON
TROL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 258 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA
LES, POR LO QUE, ATENTO AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
DEBE AGOTAR ESTE MEDIO DE DEFENSA, PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. T.C. ABRIL 2257

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
DEMANDADO EN MATERIA LABORAL. CONSTITU
YE UN PRESUPUESTO DE LA ACCIÓN SIN EL CUAL 
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NO PUEDE PROSPERAR LA DEMANDA RELATIVA, 
POR LO QUE LAS DENOMINACIONES COMER
CIALES, LOS NOMBRES ARTÍSTICOS, LOS ALIAS Y 
OTROS, SI BIEN PUDIERAN AYUDAR A IDENTIFI
CAR EL CENTRO DE TRABAJO, NO CUMPLEN CON 
AQUELLA CARACTERÍSTICA.  T.C. MAYO 2636

NON REFORMATIO IN PEIUS. SI EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, AL ANALIZAR LA SENTENCIA 
DE AMPARO INDIRECTO RECURRIDA, ADVIERTE 
QUE SE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITU
CIONAL RESPECTO DE UN ACTO QUE NO FUE RE
CLAMADO, DEBE REVOCARLA, SIN QUE ELLO IM
PLIQUE VIOLACIÓN A DICHO PRINCIPIO. T.C. ENERO 2197

NORMA HABILITANTE EN EL DERECHO ADMI
NISTRATIVO SANCIONADOR. CUANDO CONFIERE 
PAUTAS PARA AMPLIAS ELECCIONES DEL OPERA
DOR, LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO LEX CERTA 
EXIGE LA MÁS COMPLETA, ADECUADA Y PRECISA 
MOTIVACIÓN. T.C. ABRIL 2258

NORMAS DE CÁRACTER GENERAL EMITIDAS 
POR LOS COMITÉS TÉCNICOS DE CENTROS FEDE
RALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO EX
CLUYEN DE UNA PRERROGATIVA A UN SECTOR 
DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA Y SU JUSTIFI
CACIÓN NO ES OBJETIVA NI RAZONABLE, TRANS
GREDEN EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. T.C. JUNIO 3097

NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
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LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL. T.C. JUNIO 3098

NOTIFICACIÓN DE LA CESIÓN DE UN CRÉDITO HI
POTECARIO. SI AL PRACTICARLA NO SE ENCUEN
TRA LA PERSONA BUSCADA, EL CORREDOR 
PÚBLICO PUEDE CERCIORARSE DE QUE ES SU 
DOMICILIO, POR EL DICHO DE LOS VECINOS DEL 
LUGAR, SIN QUE SEA NECESARIO QUE INDIQUE 
EL DOMICILIO, NOMBRES, NI RASGOS FISONÓMI
COS DE ÉSTOS. T.C. FEBRERO 1476

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO QUE IMPONE UNA 
MULTA A LA AUTORIDAD POR INCUMPLIMIEN TO 
A LA SENTENCIA DE AMPARO. SURTE EFECTOS 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚA A LA 
PERSONA FÍSICA TITULAR DEL ENTE PÚBLICO 
RESPONSABLE. T.C. ABRIL 2259

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL JUICIO EJECUTI
VO MERCANTIL. SURTE EFECTOS AL DÍA SIGUIEN
TE HÁBIL, EN EL QUE LA PARTE INTERESADA PRE
SENTA EL ESCRITO POR EL QUE SOLICITA SE LE 
TENGA POR NOTIFICADA DE UNA RESOLUCIÓN. T.C. MARZO 3423

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA LABORAL. 
MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS CUANDO SE 
SEÑALAN LOS ESTRADOS PARA SU REALIZACIÓN. T.C. JUNIO 3100

NOTIFICACIÓN POR CÉDULA. CUANDO SE DEJA 
EN PODER DE UN TERCERO EN EL DOMICILIO EN 
QUE DEBA REALIZARSE, SURTE EFECTOS EL MIS
MO DÍA EN QUE SE PRACTICA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C. FEBRERO 1476

NOTIFICACIÓN POR CÉDULA FIJADA EN LA PUER
TA DEL DOMICILIO DONDE DEBA REALIZARSE. 
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SURTE EFECTOS EL MISMO DÍA EN QUE SE PRAC
TICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). T.C. FEBRERO 1510

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO POR UN QUEJOSO PRIVADO DE SU LI
BERTAD. SIN IMPORTAR LA MATERIA, DEBEN 
REALIZARSE PERSONALMENTE TODAS LAS DE
TERMINACIONES EMITIDAS DURANTE SU TRAMI
TACIÓN. T.C. MARZO 3424

NOTIFICACIONES EN EL SISTEMA PENAL ACUSA
TORIO. BASTA CON QUE SE REALICEN A QUIEN 
TIENE RECONOCIDA SU PERSONALIDAD COMO 
ASESOR JURÍDICO, PARA ENTENDER QUE SE LLE
VARON A CABO CON LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. T.C. MARZO 3424

NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS RESOLUCIO
NES O CRÉDITOS FISCALES EFECTUADAS CON LA 
MISMA PERSONA, POR EL MISMO ACTUARIO Y 
EN EL PROPIO LUGAR SON LEGALES. 2a./J. ABRIL 655

NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A LA CUENTA 
DEL TARJETAHABIENTE. SU DECLARACIÓN EN 
JUICIO NO PROVOCA, COMO CONSECUENCIA DI
RECTA, EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS 
DEMANDADOS CON BASE EN EL ARTÍCU LO 362 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.  P.C./J. MAYO 1996

OBLIGACIÓN DE PREPARAR LAS VIOLACIONES 
PROCESALES A QUE ALUDE EL ARTÍCU LO 171 DE 
LA LEY DE AMPARO. ES ACORDE AL TEXTO CONS
TITUCIONAL. 1a. ENERO 279

OBLIGACIONES DE CRIANZA. CUANDO SE REVISE 
SU POSIBLE INCUMPLIMIEN TO, NO PUEDE OBVIAR
SE LA EXISTENCIA DE UNA "DOBLE JORNADA". 1a. JUNIO 968
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OBRA POR ENCARGO. LA PERSONA FÍSICA A 
QUIEN SE ENCOMIENDA SU REALIZACIÓN NUN
CA PIERDE EL CARÁCTER DE AUTOR Y, POR ENDE, 
EL DERECHO A QUE SE LE RECONOZCA PÚBLICA
MENTE, PESE A QUE SU LABOR ARTÍSTICA HAYA 
SIDO RESULTADO DE UNA INICIATIVA O CONCEP
CIÓN AJENA. T.C. FEBRERO 1513

OFICIAL SECRETARIO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CONTRA EL ACUER
DO DE INICIO DEL PROCEDIMIEN TO DE SEPARA
CIÓN DE SU CARGO PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. T.C. FEBRERO 1514

OFRECIMIEN TO DE PRUEBAS EN AMPARO INDI
RECTO. SE DEBEN DESECHAR LAS PRUEBAS 
OFRECIDAS EN AMPARO INDIRECTO AL NO AC
TUALIZARSE LA EXCEPCIÓN DEL ARTÍCU LO 75 DE 
LA LEY DE AMPARO, ASÍ COMO POR LA VIOLA
CIÓN A LA ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS DE 
CONTRADICCIÓN O INMEDIACIÓN QUE RIGEN EN 
EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. T.C. ENERO 2199

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. AUN CUANDO HAYA 
SIDO ACEPTADO POR EL TRABAJADOR, LA RE
TRACTACIÓN DEL PATRÓN ANTES DE LLEVARSE A 
CABO LA REINSTALACIÓN, NO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITE REPONER 
EL PROCEDIMIEN TO PARA ORDENAR ÉSTA A LA 
JUNTA. T.C. MARZO 3427

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
ES DE MALA FE SI LA ENTIDAD DEMANDADA AFIR
MA QUE EL TRABAJADOR ABANDONÓ EL EM
PLEO Y NO INSTRUMENTÓ PREVIAMENTE EL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE RESPON
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SABILIDAD LABORAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012). T.C. MARZO 3427

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. LA APLICACIÓN EN 
EL JUICIO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 39/2013 
(10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PRODUCE 
EFECTOS RETROACTIVOS EN PERJUICIO DEL TRA
BAJADOR SI AQUÉL SE REALIZÓ BAJO LA VIGEN
CIA DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 19/2006 Y 
2a./J. 74/2010. P./J. ENERO 9

OMISIÓN NORMATIVA. NO SE ACTUALIZA POR EL 
HECHO DE QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES NO EMITA LAS NORMAS 
GENERALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIEN
TO DE SUS OBJETIVOS, AL TRATARSE DE UNA FA
CULTAD DISCRECIONAL Y NO DE UN MANDATO 
CONSTITUCIONAL EXPRESO. T.C. JUNIO 3101

OMISIÓN O RETARDO EN INICIAR LA GESTIÓN QUE 
CONDUZCA AL NOMBRAMIEN TO, SUSPENSIÓN 
O REMOCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, ATRI
BUIDA A LOS PODERES LEGISLATIVOS FEDERA
LES O LOCALES. EN SU CONTRA ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO. T.C. FEBRERO 1515

OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA IN
VESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. A LAS VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS DEL DELITO NO LES RESULTA EXIGI
BLE AGOTAR EN SU CONTRA EL MEDIO ORDINA
RIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
150, FRACCIÓN XIV, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXI
CO ABROGADO, PREVIAMENTE A PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, POR ESTIMARSE 
OPTATIVO. P.C./J. FEBRERO 1169
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OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA IN
VESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. EL JUEZ DE AM
PARO, REAFIRMANDO EL CARÁCTER DE RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO DEL JUICIO CONSTITUCIO
NAL, ESTÁ FACULTADO PARA CONSTATAR SI CON 
AQUÉLLAS SE VIOLAN LOS DERECHOS HUMA
NOS DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, A FIN DE CON
TRIBUIR A SU CESE, ORDENAR A LA AUTORIDAD 
MINISTERIAL LA REALIZACIÓN DE DETERMINA
DAS DILIGENCIAS, SIN PERJUICIO DE LAS DIVER
SAS ACTUACIONES QUE, A JUICIO DE ÉSTA, DE
BAN LLEVARSE A CABO. T.C. MAYO 2639

OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA IN
VESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. T.C. ENERO 2200

OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO RESPEC
TO DE LA ADMISIBILIDAD O NO DE ACTOS DE IN
VESTIGACIÓN EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
INICIAL DEL PROCEDIMIEN TO PENAL ACUSATO
RIO. PREVIO A INTERPONER EL AMPARO INDI
RECTO EN SU CONTRA, ES INNECESARIO AGO
TAR EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 258 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES. T.C. FEBRERO 1515

OMISIONES LEGISLATIVAS. LOS TRIBUNALES DE 
AMPARO TIENEN FACULTADES PARA ORDENAR 
LA RESTITUCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 
QUEJOSOS CUANDO ÉSTOS HAYAN SIDO VIOLA
DOS POR. 1a. MARZO 1099

OMISIONES LEGISLATIVAS. SU CONCEPTO PARA 
FINES DEL JUICIO DE AMPARO. 1a. MARZO 1100
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OMISIONES O ABSTENCIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO CONSISTENTES EN RETARDAR, DEJAR 
DE ACTUAR, O REHUSARSE A HACER LO CON
DUCENTE PARA INTEGRAR DEBIDAMENTE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. AL NO ESTAR CON
TEMPLADAS DENTRO DE LAS HIPÓTESIS DE 
PROCEDENCIA DEL RECURSO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES, ES INNECESARIO AGOTAR
LO, PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. T.C. FEBRERO 1517

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL. EL ARTÍCU LO 217 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ES
TABLECER QUE LOS AJUSTES DE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA RESPECTO DE OPERACIONES 
CELEBRADAS CON PARTES RELACIONADAS EN 
EL EXTRANJERO, PUEDEN LLEVARSE A CABO ME
DIANTE DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA, LES 
ES INAPLICABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2004). T.C. FEBRERO 1518

OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EN 
EL TERRITORIO NACIONAL. LOS COMPROBANTES 
FISCALES QUE SE EMITAN CON MOTIVO DE AJUS
TES DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA DEBEN CO
RRESPONDER AL EJERCICIO FISCAL EN QUE 
AQUÉLLAS SE CELEBRARON, PARA QUE SEAN 
DEDUCIBLES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). T.C. FEBRERO 1518

ORDEN DE APREHENSIÓN. LA OMISIÓN DEL 
JUEZ DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE SU LI
BRAMIEN TO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EN 
LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA NO SE DES
AHOGÓ LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 56BIS DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO, ES ILEGAL. T.C. FEBRERO 1519
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ORDEN DE CATEO DECRETADA POR EL JUEZ DE 
CONTROL. POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL AR
TÍCU LO 128, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE 
AMPARO, ESTA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN NO 
PUEDE SER OBJETO DE SUSPENSIÓN. T.C. ABRIL 2261

ORDEN DE LANZAMIEN TO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA 
REGLA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO Y NO A LA DIVERSA ESTABLECIDA EN 
EL PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA FRACCIÓN. T.C./J. JUNIO 2639

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU
SIÓN A OTRO AUTORIZADO MEDIANTE RESO
LUCIÓN ADMINISTRATIVA. EN LOS SUPUESTOS DE 
EXCEPCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 52 DE LA 
LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, EL JUEZ ESTÁ 
OBLIGADO A PRONUNCIARSE SOBRE SU LEGALI
DAD EN EL IMPRORROGABLE TÉRMINO DE CUA
RENTA Y OCHO HORAS. T.C. ABRIL 2261

ORDEN DE TRASLADO. SI SE CONCEDE LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMO
VIDO EN SU CONTRA PARA QUE EL QUEJOSO NO 
SEA TRASLADADO DEL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, 
EL HECHO DE QUE EXISTAN PRÁCTICAS MINISTE
RIALES O JUDICIALES EN LAS QUE ES NECESARIO 
DESPLAZARLO MOMENTÁNEAMENTE FUERA DEL 
LUGAR DONDE SE ENCUENTRE INTERNO, A FIN 
DE NO PARALIZAR EL PROCEDIMIEN TO, NO TRANS
GREDE LA MEDIDA CONCEDIDA. T.C. ENERO 2201
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA CIU
DAD DE MÉXICO. FACULTADES PARA ESTABLECER 
LOS PRECIOS POR LOS SERVICIOS QUE PRESTAN 
Y NATURALEZA DE LOS INGRESOS CORRESPON
DIENTES. T.C. ENERO 2201

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA POLICÍA 
FEDERAL. EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSA
BILIDADES CARECE DE COMPETENCIA PARA INI
CIAR EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DIS
CIPLINARIO CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE EJERCEN FUNCIONES POLICIALES. T.C. JUNIO 3102

PAGO DE LO INDEBIDO. LO CONSTITUYE EL REALI
ZADO COMO CONSECUENCIA DE UN CRÉDITO 
FISCAL RESPECTO DEL CUAL SE DECLARÓ LA 
NULIDAD DE LOS ACTOS DE SU PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR ACTUALI
ZARSE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 
DE COBRO DE LA AUTORIDAD Y, POR TANTO, ES 
SUS CEPTIBLE DE DEVOLUCIÓN, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 22, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. JUNIO 3105

PARALIZACIÓN DE UNA OBRA DE CONSTRUCCIÓN 
CON MOTIVO DE LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA 
POR UNA DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO PARA 
PROTEGER LA VIDA Y LA SEGURIDAD DE LAS 
PER SONAS. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL, AUN CUANDO LA SOLI
CITEN LOS TRABAJADORES EMERGENTES DESIG
NADOS EN UN PROCEDIMIEN TO DE HUELGA. T.C./J. MAYO 2204

PAREJA ESTABLE COEXISTENTE CON EL MATRI
MONIO. LOS ARTÍCU LOS 302, 1602, FRACCIÓN I Y 
1635 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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NO VULNERAN LOS DERECHOS HUMANOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LA MUJER, 
EN RELACIÓN CON SU ESTADO CIVIL. T.C. ENERO 2203

PATENTE DE AGENTE ADUANAL. LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CARECE DE 
FACULTADES PARA LIMITAR SU TEMPORALIDAD 
AL EXPEDIRLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
9 DE DICIEMBRE DE 2013). T.C. JUNIO 3106

PATRIA POTESTAD. PARA DECRETAR SU PÉRDIDA 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU LO 444, FRAC
CIÓN IV, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DEBE ANALIZARSE SI EXISTE UNA CAUSA QUE 
JUSTIFIQUE EL INCUMPLIMIEN TO DE LA OBLIGA
CIÓN ALIMENTARIA. T.C. MARZO 3429

PENA PRIVATIVA O RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD. 
PARA QUE EL JUEZ ESTÉ EN CONDICIONES DE 
DETERMINAR SI PROCEDE PRESCINDIR DE ELLA, 
CUANDO PREVIO AL DICTADO DE LA SENTENCIA 
TIENE CONOCIMIEN TO DE QUE EL PROCESADO 
PADECE ALGUNA ENFERMEDAD GRAVE E INCU
RABLE AVANZADA O PRECARIO ESTADO DE SA
LUD, DEBE ALLEGARSE DE LA INFORMACIÓN Y 
LOS DICTÁMENES RESPECTIVOS, PUES DE NO 
SER ASÍ, VULNERA LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
[INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 75, INCISO C), 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO]. T.C. ENERO 2204

PENSIÓN ALIMENTICIA COMPENSATORIA. NO 
PUEDE SER MATERIA DE ANÁLISIS EN EL INCIDEN
TE DE CANCELACIÓN PROMOVIDO EN EL JUICIO 
DONDE SE DECRETARON ALIMENTOS DEFINITI
VOS DERIVADOS DEL VÍNCU LO MATRIMONIAL.  T.C. MAYO 2665
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PENSIÓN ALIMENTICIA. CUANDO EL DEUDOR OBLI
GADO INCUMPLE CON SU PAGO, EL JUEZ DEBE 
EMPLEAR LOS MEDIOS DE ASEGURAMIEN TO PRE
VISTOS EN LA LEY Y NO IMPONER MULTA COMO 
MEDIDA DE APREMIO (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).  T.C. MAYO 2666

PENSIÓN ALIMENTICIA. DEBE FIJARSE, EN LOS 
CASOS QUE ASÍ PROCEDA, TOMANDO COMO 
BASE O REFERENCIA EL SALARIO MÍNIMO Y NO LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). T.C. MARZO 3430

PENSIÓN ALIMENTICIA. EL JUEZ NATURAL (Y ANTE 
LA AUSENCIA DE REENVÍO EN LA APELACIÓN, LA 
SALA RESPONSABLE), EN UNA DEBIDA DISTRI
BUCIÓN DE LA CARGA PROBATORIA, DEBE RE
CA BAR, DE OFICIO, LAS PRUEBAS NECESARIAS 
TENDEN TES A CONOCER LAS VERDADERAS NE
CESIDADES DEL ACREEDOR ALIMENTISTA Y LAS 
POSIBILIDADES DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. MARZO 3430

PENSIÓN ALIMENTICIA EN LOS JUICIOS DE DIVOR
CIO. TIENE SU ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO MEXICANO DE GARANTIZAR LA IGUAL
DAD Y LA ADECUADA EQUIVALENCIA DE RESPON
SABILIDADES ENTRE LOS EX CÓNYUGES. ABAN
DONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA VII.1o.C. J/5 (10a.) (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C./J. MARZO 3178

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA BASE SALARIAL SOBRE 
LA QUE SE CALCULA SU MONTO COMPRENDE 
TODOS LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL DEUDOR 
ALIMENTARIO Y, POR ENDE, LOS DESCUENTOS 
ESTABLECIDOS DEBEN HACERSE SOBRE EL CIEN 
POR CIENTO DE SUS INGRESOS REALES, PARA 
CADA UNA DE LAS QUE SE HAYAN FIJADO. T.C. JUNIO 3106
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PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA SU REDUCCIÓN, 
CUANDO LA PETICIÓN SE FUNDA EN LA EXISTEN
CIA DE UN NUEVO ACREEDOR, ES INDISPENSA
BLE EFECTUAR UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN EN CADA 
CASO ESPECÍFICO, ATENTO A LOS PRINCIPIOS 
DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DE PRO
PORCIONALIDAD (MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
II.4o.C.47 C). T.C. JUNIO 3107

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL, COMO ME
DIDA DE PROTECCIÓN A CARGO DEL PRESUNTO 
PROGENITOR Y A FAVOR DEL PRETENDIDO HIJO, 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 289 TER DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. CUANDO SE 
IMPUGNE LA RESOLUCIÓN QUE LA FIJA DEBE IN
TERPONERSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 210 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA ESA ENTIDAD, 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO. P.C./J. ENERO 1065

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. CUANDO 
SE EJERCE LA ACCIÓN DE SU REDUCCIÓN, DEBE 
ACREDITARSE LA EXISTENCIA DE CAUSAS POS
TERIORES A LA FECHA EN QUE AQUÉLLA SE FIJÓ, 
QUE DETERMINEN UN CAMBIO EN LAS POSIBILI
DADES ECONÓMICAS DEL DEUDOR ALIMENTARIO 
O EN LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR (LEGIS
LACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).  T.C. MAYO 2667

PENSIÓN ALIMENTICIA RETROACTIVA LÍQUIDA 
CUANTIFICABLE CON EL SALARIO MÍNIMO DIA
RIO. SU PROCEDENCIA DEPENDE DEL ACREDI
TAMIEN TO DEL VÍNCU LO FILIAL CON EL PADRE O 
LA MADRE DEMANDADA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ). T.C. MARZO 3431

PENSIÓN ALIMENTICIA. SU LÍMITE TEMPORAL EN 
LOS JUICIOS DE DIVORCIO, ABANDONO DEL 
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CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 
VII.1o.C. J/5 (10a.) (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). T.C./J. MARZO 3181

PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE EN UNA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. ES INDISPENSABLE 
TOMAR EN CUENTA SU CARÁCTER RESARCITO
RIO Y ASISTENCIAL.  T.C. MAYO 2695

PENSIÓN COMPENSATORIA. EL COSTO DE OPOR
TUNIDAD DEBE COMPENSARSE CUANDO LA 
MUJER SE QUEDÓ AL CUIDADO DE LOS HIJOS EN 
VIRTUD DEL ABANDONO DE SU CÓNYUGE, SIN 
SER OBSTÁCU LO A LO ANTERIOR QUE HUBIERE 
TENIDO UNA RELACIÓN ESTABLE Y PROCREADO 
UN HIJO CON OTRO HOMBRE, ESTANDO CASADA.  T.C. MAYO 2696

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA MUJER QUE DE
MANDA SU PAGO CON EL ARGUMENTO DE QUE 
SE DEDICÓ PREPONDERANTEMENTE AL TRABA
JO DEL HOGAR O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE 
SUS HIJOS, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, RE
VIERTE LA CARGA DE LA PRUEBA AL DEUDOR 
ALIMENTARIO.  T.C. MAYO 2697

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA PORCIÓN NOR
MATIVA "EN TANTO VIVA HONESTAMENTE Y NO 
CONTRAIGA NUPCIAS", PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 162 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, GENERA DISCRIMINACIÓN INDIRECTA 
POR RAZÓN DE GÉNERO, POR LO QUE ES INCOM
PATIBLE CON EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.  T.C. MAYO 2698

PENSIÓN COMPENSATORIA. SI LA ACREEDORA 
ALIMENTARIA NO SEÑALÓ EN SU DEMANDA HA
BERSE DEDICADO PREPONDERANTEMENTE A LAS 
LABORES DEL HOGAR Y CUIDADO DE LOS HIJOS, 
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ELLO NO LA EXCLUYE DE PERCIBIR AQUÉLLA, YA 
QUE PUEDE DEMOSTRAR SU DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO CON UNA ARGUMENTACIÓN JURÍ
DICA VÁLIDA QUE JUSTIFIQUE SU NECESIDAD Y 
VULNERABILIDAD.  T.C. MAYO 2699

PENSIÓN DE VIUDEZ. LA PERSONA BENEFICIA
RIA DE UN PENSIONADO FALLECIDO TIENE LEGI
TIMACIÓN EN LA CAUSA PARA IMPUGNAR EL 
NÚMERO DE SEMANAS Y EL SALARIO DE COTIZA
CIÓN CON LOS QUE SE OTORGÓ LA PENSIÓN DE 
ORIGEN (INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA).  P.C./J. JUNIO 2140

PENSIÓN DE VIUDEZ. LA RESTRICCIÓN AL DERE
CHO FUNDAMENTAL RELATIVO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 132, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL SEGU
RO SOCIAL, CONSISTENTE EN HABER ESTADO 
UN AÑO EN MATRIMONIO CON EL DE CUJUS, ES 
DESPROPORCIONAL, AL CONSTITUIR LA MUERTE 
UN HECHO FORTUITO. T.C. ENERO 2206

PENSIÓN POR ASCENDENCIA. EL ARTÍCU LO 75, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO, VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007, AL ESTABLECER COMO REQUISITO 
PARA SU OTORGAMIEN TO QUE SE ACREDITE LA 
DEPENDENCIA ECONÓMICA CON EL TRABAJA
DOR O PENSIONISTA DURANTE LOS CINCO AÑOS 
ANTERIORES A SU MUERTE, ES INCONSTITUCIO
NAL. T.C. MARZO 3432

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
CUANDO SE RECLAMA LA RECTIFICACIÓN DE SU 
MONTO CORRECTO NO DEBE ATENDERSE LA LIMI
TANTE PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE
ROGADA. T.C. MARZO 3433
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PENSIÓN POR INVALIDEZ. SI DE APLICARSE EL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
EL MONTO DE SU INCREMENTO ANUAL RESULTA 
INFERIOR AL 100% DEL SALARIO MÍNIMO GENE
RAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO), DEBERÁ CALCULARSE CON 
BASE EN ESTE ÚLTIMO. T.C. ENERO 2207

PENSIÓN POR VIUDEZ. CUANDO EL ASEGURADO 
GOZABA DE UNA PENSIÓN POR INCAPACIDAD 
PERMANENTE, TOTAL O PARCIAL, Y FALLECE POR 
CAUSAS AJENAS A LAS QUE DIERON ORIGEN A 
ESE ASEGURAMIEN TO, PARA DETERMINAR EL MON
TO DE AQUÉLLA DEBE CONSIDERARSE LO PRE
VISTO EN LOS ARTÍCU LOS 153 Y 167 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL DEROGADA. T.C. ENERO 2207

PENSIÓN POR VIUDEZ. ES IMPROCEDENTE ACU
MULAR A SU MONTO LAS PENSIONES QUE EL 
ASEGURADO DISFRUTÓ (CESANTÍA EN EDAD 
AVAN ZADA E INCAPACIDAD PERMANENTE PAR
CIAL), AL TENER UN ORIGEN Y REQUISITOS DIFE
RENTES, ASÍ COMO PERSEGUIR FINALIDADES 
DISTINTAS. T.C. JUNIO 3108

PENSIÓN POR VIUDEZ. LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD, O LA SOLICITUD 
ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL PAGO 
DE LAS PENSIONES MENSUALES VENCIDAS Y 
SUS INCREMENTOS, INTERRUMPE EL PLAZO DE 
LA PRESCRIPCIÓN PARA HACERLA EXIGIBLE. T.C. FEBRERO 1521

PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. AL PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE LA 
CUOTA DIARIA DE AQUÉLLAS, LE ES INAPLICA
BLE LA ACTUALIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 17A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. ABRIL 2263
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PENSIONES POR ASCENDENCIA Y POR VIUDEZ. 
PARA RESOLVER CUÁL DEBE PREVALECER CUAN
DO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UN MISMO HE
CHO GENERADOR Y AQUÉLLAS FUERON DETER
MINADAS EN CONVENIOS CELEBRADOS CON EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN 
MOMENTOS Y EXPEDIENTES DISTINTOS, DEBE 
ATENDERSE A LOS GRADOS DE PRELACIÓN PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 149 Y 159 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA. T.C. JUNIO 3110

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. EL ABANDO
NO DE DEBERES, ABARCA AQUELLAS CONDICIO
NES DE CUIDADO PARA UN CRECIMIEN TO SALU
DABLE Y ARMONIOSO, TANTO EN EL ÁMBITO 
FÍSICO, COMO EN EL PSICO–EMOCIONAL, PUES 
CON ELLO COMPROMETE LA SALUD DE LOS ME
NORES, ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DE LA 
NIÑEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 440, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO). T.C. MARZO 3434

PERDÓN DEL OFENDIDO EN EL DELITO DE VIO
LENCIA INTRAFAMILIAR. EL ARTÍCU LO 234A, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE SONORA, AL ESTABLECER QUE PARA 
QUE AQUÉL SURTA EFECTOS LEGALES, EL AGRE
SOR DEBE, ENTRE OTROS REQUISITOS, SOMETER
SE A TERAPIA PSICOLÓGICA Y/O PSIQUIÁTRICA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA NI EL DERECHO AL LIBRE DESARRO
LLO DE LA PERSONALIDAD. T.C. ABRIL 2264

PERICIAL EN GENÉTICA. PARA VALORARSE EN 
JUICIO, BASTA QUE SE EXPIDA POR LOS LABORA
TORIOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE 
LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM007SSA32011, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 27 DE MARZO DE 2012, ANTE LA FALTA 
DE REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE EN 
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LA SECRETARÍA DE SALUD Y ATENTO EL DERECHO 
HUMANO A LA IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ).  T.C. JUNIO 3110

PERITOS. EL DESEMPEÑO DE SU ENCARGO DEBE 
REGIRSE POR EL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD, 
AUN TRATÁNDOSE DE LOS DESIGNADOS POR LAS 
PARTES. 1a. MARZO 1100

PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. CARE
CE DE ESTE CARÁCTER QUIEN TUVO CONOCIMIEN
TO DEL JUICIO NATURAL Y PUDO COMPARECER A 
IMPUGNAR EL EMPLAZAMIEN TO VICIADO O SU 
NO REALIZACIÓN, ANTES DE LA EMISIÓN DEL 
LAUDO O LA SENTENCIA. T.C. ENERO 2208

PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. CONO
CIMIEN TO PREVIO QUE SE DEBE TENER DEL JUI
CIO NATURAL PARA DESVIRTUAR ESE CARÁCTER. T.C. ENERO 2209

PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN. PARA 
TENER ESTE CARÁCTER SE REQUIERE EL DESCO
NOCIMIEN TO DEL JUICIO A PARTIR DEL EMPLA
ZAMIEN TO, Y NO DE ACTUACIONES POSTERIORES. T.C. ENERO 2210

PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO ES PARTE 
DE UN PROCEDIMIEN TO JURISDICCIONAL TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO DE LA RELACIÓN 
SUBYACENTE NO SE ADVIERTA QUE ACUDE A DE
FENDER UN ACTO EMITIDO DENTRO DE LAS FUN
CIONES PÚBLICAS QUE TIENE ENCOMENDADAS. 1a./J. JUNIO 875

PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO TIENE EL CA
RÁCTER DE DEMANDADA EN UN JUICIO, CUENTA 
CON LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 



3674 JUNIO 2018

 Rubro Instancia Mes Pág.

QUE DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA. 1a./J. JUNIO 877

PERSONALIDAD DEL APODERADO DE UNA PER
SONA MORAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA 
TENER LA POR RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE 
CUMPLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCU LO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 2a./J. ABRIL 690

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTENECER 
A UN GRUPO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, OPERA EN SU FA
VOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
CONFORME AL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. JUNIO 3111

PERSONAS MORALES DE DERECHO PÚBLICO. 
EL ARTÍCU LO 7o. DE LA LEY DE AMPARO, AL ES
TABLECER QUE PUEDEN EJERCER LA ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL SÓLO CUANDO SE AFECTEN SUS 
INTERESES PATRIMONIALES EN AQUELLAS RELA
CIONES EN QUE SE UBIQUEN EN UN PLANO DE 
IGUALDAD CON LOS GOBERNADOS, NO RESTRIN
GE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JU
DICIAL EFECTIVA. T.C. FEBRERO 1522

PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL ANÁLISIS SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA PE
NAL QUE DEFINA LA FORMA EN QUE HABRÁ DE 
OPERAR EL PERDÓN DE LA VÍCTIMA EN DELITOS 
QUE INVOLUCREN VIOLENCIA CONTRA LAS MU
JERES, DEBE REALIZARSE BAJO ESE ENFOQUE. T.C. MARZO 3435

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN MATERIA LABORAL. 
LA FALTA DE PARTICIPACIÓN DE LA TRABAJADORA 
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EN ACTIVIDADES IMPUESTAS POR EL PATRÓN 
COMO PARTE DE SU TRABAJO, QUE NO REVE
LAN UNA DESATENCIÓN AL DEBER DE OBRAR 
CON INTENSIDAD, CALIDAD Y ESMERO, NO PUE
DEN DERIVAR EN UNA CONSECUENCIA DESFA
VORABLE PARA AQUÉLLA. T.C. ENERO 2211

PETICIÓN ADMINISTRATIVA ANTE LA AUTORI
DAD PENITENCIARIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
107 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
CONSTITUYE UN MEDIO DE DEFENSA JUDICIALI
ZADO. T.C. ENERO 2212

PETICIÓN ADMINISTRATIVA ANTE LA AUTORI
DAD PENITENCIARIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
107 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
DEBE AGOTARSE PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO SE RECLAMEN HECHOS, AC
TOS U OMISIONES RESPECTO DE LAS CONDICIO
NES DE INTERNAMIEN TO EN UN CENTRO DE RE
CLUSIÓN. T.C. ENERO 2213

PETICIÓN ADMINISTRATIVA ANTE LA AUTORI
DAD PENITENCIARIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
107 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
ES EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN IDÓNEO PARA 
IMPUGNAR HECHOS, ACTOS U OMISIONES RES
PECTO DE LAS CONDICIONES DE INTERNAMIEN
TO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. T.C. ENERO 2214

PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL. FORMA DE COMPU TARLOS 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LA REGLA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 22, PÁRRAFO PRI
MERO, IN FINE, EN RELACIÓN CON LOS DIVER
SOS 24 Y 77 DE LA LEY DE LA MATERIA). T.C. MAYO 2735

POLICÍA FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE 
RES PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 18 DE JU
LIO DE 2017, ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS 
DE ESE ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCEN
TRADO QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA POLICIAL. T.C. JUNIO 3112

POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PRO
PIA DEL PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU RUM
BO, NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA IMPONER MEDI
DAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. T.C./J. JUNIO 2683

PRECLUSIÓN DE LA FACULTAD DE INVESTIGACIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO POR NO INTEGRAR LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA SIN DETENIDO DENTRO 
DE LOS PLAZOS LEGALES. DICHA FIGURA NO ESTÁ 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 54 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
GUERRERO (ABROGADO). T.C. FEBRERO 1523

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL ALLANAMIEN TO 
DE LA PARTE DEMANDADA ES SUFICIENTE PARA 
TENER POR CIERTO QUE LA POSESIÓN HA SIDO 
DE MANERA PACÍFICA, CONTINUA Y PÚBLICA 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. MARZO 3436

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. LAS 
CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN EN RELACIÓN 
CON EL AVALADO, NO LO HACEN RESPECTO DEL 
AVALISTA, QUIEN ES UN OBLIGADO CAMBIARIO 
MÁS DEL TÍTULO DE CRÉDITO. 1a./J. JUNIO 919

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAUSAL. SI EN EL 
JUICIO MERCANTIL SE DEMUESTRA QUE EL DEMAN
DADO ES SOCIO DE LA ACTORA, LA OBLIGACIÓN 
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QUE SE LE RECLAMA POR MEDIO DE AQUELLA 
ACCIÓN NO ES UN PRÉSTAMO PERSONAL, SINO 
UNO EN CALIDAD DE SOCIO, POR LO QUE ESTÁ 
SUJETO AL PLAZO DE CINCO AÑOS PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 1045, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, PARA QUE AQUÉLLA OPERE. T.C. MARZO 3437

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL SOME
TIMIEN TO DEL CONFLICTO POR VOLUNTAD DE 
LAS PARTES A SU SOLUCIÓN MEDIANTE LA APLI
CACIÓN DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA, 
INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE AQUÉLLA OPE
RE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. MAYO 2736

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DE
LITO CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR PREVIS
TO EN EL ARTÍCU LO 427 DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL. SI SE TRATA DE LA FALSA ATRIBUCIÓN DE LA 
AUTORÍA DE OBRAS LITERARIAS, CIENTÍFICAS O 
ARTÍSTICAS, EL CÓMPU TO DEL TÉRMINO DE UN 
AÑO PARA QUE OPERE, INICIA A PARTIR DE QUE 
LA VÍCTIMA TUVO CONOCIMIEN TO DE LA DISTRI
BUCIÓN DE AQUÉLLAS A UNA PLURALIDAD DE 
PERSONAS, SIN QUE REQUIERA, NECESARIA
MENTE, SU INCORPORACIÓN A UN ACERVO 
BIBLIOTECARIO. T.C. JUNIO 3113

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. UNA VEZ 
QUE TRANSCURRE LA MITAD DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE, LAS ACTUACIONES QUE SE REALICEN EN 
INVESTIGACIÓN DEL DELITO Y DEL DELINCUENTE 
NO LA INTERRUMPEN (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C./J. MAYO 2254

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL CÓMPU
TO DEL TÉRMINO PARA EL RECLAMO DE LA PRI
MA DE ANTIGÜEDAD Y AGUINALDO POR EL ÚLTIMO 
AÑO LABORADO CUANDO SE DEMANDA LA 
REINSTALACIÓN Y NO SE OBTIENE SENTENCIA 
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FAVORABLE, INICIA A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE SE NOTIFICA LA SENTENCIA DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL LAU
DO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALI
FORNIA).  T.C. MAYO 2737

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. EL SEÑA
LAMIEN TO DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTÓ LA 
DEMANDA CONSTITUYE UN ELEMENTO MÍNIMO 
QUE PERMITE A LA JUNTA EL ANÁLISIS DE DICHA 
EXCEPCIÓN, CUANDO SE OPONE CONFORME AL 
ARTÍCU LO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 49/2002). T.C. FEBRERO 1524

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN HIPO
TECARIA. SE INTERRUMPE SI LA DEDUDORA RE
GULARIZA SUS PAGOS DESPUÉS DE HABER IN
CURRIDO EN MORA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). T.C. MAYO 2738

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA EN MATERIA AGRARIA. 
EL PLAZO DE DIEZ AÑOS PARA QUE OPERE, PRE
VISTO EN EL ARTÍCU LO 1159 DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL, APLICABLE SUPLETORIAMENTE, DEBE 
COMPU TARSE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
TUVO CONOCIMIEN TO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
ACTO QUE PRETENDE ANULARSE. T.C. ABRIL 2265

PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE BUENA FE. QUIEN 
LA EJERZA NO PUEDE, DURANTE EL JUICIO, VA
RIAR SUS PRETENSIONES PARA AJUSTARSE A 
OTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCU LO 1152 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
A EFECTO DE QUE PROCEDA AQUÉLLA, PERO DE 
MALA FE. T.C. ABRIL 2266

PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE INMUEBLES. EL AR
TÍCU LO 1156 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA. 1a. FEBRERO 444

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. EL JUSTO TÍTULO NECE
SARIO PARA DEMOSTRAR EL ACTO TRASLATIVO 
DE DOMINIO NO SE ACREDITA CON UNA DONA
CIÓN VERBAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ABRIL 2267

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTI
DOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ 
FACULTADO PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A 
LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR. T.C. JUNIO 3114

PRESUPUESTOS PROCESALES. MOMENTOS EN 
QUE PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVISIÓN OFI
CIOSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). P.C./J. JUNIO 2176

PRETENSIONES DEDUCIDAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO Y EN EL CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO. LA CAUSA DE PEDIR DEBE SER PERTINENTE 
PARA DECLARAR INCONSTITUCIONAL O ILEGAL 
UN ACTO DE AUTORIDAD. T.C. ABRIL 2268

PRIMA QUINQUENAL. AL NO ESTAR PREVISTA DI
CHA PRERROGATIVA EN LA LEY DEL SERVICIO 
CIVIL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS, 
LOS TRABAJADORES BURÓCRATAS NO TIENEN 
DERECHO A ELLA, SIN QUE SE TRATE DE UNA 
OMISIÓN O VACÍO LEGISLATIVO QUE HAGA APLI
CABLE SUPLETORIAMENTE EL SEGUNDO PÁRRA
FO DEL ARTÍCU LO 34 DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.  T.C. MAYO 2739

PRIMA QUINQUENAL DE LOS TRABAJADORES DEL 
MAGISTERIO DEL ESTADO DE DURANGO. AL SER 
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UNA PRESTACIÓN LEGAL, CORRESPONDE AL PA
TRÓN DEMOSTRAR SU MONTO Y PAGO, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE SE RECLAME EL PAGO 
DE DIFERENCIAS EN SU CÁLCU LO.  T.C. MAYO 2740

PRINCIPIO DE ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATE
RIA LABORAL. LAS PRUEBAS OFRECIDAS EN EL 
JUICIO NO SÓLO BENEFICIAN A SU OFERENTE, 
SINO A LAS PARTES QUE PUEDAN APROVECHAR
SE DE ELLAS. T.C. ENERO 2215

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. DE SU INTERPRETACIÓN SE DES
PRENDE LA OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE HA
CER VALER SUS INCONFORMIDADES EN EL MO
MENTO O ETAPA CORRESPONDIENTE.  1a. JUNIO 969

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 
XVIII DEL ARTÍCU LO 61 DE LA LEY DE AMPARO, SE 
ACTUALIZA CUANDO LA RECURRIBILIDAD DEL 
AUTO RECLAMADO ES INCIERTA, EN VIRTUD DE 
LA ANTINOMIA EXISTENTE ENTRE LOS ARTÍCU
LOS 158 Y 367 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA, EN RELA
CIÓN CON LA PROCEDENCIA DE LA REVOCACIÓN 
CONTRA LOS AUTOS QUE NO ADMITAN RECUR
SO POR DISPOSICIÓN EXPRESA.  T.C. MAYO 2740

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIENTA 
METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA 
PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PERSO
NAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO DEL 
PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO.  1a. JUNIO 970

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PRO
CESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA 
DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA.  1a. JUNIO 971
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR 
SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ 
QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS 
DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR 
MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS.  1a. JUNIO 972

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUAN
DO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN 
JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUC
CIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE 
CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO.  1a. JUNIO 972

PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO FRENTE A FOR
MALISMOS PROCEDIMENTALES Y SOLUCIONES 
DE FONDO DE LOS CONFLICTOS. ÉSTAS DEBEN 
PRI VILEGIARSE FRENTE A AQUÉLLOS, SIEMPRE 
QUE NO SE AFECTE LA IGUALDAD DE LAS PAR
TES, EL DEBIDO PROCESO U OTROS DERECHOS. T.C. FEBRERO 1524

PRINCIPIO DE RELATIVIDAD. SU REINTERPRETA
CIÓN A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIO
NAL DE 10 DE JUNIO DE 2011. 1a. MARZO 1101

PRISIÓN PREVENTIVA. EL ARTÍCU LO QUINTO TRAN
SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFOR
MAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO
SICIONES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016, QUE PERMITE LA REVISIÓN Y MO
DIFICACIÓN DE DICHA MEDIDA, A LOS INCULPA
DOS EN EL SISTEMA PENAL MIXTO, ES APLICA
BLE A LOS QUEJOSOS QUE ACUDEN AL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO EN CALIDAD DE SENTEN
CIADOS, Y SOLICITAN SU LIBERTAD PROVISIO
NAL COMO PARTE DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. T.C. MARZO 3465
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PRISIÓN PREVENTIVA EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO. EL LISTADO DE DELITOS POR 
LOS QUE DEBE ORDENARSE OFICIOSAMENTE LA 
IMPOSICIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR, PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, NO LIMITA LAS FACULTADES LEGISLATI
VAS DE LOS ESTADOS O LA FEDERACIÓN PARA 
CONSIDERAR APLICABLE ESA MEDIDA CAUTE
LAR A OTROS ILÍCITOS. T.C. MAYO 2741

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. IMPONER ESTA 
MEDIDA CAUTELAR PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 19 
CONSTITUCIONAL, BAJO EL ÚNICO ARGUMENTO 
DE QUE POR LA PENA DE PRISIÓN QUE MERECE 
EL HECHO DELICTUOSO IMPU TADO AL ACUSADO, 
ÉSTE PODRÍA SUSTRAERSE DE LA ACCIÓN DE LA 
JUSTICIA Y NO COMPARECER A JUICIO, SIN PON
DERAR LOS ASPECTOS DEL ARTÍCU LO 168 CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, 
VIOLA EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCEN
CIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. T.C. ABRIL 2269

PRISIÓN PREVENTIVA. SI EN AMPARO DIRECTO 
EL QUEJOSO SOLICITA A LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, COMO PARTE DE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, SU LIBERTAD PROVISIONAL 
MEDIANTE LA REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
DICHA MEDIDA CAUTELAR, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, CO
RRESPONDE REALIZAR EL PROCEDIMIEN TO Y TRÁ
MITE CORRESPONDIENTES, AL PROPIO TRIBUNAL 
DE ALZADA ANTE QUIEN SE ENDEREZÓ LA DE
MANDA Y NO AL JUEZ DE LA CAUSA O A UNO 
DE CONTROL. T.C. MARZO 3467
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PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE SOLICITAR LA REDUC
CIÓN DE LA PENA EN ESTA FORMA DE TERMI
NACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 202, PÁRRAFO 
CUARTO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, INCLUYE LA MULTA, PERO NO LA 
SANCIÓN PECUNIARIA RELATIVA A LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO. T.C. ABRIL 2270

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. LA INTERPRETA
CIÓN DE LOS REQUISITOS PARA SU PROCE
DENCIA, DEBE AJUSTARSE AL ARTÍCU LO 201 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA
LES. T.C. MARZO 3473

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. LA SOLICITUD DE 
REDUCCIÓN DE LA PENA EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCU LO 202, PÁRRAFOS TERCERO Y CUAR
TO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES, DEBE AUTORIZARSE EN DEFINITIVA 
POR EL SUBPROCURADOR DE PROCESOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA (SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ABRIL 2271

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. SI AL OPTAR POR 
ESTA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PROCESO, EL IMPU TADO ACEPTA EN PRESENCIA 
DE SU DEFENSOR LA PROPUESTA DEL MINISTE
RIO PÚBLICO DE NEGAR EL BENEFICIO DE LA 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA PENA POR 
HABER UTILIZADO UN ARMA EN LA EJECUCIÓN 
DEL DELITO, DICHA NEGATIVA NO PUEDE SER MA
TERIA DE CUESTIONAMIEN TO EN EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL. T.C. MARZO 3473

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. SI EL JUEZ DE CON
TROL OMITE INFORMAR AL IMPU TADO QUE UNA 
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DE LAS CONSECUENCIAS DE LA ACEPTACIÓN DE 
SU APERTURA, ES QUE SE LE CONDENE A LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO EN LOS TÉRMINOS SOLICI
TADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y CON BASE 
EN LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS POR ÉSTE, 
VIOLA LAS REGLAS ESENCIALES DE ESTA FORMA 
DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PE
NAL ACUSATORIO. T.C. JUNIO 3115

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
EL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE 
TRAMITÓ Y HABRÁ DE EJECUTARSE, ES COMPE
TENTE PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AM
PARO INDIRECTO INSTAURADA EN SU CONTRA 
POR UN TERCERO EXTRAÑO. T.C. FEBRERO 1525

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DEL CARGO DE LOS INTEGRANTES DEL SIS
TEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. LAS 
VIOLACIONES COMETIDAS DURANTE EL PROCESO 
DE EVALUACIÓN AL QUE SON SOMETIDOS, EN EL 
CUAL SE OBTUVO EL RESULTADO DE "NO APRO
BADO", DEBEN HACERSE VALER EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL 
ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIEN TO RES
PECTIVO. 2a./J. ABRIL 711

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO INSTAURADO 
CONTRA UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PERMA
NENCIA. EL EFECTO DEL AMPARO PARA QUE SE 
DEJE INSUBSISTENTE, INCLUYE TAMBIÉN LAS 
ANOTACIONES O INSCRIPCIONES DE ACTAS DEN
TRO DEL SISTEMA NACIONAL DE PLATAFORMA 
MÉXICO, EN DONDE CONSTE UNA NOTA ANÁLOGA 
A UNA FICHA DE NO APROBADO, ASÍ COMO OR
DENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO COMO CON
CLUIDO, AUN CUANDO NO SE HUBIERA ESPECI
FICADO ASÍ EN LA EJECUTORIA. T.C. JUNIO 3116
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PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO PARA LA IMPO
SICIÓN DE SANCIONES. CON INDEPENDENCIA 
DE SU DENOMINACIÓN EN SU TRAMITACIÓN DEBE 
RESPETARSE EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA.  2a. MAYO 1696

PROCEDIMIEN TO AGRARIO. NO SE ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A SUS FORMALIDADES, CUANDO 
EN EL JUICIO UNA DE LAS PARTES ACUDE ASE
SORADA POR UN ABOGADO TITULADO Y LA OTRA 
POR UN ESTUDIANTE O PASANTE DE LA LICEN
CIATURA EN DERECHO.  2a./J. MAYO 1658

PROCEDIMIEN TO DE EJECUCIÓN PENAL. SU COM
PRENSIÓN CONFORME AL NUEVO PARADIGMA 
CONSTITUCIONAL EN LA MATERIA. T.C. ENERO 2216

PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE VIOLA
CIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA ABROGADA. AUN CUANDO SE HAYA 
CERRADO LA FASE DE AVERIGUACIÓN, LA AUTO
RIDAD PUEDE, OFICIOSAMENTE, ALLEGARSE DE 
OTROS MEDIOS DE CONVICCIÓN PARA CONS
TRUIR LA IMPU TACIÓN O ACUSACIÓN RESPECTIVA. T.C. FEBRERO 1526

PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE VIOLA
CIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA ABROGADA INICIADO CON MOTIVO 
DE UNA DENUNCIA. CON BASE EN LOS DATOS 
ADQUIRIDOS DURANTE SU DESARROLLO, LA 
AUTORIDAD PUEDE, VÁLIDAMENTE, EMITIR UN OFI
CIO DE PROBABLE RESPONSABILIDAD POR LA 
FALTA DE NOTIFICACIÓN DE UNA CONCENTRA
CIÓN. T.C. FEBRERO 1527

PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE VIOLA
CIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA ABROGADA. MODALIDADES PARA 
INICIARLO. T.C. FEBRERO 1528
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PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE VIOLA
CIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA ABROGADA. SUS ETAPAS. T.C. FEBRERO 1529

PROCEDIMIEN TO DE INVESTIGACIÓN DE VIOLA
CIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA. LA CAUSA OBJETIVA QUE MOTIVA SU 
INICIO NO CONDICIONA NI LIMITA LA CONDUCTA 
QUE PUEDE IMPU TARSE EN EL OFICIO DE PRO
BABLE RESPONSABILIDAD. T.C. FEBRERO 1529

PROCEDIMIEN TO DE REMOCIÓN DE AGENTES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL ESTUDIO DE LA GRA
VEDAD DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO EL RELA
TIVO A LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 
SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD ENCARGA
DA DE SUSTANCIAR DICHO PROCEDIMIEN TO, SON 
OBLIGATORIOS DESDE EL ACUERDO DE INICIO. 2a./J. FEBRERO 691

PROCEDIMIEN TO PARA EL FINCAMIEN TO DE RES
PONSABILIDADES RESARCITORIAS. EL QUE SE EN
CUENTRE SUB JÚDICE NO IMPIDE RESOLVER EL 
DIVERSO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DADA LA 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA ENTRE AMBOS. T.C. FEBRERO 1530

PROCEDIMIEN TO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, 
NO SON ACTOS DEFINITIVOS EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA Y, POR TANTO, NO SON IMPUGNA
BLES ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA NI ANTE LAS JUNTAS FEDE
RALES DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. 2a./J. ABRIL 768

PROCEDIMIEN TO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 
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LOS DICTÁMENES ELABORADOS POR PERSONAL 
MÉDICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGU
RO SOCIAL, EN LOS FORMATOS ST2, ST3, ST7 Y 
ST9, SON ACTOS INSTRUMENTALES Y, POR TANTO, 
NO REQUIEREN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 2a./J. ABRIL 769

PROCEDIMIEN TO PARAPROCESAL EN MATERIA 
LABORAL. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA HACER 
EFECTIVO EL COBRO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO. T.C. JUNIO 3116

PROCEDIMIEN TOS DE RESPONSABILIDADES AD
MINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 
PARA EL FINCAMIEN TO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. DADA SU AUTONOMÍA, LO RESUEL
TO EN UNO NO PUEDE IMPACTAR EN EL OTRO. T.C. FEBRERO 1531

PROCEDIMIEN TOS EN LOS QUE SE APLICA EL DE
RECHO DISCIPLINARIO. SON INDEPENDIENTES Y 
AUTÓNOMOS DE AQUELLOS QUE, A PESAR DE EN
CONTRARSE RELACIONADOS O BASADOS EN LOS 
MISMOS HECHOS, SEAN SOLUCIONADOS CON 
FUNDAMENTO EN EL DERECHO PENAL. T.C. JUNIO 3117

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. PARA EL 
CÓMPU TO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPA
RO, LAS DETERMINACIONES QUE SE TOMEN EN 
LAS AUDIENCIAS ORALES SE TIENEN POR NOTIFI
CADAS EN ESE ACTO Y SURTEN SUS EFECTOS AL 
DÍA SIGUIENTE. T.C. MARZO 3475

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIATA
RIOS, DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS O ESTACIO
NES DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR EN EL AMPARO LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVA, QUE CONFORMAN 
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EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE A LOS DIS
TINTOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE GASOLI
NAS Y DIÉSEL, AL NO TRATARSE DEL CONTRIBU
YENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a. JUNIO 1481

PROMOCIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ÉSTAS 
ES LA DE ENVÍO AL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. ABRIL 858

PRÓRROGA DEL NOMBRAMIEN TO SUPERNUME
RARIO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES
TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. AL ESTAR 
PREVISTA DICHA FIGURA EN LA LEY RELATIVA, PRO
CEDE EL ANÁLISIS DE SU DEFINITIVIDAD, ATENTO 
A QUE LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL INICIO DE 
LA RELACIÓN LABORAL PERMITÍA LA ESTABILI
DAD EN EL EMPLEO [INAPLICABILIDAD DE LAS 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 101/2012 (10a.), 
PC.III.L. J/9 L (10a.) Y PC.III.L. J/10 L (10a.)].  T.C. MAYO 2742

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCU LO 112, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR 
LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CON CILIA
CIÓN SÓLO AL RECLAMANTE, VIOLA EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO 
Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. JUNIO 3118

PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVI
CIOS FINANCIEROS. EL ARTÍCU LO 96 DE LA LEY 
RELATIVA RESPETA LAS FORMALIDADES ESEN
CIALES DEL PROCEDIMIEN TO. 2a. MAYO 1696

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATERIA 
LABORAL SOBRE DOCUMENTOS. EL SEÑALAMIEN
TO DE SU OBJETO NO ES UN REQUISITO QUE 
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DEBA INDICARSE AL OFRECERLA, AL ESTAR IM
PLÍCITO AL FIJAR LOS HECHOS O CUESTIONES 
QUE PRETENDEN ACREDITARSE. T.C. JUNIO 3129

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPA
RO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY 
DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA 
ALGÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMITIDO CO
MO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUE
RIMIEN TO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE 
ESTARSE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIEN
TO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.  P./J. JUNIO 12

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN 
EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL. P.C./J. JUNIO 2201

PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL FEDERAL 
TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN CUANDO 
AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE DESIGNA
CIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL INCULPADO 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA, CORRESPONDE AL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA. P.C./J. ABRIL 1380

PRUEBA ILÍCITA Y PRUEBA CON DEFICIENCIA 
FORMAL O IRREGULAR. SUS DIFERENCIAS. T.C. ABRIL 2272

PRUEBA PERICIAL EN EL DELITO DE VIOLACIÓN 
COMETIDO CONTRA MENOR DE EDAD. EL ACUER
DO QUE DETERMINA NO DESAHOGAR LA OFRE
CIDA POR EL PROCESADO Y ADMITIDA POR EL 
JUEZ, ANTE LA NEGATIVA DE LA VÍCTIMA, EN VIR
TUD DE QUE IMPLICA EXPLORAR NUEVAMENTE SU 
INTEGRIDAD FÍSICA Y LA REALIZACIÓN DE TESTS 
EN MATERIA PSICOLÓGICA, CUANDO YA OBRAN 
DICTÁMENES DE ESOS TEMAS, CONSTITUYE UNA 
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RESTRICCIÓN CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA 
AL DERECHO DE DEFENSA. T.C. MARZO 3475

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. AUN CUANDO NO 
HAYA SIDO OFRECIDA EN SEDE ADMINISTRATI
VA, PROCEDE SU VALORACIÓN. T.C. ENERO 2217

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. LA SALA NO PUEDE 
DEJAR DE VALORARLA, CON BASE EN LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 73/2013 (10a.), BAJO EL ARGU
MENTO DE QUE NO SE PRESENTÓ ANTE LAS AUTO
RIDADES ADMINISTRATIVAS. T.C. ENERO 2218

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL CUESTIO
NARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU 
DESECHAMIEN TO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE). P./J. JUNIO 14

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. SI EL 
PERITO DESIGNADO POR EL ACTOR NO COMPA
RECE A LA AUDIENCIA SEÑALADA A PROTESTAR 
EL CARGO Y RENDIR EL DICTAMEN CORRESPON
DIENTE, LA JUNTA NO ESTÁ FACULTADA PARA 
SEÑALAR NUEVA FECHA PARA TAL EFECTO (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 824 Y 825 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). T.C. ENERO 2219

PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIEN TO ESPE
CIAL. PARA LA VALIDEZ DE LA AUDIENCIA EN 
QUE SE DESAHOGA, DEBE INTERVENIR Y FIRMAR 
EL AUXILIAR DE LA JUNTA Y NO EL PRESIDENTE 
(ANÁLISIS DE OFICIO AL EQUIPARARSE A UN 
PRESUPUESTO PROCESAL).  T.C. MAYO 2744
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PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. LA IRREPARABI
LIDAD RESULTANTE DE SU ADMISIÓN Y DESAHO
GO, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, COMPRENDE 
TAMBIÉN LO INHERENTE A LA CADENA DE CUS
TODIA DE LAS MUESTRAS RELATIVAS. T.C. JUNIO 3130

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA 
PRACTICADA AL IMPU TADO EN EL DELITO DE VIO
LACIÓN. SI EN ÉSTA SE DETERMINA QUE LOS 
PERFILES GENÉTICOS PROVENIENTES DE LAS CÉ
LULAS OBTENIDAS COMO RESULTADO DEL ILÍCITO 
Y DE LAS MUESTRAS PERTENECIENTES AL ACTI
VO, TIENEN ORIGEN BIOLÓGICO DISTINTO, PARA 
EL ESTUDIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL, 
AQUÉLLA DEBE PREPONDERAR SOBRE LA IDEN
TIFICACIÓN QUE LA VÍCTIMA HAGA DEL ACUSADO. T.C. FEBRERO 1532

PRUEBA PERICIAL EN MEDIO AMBIENTE OFRECI
DA PARA DEMOSTRAR UNA ENFERMEDAD PRO
FESIONAL. CUANDO NO PUEDA DESAHOGARSE 
EN LA FUENTE DE TRABAJO (PORQUE CERRÓ O 
POR ALGÚN IMPEDIMENTO SIMILAR), LAS JUNTAS 
DEBEN ORDENAR LA PRÁCTICA DE LAS DILIGEN
CIAS NECESARIAS PARA EL ESCLARECIMIEN TO 
DE LA VERDAD. T.C./J. FEBRERO 1340

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTE
RROGATORIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR 
A SU DESECHAMIEN TO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).  P./J. JUNIO 15

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1401, PÁRRAFO SEGUN
DO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER 
EL REQUISITO RELATIVO A PROPORCIONAR EL 
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NOMBRE Y LOS APELLIDOS DE LOS TESTIGOS AL 
MOMENTO DE OFRECERLA, NO VIOLA EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. JUNIO 973

PRUEBAS. CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN SE ARGUMENTA QUE FUERON VALORA
DAS INCORRECTAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN DE FONDO.  T.C. JUNIO 3131

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN. SI EL INDICIADO 
COMPARECIÓ EN LA INDAGATORIA Y TUVO OPOR
TUNIDAD DE OFRECER LAS QUE PRETENDE INTE
GRAR AL JUICIO, Y NO LO HIZO, NO SE ACTUALIZA 
LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 75, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ABRIL 2272

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. EL REQUE
RIMIEN TO DEL JUEZ CONSTITUCIONAL A LOS SER
VIDORES PÚBLICOS OMISOS EN EXPEDIR LAS 
COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS POR 
LAS PARTES, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 121 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, ESTÁ SUPEDITADO A QUE SE 
CUMPLAN LOS REQUISITOS QUE EL PROPIO PRE
CEPTO ESTABLECE. T.C. ENERO 2220

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE CERCIO
RARSE DE QUE AQUÉLLAS NO IMPLIQUEN UNA 
VIOLACIÓN A LA ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL PROCESO ACUSATORIO (INTER
PRETACIÓN CONJUNTA DE LOS ARTÍCU LOS 119 Y 
75 DE LA LEY DE AMPARO). T.C. JUNIO 3132

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES IMPROCEDEN
TE ADMITIR LAS OFRECIDAS POR EL TERCERO 
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INTERESADO PARA ACREDITAR SU CONSTITUCIO
NALIDAD. T.C. ABRIL 2273

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN LIBRADA BAJO LAS REGLAS DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO, Y LAS QUE OFRE
CIÓ EL QUEJOSO REQUIEREN DESAHOGARSE ANTE 
EL JUEZ DE DISTRITO, ÉSTE DEBE DESECHARLAS, 
PORQUE DE ADMITIRLAS VIOLARÍA LOS PRINCI
PIOS QUE RIGEN A ESE PROCEDIMIEN TO ORAL. T.C. ENERO 2220

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. LA PETI
CIÓN AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE REQUIERA 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS OMISOS EN EXPE
DIR LAS COPIAS O DOCUMENTOS SOLICITADOS 
POR LAS PARTES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
121 DE LA LEY DE AMPARO NO ES EXTEMPORÁ
NEA, SI AL FORMULARSE DURANTE EL TRÁMITE 
DEL JUICIO, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
NO SE LLEVÓ A CABO EN LA FECHA SEÑALADA, 
SINO QUE SE FIJA DIVERSA DATA PARA SU DESAHO
GO, Y EL QUEJOSO TRATA DE PROBAR O DESVIR
TUAR HECHOS NO CONOCIDOS OPORTUNA MENTE. T.C. MAYO 2745

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL. 
EL ACUER DO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS PAR
TES CON LA CERTIFICACIÓN SECRETARIAL PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 885 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, DEBE NOTIFICARSE PERSONAL
MENTE. 2a./J. FEBRERO 705

PRUEBAS OFRECIDAS ANTE EL IMSS MEDIANTE 
UN ESCRITO ACLARATORIO. PUEDEN TOMARSE 
EN CUENTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO PORQUE SE OFRECIERON DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DE LA INSTANCIA ADMINISTRA
TIVA Y OBRAN EN EL EXPEDIENTE. T.C. MAYO 2746
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PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE UBI
CAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCU LO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. P.C./J. JUNIO 2264

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN A SU CARGO CRÉDITOS FISCALES DE
TERMINADOS Y EXIGIBLES, NO PAGADOS O GA
RANTIZADOS. EL ARTÍCU LO 69, PÁRRAFOS PENÚL
TIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN CONTIENE UN ACTO DE MO
LESTIA RESPECTO DEL CUAL NO RIGE EL DERE
CHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a. JUNIO 1482

PUBLICACIÓN "PRELIMINAR" DE LOS DATOS DEL 
CONTRIBUYENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
AL CONSTITUIR UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO.  T.C. MAYO 2747

PUBLICIDAD EXTERIOR. EL ARTÍCU LO 86 DE LA LEY 
RELATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ES ACORDE CON 
EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD.  1a. MAYO 1231

PUBLICIDAD EXTERIOR. EL ARTÍCU LO 86 DE LA LEY 
RELATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO PREVÉ UNA 
MULTA EXCESIVA NI TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS.  1a. MAYO 1232

PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
OBJETO Y ELEMENTOS CONSIDERADOS POR EL 
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CONSEJO DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINA
RIOS DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL PARA 
SU CARACTERIZACIÓN Y LA ELABORACIÓN DEL 
PADRÓN DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS.  T.C. MAYO 2748

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. POR REGLA 
GENERAL, ES IMPROCEDENTE LA INTERPUESTA 
CONTRA RESOLUCIONES QUE TIENDEN AL CUM
PLIMIEN TO DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. T.C. MAYO 2751

REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL ARTÍCU LO 
138, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, AL NO PREVER UN 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO PARA REC
TIFICAR EL ACTA DE NACIMIEN TO Y RECONOCER 
AQUÉLLA, NO VIOLA LOS DERECHOS HUMA
NOS A LA NO DISCRIMINACIÓN, A UN RECURSO 
EFECTIVO, NI AL NOMBRE, EN SU VERTIENTE DE 
RECTIFICACIÓN Y ADECUACIÓN A UNA REALIDAD 
SOCIAL Y AUTOADSCRIPCIÓN. T.C. MAYO 2753

RECIBOS DE NÓMINA CON SELLO DIGITAL. AUN 
CUANDO CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TRABA
JADOR, TIENEN VALOR PROBATORIO EN EL JUI
CIO LABORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 99, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. T.C. FEBRERO 1535

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 36, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA NEGATI
VA FICTA CONFIGURADA ANTE LA FALTA DE RES
PUESTA A LA PETICIÓN RELATIVA, CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONTRA LA QUE 
PROCEDE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL. T.C. MAYO 2755

RECONVENCIÓN. PROCEDE EL AMPARO INDIREC
TO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE LA 
DESECHA. T.C. MARZO 3477
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RECTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES OTORGADAS 
POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA. LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
REFERIDA NO PUEDE CONDICIONARSE AL EN
TERO CORRECTO DE LAS CUOTAS RELATIVAS. T.C./J. MAYO 2269

RECURSO DE APELACIÓN. EL AUTO QUE LO ADMI
TE DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE, YA QUE 
EL CÓMPU TO DEL TÉRMINO PARA FORMULAR 
AGRAVIOS Y CONTINUAR CON AQUÉL, INICIA A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PROVEÍDO 
RESPECTIVO.  T.C. MAYO 2756

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. CONFORME A LOS ARTÍCU LOS 82, 94 
Y 471 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, LAS NOTIFICACIONES PERSONALES 
SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTICAN, POR LO QUE A PARTIR DE ESTA 
FECHA, INICIA EL CÓMPU TO DEL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS PARA INTERPONERLO. T.C. FEBRERO 1536

RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CUANDO EL JUZGADOR, SIN ANALIZAR EL FONDO 
DEL ASUNTO, DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL 
ACTOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES). T.C. ABRIL 2275

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA EMITIDA EN EL SIS
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE ESTUDIAR DE OFI
CIO LA EXISTENCIA DE ACTOS VIOLATORIOS DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPU TADO, 
AUN CUANDO ELLO NO SE HAGA VALER EN LOS 
AGRAVIOS (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS ARTÍCU LOS 9o., 461, 479, 482, FRACCIÓN I Y 
483 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES). T.C. ENERO 2223
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RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA SENTENCIA PENAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
SU DESECHAMIEN TO DEBE IMPUGNARSE POR 
MEDIO DEL RECURSO DE REVOCACIÓN, PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABRO
GADA). T.C. ENERO 2224

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 467 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES. ES INADMISIBLE CONTRA 
LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE DECRE
TAR EL SOBRESEIMIEN TO EN LA CAUSA, SOLI
CITADO POR EL IMPU TADO CON MOTIVO DEL 
DICTADO DEL AUTO DE NO VINCULACIÓN A PRO
CESO, AL NO ESTAR CONTENIDA DENTRO DEL 
CATÁLOGO DE RESOLUCIONES APELABLES. T.C. MAYO 2757

RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA EL AUTO 
QUE TIENE POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 
AMPARO. CASO EN EL QUE DEBE DECLARARSE 
SIN MATERIA, AL QUEDAR INSUBSISTENTE EL 
ACTO RECLAMADO (AUTO DE FORMAL PRISIÓN), 
EN VIRTUD DEL CUMPLIMIEN TO A UNA DIVERSA 
EJECUTORIA DE AMPARO QUE CAUSÓ ESTADO. T.C. MAYO 2758

RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL. AL ANALIZAR EL INTERPUESTO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, LA 
AUTORIDAD MINISTERIAL DEL CONOCIMIEN TO 
DEBE EXAMINAR ACUCIOSAMENTE LA TOTALIDAD 
DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA IN
DAGATORIA, Y VERIFICAR SI EFECTIVAMENTE FUE 
CORRECTA DICHA DETERMINACIÓN, INDEPEN
DIENTEMENTE DE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. ENERO 2224

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
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DE DISTRITO QUE DECRETA LA IMPOSIBILIDAD 
JURÍDICA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
PARA CUMPLIR EL FALLO PROTECTOR. T.C. MARZO 3478

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 54 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. CON
TRA EL ACTO ADMINISTRATIVO DE INFRACCIÓN 
(BOLETA), ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, AL PRE
VER LOS ARTÍCU LOS 76 Y 80 DE SU REGLAMENTO 
UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN. P.C./J. ENERO 1148

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. A 
FIN DE ESTABLECER EL PLAZO PARA SU INTER
POSICIÓN, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE 
EL NUMERAL 12 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. T.C. ABRIL 2275

RECURSO DE QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPO
NERLO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE DECIDE 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN 
LAUDO EN AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 98, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO.  2a./J. JUNIO 1349

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA ABSTENCIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE LA SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO DENTRO DEL 
PLAZO LEGAL. PUEDE INTERPONERSE EN CUAL
QUIER TIEMPO, POR TRATARSE DE UNA OMISIÓN 
DE TRACTO SUCESIVO. T.C. MAYO 2759

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE 
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CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RECONOCE O 
NIEGA EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, 
SIEMPRE QUE SE PRONUNCIE DURANTE LA TRA
MITACIÓN DEL JUICIO Y PREVIO AL DICTADO DE 
LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL. T.C. JUNIO 3133

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA DE 
PLANO EL INCIDENTE DE CUMPLIMIEN TO SUSTI
TUTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 2a. ENERO 540

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS ACUERDOS DIC
TADOS DURANTE EL TRÁMITE DEL INCIDENTE 
DE CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE. T.C. ENERO 2226

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL INTER
PUESTO CONTRA EL AUTO QUE NIEGA EL USO DE 
MEDIOS ELECTRÓNICOS REPRODUCTORES DE LO 
ACTUADO EN EL EXPEDIENTE. T.C. FEBRERO 1536

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
DESECHAMIEN TO DE PRUEBAS DOCUMENTA
LES OFRECIDAS POR EL QUEJOSO QUE SE PRE
TENDAN RECABAR VÍA INFORME. DE RESULTAR 
FUNDADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEBE DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE DISTRI
TO PARA QUE SE PRONUNCIE SOBRE SU ADMI
SIÓN PUES, DE LO CONTRARIO, TENDRÁ QUE 
PRONUNCIAR UN ACTO DE NATURALEZA COM
PLEJA, CUYO CONOCIMIEN TO CORRESPONDE A 
DICHO JUEZ. T.C. ABRIL 2276

RECURSO DE QUEJA. LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIEN TO PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 103 DE 
LA LEY DE AMPARO, ESTABLECIDA COMO EXCEP
CIÓN PARA EL REENVÍO DEL ASUNTO EN CASO 
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DE RESULTAR FUNDADO AQUÉL, DEBE ENTENDER
SE EN SENTIDO AMPLIO. T.C. MAYO 2760

RECURSO DE QUEJA POR REPETICIÓN DEL ACTO 
DECLARADO NULO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL SUSTANCIADO EN LA 
VÍA SUMARIA. EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN 
ES DE QUINCE DÍAS, CONTADO A PARTIR DE QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA ACTUA
CIÓN CONSIDERADA REPETIDA.  T.C. MAYO 2761

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 2a./J. ABRIL 795

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. CUANDO SE CONTROVIERTE UNA ACTUA
CIÓN INEXISTENTE AL MOMENTO DE SU INTER
POSICIÓN, AQUÉL ES IMPROCEDENTE.  T.C. MAYO 2762

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. EL INTERPUESTO CONTRA ACTOS EMITI
DOS UNA VEZ DICTADO EL PROVEÍDO SOBRE EL 
CUMPLIMIEN TO DEL FALLO PROTECTOR ES IM
PROCEDENTE. T.C. ABRIL 2277

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE NIEGA REQUERIR A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LA REMISIÓN DE TODAS 
LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN, ES IMPROCEDENTE. T.C. MARZO 3478

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
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PARO. EL INTERPUESTO CONTRA LA DETERMI
NACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ACORDAR 
LA PETICIÓN DEL QUEJOSO EN EL SENTIDO DE 
ESTARSE A LO ACORDADO EN DIVERSO AUTO ES 
IMPROCEDENTE. T.C. ABRIL 2278

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. EL INTERPUESTO POR EL QUEJOSO QUE 
IMPUGNA, POR UNA PARTE, LA SENTENCIA DE 
AMPARO ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE AL 
MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS Y, POR 
OTRA, EL ACUERDO EN QUE NEGÓ LA PETICIÓN 
DE ACLARACIÓN DEL FALLO CONSTITUCIONAL 
HASTA QUE CAUSARA EJECUTORIA, ES IMPRO
CEDENTE. T.C. ABRIL 2278

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
DEL JUEZ DE DISTRITO POR EL QUE DECLINA LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO CONS
TITUCIONAL. T.C. ABRIL 2279

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DESECHA POR NOTORIA
MENTE IMPROCEDENTE EL INCIDENTE ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCU LO 193, PÁRRAFO CUARTO, DE 
DICHA LEY. T.C. ABRIL 2280

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL REQUE
RIMIEN TO DEL JUEZ DE DISTRITO A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE PARA EL CUMPLIMIEN TO DEL FA
LLO PROTECTOR. T.C. ENERO 2226

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
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ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CUANTIFICA EL MONTO A CUBRIR 
DERIVADO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ 
LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, PUES 
TIENDE A RETARDAR U OBSTACULIZAR EL CUM
PLIMIEN TO DE ÉSTA. T.C./J. MARZO 3203

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES CONTRA LAS 
RESOLUCIONES QUE PRECISAN, CUANTIFICAN O 
CONCRETAN LA FORMA O TÉRMINOS DEL CUM
PLIMIEN TO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, ATENTO 
A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA QUE ÉSTA 
ADQUIERE AL CAUSAR EJECUTORIA. T.C./J. MARZO 3205

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE CUESTIO
NAN EL CUMPLIMIEN TO DE UNA SENTENCIA 
QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUSTI
CIA FEDERAL, YA QUE SUS OBJECIONES AL RES
PECTO PUEDEN SER ATENDIDAS POR EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO O POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL MEDIO 
DE DEFENSA CORRESPONDIENTE. T.C./J. MARZO 3206

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO CONTRA 
EL AUTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUE 
NIEGA AL QUEJOSO LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN SOLICITADA COMO PARTE DE 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, AUN 
CUANDO ESTE SUPUESTO SE SUPRIMIÓ DEL AR
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TÍCU LO 191 DE LA LEY DE LA MATERIA EN LA RE
FORMA DE 17 DE JUNIO DE 2016. T.C. MARZO 3469

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO CONTRA 
LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DE OTORGAR AL QUEJOSO LA LIBERTAD PRO
VISIONAL SOLICITADA COMO PARTE DE LA SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRE
TO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE 
OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016. T.C. MARZO 3470

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA UNA RE
SOLUCIÓN QUE ANTERIORMENTE FUE IMPUG
NADA A TRAVÉS DEL MISMO MEDIO DE DEFEN
SA, SIN PERJUICIO DE QUE, EN SU CASO, PUEDA 
DECLARARSE SIN MATERIA.  2a./J. JUNIO 1368

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL AUTORIZADO 
DEL ACTOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 5o. DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONERLO CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE 
LA REVISIÓN FISCAL PROMOVIDA POR LA AUTO
RIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE ORIGEN.  P.C./J. MAYO 2020

RECURSO DE RECLAMACIÓN INTERPUESTO CON
TRA PROVEÍDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 
10, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL ACUERDO GENERAL 
PLENARIO NÚMERO 12/2014, VIGENTE A PARTIR 
DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017, PARA DETERMI
NAR SU OPORTUNIDAD. 2a. FEBRERO 709
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RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR QUE SOBRESEEN 
EN EL JUICIO DE NULIDAD TRAMITADO EN LA VÍA 
SUMARIA, AUN CUANDO SE DICTEN ANTES DE 
CERRAR LA INSTRUCCIÓN. T.C. ENERO 2228

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE DECLA
RARLO FUNDADO CONTRA EL AUTO DICTADO POR 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE NIEGA LA SOLICITUD DEL RECU
RRENTE EN CUANTO A QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE REMITA LOS REGISTROS DE AUDIO 
Y VIDEO DE LAS AUDIENCIAS PRELIMINARES AL 
JUICIO ORAL, POR HABER FORMULADO VIOLA
CIONES PROCESALES EN ESAS ETAPAS (SISTEMA 
PROCESAL PENAL Y ACUSATORIO). T.C. ABRIL 2281

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO INDIRECTO. LOS ÓRGANOS JURISDIC
CIONALES DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, 
RESPONSABLES DEL ACTO RECLAMADO, CARE
CEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO. T.C. ENERO 2229

RECURSO DE REVISIÓN. EL TRIBUNAL ARBITRAL, 
POR EXCEPCIÓN, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, DICTADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO. T.C. MARZO 3479

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
EL TERCERO INTERESADO CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA SEN
TENCIA QUE CONCEDE LA PROTECCIÓN CONS
TITUCIONAL PARA QUE SE EMITA UN ACUERDO 
DIVERSO EN EL QUE SEÑALE NUEVA FECHA PARA 
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LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL Y SE 
NOTIFIQUE AL IMPU TADO CONFORME A LAS FOR
MALIDADES LEGALES APLICABLES (NUEVO SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL). T.C. ABRIL 2281

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO" IN
TERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO NO 
EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. PARA QUE PROCEDA SU 
ANÁLISIS DEBEN SATISFACERSE, ENTRE OTROS 
REQUISITOS, LA LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE 
Y LA PRESENTACIÓN DE ARGUMENTOS MÍNI
MOS DE IMPUGNACIÓN QUE CONTROVIERTAN 
LA SENTENCIA QUE CONSTITUYE COSA JUZGADA 
PORQUE SU EFECTO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIEN TO. T.C./J. ABRIL 1671

RECURSO DE REVISIÓN "EXTRAORDINARIO". PASOS 
A SEGUIR. ORDINARIAMENTE ES IMPROCEDENTE, 
CONTRA SENTENCIAS QUE CONSTITUYAN COSA 
JUZGADA, AUNQUE EXTRAORDINARIAMENTE PRO
CEDE POR EL TERCERO INTERESADO NO EMPLA
ZADO O MAL EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. T.C./J. ABRIL 1672

RECURSO DE REVISIÓN. LA CALIFICACIÓN SOBRE 
SU PROCEDENCIA QUE HACE EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SE LIMITA 
AL EXAMEN DE ASPECTOS FORMALES. T.C. JUNIO 3134

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 81, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE ESTE Y NO EL DE QUEJA, CONTRA 
EL REQUERIMIEN TO DE CUMPLIMIEN TO DE UNA 
SENTENCIA HECHO A UNA AUTORIDAD QUE NO 
FUE SEÑALADA COMO RESPONSABLE POR EL 
QUEJOSO. T.C. ENERO 2230

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 312 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TO Y JUS
TICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS 
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MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. PROCEDE CON
TRA CUALQUIER AUTO O PROVEÍDO INICIAL ME
DIANTE EL CUAL LOS JUECES ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES DESECHEN, TENGAN POR NO PRE
SENTADA O, EN GENERAL, SE REHÚSEN A DAR 
TRÁMITE A LA DEMANDA. T.C. ABRIL 2282

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PRO
CEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA QUE DECLARA CUM
PLIDA LA CONDENA DECRETADA EN EL LAUDO Y 
ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO CONCLUIDO.  2a./J. MAYO 1681

RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE CONTRA EL 
ACUERDO QUE DESECHA LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA EMITIDO EN LA AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL, AUN CUANDO LA SENTENCIA NO SE 
DICTE EN LA MISMA FECHA EN QUE AQUÉLLA 
SE LLEVÓ A CABO.  T.C. MAYO 2763

RECURSO DE REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA 
EL AUTO DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE 
ADMITE EL DIVERSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ).  T.C. MAYO 2763

RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO. SU 
INTERPOSICIÓN SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE 
OPTATIVIDAD. P.C./J. ENERO 1168

RECUSACIÓN. DEBE DESECHARSE CUANDO SE 
OMITA NARRAR U OFRECER PRUEBAS QUE ACRE
DITEN EL ESTADO DE INSOLVENCIA. T.C. MARZO 3480

RECUSACIÓN EN AMPARO. LA EXPRESIÓN "DE 
LAS PARTES" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 
60, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATE
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RIA, COMPRENDE EXCLUSIVAMENTE AL FORMU
LANTE DE LA RECUSACIÓN Y A LOS MAGISTRADOS 
OBJETO DE ELLA. T.C. MARZO 3480

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. A FIN 
DE RESPETAR EL DERECHO DE ACCESO A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, PREVIO A SU ADMI
SIÓN, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE PRE
VENIR AL PROMOVENTE (INCULPADO) PARA 
QUE PRESENTE EL BILLETE DE DEPÓSITO A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY DE AM
PARO, INDICANDO EL MONTO EXACTO POR EL QUE 
DEBE EXHIBIRLO, BAJO EL APERCIBIMIEN TO DE 
DESECHARLA EN CASO DE INCUMPLIMIEN TO. T.C. ABRIL 2283

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. PROCEDE LA IMPOSICIÓN DE LA MULTA 
MÁXIMA CUANDO RESULTE INFUNDADA Y SE 
ADVIERTA LA ACTITUD DE RETARDAR O ENTOR
PECER EL PROCEDIMIEN TO. T.C. MARZO 3481

RECUSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 59 DE LA 
LEY DE AMPARO. CUANDO EL TRIBUNAL DETER
MINE QUE NO EXISTE INSOLVENCIA DEL PROMO
VENTE, DEBE REQUERIRLO PARA QUE EXHIBA 
EL BILLETE DE DEPÓSITO RESPECTIVO AL MONTO 
MÁXIMO DE LA MULTA QUE PUEDA IMPONERSE 
Y NO DESECHARLA. T.C. ENERO 2231

REDUCCIÓN DE LA PENA EN DELITOS GRAVES PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. DICHO BENEFICIO ES INA
PLICABLE A LOS TIPOS PENALES ESPECIALES O 
COMPLEMENTADOS DERIVADOS DEL DELITO 
BÁSICO DE HOMICIDIO, REGULADO EN EL AR
TÍCU LO 123 DE DICHO CÓDIGO. T.C. ABRIL 2284

REDUCCIÓN DE LA PENA EN DELITOS GRAVES PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 71 TER DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
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CIUDAD DE MÉXICO. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER ESTE BENEFICIO A LOS SENTENCIADOS POR 
EL DELITO DE HOMICIDIO EN RAZÓN DE RELA
CIÓN, PREVISTO EN EL DIVERSO 125 DEL PROPIO 
CÓDIGO. T.C. FEBRERO 1537

REDUCCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS DE LA 
LIBERTAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 202 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES. CUANDO EN EL PROCEDIMIEN TO ABRE
VIADO SE SEÑALA COMO AUTORIDAD RESPON
SABLE AL DELEGADO ESTATAL DE LA PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, O AL FISCAL 
QUE INTERVIENE EN EL JUICIO, AL NO TENER ÉSTOS 
DICHO CARÁCTER, CONTRA AQUELLA SOLICITUD 
DEL MINISTERIO PÚBLICO ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 3482

REFUGIADOS. CARGAS PROBATORIAS Y UMBRAL 
DE PRUEBA EN TORNO A LA VERTIENTE OBJETI
VA DEL "TEMOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN", 
QUE COMO REQUISITO PARA RECONOCER ESA 
CONDICIÓN PREVÉ LA NORMATIVA NACIONAL E 
INTERNACIONAL. T.C. MAYO 2764

REFUGIADOS. CRITERIOS DE ANÁLISIS Y VALO
RACIÓN QUE DEBEN OBSERVARSE AL RESOL
VER UNA SOLICITUD DE RECONOCIMIEN TO DE 
ESA CONDICIÓN, CUANDO DECIDA INVOCARSE LA 
"ALTERNATIVA DE HUIDA INTERNA O DE REUBI
CACIÓN". T.C. MAYO 2766

REFUGIADOS. DEBE SUPLIRSE LA QUEJA DEFI
CIENTE, CONFORME A LA FRACCIÓN VII DEL AR
TÍCU LO 79 DE LA LEY DE AMPARO, EN FAVOR DE 
QUIENES RECLAMEN LA NEGATIVA DE LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA A RECONOCERLES DICHA 
CONDICIÓN, EN ATENCIÓN A SU SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. T.C. MAYO 2767
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REFUGIADOS. DEBERES PROCESALES Y PRO
BATORIOS PARA RESOLVER UNA SOLICITUD DE 
RECONOCIMIEN TO DE ESA CONDICIÓN, CUANDO 
DECIDA ANALIZARSE LA "ALTERNATIVA DE HUIDA 
INTERNA O DE REUBICACIÓN".  T.C. MAYO 2768

REFUGIADOS. LA "ALTERNATIVA DE HUIDA INTER
NA O DE REUBICACIÓN" NO ES UN MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN PARA EL RECONOCIMIEN TO DE ESA 
CONDICIÓN, SINO UN ELEMENTO QUE PUEDE PON
DERARSE EN CASOS CONCRETOS. T.C. MAYO 2768

REFUGIADOS. LA VERTIENTE OBJETIVA DEL "TE
MOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN", QUE COMO 
REQUISITO PARA RECONOCER ESA CONDICIÓN 
PREVÉ LA NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIO
NAL, NO DEBE CONFUNDIRSE CON LA "ALTERNA
TIVA DE HUIDA INTERNA O DE REUBICACIÓN". T.C. MAYO 2769

REFUGIADOS. LAS NORMAS RELATIVAS DE ORDEN 
INTERNO DEBEN OBSERVARSE E INTERPRETAR
SE EN CONJUNTO CON LAS INTERNACIONALES Y 
CON LOS CRITERIOS INTERPRETATIVOS DE LA OFI
CINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS (ACNUR), A LA 
LUZ DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE TIENEN 
COMO FIN ÚLTIMO TUTELAR. T.C. MAYO 2770

REFUGIADOS. OBJETO DEL ANÁLISIS DE LA VER
TIENTE OBJETIVA DEL "TEMOR FUNDADO DE 
PERSECUCIÓN", QUE COMO REQUISITO PARA 
RECONOCER ESA CONDICIÓN PREVÉ LA NORMA
TIVA NACIONAL E INTERNACIONAL. T.C. MAYO 2771

REFUGIADOS. SI QUIEN SOLICITA EL RECONO
CIMIEN TO DE ESA CONDICIÓN NO ACTUALIZA LA 
HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN I DEL AR
TÍCU LO 13 DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTEC
CIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, DEBE 
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ANALIZARSE SI ENCUADRA EN LA DEFINICIÓN 
AMPLIADA INCORPORADA EN LA FRACCIÓN II DEL 
MISMO PRECEPTO. T.C. MAYO 2773

REFUGIADOS. VERTIENTES DEL ELEMENTO "TE
MOR FUNDADO DE PERSECUCIÓN", QUE COMO 
REQUISITO PARA RECONOCER ESA CONDICIÓN 
PREVÉ LA NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIO
NAL Y ESTÁNDAR PROBATORIO REQUERIDO PARA 
ACREDITARLAS. T.C. MAYO 2773

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA PROVISIONAL. AL 
OTORGARSE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA PARA 
SUBSANAR LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE DE FIJARLO, NO ES DABLE CONDI
CIONAR LA VIGENCIA DE SUS EFECTOS A QUE EL 
PROGENITOR ACREDITE SEMANALMENTE HABER 
CUMPLIDO SU OBLIGACIÓN DE PRESENTARSE A 
LA CONVIVENCIA. T.C. ENERO 2232

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL. CONFOR
ME AL ARTÍCU LO 111 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, ESTÁN EXCLUIDOS DE SU APLI
CACIÓN LOS CONTRIBUYENTES QUE HASTA ANTES 
DE SU VIGENCIA TRIBUTABAN CONFORME AL 
RÉGIMEN GENERAL DE PERSONAS FÍSICAS CON 
ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES. 2a./J. MARZO 1398

RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE 
CAJEME (SONORA). EL DESCUENTO DEL 4% A LA 
PENSIÓN DE LOS JUBILADOS CON FUNDAMEN
TO EN EL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN IV, DEL CITADO 
ORDENAMIEN TO, VIGENTE HASTA EL 13 DE MAR
ZO DE 2017, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. P.C./J. FEBRERO 1171

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

TEXTO
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REGISTRO ESTATAL VEHICULAR PREVISTO EN LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE PUEBLA. EL AVISO A ESTE SOBRE LA 
ENAJENACIÓN DE UN AUTOMOTOR Y SU CAMBIO 
DE PROPIETARIO, CONSTITUYE UNA DOCUMEN
TAL IDÓNEA PARA QUE LA COMPRAVENTA SURTA 
EFECTOS ANTE TERCEROS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2015). T.C. ENERO 2233

REGISTRO SANITARIO. LA SOLICITUD RELATIVA NO 
AFECTA LOS DERECHOS SUSTANTIVOS DEL TITU
LAR DE LA PATENTE DE LA SUSTANCIA O INGRE
DIENTE ACTIVO QUE ESTIMA SE INVADE POR EL 
MEDICAMENTO CUYO REGISTRO PRETENDE OB
TENERSE. T.C. ABRIL 2285

REGISTRO Y RECONOCIMIEN TO DE MENORES. LOS 
ARTÍCU LOS 477 Y 504 DEL CÓDIGO CIVIL Y 47 DE 
LA LEY DEL REGISTRO CIVIL, AMBOS DEL ESTADO 
DE JALISCO, AL CONDICIONARLOS CUANDO LA 
MADRE LOS PROCREE CON PERSONA DISTINTA DE 
SU CÓNYUGE, VIOLAN LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES PREVISTOS CONSTITUCIONAL Y CON
VENCIONALMENTE EN FAVOR DE AQUÉLLOS. T.C. MARZO 3483

REGULACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. EL PÁ
RRAFO OCTAVO DEL ARTÍCU LO 134 CONSTITUCIO
NAL NO VERSA SOBRE MATERIA ELECTORAL. 1a. MARZO 1102

REINSTALACIÓN. SUS CONSECUENCIAS RES
PECTO DE LA ANTIGÜEDAD GENÉRICA.  T.C. MAYO 2774

RELACIÓN LABORAL. EL CERTIFICADO DE DERE
CHOS EXPEDIDO POR EL SEGURO SOCIAL EN EL 
QUE CONSTA LA INSCRIPCIÓN DEL TRABAJADOR 
EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO POR UN PATRÓN 
DISTINTO AL QUE SE ATRIBUYE AQUÉLLA, ES IN
SUFICIENTE, POR SÍ SOLO, PARA DESVIRTUARLA. T.C. FEBRERO 1538
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RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014.  2a./J. JUNIO 1259

RENTA. EL ARTÍCU LO 9 DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, AL SEÑALAR QUE LAS PERSONAS 
MORALES DEBERÁN CALCULAR EL TRIBUTO APLI
CANDO AL RESULTADO FINAL OBTENIDO EN EL 
EJERCICIO LA TASA DEL 30%, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a. ABRIL 859

RENTA. EL ARTÍCU LO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE 
LOS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES DEBERÁN CON
SIDERARSE EN EL EJERCICIO EN EL QUE SE EFEC
TÚE LA EROGACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a./J. JUNIO 1260

RENTA. EL ARTÍCU LO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA DEDUCIR LOS PAGOS POR 
HONORARIOS MÉDICOS Y DENTALES, ASÍ COMO 
LOS GASTOS HOSPITALARIOS DE LAS PERSO
NAS FÍSICAS, NO TRANSGREDE EL DERECHO A 
LA PROTECCIÓN DE LA SALUD (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DE 2014).  2a./J. MAYO 1384

RENTA. EL ARTÍCU LO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA DEDUCIR LOS PAGOS POR 
HONORARIOS MÉDICOS Y DENTALES, ASÍ COMO 
LOS GASTOS HOSPITALARIOS DE LAS PERSO
NAS FÍSICAS, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS 
DE PROPORCIONALIDAD JURÍDICA Y DE RAZONA
BILIDAD LEGISLATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DE 2014). 2a. MAYO 1697

RENTA. EL ARTÍCU LO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE LOS 
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REQUISITOS PARA DEDUCIR LOS PAGOS POR 
HONORARIOS MÉDICOS Y DENTALES, ASÍ COMO 
LOS GASTOS HOSPITALARIOS DE LAS PERSO
NAS FÍSICAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DE 2014). 2a. MAYO 1698

RENTA. EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCU LO 106 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA POR NO 
IDENTIFICAR EN FORMA ESPECÍFICA LA "DOCU
MENTACIÓN COMPROBATORIA" A TRAVÉS DE LA 
CUAL SE ACREDITE QUE LOS RECURSOS RECI
BIDOS PARA REALIZAR GASTOS POR CUENTA DE 
UN TERCERO, EFECTIVAMENTE SE DESTINARON A 
LA FINALIDAD ENCOMENDADA (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). 2a. ABRIL 860

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 90, PÁRRAFO PRIMERO, 
FRACCIÓN III, Y 91, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TRANS
GREDEN LOS DERECHOS DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA Y A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. 1a. ENERO 280

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 
QUE CUESTIONAN LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCU LO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, POR SER CONTRARIO AL PRIN
CIPIO DE PROGRESIVIDAD, EN SU VERTIENTE DE 
NO REGRESIVIDAD, DE LOS DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2014).  2a. MAYO 1699

REPARACIÓN DEL DAÑO. CONDENAR AL IMPU
TADO A SU PAGO POR LA COMISIÓN DE UN DELITO, 
CUANDO EXISTE SENTENCIA EJECUTORIA CIVIL 
POR LOS MISMOS HECHOS QUE TAMBIÉN LO CON
DENA POR DICHO CONCEPTO, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE NON BIS IN IDEM. T.C. MAYO 2775
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REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. LOS 
CONCEPTOS DE DAÑO MORAL E INDEMNIZACIÓN 
ATIENDEN A FIGURAS JURÍDICAS DISTINTAS, POR 
LO QUE AL DICTARSE LA SENTENCIA CONDENA
TORIA POR EL DELITO DE HOMICIDIO, PROCEDE 
IMPONER EL PAGO DE AMBOS. T.C. MARZO 3484

REPARACIÓN DEL DAÑO POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN EN EL DELITO DE HOMICIDIO 
CULPOSO –OCURRIDO DENTRO DE ESCUELA PÚ
BLICA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTI
VIDADES ESCOLARES–. LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL SEGURO DE VIDA CON
TRATADO POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO A FAVOR DE LOS ALUMNOS FALLECIDOS, 
NO EXIME A LOS RESPONSABLES DE ESE ILÍCITO 
(DIRECTIVOS), DE CUBRIR EL MONTO DE AQUÉLLA. T.C. MARZO 3484

REPARACIÓN DEL DAÑO. SI SE CONDENA AL 
SENTENCIADO A SU PAGO POR DETERMINADO 
DELITO, EL CUAL COMETIÓ CONJUNTAMENTE CON 
OTROS ACTIVOS, A QUIENES AÚN NO SE LES DICTA 
SENTENCIA, EL HECHO DE QUE EN SU MOMENTO 
TAMBIÉN SE CONDENE A ÉSTOS POR DICHO CON
CEPTO, NO IMPLICA QUE SE REPARE DOS VECES 
EL DAÑO MATERIAL A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO PUES, EN ESTE CASO, DEBE APLI
CARSE EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD. T.C. ABRIL 2285

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN LOS CA
SOS DE INDEMNIZACIÓN. DEBE CONTENER LAS 
CALIFICATIVAS DE SUFICIENTE Y JUSTA, PARA 
QUE EL AFECTADO PUEDA ATENDER TODAS SUS 
NECESIDADES. T.C. JUNIO 3189

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR LA COMI
SIÓN DE DELITOS EN LOS QUE SE INVOLUCRAN 
DERECHOS DE MENORES VÍCTIMAS INDIRECTAS. 
CUANDO EXISTE UN CONFLICTO DE INTERESES 
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ENTRE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD 
Y TIENEN LA CUSTODIA DE LOS INFANTES, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR SOBRE EL ORDEN DE PRELA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 108 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, A FIN 
DE HACER EFECTIVO ESTE DERECHO HUMANO. T.C. JUNIO 3190

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO DE AMPARO. 
PROCEDE CUANDO SE ADVIERTA QUE SE VIOLEN
TARON LAS REGLAS ESENCIALES DE ÉSTE, PREVIA 
DESESTIMACIÓN DE LA CAUSAL DE IMPROCEDEN
CIA CON BASE EN LA CUAL EL JUZGADOR SO
BRESEYÓ EN EL JUICIO. T.C. ABRIL 2286

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN EL AM
PARO INDIRECTO. DEBE ORDENARSE SI EL JUEZ 
DE DISTRITO OMITE RECABAR TODAS LAS CONS
TANCIAS RELACIONADAS CON EL ACTO RECLA
MADO, INCLUSO, AQUELLAS CON LAS QUE SEA 
FACTIBLE VERIFICAR LA AFECTACIÓN A LA ESFE
RA JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR TRASCENDER 
ELLO AL RESULTADO DEL FALLO. T.C. MARZO 3485

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN EL AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. DEBE OR
DENARSE SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE RECA
BAR TODAS LAS CONSTANCIAS RELACIONADAS 
CON EL ACTO RECLAMADO, CUANDO ÉSTE ES DE 
NATURALEZA OMISIVA Y DERIVA DE UNA CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN NO JUDICIALIZADA. T.C. JUNIO 3190

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN MATERIA 
PENAL. SI SE ORDENA POR SER INDISPENSABLE 
A LOS FINES DEL PROCESO, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO A UNA JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2776

REPRESENTACIÓN APARENTE Y MANDATO. APLI
CACIÓN DE LA TEORÍA DE LA APARIENCIA DE 
DERECHO. T.C. ENERO 2233
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REPRESENTACIÓN DE LAS MICROINDUSTRIAS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE
DERAL. PUEDE ACREDITARSE CON EL CONTRATO 
SOCIAL EN EL QUE CONSTE LA DESIGNACIÓN DEL 
GERENTE, RATIFICADO ANTE EL REGISTRO PÚBLI
CO DEL COMERCIO, PREVISTO EN LA LEY FEDE
RAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA 
Y LA ACTIVIDAD ARTESANAL.  T.C. MAYO 2777

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO LABORAL. CUAN
DO UN TRABAJADOR NOMBRA COMO APODE
RADOS A DETERMINADOS PROCURADORES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO AGREGANDO LA FRASE: 
"Y/O DEMÁS PROCURADORES AUXILIARES DE LA 
DEFENSA DEL TRABAJO", O ALGUNA SIMILAR, 
LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A 
CUALQUIERA QUE DESEMPEÑE DICHO CARGO 
SON VÁLIDAS PARA DETERMINAR LA OPORTU
NIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO. T.C. ABRIL 2287

REQUERIMIEN TO DE INFORMACIÓN Y DOCUMEN
TACIÓN FORMULADO A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES EN UN PROCEDIMIEN
TO DE VISITA DOMICILIARIA. ES UN ACTO DE AUTO
RIDAD QUE DEBE ESTAR DEBIDAMENTE FUNDA
DO Y MOTIVADO. T.C. ABRIL 2288

RESCISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. EL DE
RECHO RECONOCIDO EN FAVOR DEL COMPRA
DOR QUE HA CUBIERTO MÁS DEL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN Y SE RECLAMA 
AQUÉLLA, DEBE SER INVOCADO AL CONTESTAR 
LA DEMANDA Y NO DECRETARSE DE OFICIO 
POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. P.C./J. ABRIL 1422

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR RE
DUCCIÓN SALARIAL. PARA QUE SE CONFIGURE 
DICHA CAUSAL ES SUFICIENTE QUE EL PATRÓN 
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HAGA DEL CONOCIMIEN TO DEL TRABAJADOR, 
POR CUALQUIER MEDIO, SU DECISIÓN DE DISMI
NUIR SU SALARIO. T.C. MARZO 3486

RESCISIÓN DEL CONTRATO DE LOS TRABAJA
DORES SINDICALIZADOS DE TELÉFONOS DE 
MÉXICO. PREVIO A EJECUTARLA, EL PATRÓN 
DEBE OTORGAR AL SINDICATO LA OPORTUNI
DAD DE GESTIONAR LA RECONSIDERACIÓN DE 
ESA DETERMINACIÓN, CONFORME A LA CLÁU
SULA 20, INCISO E), DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO. T.C. ABRIL 2289

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
CONFIRMA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SI SU 
NOTIFICACIÓN SE EFECTÚA EN DIVERSAS FECHAS 
A CADA UNO DE LOS DEFENSORES, EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE 
COMPU TARSE A PARTIR DE QUE SE PRACTICÓ LA 
PRIMERA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 
ABROGADA). T.C. FEBRERO 1539

RESOLUCIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO PAR
CIALMENTE FAVORABLE A LOS INTERESES DEL 
PARTICULAR. LA OMISIÓN DE IMPUGNARLA PRO
DUCE, POR UNA PARTE, EL CONSENTIMIEN TO DE 
LOS ASPECTOS DESFAVORABLES DE LA DECISIÓN 
Y, POR OTRA, LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO A 
CONTROVERTIRLOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO QUE SE INTENTE CONTRA LA 
NUEVA DETERMINACIÓN DICTADA EN CUM
PLIMIEN TO DE LO RESUELTO EN DICHO RECURSO. T.C. FEBRERO 1539

RESOLUCIÓN QUE DESECHA PARCIALMENTE UNA 
DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. AL CONSTITUIR UN ACTO DE 
EJECUCIÓN IRREPARABLE, EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. JUNIO 3191
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RESOLUCIÓN QUE NIEGA AL QUEJOSO RECLUIDO 
EN UN CENTRO PENITENCIARIO UNA PETICIÓN 
RELATIVA AL DERECHO DE OBTENER SU LIBER
TAD EN UN PROCESO PENAL. AL SER UN ACTO 
NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS, PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 163 DE LA LEY DE LA MA
TERIA. T.C. JUNIO 3192

RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE REVO
CACIÓN PROMOVIDO ANTE EL JUEZ DE ORIGEN 
QUE AFECTA MATERIALMENTE EL DERECHO SUS
TANTIVO A LA SALUD MENTAL (EMOCIONAL O 
PSICOLÓGICA). AL SER UN ACTO DE EJECUCIÓN 
IRREPARABLE, EN SU CONTRA PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2778

RESOLUCIONES DEFINITIVAS EN MATERIA DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DICTADAS POR LOS ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES COM
PETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE NULI
DAD PROMOVIDO EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 19 DE JULIO DE 2016). T.C. FEBRERO 1540

RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO CAUSAN 
PERJUICIO AL ACTOR NI SON CONTRADICTO
RIOS CON LAS CONSIDERACIONES, CUANDO 
CONTIENEN UNA DECLARACIÓN DE NULIDAD 
GENÉRICA RESPECTO DE DOS O MÁS ACTOS IM
PUGNADOS, SI EN ÉSTAS SE PRECISAN AQUE
LLOS CUYA ILEGALIDAD SE DECRETÓ. T.C. FEBRERO 1542

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 
LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIEN TOS 
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PENALES LOCALES SON APLICABLES, SUPLE
TORIAMENTE, AL PROCEDIMIEN TO DE EJECU
CIÓN DE LAS SANCIONES RELATIVAS (LEGIS
LACIÓN ABRO GADA).  T.C. MAYO 2779

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS. SU NATURALEZA. T.C. FEBRERO 1542

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A 
UN RÉGIMEN DE ESPECIALIDAD REGULATORIA 
EN QUE CONFLUYEN LA LEY FEDERAL DE RES
PONSABILIDAD AMBIENTAL Y OTROS ORDE
NAMIENTOS, LO QUE IMPLICA EL DEBER DE IN
TERPRETARLOS DE MODO QUE PREVALEZCA EL 
MANDATO CONSTITUCIONAL DE PROTECCIÓN 
Y REPARACIÓN. T.C. ABRIL 2066

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 24 DE LA LEY FEDE
RAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES 
APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENE
RAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
"QUIEN CONTAMINA PAGA". T.C. ABRIL 2067

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LAS FORMAS 
SUBJETIVA Y OBJETIVA PREVISTAS EN LA LEY FE
DERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO SE 
CONTRAPONEN, SINO QUE SE COMPLEMEN
TAN CON LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ES
PECIAL QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL PARA 
LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS. T.C. ABRIL 2069

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLAN
DESTINAS DE HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS 
MEXICANOS CORRESPONDE UNA RESPONSABI
LIDAD DE TIPO OBJETIVO, INCLUSO FRENTE A 
ACTOS ILÍCITOS DE UN TERCERO. T.C. ABRIL 2070
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RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR TOMAS 
CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. LA EXCLU
YENTE DE RESPONSABILIDAD PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCU LO 27 CONSTITU
CIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RESUL
TA APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO RÉ
GIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
Y DE ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVI
DADES RIESGOSAS. T.C. ABRIL 2072

RESPONSABILIDAD CIVIL. PLAZOS EN QUE PRES
CRIBE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. JUNIO 3193

RESPONSABILIDAD CIVIL POR NEGLIGENCIA MÉ
DICA. SU ACTUALIZACIÓN EN TORNO AL MÉDICO 
QUE POSEA AUTONOMÍA CIENTÍFICA. T.C. FEBRERO 1543

RESPONSABILIDAD CORRESPECTIVA. ESTA FORMA 
DE PARTICIPACIÓN DEL IMPU TADO EN LA COMI
SIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO, ES INCOMPATI
BLE CON LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CIRCUNS
TANCIAS AGRAVANTES DE VENTAJA, CONTENIDAS 
EN EL ARTÍCU LO 138, FRACCIÓN I, INCISOS B) Y D), 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. ABRIL 2290

RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. PRINCIPIOS Y ELEMENTOS DE LA ADMINIS
TRACIÓN EN LOS QUE SE SUSTENTA.  T.C. MAYO 2780

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCU LO 7.172 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ES
TADO DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GO
BIERNO DE LA ENTIDAD EL 30 DE MAYO DE 2017, 
ES INCONSTITUCIONAL. 1a. ENERO 281

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCU LO 14, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA 
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LEY FEDERAL RELATIVA, QUE DEFINE LOS PARÁ
METROS DE INDEMNIZACIÓN, ES INCONSTITU
CIONAL CUANDO ES APLICADO A UN MENOR DE 
15 AÑOS. 2a. ABRIL 861

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL HECHO DE QUE LOS ACTOS QUE SE TILDAN 
DE IRREGULARES HAYAN SIDO O NO RECLAMA
DOS EN AMPARO INDIRECTO NO CONDICIONA 
LA POSIBILIDAD DE ANALIZARLOS Y, EN SU CASO, 
CALIFICARLOS COMO ACTIVIDAD ADMINISTRA
TIVA IRREGULAR. T.C. ABRIL 2360

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN POR SU ACTIVIDAD IRREGU
LAR, SE INTERRUMPE CON LA IMPUGNACIÓN DE 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE PRODUJE
RON LOS DAÑOS PATRIMONIALES, CONFORME AL 
ARTÍCU LO 25 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ANTE 
LA INEXISTENCIA DE UNA LEY LOCAL.  T.C. MAYO 2781

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
ES IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE 
DAÑOS PUNITIVOS.  2a. JUNIO 1483

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA DEPORTACIÓN O EXPULSIÓN SIN RESPETAR EL 
DEBIDO PROCESO MIGRATORIO, PUEDE LLEGAR 
A CONFIGURAR UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATI
VA IRREGULAR. T.C. ABRIL 2361

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA NULIDAD DEL EMBARGO DE UN AUTOBÚS 
PARA GARANTIZAR EL INTERÉS FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL CONSIDERAR LA SALA QUE SE 
ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN III DEL ARTÍCU LO 151 DE LA LEY ADUANERA 
NO IMPLICA, NECESARIAMENTE, QUE SE ACREDI
TE UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR. T.C. FEBRERO 1543
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LA REPARACIÓN INTEGRAL RESULTANTE DE ÉSTA 
ES DIFERENTE A LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA 
DE LA QUEJA ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 296 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 2a. MARZO 1438

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LOS PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS SAN
CIONADORES NO SON MATERIALMENTE JURIS
DICCIONALES Y, EN CONSECUENCIA, PUEDEN 
SER OBJETO DE LA RECLAMACIÓN DE LA INDEM
NIZACIÓN RELATIVA. T.C. ENERO 2235

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
METODOLOGÍA PARA CALCULAR LA INDEMNI
ZACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 109 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, CUANDO SE HAYA OTORGADO PRE
VIAMENTE UNA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE 
UNA QUEJA ADMINISTRATIVA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 296 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 2a. MARZO 1439

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
OBJETIVA Y DIRECTA. LA FALTA DE ADECUACIÓN 
EN LAS LEGISLATURAS LOCALES CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
133 CONSTITUCIONAL. 1a. ENERO 282

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
RAZONES POR LAS CUALES PROCEDE LA RECLA
MACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, DE
RIVADA DE LAS DECISIONES TOMADAS EN UN 
PROCEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. T.C. ENERO 2236

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. SU 
FALTA DE REGULACIÓN POR LAS LEGISLATURAS 
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LOCALES CONSTITUYE UNA OMISIÓN LEGISLATIVA 
ABSOLUTA VIOLATORIA DE LOS PRINCIPIOS DE 
RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y DIRECTA PREVIS
TOS EN EL ARTÍCU LO 113, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA CONSTITUCIÓN, EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 
27 DE MAYO DE 2015. 1a. ENERO 283

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACULTAD PREVISTA 
EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCU LO 17 BIS DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), TIENE EL 
CARÁCTER DE REGLADA.  2a./J. JUNIO 1401

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS DEL PROCE
DIMIEN TO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELA
TIVA ABROGADA, ES APTA PARA INTERRUMPIR EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 
SANCIONADORAS. T.C. FEBRERO 1544

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. NO SE ACTUALIZA LA IN
FRACCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 8, FRAC
CIÓN XIII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGA
DA, CUANDO LOS BENEFICIOS ADICIONALES A LAS 
CONTRAPRESTACIONES COMPROBABLES OBTE
NIDOS DERIVAN DEL DEPÓSITO QUE, POR ERROR, 
REALIZÓ LA DEPENDENCIA EN LA CUENTA BAN
CARIA DEL SERVIDOR PÚBLICO Y DEJÓ CONS
TANCIA DE ELLO. T.C. MARZO 3487

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. SI SE REÚNEN LAS CON
DICIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 17 BIS DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), LA AUTO
RIDAD QUEDA OBLIGADA A ABSTENERSE DE INI
CIAR EL PROCEDIMIEN TO DISCIPLINARIO O DE 
IMPONER SANCIONES. T.C. MARZO 3487
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RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. AL 
TRAMITARSE EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO EN 
LA VÍA JURISDICCIONAL, ANTE UN JUEZ FAMI
LIAR, EXCLUYE LA PRETENSIÓN DE SER UN ACTO 
INCONSTITUCIONAL EN SÍ MISMO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ENERO 2279

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO O EN EL INCI
DENTE DE SUSPENSIÓN HA COMPARECIDO LA 
MADRE DEL MENOR QUE DEBE SER RESTITUIDO, 
ES INNECESARIO EMPLAZAR A LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES QUE INSTÓ EL PROCE
DIMIEN TO DE ORIGEN, ATENTO A LA PRONTA AD
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA. T.C. ENERO 2279

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
CUANDO SE TRATE DE LA SEPARACIÓN DE UN 
MENOR CONTRA LA VOLUNTAD DE SUS PADRES, 
DEBE DARSE A ÉSTOS PARTICIPACIÓN EN EL PRO
CEDIMIEN TO RELATIVO, LO QUE OBLIGA A LAS 
AUTORIDADES A ACTUAR CON URGENCIA Y OB
VIAR EL PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCU LO 184 
DE LA LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 2280

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL 
OTORGAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN PARA QUE 
UN MENOR SEA REPATRIADO Y ENTREGADO A SU 
MADRE, NO IMPLICA DEJAR SIN MATERIA EL AM
PARO PRINCIPAL. T.C. ENERO 2281

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LA 
FINALIDAD DE LA CASA CUNA ES ALBERGAR A 
NIÑOS ABANDONADOS, MALTRATADOS, ABUSA
DOS O HUÉRFANOS, POR LO QUE NO SE JUSTI
FICA LA RETENCIÓN DE UN INFANTE, MÁS ALLÁ 
DE LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA PRO
CURARLE LOS CUIDADOS INDISPENSABLES HAS
TA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA PRO 
CEDENCIA DE AQUÉLLA. T.C. ENERO 2282
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RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PRO
CEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS, AL PONDERAR LA APARIENCIA 
DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMO
RA, SI SE JUSTIFICA QUE LA GUARDA LA TENÍA LA 
MADRE, Y EL HECHO DE QUE SE TRATE DE UNA 
MENOR DE DOCE AÑOS, CONSTITUYE UN ELEMEN
TO ADICIONAL PARA QUE PREFERENTEMENTE 
QUEDE BAJO SU CUIDADO (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ENERO 2282

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. SI 
LA RESOLUCIÓN QUE LA ORDENÓ AL LUGAR DE SU 
RESIDENCIA HABITUAL, SE CONOCE COMO ACTO 
JURÍDICO SUPERVENIENTE, DEBE ATENDERSE A 
LA INDIVIDUALIDAD DE LOS QUEJOSOS (PADRE 
Y MENOR) PARA DECIDIR POR SEPARADO LA SI
TUACIÓN JURÍDICA DE CADA UNO DE ELLOS Y PRI
VILEGIAR EL INTERÉS SUPERIOR DE ÉSTE. T.C. ENERO 2284

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. SU 
DIFERENCIA CON EL PROCEDIMIEN TO DE EXTRADI
CIÓN. T.C. ENERO 2284

RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN BENEFICIO DEL 
INDICIADO. NO OPERA ESTE PRINCIPIO PARA EFEC
TOS DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
EN LOS DELITOS DE ABUSO DE CONFIANZA, FRAU
DE Y ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCU LOS 227, 230 Y 234, RESPECTIVA
MENTE, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
SI SE PERSEGUÍAN DE OFICIO EN LA ÉPOCA DE 
LOS HECHOS. T.C. MARZO 3489

REVERSIÓN DE BIENES EJIDALES O COMUNA
LES. LA ACCIÓN RELATIVA, PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIEN TO DE LA PROPIEDAD 



3726 JUNIO 2018

 Rubro Instancia Mes Pág.

RURAL ABROGADO (DE SIMILAR REDACCIÓN AL 
NUMERAL 95 DEL ORDENAMIEN TO VIGENTE), ES 
IMPRESCRIPTIBLE. T.C. MARZO 3536

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PAR
TIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
AL ARTÍCU LO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, ESE 
RECURSO ES IMPROCEDENTE. T.C. JUNIO 3194

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS SEN
TENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO POR MOTIVOS DE FONDO, SI NO SE 
ACTUALIZA ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS PARA 
SU PROCEDENCIA, PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 
140 DE LA ABROGADA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. ABRIL 2362

REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN 
PREVENTIVA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DIS
POSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016. RESULTA OCIOSA LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO PARA QUE EL JUEZ DEL PROCESO 
REALICE EL TRÁMITE DEL INCIDENTE CORRESPON
DIENTE, SI DEBIDO A LA GRAVEDAD DEL DELITO 
POR EL QUE SE SIGUE EL PROCESO, EL QUEJOSO 
NO PUEDE ENFRENTARLO EN LIBERTAD. T.C. MARZO 3538

REVISIÓN DE LA RESERVA DE IDENTIDAD DE TES
TIGOS PROTEGIDOS PLANTEADA EN LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATO
RIO. CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE 
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CONTROL QUE RESUELVE QUE NO HA LUGAR A LA 
ACCIÓN RELATIVA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. T.C. FEBRERO 1545

REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. SI SE IMPU
SO AL IMPU TADO UNA DISTINTA A LA PRISIÓN 
PREVENTIVA, EL JUEZ DE CONTROL, AL REALIZAR 
AQUÉLLA, NO PUEDE MODIFICARLA PARA IMPO
NER LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, BAJO 
EL ARGUMENTO DE QUE EN LA INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA SURGIERON DATOS DE PRUE
BA QUE JUSTIFICAN SU IMPOSICIÓN PUES, DE 
HACERLO, VIOLA SU DERECHO DE SEGURIDAD 
JURÍ DICA. T.C. MAYO 2782

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DICHO RECURSO 
ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN 
LA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
SE DECLARA INCOMPETENTE O DECLINA SU COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA EN 
LA QUE SE PLANTEA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE UNA NORMA GENERAL.  2a./J. MAYO 1399

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO IN
TERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTER
PONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL ESTUDIO DE 
LOS PLANTEAMIEN TOS DE CONSTITUCIONALIDAD 
DEL QUEJOSO.  P./J. JUNIO 17

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDEN
TE CUANDO LOS AGRAVIOS TENDENTES A COM
BATIR LA DECLARATORIA DE INOPERANCIA DEL 
TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO ESTUDIO 
FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO RESULTEN IGUALMENTE INOPERANTES.  1a./J. JUNIO 704

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO NO PUEDE 
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SUBSANARSE EL PROCEDIMIEN TO DEL JUICIO, 
AUN CUANDO SE ADVIERTA UN ERROR EN LA VÍA 
DE AMPARO, AL NO CONSTITUIR UNA CUESTIÓN 
CONSTITUCIONAL. 1a. JUNIO 974

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EL PLAZO PARA 
DESAHOGAR LOS REQUERIMIEN TOS O PREVEN
CIONES EN LA SUSTANCIACIÓN DE ESTE RECURSO 
ES DE TRES DÍAS (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 72/2002). T.C. FEBRERO 1546

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN DIRIMIR 
EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD SUBSIS
TENTE, EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA DELE
GADA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
RESUELVA LA MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD 
AUNQUE SE REFIERA A UNA NORMA DISTINTA 
DE LA RECLAMADA.  2a. JUNIO 1484

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN VERIFI
CAR SI EXISTE JURISPRUDENCIA APLICABLE QUE 
RESUELVA LA MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD 
QUE ACTUALICE SU COMPETENCIA DELEGADA, 
PREVIO A DECLARARSE LEGALMENTE INCOMPE
TENTES.  2a. JUNIO 1485

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACULTA
DOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN ANALÓ
GICA DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O SI TIENE EL 
CARÁCTER DE TEMÁTICA O GENÉRICA EN USO DE 
SU COMPETENCIA DELEGADA (ABANDONO DE LAS 
TESIS 2a. CIII/2009, 2a. CXCVI/2007 Y 2a. CLXX/2007).  2a. JUNIO 1486
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REVISIÓN EN AMPARO. LA FALTA DE FIRMA AUTÓ
GRAFA O ELECTRÓNICA DE QUIEN INTERPONE UN 
RECURSO O CUALQUIER OTRO MEDIO DE DEFEN
SA PREVISTO EN LA LEY DE LA MATERIA, TIENE 
COMO CONSECUENCIA SU DESECHAMIEN TO. 2a. ABRIL 862

REVISIÓN EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERI
VADO DE UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. EL DIRECTOR GENE
RAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA LA INTER
LOCUTORIA QUE CONCEDIÓ LA MEDIDA DEFINI
TIVA PARA QUE SE PARALICE UNA AUTORIZACIÓN 
QUE OTORGÓ. T.C. FEBRERO 1547

REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJE
CUTORIADA. EL SUPUESTO RELATIVO PREVISTO 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 307 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO ABROGADO, IMPLICA UNA 
HIPÓTESIS DE IMPOSIBILIDAD LÓGICA AJENA E IN
DEPEN DIENTE A LA CONCURRENCIA LEGAL DE 
RESPONSABILIDAD MÚLTIPLE POR AUTORÍA Y 
PARTICIPACIÓN DIFERENCIADA. T.C. JUNIO 3195

REVISIÓN FISCAL. A FIN DE DETERMINAR SU PRO
CEDENCIA, DEBE ATENDERSE EN PRIMER ORDEN 
Y PREPONDERANTEMENTE, SI SE TRATA DE UN 
VICIO DE FONDO, PARA LO CUAL NO DEBEN CON
SIDERARSE LOS EFECTOS QUE LA SALA IMPRIMA 
A SU SENTENCIA, SINO EXCLUSIVAMENTE A LA 
EXISTENCIA DE VIOLACIONES DE FONDO, O EN SU 
CASO DE FORMA.  P.C./J. MAYO 2085

REVISIÓN FISCAL. A FIN DE DETERMINAR SU PRO
CEDENCIA, POR CUANTO AL REQUISITO DE QUE 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA EXISTA UN PRO
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NUNCIAMIEN TO DE FONDO, DEBE CONSIDERARSE 
QUE SE PRODUCE CUANDO SE DETERMINA EN 
TAL FALLO EL DERECHO AL ACREDITAMIEN TO DE 
UN TRIBUTO.  P.C./J. MAYO 2087

REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCE
DENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE IMPONE UNA 
MULTA POR INCUMPLIR LA OBLIGACIÓN DE PRE
SENTAR LA DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA, DEBIDO A QUE DURANTE EL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DEL QUE DERI
VÓ, LA DEMANDADA OMITIÓ REQUERIR AL CON
TRIBUYENTE (APLICACIÓN DE LAS JURISPRUDEN
CIAS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 88/2011). T.C. MARZO 3539

REVISIÓN FISCAL. EL AUTORIZADO DEL ACTOR 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA ADHE
RIRSE A ESE RECURSO. T.C. ENERO 2286

REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURRENTE 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
ESE RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS DIS
POSICIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO RE
CURSO ES IMPROCEDENTE. T.C./J. JUNIO 2708

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE ESTE RECURSO CON
TRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA RESUELTAS CON BASE 
EN LA COSA JUZGADA REFLEJA, SIEMPRE QUE EN 
EL JUICIO ANTERIOR LA SALA HAYA ABORDADO EL 
FONDO DEL ASUNTO. T.C. FEBRERO 1547

REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
TRATÁNDOSE DE LA DETERMINACIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS. 2a./J. ENERO 459
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REVISIÓN FISCAL. SI DICHO RECURSO LO INTER
PONE UN APODERADO LEGAL DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, ES IMPROCEDENTE. T.C. MAYO 2782

REVISIÓN FISCAL Y AMPARO DIRECTO PROMOVI
DOS SIMULTÁNEAMENTE CONTRA LA MISMA SEN
TENCIA. POR REGLA GENERAL, EL ESTUDIO DE 
AQUEL RECURSO ES PREFERENTE A LAS CUES
TIONES DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADAS 
EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C./J. MAYO 2316

REVISIÓN FISCAL Y REVISIÓN CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVA. ESTOS RECURSOS SON IMPROCE
DENTES CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR LA FALTA 
DE VIGENCIA DE UNA NORMA OFICIAL MEXICANA, 
AL TRATARSE DE UN VICIO FORMAL. P.C./J. MARZO 2924

REVISIÓN INCIDENTAL. SI EL AUTO RECURRIDO ES 
ILEGAL PORQUE EL JUEZ DE DISTRITO DECIDIÓ 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON BASE EN 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE, LA CUAL ES INAPLI
CABLE, EN VIRTUD DE QUE EL ACTO RECLAMADO 
SE EMITIÓ EN UN PROCEDIMIEN TO PENAL TRADI
CIONAL, PARA LA RESOLUCIÓN DE AQUEL RECUR
SO PROCEDE LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE 
LA SUSPENSIÓN PREVISTAS EN DICHA LEY, AL SER 
UNA CUESTIÓN BENÉFICA PARA EL QUEJOSO. T.C. FEBRERO 1548

REVOCACIÓN DEL ACUERDO QUE DETERMINA 
EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y REA
PERTURA DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
ORDENADAS POR EL JUEZ DE CONTROL. ES IM
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN 
CON LAS FRACCIONES III, INCISO B) Y V, AMBAS 
DEL DIVERSO 107 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ENERO 2287
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REVOCACIÓN DEL SOBRESEIMIEN TO EN LA CAU
SA PENAL Y ORDEN DE PROSEGUIR CON LA INVES
TIGACIÓN. ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO POR AFECTAR LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DEL IMPU TADO, EN LA MEDIDA 
EN QUE SIGUE SOMETIDO A DICHA INVESTI
GACIÓN, Y NO PUEDE GOZAR DE SU LIBERTAD 
ABSOLUTA. T.C. FEBRERO 1549

ROBO CALIFICADO COMETIDO CON VIOLENCIA 
VALIÉNDOSE DE ARMAS, PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 236, FRACCIÓN XI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. PARA DICTAR EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO POR ESTE DELITO, 
DICHA VIOLENCIA DEBE ENCONTRARSE DEBIDA
MENTE ESTABLECIDA, POR TRASCENDER A LA IM
POSICIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA. T.C. MARZO 3540

ROBO DE VEHÍCU LO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIEN TO. EL ARTÍCU LO 375, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD.  1a. JUNIO 975

ROBO DE VEHÍCU LO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIEN TO. EL ARTÍCU LO 375, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS PENAS.  1a. JUNIO 976

ROBO. RESULTA VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL 
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TENER POR ACTUALIZADA LA AGRAVANTE PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 224, FRACCIÓN II, DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, CUANDO EL DESA
PODERAMIEN TO RECAE SOBRE EL NUMERARIO 
CONTENIDO EN UN CAJERO AUTOMÁTICO. T.C. MARZO 3541

SALARIO PROMEDIO DE COTIZACIÓN. A FIN DE 
CUANTIFICAR LAS PENSIONES PREVISTAS EN LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, LOS TRIBUNALES LABO
RALES Y LOS DE AMPARO DEBEN ESTUDIAR LA 
VEROSIMILITUD DE SU MONTO, CUANDO LO CON
SIDEREN EXCESIVO, AUN CUANDO EL INSTITUTO 
DEMANDADO NO JUSTIFIQUE SUS EXCEPCIONES 
O NO LO CONTROVIERTA. T.C./J. FEBRERO 1359

SALARIOS CAÍDOS. CUANDO LA CONDENA A SU 
PAGO ES MENOR A 12 MESES, ES IMPROCE
DENTE EL PAGO DE LOS INTERESES PREVISTO EN 
EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. JUNIO 3197

SALARIOS CAÍDOS. LA LIMITANTE DE 12 MESES 
PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TAM
BIÉN ES APLICABLE A TODAS LAS PERCEPCIONES 
QUE EL TRABAJADOR RECIBÍA POR SU LABOR. T.C. ENERO 2289

SALARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. NO ESTÁ 
LIMITADO SU PAGO A 12 MESES CUANDO DE
MANDAN LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O NOM 
BRAMIEN TO POR CAUSAS IMPU TABLES AL PATRÓN 
(INTERPRETACIÓN LITERAL DEL ARTÍCU LO 45 DE 
LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL 
RELATIVA, E INAPLICABILIDAD DE LOS ARTÍCU LOS 
50, FRACCIÓN III Y 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO). T.C. FEBRERO 1551
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SANCIONES IMPUESTAS A UN AGENTE ECONÓ
MICO POR EL INCUMPLIMIEN TO DE LAS CONDI
CIONES A QUE SE SUJETÓ LA AUTORIZACIÓN DE 
UNA CONCENTRACIÓN. LA INSTITUCIÓN JURÍ
DICA DEL RECONOCIMIEN TO DE INOCENCIA ES 
INAPLICABLE AL RESPECTO. T.C. JUNIO 3197

SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN EL 
DERECHO DISCIPLINARIO. PARA IMPONER AM
BAS ES NECESARIO QUE NO EXISTA IDENTIDAD 
DE SUJETO, HECHO Y FUNDAMENTO, CONJUNTA
MENTE, ATENTO AL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. T.C. JUNIO 3199

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
JALISCO. LOS NOMBRAMIEN TOS EXPEDIDOS A 
SUS ELEMENTOS DE POLICÍA VIAL O ESPECIA
LISTAS OPERATIVOS, DEBEN FUNDARSE EN LA LEY 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA. P.C./J. ENERO 1227

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
JALISCO. LOS NOMBRAMIEN TOS POR TIEMPO 
DETERMINADO DE POLICÍAS VIALES O ESPECIA
LISTAS OPERATIVOS, AFECTADOS DE NULIDAD 
POR INDEBIDA FUNDAMENTACIÓN, NO PRODU
CEN CONSECUENCIAS POSTERIORES A LA SEPA
RACIÓN DEL CARGO CON MOTIVO DE SU TERMI
NACIÓN. P.C./J. ENERO 1227

SECRETARIOS DE TRIBUNAL DE CIRCUITO Y DE 
JUZGADO DE DISTRITO. PARA DETERMINAR SUS 
FACULTADES EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR, DEBE 
ATENDERSE AL TIPO DE AUTORIZACIÓN HECHA 
POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
(COMO ENCARGADOS DEL DESPACHO O EN FUN
CIONES DE MAGISTRADO O JUEZ DE DISTRITO). T.C. MARZO 3543

SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN 
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SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA.  1a. JUNIO 977

SECUESTRO AGRAVADO. SI SE CONCEDE AL IMPU
TADO EL AMPARO LISO Y LLANO POR NO ACRE
DITARSE –NI AUN DE MANERA INDICIARIA– SU 
RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN DE DICHO 
DELITO, ATENTO A QUE LOS FAMILIARES DEL 
SECUESTRADO TIENEN DERECHO A CONOCER 
CON CERTEZA LO SUCEDIDO EN RELACIÓN CON 
SU DESAPARICIÓN, PROCEDE ORDENAR EN EL 
FALLO PROTECTOR, LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA LA CONTINUACIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN Y LA REALIZACIÓN DE LAS 
GESTIONES CONDUCENTES PARA SU LOCALIZA
CIÓN. T.C. MAYO 2785

SECUESTRO EXPRÉS. NO SE ACTUALIZA ESTE DE
LITO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 9, FRACCIÓN I, 
INCISO D), DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUES
TRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCU LO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SI NO SE AD
VIERTE UNA FINALIDAD DE LA PRIVACIÓN DE LA 
LIBERTAD DIVERSA A LA DEL ROBO. T.C. MAYO 2786

SECUESTRO. LAS AUTORIDADES LOCALES ENCAR
GADAS DE SU INVESTIGACIÓN, PERSECUCIÓN Y 
SANCIÓN DEBEN APLICAR EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y NO EL LOCAL, CUANDO ANALICEN 
ASPECTOS SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN LEY 
GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN ESA MATERIA (LEGISLACIÓN ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016). P.C./J. ABRIL 1467
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SEDICIÓN EN SU HIPÓTESIS DE RESISTENCIA. 
DADO QUE ESTE DELITO SUPONE EL CHOQUE DE 
FUERZAS, LA DE LOS PARTICULARES CONTRA LA 
DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO, SU CON
FIGURACIÓN EN UN RÉGIMEN DEMOCRÁTICO 
SUPONE PONDERAR LA RACIONALIDAD E INTEN
SIDAD DE CADA UNA, A FIN DE NO CRIMINALIZAR 
EL EJERCICIO DE LAS LIBERTADES PÚBLICAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. FEBRERO 1552

SEDICIÓN. SU CONFIGURACIÓN CON BASE EN EL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EXIGE 
DEMOSTRAR LA PREVIA DISPOSICIÓN AL DIÁ
LOGO A SEMEJANZA DEL DERECHO A LA CON
SULTA PREVIA. T.C. FEBRERO 1553

SEDICIÓN Y DELITOS CONTRA EL ESTADO. SU CON
FIGURACIÓN COMO HECHO QUE LA LEY SEÑALA 
COMO DELITO EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTI
CIA PENAL ACUSATORIO, EXIGE DEL OPERADOR 
JURÍDICO COMPRENDER SU ORIGEN HISTÓRICO 
Y SU ACTUAL PROYECCIÓN PROGRESIVA Y FUN
CIONAL EN UN RÉGIMEN DEMOCRÁTICO. T.C. FEBRERO 1554

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO. LA 
APORTACIÓN QUE DIRECTAMENTE HACE EL TRA
BAJADOR DE SUS PERCEPCIONES ORDINARIAS, 
SÍ FORMA PARTE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y, 
POR TANTO, DEBE SER MATERIA DE LIQUIDACIÓN, 
SI SE PACTÓ POR LOS CÓNYUGES EN LAS CAPI
TULACIONES MATRIMONIALES. T.C. MARZO 3544

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCU LO 171, FRACCIONES I 
Y II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA EN 
MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EM
PRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, NO 
INFRINGE EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY. 2a. MAYO 1700

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCU LO 251, FRACCIÓN 
XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, NO TRANSGREDE EL 
NUMERAL 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a. MAYO 1701
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SEGURO SOCIAL. LOS ARTÍCU LOS 251, FRACCIÓN 
XXVIII, DE LA LEY RELATIVA, Y 171, FRACCIONES I Y II, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN, NO 
CONTRADICEN EL ARTÍCU LO 16 CONSTITUCIONAL. 2a. MAYO 1701

SEGUROS. LA INTERPELACIÓN DE PAGO HECHA 
A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 2080 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, ES 
UN REQUERIMIEN TO ANÁLOGO A LOS MEDIOS 
ORDINARIOS DE RECLAMACIÓN DE PAGO DEL SE
GURO, APTO PARA INTERRUMPIR LA PRESCRIP
CIÓN. T.C. MARZO 3545

SELLO DIGITAL. EL ARTÍCU LO 38, PÁRRAFOS TER
CERO A SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, AL ESTABLECER QUE AQUÉL PRODUCIRÁ 
LOS MISMOS EFECTOS QUE UNA FIRMA AUTÓ
GRAFA, NO INFRINGE EL DERECHO A LA SEGURI
DAD JURÍDICA. 2a. ABRIL 862

SELLO DIGITAL. EL OFICIO EMITIDO CON FUNDA
MENTO EN EL ARTÍCU LO 17H DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL LA 
AUTORIDAD DEJA SIN EFECTOS EL CERTIFICADO 
CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN ACTO 
DEFINITIVO PARA EFECTOS DEL JUICIO DE NULIDAD. 2a./J. MARZO 1433

SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTAN
CIA QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO DE TRA
TAMIEN TO EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE LA 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN EN 
SU CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO EL 
DISFRUTE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESOLU
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CIÓN CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTANCIA 
ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. T.C. ABRIL 2379

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. PARA SU 
VALIDEZ DEBE CONSTAR LA FIRMA DEL SECRE
TARIO DE FORMA IMPRESA, AUN CUANDO EXISTA 
PRESUNCIÓN DE QUE SE ENCUENTRE FIRMADA 
ELECTRÓNICAMENTE. T.C. ABRIL 2381

SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO PRIVADO 
DE SU LIBERTAD CONTRA LA FALTA DE ATENCIÓN 
MÉDICA ADECUADA. EL HECHO DE QUE ÉSTE 
HAYA SIDO TRASLADADO A DIVERSO CENTRO DE 
RECLUSIÓN, NO IMPLICA QUE EXISTA IMPOSI
BILIDAD JURÍDICA PARA ACATAR DICHO FALLO 
PROTECTOR. T.C. FEBRERO 1555

SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO PRIVADO 
DE SU LIBERTAD CONTRA LA FALTA DE ATENCIÓN 
MÉDICA ADECUADA. EL HECHO DE QUE ÉSTE 
HAYA SIDO TRASLADADO A DIVERSO CENTRO DE 
RECLUSIÓN, NO IMPLICA QUE EXISTA IMPOSI
BILIDAD JURÍDICA PARA ACATAR DICHO FALLO 
PROTECTOR.  T.C./J. MAYO 2323

SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA LA PROTEC
CIÓN CONSTITUCIONAL PARA SUBSANAR UNA 
VIOLACIÓN FORMAL EN LA RESOLUCIÓN QUE IM
PONE AL QUEJOSO UN CORRECTIVO DISCIPLI
NARIO DURANTE SU RECLUSIÓN EN UN CENTRO 
FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL HE
CHO DE QUE AQUÉL OBTENGA SU LIBERTAD 
DURAN TE EL PROCEDIMIEN TO DE EJECUCIÓN, 
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NO CON LLEVA LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA 
SU CUMPLIMIEN TO. T.C. ENERO 2290

SENTENCIA DE SOBRESEIMIEN TO DICTADA POR 
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL TRAMITADO 
EN LA VÍA SUMARIA, AUN ANTES DE CERRAR LA 
INSTRUCCIÓN. AL CONSTITUIR UNA RESOLU
CIÓN DEFINITIVA QUE PONE FIN AL JUICIO, EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO. T.C. ENERO 2291

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI SE NOTIFICÓ EN 
UNA FECHA A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO Y EN OTRA A SU ASESOR JURÍDICO, EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE 
COMPU TARSE A PARTIR DE LA EFECTUADA EN 
ÚLTIMO TÉRMINO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 48/2015 (10a.)]. T.C. JUNIO 3200

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE CORTE 
ACUSATORIO. SI AL REVISAR LA QUE FUE MATERIA 
DE ESTUDIO POR LA SALA DE CASACIÓN, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE 
NO SE EMITIÓ ORALMENTE EN LA AUDIENCIA 
CORRESPONDIENTE, SINO SÓLO POR ESCRITO, 
ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU REPO
SICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA 
ABROGADA). T.C. MARZO 3546

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE CORTE 
ACUSATORIO. SI AL REVISAR LA QUE FUE MATERIA 
DE ESTUDIO POR LA SALA DE CASACIÓN, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE 
NO SE EMITIÓ ORALMENTE EN LA AUDIENCIA 
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CORRESPONDIENTE, SINO SÓLO POR ESCRITO, 
ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA ABRO
GADA). T.C./J. MAYO 2348

SENTENCIA QUE CONCEDE A LA VÍCTIMA DEL DE
LITO EL AMPARO PARA QUE SE DEJE INSUBSIS
TENTE LA SENTENCIA QUE ORDENA LA ABSOLUTA 
E INMEDIATA LIBERTAD DEL INCULPADO Y SE 
REPONGA EL PROCEDIMIEN TO. SU CUMPLIMIEN
TO NO IMPLICA QUE DEBA ORDENAR LA REA
PREHENSIÓN DE AQUÉL. T.C. MARZO 3547

SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA DE VERIFICAR 
SU CUMPLIMIEN TO CUANDO LA AUTORIDAD RES
PONSABLE QUEDÓ VINCULADA A DEVOLVER AL 
QUEJOSO DETERMINADA CANTIDAD. T.C./J. MAYO 2353

SENTENCIAS DE AMPARO. FORMA EN QUE EL 
ÓRGANO JUDICIAL DE AMPARO DEBE RESOLVER 
SI SE ACTUALIZA UNA EVENTUAL IMPOSIBILIDAD 
JURÍDICA Y MATERIAL PARA SU CUMPLIMIEN TO, 
CUANDO LA RESPONSABLE ACOMPAÑE CONSTAN
CIAS DE ELLO PERO OMITA MANIFESTAR EXPRE
SAMENTE QUE EXISTA DICHA IMPOSIBILIDAD. P.C./J. ABRIL 1496

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. SU CUMPLIMIEN TO DEBE REVI
SARSE OFICIOSAMENTE, INCLUSIVE EN LOS CASOS 
EN QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA EMITA UNA 
NUEVA DETERMINACIÓN EN CUMPLIMIEN TO A 
UNA INTERLOCUTORIA DE QUEJA. T.C. ABRIL 2382

SENTENCIAS EMITIDAS EN AMPARO DIRECTO O SU 
COPIA CERTIFICADA. VALOR PROBATORIO DE 
SU CONTENIDO. T.C. ABRIL 2383
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SENTENCIAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. SI LA SENTENCIA NO SE PRONUNCIÓ 
POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE CON
CEDER EL AMPARO. T.C./J. FEBRERO 1368

SENTENCIAS EN MATERIA DE ALIMENTOS, GUARDA 
Y CUSTODIA, INTERDICCIÓN Y LAS DEMÁS QUE 
PREVENGAN LAS LEYES. SU MODIFICACIÓN SÓ
LO PROCEDE EN LA VÍA INCIDENTAL CUANDO SON 
DICTADAS EN PROCEDIMIEN TOS DE JURISDIC
CIÓN VOLUNTARIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 401 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS FAMI
LIARES DEL ESTADO DE YUCATÁN). T.C. ENERO 2291

SEPARACIÓN DE BIENES EN LA QUIEBRA. NO PRO
CEDE RESPECTO DEL DINERO. T.C. JUNIO 3201

SEPARACIÓN DE BIENES EN LA QUIEBRA. PRO
CEDE RESPECTO DE LOS NO FUNGIBLES. T.C. JUNIO 3202

SERVICIO DE AGUA POTABLE. ANTE LA FALTA DE 
PAGO, ES IMPROCEDENTE SUSPENDERLO A LOS 
USUARIOS DE TOMAS DOMÉSTICAS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. MAYO 2541

SERVICIO DE AGUA POTABLE. CUANDO EXISTE 
UN CORTE TOTAL DEL SUMINISTRO, NO PROCEDE 
COBRO ALGUNO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). T.C. FEBRERO 1556

SERVICIO DE AGUA POTABLE. LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONVENIO PARA LIQUIDAR EL ADEUDO 
RELATIVO, NO ACTUALIZA LA IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO POR CONSENTIMIEN TO DE 
LA INDEBIDA APLICACIÓN DE LA NORMA RECLA
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MADA, QUE TIENE COMO CONSECUENCIA LA SUS
PENSIÓN O LIMITACIÓN DEL SUMINISTRO DEL 
LÍQUIDO VITAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO).  T.C. MAYO 2542

SERVICIO DE AGUA POTABLE. LOS MENORES DE 
EDAD QUE HABITAN EN EL DOMICILIO EN EL QUE 
SE SUSPENDIÓ, TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
RECLAMAR ESE ACTO EN EL AMPARO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. MAYO 2543

SERVICIO DE AGUA POTABLE. SI SE SUSPENDIÓ 
A UN USUARIO DE TOMA DOMÉSTICA, ES IMPRO
CEDENTE EL COBRO DE LA CUOTA FIJADA POR 
CONSUMO MÍNIMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). T.C. MAYO 2543

SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. SI 
EL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIEN TO DE MORELIA, 
MICHOACÁN RECLASIFICA UNILATERALMENTE LA 
ZONA SOCIOECONÓMICA DE LAS COLONIAS O 
FRACCIONAMIEN TOS PARA DETERMINAR LA 
TARIFA RELATIVA, LOS EFECTOS DE LA DECLARA
TORIA DE NULIDAD DE ESE ACTO DEBEN SER 
QUE SE MODIFIQUEN LOS CONTRATOS DE ADHE
SIÓN POR EL EJERCICIO FISCAL IMPUGNADO Y 
POR TODO EL TIEMPO QUE PERDURE LA CLASIFI
CACIÓN ASIGNADA POR EL ÓRGANO DEL ESTADO 
COMPETENTE PARA ELLO. T.C./J. MARZO 3087

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MI NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA. 
EL RESULTADO OBTENIDO EN LA ETAPA DE ENTRE
VISTA ES UN ELEMENTO OBJETIVO SUFICIENTE 
PARA JUSTIFICAR EL VETO IMPUESTO POR EL PRE
SIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DE SELECCIÓN AL 
FINALISTA ELECTO POR LA MAYORÍA. T.C. FEBRERO 1557
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SERVICIO PÚBLICO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA. SE ENCUENTRA INTERRELACIONADO 
CON EL EJERCICIO DE DERECHOS HUMANOS, 
POR LO QUE LA PONDERACIÓN DEL CORTE DEL 
SUMINISTRO DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE UN 
ESCRUTINIO ESTRICTO. T.C. MAYO 2786

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS. EL ARTÍCU LO 31 BIS, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLO
TACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. JUNIO 3203

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TEC
NOLÓGICAS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUS CARACTERÍSTICAS. T.C. JUNIO 3203

SERVICIOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PRES
TADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS. EL COBRO DE LA CUOTA POR 
ESAS ACTIVIDADES PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
29E, FRACCIÓN VI, DE LA LEY FEDERAL DE DERE
CHOS, ES INCONSTITUCIONAL. 1a. MARZO 1103

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. LA JUNTA ARBITRAL PARA LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS LABORALES ENTRE AQUÉL Y SUS EM
PLEADOS. P.C./J. MAYO 2153

SERVIDOR (A) PÚBLICO (A) A QUIEN SE LE IMPONE 
UNA ORDEN DE ARRESTO DERIVADA DE UN JUI
CIO ORDINARIO CIVIL SEGUIDO CONTRA LA DEPEN
DENCIA A LA QUE REPRESENTA. PUEDE PROMOVER 
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JUICIO DE AMPARO A TRAVÉS DEL REPRESEN
TANTE QUE LA NORMA APLICABLE LE DESIGNE, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 7o. DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. ABRIL 2384

SISTEMA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. EL PÁRRAFO TERCERO DEL AR
TÍCU LO 188 DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 30 DE MAYO DE 2016, EN LA PORCIÓN NORMA
TIVA "SUSPENSIÓN", ES INCONSTITUCIONAL.  2a. MAYO 1702

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCEN
TES. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR INTER
VENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS PADRES, 
A SUS TUTORES O A QUIENES EJERZAN LA PATRIA 
POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A SU DE
FENSOR PROFESIONISTA EN DERECHO, EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE 
DIRECTA Y FÍSICAMENTE PARTICIPE O DEBA PAR
TICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA NATURA
LEZA DE ÉSTAS.  1a./J. JUNIO 944

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS DIFERENTES 
VERSIONES DE LA DECLARACIÓN DE UNA MIS
MA PERSONA (INCULPADO, TESTIGO O VÍCTIMA) 
–INCORPORADAS AL JUICIO COMO DATO DE 
PRUEBA O PRUEBA–, AL NO SER MEDIOS DIS
TINTOS, SINO UNO SOLO, SON SUSCEPTIBLES DE 
VALORACIÓN CONJUNTA CON LA POSIBILIDAD 
DE SUJETARLAS AL PRINCIPIO DE CONTRADIC
CIÓN. T.C. ABRIL 2385

SOBRESEIMIEN TO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONS TITUCIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCE
DENTE CON BASE EN UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA CUYA ACTUALIZACIÓN REQUIERA DE 
UN ESTUDIO EXHAUSTIVO O PUEDA SER DES
VIRTUADA MEDIANTE EL OFRECIMIEN TO DE DETER
MINADO MEDIO DE PRUEBA. T.C. ABRIL 2409

CANCELADA
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SOBRESEIMIEN TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO 
POR LA INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMA
DOS, DERIVADA DE SU NEGATIVA VERTIDA EN LOS 
INFORMES JUSTIFICADOS. T.C. ABRIL 2386

SOBRESEIMIEN TO POR DESISTIMIEN TO EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. SUPUES
TO EN EL QUE NO SE REQUIERE DE LA AUTORIZA
CIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL NÚCLEO 
DE POBLACIÓN. T.C. JUNIO 3204

SOCIEDAD CONYUGAL. EL FONDO DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, AL SER PARTE INTEGRAL DEL 
SALARIO, FORMA PARTE DE SU LIQUIDACIÓN, SÓLO 
POR CUANTO A LA PARTE QUE CORRESPONDE 
AL TIEMPO QUE DURÓ AQUÉLLA. T.C. ABRIL 2387

SOCIEDADES MERCANTILES. LOS ARTÍCU LOS 111 
Y 124 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO CONTRA
VIENEN LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. MARZO 1104

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ 
CONDICIONADA A QUE EL TERCERO RETENEDOR 
HAYA ENTERADO AL FISCO EL MONTO CORRES
PONDIENTE. T.C. MAYO 2787

SOLICITUD DE REGISTRO DE VOLUMEN DE APRO
VECHAMIENTO EN ZONA DE LIBRE ALUMBRA
MIENTO. EL DIRECTOR LOCAL EN CHIHUAHUA DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA CUEN TA CON 
LA FACULTAD PARA EMITIR LA RESPUESTA CO
RRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 1558
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SOLICITUD DE REINTEGRO DE CANTIDADES PAGA
DAS EN EXCESO POR LICENCIAS MÉDICAS. CON
TRA EL OFICIO RELATIVO, EMITIDO POR EL TITULAR 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE RELACIONES LABORA
LES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉC
NICO Y LOGÍSTICO DE LA POLICÍA FEDERAL MINIS
TERIAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. T.C. FEBRERO 1558

SOLICITUDES RELACIONADAS CON LAS CONDICIO
NES DE INTERNAMIEN TO DE PERSONAS PRIVADAS 
DE SU LIBERTAD. FORMA DE SUSTANCIARSE EL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO PARA ATENDER
LAS, PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECU
CIÓN PENAL. T.C. MARZO 3548

SUBCUENTAS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, 
VEJEZ, CUOTAS SOCIAL Y ESTATAL. CUANDO LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
DEMANDADA POSEA LOS RECURSOS ACUMULA
DOS EN ELLAS Y SE DEMUESTRE QUE ÉSTOS DE
BEN FONDEAR UNA PENSIÓN PREEXISTENTE DE LA 
ACTORA, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE 
CONDENAR OFICIOSAMENTE SU TRANSFERENCIA 
AL GOBIERNO FEDERAL, A PESAR DE NO HABER
SE RECLAMADO EN LA DEMANDA, POR SER UNA 
CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO. T.C./J. MARZO 3229

SUMISIÓN EXPRESA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
1093 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PARA QUE SEA 
VÁLIDA LA ELECCIÓN DE LOS TRIBUNALES COM
PETENTES, DEBE SER CLARA Y TERMINANTE. T.C. ABRIL 2388

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A 
FAVOR DEL PATRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ES
PECIALIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 213 DE LA 
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LEY AMPARO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE IN
CONFORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLI
CAR ESTA FIGURA JURÍDICA. T.C./J. ABRIL 1860

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. EL HECHO 
DE QUE EL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY DE AMPARO NO 
LA PREVEA A FAVOR DE LAS MUJERES ADULTAS 
MAYORES NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN A LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.  1a. MAYO 1233

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE CUALQUIERA 
DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO SE INVO
LUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS. T.C./J. ABRIL 1872

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. CUANDO EL TRABAJADOR QUEJOSO 
EXPRESAMENTE MANIFIESTA ESTAR CONFOR
ME CON ALGUNA PARTE DEL LAUDO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ IMPEDIDO PARA 
EXAMINAR DE OFICIO EN SU INTEGRIDAD SU LE
GALIDAD. 2a./J. ENERO 490

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA PENAL. ES IMPROCEDENTE EN FAVOR DE 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO PARA QUE EL 
SENTENCIADO DEJE DE DISFRUTAR EL BENEFI
CIO PRELIBERACIONAL CONCEDIDO EN PRIMERA 
INSTANCIA, SI AQUÉL SE LIMITA A IMPUGNAR LA 
SENTENCIA CONDENATORIA SIN EXPRESAR AGRA
VIOS, NI EXISTIR INTERÉS ALGUNO EN QUE EL EN
JUICIADO PERMANEZCA EN PRISIÓN SIN GOZAR 
DE DICHO PRIVILEGIO. T.C. FEBRERO 1559

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA FRAC
CIÓN VII DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY DE AMPARO 



3748 JUNIO 2018

 Rubro Instancia Mes Pág.

NO DEBE INTERPRETARSE LITERALMENTE, SINO 
EN ATENCIÓN A LA SITUACIÓN DE VULNERABILI
DAD QUE PUEDA PRESENTAR QUIEN ACUDE AL 
JUICIO, A FIN DE REMOVER OBSTÁCU LOS PARA 
DARLE UN ACCESO A LA JUSTICIA Y UNA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVOS. T.C. MAYO 2788

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR CON
DENA AL PAGO DE COSTAS EN EL JUICIO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y, OFICIOSAMENTE, RE
DUCE LOS INTERESES POR CONSIDERARLOS 
USURARIOS.  T.C. JUNIO 3220

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
CUANDO SE OMITA OBSERVAR UNA JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, QUE RESULTE DE APLICACIÓN EXACTA 
AL CASO CONCRETO, POR CONSTITUIR UNA VIO
LACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE DEJE SIN DE
FENSA AL JUSTICIABLE, CONFORME A LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY DE AMPARO.  T.C. JUNIO 3221

SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. CASO EN EL QUE 
PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE SE 
REPONGA EL PROCEDIMIEN TO, AL NO ESTAR LEGAL
MENTE CONSTITUIDO DICHO ÓRGANO PARA DIC
TAR LA SENTENCIA RECLAMADA, CONFORME AL 
ARTÍCU LO 3o. DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
VIGENTE HASTA EL 15 DE JUNIO DE 2016. T.C. ENERO 2292

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. AL
CANCE DE LA EXPRESIÓN "FALTA DE RECURSOS 
ECONÓMICOS DEL IMPU TADO" PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 196 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES. T.C. ENERO 2293
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SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. EL 
MONTO DEL PLAN DE REPARACIÓN DEL DAÑO 
PROPUESTO POR EL IMPU TADO DEBE CUBRIR, 
AL MENOS, LA CANTIDAD QUE PUEDA DETERMI
NARSE OBJETIVAMENTE AL MOMENTO DE PROMO
VERSE DICHA SOLUCIÓN ALTERNA DEL PROCESO. T.C. ENERO 2294

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA RE
SOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN 
DE APROBAR O RECHAZAR SU SOLICITUD E, INCLU
SO, EN EL PRIMER SUPUESTO TAMBIÉN APRUEBA 
EL PLAN DE REPARACIÓN O LO MODIFICA, NO 
PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE NO ES RECLA
MABLE EN LA VÍA DIRECTA, LUEGO ENTONCES ES 
COMPETENCIA DEL JUZGADO DE DISTRITO O TRI
BUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN LA VÍA INDI
RECTA. T.C. JUNIO 3221

SUSPENSIÓN CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN. EFECTOS DE SU CONCESIÓN CUANDO EL 
QUEJOSO SE ENCUENTRA MATERIALMENTE PRI
VADO DE SU LIBERTAD PORQUE EN DIVERSO 
PROCESO PENAL SE LE IMPUSO LA MEDIDA CAU
TELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA, Y DICHO MAN
DAMIEN TO DE CAPTURA FUE LIBRADO POR UNA 
AUTORIDAD JUDICIAL QUE EJERCE JURISDIC
CIÓN FUERA DEL LUGAR DONDE AQUÉL ESTÁ 
RECLUIDO Y NO ES POSIBLE PONERLO A SU DIS
POSICIÓN INMEDIATAMENTE. T.C. ENERO 2310

SUSPENSIÓN CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN
SIÓN POR DELITO QUE NO AMERITA PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA. SI EL QUEJOSO SE ENCUEN
TRA MATERIALMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD, 
EN VIRTUD DE QUE EN UN DIVERSO PROCESO 
PENAL SE LE IMPUSO LA MEDIDA CAUTELAR DE 
PRISIÓN PREVENTIVA, AQUÉLLA DEBE CONCEDER
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SE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 166, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 2311

SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR PRI
SIÓN PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. EL HECHO 
DE QUE SE DÉ DICHA CIRCUNSTANCIA NO IMPIDE 
QUE ÉSTE SOLICITE LA TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN O SU RETIRO ANTICIPADO CONFORME AL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, ASÍ COMO 
LAS PRESTACIONES A LAS QUE TENGA DERECHO 
HASTA ANTES DEL INICIO DE AQUÉLLA. T.C. ABRIL 2388

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. PROCEDE 
OTORGARLA CUANDO QUIEN LA SOLICITA SE 
ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD EN UN 
CENTRO PENITENCIARIO Y SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO LA FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA POR 
LAS AUTORIDADES DE ÉSTE, PUES ESA OMISIÓN 
CONLLEVA UN TRATO CRUEL E INHUMANO. P.C./J. ENERO 1421

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO CONTRA 
EL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA, DERIVADO DE LA SUPUESTA INFRACCIÓN 
AL ARTÍCU LO 165, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA. PROCEDE CONCEDERLA 
PARA EL EFECTO DE QUE SE SIGA PRESTANDO EL 
SERVICIO EN LOS TÉRMINOS CONTRATADOS, MIEN
TRAS NO SE COMPRUEBE EL ACTO ILÍCITO ATRI
BUIBLE AL QUEJOSO (INAPLICABILIDAD DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 176/2005).  T.C. MAYO 2789

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. LA OMI
SIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PRONUNCIARSE 
SOBRE ESTA MEDIDA RESPECTO DE ALGUNA DE 
LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO RESPON
SABLES, FACULTA AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA REVISIÓN PARA 
REASUMIR JURISDICCIÓN Y REPARAR DICHA IRRE 
GULARIDAD. T.C. ENERO 2320
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE TRA
TA DE DELITOS ANTERIORMENTE CLASIFICADOS 
COMO GRAVES, Y QUE LA LEGISLACIÓN ACTUAL 
HA ESTIMADO, EN PRINCIPIO, DE PRISIÓN PRE
VENTIVA OFICIOSA (COMO EL DE ROBO CON 
VIOLENCIA REGULADO EN EL ARTÍCU LO 9 DEL 
CÓ DIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO), ES IM
PROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCU LO 166, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO). T.C. JUNIO 3222

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AM
PARO. NO PROCEDE OTORGARLA PARA IMPEDIR 
LOS EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA 
APLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DE ACCIO
NES DE URBANIZACIÓN, DE EDIFICACIÓN Y GENE
RAL DE CONDOMINIOS, TODOS PARA EL MUNICI
PIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. P.C./J. ENERO 1456

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO CONTRA NORMAS AUTOAPLI
CATIVAS RELACIONADAS CON EL USO DE BUZÓN 
TRIBUTARIO Y EL ENVÍO MENSUAL DE LA INFOR
MACIÓN CONTABLE. EL SOLICITANTE DE ESTA ME
DIDA CAUTELAR DEBE ACREDITAR, AL MENOS 
INDICIARIAMENTE, EL INTERÉS QUE LE ASISTE 
PARA OBTENERLA. P.C./J. MARZO 2978

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR SO
BRE SU OTORGAMIEN TO CUANDO SE SOLICITA 
PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL 
QUEJOSO LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PEN
SIONES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE 
ATENDERSE A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTE
NIDA EN EL NUMERAL 135, AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO. P.C./J. JUNIO 2399
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SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA OMISIONES DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE. T.C. MARZO 3549

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA PROHI
BICIÓN PARA DECRETARLA, PREVISTA EN EL PE
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 128 DE LA 
LEY DE AMPARO, ESTÁ REFERIDA A DETERMI
NACIONES EMITIDAS EN PROCESOS VINCULA
DOS CON LA MATERIA PENAL (INTERPRETACIÓN 
TELEOLÓGICA). T.C. ABRIL 2389

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. LA VALO
RACIÓN QUE SE REALICE PARA EFECTOS DE 
APRECIAR SI EXISTE AFECTACIÓN AL INTERÉS 
SOCIAL PARA DETERMINAR LA CONCESIÓN DE LA 
SUSPENSIÓN EN EL CASO DEL CORTE DE ENER
GÍA ELÉCTRICA, DEBE TOMAR EN CUENTA QUE 
DICHO SERVICIO PÚBLICO ES INTERDEPENDIENTE 
CON EL EJERCICIO DE DERECHOS HUMANOS. T.C. MAYO 2790

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE 
CONCEDERLA RESPECTO DE LAS CONSECUEN
CIAS DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 142, 
FRAC CIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORI
DAD FISCALIZADORA LLEVE A CABO TODAS SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, EXCEPTO EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA 
QUE DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, HASTA EN TANTO SE DECIDA 
SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE DICHO 
PRECEPTO.  P.C./J. JUNIO 2434

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. REQUISITOS 
PARA QUE PROCEDA LA INDEMNIZACIÓN POR 
LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUE
DAN CAUSARSE CON MOTIVO DE AQUÉLLA. T.C. ABRIL 2390
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SUS PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU PRO
NUNCIAMIEN TO ESTÁ CONDICIONADO A LA VIDA 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C. ENERO 2321

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. VÍAS QUE 
TIENE LA TERCERO PERJUDICADA PARA RECLA
MAR LA RESPONSABILIDAD PROVENIENTE DE ESA 
MEDIDA CAUTELAR. T.C. ENERO 2322

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN EL RE
CURSO DE REVISIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE DECRETARLA POR LA MUERTE 
DEL RECURRENTE, SI EL TRÁMITE ESTÁ CON
CLUIDO Y SÓLO ESTÁ PENDIENTE SU RESOLU
CIÓN, AL SER INNECESARIA E INTRASCENDENTE 
LA INTERVENCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA SUCESIÓN. T.C. MAYO 2791

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CONTRA 
ACTOS DE NATURALEZA NEGATIVA ES PROCE
DENTE SU CONCESIÓN CON EFECTOS RESTITU
TORIOS. T.C. ABRIL 2391

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN 
DE GARANTIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRABA
JADOR MIENTRAS SE RESUELVE EL JUICIO DE 
AMPARO, NO ES EXIGIBLE AL TERCERO EXTRAÑO 
AL JUICIO LABORAL, SINO EN SU CASO, LA GA
RANTÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 132 DE 
LA LEY DE AMPARO. 2a./J. ABRIL 822

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL ALO
JAMIEN TO TEMPORAL DE UN MIGRANTE EN SITUA
CIÓN IRREGULAR EN UNA ESTACIÓN MIGRATO
RIA. CONDICIONES QUE PUEDEN ESTABLECERSE 
PARA SU EFECTIVIDAD. T.C. MARZO 3550
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA EL ALO
JAMIEN TO TEMPORAL DE UN MIGRANTE EN SITUA
CIÓN IRREGULAR EN UNA ESTACIÓN MIGRATO
RIA. EXISTE APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, CUANDO 
TRANSCURRIÓ EN EXCESO EL PLAZO LEGALMENTE 
ESTABLECIDO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN EN 
EL PROCEDIMIEN TO DE REGULARIZACIÓN CORRES
PONDIENTE. T.C. MARZO 3551

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA PRO
LONGACIÓN DEL ALOJAMIEN TO TEMPORAL DE UN 
MIGRANTE EN SITUACIÓN IRREGULAR EN UNA 
ESTACIÓN MIGRATORIA. SU CONCESIÓN DEBE TE
NER COMO EFECTO LA LIBERTAD DEL EX TRANJERO. T.C. MARZO 3551

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LOS PRO
CEDIMIEN TOS DE SEPARACIÓN DE LOS ELEMEN
TOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
SI ÉSTOS YA SE RESOLVIERON, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA. T.C. ABRIL 2392

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN MATE
RIAS CIVIL Y MERCANTIL. PROCEDE CONCEDERLA 
PARA EL EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MAN
TENGAN EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN.  T.C. JUNIO 3224

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. EL ACTO RECLA
MADO CONSISTENTE EN LA EXIGENCIA DEL PAGO 
DE LA CUOTA DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN 
EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR EN UNA INSTITU
CIÓN EDUCATIVA PERTENECIENTE A LA UNIVER
SIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, TIENE LA 
NATURALEZA DE POSITIVO. P.C./J. ENERO 1511

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA EL COBRO DE LA CUOTA 
DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN EN EL NIVEL 
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MEDIO SUPERIOR EN UNA INSTITUCIÓN EDUCA
TIVA PERTENECIENTE A LA UNIVERSIDAD AUTÓ
NOMA DE NUEVO LEÓN, PUES EL GOBERNADO NO 
TIENE EL DERECHO A LA GRATUIDAD EN ESE NI
VEL EDUCATIVO. P.C./J. ENERO 1511

SUSPENSIÓN. EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINISTRA
TIVA DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE 
LA LEY LE IMPONE, PROCEDE CONCEDERLA. T.C./J. MAYO 2372

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA LA OMISIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN DE PROPORCIONAR 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DIGNA A LOS ME
NORES DE EDAD. PROCEDE CONCEDERLA PARA 
EL EFECTO DE QUE RESTABLEZCAN LAS CONDI
CIONES NECESARIAS PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA EDUCACIÓN, A RECI
BIR UN TRATO ESCOLAR DIGNO Y A LA SALUD EN 
EL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE. T.C. MAYO 2792

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTIENE CANTIDAD 
LÍQUIDA, EN EL INCIDENTE PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 156 DE LA LEY DE AMPARO. EL MONTO DE 
LA CAUCIÓN PARA GARANTIZAR LOS POSIBLES 
DAÑOS Y PERJUICIOS NO RELEVA NI SUSTITUYE LA 
EXIGENCIA FORMAL DE EXPRESAR LOS HECHOS 
QUE FUNDAN LA INDEMNIZACIÓN. T.C. ABRIL 2393

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. REQUISITOS PARA 
CONCEDERLA. T.C. FEBRERO 1560

SUSPENSIÓN. MONTO DE LA GARANTÍA TRATÁN
DOSE DE RESOLUCIONES SOBRE CONTROVERSIAS 
DE ARRENDAMIEN TO QUE CONTENGAN CANTI
DAD LÍQUIDA, O DE FÁCIL LIQUIDACIÓN, Y CON
DENA A PRESTACIONES DE TRACTO SUCESIVO, 
POR VENCER. T.C. FEBRERO 1561

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN LOS 
PRECEDENTES Y EN LA 

CLAVE O NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. DEBE 
NEGARSE CUANDO SE SOLICITA RESPECTO DE UN 
ACTO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL NO PUEDE 
SER OBJETO DE AQUÉLLA, SIN QUE SEA NECESA
RIO PROSEGUIR CON EL ANÁLISIS DE LOS RE
QUISITOS PARA SU OTORGAMIEN TO. T.C. ABRIL 2393

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. EN 
ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, 
PRO CEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTI TU TO
RIOS CONTRA LA OMISIÓN DEL PAGO DE LA PEN
SIÓN POR ORFANDAD PREVIAMENTE OTORGADA. T.C. ENERO 2323

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PARA 
CONTINUAR EN EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE JALISCO. CUANDO SE SOLICITA POR CONSIDE
RAR QUE, AL NO EXISTIR LA RATIFICACIÓN TÁCITA, 
EL PERIODO DE DIEZ AÑOS PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 61, QUINTO PÁRRAFO, FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE DICHA ENTIDAD FE
DERATIVA PARA SU RETIRO FORZOSO NO HA INI
CIADO, ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA. T.C. ENERO 2324

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. SI EL QUEJOSO EXPRESAMENTE LA 
SOLICITÓ EN SU DEMANDA, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE PRONUNCIAR SU DETERMINACIÓN POR 
CUERDA SEPARADA, AUN CUANDO AL ADMITIRLA, 
HUBIERE INDICADO A LA AUTORIDAD RESPON
SABLE QUE SUSPENDIERA EL PROCEDIMIEN TO 
EN LA CAUSA RESPECTIVA UNA VEZ CERRADA 
LA ETAPA INTERMEDIA, SIN APERTURAR LA DE 
JUICIO ORAL. T.C. ENERO 2338

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA EL CAMBIO DEL REO DE SU 
CELDA A UNA DE CASTIGO DENTRO DEL CENTRO 
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DE RECLUSIÓN EN EL QUE SE ENCUENTRA IN
TERNO. SI SE CONCEDIÓ DICHA MEDIDA, ES ILE
GAL CONDICIONAR SUS EFECTOS PARA EL CASO 
DE QUE AQUÉL HAYA SIDO ORDENADO “POR RA
ZONES DE SEGURIDAD”. T.C. JUNIO 3225

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS Y CON
SECUENCIAS DE ESTABLECER EL MÉTODO DE 
PRUEBA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE DIAGNÓS
TICO A BORDO (SDB), COMO FACTOR PARA DE
TERMINAR LAS RESTRICCIONES A LA CIRCULA
CIÓN DE LOS VEHÍCU LOS. 2a./J. ENERO 522

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCE
DERLA A LOS JUBILADOS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR AÑOS DE 
SERVICIO, PARA EL EFECTO DE QUE NO SE REA
LICE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS ACUMU
LADOS POR SUS APORTACIONES AL RUBRO DE 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. P.C./J. MARZO 3005

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONCE
DERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS, SIEMPRE 
QUE EL ACTO RECLAMADO NO SE HUBIERA CON
SUMADO IRREPARABLEMENTE, PREVIA PONDE
RACIÓN DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO 
Y EL INTERÉS SOCIAL. T.C. ENERO 2339

SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE MEDI
DAS CAUTELARES. EL HECHO DE QUE SU CON
CESIÓN TENGA EFECTOS RESTITUTORIOS NO ES 
UNA RAZÓN PARA NEGARLA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 128 DE LA LEY DE AMPARO ANTE
RIOR A LA ADICIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016). P.C./J. ENERO 1595

SUSPENSIÓN PROVISIONAL RESPECTO DE ME
DIDAS CAUTELARES. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
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LA LEGISLACIÓN MERCANTIL EXIJA UNA GARAN
TÍA PARA CONCEDERLAS NO ES UNA RAZÓN SU
FICIENTE PARA NEGARLA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 128 DE LA LEY DE AMPARO ANTERIOR 
A LA ADICIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016). P.C./J. ENERO 1596

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICO LÓ
GICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DE
LICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FA
MILIAR DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COM PLEMENTARIA, ES IMPROCEDENTE CONCE
DER DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE 
SE PARALICE ESA ETAPA DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU LOS 
147 Y 150 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. JUNIO 3226

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓ
GICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD 
DEL HECHO DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y 
VIOLENCIA FAMILIAR, DURANTE LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, ATENTO A 
QUE CONFORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL ME
NOR DEBE IMPEDIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA, 
INCLUSO PARA MANTENER LAS COSAS EN EL 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN. T.C. JUNIO 3227

SUSPENSIÓN. TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS O 
RESOLUCIONES QUE CONTIENEN CANTIDAD LÍ
QUIDA, EL JUZGADOR DEBE ACUDIR A LAS PU
BLICACIONES OFICIALES SOBRE LAS VARIACIO
NES DE LOS DISTINTOS FACTORES FINANCIEROS Y 
ECONÓMICOS, PARA CUMPLIR CON LA EXIGENCIA 
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DE AJUSTAR SU DECISIÓN A LOS PARÁMETROS 
QUE DEBE CONSIDERAR PARA DECIDIR SOBRE 
EL MONTO DE LA GARANTÍA. T.C. ABRIL 2394

SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA 
EN LA SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL PRO
CEDIMIEN TO ABREVIADO EN MATERIA DE JUS
TICIA MILITAR POR AMONESTACIÓN. CONFORME 
A LOS ARTÍCU LOS 71 TER, 76 BIS Y 76 TER DEL CÓ
DIGO DE JUSTICIA MILITAR, LA PETICIÓN RELATIVA 
DEBE RESOLVERSE POR EL JUEZ DE EJECUCIÓN. T.C. ABRIL 2395

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRA
TAMIEN TO EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CON
DICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. CONDI
CIONAR SU DISFRUTE A QUE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE 
EJECUTORIA, TRANSGREDE LOS DERECHOS AL 
DEBIDO PROCESO Y A LA TUTELA JUDICIAL, EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. T.C. MARZO 3552

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN POR TRA
TAMIEN TO EN LIBERTAD Y SUSPENSIÓN CONDI
CIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EFECTOS 
DEL AMPARO CONCEDIDO POR HABERSE CONDI
CIONADO SU DISFRUTE A QUE LA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE LOS CONCEDE CAUSE 
EJECUTORIA, AL TRANSGREDIR LOS DERECHOS 
DE DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. T.C. ABRIL 2380

SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUS
PENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. ES ILEGAL CONDICIONAR SU OTOR
GAMIEN TO A QUE PREVIAMENTE SE PAGUE LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO, SI LA CUANTIFICACIÓN DE 
ÉSTA SE RESERVÓ PARA LA ETAPA DE EJECUCIÓN. T.C. MARZO 3553

SUSTRACCIÓN DE MENORES. CUANDO EN EL AM
PARO INDIRECTO EL ACTO RECLAMADO PROVIENE 
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DE UNA INVESTIGACIÓN PENAL INICIADA POR 
ESTE DELITO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EMITA LAS MEDIDAS CAUTELA
RES NECESARIAS Y EFICACES TENDENTES A LO
CALIZAR AL MENOR Y RESTITUIRLO AL CUIDADO 
DE QUIENES LEGALMENTE EJERCEN LA PATRIA 
POTESTAD O LA GUARDA Y CUSTODIA DE ÉSTE, 
PREVIA PONDERACIÓN DEL INTERÉS SUPERIOR 
QUE LE ASISTE. T.C. MAYO 2793

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 13 
DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE ENCUENTRAN 
SUJETAS A ALGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO 
CORRESPONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR 
PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN. 1a./J. MARZO 807

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 12 DEL CONVENIO DE 
LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANS
CURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRAC
CIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. 1a./J. MARZO 858

TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCU LO 71, INCISO 
C), FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. JUNIO 978

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR
TÍCU LO 238 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.  1a. MAYO 1234

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR
TÍCU LO 253 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.  1a. MAYO 1236
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TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LOS 
ARTÍCU LOS 223, SEGUNDO PÁRRAFO Y 224 DE LA 
LEY FEDERAL REFERIDA, NO VULNERAN LA LI
BERTAD DE EXPRESIÓN.  1a. MAYO 1237

TELÉFONOS DE MÉXICO, EL PAGO ANTICIPADO DE 
LA COMPENSACIÓN DE ANTIGÜEDAD, NO OBLIGA 
A QUE SE PAGUEN DIFERENCIAS AL TRABAJA
DOR AL MOMENTO DE SEPARARSE DEL EMPLEO 
RESPECTO DEL PERIODO POSTERIOR A LA PRI
MERA LIQUIDACIÓN. 2a./J. ABRIL 823

TERCERÍA COADYUVANTE. LA DECLARACIÓN DE 
REBELDÍA DEL DEMANDADO NO IMPLICA LA FALTA 
DE ASOCIACIÓN ENTRE LA PARTE COADYUVADA 
Y EL TERCERO COADYUVANTE PARA EFECTOS DE 
QUE ÉSTE CONTINÚE CON EL INTERÉS CONCOR
DANTE A FIN DE SUSTANCIAR EL JUICIO HASTA 
LAS ULTERIORES DILIGENCIAS. 1a. MARZO 1105

TERCERÍA COADYUVANTE. SU NATURALEZA JU
RÍDICA. 1a. MARZO 1106

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA 
MERCANTIL. DEBE RADICARSE EN FORMA SEPA
RADA Y REGISTRARSE CON UN NÚMERO DIS
TINTO AL JUICIO DEL QUE PROVIENE, PARA DARLE 
SUSTANTIVIDAD PROPIA Y DETERMINAR LA CUAN
TÍA DEL NEGOCIO, O BIEN, SI ES INDETERMINADA. T.C. FEBRERO 1565

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. INTERPRE
TACIÓN RESTRICTIVA DE LOS ARTÍCU LOS 664 Y 
665 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. T.C. ENERO 2341

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA EN MATE
RIA LABORAL. EL TERCERISTA DEBE IMPUGNAR 

ACLARADA
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LA ILEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RE
SOLUCIÓN RELATIVA VÍA INCIDENTE DE NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES EN SEDE ORDINARIA Y NO 
EN AMPARO DIRECTO. T.C. FEBRERO 1566

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. NO TIENE TAL CA
RÁCTER QUIEN TILDA DE FALSA SU REPRESEN
TACIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN COMO PARTE 
ACTORA. T.C. ABRIL 2397

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN EN UN 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
FORMA DE JUICIO. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
18/2011 (10a.) SE ENCUENTRA VIGENTE EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCU LO SEXTO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL NO DEBE 
ESPERAR AL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA PARA PROMOVER EL JUICIO CONSTITU
CIONAL. T.C. MAYO 2823

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN EN UN 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN 
FORMA DE JUICIO. PROCEDE EL AMPARO QUE 
PROMUEVA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU LO 
107, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE 
ALUDE A ACTOS DENTRO O FUERA DE JUICIO. T.C. MAYO 2825

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. NO TIENE ESE CARÁCTER 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, SI EL ACTO 
RECLAMADO ES LA INADECUADA ATENCIÓN MÉ
DICA EN EL CENTRO PENITENCIARIO EN EL QUE 
EL QUEJOSO SE ENCUENTRA RECLUIDO. T.C. MARZO 3555

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUI
CIO ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RESPE
TEN SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA 
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ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RES
PECTIVA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL 
TIENE AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE ACTIVA 
PROCESAL PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL 
A QUE SE LE REPARE EL DAÑO. T.C. JUNIO 3229

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUI
CIO ES LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO Y 
EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DE LA 
ORDEN DE APREHENSIÓN, DEBE RECONOCERSE 
ESE CARÁCTER AL INCULPADO Y ORDENARSE 
SU EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO CONSTITUCIONAL 
[ABANDONO DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA 
TESIS I.7o.P.10 P (10a.)]. T.C. ABRIL 2398

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
SU INTERVENCIÓN EN EL JUICIO PARA EJERCER SU 
DERECHO DE DEFENSA NO ESTÁ SUPEDITADA A 
LA CONDUCTA PROCESAL DE LAS DEMÁS PARTES. T.C. MAYO 2842

TERCERO INTERESADO. EXISTE SI EL ACTO RECLA
MADO DERIVA DEL DESECHAMIEN TO DE UN RE
CURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA DE APROBACIÓN DE CONVE
NIO CONCURSAL, POR QUIEN NO TIENE EL CA
RÁCTER DE ACREEDOR RECONOCIDO. P.C./J. ENERO 1664

TESIS DE JURISPRUDENCIA, AISLADAS O PRE
CEDENTES INVOCADOS EN LA DEMANDA DE AM
PARO. CORRESPONDE AL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL PRONUNCIARSE SOBRE SU APLICABILIDAD 
AL CASO CONCRETO, AL MARGEN DE QUE EL 
QUEJOSO EXPRESE O NO RAZONAMIEN TOS QUE 
JUSTIFIQUEN SU APLICACIÓN. 2a./J. ABRIL 847

TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES 
FISCALES. LA INTENSIDAD DE SU CONTROL 
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CONSTITUCIONAL Y SU APLICACIÓN, REQUIEREN 
DE UN MÍNIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS ELE
MENTOS QUE LO CONFORMAN. 2a./J. FEBRERO 510

TESTIGO ÚNICO. SU DECLARACIÓN TIENE VALOR 
PROBATORIO, SI ADEMÁS DE EXISTIR CONDICIO
NES SUBJETIVAS DE CREDIBILIDAD, ES CONFIR
MADA POR LAS CIRCUNSTANCIAS Y PARTICU
LARIDADES APORTADAS POR DIVERSOS MEDIOS 
DE PRUEBA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). T.C. ABRIL 2399

TESTIGOS ÚNICO Y SINGULAR EN EL PROCE
DIMIEN TO PENAL. LA DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE 
SUS TESTIMONIOS ESTRIBA, ADEMÁS DEL AS
PECTO CUANTITATIVO DEL DECLARANTE, EN QUE 
EL DEL PRIMERO PUEDE VERSE CORROBORADO 
CON OTROS MEDIOS DE PRUEBA, MIENTRAS QUE 
EL DEL SEGUNDO SE ENCUENTRA AISLADO. T.C./J. ENERO 2016

TIPOS DE OMISIONES COMO ACTOS DE AUTO
RIDAD PARA FINES DEL JUICIO DE AMPARO. 1a. MARZO 1107

TIRAS AUDITORAS CERTIFICADAS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 100 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO. CUANDO SE EXHIBEN EN JUICIO DI
CHOS REGISTROS ELECTRÓNICOS DEBEN ACOM
PAÑARSE CON EL DOCUMENTO QUE ACREDITE 
LA PERSONALIDAD Y LAS FACULTADES DEL FUN
CIONARIO QUE LAS CERTIFICA. P.C./J. FEBRERO 992

TÍTULO DE CRÉDITO. PUEDE CONTENER MÁS DE 
UNA OBLIGACIÓN CAMBIARIA, AUN CUANDO 
AQUÉL NO HUBIERA CIRCULADO (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1A./J. 98/2012).  1a. JUNIO 978

TÍTULO DE CRÉDITO. SU ABSTRACCIÓN SE DESVA
NECE AL ESTAR VINCULADO CON UN CONTRATO 
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DE COMPRAVENTA CUYA RESCISIÓN ESTÁ PEN
DIENTE DE RESOLUCIÓN. T.C. ENERO 2342

TÍTULO EJECUTIVO. NO LO CONSTITUYE EL DIC
TAMEN DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS, SOBRE LOS CARGOS O 
RE TIROS EFECTUADOS A UNA TARJETA DE DÉBITO 
O CRÉDITO QUE NO RECONOZCA EL USUARIO, 
ATENTO AL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGU
RIDAD JURÍDICA (ALCANCES DEL ARTÍCU LO 68 
BIS DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014). T.C. FEBRERO 1567

TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLEC
TIVO DE PASAJEROS EN EL ÁREA METROPOLITANA 
DE GUADALAJARA, JALISCO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
PARA QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
SE ABSTENGAN DE ASIGNAR Y SUSCRIBIR LOS 
RELATIVOS A LAS RUTAS TRONCALES O COMPLE
MENTARIAS, RESPECTO DE LAS CUALES LOS QUE
JOSOS TENGAN CELEBRADOS CONTRATOS DE 
SUBROGACIÓN A SU NOMBRE. T.C. FEBRERO 1568

TÍTULOS DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE COLEC
TIVO DE PASAJEROS. SU OTORGAMIEN TO Y CON
DICIONES SON DE UTILIDAD PÚBLICA Y DE IN
TERÉS GENERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. FEBRERO 1569

TÍTULOS Y ACTOS INSCRIBIBLES Y ACTOS ANOTA
BLES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIE
DAD Y DEL COMERCIO. SUS DIFERENCIAS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. ABRIL 2400
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TORTURA. LA IMPOSIBILIDAD DE INVESTIGAR 
SU COMISIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL, 
GENERADA POR LA NEGATIVA DEL DENUNCIANTE 
DE PRACTICARSE LOS EXÁMENES NECESARIOS, 
CUANDO ÉSTOS RESULTEN ESENCIALES Y NO 
EXISTAN OTROS ELEMENTOS PARA COMPRO
BARLA, DEJA SIN EFECTO LA DENUNCIA QUE SE 
HIZO PARA TALES EFECTOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. P. ABRIL 337

TORTURA. MECANISMOS PARA PROBARLA DENTRO 
DEL PROCESO PENAL EN EL QUE SE DENUNCIA. P. ABRIL 338

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA POLI
CÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CORRES
PONDE AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO PROPORCIONARLES EL BENEFICIO DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL. T.C. ENERO 2343

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. 
SI DEMANDARON SU BASIFICACIÓN DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE
RES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA, EN 
EL LAUDO RESPECTIVO DEBE APLICARSE ÉSTA Y 
NO LA LEY DEL SERVICIO CIVIL REFORMADA VI
GENTE A PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 2014, PUES 
DE LO CONTRARIO, SE VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. P.C./J. ENERO 1717

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE VERACRUZ QUE ORIENTAN E IN
FORMAN AL PÚBLICO EN GENERAL ACERCA DE 
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES. NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE CONFIANZA, PORQUE 
ESAS FUNCIONES SON DIFERENTES A LAS DE DAR 
ASESORÍA. T.C. MAYO 2843
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TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. A EFECTO 
DE ASEGURAR SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA, LA JUNTA DEBE ADOPTAR 
MEDIDAS RAZONABLES Y SUFICIENTES PARA SU 
PROTECCIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIEN TO. T.C. ABRIL 2400

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. PARA LO
GRAR SU PLENA INCLUSIÓN EN EL GOCE Y EJER
CICIO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, LA 
JUNTA DEBE DETERMINAR LAS MEDIDAS RAZO
NABLES Y SUFICIENTES EN CONSIDERACIÓN A 
SU TIPO DE DISCAPACIDAD, SIN QUE PUEDA 
ALEGAR UNA FALTA DE REGULACIÓN JURÍDICA 
EN LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ABRIL 2401

TRABAJADORES CON NOMBRAMIEN TO DEFINI
TIVO AL SERVICIO DE LOS ORGANISMOS POLÍ TICO 
ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
DEBEN COTIZAR ANTE EL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO Y NO ANTE LA CAJA DE PRE
VISIÓN PARA TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 
DE ESA ENTIDAD. T.C. ENERO 2344

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. AL RESOLVER SI LES ASISTE ESE CARÁC
TER, DEBE ATENDERSE A LAS FUNCIONES ACRE
DITADAS EN EL JUICIO, AUN CUANDO EL PATRÓN 
HUBIERA INVOCADO UN INCISO ESPECÍFICO DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 5o. DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA. T.C. JUNIO 3271

TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LOS QUE CUENTAN CON NOMBRA
MIEN TO DE SECRETARIO AUXILIAR (INTERPRETA
CIÓN ESTRICTA DEL ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO). T.C. FEBRERO 1598
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TRABAJADORES DE CONFIANZA. REFERENTES 
NOR MATIVOS PARA IDENTIFICAR QUIÉNES TIENEN 
ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). T.C./J. MARZO 3260

TRABAJADORES DE CONFIANZA. SIGNIFICADO DEL 
CONCEPTO "CARÁCTER GENERAL" PREVISTO EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 9o. DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. JUNIO 3281

TRABAJADORES DEL ORGANISMO PÚBLICO DES
CENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERA
CRUZ. LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES DE NATURALEZA 
DIVERSA AL ESTÍMULO DE ANTIGÜEDAD QUE SE 
REGULA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DE LA SECRETARÍA DEL RAMO. T.C. MAYO 2843

TRABAJADORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DO
CENTE. SU SEPARACIÓN DEL SERVICIO DECRE
TADA CONFORME A LOS ARTÍCU LOS 75 Y 76 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA ES LEGAL, AL CONSTI
TUIR ÉSTA UNA LEY ESPECIAL QUE DEBE APLI
CARSE POR ENCIMA DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. T.C. MARZO 3555

TRABAJADORES JUBILADOS DEL SISTEMA BAN
RURAL. LA DETERMINACIÓN DEL AUMENTO DE 
SU PENSIÓN VITALICIA DE RETIRO CONFORME AL 
ARTÍCU LO 61 DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO Y AL ÍNDICE DEL COSTO DE VIDA 
QUE PUBLICA EL BANCO DE MÉXICO, NO DEBE 
EXCLUIR LOS DECREMENTOS DE LOS PRECIOS 
(DEFLACIÓN).  T.C. MAYO 2844

TRABAJADORES PENSIONADOS CONFORME A LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA QUE REIN
GRESAN A LABORAR. TIENEN DERECHO A LA 
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DEVOLUCIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS SUB
CUENTAS DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RE
TIRO, APORTADAS CONFORME AL NUEVO MARCO 
JURÍDICO EN QUE COTIZARON, SI NO REÚNEN LOS 
REQUISITOS PARA OBTENER OTRA PENSIÓN.  T.C. MAYO 2845

TRÁNSITO DE VEHÍCU LOS. EL DERECHO AL LI
BRE TRÁNSITO DEL SECTOR EMPRESARIAL NO 
ESTÁ POR ENCIMA DEL DERECHO HUMANO A LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD QUE PRO
TEGEN LOS REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY AL EVI
TAR ACCIDENTES VIALES; POR TANTO, CONSTITU
YEN NORMAS DE ORDEN PÚBLICO RESPECTO DE 
LAS CUALES PROCEDE NEGAR LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. T.C./J. ENERO 1905

TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS 
Y CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL ARTÍCU LO 31 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA
BLECER QUE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚ
BLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE 
EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS SE RE
QUIERE CONTAR CON UNA CONCESIÓN, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD. T.C. JUNIO 3282

TRÁNSITO VEHICULAR DE CARGA PESADA. REQUI
SITOS QUE LO AUTORIZAN. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA 
LA APLICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCU LO 43 DE LOS REGLAMENTOS HOMO
LOGADOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MU
NICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MON
TERREY, PUES SI TIENDE A LA PROTECCIÓN DE 
LA CIUDADANÍA EN GENERAL, CONSTITUYE UNA 
NORMA DE INTERÉS SOCIAL Y UNA DISPOSICIÓN 
DE ORDEN PÚBLICO. T.C./J. ENERO 1907

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA ZONA METROPOLI
TANA DE MONTERREY. SU REGULACIÓN ES UNA 
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FACULTAD CONSTITUCIONAL CONTRA LA QUE NO 
PUEDE CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA, PUES IMPLICARÍA EL INEJERCICIO DE UNA 
DISPOSICIÓN DE ORDEN PÚBLICO CON LA QUE 
EL CONSTITUYENTE DOTÓ A LOS AYUNTAMIEN
TOS PARA EMITIR, DE ACUERDO CON LAS LEYES 
DE LA MATERIA, REGLAMENTOS EN MATERIA DE 
TRÁNSITO. T.C./J. ENERO 1908

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE VEHÍCU LOS DE CARGA 
PESADA EN LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA ME
TROPOLITANA DE MONTERREY. SUS REGLAMEN
TOS HOMOLOGADOS SALVAGUARDAN EL DERE
CHO A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO 
PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR DE LAS PER
SONAS, Y POR ELLO CONSTITUYEN DISPOSICIO
NES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, 
RES PECTO DE LAS CUALES ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. T.C./J. FEBRERO 1369

TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO PENI
TENCIARIO A OTRO AUTORIZADO POR LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA. PROCEDE ESTUDIAR 
SU CONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO, AUN 
CUANDO NO SE RECLAME EL PRONUNCIAMIEN TO 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CALIFICÓ SU 
LEGALIDAD. T.C. ENERO 2344

TRASLADO DE SENTENCIADOS DE UN CENTRO 
PENITENCIARIO A OTRO AUTORIZADO POR LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. EL OTORGAMIEN TO 
DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA QUE 
SEA EL JUEZ DE EJECUCIÓN DE PENAS COMPE
TENTE QUIEN DECIDA SOBRE LA EVENTUAL DEVO
LUCIÓN MATERIAL DEL REO QUEJOSO AL CEN
TRO DE RECLUSIÓN DE ORIGEN, NO VULNERA 
EL EFECTO RESTITUTORIO DE LA CONCESIÓN DEL 
AMPARO. T.C. FEBRERO 1599

TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE PUEBLA. 
EFECTOS DEL AMPARO CUANDO EL ACTO RECLA
MADO LO CONSTITUYE EL PROVEÍDO QUE TIENE 
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POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA RELATIVA, 
PRECEDIDO DE UN ILEGAL APERCIBIMIEN TO DIC
TADO POR AQUÉL. P.C./J. MARZO 3030

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE GUERRERO. CARECE DE COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE LA LEGALIDAD DE 
LAS RESOLUCIONES SANCIONADORAS IMPUES
TAS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDI
CIAL, Y DE LOS ACTOS TENDENTES A SU EJE
CUCIÓN.  T.C. MAYO 2847

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 
CUANDO CONSTATE EL DERECHO SUBJETIVO QUE 
EL PARTICULAR ESTIME VIOLADO Y LA ILEGALIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, DEBE CONDE
NAR A LA AUTORIDAD DEMANDADA A LA RESTI
TUCIÓN DE AQUÉL Y, EN SU CASO, A LA DEVOLU
CIÓN DE LA CANTIDAD SOLICITADA.  T.C. MAYO 2847

TRIBUNALES AGRARIOS. SU FACULTAD DE RECA
BAR PRUEBAS Y ORDENAR DILIGENCIAS O SU 
AMPLIACIÓN Y PERFECCIONAMIEN TO, CONTENIDA 
EN LOS ARTÍCU LOS 186 Y 187 DE LA LEY DE LA 
MA TERIA, DEBE EJERCITARSE ATENDIENDO A 
LA SITUA CIÓN ESPECIAL DENTRO DEL PROCE
DIMIEN TO. T.C. FEBRERO 1600

TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN GARANTIZAR 
UN CLIMA DE SEGURIDAD Y LIBERTAD PARA QUE 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN PUEDAN CUM
PLIR CON SU IMPORTANTE FUNCIÓN EN EL EJER
CICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 1a. MARZO 1107

TURISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO 
SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS DIVER
SOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
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OMITIENDO REFERIRSE EXPRESAMENTE A LOS AR
TÍCU LOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE IMPUGNAN 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO REQUIRIERA AL QUEJOSO 
PARA QUE ACLARARA, DEBE ORDENARSE LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO.  2a./J. JUNIO 1271

TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. EXIGE TRES 
CUALIDADES ESPECÍFICAS DEL JUZGADOR EN EL 
DESEMPEÑO DE SU FUNCIÓN (FLEXIBILIDAD, SEN
SIBILIDAD Y SEVERIDAD).  T.C. MAYO 2848

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LA PRIMA 
ADICIONAL PREVISTA EN LA CLÁUSULA 40 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO 
ENTRE AQUÉLLA Y SU SINDICATO, NO ES APLICA
BLE EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES DEL TER
CER TURNO ESPECIAL A QUE ALUDE LA PROPIA 
CLÁUSULA. P.C./J. ENERO 1776

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LOS TRA
BAJADORES DEL TERCER TURNO ESPECIAL QUE 
RECIBEN DE MANERA VOLUNTARIA DEL EMPLEA
DOR EL PAGO DE LA PRIMA SABATINA TIENEN 
DERECHO A SEGUIR PERCIBIÉNDOLA, POR FOR
MAR PARTE DE SU SALARIO. P.C./J. ENERO 1777

UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OMISIÓN DE EN
TREGAR A SUS EGRESADOS EL CERTIFICADO DE 
ESTUDIOS Y EL TÍTULO PROFESIONAL, ASÍ COMO 
DE TRAMITAR LA CÉDULA CORRESPONDIENTE, 
CONSTITUYE UN ACTO EQUIVALENTE A LOS DE 
AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO IN
DIRECTO. T.C. ABRIL 2403

USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL ARTÍCU LO 223, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMU
NICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER 
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LA OBLIGACIÓN A LOS CONCESIONARIOS DE PRO
PICIARLO, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 1a. MAYO 1238

USO ININTERRUMPIDO DE UNA MARCA. EL AR
TÍCU LO 151, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL NO ES VIOLATORIO DE LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA POR NO DEFINIR EL TÉRMINO "USO ININTE
RRUMPIDO", CUYO OBJETO Y ALCANCES, COMO 
CARGA PROBATORIA DE QUIEN PIDE LA NULI
DAD DE UN REGISTRO MARCARIO, PUEDEN DES
PRENDERSE DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁ
TICA Y TELEOLÓGICA DE LA LEY. T.C. MAYO 2851

USUCAPIÓN. SI EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD NO APARECE INSCRITO EL INMUE
BLE RESPECTIVO, RESULTA INDISPENSABLE LA 
EXHIBICIÓN DEL CERTIFICADO EXPEDIDO POR 
LA OFICINA CATASTRAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TLAXCALA). T.C./J. MARZO 3287

USURA. EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR SI LA 
GENERACIÓN SIMULTÁNEA DE LOS INTERESES 
ORDINARIOS Y MORATORIOS PUEDE CONSTI
TUIR UN INTERÉS USURARIO Y, EN SU CASO, RE
DUCIRLOS PRUDENTEMENTE, CONFORME A LAS 
DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR LA PRIMERA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.). T.C. ENERO 2347

USURA. NO SE ACTUALIZA CUANDO ES EL ACREE
DOR ORIGINAL QUIEN DEBE PAGAR INTERESES, 
ATENTO A QUE FUE ÉSTE QUIEN FIJÓ LA TASA DE 
INTERÉS AL HABER ELABORADO UNILATERAL
MENTE EL CONTRATO DE ADHESIÓN. T.C. FEBRERO 1601

USURA. PARA DETERMINAR SI EL INTERÉS MO
RATORIO PACTADO EN UN PAGARÉ SUSCRITO 
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COMO GARANTÍA EN UN FINANCIAMIEN TO AUTO
MOTRIZ ES EXCESIVO, ES VÁLIDO ACUDIR A LA 
TASA PUBLICADA POR EMPRESAS DEDICADAS A 
ESE RAMO EN ESPECÍFICO. T.C. ENERO 2348

USURA. PARA ESTABLECER SU EXISTENCIA INDI
CIARIA, DEBEN CONSIDERARSE EN FORMA CON
JUNTA LAS TASAS DE INTERESES ORDINARIOS Y 
MORATORIOS, CONVENIDAS ENTRE LAS PARTES. T.C. MARZO 3557

USURA. PROCEDIMIEN TO QUE DEBE REALIZAR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITE ESTUDIAR 
SU POSIBLE ACTUALIZACIÓN, ATENTO AL PRINCI
PIO DE EXHAUSTIVIDAD. T.C. ENERO 2350

USURA. PROCEDIMIEN TO QUE DEBE REALIZAR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITE ESTUDIAR 
SU POSIBLE ACTUALIZACIÓN, ATENTO AL PRINCI
PIO DE EXHAUSTIVIDAD [ABANDONO PARCIAL DEL 
CRITERIO SUSTENTADO EN LA TESIS VII.2o.C.131 
C (10a.)]. T.C./J. MARZO 3311

VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. FORMA EN QUE 
SE GENERA EL DERECHO A SU PAGO, A PARTIR 
DE LA PRESUNCIÓN DE QUE SE LABORARON 
LOS PERIODOS RESPECTIVOS POR HABERSE 
CUBIERTO GUARDIAS, SALVO PRUEBA EN CON
TRARIO. T.C./J. ENERO 2029

VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE ACUMULAR
LAS O FRACCIONARLAS, PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 53 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SER
VICIO CIVIL DE VERACRUZ, NO IMPIDE QUE SE 
DEMANDE EL PAGO DE LOS PERIODOS QUE NO 
SE HUBIESEN DISFRUTADO, EN CASO DE TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. T.C./J. ENERO 2030
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VALOR AGREGADO. PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE 
CONSIDERARSE COMO EFECTIVAMENTE PAGADO, 
EL EROGADO POR EL CONSUMIDOR CON MOTIVO 
DE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO Y RECIBIDO 
POR UN TERCERO EN REPRESENTACIÓN DEL PRO
VEEDOR, AUTORIZADO MEDIANTE CONTRATO DE 
MANDATO. P.C./J. FEBRERO 1191

VERIFICACIÓN PREVISTA EN LA LEY FEDERAL 
SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LA 
AUTORIDAD ESTÁ OBLIGADA A RECABAR DOS 
MUESTRAS DE LOS PRODUCTOS REVISADOS SÓLO 
CUANDO, POR LA NATURALEZA DE ÉSTOS Y 
PARA CUMPLIR EL FIN DE AQUÉLLA, SE RE QUIERA 
REALIZAR PRUEBAS CIENTÍFICAS O DE LABO
RATORIO. T.C. MAYO 2853

VÍA EJECUTIVA CIVIL PARA EXIGIR EL PAGO DE 
CUOTAS DE CONDÓMINOS. SE RIGE CONFORME 
A LA NORMATIVIDAD ADJETIVA VIGENTE AL MO
MENTO DE PROMOVERSE DICHA ACCIÓN, ATENTO 
AL ARTÍCU LO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUE
BLES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. T.C. MARZO 3559

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE ATENDIENDO A 
LA PRETENSIÓN EFECTIVAMENTE PLANTEADA POR 
EL ACTOR, AUNQUE EXHIBA DOCUMENTO AL QUE 
LA LEY OTORGUE EL CARÁCTER DE EJECUTIVO. P.C./J. ENERO 1844

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE AUN CUANDO 
LA ACCIÓN SE EJERCITA CON BASE EN UN CON
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE Y UN 
ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, QUE INTEGRAN 
TÍTULO EJECUTIVO MERCANTIL Y SE DEMANDA EL 
CUMPLIMIEN TO FORZOSO DEL CONTRATO BASAL. P.C./J. ABRIL 1617

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LAS CARRE
TERAS CONSTRUIDAS SOBRE PREDIOS EJIDALES 
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DE USO COMÚN, NO CONSTITUYEN UNA SERVI
DUMBRE LEGAL DE PASO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2A./J. 29/2008).  2a./J. JUNIO 1469

VÍCTIMA U OFENDIDO O QUIEN TENGA DERECHO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A RECLAMAR 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE LA 
COMISIÓN DEL DELITO. PUEDE INTERVENIR EN 
EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO EL MINIS
TERIO PÚBLICO, AL FORMULAR LA IMPU TACIÓN, 
OMITA MENCIONARLO EN EL HECHO DELICTIVO 
ATRIBUIDO AL IMPU TADO Y, POR ENDE, EN LA 
VINCULACIÓN A PROCESO, NO SE LE HAYA TE
NIDO CON ESA CALIDAD. T.C. JUNIO 3285

VÍCTIMAS DE DELITOS. EL REEMBOLSO DE LOS 
GASTOS EROGADOS NO REQUIERE FORZOSA
MENTE DE PRUEBAS QUE LOS ACREDITEN. 2a. JUNIO 1487

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ 
FEDERAL RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS 
VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CON
TIENEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBI
DAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA 
FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. T.C./J. JUNIO 2724

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
EN AMPARO INDIRECTO QUE ORIGINA SU REPO
SICIÓN. LA ACTUALIZA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO DE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
AMPLÍE SU DEMANDA, CUANDO RECLAMA LA 
FALTA DE EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO Y LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LO NIEGA Y REMITE LAS 
CONSTANCIAS DE LA DILIGENCIA RELATIVA, SIEM
PRE QUE ELLO HUBIERA TRASCENDIDO AL RESUL
TADO DEL FALLO. T.C. JUNIO 3286
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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
EN MATERIA LABORAL. LA CONSTITUYE LA OMI
SIÓN DE LA JUNTA DE ACORDAR UN ESCRITO, SI 
ELLO DEJÓ SIN DEFENSA AL QUEJOSO Y TRAS
CENDIÓ AL RESULTADO DEL FALLO.  T.C. MAYO 2854

VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO INDIRECTO. 
SI DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE 
LA OMISIÓN RECLAMADA INICIALMENTE QUEDÓ 
SUPERADA, EN VIRTUD DE QUE EN UN DIVERSO 
ACTO LA RESPONSABLE ACORDÓ FAVORABLE
MENTE LAS PETICIONES DEL QUEJOSO, SIN IN
CURRIR EN OMISIONES AL EMITIR SU CONTESTA
CIÓN, NO SE ACTUALIZA AQUÉLLA, AUN CUANDO 
NO SE LE DIO VISTA A AQUÉL PARA QUE MANI
FESTARA SI ERA SU DESEO INCORPORAR ESA 
RESPUESTA COMO NUEVO ACTO RECLAMADO. T.C. ABRIL 2405

VIOLACIÓN PROCESAL EN EL PROCEDIMIEN TO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL QUE 
MOTIVA LA CONCESIÓN DEL AMPARO. LA CONS
TITUYE EL DICTADO DE LA SENTENCIA ANTES DE 
QUE CONCLUYA EL PLAZO PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA UN AUTO 
DICTADO EN EL TRÁMITE DEL JUICIO. T.C. ENERO 2353

VIOLACIONES FORMALES HECHAS VALER EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
NO SON INVALIDANTES DE LOS ACTOS IMPUG
NADOS CUANDO NO IRROGUEN PERJUICIO JURÍ
DICO ALGUNO AL PARTICULAR, POR HABERSE 
SUBSANADO O CONVALIDADO. T.C. ABRIL 2405

VIOLACIONES PROCESALES EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE ANALIZAR DE OFICIO EN UN SEGUNDO 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO LAS RELATIVAS A 
LA NO RATIFICACIÓN DE LOS DICTÁMENES PERI
CIALES QUE OBRAN EN AUTOS, SI CUANDO SE 
RESOLVIÓ EL PRIMERO, ESA OMISIÓN AÚN NO 
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SE CONSIDERABA UN VICIO FORMAL SUBSANA
BLE VÍA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO. T.C. ENERO 2368

VIOLACIONES PROCESALES. PUEDEN INVOCAR
SE EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO POS
TERIOR, SI LEGAL Y MATERIALMENTE NO ERAN 
SUSCEPTIBLES DE IMPUGNACIÓN O ANÁLISIS 
OFICIOSO DESDE EL PRIMERO. T.C./J. JUNIO 2746

VIOLENCIA FAMILIAR. NO SE JUSTIFICA EN NIN
GÚN CASO COMO UNA FORMA DE EDUCACIÓN O 
FORMACIÓN HACIA EL MENOR, PUES CUALQUIER 
ACTO DE VIOLENCIA RIÑE CON LA DIGNIDAD 
HUMANA Y EL DERECHO DEL NIÑO A SER PROTE
GIDO EN SU INTEGRIDAD PERSONAL. T.C. ENERO 2369

VISITA DE LOS MENORES A LA FAMILIA AMPLIADA, 
EN EL EXTRANJERO. ASPECTOS QUE DEBE TO
MAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL RESOLVER 
SOBRE LA AUTORIZACIÓN RELATIVA. 1a. ENERO 284

VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL 
AUTO INICIAL DEL JUICIO DE AMPARO NO ES LA 
ACTUACIÓN PERTINENTE PARA DETERMINAR 
SI LA VIDEOGRABACIÓN DE SU DESARROLLO 
POR LAS AUTORIDADES QUE LA PRACTICARON, 
PUESTA A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO EN GENE
RAL EN UNA RED SOCIAL, ES UN ACTO DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN. T.C. MARZO 3560

VISITAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIEN TO DE 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. ES INNECE
SARIO QUE EL PERSONAL TÉCNICO DEL ÓRGANO 
EN LA MATERIA QUE INTERVENGA EN AUXILIO 
DE LOS VISITADORES DESIGNADOS, ASIENTE SU 
NOMBRE Y FIRMA EN EL ACTA RESPECTIVA, SI 
LOS PLASMA EN LAS CONSTANCIAS DE LAS 
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ACTUACIONES EN LAS QUE PARTICIPÓ, LAS CUA
LES SON ANEXOS DE ÉSTA. T.C. ENERO 2370

VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN 
FAC TOR DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE 
UN NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN 
PRO CEDIMIEN TO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 
HETERÓLOGA.  1a. JUNIO 980

VOLUNTAD PROCREACIONAL. FORMA EN LA QUE 
DEBE ACREDITARSE CUANDO LA LEGISLACIÓN 
RESPECTIVA NO REGULA LA FORMA EN LA QUE 
DEBA OTORGARSE (CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO).  1a. JUNIO 981

VOLUNTAD PROCREACIONAL. SU FUNDAMENTO 
DERIVA DEL RECONOCIMIEN TO CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA IDENTI
DAD DE UN MENOR DE EDAD.  1a. JUNIO 981
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Amparo directo en revisión 2591/2015.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 3/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 
DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUN
DAMENTAL A LA IGUALDAD PROCESAL."   1a. ENERO 125

Contradicción de tesis 438/2016.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 
1a./J. 73/2017 (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPRO
CEDENTE LA CONDENA A SU PAGO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN LOS CASOS EN QUE, AUN CUANDO 
PROCEDA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, EL 
JUEZ OFICIOSAMENTE REDUCE EL PAGO DE LOS 
INTERESES MORATORIOS POR CONSIDERAR
LOS USURARIOS, SIN QUE SEA RELEVANTE QUE 
EL DEMANDADO HAYA COMPARECIDO O NO AL 
JUICIO.", que aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 1 de diciembre 
de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
49, Tomo I, diciembre de 2017, página 283.   1a. ENERO 141

Contradicción de tesis 451/2016.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
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Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en los Mochis, Sinaloa, el Segundo Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito, el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
99/2017 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIEN
TO. EL AMPARO CONCEDIDO EN SU CONTRA TIENE 
COMO EFECTO DEJARLO INSUBSISTENTE Y REPO
NER EL PROCEDIMIENTO DESDE ESA ACTUACIÓN.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 
10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciem
bre de 2017, página 287.  1a. ENERO 165

Contradicción de tesis 454/2016.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Cir
cuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 77/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "LEGITIMACIÓN AD 
CAUSAM. EN EL JUICIO DE DESAHUCIO RECAE 
EN EL ARRENDADOR (LEGISLACIONES DE SINA
LOA Y ESTADO DE MÉXICO).", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, 
página 293.  1a. ENERO 185

Contradicción de tesis 229/2016.—Suscitada en
tre el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 49/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO FUE
RA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. POR REGLA 
GENERAL, LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO 
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NO CONSTITUYE UNA CAUSA NOTORIA, MANI
FIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA 
DECRETARLO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES
TO POR EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE AMPARO.", que aparece publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 1 de 
diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 386. 1a. ENERO 230

Contradicción de tesis 306/2016.—Entre las sus
tentadas por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, el Pleno en Ma
teria Civil del Tercer Circuito y el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 72/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA 
ACREDITACIÓN DE LOS DAÑOS DE DIFÍCIL RE
PARACIÓN DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO NO CONSTITUYE UN REQUI
SITO PARA OTORGARLA.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Dé
cima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, 
página 387. 1a. ENERO 259

Contradicción de tesis 250/2017.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Pleno en Materia Administrativa 
del Decimosegundo Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a 
la tesis 2a./J. 156/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE SU
MINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADO 
BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO PÚ
BLICO RELATIVA PROCEDE LA VÍA ORDINARIA MER
CANTIL."  2a. ENERO 291
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Contradicción de tesis 232/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito y Segun
do en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a 
la tesis 2a./J. 161/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPROBANTES FISCALES. CONFORME AL AR
TÍCULO 29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN (VIGENTE EN 2008 Y 2012), DEBEN 
CONTENER LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, LO 
QUE NO IMPLICA QUE SUS PORMENORES PUE
DAN CONSTAR EN UN DOCUMENTO DISTINTO 
PARA DETERMINAR QUÉ INTEGRA EL SERVICIO O 
USO O GOCE QUE AMPARAN."  2a. ENERO 337

Contradicción de tesis 241/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero en Materia Administrativa, ambos del Tercer 
Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materias de Tra
bajo y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a 
la tesis 2a./J. 146/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LAS EJER
CIDAS DIRECTAMENTE CON EL CONTRIBUYENTE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52A, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO DEBEN LIMITARSE A LA CON
TRIBUCIÓN NO ENTERADA." 2a. ENERO 357

Contradicción de tesis 244/2017.—Entre las sus
tentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa y el Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo, ambos del Décimo Segundo Circuito.—
Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a la tesis 2a./J. 170/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "INSTITUCIONES DE SEGUROS DE PEN
SIONES. TIENEN EL CARÁCTER DE TERCERO PERJU
DICADAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
SI EN LA ETAPA DE CUMPLIMIENTO DE UNA EJE
CUTORIA QUE ORDENA AL INSTITUTO DEL FONDO 
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NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJA
DORES ENTREGAR A LOS QUEJOSOS LOS RECUR
SOS DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA, ACREDI
TAN HABER CELEBRADO CON ÉSTOS CONTRATO 
DE SEGURO PARA EL PAGO DE SU PENSIÓN POR 
RENTA VITALICIA (RÉGIMEN DE LA LEY DE AM
PARO ABROGADA)." 2a. ENERO 379

Contradicción de tesis 231/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Décimo Quinto Circuito y Segundo en Materia de 
Trabajo del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 166/2017 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES. LA CARTA DE ACREDITA
CIÓN COMO INTERVENTOR VALORADA JUNTO CON 
OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS, PUEDE GENE
RAR LA PRESUNCIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE EL SUJETO HABI
LITADO Y EL INSTITUTO." 2a. ENERO 403

Contradicción de tesis 131/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, Primero 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
y Tercero en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 173/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL 
RECURSO TRATÁNDOSE DE LA DETERMINACIÓN 
DE SUJETOS OBLIGADOS." 2a. ENERO 438

Contradicción de tesis 286/2017.—Entre las sus
tentadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
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2a./J. 164/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. CUANDO EL TRABAJADOR QUEJOSO 
EXPRESAMENTE MANIFIESTA ESTAR CONFOR
ME CON ALGUNA PARTE DEL LAUDO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESTÁ IMPEDIDO PARA 
EXAMINAR DE OFICIO EN SU INTEGRIDAD SU LE
GALIDAD." 2a. ENERO 461

Contradicción de tesis 207/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Pri
mero del Primer Circuito y Tercero del Segundo Cir
cuito, ambos en Materia Administrativa.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 165/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS 
Y CONSECUENCIAS DE ESTABLECER EL MÉTODO 
DE PRUEBA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE DIAG
NÓSTICO A BORDO (SDB), COMO FACTOR PARA 
DETERMINAR LAS RESTRICCIONES A LA CIRCU
LACIÓN DE LOS VEHÍCULOS." 2a. ENERO 492

Contradicción de tesis 9/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Relativa 
a la tesis PC.XV. J/23 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ACUERDO DE INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO. LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, ES 
LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EMITIRLO." P.C. ENERO 547

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.—
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Magistrada Ponente: María Isabel Rodríguez Galle
gos. Relativa a la tesis PC.VII.L. J/8 K (10a.), de título 
y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. LA FALTA DE 
FIRMA EN EL LAUDO POR ALGUNO DE LOS IN
TEGRANTES DE LA JUNTA RESPONSABLE O DEL 
SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN FORMAL QUE SÓLO PUEDE 
ANALIZARSE EN EL AMPARO PRINCIPAL, CON 
INDEPENDENCIA DE QUIÉN LO PROMUEVA, Y 
NO EN AQUÉL, YA QUE SU NATURALEZA LA DELI
MITA EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY DE LA MATERIA." P.C. ENERO 570

Contradicción de tesis 13/2017.—Entre las susten
tadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, con residencia en Guadalajara, Jalis
co.—Magistrado Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/35 A (10a.), de título y 
subtítulo: "APELACIÓN. EL ARTÍCULO 96, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE JALISCO, QUE ESTABLECE LA 
CUANTÍA COMO REQUISITO PARA LA PROCEDEN
CIA DE ESE RECURSO, NO TRANSGREDE LOS DE
RECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD JURÍ
DICA, A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y A UN 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO." P.C. ENERO 639

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen
cia en Xalapa, Veracruz, en auxilio del Tribunal Co
legiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Roberto Alejandro Navarro Suárez. Rela
tiva a la tesis PC.X. J/4 L (10a.), de título y subtítulo: 
"AYUNTAMIENTO. EL CABILDO NO ESTÁ FACULTADO 
PARA AUTORIZAR AL SÍNDICO DE HACIENDA, AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL CONCEJO DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE DELEGUEN U 
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OTORGUEN PODER EN FAVOR DE TERCEROS PARA 
QUE LO REPRESENTEN EN LOS JUICIOS LABO
RALES EN QUE SEA PARTE, AL SER UNA PRERRO
GATIVA EXCLUSIVA, COMO TITULAR DE LA RE
LACIÓN LABORAL, DE HACERLO DIRECTAMENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." P.C. ENERO 660

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo 
del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México.—Magistrado 
Ponente: Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Relativa 
a la tesis PC.II.S.E. J/4 P (10a.), de título y subtítulo: 
"BENEFICIO O TRATAMIENTO PRELIBERATORIO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO NIEGA ES IN
NECESARIO INTERPONER EL RECURSO DE RECON
SIDERACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 485 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO ABROGADO, EN RELACIÓN 
CON LOS NUMERALES 52 A 57 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS, ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO." P.C. ENERO 700

Contradicción de tesis 11/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto 
y Sexto, todos del Décimo Quinto Circuito.—Magis
trada Ponente: Isabel Iliana Reyes Muñiz. Relativa 
a la tesis PC.XV. J/24 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CONCURSO MERCANTIL. LA SENTENCIA DE APRO
BACIÓN DE CONVENIO QUE LO DA POR TERMI
NADO, ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO." P.C. ENERO 737

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa, Primero 
y Segundo, ambos en Materia de Trabajo, y en Ma
teria Civil, todos del Décimo Octavo Circuito, y Sexto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
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con residencia en Cuernavaca, Morelos.—Magis
trada Ponente: Carla Isselin Talavera. Relativa a la 
tesis PC.XVIII.P.A. J/5 CS (10a.), de título y subtítulo: 
"DERECHOS POR INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON ACTOS TRASLATIVOS DE 
DOMINIO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 77 DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
MORELOS, QUE PREVÉ SU PAGO, NO TRANSGRE
DE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." P.C. ENERO 770

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Décimo Circuito, y el Primer Tribunal Co
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimo
primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz.—Magistrada Ponente: Cándida Hernández 
Ojeda. Relativa a la tesis PC.X. J/7 P (10a.), de título 
y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES EN MATERIA 
PENAL. LA FALTA DE RATIFICACIÓN POR SU EMI
SOR ES INSUFICIENTE PARA RESTARLES VALOR 
PROBATORIO O INVALIDARLOS, EN VIRTUD DE QUE 
EL ARTÍCULO 85 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE TABASCO 
ABROGADO, NO PREVÉ ESE REQUISITO [INAPLI
CABILIDAD DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXIV/2016 
(10a.)]." P.C. ENERO 891

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materia Civil del Cuarto Circuito.—
Magistrado Ponente: Agustín Arroyo Torres. Relativa 
a la tesis PC.IV.C. J/9 K (10a.), de título y subtítulo: 
"INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. TIENE COMO LÍMITE DE RESPON
SABILIDAD LAS GARANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS 
OTORGADAS PARA LA EFICACIA O INEFICACIA 
DE LA SUSPENSIÓN (ARTÍCULOS 129 DE LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA Y 156 DE LA VIGENTE)." P.C. ENERO 929

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
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y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito.—Magistrada Ponente: María Leonor Pa
checo Figueroa. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/10 A 
(10A.), de título y subtítulo: "JUECES CALIFICADORES 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 
NO ESTÁN LEGITIMADOS PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO CON
SISTIÓ EN RESOLUCIONES POR LAS QUE IM
PUSIERON SANCIONES POR INFRACCIONES AL 
CÓDIGO REGLAMENTARIO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA O A LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIER
NO DE OTRAS MUNICIPALIDADES, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO PREVISTO EN ÉSTOS." P.C. ENERO 975

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con re
sidencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Tribu
nal Colegiado del Décimo Circuito, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz.—Magistrada Ponente: 
Josefina del Carmen Mora Dorantes. Relativa a la 
tesis PC.X. J/5 C (10a.), de título y subtítulo: "PEN
SIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL, COMO MEDIDA 
DE PROTECCIÓN A CARGO DEL PRESUNTO PRO
GENITOR Y A FAVOR DEL PRETENDIDO HIJO, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 289 TER DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. CUANDO SE 
IMPUGNE LA RESOLUCIÓN QUE LA FIJA DEBE 
INTERPONERSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 210 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA ESA ENTIDAD, 
ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO."  P.C. ENERO 1038

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Luis Manuel Villa 
Gutiérrez. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/9 A (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD 
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PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE VIA
LIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA. CONTRA EL ACTO ADMINISTRATIVO DE IN
FRACCIÓN (BOLETA), ES INNECESARIO AGOTAR
LO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO, AL PREVER LOS ARTÍCULOS 76 Y 80 DE SU 
REGLAMENTO UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE 
AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN." P.C. ENERO 1067

Contradicción de tesis 12/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Sép
timo, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Tomás Gómez Ve
rónica. Relativa a la tesis PC.III.A. J/34 A (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSOS O MEDIOS DE DEFEN
SA EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO 
DE JALISCO. SU INTERPOSICIÓN SE RIGE POR EL 
PRINCIPIO DE OPTATIVIDAD." P.C. ENERO 1150

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quin
to, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Juan José Rosales 
Sánchez. Relativa a las tesis PC.III.A. J/36 A (10a.) y 
PC.III.A. J/37 A (10a.), de títulos y subtítulos: "SE
CRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE JA
LISCO. LOS NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS A 
SUS ELEMENTOS DE POLICÍA VIAL O ESPECIALIS
TAS OPERATIVOS, DEBEN FUNDARSE EN LA LEY 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA." y "SECRETARÍA DE MO
VILIDAD DEL ESTADO DE JALISCO. LOS NOM
BRAMIENTOS POR TIEMPO DETERMINADO DE 
POLICÍAS VIALES O ESPECIALISTAS OPERATIVOS, 
AFECTADOS DE NULIDAD POR INDEBIDA FUN
DAMENTACIÓN, NO PRODUCEN CONSECUENCIAS 
POSTERIORES A LA SEPARACIÓN DEL CARGO CON 
MOTIVO DE SU TERMINACIÓN." P.C. ENERO 1170

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Penal del Décimo Sexto 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Roberto Hoyos Apon
te. Relativa a la tesis PC.XVI.P. J/1 P (10a.), de título 
y subtítulo: "SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. 
PROCEDE OTORGARLA CUANDO QUIEN LA SOLI
CITA SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD 
EN UN CENTRO PENITENCIARIO Y SEÑALA COMO 
ACTO RECLAMADO LA FALTA DE ATENCIÓN MÉ
DICA POR LAS AUTORIDADES DE ÉSTE, PUES 
ESA OMISIÓN CONLLEVA UN TRATO CRUEL E IN
HUMANO." P.C. ENERO 1229

Contradicción de tesis 57/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magistrada 
Ponente: María Jesús Salcedo. Relativa a la tesis 
PC.XV. J/28 K (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. NO 
PROCEDE OTORGARLA PARA IMPEDIR LOS EFEC
TOS Y LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN 
DE LOS REGLAMENTOS DE ACCIONES DE URBA
NIZACIÓN, DE EDIFICACIÓN Y GENERAL DE CON
DOMINIOS, TODOS PARA EL MUNICIPIO DE TIJUA
NA, BAJA CALIFORNIA." P.C. ENERO 1423

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustenta
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circui
to.—Magistrado Ponente: Sergio Eduardo Alvarado 
Puente. Relativa a las tesis PC.IV.A. J/38 K (10a.) 
y PC.IV.A. J/39 K (10a.), de títulos y subtítulos: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN LA EXIGENCIA DEL PAGO DE LA 
CUOTA DE REINGRESO O REINSCRIPCIÓN EN 
EL NIVEL MEDIO SUPERIOR EN UNA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PERTENECIENTE A LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, TIENE LA NATU
RALEZA DE POSITIVO." y "SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
EL COBRO DE LA CUOTA DE REINGRESO O RE
INSCRIPCIÓN EN EL NIVEL MEDIO SUPERIOR EN 
UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PERTENECIENTE A 
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LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, 
PUES EL GOBERNADO NO TIENE EL DERECHO A LA 
GRATUIDAD EN ESE NIVEL EDUCATIVO." P.C. ENERO 1458

Contradicción de tesis 16/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Octavo, Noveno, 
Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Alejandro Villagómez Gordillo. Relativa a las 
tesis PC.I.C. J/61 K (10a.) y PC.I.C. J/60 K (10a.), de 
títulos y subtítulos: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
RESPECTO DE MEDIDAS CAUTELARES. EL HECHO 
DE QUE SU CONCESIÓN TENGA EFECTOS RES
TITUTORIOS NO ES UNA RAZÓN PARA NEGARLA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
DE AMPARO ANTERIOR A LA ADICIÓN PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 
DE JUNIO DE 2016)." y "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
RESPECTO DE MEDIDAS CAUTELARES. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE LA LEGISLACIÓN MERCAN
TIL EXIJA UNA GARANTÍA PARA CONCEDERLAS 
NO ES UNA RAZÓN SUFICIENTE PARA NEGARLA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY 
DE AMPARO ANTERIOR A LA ADICIÓN PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 17 DE JUNIO DE 2016)." P.C. ENERO 1513

Contradicción de tesis 22/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magistrada 
Ponente: Isabel Iliana Reyes Muñiz. Relativa a la 
tesis PC.XV. J/29 C (10a.), de título y subtítulo: "TER
CERO INTERESADO. EXISTE SI EL ACTO RECLA
MADO DERIVA DEL DESECHAMIENTO DE UN RE
CURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN CONTRA 
DE LA SENTENCIA DE APROBACIÓN DE CONVENIO 
CONCURSAL, POR QUIEN NO TIENE EL CARÁC
TER DE ACREEDOR RECONOCIDO." P.C. ENERO 1598

Contradicción de tesis 62/2016.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
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Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magis
trada Ponente: Isabel Iliana Reyes Muñiz. Relativa 
a la tesis PC.XV. J/22 L (10a.), de título y subtítulo: 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA CALIFORNIA. 
SI DEMANDARON SU BASIFICACIÓN DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE
RES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA, EN 
EL LAUDO RESPECTIVO DEBE APLICARSE ÉSTA Y 
NO LA LEY DEL SERVICIO CIVIL REFORMADA VI
GENTE A PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 2014, PUES 
DE LO CONTRARIO, SE VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY."  P.C. ENERO 1665

Contradicción de tesis 9/2017.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Quinto y Sexto, ambos 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Magis
trado Ponente: J. Refugio Gallegos Baeza. Relativa 
a las tesis PC.I.L. J/35 L (10a.) y PC.I.L. J/36 L (10a.), 
de títulos y subtítulos: "UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO. LA PRIMA ADICIONAL PREVISTA EN 
LA CLÁUSULA 40 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO ENTRE AQUÉLLA Y SU SIN
DICATO, NO ES APLICABLE EN FAVOR DE LOS TRA
BAJADORES DEL TERCER TURNO ESPECIAL A 
QUE ALUDE LA PROPIA CLÁUSULA." y "UNIVERSI
DAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LOS TRABAJADORES 
DEL TERCER TURNO ESPECIAL QUE RECIBEN DE 
MANERA VOLUNTARIA DEL EMPLEADOR EL PAGO 
DE LA PRIMA SABATINA TIENEN DERECHO A SE
GUIR PERCIBIÉNDOLA, POR FORMAR PARTE DE 
SU SALARIO." P.C. ENERO 1719

Contradicción de tesis 14/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Noveno, 
Décimo y Décimo Tercero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Benito Alva 
Zenteno. Relativa a la tesis PC.I.C. J/57 C (10a.), de 
título y subtítulo: "VÍA ORAL MERCANTIL. PRO
CEDE ATENDIENDO A LA PRETENSIÓN EFECTI
VAMENTE PLANTEADA POR EL ACTOR, AUNQUE 
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EXHIBA DOCUMENTO AL QUE LA LEY OTORGUE EL 
CARÁCTER DE EJECUTIVO." P.C. ENERO 1779

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 2/2017.—
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Juan Carlos Ríos López. 
Relativa a la tesis PC.XXV. J/6 K (10a.), de título y 
subtítulo: "IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AM
PARO. LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE ACTUA
LIZA POR EL SOLO HECHO DE QUE EL JUZGADOR 
QUE CONOZCA DEL JUICIO TENGA PARENTESCO 
CONSANGUÍNEO, EN CUALQUIERA DE LOS GRA
DOS AHÍ ENUNCIADOS, CON ALGUNA DE LAS 
PARTES, COMO LO ES EL TITULAR DE LA AUTO
RIDAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE [SUS
TITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.XXV. J/5 K 
(10a.)]." P.C. ENERO 1847

Incidente de suspensión (revisión) 563/2017.—Dele
gada autorizada de las autoridades responsables 
del Municipio de Guadalupe, Nuevo León.—Magis
trado Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Relativo a las tesis IV.1o.A. J/31 (10a.), IV.1o.A. J/35 
(10a.), IV.1o.A. J/30 (10a.), IV.1o.A. J/36 (10a.) y IV.1o.A. 
J/29 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACCIDENTES 
DE TRÁNSITO. SI EL REGLAMENTO HOMOLO
GADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICI
PIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MON
TERREY, TIENDE A EVITARLOS, CONSTITUYE UNA 
NORMA DE ORDEN PÚBLICO QUE IMPIDE CON
CEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO 
DE SU APLICACIÓN.", "MEDIO AMBIENTE. SON DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO LAS NORMAS 
QUE LO PROTEGEN Y, POR TANTO, ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
CONTRA EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRÁN
SITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE MONTERREY, QUE TIENDE 
A DISMINUIR LA CONTAMINACIÓN.", "TRÁN SITO 
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DE VEHÍCULOS. EL DERECHO AL LIBRE TRÁNSI
TO DEL SECTOR EMPRESARIAL NO ESTÁ POR EN
CIMA DEL DERECHO HUMANO A LA PROTECCIÓN 
INTEGRAL DE LA SALUD QUE PROTEGEN LOS 
REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO 
Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE MONTERREY AL EVITAR 
ACCIDENTES VIALES; POR TANTO, CONSTITUYEN 
NORMAS DE ORDEN PÚBLICO RESPECTO DE 
LAS CUALES PROCEDE NEGAR LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA.", "TRÁNSITO VEHICULAR DE CARGA 
PESADA. REQUISITOS QUE LO AUTORIZAN. ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE
FINITIVA CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS EXI
GENCIAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 43 DE LOS 
REGLAMENTOS HOMOLOGADOS DE TRÁNSITO 
Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA ME
TROPOLITANA DE MONTERREY, PUES SI TIENDE A 
LA PROTECCIÓN DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, 
CONSTITUYE UNA NORMA DE INTERÉS SOCIAL Y 
UNA DISPOSICIÓN DE ORDEN PÚBLICO." y "TRÁN
SITO Y VIALIDAD DE LA ZONA METROPOLITANA 
DE MONTERREY. SU REGULACIÓN ES UNA FACUL
TAD CONSTITUCIONAL CONTRA LA QUE NO PUEDE 
CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, PUES 
IMPLICARÍA EL INEJERCICIO DE UNA DISPOSICIÓN 
DE ORDEN PÚBLICO CON LA QUE EL CONSTITU
YENTE DOTÓ A LOS AYUNTAMIENTOS PARA EMI
TIR, DE ACUERDO CON LAS LEYES DE LA MATERIA, 
REGLAMENTOS EN MATERIA DE TRÁNSITO." T.C. ENERO 1869

Amparo directo 891/2015.—Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México.—Magistrado Ponente: 
Miguel Ángel Ramos Pérez. Relativo a la tesis II.1o.T. 
J/6 (10a.), de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE EN UN SEGUNDO JUICIO DE AMPARO EL QUE
JOSO ADUCE LA INEXISTENCIA DEL DESPIDO, YA 
QUE ESA CIRCUNSTANCIA LA DEBIÓ IMPUGNAR 
EN EL AMPARO ADHESIVO, POR SER UN PUNTO 
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DECISORIO IMPLÍCITO, AL CALIFICARSE DE BUENA 
FE EL OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN UN PRIMER 
LAUDO." T.C. ENERO 1909

Amparo directo 205/2017.—Magistrado Ponente: Juan 
Manuel Vega Tapia. Relativo a la tesis I.16o.T. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "COPIA SIMPLE EXHIBI
DA EN EL JUICIO LABORAL. SU VALOR PROBATO
RIO CUANDO EL ORIGEN, AUTORÍA O ELABORA
CIÓN DEL DOCUMENTO ORIGINAL SE ATRIBUYE 
A LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE." T.C. ENERO 1967

Amparo directo 88/2017.—Magistrado Ponente: José 
Nieves Luna Castro. Relativo a la tesis II.2o.P. J/11 
(10a.), de título y subtítulo: "DECLARANTE POR 
REFERENCIA DE TERCEROS. LA CONFUSIÓN TER
MINOLÓGICA POR EL USO DE LA INCORRECTA 
EXPRESIÓN ‘TESTIGO DE OÍDAS’, NO GENERA AGRA
VIO AL QUEJOSO." T.C. ENERO 1980

Amparo directo 909/2016.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Relativo a las tesis 
VII.2o.T. J/24 (10a.) y VII.2o.T. J/23 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "VACACIONES DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. FORMA 
EN QUE SE GENERA EL DERECHO A SU PAGO, A 
PARTIR DE LA PRESUNCIÓN DE QUE SE LABORA
RON LOS PERIODOS RESPECTIVOS POR HABERSE 
CUBIERTO GUARDIAS, SALVO PRUEBA EN CON
TRARIO." y "VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE 
ACUMULARLAS O FRACCIONARLAS, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTA
TAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ, NO IMPIDE 
QUE SE DEMANDE EL PAGO DE LOS PERIODOS QUE 
NO SE HUBIESEN DISFRUTADO, EN CASO DE TER
MINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL." T.C. ENERO 2017

Amparo en revisión 222/2016.—Magistrado Ponen
te: Jesús María Flores Cárdenas. Relativo a la tesis 
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IV.2o.P.4 P (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO. ES IMPUGNABLE POR 
MEDIO DEL RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO 
EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 467 DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." T.C. ENERO 2049

Amparo en revisión 161/2017.—Magistrado Ponen
te: José Manuel De Alba De Alba. Relativo a la tesis 
VII.2o.C.134 C (10a.), de título y subtítulo: "EMPLA
ZAMIENTO. EL TRASLADO CON LA COPIA SIMPLE 
DE LA DEMANDA, NO CONTRAVIENE EL DERE
CHO DE AUDIENCIA DEL DEMANDADO Y, A SU 
VEZ, EL DE ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDI
CIONES DE IGUALDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." T.C. ENERO 2116

Amparo en revisión 178/2017.—Magistrado Po
nente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Relativo 
a las tesis I.3o.C.310 C (10a.), I.3o.C.305 C (10a.), 
I.3o.C.307 C (10a.), I.3o.C.312 C (10a.), I.3o.C.309 C 
(10a.), I.3o.C.311 C (10a.), I.3o.C.306 C (10a.) y 
I.3o.C.308 C (10a.), de títulos y subtítulos: "RESTI
TUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. AL TRAMI
TARSE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO EN LA VÍA 
JURISDICCIONAL, ANTE UN JUEZ FAMILIAR, EX
CLUYE LA PRETENSIÓN DE SER UN ACTO IN
CONSTITUCIONAL EN SÍ MISMO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", "RES
TITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. CUANDO 
EN EL JUICIO DE AMPARO O EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN HA COMPARECIDO LA MADRE DEL 
MENOR QUE DEBE SER RESTITUIDO, ES INNECE
SARIO EMPLAZAR A LA SECRETARÍA DE RELACIO
NES EXTERIORES QUE INSTÓ EL PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN, ATENTO A LA PRONTA ADMINISTRA
CIÓN DE JUSTICIA.", "RESTITUCIÓN INTERNACIO
NAL DE MENORES. CUANDO SE TRATE DE LA SEPA
RACIÓN DE UN MENOR CONTRA LA VOLUNTAD 
DE SUS PADRES, DEBE DARSE A ÉSTOS PARTI
CIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, LO 
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QUE OBLIGA A LAS AUTORIDADES A ACTUAR CON 
URGENCIA Y OBVIAR EL PLAZO QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCULO 184 DE LA LEY DE AMPARO.", "RESTI
TUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EL OTOR
GAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PARA QUE UN 
MENOR SEA REPATRIADO Y ENTREGADO A SU 
MADRE, NO IMPLICA DEJAR SIN MATERIA EL AM
PARO PRINCIPAL.", "RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. LA FINALIDAD DE LA CASA CUNA ES 
ALBERGAR A NIÑOS ABANDONADOS, MALTRA
TADOS, ABUSADOS O HUÉRFANOS, POR LO QUE 
NO SE JUSTIFICA LA RETENCIÓN DE UN INFANTE, 
MÁS ALLÁ DE LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA 
PROCURARLE LOS CUIDADOS INDISPENSABLES 
HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉLLA.", "RESTITUCIÓN IN
TERNACIONAL DE MENORES. PROCEDE OTORGAR 
LA SUSPENSIÓN CON EFECTOS RESTITUTORIOS, AL 
PONDERAR LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO 
Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, SI SE JUSTIFICA QUE 
LA GUARDA LA TENÍA LA MADRE, Y EL HECHO DE 
QUE SE TRATE DE UNA MENOR DE DOCE AÑOS, 
CONSTITUYE UN ELEMENTO ADICIONAL PARA QUE 
PREFERENTEMENTE QUEDE BAJO SU CUIDADO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO).", "RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE ME
NORES. SI LA RESOLUCIÓN QUE LA ORDENÓ AL 
LUGAR DE SU RESIDENCIA HABITUAL, SE CONOCE 
COMO ACTO JURÍDICO SUPERVENIENTE, DEBE 
ATENDERSE A LA INDIVIDUALIDAD DE LOS QUE
JOSOS (PADRE Y MENOR) PARA DECIDIR POR 
SEPARADO LA SITUACIÓN JURÍDICA DE CADA 
UNO DE ELLOS Y PRIVILEGIAR EL INTERÉS SUPE
RIOR DE ÉSTE." Y "RESTITUCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. SU DIFERENCIA CON EL PROCE
DIMIENTO DE EXTRADICIÓN." T.C. ENERO 2238

Incidente de suspensión (revisión) 242/2017.—Magis
trado Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. 
Relativo a las tesis I.1o.P. 95 P (10a.) y I.1o.P. 94 P 
(10a.), de títulos y subtítulos: "SUSPENSIÓN CONTRA 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. EFECTOS DE SU 
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CONCESIÓN CUANDO EL QUEJOSO SE ENCUEN
TRA MATERIALMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD 
PORQUE EN DIVERSO PROCESO PENAL SE LE 
IMPUSO LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PRE
VENTIVA, Y DICHO MANDAMIENTO DE CAPTURA 
FUE LIBRADO POR UNA AUTORIDAD JUDICIAL QUE 
EJERCE JURISDICCIÓN FUERA DEL LUGAR DON
DE AQUÉL ESTÁ RECLUIDO Y NO ES POSIBLE 
PONERLO A SU DISPOSICIÓN INMEDIATAMENTE." 
y "SUSPENSIÓN CONTRA UNA ORDEN DE APRE
HENSIÓN POR DELITO QUE NO AMERITA PRISIÓN 
PREVENTIVA OFICIOSA. SI EL QUEJOSO SE ENCUEN
TRA MATERIALMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD, 
EN VIRTUD DE QUE EN UN DIVERSO PROCESO 
PENAL SE LE IMPUSO LA MEDIDA CAUTELAR DE 
PRISIÓN PREVENTIVA, AQUÉLLA DEBE CONCEDER
SE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, 
DE LA LEY DE AMPARO." T.C. ENERO 2295

Incidente de suspensión (revisión) 212/2017.—Magis
trado Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. 
Relativo a la tesis I.1o.P.25 K (10a.), de título y subtí
tulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. LA 
OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE PRONUN
CIARSE SOBRE ESTA MEDIDA RESPECTO DE AL
GUNA DE LAS AUTORIDADES SEÑALADAS COMO 
RESPONSABLES, FACULTA AL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE LA REVI
SIÓN PARA REASUMIR JURISDICCIÓN Y REPARAR 
DICHA IRREGULARIDAD." T.C. ENERO 2313

Queja 148/2017.—Magistrado Ponente: José Luis 
González. Relativa a la tesis III.2o.P.124 P (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. SI EL QUEJOSO EXPRE
SAMENTE LA SOLICITÓ EN SU DEMANDA, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE PRONUNCIAR SU DETERMI
NACIÓN POR CUERDA SEPARADA, AUN CUANDO 
AL ADMITIRLA, HUBIERE INDICADO A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE QUE SUSPENDIERA EL 
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PROCEDIMIENTO EN LA CAUSA RESPECTIVA UNA 
VEZ CERRADA LA ETAPA INTERMEDIA, SIN APER
TURAR LA DE JUICIO ORAL." T.C. ENERO 2325

Amparo directo 321/2016.—Magistrado Ponente: 
Hugo Ricardo Ramos Carreón. Relativo a la tesis 
III.2o.P.128 P (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIO
NES PROCESALES EN MATERIA PENAL. PROCEDE 
ANALIZAR DE OFICIO EN UN SEGUNDO JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO LAS RELATIVAS A LA NO 
RATIFICACIÓN DE LOS DICTÁMENES PERICIALES 
QUE OBRAN EN AUTOS, SI CUANDO SE RESOL
VIÓ EL PRIMERO, ESA OMISIÓN AÚN NO SE CON
SIDERABA UN VICIO FORMAL SUBSANABLE VÍA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." T.C. ENERO 2354

Contradicción de tesis 17/2016.—Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a los temas: 
"Contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados 
de Circuito. Debe declararse improcedente la denun
cia cuando una de las sentencias no ha causado 
ejecutoria." y "Contradicción de tesis entre Tribu
nales Colegiados de Circuito. Si la resolución de la 
que deriva una de las tesis contendientes deja de 
tener efectos jurídicos, ésta queda insubsistente y, 
por ende, procede ordenar su cancelación." 1a. FEBRERO 434

Amparo en revisión 983/2017.—Nicolás Enrique Gue
rrero Escamilla y otros.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 15/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 
EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, NO CONTRAVIENE ESE DERECHO." 2a. FEBRERO 451

Amparo directo en revisión 3359/2017.—Ministro 
Po nente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 
2a./J. 16/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ESTÍMULO 
FISCAL. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, FRACCIÓN 
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III, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2015 Y DE 2016 
QUE LO PREVÉ, RESPETA EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD." 2a. FEBRERO 480

Contradicción de tesis 271/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, y Cuarto, Sexto, Décimo, Décimo Pri
mero y Décimo Segundo, todos en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 4/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "ADMINISTRADORA DE FON
DOS PARA EL RETIRO. DEBE ENTREGAR EL MONTO 
QUE POR CONCEPTO DE CUOTA SOCIAL SE INCLU
YA EN EL RUBRO DE CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA Y VEJEZ, AL BENEFICIARIO DEL TRABAJADOR 
FALLECIDO CUANDO NO TENGA DERECHO A PEN
SIÓN, SIEMPRE QUE EL TRABAJADOR HAYA GO
ZADO DEL OTORGAMIENTO DE DICHO CONCEPTO." 2a. FEBRERO 513

Contradicción de tesis 206/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito y Tercero 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a las tesis 
2a./J. 5/2018 (10a.) y 2a./J. 6/2018 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "AMPARO DIRECTO. LA LEGALIDAD 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO A JUI
CIO AL TERCERO INTERESADO ES IMPUGNABLE 
A TRAVÉS DEL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTI
FICACIONES, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 68 DE 
LA LEY DE AMPARO." y "AMPARO DIRECTO. LA 
NOTIFICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO A JUICIO 
AL TERCERO INTERESADO DEBE REALIZARSE CON
FORME A LA LEY DE AMPARO." 2a. FEBRERO 547

Contradicción de tesis 80/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
teria Administrativa del Segundo Circuito y Primero 
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del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcó
yotl, Estado de México.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 7/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA DIVERSA DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO RESARCITORIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO)." 2a. FEBRERO 562

Contradicción de tesis 321/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno 
Circuito, y Décimo Tercero en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 8/2018 (10a.), de título 
y subtítulo: "CONSENTIMIENTO EXPRESO O POR 
MANIFESTACIONES DE VOLUNTAD QUE LO EN
TRAÑEN. NO SE ACTUALIZA EN EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO POR EL PATRÓN CONTRA 
UN LAUDO RESPECTO DEL CUAL PREVIAMENTE 
HUBIERA CUMPLIDO SÓLO ALGUNA O ALGUNAS 
DE LAS PRESTACIONES A QUE FUE CONDENADO." 2a. FEBRERO 599

Contradicción de tesis 240/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito, Quinto 
en Materia Penal del Primer Circuito y Segundo en 
Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito.—Minis
tro Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 9/2018 (10a.), de título y sub
título: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LOS 
DÍAS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD RES
PONSABLE DEBEN DESCONTARSE DEL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PREVISTO PARA SU PRESENTACIÓN 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO DERIVE DE UN PRO
CEDIMIENTO JURISDICCIONAL O ADMINISTRATIVO 
LLEVADO EN FORMA DE JUICIO." 2a. FEBRERO 628

Contradicción de tesis 179/2016.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo en 
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Materia Administrativa del Primer Circuito y Quinto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en La Paz, Baja California Sur.—Mi
nistro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la 
tesis 2a./J. 3/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PRO
CEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE AGENTES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. EL ESTUDIO DE LA GRAVE
DAD DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO EL RELATIVO 
A LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES SAN
CIONADORAS DE LA AUTORIDAD ENCARGADA DE 
SUSTANCIAR DICHO PROCEDIMIENTO, SON OBLI
GATORIOS DESDE EL ACUERDO DE INICIO."  2a. FEBRERO 675

Contradicción de tesis 303/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Cuarto Circuito y Primero del Décimo Sexto Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 1/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PRUE
BAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL ACUER
DO QUE ORDENA DAR VISTA A LAS PARTES CON 
LA CERTIFICACIÓN SECRETARIAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 885 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE." 2a. FEBRERO 693

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—
Magistrado Ponente: Alejandro de Jesús Baltazar 
Robles. Relativa a la tesis PC.VI.C. J/5 C (10a.), de 
título y subtítulo: "ABOGADO PATRONO DESIG
NADO EN UN JUICIO CIVIL, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE PUEBLA. AL EQUI
PARARSE LEGALMENTE A UN MANDATARIO O PRO
CURADOR JUDICIAL, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN NOMBRE 
DE SU PATROCINADO." P.C. FEBRERO 715

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
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ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: José Alfredo Gutiérrez Barba. Relativa 
a la tesis PC.III.P. J/14 P (10a.), de título y subtítulo: 
"AUTO POR EL QUE EL MINISTERIO PÚBLICO DE
TERMINA NO TENER POR DESIGNADO COMO 
DEFENSOR PARTICULAR EL PROPUESTO POR EL 
INCULPADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, POR 
CONTAR CON EL PATROCINIO DE OTRO NOM
BRADO POR ÉL MISMO. VULNERA EL DERECHO 
DE DEFENSA ADECUADA Y, POR LO TANTO, ES IM
PUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." P.C. FEBRERO 779

Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito Pri
mero y Segundo, ambos en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radio
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la Repú
blica.—Magistrado Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López. Relativa a la tesis PC.XXXIII.CRT J/12 A (10a.), 
de título y subtítulo: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
EXTRACCIÓN DE INFORMACIÓN O DOCUMEN
TACIÓN CLIENTE ABOGADO, REALIZADA EN LAS 
INS PECCIONES A CARGO DE LA COMISIÓN FEDE
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA." P.C. FEBRERO 807

Contradicción de tesis 12/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Noveno, 
ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: María Eugenia Olascuaga Gar
cía. Relativa a la tesis PC.I.L. J/37 L (10a.), de título 
y subtítulo: "CONDICIONES GENERALES DE TRA
BAJO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
SU PUBLICACIÓN EN SU PÁGINA DE INTERNET, NO 
PUEDE INVOCARSE COMO UN HECHO NOTORIO 
POR LO QUE LAS PRETENSIONES O EXCEPCIONES 
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APOYADAS EN AQUÉLLAS DEBEN SER MATERIA 
DE PRUEBA." P.C. FEBRERO 894

Contradicción de tesis 17/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Sépti
mo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: Paula María García Villegas 
Sánchez Cordero. Relativa a las tesis PC.I.C. J/63 C 
(10a.) y PC.I.C. J/62 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
"DOCUMENTOS CERTIFICADOS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO. DEBEN SER EXPEDIDOS POR FUNCIO
NARIO AUTORIZADO POR LA INSTITUCIÓN BAN
CARIA CON NOMBRAMIENTO INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO Y NO POR APO
DERADO LEGAL, EN VIRTUD DE QUE NO REÚNE 
LAS EXIGENCIAS DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY 
CITADA." y "TIRAS AUDITORAS CERTIFICADAS EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 100 DE LA LEY DE INS
TITUCIONES DE CRÉDITO. CUANDO SE EXHIBEN 
EN JUICIO DICHOS REGISTROS ELECTRÓNICOS 
DEBEN ACOMPAÑARSE CON EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LA PERSONALIDAD Y LAS FACULTADES 
DEL FUNCIONARIO QUE LAS CERTIFICA." P.C. FEBRERO 947

Contradicción de tesis 15/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Ter
cero, Cuarto y Quinto, todos en Materia Civil del Pri
mer Circuito.—Magistrado Ponente: Marco Antonio 
Rodríguez Barajas. Relativa a la tesis PC.I.C. J/59 K 
(10a.), de título y subtítulo: "EMBARGO. LA RE
SOLUCIÓN QUE LO DEJA INSUBSISTENTE ES UN 
ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE RESPECTO 
DEL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO." P.C. FEBRERO 994

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Víctor Jáuregui Quintero. Relativa a 
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la tesis PC.III.C. J/38 K (10a.), de título y subtítulo: 
"IMPEDIMENTO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 
AMPARO, NO SE CONFIGURA POR EL HECHO 
DE QUE EL JUEZ DE DISTRITO HAYA RESUELTO 
COMO JUEZ DE INSTANCIA, UN PUNTO JURÍDICO 
ANÁLOGO AL QUE SE SOMETE A SU POTESTAD EN 
EL JUICIO DE AMPARO." P.C. FEBRERO 1042

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Jorge Mercado Mejía. Relativa a las tesis 
PC.XXVII. J/15 A (10a.) y PC.XXVII. J/14 A (10a.), de 
títulos y subtítulos: "MULTA POR INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDERALES. LA 
AUTORIDAD INCUMPLE LA OBLIGACIÓN DE FUN
DAR ADECUADAMENTE SU COMPETENCIA MATE
RIAL Y TERRITORIAL PARA IMPONER LA SANCIÓN, 
SI SE APOYA EN DISPOSICIONES QUE REMITEN 
DIRECTA E INDIRECTAMENTE A LEGISLACIÓN DE
ROGADA O ABROGADA." y "MULTA POR INFRAC
CIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS FEDE
RALES. LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 30 BIS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y LA ABROGACIÓN DEL RE
GLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGU
RIDAD PÚBLICA, NO IMPLICAN LA ABROGACIÓN 
DE LOS ACUERDOS 01/2010 Y 01/2011, EMITIDOS 
POR AUTORIDADES DE DICHA SECRETARÍA." P.C. FEBRERO 1077

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Penal del Segundo Circui
to.—Magistrado Ponente: Rubén Arturo Sánchez 
Valencia. Relativa a la tesis PC.II.P. J/6 (10a.), de título 
y subtítulo: "OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. A LAS VÍC
TIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO NO LES RESULTA 
EXIGIBLE AGOTAR EN SU CONTRA EL MEDIO ORDI
NARIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 150, FRACCIÓN XIV, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO 
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ABROGADO, PREVIAMENTE A PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, POR ESTIMARSE 
OPTATIVO." P.C. FEBRERO 1120

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magis
trado Ponente: Luis Manuel Vera Sosa. Relativa a 
la tesis PC.XXVII. J/13 A (10a.), de título y subtítulo: 
"VALOR AGREGADO. PARA LA PROCEDENCIA DE 
LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE 
CONSIDERARSE COMO EFECTIVAMENTE PAGADO, 
EL EROGADO POR EL CONSUMIDOR CON MO
TIVO DE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO Y RECI
BIDO POR UN TERCERO EN REPRESENTACIÓN DEL 
PROVEEDOR, AUTORIZADO MEDIANTE CONTRATO 
DE MANDATO." P.C. FEBRERO 1172

Amparo en revisión 231/2017.—Magistrado Ponente: 
Guillermo Núñez Loyo. Relativo a la tesis XXI.1o.P.A. 
J/8 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO CONTRA 
LEYES O REGLAMENTOS. EL SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO RESPECTO DEL PRECEPTO IMPUG
NADO, NO IMPIDE ANALIZAR SU ACTO DE APLI
CACIÓN SI SE COMBATE POR VICIOS PROPIOS." 
 T.C. FEBRERO 1197

Amparo en revisión 276/2017.—Magistrado Ponen
te: Ezequiel Neri Osorio. Relativo a la tesis VII.2o.C. 
J/11 (10a.), de título y subtítulo: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS VALER POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES EN ASUNTOS DE 
NATURALEZA FAMILIAR. AUN CUANDO DEBA SU
PLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ELLO NO 
IMPLICA QUE PUEDAN DECLARARSE INOPERAN
TES." T.C. FEBRERO 1219

Amparo directo 213/2017.—Magistrado Ponente: 
Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo. Relativo 
a la tesis XI.1o.C. J/2 (10a.), de título y subtítulo: 
"COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SI 
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EL MONTO DEL INTERÉS MORATORIO PACTADO 
EN EL TÍTULO DE CRÉDITO FUE REDUCIDO EN RA
ZÓN DEL ESTUDIO OFICIOSO DEL JUZGADOR, 
LA CONDENA NO ES ABSOLUTA Y, POR TANTO, LA 
RELATIVA A SU PAGO DEPENDERÁ DEL PRUDENTE 
ARBITRIO DEL JUEZ."  T.C. FEBRERO 1226

Amparo en revisión 130/2016.—Magistrado Ponente: 
David Gustavo León Hernández. Relativo a la tesis 
XIII.P.A. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "CRITERIO NO 
VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENIDO EN EL ANEXO 
3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2015. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE GENERAR, POR 
SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PARTICULAR, DADO SU 
CARÁCTER ORIENTADOR, EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IM
PROCEDENTE." T.C. FEBRERO 1240

Queja 60/2017.—Magistrado Ponente: José Raymundo 
Cornejo Olvera. Relativa a la tesis XVII.1o.P.A. J/17 
(10a.), de título y subtítulo: "DERECHO DE PETI
CIÓN. EL RECLAMO DE SU VIOLACIÓN POR LA 
OMISIÓN DE INSCRIBIR EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE DERECHOS DE AGUA UN TÍTULO DE CONCE
SIÓN DE APROVECHAMIENTO DE AGUAS NACIO
NALES SOLICITADO POR EL QUEJOSO, NO ACTUA
LIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO, QUE LLEVE A DESECHAR LA DE
MANDA POR NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
48/2016 (10a.)]." T.C. FEBRERO 1259

Amparo en revisión 490/2017.—Magistrado Ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Relativo a la tesis I.1o.A. J/17 
(10a.), de título y subtítulo: "DERECHO DE PETICIÓN. 
SU EJERCICIO NO ESTÁ RESTRINGIDO PARA EL 
CASO DE QUE EL GOBERNADO MANTENGA UNA 
RELACIÓN DE TRABAJO CON EL ENTE DEL ES
TADO ANTE EL QUE SE FORMULA LA SOLICITUD 
RESPECTIVA." T.C. FEBRERO 1272
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Queja 20/2017.—Magistrado Ponente: Adalid Ambriz 
Landa. Relativa a la tesis II.2o.P. J/10 (10a.), de título 
y subtítulo: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN EL AM
PARO EN MATERIA PENAL. SI EL RECURRENTE 
SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD, Y AL 
NOTIFICARLE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ FEDE
RAL, ASIENTA SU INTERÉS POR PROMOVER EL RE
CURSO QUE CORRESPONDA, ÉSTE DEBE TENER
SE COMO LEGALMENTE INTERPUESTO, AUN SIN 
LA EXIGENCIA DE CUMPLIR ADICIONALMENTE 
CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN LA LEY 
DE AMPARO [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA 
II.2o.P.6 K (10a.)]." T.C. FEBRERO 1281

Recurso de reclamación 16/2017.—Magistrada 
Ponente: Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas. Rela
tivo a la tesis III.1o.P. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA SALA 
RESPONSABLE. CARECE DE LEGITIMACIÓN PRO
CESAL ACTIVA PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO POR PROPIO DERECHO O EN REPRE
SENTACIÓN DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS 
DEL DELITO O LA SOCIEDAD EN GENERAL, SALVO 
LOS CASOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE LA MA
TERIA." T.C. FEBRERO 1296

Amparo directo 1128/2016.—Pablo Ascencio Cho
ra.—Magistrado Ponente: Jorge Toss Capistrán. 
Relativo a la tesis VII.2o.T. J/26 (10a.), de título y sub
título: "PRUEBA PERICIAL EN MEDIO AMBIENTE 
OFRECIDA PARA DEMOSTRAR UNA ENFERMEDAD 
PROFESIONAL. CUANDO NO PUEDA DESAHOGAR
SE EN LA FUENTE DE TRABAJO (PORQUE CERRÓ 
O POR ALGÚN IMPEDIMENTO SIMILAR), LAS JUN
TAS DEBEN ORDENAR LA PRÁCTICA DE LAS DILI
GENCIAS NECESARIAS PARA EL ESCLARECIMIEN
TO DE LA VERDAD." T.C. FEBRERO 1320

Amparo directo 1172/2016.—Carlos Ramírez Cruz.—
Magistrado Ponente: Jorge Sebastián Martínez Gar
cía. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/25 (10a.), de título y 
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subtítulo: "SALARIO PROMEDIO DE COTIZACIÓN. 
A FIN DE CUANTIFICAR LAS PENSIONES PREVISTAS 
EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LOS TRIBUNA
LES LABORALES Y LOS DE AMPARO DEBEN ESTU
DIAR LA VEROSIMILITUD DE SU MONTO, CUANDO 
LO CONSIDEREN EXCESIVO, AUN CUANDO EL INS
TITUTO DEMANDADO NO JUSTIFIQUE SUS EXCEP
CIONES O NO LO CONTROVIERTA." T.C. FEBRERO 1342

Amparo directo 392/2016.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Cruz Razo. Relativo a la tesis I.18o.A. 
J/5 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SI LA 
SENTENCIA NO SE PRONUNCIÓ POR UNANIMI
DAD O POR MAYORÍA DE VOTOS, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE CONCEDER EL 
AMPARO." T.C. FEBRERO 1361

Amparo directo 142/2017.—Magistrado Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Relativo a la 
tesis I.3o.C.280 C (10a.), de título y subtítulo: "JUI
CIOS ORALES, ORDINARIOS MERCANTILES O CIVI
LES. CUANDO SE RECLAMA EL PAGO DE UNA 
FACTURA DERIVADA DE UN CONTRATO CON EN
TES PÚBLICOS, NO PROCEDE EL PAGO RESPEC
TIVO, SI NO SE FORMALIZÓ POR ALGUNO DE LOS 
MEDIOS LEGALES CONDUCENTES, A SABER, LICI
TACIÓN PÚBLICA; INVITACIÓN RESTRINGIDA  A 
CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES O ADJU
DICACIÓN DIRECTA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." T.C. FEBRERO 1447

Amparo directo 145/2017.—Magistrado Ponente: Gui
llermo Cuautle Vargas. Relativo a la tesis XIX.1o.A.C.25 
C (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN POR 
CÉDULA FIJADA EN LA PUERTA DEL DOMICILIO 
DONDE DEBA REALIZARSE. SURTE EFECTOS EL 
MISMO DÍA EN QUE SE PRACTICA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." T.C. FEBRERO 1477

Amparo directo 297/2017.—Magistrada Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la 
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tesis I.13o.T.184 L (10a.), de título y subtítulo: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA DEL TRIBUNAL SUPE
RIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). NO TIENEN ESE CARÁCTER LOS 
QUE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO DE SECRE
TARIO AUXILIAR (INTERPRETACIÓN ESTRICTA DEL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO)." T.C. FEBRERO 1570

Amparo en revisión 1035/2016.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativo a la tesis 
1a./J. 8/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ASEGU
RAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE 
LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS AR
TÍCULOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 
40A, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 
2014)." 1a. MARZO 665

Amparo en revisión 696/2017.—Cal Química Mexi
cana, S.A. de C.V.—Ministra Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Relativo a la tesis 1a./J. 20/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "ESTÍMULO FISCAL. EL 
ARTÍCULO TERCERO, FRACCIONES II, III Y IV, DE 
LAS DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL 
DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NO
VIEMBRE DE 2015, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 1a. MARZO 703

Amparo directo en revisión 1358/2017.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a la 
tesis 1a./J. 18/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ES
TÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO 
A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015, 
NO VULNERA EL DERECHO A LA IGUALDAD." 1a. MARZO 733
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Amparo directo 29/2016.—Ministro Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 1a./J. 6/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTER
NACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES PRE
VISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA 
HAYA NO SE ENCUENTRAN SUJETAS A ALGUNA 
CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRESPONDE AL 
PADRE SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU 
ACTUALIZACIÓN."  1a. MARZO 773

Amparo directo en revisión 5669/2015.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativo a las 
tesis 1a./J. 6/2018 (10a.) y 1a./J. 7/2018 (10a.), de títu
los y subtítulos: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
DE MENORES. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE 
ENCUENTRAN SUJETAS A ALGUNA CONDICIÓN 
TEMPORAL, PERO CORRESPONDE AL PADRE SUS
TRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALI
ZACIÓN." y "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EX
CEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CON
VENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA 
TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA 
SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN." 1a. MARZO 809

Contradicción de tesis 163/2015.—Suscitada entre 
el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito, actual Segundo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Dé
cimo Segundo Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 42/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "CAUSAHABIENTE PRO
CESAL. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NER UNA EXCEPCIÓN PERENTORIA QUE TENGA 
COMO ÚNICA FINALIDAD LA DECLARATORIA DE 
PRESCRIPCIÓN DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA 
QUE DERIVA DE UN JUICIO CUYA MATERIA ES UNA 
ACCIÓN PERSONAL.", que aparece publicada en 
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el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de 
diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 243. 1a. MARZO 861

Contradicción de tesis 453/2016.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito.—Minis
tro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa a 
la tesis 1a./J. 2/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CO
PROPIEDAD. EL USO QUE UNO DE LOS CONDUE
ÑOS HACE DE LA COSA COMÚN NO GENERA POR 
SÍ SOLO OBLIGACIÓN DE RESARCIR A LOS DE
MÁS PARTÍCIPES, SINO SÓLO CUANDO SE CAU
SEN DAÑOS Y PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO 
A LAS OBLIGACIONES LEGALES IMPUESTAS CON 
MOTIVO DE LA COMUNIDAD. 1a. MARZO 891

Contradicción de tesis 126/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tribunal Cole
giado del Vigésimo Tercer Circuito.—Ministro Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
1/2018 (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN EL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLI
CACIÓN SUPLETORIA DE ALGÚN ORDENAMIENTO 
PROCESAL PARA SU IMPOSICIÓN." 1a. MARZO 905

Contradicción de tesis 297/2016.—Entre los criterios 
sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.—Minis
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa 
a la tesis 1a./J. 117/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL 
PREVER COMO CONDICIÓN PARA LA CONDENA 
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A SU PAGO ‘QUE FUERE CONDENADO POR DOS 
SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CONFORMI
DAD’, IMPLICA LA OBLIGACIÓN DE QUE AMBOS 
FALLOS PRESENTEN IDENTIDAD EN SU PARTE RE
SOLUTIVA.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre 
de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
49, Tomo I, diciembre de 2017, página 284. 1a. MARZO 925

Contradicción de tesis 212/2016.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigési
mo Quinto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, actual Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito.—
Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Relativa a las tesis 1a. CXCIX/2017 (10a.) y 1a./J. 
120/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "IMPUTACIÓN 
Y SOLICITUD DE VINCULACIÓN A PROCESO. SUS 
DIFERENCIAS." y "VINCULACIÓN A PROCESO. 
MOMENTO EN EL CUAL EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEBE SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORELOS 
ABROGADO).", que aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de 
diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, páginas 421 y 
392, respectivamente. 1a. MARZO 959

Contradicción de tesis 405/2016.—Entre las susten
tadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Primer Circuito y el entonces Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito, actual Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Décimo Segundo Circuito.—Ministro Ponente: 
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José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
123/2017 (10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE 
RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO EN UN JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
LA GARANTÍA O LA CONTRAGARANTÍA SE HAYA 
PRESTADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, DEBE LLA
MARSE A LA AFIANZADORA PARA QUE LE VINCULE 
LA SENTENCIA RESPECTIVA.", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, 
página 290. 1a. MARZO 983

Contradicción de tesis 100/2017.—Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 12/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEBE APLICAR
SE LA LEY DE AMPARO VIGENTE." 1a. MARZO 998

Contradicción de tesis 419/2016.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, y el Pleno del 
Trigésimo Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gu
tiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 122/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "INTERESES MORATO
RIOS CONVENCIONALES. PARA LA PROCEDENCIA 
DE SU RECLAMO BASTA ADJUNTAR A LA DE
MANDA EL PAGARÉ BASE DE LA ACCIÓN CAMBIA
RIA DIRECTA QUE LOS CONTENGA.", aparece pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, 
página 292. 1a. MARZO 1028
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Contradicción de tesis 211/2016.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen
cia en Saltillo, Coahuila y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a 
la tesis 1a./J. 118/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"VIOLACIÓN. LA CALIDAD DE SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO LA ADQUIERE LA PERSONA QUE REALIZA 
CÓPULA CON UN MENOR DE EDAD, INDEPENDIEN
TEMENTE DE LA MECÁNICA EN QUE OCURRA 
(LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y DISTRITO FE
DERAL).", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre de 
2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 49, 
Tomo I, diciembre de 2017, página 394. 1a. MARZO 1063

Amparo en revisión 511/2017.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a la tesis 
2a./J. 21/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ESTÍMU
LO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16, APAR
TADO A, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2016. EL ANÁLISIS DE SU CONSTITUCIONALIDAD 
NO PUEDE LLEVARSE A CABO CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE JUSTICIA TRIBUTARIA." 2a. MARZO 1113

Contradicción de tesis 202/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Séptimo Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, 
ambos en Materia del Trabajo.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a las tesis 
2a./J. 172/2017 (10a.) y 2a./J. 172/2017 (10a.), de títu
los y subtítulos: "ADMINISTRADORAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO (AFORES). LAS IMPRESIONES DI
GITALES APORTADAS EN EL JUICIO LABORAL QUE 
REPORTAN DETALLES DE SALDOS O MOVIMIEN
TOS DE LA SUBCUENTA DE RETIRO QUE ADMI
NISTRAN, REQUIEREN PERFECCIONARSE PARA 
ALCANZAR VALOR PROBATORIO PLENO, SALVO 
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PRUEBA EN CONTRARIO." y "ADMINISTRADORAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LAS IM
PRESIONES DIGITALES APORTADAS EN EL JUICIO 
LABORAL QUE REPORTAN DETALLES DE SALDOS 
O MOVIMIENTOS DE LAS SUBCUENTAS DE RETI
RO QUE ADMINISTRAN, NO SON IDÓNEAS PARA 
DEMOSTRAR LA EXCEPCIÓN DE PAGO." 2a. MARZO 1149

Contradicción de tesis 337/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Tercer 
Circuito y el Pleno del Primer Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 20/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "AGUINALDO. ES PARTE 
INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS VENCIDOS 
TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALA
CIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUIDACIÓN TAMBIÉN 
ESTÁ LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." 2a. MARZO 1213

Contradicción de tesis 295/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito y Segun
do del Vigésimo Quinto Circuito.—Ministro Ponen
te: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
12/2018 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE DES
PENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.), DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, NO TIENE EFECTOS RETROACTIVOS RES
PECTO DE LAS EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO." 2a. MARZO 1244

Contradicción de tesis 292/2017.—Entre las susten
tadas por el Pleno del Primer Circuito y el Pleno del 
Segundo Circuito, ambos en Materia Civil.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: "CONTRA
TOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE 
PAGO TIENE NATURALEZA ADMINISTRATIVA." 2a. MARZO 1267
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Contradicción de tesis 324/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma
teria Administrativa del Tercer Circuito y Segundo 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 17/2018 (10a.), de título y subtítulo: "HORAS 
DE TRABAJO EXTRAORDINARIAS. NO PROCEDE SU 
PAGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES, NI SIQUIERA BAJO UNA INTERPRE
TACIÓN CONFORME, CUANDO LAS RESPECTIVAS 
LEGISLACIONES SECUNDARIAS PROSCRIBAN ESA 
PRESTACIÓN." 2a. MARZO 1286

Contradicción de tesis 79/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Vigésimo Séptimo Circuito y Cuarto en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 13/2018 (10a.), de título y subtítulo: "INDEM
NIZACIÓN POR OCUPACIÓN ILEGAL DE TIERRAS 
EJIDALES. EL VALOR COMERCIAL QUE DEBE TO
MARSE EN CUENTA AL ELABORAR EL AVALÚO, ES 
EL QUE TENÍAN AL MOMENTO EN QUE FUERON 
AFECTADAS, MÁS LA ACTUALIZACIÓN CORRES
PONDIENTE." 2a. MARZO 1323

Contradicción de tesis 149/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Primero 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a 
la tesis 2a./J. 10/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL 
RECONOCIMIENTO DE SEMANAS COTIZADAS EN 
ÉSTE NO PUEDE DEMANDARSE EN FORMA AIS
LADA, SINO EN TODO CASO DEBE VINCULARSE 
CON OTRA PRETENSIÓN QUE CONCRETE ALGÚN 
DERECHO O BENEFICIO DE SEGURIDAD SOCIAL." 2a. MARZO 1351

Contradicción de tesis 273/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados en Materias 
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Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, Cuar
to en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Pri
mero en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito y Décimo Tercero en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 18/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "RÉGIMEN DE INCORPO
RACIÓN FISCAL. CONFORME AL ARTÍCULO 111 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, ESTÁN EX
CLUIDOS DE SU APLICACIÓN LOS CONTRIBU
YENTES QUE HASTA ANTES DE SU VIGENCIA TRI
BUTABAN CONFORME AL RÉGIMEN GENERAL DE 
PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRE
SARIALES Y PROFESIONALES." 2a. MARZO 1372

Contradicción de tesis 325/2017.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Sexto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con Residencia en Morelia, Michoa
cán.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 2/2018 (10a.), de título y sub
título: "SELLO DIGITAL. EL OFICIO EMITIDO CON FUN
DAMENTO EN EL ARTÍCULO 17H DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A TRAVÉS DEL CUAL 
LA AUTORIDAD DEJA SIN EFECTOS EL CERTIFI
CADO CORRESPONDIENTE, NO CONSTITUYE UN 
ACTO DEFINITIVO PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
NULIDAD." 2a. MARZO 1400

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero 
y Cuarto, todos en Materia Penal del Segundo Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Rubén Arturo Sánchez 
Valencia. Relativa a la tesis PC.II.P. J/7 P (10a.), de 
título y subtítulo: "AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO. ES INNECESARIO CONCEDER LA PROTEC
CIÓN CONS TITUCIONAL EN SU CONTRA CUANDO 
EN SU DICTADO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
HAYA TENIDO POR ACREDITADOS LOS ELEMEN
TOS OBJETIVOS, NORMATIVOS Y/O SUBJETIVOS 
DEL CUERPO DEL DELITO, AL NO TENER UN EFECTO 
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ÚTIL QUE FAVOREZCA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
QUEJOSO." P.C. MARZO 1445

Contradicción de tesis 18/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Se
gundo, Décimo Tercero y Primero, todos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Ricardo Olvera García. Relativa a las tesis 
PC.I.A. J/122 A (10a.) y PC.I.A. J/121 A (10a.), de títu
los y subtítulos: "AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN 
PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO 
RECLAMADO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE 
IMPUGNA CUALQUIER ACTO RELACIONADO CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PRESTADO POR 
LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN 
EJERCICIO DE SU FACULTAD CONSTITUCIONAL." y 
"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 54/2012 (10a.), DE RUBRO: 
‘AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR
TUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO 
PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL 
ACUERDO DE FIJACIÓN DE TARIFAS PARA SUMI
NISTRO Y VENTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA.’, NO 
RESULTA EXACTAMENTE APLICABLE, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO ESTÁ RELACIONADO CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA." P.C. MARZO 1481

Contradicción de tesis 13/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis
trado Ponente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/58 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL. EL TRIBUNAL AD QUEM NO DEBE 
DECLARARLA DE OFICIO EN LA APELACIÓN PRIN
CIPAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 137 BIS 
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DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO)." P.C. MARZO 1552

Contradicción de tesis 24/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero, 
Quinto y Décimo Quinto y Décimo Séptimo, todos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Ernesto Martínez Andreu. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/124 A (10a.), de título y 
subtítulo: "CADUCIDAD DEL REGISTRO DE UNA 
MARCA. EL INTERÉS JURÍDICO QUE OTORGA EL 
OFICIO DE ANTERIORIDAD ES SUFICIENTE PARA 
ACREDITAR LA LEGITIMACIÓN PARA SOLICITARLA, 
NO OBSTANTE QUE EL INSTITUTO MEXICANO DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ADVIERTA, COMO IM
PEDIMENTO, LA EXISTENCIA DE UNA MARCA 
DECLARADA FAMOSA." P.C. MARZO 1605

Contradicción de tesis 20/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto 
y Séptimo, todos en Materia Civil del Primer Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti. Relativa a la tesis PC.I.C. J/65 K (10a.), 
de título y subtítulo: "CESIÓN DE DERECHOS LITI
GIOSOS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CUANDO SE IMPUGNA EN FORMA 
AUTÓNOMA LA RESOLUCIÓN QUE LA RECONOCE 
EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, AL 
NO AFECTAR DERECHOS SUSTANTIVOS." P.C. MARZO 1666

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y el Cuarto Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
Magistrado Ponente: Gabriel Montes Alcaraz. Rela
tiva a la tesis PC.III.L. J/25 L (10a.), de título y subtí
tulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
CUANDO SUS TRABAJADORES DEMANDAN EL 
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PAGO DE VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL 
CONJUNTAMENTE CON EL RECONOCIMIENTO DE 
ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA, NO OPERA 
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE 
AQUÉLLAS." P.C. MARZO 1693

Contradicción de tesis 8/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circui
to.—Magistrado Ponente: Juan Manuel Rochín 
Guevara. Relativa a la tesis PC.III.A. J/44 A (10a.), de 
título y subtítulo: "CONGELAMIENTO DE CUENTAS 
BANCARIAS DE UNA PERSONA MORAL. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CON
TRA, CUANDO NO SE ENCUENTRE EN LA LISTA 
DE PERSONAS BLOQUEADAS, EMITIDA POR LA 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SE
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
PERO SÍ SU APODERADO." P.C. MARZO 1772

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Luis Guzmán 
Barrera. Relativa a la tesis PC.II.L. J/3 L (10a.), de 
título y subtítulo: "CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
LABORAL. LA PARTE DEMANDADA NO ESTÁ OBLI
GADA A FORMULARLA, SI PREVIAMENTE EL ACTOR 
NO RATIFICA LA MISMA O SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE NO LO HACE DE OFICIO." P.C. MARZO 1858

Contradicción de tesis 22/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Morelia, Michoacán, Cuarto, Quinto, Octavo, No
veno, Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo 
Noveno y Vigésimo, todos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Irma Le
ticia Flores Díaz. Relativa a la tesis PC.I.A. J/123 A 



3824 JUNIO 2018

 Rubro Instancia Mes Pág.

(10a.), de título y subtítulo: "DECRETOS QUE CON
TIENEN PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 
DE LAS DELEGACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SU PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA Y NO IMPRESA 
EN LA GACETA OFICIAL RELATIVA, VIOLA EL PRIN
CIPIO DE PUBLICIDAD DE LAS NORMAS JURÍDI
CAS ESTATALES." P.C. MARZO 1911

Contradicción de tesis 9/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrada Ponente: Armida Elena Rodrí
guez Celaya. Relativa a la tesis PC.V. J/17 P (10a.), 
de título y subtítulo: "DEFENSA ADECUADA EN 
MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE ASISTEN
CIA TÉCNICA. CUANDO SE GENERE INCERTIDUM
BRE SOBRE LA VIOLACIÓN A ESE DERECHO FUN
DAMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO, EL AMPARO 
QUE SE CONCEDA DEBE TENER EL EFECTO DE QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJE INSUBSIS
TENTE EL ACTO RECLAMADO A FIN DE RECABAR, 
EN CASO DE QUE EXISTA, EL TÍTULO O LA CÉDULA 
PROFESIONAL DEL DEFENSOR (PÚBLICO O PRI
VADO), CON EL FIN DE CORROBORAR QUE ES 
PROFESIONAL DEL DERECHO Y TENER CERTEZA DE 
LA OBSERVANCIA O NO DE ESA PRERROGATIVA." P.C. MARZO 1932

Contradicción de tesis 15/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercer y Sexto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Juan Manuel Rochín 
Guevara. Relativa a la tesis PC.III.A. J/38 A (10a.), de 
título y subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO 
DE AMPARO. ES INAPLICABLE ESE PRINCIPIO 
CUANDO SE IMPUGNA UNA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL EN LA VÍA INDIRECTA." P.C. MARZO 2432

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.—
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Magistrado Ponente: Francisco Esteban González Chá
vez. Relativa a la tesis PC.VI.L. J/7 (10a.), de título y 
subtítulo: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AM
PARO. LA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SÓLO PROCEDE RESPECTO DE VIOLACIONES A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO IMPUGNABLES 
EN LA VÍA DIRECTA, TRATÁNDOSE DE AMPAROS 
CONTRA ACTOS QUE AFECTEN, ENTRE OTROS, DE
RECHOS DE TRABAJADORES." P.C. MARZO 2480

Aclaración de sentencia pronunciada en la con
tradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Segundo Circui
to.—Magistrado Ponente: José Luis Guzmán Ba
rrera. Relativa a la tesis PC.II.L. J/3 L (10a.), de título 
y subtítulo: "DEMANDA LABORAL. EL DEMANDADO 
NO ESTÁ OBLIGADO A CONTESTARLA, SI PREVIA
MENTE EL ACTOR NO LA RATIFICA O SI LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE NO LA TIENE POR RATIFI
CADA DE OFICIO." P.C. MARZO 2562

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa Especia
lizados en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República.—
Magistrado Ponente: Patricio GonzálezLoyola Pérez. 
Relativa a la tesis PC.XXXIII.CRT J/14 A (10a.), de 
título y subtítulo: "INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES. LA PRESENTACIÓN DE LOS 
DESACUERDOS FORMULADOS POR LOS CONCE
SIONARIOS QUE PREVIAMENTE TENGAN INTER
CONECTADAS SUS REDES DEBE HACERSE, POR 
REGLA GENERAL, DENTRO DEL PLAZO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 129, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO
DIFUSIÓN." P.C. MARZO 2625

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.—
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Magistrada Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. 
Relativa a la tesis PC.VI.L. J/6 L (10a.), de título y 
subtítulo: "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO
CIAL. PARA QUE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE PUEDAN ANALIZAR LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN GENÉRICA RESPECTO DE ACCIO
NES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, AQUÉL 
DEBE OPONERLA CON FUNDAMENTO EN LOS AR
TÍCULOS 279, FRACCIÓN I, O 300, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, SEGÚN SEA LA DEROGADA O 
LA VIGENTE." P.C. MARZO 2675

Contradicción de tesis 10/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Quin
to, ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/39 A (10a.), de título y 
subtítulo: "INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LO TIENE EL ACTOR 
AUN CUANDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO HAYA OBTENIDO LA NULIDAD LISA 
Y LLANA DE LA MULTA IMPUGNADA, SI LA RES
PONSABLE OMITIÓ EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD 
DE SU BAJA EN LOS REGISTROS DE LA DEMAN
DADA O SI RECHAZÓ O NEGÓ EXPRESAMENTE 
LA PETICIÓN." P.C. MARZO 2764

Contradicción de tesis 53/2016.—Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas, y los Tribunales Colegiados 
Primero, Segundo, Sexto y Decimonoveno, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.—Magis
trado Ponente: Roberto Rodríguez Maldonado. Re
lativa a la tesis PC.I.A. J/119 A (10a.), de título y 
subtítulo: "REVISIÓN FISCAL Y REVISIÓN CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVA. ESTOS RECURSOS SON 
IMPROCEDENTES CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR 
LA FALTA DE VIGENCIA DE UNA NORMA OFICIAL 
MEXICANA, AL TRATARSE DE UN VICIO FORMAL." P.C. MARZO 2850
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Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en la Ciudad de México.—Magis
trado Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Relativa a la 
tesis PC.I.A. J/120 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AM
PARO PROMOVIDO CONTRA NORMAS AUTOAPLI
CATIVAS RELACIONADAS CON EL USO DE BUZÓN 
TRIBUTARIO Y EL ENVÍO MENSUAL DE LA INFOR
MACIÓN CONTABLE. EL SOLICITANTE DE ESTA 
MEDIDA CAUTELAR DEBE ACREDITAR, AL MENOS 
INDICIARIAMENTE, EL INTERÉS QUE LE ASISTE 
PARA OBTENERLA." P.C. MARZO 2926

Contradicción de tesis 21/2016.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Ter
cer Circuito.—Magistrado Ponente: Marcos García 
José. Relativa a la tesis PC.III.A. J/40 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PRO
CEDE CONCEDERLA A LOS JUBILADOS POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR 
AÑOS DE SERVICIO, PARA EL EFECTO DE QUE 
NO SE REALICE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS 
ACUMULADOS POR SUS APORTACIONES AL 
RUBRO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VE
JEZ." P.C. MARZO 2980

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Samuel Alvarado 
Echavarría. Relativa a la tesis PC.VI.L. J/5 L (10a.), 
de título y subtítulo: "TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL 
ESTADO DE PUEBLA. EFECTOS DEL AMPARO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
EL PROVEÍDO QUE TIENE POR NO INTERPUESTA LA 
DEMANDA RELATIVA, PRECEDIDO DE UN ILEGAL 
APERCIBIMIENTO DICTADO POR AQUÉL."  P.C. MARZO 3007
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Queja 118/2017.—Magistrado Ponente: Bernardino 
Carmona León. Relativa a las tesis XXI.2o.P.A. J/9 
(10a.) y XXI.2o.P.A. J/10 (10a.), de títulos y subtítulos:  
"AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
QUEJA. LO SON AQUELLOS EN LOS QUE SE ADUZ
CA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ANALI
ZAR LAS PRUEBAS PRESENTADAS, SI DESECHÓ 
LA DEMANDA DE AMPARO AL ACTUALIZARSE DE 
MODO MANIFIESTO E INDUDABLE UNA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA." y "AGRAVIOS INOPERANTES 
EN EL RECURSO DE QUEJA. LO SON AQUELLOS EN 
LOS QUE SE ADUZCA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO DE ANALIZAR LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN, SI DESECHÓ LA DEMANDA DE AMPARO 
AL ACTUALIZARSE DE MODO MANIFIESTO E IN
DUDABLE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA." T.C. MARZO 3035

Amparo directo 757/2016.—Magistrado Ponente: 
Fernando Rangel Ramírez. Relativo a la tesis I.11o.C. 
J/4 (10a.), de título y subtítulo: "CERTIFICADO CON
TABLE EXPEDIDO POR CONTADOR PÚBLICO DE LA 
SOCIEDAD CORRESPONDIENTE, REGULADO POR 
LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDA
DES AUXILIARES DEL CRÉDITO. HACE FE, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO, PARA LA FIJACIÓN DEL 
SALDO RESULTANTE A CARGO DEL DEUDOR, SIN 
QUE SE REQUIERA QUE CUENTE CON FE PÚBLICA." T.C. MARZO 3054

Amparo directo 68/2017.—Magistrado Ponente: Hugo 
Sahuer Hernández. Relativo a las tesis XI.1o.A.T. 
J/14 (10a.) y XI.1o.A.T. J/15, de títulos y subtítulos: 
"CLASIFICACIÓN DE LA ZONA SOCIOECONÓMICA 
DE LAS COLONIAS O FRACCIONAMIENTOS DE MO
RELIA, MICHOACÁN, PARA DETERMINAR LA TARI
FA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA PO
TABLE. SE APLICA CON CADA ACTO DE COBRO, 
POR LO QUE LA MATERIA DEL JUICIO ADMINIS
TRATIVO EN EL QUE SE IMPUGNA NO LO ES EL 
DECRETO QUE LA PREVÉ." y "SERVICIO DE SUMI
NISTRO DE AGUA POTABLE. SI EL ORGANISMO 
OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLA
DO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN 
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RECLASIFICA UNILATERALMENTE LA ZONA SO
CIOECONÓMICA DE LAS COLONIAS O FRACCIO
NAMIENTOS PARA DETERMINAR LA TARIFA RE
LATIVA, LOS EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE 
NULIDAD DE ESE ACTO DEBEN SER QUE SE MO
DIFIQUEN LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN POR 
EL EJERCICIO FISCAL IMPUGNADO Y POR TODO EL 
TIEMPO QUE PERDURE LA CLASIFICACIÓN ASIG
NADA POR EL ÓRGANO DEL ESTADO COMPETENTE 
PARA ELLO." T.C. MARZO 3071

Conflicto competencial 33/2017.—Suscitado entre 
el Juzgado Tercero de Distrito con residencia en 
San Bartolo Coyotepec y el Juzgado Sexto de Dis
trito residente en Salina Cruz, ambos en el Estado de 
Oaxaca.—Magistrado Ponente: Marco Antonio Guz
mán González. Relativo a la tesis XIII.P.A. J/1 (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE 
PUEDE EJECUTARSE EN EL DISTRITO DONDE SE 
UBICA EL DOMICILIO PARTICULAR DEL QUEJOSO 
O EN EL DEL LUGAR DONDE ÉSTE SE ENCUEN
TRE. CORRESPONDE A CUALQUIERA DE LOS JUE
CES DE ESAS JURISDICCIONES, A PREVENCIÓN." T.C. MARZO 3089

Amparo directo 213/2016.—Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.—
Magistrado Ponente: Héctor Pérez Pérez. Relativo 
a la tesis I.16o.T. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. OPORTUNIDAD PARA 
SU PRESENTACIÓN CUANDO EL CONOCIMIENTO 
DEL ACTO RECLAMADO SE SUBSUME AL DE LA 
NOTIFICACIÓN QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO PRACTICÓ AL QUEJOSO DEL AUTO POR 
EL QUE LE DIO VISTA CON EL CUMPLIMIENTO DADO 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE A UNA EJE
CUTORIA DE AMPARO ANTERIOR." T.C. MARZO 3101

Amparo directo 122/2017.—Alaín Zárate Uribe.—
Magistrado Ponente: Jorge Toss Capistrán. Relativo 
a la tesis VII.2o.T. J/28 (10a.), de título y subtítulo: 
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"DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. REQUISITOS 
PARA CONDENAR A SU PAGO CUANDO SE TIENE 
AL DEMANDADO POR CONTESTANDO LA DEMAN
DA EN SENTIDO AFIRMATIVO ANTE SU INCOMPA
RECENCIA A LA AUDIENCIA DE LEY EN SU ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES." T.C. MARZO 3111

Amparo directo 195/2017.—Magistrado Ponente: 
José Alfonso Montalvo Martínez. Relativo a la tesis 
I.2o.P. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "LEY NACIO
NAL DE EJECUCIÓN PENAL. CON EXCEPCIÓN DE 
LOS NUMERALES CITADOS EN LOS DOS PRIMEROS 
PÁRRAFOS DE SU ARTÍCULO SEGUNDO TRANSI
TORIO (CUYA VIGENCIA DEPENDE DE LA ACTUA
LIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS CONDICIONANTES 
QUE EL PROPIO PRECEPTO ESTABLECE), ENTRÓ 
EN VIGOR A NIVEL NACIONAL A PARTIR DEL 17 DE 
JUNIO DE 2016, Y SU APLICABILIDAD NO DEPEN
DE DEL SISTEMA MIXTO O ACUSATORIO BAJO EL 
QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA CONDENATORIA." T.C. MARZO 3133

Amparo directo 191/2017.—Magistrado Ponente: 
Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Relativo a las tesis 
VII.1o.C. J/12 (10a.) y VII.1o.C. J/13 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "PENSIÓN ALIMENTICIA EN LOS JUI
CIOS DE DIVORCIO. TIENE SU ORIGEN EN LA 
OBLIGACIÓN DEL ESTADO MEXICANO DE GARAN
TIZAR LA IGUALDAD Y LA ADECUADA EQUIVALEN
CIA DE RESPONSABILIDADES ENTRE LOS EX CÓN
YUGES. ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA VII.1o.C. J/5 (10a.) 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." y 
"PENSIÓN ALIMENTICIA. SU LÍMITE TEMPORAL 
EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO, ABANDONO DEL 
CRITERIO SOSTENIDO EN LA JURISPRUDENCIA 
VII.1o.C. J/5 (10a.) (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ)." T.C. MARZO 3159

Queja 516/2017.—Delegada autorizada por la Direc
tora de Recursos Humanos de la Subsecretaria de 
Administración de la Secretaría de Administración 
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del Estado de Nuevo León y otro.—Magistrado Po
nente: Sergio Javier Coss Ramos. Relativa a las tesis 
IV.1o.A. J/34 (10a.), IV.1o.A. J/32 (10a.) y IV.1o.A. J/33 
(10a.), de títulos y subtítulos: "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR LAS AUTORIDADES RESPON
SABLES CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CUANTI
FICA EL MONTO A CUBRIR DERIVADO DE LA SEN
TENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL, PUES TIENDE A RETARDAR 
U OBSTACULIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ÉSTA.", 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES CONTRA LAS 
RESOLUCIONES QUE PRECISAN, CUANTIFICAN O 
CONCRETAN LA FORMA O TÉRMINOS DEL CUM
PLIMIENTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, ATENTO 
A LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA QUE ÉSTA 
ADQUIERE AL CAUSAR EJECUTORIA." y "RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. ES IM
PROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES QUE CUESTIONAN EL 
CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CON
CEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL, 
YA QUE SUS OBJECIONES AL RESPECTO PUEDEN 
SER ATENDIDAS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO O POR LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN, EN EL MEDIO DE DEFENSA 
CORRESPONDIENTE." T.C. MARZO 3183

Amparo directo 216/2017.—Sergio Patiño Ruiz.—
Magistrado Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. 
Relativo a la tesis VII.2o.T. J/27 (10a.), de título y 
subtítulo: "SUBCUENTAS DE CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA, VEJEZ, CUOTAS SOCIAL Y ESTATAL. 
CUANDO LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO DEMANDADA POSEA LOS RECURSOS 
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ACUMULADOS EN ELLAS Y SE DEMUESTRE QUE 
ÉSTOS DEBEN FONDEAR UNA PENSIÓN PREEXIS
TENTE DE LA ACTORA, LA AUTORIDAD JURISDIC
CIONAL DEBE CONDENAR OFICIOSAMENTE SU 
TRANSFERENCIA AL GOBIERNO FEDERAL, A PESAR 
DE NO HABERSE RECLAMADO EN LA DEMANDA, 
POR SER UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO." T.C. MARZO 3208

Amparo directo 133/2014.—Ponente: Édgar Bruno 
Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de Magistrado, en términos del artículo 81, frac
ción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/38 (10a.), de 
título y subtítulo: "TRABAJADORES DE CONFIANZA. 
REFERENTES NORMATIVOS PARA IDENTIFICAR 
QUIÉNES TIENEN ESE CARÁCTER (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." T.C. MARZO 3231

Amparo directo 691/2016.—Magistrado Ponente: 
Othón Manuel Ríos Flores. Relativo a la tesis 
XXVIII.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "USU
CAPIÓN. SI EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO
PIEDAD NO APARECE INSCRITO EL INMUEBLE 
RESPECTIVO, RESULTA INDISPENSABLE LA EXHI
BICIÓN DEL CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA 
OFICINA CATASTRAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TLAXCALA)." T.C. MARZO 3262

Amparo directo 523/2017.—Magistrado Ponente: 
Isidro Pedro Alcántara Valdés. Relativo a la tesis 
VII.2o.C. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "USURA. 
PROCEDIMIENTO QUE DEBE REALIZAR EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE OMITE ESTUDIAR SU 
POSIBLE ACTUALIZACIÓN, ATENTO AL PRINCIPIO 
DE EXHAUSTIVIDAD [ABANDONO PARCIAL DEL 
CRITERIO SUSTENTADO EN LA TESIS VII.2o.C.131 C 
(10a.)]." T.C. MARZO 3289
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Amparo directo 665/2017.—Magistrada Ponente: 
María Concepción Alonso Flores. Relativo a la tesis 
I.13o.C.22 C (10a.), de título y subtítulo: "HONORA
RIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. LAS PER
SONAS FÍSICAS O MORALES QUE EJERZAN LA 
ACCIÓN DE PAGO DERIVADA DE UN CONTRATO DE 
ESA NATURALEZA, AMPARADA EN EL ARTÍCULO 
5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN ACRE
DITAR QUE QUIEN LOS EJECUTÓ SE ENCUENTRA 
FACULTADO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFE
SIÓN RESPECTIVA." T.C. MARZO 3374

Amparo directo 614/2017.—Magistrado Ponente: 
Gonzalo Arredondo Jiménez. Relativo a la tesis 
I.12o.C.26 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
REIVINDICATORIO. CUANDO EL DEMANDADO SE 
ALLANE A LA DEMANDA EN TODAS SUS PARTES, 
SU FALTA DE RATIFICACIÓN SE TRADUCE EN UNA 
VIOLACIÓN MANIFIESTA A LA LEY QUE CONLLEVA 
SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." T.C. MARZO 3397

Amparo en revisión 9/2016.—Magistrado Ponente: 
Daniel Horacio Escudero Contreras. Relativo al tema: 
"Litisconsorcio pasivo necesario derivado de la re
convención. La declaración de actualización de esta 
figura por la Sala de apelación no es un acto de eje
cución irreparable que afecte derechos sustantivos 
y, por tanto, factible de reclamarse hasta que se dicte 
sentencia definitiva en el juicio del que emana, por 
medio del amparo directo [Abandono del criterio 
sostenido en la tesis aislada I.13o.C.10 K (10a.)]." T.C. MARZO 3408

Queja 131/2017.—Magistrado Ponente: Francisco 
Javier Sarabia Ascencio. Relativa a las tesis 
I.1o.P.101 P (10a.), I.1o.P.102 P (10a.), I.1o.P.99 P (10a.) 
y I.1o.P.100 P (10a.), de títulos y subtítulos: "PRISIÓN 
PREVENTIVA. EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
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 Rubro 

ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016, QUE PERMITE LA REVISIÓN Y MODIFICA
CIÓN DE DICHA MEDIDA, A LOS INCULPADOS EN 
EL SISTEMA PENAL MIXTO, ES APLICABLE A LOS 
QUEJOSOS QUE ACUDEN AL JUICIO DE AM
PARO DIRECTO EN CALIDAD DE SENTENCIADOS, 
Y SOLICITAN SU LIBERTAD PROVISIONAL COMO 
PARTE DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLA
MADO.", "PRISIÓN PREVENTIVA. SI EN AMPARO 
DIRECTO EL QUEJOSO SOLICITA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, COMO PARTE DE LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO, SU LIBERTAD PROVISIO
NAL MEDIANTE LA REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
DICHA MEDIDA CAUTELAR, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, CO
RRESPONDE REALIZAR EL PROCEDIMIENTO Y 
TRÁMITE CORRESPONDIENTES, AL PROPIO TRIBU
NAL DE ALZADA ANTE QUIEN SE ENDEREZÓ LA 
DEMANDA Y NO AL JUEZ DE LA CAUSA O A UNO DE 
CONTROL.", "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO 
CONTRA EL AUTO DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE QUE NIEGA AL QUEJOSO LA LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN SOLICITADA COMO 
PARTE DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLA
MADO, AUN CUANDO ESTE SUPUESTO SE SU
PRIMIÓ DEL ARTÍCULO 191 DE LA LEY DE LA 
MATERIA EN LA REFORMA DE 17 DE JUNIO DE 
2016." y "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, INCISO D), DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE EN AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE DE OTORGAR AL QUEJOSO LA LIBERTAD 
PROVISIONAL SOLICITADA COMO PARTE DE LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO, EN TÉR
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MINOS DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE 
OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016." T.C. MARZO 3438

Amparo directo 606/2016.—Fideicomiso Fondo Na
cional de Fomento Ejidal.—Magistrado Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Relativo a la tesis 
III.5o.A.54 A (10a.), de título y subtítulo: "REVER
SIÓN DE BIENES EJIDALES O COMUNALES. LA 
ACCIÓN RELATIVA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD T.C. MARZO 3489

Contradicción de tesis 244/2015.—Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 135/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE 
Y LA GESTIÓN AMBIENTAL. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre 
de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
49, Tomo I, diciembre de 2017, página 286. 1a. ABRIL 345

Contradicción de tesis 140/2015.—Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito y el Primer y el Segundo Tribunales 
Colegiados, ambos del Vigésimo Séptimo Circui
to.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Rela tiva a la tesis 1a./J. 131/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "VÍA ORDINARIA MERCANTIL. PROCEDE 
PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PERSONAL 
DE COBRO DE UN CRÉDITO, SIN QUE SE PUEDA 
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RECLAMAR DE MANERA ACCESORIA LA EJECU
CIÓN DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA.", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciem
bre de 2017, página 391. 1a. ABRIL 366

Amparo en revisión 607/2017.—Combustibles y Lubri
cantes María Luisa, S.A. de C.V.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
42/2018 (10a.), de título y subtítulo: "HIDROCARBU
ROS. LOS ARTÍCULOS 84, FRACCIONES XX Y XXI, 
DE LA LEY RELATIVA, Y 54 DEL REGLAMENTO DE 
LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE SU TÍTULO 
TERCERO, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD JURÍDICA." 2a. ABRIL 407

Contradicción de tesis 172/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Tercero, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito y el entonces Tribunal Cole
giado del Vigésimo Cuarto Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a 
la tesis 2a./J. 29/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"ADEUDOS GARANTIZADOS CON HIPOTECA. NO 
PROCEDE SU PAGO PREFERENTE, CUANDO LOS 
BIENES INMUEBLES SE ADQUIERAN CON POSTE
RIORIDAD A QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICA
CIÓN DE LOS CRÉDITOS FISCALES." 2a. ABRIL 419

Contradicción de tesis 363/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia Administrativa y Primero en Materia de Tra
bajo, ambos del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 34/2018 (10a.), de título y subtítulo: "AYUN
TAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO 
PRONUNCIADO EN UN JUICIO LABORAL EN EL 
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QUE FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA 
NO CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EN 
LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA EXISTA 
UN PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO." 2a. ABRIL 450

Contradicción de tesis 69/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter
cero, ambos en Materia Administrativa y Cuarto en 
Materia Civil, todos del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 
2a./J. 35/2018 (10a.), de título y subtítulo: "COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS JUECES 
DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA, SON COMPETENTES PARA CONOCER 
Y DECIDIR SOBRE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA SUS ACTOS." 2a. ABRIL 480

Contradicción de tesis 198/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo en 
Materia Administrativa y Segundo en Materia Civil, 
ambos del Tercer Circuito, y Primero y Segundo, am
bos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 30/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA." 2a. ABRIL 499

Contradicción de tesis 19/2018.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados del Vigésimo 
Octavo Circuito, actual Primero del Vigésimo Octavo 
Circuito, en Materias Civil y Administrativa del Déci
mo Tercer Circuito, Tercero en Materia Civil y Cuarto 
en Materia de Trabajo, ambos del Cuarto Circuito, 
Cuarto en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito, actual Segundo en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, Primero en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Cuarto 
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en Materia Civil del Tercer Circuito, Segundo en Ma
teria Civil del Segundo Circuito y Séptimo en Materia 
Civil del Primer Circuito.—Ministra Ponente: Marga
rita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 
36/2018 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. EN EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, NO DEBEN EXCLUIRSE LOS 
DÍAS EN LOS QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL QUE CORRESPONDA CONOCER 
DE AQUÉLLA HAYA SUSPENDIDO SUS LABORES." 2a. ABRIL 533

Contradicción de tesis 288/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito y el Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 28/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU 
PRESENTACIÓN EN EL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
NO INTERRUMPE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
TAL EFECTO, DEBIENDO CONSIDERARSE PARA EL 
CÓMPUTO DE SU PROMOCIÓN, LA FECHA EN QUE 
SE RECIBE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 2a. ABRIL 570

Contradicción de tesis 220/2017.—Entre las susten
tadas por el Pleno del Decimonoveno Circuito, y los 
Tribunales Colegiados Primero del Décimo Sexto 
Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 19/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "FIRMA ELECTRÓNICA. 
ES VÁLIDA LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
QUE LA CONTIENE, PRESENTADA MEDIANTE EL 
EMPLEO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFOR
MACIÓN, AUN CUANDO NO EXISTA CONVENIO 
DE COORDINACIÓN CON EL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN." 2a. ABRIL 592

Contradicción de tesis 319/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
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Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Pri
mer Circuito y Primero en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 27/2018 (10a.), de tí
tulo y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA 
QUE CALZA LA DEMANDA SE PUEDE DETERMI
NAR A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO DE PRUEBA 
IDÓNEO PERMITIDO POR LA LEY, CUANDO LA 
PERICIAL EN CALIGRAFÍA Y GRAFOSCOPIA NO 
GENERA CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR." 2a. ABRIL 625

Contradicción de tesis 326/2016.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativas y Civil del Décimo Noveno 
Circuito, y Segundo de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Ve
racruz.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 33/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "NOTIFICACIONES. LAS DE DIVERSAS RE
SOLUCIONES O CRÉDITOS FISCALES EFECTUA
DAS CON LA MISMA PERSONA, POR EL MISMO 
ACTUARIO Y EN EL PROPIO LUGAR SON LEGALES." 2a. ABRIL 635

Contradicción de tesis 297/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Segundo 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito.—Mi
nistro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la 
tesis 2a./J. 24/2018 (10a.), de título y subtítulo: "PER
SONALIDAD DEL APODERADO DE UNA PERSONA 
MORAL EN EL JUICIO LABORAL. PARA TENERLA 
POR RECONOCIDA ES SUFICIENTE QUE CUM
PLA CON EL REQUISITO ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 692, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." 2a. ABRIL 657

Contradicción de tesis 328/2017.—Entre las susten
tadas por el Pleno en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
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Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 31/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE LOS 
INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGU
RIDAD PÚBLICA. LAS VIOLACIONES COMETIDAS 
DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN AL QUE 
SON SOMETIDOS, EN EL CUAL SE OBTUVO EL 
RESULTADO DE ‘NO APROBADO’, DEBEN HACER
SE VALER EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO." 2a. ABRIL 691

Contradicción de tesis 30/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Sexto Circuito, Primero del Sexto Circuito, 
Noveno del Primer Circuito, Primero del Segundo 
Circuito y Quinto del Primer Circuito, todos en Ma
teria Administrativa, así como por los Tribunales 
Colegiados Primero en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito y Séptimo de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco.—Ministro Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Relativa a las tesis 2a./J. 
26/2018 (10a.) y 2a./J. 25/2018 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMI
NACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIES
GOS DE TRABAJO. LOS DICTÁMENES ELABORADOS 
POR PERSONAL MÉDICO DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LOS FORMATOS 
ST2, ST3, ST7 Y ST9, NO SON ACTOS DEFINI
TIVOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA Y, POR 
TANTO, NO SON IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA NI ANTE 
LAS JUNTAS FEDERALES DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE." y "PROCEDIMIENTO PARA LA DE
TERMINACIÓN DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE 
RIESGOS DE TRABAJO. LOS DICTÁMENES ELABO
RADOS POR PERSONAL MÉDICO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LOS FOR
MATOS ST2, ST3, ST7 Y ST9, SON ACTOS INS
TRUMENTALES Y, POR TANTO, NO REQUIEREN 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN." 2a. ABRIL 713
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Contradicción de tesis 317/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Sexto Circuito y Primero del Sexto Circuito, 
ambos en Materia Administrativa y Segundo en Ma
teria de Trabajo del Séptimo Circuito.—Ministro Po
nente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 
23/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE EL INTERPUESTO POR LAS AUTORIDA
DES RESPONSABLES." 2a. ABRIL 772

Contradicción de tesis 374/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Quinto Cir
cuito y Primero en Materia de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Bea
triz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 37/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AM
PARO INDIRECTO CONTRA LA EJECUCIÓN DE 
UN LAUDO. LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA 
SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR MIENTRAS SE 
RESUELVE EL JUICIO DE AMPARO, NO ES EXIGI
BLE AL TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO LABORAL, 
SINO EN SU CASO, LA GARANTÍA A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO." 2a. ABRIL 797

Contradicción de tesis 400/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto del Décimo 
Quinto Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Bea
triz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 32/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "TESIS DE JURISPRU
DENCIA, AISLADAS O PRECEDENTES INVOCADOS 
EN LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE 
AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PRONUNCIARSE 
SOBRE SU APLICABILIDAD AL CASO CONCRETO, 
AL MARGEN DE QUE EL QUEJOSO EXPRESE O 
NO RAZONAMIENTOS QUE JUSTIFIQUEN SU APLI
CACIÓN." 2a. ABRIL 824
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Solicitud de sustitución de jurisprudencia 12/2017.— 
Magistrados integrantes del Pleno en Materia Ad
ministrativa del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa al tema: 
"Sustitución de jurisprudencia por contradicción 
de tesis. Procede aclarar el rubro de la tesis relativa 
cuando ello tenga como finalidad corregir una in
exactitud para evitar confusiones." 2a. ABRIL 863

Contradicción de tesis 7/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Sépti
mo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 
Relativa a la tesis PC.I.P. J/41 P (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA DE
FINITIVA DICTADA EN EL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO, SÓLO DEBEN ANALIZARSE LO ACTUADO 
Y LAS VIOLACIONES PROCESALES QUE SE AC
TUALICEN EN LA ETAPA DE JUICIO ORAL, SIN 
ABARCAR ETAPAS PREVIAS." P.C. ABRIL 899

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y el Séptimo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Tercer Circui
to.—Magistrado Ponente: René Olvera Gamboa. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/43 A (10a.), de título 
y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL 
PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO 
NO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OFICIOSA
MENTE EL ANÁLISIS DE DICHA FIGURA PROCE
SAL, AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN, 
PUES ESTÁ CONDICIONADO A QUE SE HAGA 
VALER EN LOS AGRAVIOS, Y LIMITADO POR EL 
PRINCIPIO DE NON REFORMATIO IN PEIUS." P.C. ABRIL 965

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
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ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis
trada Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/39 P (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON 
JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DONDE RADICA LA 
AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, CUANDO UNA VEZ 
RENDIDOS LOS INFORMES JUSTIFICADOS DESA
PARECE LA POSIBILIDAD DE EJECUCIÓN EN MÁS 
DE UN DISTRITO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE AMPARO." P.C. ABRIL 1041

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. 
Relativa a la tesis PC.III.P. J/15 K (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR 
UNA PERSONA RECLUIDA EN UN LUGAR DIVERSO 
AL EN QUE SE LE INSTRUYE UN PROCESO PENAL, 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE DAR 
RESPUESTA A UNA PETICIÓN POR ESCRITO. SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA 
JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA." P.C. ABRIL 1073

Contradicción de tesis 19/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Séptimo, 
Octavo, Décimo Segundo y Décimo Tercero, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Walter Arellano Hobelsberger. Relativa a las 
tesis PC.I.C. J/66 C (10a.) y PC.I.C. J/64 C (10a.), de 
títulos y subtítulos: "COSTAS. CUANDO SE TIENE 
A LA ACTORA POR DESISTIDA DE LA INSTANCIA O 
DE LA ACCIÓN CON POSTERIORIDAD AL EMPLA
ZAMIENTO, Y EN LA RESOLUCIÓN QUE DA POR 
TERMINADO EL JUICIO NO SE HACE PRONUN
CIAMIENTO SOBRE LA CONDENA EN AQUÉLLAS 
Y LA DEMANDADA OMITE RECURRIRLA, ÉSTA QUE
DA FIRME." y "DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA O 
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DE LA ACCIÓN POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. 
LA RESOLUCIÓN QUE DA POR TERMINADO EL 
JUICIO POR ESE MOTIVO DEBE CONTENER NECE
SARIAMENTE LA CONDENA AL PAGO DE COSTAS 
A CARGO DEL ACCIONANTE." P.C. ABRIL 1093

Contradicción de tesis 18/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Sexto, 
Décimo, Décimo Primero y Décimo Tercero, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Relativa a la 
tesis PC.I.C. J/67 C (10a.), de título y subtítulo: 
"FIANZA. LA PREVIA DECLARACIÓN JUDICIAL DE 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARAN
TIZADA, NO ES UN REQUISITO DE PROCEDENCIA 
EN EL JUICIO ESPECIAL DONDE SE RECLAME SU 
PAGO." P.C. ABRIL 1166

Contradicción de tesis 8/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Déci
mo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Miguel Ángel Medécigo 
Rodríguez. Relativa a la tesis PC.I.P. J/40 P (10a.), de 
título y subtítulo: "FRAUDE PROCESAL COMETIDO 
EN UN JUICIO NATURAL TRAMITADO ANTE UN 
JUEZ DE DISTRITO. EL COMPETENTE PARA CONO
CER DE ESE DELITO, ES EL JUEZ DEL MISMO FUE
RO EN MATERIA PENAL (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." P.C. ABRIL 1202

Contradicción de tesis 9/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Sexto y 
Noveno, todos en Materia Penal del Primer Circui
to.—Magistrado Ponente: Miguel Enrique Sánchez 
Frías. Relativa a las tesis PC.I.P. J/43 P (10a.), PC.I.P.1 
K (10a.) y PC.I.P.2 P (10a.), de títulos y subtítulos: 
"LIBERTAD ANTICIPADA. LA APLICACIÓN DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL A SENTENCIA
DOS EN EL SISTEMA MIXTO NO ESTÁ RESTRIN
GIDA POR LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS CUARTO 
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DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008 Y TERCERO DE LA LEGISLACIÓN 
CITADA (APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE RE
TROACTIVIDAD DE LEY BENÉFICA Y PRO PER
SONA).", "CONTRADICCIÓN DE TESIS. CUANDO 
EN LA SESIÓN DEL PLENO DE CIRCUITO EN QUE 
SE LISTÓ EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN RESPEC
TIVO SE INFORMA SOBRE EL CAMBIO DE CRI
TERIO DE UNOS DE LOS TRIBUNALES CONTEN
DIENTES QUE LO HACE COINCIDIR CON EL DEL 
OTRO, PERO EL INTEGRANTE DE UN DIVERSO 
TRIBUNAL COMUNICA QUE ÉSTE EN UN ASUNTO 
SOSTUVO UN CRITERIO SIMILAR AL ABANDO
NADO POR AQUÉL, ELLO NO LLEVA A DECLARAR 
SIN MATERIA EL ASUNTO, SINO A REGULARIZAR EL 
PROCEDIMIENTO PARA CONTINUAR CON SU RE
SOLUCIÓN EN INMEDIATA SESIÓN." y "LIBERTAD 
ANTICIPADA A QUE SE REFIERE LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL. EL ACCESO A LA VERIFI
CACIÓN DE SU PROCEDENCIA ES UN DERE
CHO SUSTANTIVO RELACIONADO CON EL DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD." P.C. ABRIL 1238

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y Civil, y el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa, todos del Vigésimo Segundo Cir
cuito.—Magistrada Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. 
Relativa a la tesis PC.XXII. J/16 P (10a.), de título y 
subtítulo: "PRUEBA ILÍCITA EN EL SISTEMA PENAL 
FEDERAL TRADICIONAL. EL JUICIO DE EXCLUSIÓN 
CUANDO AQUÉLLA CONSISTA EN LA FALTA DE 
DESIGNACIÓN DE DEFENSOR DESDE QUE EL 
INCULPADO FUE PUESTO A DISPOSICIÓN DE 
LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, CORRESPON
DE AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA." P.C. ABRIL 1320

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta
das por el Segundo y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Civil del Segundo Circuito.— 
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Magistrado Ponente: Isaías Zárate Martínez. Relativa 
a la tesis PC.II.C. J/9 C (10a.), de título y subtítulo: 
"RESCISIÓN DE COMPRAVENTA A PLAZOS. EL DE
RECHO RECONOCIDO EN FAVOR DEL COMPRA
DOR QUE HA CUBIERTO MÁS DEL CINCUENTA POR 
CIENTO DEL PRECIO DEL BIEN Y SE RECLAMA 
AQUÉLLA, DEBE SER INVOCADO AL CONTESTAR LA 
DEMANDA Y NO DECRETARSE DE OFICIO POR EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL." P.C. ABRIL 1382

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero 
y Noveno, todos en Materia Penal del Primer Cir
cuito.—Magistrada Ponente: Silvia Carrasco Corona. 
Relativa a la tesis PC.I.P. J/42 P (10a.), de título y sub
título: "SECUESTRO. LAS AUTORIDADES LOCALES 
ENCARGADAS DE SU INVESTIGACIÓN, PERSECU
CIÓN Y SANCIÓN DEBEN APLICAR EL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y NO EL LOCAL, CUANDO ANALI
CEN ASPECTOS SUSTANTIVOS NO PREVISTOS EN 
LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 
DELITOS EN ESA MATERIA (LEGISLACIÓN ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016)." P.C. ABRIL 1424

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Penal del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Luis Mejía 
Perea. Relativa a la tesis PC.XVI.P. J/2 P (10a.), de 
título y subtítulo: "SENTENCIAS DE AMPARO. FOR
MA EN QUE EL ÓRGANO JUDICIAL DE AMPARO 
DEBE RESOLVER SI SE ACTUALIZA UNA EVENTUAL 
IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y MATERIAL PARA SU 
CUMPLIMIENTO, CUANDO LA RESPONSABLE 
ACOMPAÑE CONSTANCIAS DE ELLO PERO OMITA 
MANIFESTAR EXPRESAMENTE QUE EXISTA DICHA 
IMPOSIBILIDAD." P.C. ABRIL 1469

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta
das por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del 
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Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Javier 
Cardoso Chávez. Relativa a la tesis PC.II.C. J/8 C 
(10a.), de título y subtítulo: "VÍA ORAL MERCAN
TIL. PROCEDE AUN CUANDO LA ACCIÓN SE EJER
CITA CON BASE EN UN CONTRATO DE APERTURA 
DE CRÉDITO SIMPLE Y UN ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO, QUE INTEGRAN TÍTULO EJECUTIVO 
MERCANTIL Y SE DEMANDA EL CUMPLIMIENTO 
FORZOSO DEL CONTRATO BASAL." P.C. ABRIL 1498

Amparo en revisión 268/2016.—Magistrada Ponen
te: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. 
Relativo a las tesis I.3o.C. J/21 (10a.), I.3o.C. J/22 
(10a.), I.3o.C. J/24 (10a.) y I.3o.C. J/25 (10a.), de títu
los y subtítulos: "ACREEDORES RECONOCIDOS 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO CONCURSAL CON 
PLAN DE REESTRUCTURA PREVIO. CUANDO SE 
IMPUGNE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO RELA
TIVO, SU EMPLAZAMIENTO AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO POR REGLA GENERAL SERÁ A TRA
VÉS DE ALGUNO DE LOS ESPECIALISTAS, CONCI
LIADOR O SÍNDICO, DEPENDIENDO DE LA ETAPA 
EN QUE SE ENCUENTRE.", "EMPLAZAMIENTO AL 
JUICIO DE AMPARO. TRATÁNDOSE DE ACTOS 
DERIVADOS DE PROCESOS COLECTIVOS COMO 
EL CONCURSO MERCANTIL.", "RECURSO DE REVI
SIÓN ‘EXTRAORDINARIO’ INTERPUESTO POR EL 
TERCERO INTERESADO NO EMPLAZADO O MAL 
EMPLAZADO AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PARA QUE PROCEDA SU ANÁLISIS DEBEN SA
TISFACERSE, ENTRE OTROS REQUISITOS, LA 
LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE Y LA PRESEN
TACIÓN DE ARGUMENTOS MÍNIMOS DE IMPUGNA
CIÓN QUE CONTROVIERTAN LA SENTENCIA QUE 
CONSTITUYE COSA JUZGADA PORQUE SU EFEC
TO ÚTIL NO SERÁ LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO." y "RECURSO DE REVISIÓN ‘EXTRA
ORDINARIO’. PASOS A SEGUIR. ORDINARIAMENTE 
ES IMPROCEDENTE, CONTRA SENTENCIAS QUE 
CONSTITUYAN COSA JUZGADA, AUNQUE EXTRAOR
DINARIAMENTE PROCEDE POR EL TERCERO IN
TERESADO NO EMPLAZADO O MAL EMPLAZADO 
AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." T.C. ABRIL 1629
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Amparo directo 882/2017.—Magistrado Ponente: Enri
que Villanueva Chávez. Relativo a las tesis XVI.1o.A. 
J/45 (10a.) y XVI.1o.A. J/44 (10a.), de títulos y subtítu
los: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LA APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 13/2017 (10a.), QUE NIEGA EL DERECHO 
AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS 
PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RES
PECTO DE CRITERIOS EMITIDOS POR TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO." y "BONO DE 
DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LA 
APLICACIÓN DE UNA TESIS JURISPRUDENCIAL 
CON EL FIN DE DESESTIMAR LA PRETENSIÓN DE 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES A LOS 
PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, RESPECTO DE OTRA POSTERIOR QUE 
PREVÉ EL DERECHO A OBTENERLO, EMITIDAS 
POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
DIFERENTES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA." T.C. ABRIL 1674

Amparo en revisión 142/2017.—Magistrado Ponen
te: José Ybraín Hernández Lima. Relativo a la tesis 
VI.2o.A. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "CALIFICACIÓN 
REGISTRAL NEGATIVA. ES LEGAL LA RECAÍDA A UN 
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS CELEBRADO 
POR UNA FRACCIÓN DE UNA PARCELA EJIDAL." T.C. ABRIL 1692

Amparo directo 1631/2015.—Instituto Mexicano del 
Seguro Social.—Magistrado Ponente: Octavio Chávez 
López. Relativo a la tesis XXVIII.1o. J/2 (10a.), de título 
y subtítulo: "CERTIFICADO DE DERECHOS EXPE
DIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EN SU VALORACIÓN DEBE DISTINGUIRSE 
ENTRE UNA OBJECIÓN Y UN SIMPLE ALEGATO." T.C. ABRIL 1708

Conflicto competencial 7/2018.—Suscitado entre el 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de 
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Sonora, con sede en Hermosillo y el Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Baja California, con re
sidencia en Mexicali.—Magistrado Ponente: Miguel 
Ángel Betancourt Vázquez. Relativo a la tesis V.3o.P.A. 
J/9 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA LA NEGATIVA A LA DEVOLUCIÓN 
DE LOS DEPÓSITOS EXISTENTES EN LA SUB
CUENTA DE VIVIENDA DEL FONDO DE LA VIVIEN
DA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DE SONORA (FOVISSSTESON). AL SER UN ACTO 
MERAMENTE DECLARATIVO, CORRESPONDE AL 
JUEZ DE DISTRITO ANTE QUIEN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA." T.C. ABRIL 1734

Amparo directo 270/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Fermín Rivera Quintana. Relativo a la tesis 
I.7o.P. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO 
FUNDAMENTAL DE DEFENSA EN EL PROCEDIMIEN
TO ORDINARIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 314 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). SE EJERCE MEDIANTE EL OFRECIMIENTO 
DE PRUEBAS, LAS CUALES SE DESAHOGARÁN 
CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EL JUEZ 
DE LA CAUSA APRECIE, AUN CUANDO DECLARE 
AGOTADA LA INSTRUCCIÓN." T.C. ABRIL 1745

Amparo directo 709/2017.—Magistrado Ponente: 
Enrique Villanueva Chávez. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/46 (10a.), de título y subtítulo: "JUBILA
CIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO. LA APLICACIÓN DE LA TESIS 
AISLADA 2a. CIV/2015 (10a.), CON MOTIVO DEL 
RECLAMO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE 
LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LAS 
CUOTAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 



3850 JUNIO 2018

 Rubro Instancia Mes Pág.

IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA RES
PECTO DE LA DIVERSA 2a./J. 114/2009." T.C. ABRIL 1778

Amparo directo 1027/2017.—Magistrado Ponente: 
Mario Roberto Cantú Barajas. Relativo a la tesis 
XVIII.1o.T. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RESUELVE EN 
UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. AL NO PREVER 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MO
RELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE CASO, DEBE 
APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 48, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO E INDEMNIZAR AL TRABAJADOR POR DICHA 
TARDANZA." T.C. ABRIL 1794

Amparo en revisión 64/2017.—Magistrado Ponente: 
J. Martín Rangel Cervantes. Relativo a la tesis 
XX.2o.P.C. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "MECA
NISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CON
TROVERSIAS EN MATERIA PENAL. EL CITATORIO 
EMITIDO DENTRO DEL PROCESO DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA PARA COMPARECER A LA ETAPA 
CONCILIATORIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO CAU
SA UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ES
FERA JURÍDICA DEL QUEJOSO PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL AMPARO." T.C. ABRIL 1834

Inconformidad 5/2018.—Magistrado Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Relativa a la tesis VII.2o.T. 
J/22 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL PA
TRÓN. ATENTO AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY AM
PARO, TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE INCON
FORMIDAD, EL JUEZ DE AMPARO DEBE APLICAR 
ESTA FIGURA JURÍDICA." T.C. ABRIL 1845

Amparo directo 585/2017 (cuaderno auxiliar 943/2017) 
del índice del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito, con apoyo del Segundo 
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Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—Magis
trado Ponente: Fernando Córdova del Valle. Relativo 
a la tesis (IV Región)2o. J/8 (10a.), de título y subtí
tulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE CUAL
QUIERA DE LAS PARTES EN EL LITIGIO, CUANDO 
SE INVOLUCREN DERECHOS ALIMENTARIOS." T.C. ABRIL 1861

Amparo en revisión 256/2017.—Magistrado Ponen
te: José Manuel Torres Pérez. Relativo a la tesis 
VI.1o.P.43 P (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN 
PENAL EJERCIDA POR PARTICULARES. CASOS 
EN QUE SE ACTUALIZAN SUS DOS HIPÓTESIS 
DE PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DE LOS AR
TÍCULOS 426 Y 428 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES)." T.C. ABRIL 1881

Amparo directo 229/2017.—Magistrado Ponente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Relativo a la tesis 
I.1o.P. 105 P (10a.), de título y subtítulo: "DELITO 
ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 411 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS DE 
PARTICIPAR EN LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES. SE ACTUALIZA CON LA 
SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDULO DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA UN TRÁ
MITE DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL 
FEDERAL POR MEDIO DEL FORMATO ÚNICO DE 
ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN ÉSTE, DATOS 
FALSOS EN RELACIÓN CON EL NOMBRE, DOMI
CILIO O FECHA DE NACIMIENTO." T.C. ABRIL 1929

Amparo directo 474/2016.—Pemex Refinación (ahora 
Pemex Logística).—Magistrada Ponente: María Am
paro Hernández Chong Cuy. Relativo a las tesis 
I.18o.A.69 A (10a.), I.18o.A.71 A (10a.), I.18o.A.74 A 
(10a.), I.18o.A.73 A (10a.), I.18o.A.76 A (10a.) y 
I.18o.A.75 A (10a.), de títulos y subtítulos: "DE
RRAMES DE HIDROCARBUROS POR TOMAS 
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CLANDESTINAS. LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA 
ORDENADAS PARA HACER FRENTE A LA CON
TINGENCIA TIENEN CARÁCTER CAUTELAR Y NO 
PREJUZGAN SOBRE LA RESPONSABILIDAD AM
BIENTAL DE PETRÓLEOS MEXICANOS.", "RESPON
SABILIDAD AMBIENTAL. ESTÁ SUJETA A UN RÉGI
MEN DE ESPECIALIDAD REGULATORIA EN QUE 
CONFLUYEN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI
LIDAD AMBIENTAL Y OTROS ORDENAMIENTOS, LO 
QUE IMPLICA EL DEBER DE INTERPRETARLOS 
DE MODO QUE PREVALEZCA EL MANDATO CONS
TITUCIONAL DE PROTECCIÓN Y REPARACIÓN.", 
"RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. LA EXCLUYENTE 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY FEDE
RAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL NO ES 
APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
SOLIDARIA ESPECIAL PREVISTA EN LA LEY GENE
RAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS, NI A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
‘QUIEN CONTAMINA PAGA’.", "RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL. LAS FORMAS SUBJETIVA Y OBJETIVA 
PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABI
LIDAD AMBIENTAL NO SE CONTRAPONEN, SINO 
QUE SE COMPLEMENTAN CON LA RESPONSA
BILIDAD SOLIDARIA ESPECIAL QUE ESTABLECE LA 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.", "RESPONSABI
LIDAD AMBIENTAL POR TOMAS CLANDESTINAS 
DE HIDROCARBUROS. A PETRÓLEOS MEXICANOS 
CORRESPONDE UNA RESPONSABILIDAD DE TIPO 
OBJETIVO, INCLUSO FRENTE A ACTOS ILÍCITOS DE 
UN TERCERO." y "RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
POR TOMAS CLANDESTINAS DE HIDROCARBUROS. 
LA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 CONS
TITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO NO RE
SULTA APLICABLE, PUES PREVALECE UN NUEVO 
RÉGIMEN DE CORRESPONSABILIDAD AMBIENTAL 
Y DE ESPECIAL PROTECCIÓN FRENTE A ACTIVIDA
DES RIESGOSAS." T.C. ABRIL 1994

Queja 17/2018.—Magistrado Ponente: Miguel Enri
que Sánchez Frías. Relativa a las tesis I.1o.P.106 P 
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(10a.) y I.1o.P.107 P (10a.), de títulos y subtítulos: 
"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. CUANDO 
SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE 
OFICIO Y DE PLANO NO SÓLO COMPRENDE OR
DENAR LAS ACCIONES EFECTIVAS E IDÓNEAS 
PARA LOCALIZAR Y LIBERAR A LA VÍCTIMA, SINO 
TAMBIÉN LAS MEDIDAS PARA QUE CESEN LOS 
ACTOS QUE AFECTAN TANTO LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS COMO LOS DE LAS 
PERSONAS QUE HAYAN SUFRIDO UN PERJUICIO 
DIRECTO COMO CONSECUENCIA DE DICHO ACTO." 
y "DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. SI SE 
RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
Y DE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ADVIERTE 
QUE LA VÍCTIMA ES MENOR, LAS MEDIDAS QUE 
COMPRENDEN EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPEN
SIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DEBEN DICTARSE 
ACORDE CON ESA CONDICIÓN, Y EN CONCOR
DANCIA CON EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPE
RIOR DE LA NIÑEZ." T.C. ABRIL 2075

Amparo directo 374/2014.—Magistrada Ponente: 
María del Pilar Bolaños Rebollo. Relativo a la tesis 
II.3o.A.197 A (10a.), de título y subtítulo: "EMPLA
ZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN QUE SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE DETER
MINA EL REPARTO DE UTILIDADES. DEBE ORDE
NARSE ÚNICAMENTE A LAS PERSONAS Y EN EL 
DOMICILIO SEÑALADOS POR EL ACTOR [INTE
RRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA II.3o.A. J/9 
(10a.)]." T.C. ABRIL 2102

Amparo en revisión 336/2016.—Magistrado Ponen
te: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Relativo a la 
tesis I.3o.C.291 C (10a.), de título y subtítulo: "FIDEI
COMISO DE GARANTÍA. PARA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, LA ÚLTIMA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 
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JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTORGADA 
MEDIANTE AQUÉL, ESTÁ CONSTITUIDA POR LA 
AUDIENCIA DE REMATE TANTO FORMAL COMO 
MATERIAL." T.C. ABRIL 2123

Amparo en revisión 34/2017.—Magistrada Po
nente: Arcelia de la Cruz Lugo. Relativo a la tesis 
VIII.1o.C.T.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INCIDEN
TE DE FALSEDAD DE FIRMAS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN DERIVADO DE UN AMPARO INDIRECTO. 
PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO, 
HASTA ANTES DE QUE EL ASUNTO SE LISTE." T.C. ABRIL 2175

Amparo directo 271/2016.—Magistrada Ponente: 
María Amparo Hernández Chong Cuy. Relativo a 
las tesis I.18o.A.52 A (10a.) y I.18o.A.50 A (10a.), de 
títulos y subtítulos: "RESPONSABILIDAD PATRIMO
NIAL DEL ESTADO. EL HECHO DE QUE LOS ACTOS 
QUE SE TILDAN DE IRREGULARES HAYAN SIDO 
O NO RECLAMADOS EN AMPARO INDIRECTO NO 
CONDICIONA LA POSIBILIDAD DE ANALIZARLOS 
Y, EN SU CASO, CALIFICARLOS COMO ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA IRREGULAR." y "RESPONSABILI
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DEPORTACIÓN 
O EXPULSIÓN SIN RESPETAR EL DEBIDO PROCE
SO MIGRATORIO, PUEDE LLEGAR A CONFIGURAR 
UNA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR." T.C. ABRIL 2290

Amparo directo 237/2016.—Magistrado Ponente: 
Reynaldo Manuel Reyes Rosas. Relativo a las tesis 
I.5o.P.59 P (10a.) y I.5o.P.61 P (10a.), de títulos y sub
títulos: "SENTENCIA CONDENATORIA DE PRI
MERA INSTANCIA QUE CONCEDE EL SUSTITUTIVO 
DE TRATAMIENTO EN LIBERTAD O EL BENEFICIO DE 
LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO RENUNCIÓ A 
LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
EN SU CONTRA POR HABERSE CONDICIONADO EL 
DISFRUTE DE AQUÉLLOS HASTA QUE LA RESO
LUCIÓN CAUSARA EJECUTORIA, ESA CIRCUNSTAN
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CIA ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO." y "SUSTITUTIVO DE LA PENA 
DE PRISIÓN POR TRATAMIENTO EN LIBERTAD Y 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
POR HABERSE CONDICIONADO SU DISFRUTE A 
QUE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA QUE 
LOS CONCEDE CAUSE EJECUTORIA, AL TRANSGRE
DIR LOS DERECHOS DE DEBIDO PROCESO Y 
TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO 
A UN RECURSO EFECTIVO." T.C. ABRIL 2363

Contradicción de tesis 177/2017.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 11/2018 (10a.), de título 
y subtítulo: "COSTAS EN EL JUICIO MERCANTIL. 
NO PROCEDE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES 
SUPLETORIAS AL CÓDIGO DE COMERCIO PARA 
RESOLVER SOBRE ESE ASPECTO CUANDO EL JUI
CIO TERMINA POR DESISTIMIENTO POSTERIOR 
AL EMPLAZAMIENTO." 1a. MAYO 1127

Contradicción de tesis 124/2016.—Entre las sus
tentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Segundo Circuito.—Mi
nistro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa 
a la tesis 1a./J. 134/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PERSO
NA SUJETA A PROCESO PENAL (FICHA SIGNALÉ
TICA). LA ORDEN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL 
PARA QUE SE RECABE, SIN QUE MEDIE PETICIÓN 
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO VULNE
RA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD 
PROCESAL.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 8 de di
ciembre de 2017 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 289. 1a. MAYO 1146

Contradicción de tesis 179/2017.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y Civil del Décimo Noveno Circuito.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la 
tesis 1a./J. 4/2018 (10a.), de título y subtítulo: "INCI
DENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARAR
LO SIN MATERIA CUANDO SE PRUEBE QUE SE 
RESOLVIÓ SOBRE ESA MEDIDA CAUTELAR EN 
OTRO JUICIO DE AMPARO, SIN IMPORTAR EL MO
MENTO PROCESAL EN QUE SUCEDA, INCLUSO 
DESPUÉS DE QUE SE HAYA RESUELTO SOBRE LA 
DEFINITIVA." 1a. MAYO 1164

Contradicción de tesis 25/2017.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 92/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
EL JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA PARA UN 
EFECTO DIVERSO AL SOLICITADO POR EL QUE
JOSO.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre 
de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
49, tomo I, diciembre de 2017, página 389. 1a. MAYO 1176

Contradicción de tesis 28/2017.—Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. —Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Relativa a la tesis 1a./J. 
121/2017 (10a.), de título y subtítulo: "VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA. PARA EXIGIR EL VENCIMIENTO 
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ANTICIPADO DEL PLAZO PARA EL REEMBOLSO DEL 
CRÉDITO, A TRAVÉS DE AQUÉLLA, ES INNECE
SARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA O CREDI
TICIA ACREDITANTE LO REQUIERA PREVIAMENTE 
AL ACREDITADO EN EL DOMICILIO DEL INMUE
BLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER OTRO (LEGIS
LACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA).", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de 
diciembre de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 390. 1a. MAYO 1192

Amparo en revisión 806/2017.—Claudio Felipe Men
doza García.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 46 /2018 (10a.), de 
título y subtítulo: "ACTOS, OPERACIONES O SER
VICIOS BANCARIOS. SU BLOQUEO ES CONSTI
TUCIONAL CUANDO SE REALIZA PARA CUMPLIR 
COMPROMISOS INTERNACIONALES (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO)."  2a. MAYO 1245

Amparo directo en revisión 6766/2017. Ministra 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a 
la tesis 2a./J. 48/2010 (10a.), de título y subtítulo: 
"CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO
CIAL. EL ARTÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA SE
GURIDAD SOCIAL." 2a. MAYO 1272

Amparo directo en revisión 5806/2017.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 
2a./J. 50/2010 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLIC
TOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. SI BIEN 
LA DEMANDA PRESENTADA POR EL ACTOR DEBE 
CUMPLIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 899C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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SÓLO DEBE CONTENER AQUELLOS QUE SEAN PRO
PIOS DE LA ACCIÓN INTENTADA."  2a. MAYO 1302

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
44/2016.—Sexto Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito.—Ministro Ponen
te: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 
53/2018 (10a.), de título y subtítulo: "FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. SE SURTE UN CASO DE EXCEPCIÓN 
EN EL QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN PUEDE EJERCERLA PARA CONOCER 
DE UN RECURSO DE REVISIÓN FISCAL, CUANDO 
YA SE HA ATRAÍDO EL AMPARO DIRECTO CON EL 
QUE SE ENCUENTRE RELACIONADO." 2a. MAYO 1330

Amparo en revisión 403/2017.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 54/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "IGUALDAD O EQUIDAD 
TRIBUTARIA. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS EN LOS QUE SE HAGA VALER LA VIOLA
CIÓN A DICHOS PRINCIPIOS, SON INOPERANTES 
SI NO SE PROPORCIONA UN TÉRMINO DE COM
PARACIÓN IDÓNEO PARA DEMOSTRAR QUE LA 
NORMA IMPUGNADA OTORGA UN TRATO DIFE
RENCIADO." 2a. MAYO 1339

Amparo en revisión 478/2017.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 47/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "RENTA. EL ARTÍCULO 
151, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA DE
DUCIR LOS PAGOS POR HONORARIOS MÉDICOS 
Y DENTALES, ASÍ COMO LOS GASTOS HOSPITA
LARIOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS, NO TRANS
GREDE EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 
SALUD (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2014)." 2a. MAYO 1357

Amparo directo en revisión 412/2014.—Ministro 
Ponente: Luis María Aguilar Morales. Relativo a la 
tesis 2a./J. 56/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RE
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DICHO RECURSO 
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ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN EN 
LA QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SE 
DECLARA INCOMPETENTE O DECLINA SU COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMANDA EN 
LA QUE SE PLANTEA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE UNA NORMA GENERAL." 2a. MAYO 1385

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las susten
tadas por el Pleno sin Especialización del Segundo 
Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado 
de México y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Re
lativa a la tesis 2a./J. 41/2018 (10a.), de título y sub
título: "AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA INCOMPE
TENCIA DE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
CONOCER DE UN ASUNTO Y ORDENA SU ARCHI
VO, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR 
PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y FORMA 
QUE ESTIME PERTINENTES." 2a. MAYO 1401

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
Primero, Segundo, Cuarto y Quinto, todos del Déci
mo Quinto Circuito, y Primero y Segundo, ambos 
en Materia Administrativa Especializados en Com
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomuni
caciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República.—Ministro Ponen
te: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
45/2018(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE REFIERE A LA 
VERIFICACIÓN DE LA REGULARIDAD CONSTITU
CIONAL DE LOS DISPOSITIVOS QUE ESTABLECEN 
LAS CONDICIONES PARA LA OPERACIÓN DE EM
PRESAS DE REDES DE TRANSPORTE DE PASA
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JEROS. CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURIS
DICCIONALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. MAYO 1452

Contradicción de tesis 10/2018.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y 
Décimo Quinto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 43/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICA
NAS. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
RELATIVA EXIGE QUE EL ACUERDO QUE DETER
MINE EL ALTA DEL MILITAR EN SITUACIÓN DE 
RETIRO PRECISE EXPRESAMENTE EL GRADO AL 
QUE ASCIENDE PARA LOS EFECTOS DE ESA DIS
POSICIÓN." 2a. MAYO 1581

Contradicción de tesis 383/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto del 
Tercer Circuito y Sexto del Primer Circuito, ambos 
en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: José Fer
nando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 39/2018 (10a.), de título y subtítulo: "JUBILA
DOS Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
PARA RECLAMAR LOS MONTOS VENCIDOS DE PEN
SIONES O SUS DIFERENCIAS SE INTERRUMPE CON 
LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD CORRES
PONDIENTE." 2a. MAYO 1600

Contradicción de tesis 348/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Déci
mo Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito y Primero en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radio
difusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la Repú
blica.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Re
lativa a la tesis 2a./J. 44/2018 (10a.), de título y 
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subtítulo: "LINEAMIENTOS DE CLASIFICACIÓN DE 
CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE LAS TRANSMI
SIONES RADIODIFUNDIDAS Y DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN Y AUDIO RESTRINGIDOS. LA COM
PETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE 
AMPARO EN LOS QUE SE DEMANDA SU INCONS
TITUCIONALIDAD CORRESPONDE A LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. MAYO 1627

Contradicción de tesis 326/2017.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito, ahora Tribunal Colegiado en Mate
rias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circui
to.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa 
a la tesis 2a./J. 40/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"PROCEDIMIENTO AGRARIO. NO SE ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A SUS FORMALIDADES, CUANDO EN 
EL JUICIO UNA DE LAS PARTES ACUDE ASESO
RADA POR UN ABOGADO TITULADO Y LA OTRA 
POR UN ESTUDIANTE O PASANTE DE LA LICEN
CIATURA EN DERECHO." 2a. MAYO 1640

Contradicción de tesis 50/2018.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Cuarto Circuito y Décimo Sexto del Primer Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
52/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 849 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PRESIDENTE 
DE LA JUNTA QUE DECLARA CUMPLIDA LA CONDE
NA DECRETADA EN EL LAUDO Y ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE COMO ASUNTO CON
CLUIDO." 2a. MAYO 1660

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se
gundo y Tercero, todos en Materia Civil del Décimo 
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Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José Jorge 
López Campos. Relativa a la tesis PC.XVI.C. J/1 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN DE VIVIENDA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. LOS CONTRATOS 
QUE CELEBRE CON PERSONAS FÍSICAS DE ES
CASOS RECURSOS PARA EL MEJORAMIENTO DE 
SUS VIVIENDAS, POR LOS QUE SE PONE A SU 
DISPOSICIÓN UN CRÉDITO PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, CONSTITUYEN 
UNA APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE QUE TIENE 
LA NATURALEZA DE UN ACTO DE COMERCIO 
OBJETIVO Y, POR TANTO, LAS CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE SU INCUMPLIMIENTO DEBEN TRA
MITARSE EN LA VÍA MERCANTIL." P.C. MAYO 1709

Contradicción de tesis 20/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y los Tribunales 
Colegiados Primero, Tercero, Cuarto y Quinto, todos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Juan José Rosales Sánchez. 
Relativa a las tesis PC.III.A. J/42 A (10a.) y PC.III.A. 
J/41 A (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHOS POR 
EL SERVICIO DE REFRENDO ANUAL DE REGISTRO 
Y HOLOGRAMA. CONSECUENCIAS DE LA DECLARA
TORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO DE LOS ARTÍCULOS 22, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011, Y 24, 
FRACCIÓN III, DEL ORDENAMIENTO REFERIDO PARA 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 2012 A 
2015, QUE ESTABLECEN SU MONTO." y "DERECHOS 
POR EL SERVICIO DE REFRENDO ANUAL DE REGIS
TRO Y HOLOGRAMA. LOS ARTÍCULOS 22, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, Y 24, FRACCIÓN III, DEL ORDENAMIENTO 
REFERIDO PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 
LOS AÑOS 2012 A 2015, QUE ESTABLECEN SU 
MONTO, TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS TRI
BUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD." P.C. MAYO 1774
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Contradicción de tesis 15/2016.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto 
de Circuito, ambos del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, así 
como por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Marcos García José. Relativa a la tesis 
PC.III.A. J/46 A (10a.), de título y subtítulo: "ELE
MENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE 
TIEMPO EXTRAORDINARIO, AL NO ESTAR PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ENTIDAD." P.C. MAYO 1813

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil, el Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y de Trabajo, y el 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa, todos del Vigésimo Segundo Circuito.—
Magistrado Ponente: Jorge Mario Montellano Díaz. 
Relativa a la tesis PC. XXII. J/17 A (10a.), de título y 
subtítulo: "ESTACIONAMIENTOS VINCULADOS A ES
TABLECIMIENTOS COMERCIALES O DE SERVICIOS. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO 32 DEL 
REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS Y SERVI
CIOS DE RECEPCIÓN Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS 
DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, AL NO AFECTAR 
AL INTERÉS SOCIAL, NI CONTRAVENIR DISPOSI
CIONES DE ORDEN PÚBLICO." P.C. MAYO 1838

Contradicción de tesis 8/2017.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis
trado Ponente: Enrique Dueñas Sarabia. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/39 C (10a.), de título y subtítulo:  
"NULIDAD DE CARGOS REALIZADOS A LA CUENTA 
DEL TARJETAHABIENTE. SU DECLARACIÓN EN 
JUICIO NO PROVOCA, COMO CON SECUENCIA 
DIRECTA, EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS 
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DEMANDADOS CON BASE EN EL ARTÍCULO 362 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO." P.C. MAYO 1940

Contradicción de tesis 13/2016.—Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Marcos García José. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/45 A (10a.), de título y 
subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL AUTO
RIZADO DEL ACTOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
5o. DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONERLO CONTRA EL AUTO ADMI
SORIO DE LA REVISIÓN FISCAL PROMOVIDA POR 
LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO DE 
ORIGEN." P.C. MAYO 1997

Contradicción de tesis 16/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Sépti
mo, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: René Olvera Gamboa. 
Relativa a las tesis PC.III.A. J/47 A (10a.) y PC.III.A. 
J/48 A (10a.), de títulos y subtítulos: "REVISIÓN FIS
CAL. A FIN DE DETERMINAR SU PROCEDENCIA, 
DEBE ATENDERSE EN PRIMER ORDEN Y PRE
PONDERANTEMENTE, SI SE TRATA DE UN VICIO 
DE FONDO, PARA LO CUAL NO DEBEN CONSIDE
RARSE LOS EFECTOS QUE LA SALA IMPRIMA 
A SU SENTENCIA, SINO EXCLUSIVAMENTE A LA 
EXISTENCIA DE VIOLACIONES DE FONDO, O EN 
SU CASO DE FORMA." y "REVISIÓN FISCAL. A FIN DE 
DETERMINAR SU PROCEDENCIA, POR CUANTO 
AL REQUISITO DE QUE EN LA SENTENCIA RE
CURRIDA EXISTA UN PRONUNCIAMIENTO DE 
FONDO, DEBE CONSIDERARSE QUE SE PRO
DUCE CUANDO SE DETERMINA EN TAL FALLO EL 
DERECHO AL ACREDITAMIENTO DE UN TRIBUTO." P.C. MAYO 2022

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo y el Tercer Tribunal Colegiado en 
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Materias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo Sép
timo Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel 
González Escalante. Relativa a la tesis PC.XVII. J/12 L 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVICIOS EDUCATIVOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LA JUNTA ARBI
TRAL PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LOS CONFLICTOS LABORALES ENTRE AQUÉL 
Y SUS EMPLEADOS." P.C. MAYO 2088

Amparo en revisión 575/2017.—Magistrado Ponente: 
Luis Fernando Zúñiga Padilla. Relativo a la tesis 
V.3o.P.A. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA. 
PARA GARANTIZAR ESTOS DERECHOS HUMANOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMO
VIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN UN CEN
TRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLAMA 
ACTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE SU 
INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DIS
PONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE 
SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASESO
RADO POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, IN
CLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR 
JURÍDICO." T.C. MAYO 2159

Queja 119/2015.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel 
Medécigo Rodríguez. Relativa a la tesis I.3o.P. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "CORREO ELECTRÓNICO 
OFICIAL. LA INFORMACIÓN COMUNICADA A TRA
VÉS DE DICHO MEDIO ENTRE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SI ESTÁ 
CERTIFICADA LA HORA Y FECHA DE SU RECEP
CIÓN, ASÍ COMO EL ÓRGANO QUE LA REMITE POR 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
JUDICIAL QUE LA RECIBE, TIENE PLENO VALOR 
PROBATORIO." T.C. MAYO 2173

Queja 56/2018.—Magistrado Ponente: Jorge Hum
berto Benítez Pimienta. Relativa a la tesis III.5o.A. 
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J/9 (10a.), de título y subtítulo: "PARALIZACIÓN DE 
UNA OBRA DE CONSTRUCCIÓN CON MOTIVO 
DE LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA POR UNA DE 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE JALISCO PARA PROTEGER 
LA VIDA Y LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL, AUN CUANDO LA SOLICITEN LOS TRA
BAJADORES EMERGENTES DESIGNADOS EN UN 
PROCEDIMIENTO DE HUELGA." T.C. MAYO 2179

Amparo en revisión 162/2017.—Magistrado Ponente: 
Roberto Lara Hernández. Relativo a la tesis I.6o.P. 
J/4 (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL. UNA VEZ QUE TRANSCURRE 
LA MITAD DEL PLAZO PARA QUE OPERE, LAS 
ACTUACIONES QUE SE REALICEN EN INVESTI
GACIÓN DEL DELITO Y DEL DELINCUENTE NO LA 
INTERRUMPEN (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)."  T.C. MAYO 2206

Amparo directo 360/2017.—Ponente: Beatriz Mun
guía Ventura, secretaria de tribunal autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reglamenta la organización y fun
cionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Relativo a la tesis V.3o.P.A. J/10 (10a.), de título 
y subtítulo: "RECTIFICACION DE LAS PENSIONES 
OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE SONORA. LA PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN REFERIDA NO PUEDE CONDICIONARSE 
AL ENTERO CORRECTO DE LAS CUOTAS RELA
TIVAS." T.C. MAYO 2256
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Revisión administrativa (Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo) 33/2017.—
Administrador Desconcentrado Jurídico de Jalisco 
"2", en representación del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público.—Magistrado Ponente: Juan José 
Rosales Sánchez. Relativa a la tesis III.5o.A. J/10 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL Y 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDOS SIMULTÁNEA
MENTE CONTRA LA MISMA SENTENCIA. POR RE
GLA GENERAL, EL ESTUDIO DE AQUEL RECURSO 
ES PREFERENTE A LAS CUESTIONES DE CONSTI
TUCIONALIDAD PLANTEADAS EN EL JUICIO CONS
TITUCIONAL." T.C. MAYO 2271

Incidente de inejecución de sentencia 57/2017.—
Magistrado Ponente: Marco Antonio Guzmán Gon
zález. Relativo a la tesis XIII.P.A. J/4 (10a.), de título y 
subtítulo: "SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO 
PRIVADO DE SU LIBERTAD CONTRA LA FALTA DE 
ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA. EL HECHO DE QUE 
ÉSTE HAYA SIDO TRASLADADO A DIVERSO CEN
TRO DE RECLUSIÓN, NO IMPLICA QUE EXISTA 
IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA ACATAR DICHO 
FALLO PROTECTOR." T.C. MAYO 2318

Amparo directo 107/2017.—Magistrado Ponente: José 
Luis Legorreta Garibay. Relativo a la tesis XIII.P.A. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA DIC
TADA EN EL JUICIO DE CORTE ACUSATORIO. SI AL 
REVISAR LA QUE FUE MATERIA DE ESTUDIO POR 
LA SALA DE CASACIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTE QUE NO SE EMITIÓ ORAL
MENTE EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, 
SINO SÓLO POR ESCRITO, ELLO ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE OAXACA ABROGADA)." T.C. MAYO 2324

Inconformidad 38/2016.—Magistrado Ponente: Gui
llermo del Castillo Vélez. Relativa a la tesis XVIII.1o.P.A. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIAS DE 
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AMPARO. FORMA DE VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE QUEDÓ 
VINCULADA A DEVOLVER AL QUEJOSO DETERMI
NADA CANTIDAD." T.C. MAYO 2350

Queja 530/2017.—Magistrado Ponente: Sergio Javier 
Coss Ramos. Relativa a la tesis IV.1o.A. J/38 (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTO
RIDAD ADMINISTRATIVA DE CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES QUE LA LEY LE IMPONE, PROCE
DE CONCEDERLA." T.C. MAYO 2355

Amparo en revisión 362/2017.—Magistrado Ponen
te: Marco Polo Rosas Baqueiro. Relativo a la tesis 
I.9o.C.46 C (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN 
PAULIANA. EL AFECTADO POR EVICCIÓN NO TIENE 
DERECHO DE AUDIENCIA." T.C. MAYO 2377

Inconformidad 2/2018.—Magistrada Ponente: Clau
dia Mavel Curiel López. Relativa a la tesis III.7o.A.3 K 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO POR VIOLACIÓN 
AL DERECHO DE PETICIÓN QUE INVOLUCRA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADO
LESCENTES. EL ESTUDIO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA QUE LO CONCEDIÓ REQUIERE DE 
UN ESCRUTINIO ESTRICTO, PARA QUE EL JUZGA
DOR SE CERCIORE DE QUE LA RESPUESTA NO 
CONTENGA EVASIVAS O IMPONGA OBSTÁCULOS 
QUE IMPLIQUEN QUE NO SEA CONGRUENTE E 
ÍNTEGRA." T.C. MAYO 2415

Queja 19/2017.—Magistrado Ponente: Fernando Amorós 
Izaguirre. Relativa a la tesis XIV.T.A.8 A (10a.), de título 
y subtítulo: "COMISARIOS MUNICIPALES DEL ES
TADO DE YUCATÁN. AL NO SER SU ELECCIÓN UN 
PROCESO ELECTORAL PROPIAMENTE DICHO, CON
TRA SU REMOCIÓN POR EL PRESIDENTE MUNICI
PAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO." T.C. MAYO 2441
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Conflicto competencial 11/2017.—Suscitado entre 
el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Mu
nicipio de Mérida y el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial, ambos del Estado 
de Yucatán.—Magistrada Ponente: Raquel Flores Gar
cía. Relativo a la tesis XIV.T.A.7 A (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA INTER
PUESTO CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, 
YUCATÁN. SE SURTE EN FAVOR DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 
EN LOS ASUNTOS QUE, AL 16 DE ENERO DE 2016, 
NO HAYAN SIDO ADMITIDOS POR EL TRIBUNAL 
ESTATAL." T.C. MAYO 2468

Amparo en revisión 452/2017.—Rosa María Hernán
dez López y otros.—Magistrado Ponente: Juan Ramón 
Rodríguez Minaya. Relativo a las tesis XXVII.3o.11 
CS (10a.), XXVII.3o.12 CS (10a.), XXVII.3o.42 A (10a.), 
XXVII.3o.41 A (10a.), XXVII.3o.37 A (10a.) y XXVII.3o.45 
A (10a.), de títulos y subtítulos: "DERECHO HUMA
NO DE ACCESO AL AGUA GARANTIZADO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SUS CARACTE
RÍSTICAS.", "DERECHO HUMANO DE ACCESO AL 
AGUA. OBLIGACIONES QUE IMPONE A LOS ESTADOS 
Y A LOS AGENTES NO ESTATALES.", "SERVICIO DE 
AGUA POTABLE. ANTE LA FALTA DE PAGO, ES IM
PROCEDENTE SUSPENDERLO A LOS USUARIOS 
DE TOMAS DOMÉSTICAS (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO).", "SERVICIO DE AGUA 
POTABLE. LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO 
PARA LIQUIDAR EL ADEUDO RELATIVO, NO AC
TUALIZA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO POR CONSENTIMIENTO DE LA INDE
BIDA APLICACIÓN DE LA NORMA RECLAMADA, 
QUE TIENE COMO CONSECUENCIA LA SUSPEN
SIÓN O LIMITACIÓN DEL SUMINISTRO DEL LÍQUIDO 
VITAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO).", "SERVICIO DE AGUA POTABLE. LOS ME
NORES DE EDAD QUE HABITAN EN EL DOMICILIO 
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EN EL QUE SE SUSPENDIÓ, TIENEN INTERÉS LEGÍ
TIMO PARA RECLAMAR ESE ACTO EN EL AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." 
y "SERVICIO DE AGUA POTABLE. SI SE SUS
PENDIÓ A UN USUARIO DE TOMA DOMÉSTICA, 
ES IMPROCEDENTE EL COBRO DE LA CUOTA FI
JADA POR CONSUMO MÍNIMO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)."  T.C. MAYO 2498

Incidente de suspensión (revisión) 240/2017.—
Magistrado Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. 
Relativo a la tesis IV.1o.A.74 A (10a.), de título y sub
título: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCULO 158 BIS DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PREVÉ LA OBLI
GACIÓN DE RETENER Y ENTERAR ESE TRIBUTO, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO."  T.C. MAYO 2564

Amparo directo 388/2016.—Magistrada Ponente: 
María Amparo Hernández Chong Cuy. Relativo a la 
tesis I.18o.A.83 A (10a.), de título y subtítulo: "MARCA 
FAMOSA. ESTÁ PROTEGIDA EN LA INFRACCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL." T.C. MAYO 2595

Queja 11/2018.—Magistrado Ponente: Luis Pérez 
de la Fuente. Relativa a la tesis I.9o.P.193 P (10a.), de 
título y subtítulo: "NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. AL 
NO ESTABLECER LA LEY QUE REGULA DICHA 
DETERMINACIÓN MINISTERIAL MECANISMOS DE 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO COMO LO 
PREVÉ EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XX, DE LA LEY 
DE AMPARO, ES INNECESARIO AGOTAR EL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. MAYO 2622

Amparo en revisión 384/2017 (cuaderno auxiliar 
860/2017).—Magistrado Ponente: Pablo Enríquez 
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Rosas.—Relativo a la tesis (V Región)1o.4 C 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTI
CIA COMPENSATORIA. NO PUEDE SER MATERIA 
DE ANÁLISIS EN EL INCIDENTE DE CANCELACIÓN 
PROMOVIDO EN EL JUICIO DONDE SE DECRE
TARON ALIMENTOS DEFINITIVOS DERIVADOS DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL." T.C. MAYO 2641

Amparo directo 551/2017.—Magistrado Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Relativo a las tesis VII.2o.C.146 
C (10a.), VII.2o.C.142 C (10a.), VII.2o.C.143 C (10a.), 
VII.2o.C.145 C (10a.) y VII.2o.C.144 C (10a.), de títulos 
y subtítulos: "PENSIÓN COMPENSATORIA CON BASE 
EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO. ES INDIS
PENSABLE TOMAR EN CUENTA SU CARÁCTER 
RESARCITORIO Y ASISTENCIAL.", "PENSIÓN COM
PENSATORIA. EL COSTO DE OPORTUNIDAD DEBE 
COMPENSARSE CUANDO LA MUJER SE QUEDÓ 
AL CUIDADO DE LOS HIJOS EN VIRTUD DEL ABAN
DONO DE SU CÓNYUGE, SIN SER OBSTÁCULO A 
LO ANTERIOR QUE HUBIERE TENIDO UNA RE
LACIÓN ESTABLE Y PROCREADO UN HIJO CON 
OTRO HOMBRE, ESTANDO CASADA.", "PENSIÓN 
COMPENSATORIA. LA MUJER QUE DEMANDA SU 
PAGO CON EL ARGUMENTO DE QUE SE DEDICÓ 
PREPONDERANTEMENTE AL TRABAJO DEL HOGAR 
O AL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, REVIERTE LA CARGA 
DE LA PRUEBA AL DEUDOR ALIMENTARIO.", "PEN
SIÓN COMPENSATORIA. LA PORCIÓN NORMATI
VA ‘EN TANTO VIVA HONESTAMENTE Y NO CON
TRAIGA NUPCIAS’, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 162 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
GENERA DISCRIMINACIÓN INDIRECTA POR RAZÓN 
DE GÉNERO, POR LO QUE ES INCOMPATIBLE CON 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." y "PENSIÓN COM
PENSATORIA. SI LA ACREEDORA ALIMENTARIA NO 
SEÑALÓ EN SU DEMANDA HABERSE DEDICADO 
PREPONDERANTEMENTE A LAS LABORES DEL 
HOGAR Y CUIDADO DE LOS HIJOS, ELLO NO LA 
EXCLUYE DE PERCIBIR AQUÉLLA, YA QUE PUEDE 



3872 JUNIO 2018

 Rubro Instancia Mes Pág.

DEMOSTRAR SU DESEQUILIBRIO ECONÓMICO 
CON UNA ARGUMENTACIÓN JURÍDICA VÁLIDA QUE 
JUSTIFIQUE SU NECESIDAD Y VULNERABILIDAD." T.C. MAYO 2668

Amparo en revisión 386/2016.—Magistrado Po
nente: Jorge Enrique Eden Wynter García. Relativo 
a la tesis XIV.P.A.10 P (10a.), de título y subtítulo: 
"PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL. FORMA DE COMPUTARLOS 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LA REGLA ES
TABLECIDA EN EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRI
MERO, IN FINE, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 
24 Y 77 DE LA LEY DE LA MATERIA)." T.C. MAYO 2700

Amparo en revisión 146/2017.—Magistrado Ponente: 
Luis Manuel Villa Gutiérrez. Relativo a las tesis 
VI.1o.A.114 A (10a.) y VI.1o.A.115 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPA
RACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 18/2011 (10a.) SE ENCUENTRA VIGENTE 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEXTO TRANSITO
RIO DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE AQUÉL 
NO DEBE ESPERAR AL DICTADO DE LA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA PARA PROMOVER EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL." y "TERCERO EXTRAÑO POR 
EQUIPARACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. PROCE
DE EL AMPARO QUE PROMUEVA CON FUNDA
MENTO EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, QUE ALUDE A ACTOS DEN
TRO O FUERA DE JUICIO."  T.C. MAYO 2795

Queja 130/2017.—Magistrado Ponente: Francisco 
Javier Sarabia Ascencio. Relativa a la tesis I.1o.P.28 
K (10a.), de título y subtítulo: "TERCERO INTERE
SADO EN EL AMPARO INDIRECTO. SU INTERVEN
CIÓN EN EL JUICIO PARA EJERCER SU DERECHO 
DE DEFENSA NO ESTÁ SUPEDITADA A LA CON
DUCTA PROCESAL DE LAS DEMÁS PARTES." T.C. MAYO 2826
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Amparo directo en revisión 83/2017.—Procuraduría 
Federal del Consumidor.—Ministro Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 1a./J. 39/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO LOS AGRA
VIOS TENDENTES A COMBATIR LA DECLARATO
RIA DE INOPERANCIA DEL TEMA DE CONSTITU
CIONALIDAD CUYO ESTUDIO FUE OMITIDO POR 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESUL
TEN IGUALMENTE INOPERANTES." 1a. JUNIO 689

Contradicción de tesis 108/2016.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Décimo Segundo Circuito, el 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, ac
tual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Primer Circuito, el Tercer Tribunal Cole
giado del Cuarto Circuito, actual Tercer Tribunal Co
legiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Décimo Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 
1a./J. 98/2017 (10a.), de título y subtítulo: "ABUSO 
DE CONFIANZA EQUIPARADO. EL ENDOSATARIO 
EN PROCURACIÓN DE UN TÍTULO DE CRÉDITO QUE 
PROMUEVE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 
ESTÁ LEGITIMADO PARA FORMULAR LA QUE
RELLA RESPECTIVA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 
ENDOSANTE (LEGISLACIONES DE BAJA CALI
FORNIA SUR, GUANAJUATO Y NUEVO LEÓN).", que 
aparece publi cada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 
10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, di
ciembre de 2017, página 227. 1a. JUNIO 707

Contradicción de tesis 32/2017.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y 
el Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, 
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actual Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Octavo Circuito.—Ministro Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 13/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "APELACIÓN ADHESIVA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1337 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. PROCEDE TRATÁNDOSE DE SENTEN
CIAS DEFINITIVAS, INTERLOCUTORIAS Y AUTOS." 1a. JUNIO 740

Contradicción de tesis 416/2014.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—Minis
tro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa 
a la tesis 1a./J. 71/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, 
REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNE
CESARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, DISTINTA 
AL DEMANDADO, CON QUIEN SE DEJA.", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 1 de diciembre de 2017 a las 10:13 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre 
de 2017, página 244. 1a. JUNIO 762

Contradicción de tesis 34/2017.—Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Tercer Tri  bunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a 
la tesis 1a./J. 10/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO DEL OR
DEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERACIÓN DE LA OBLI
GACIÓN DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS 
ANTES DE ACUDIR A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y, EN FACULTAD DELE
GADA, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO, NO ESTÁ ORIENTADA EXCLUSIVAMENTE 
A LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO ÓRGANO QUE SE 
NIEGA A CONOCER DEL ASUNTO, SINO A TODOS 
LOS ÓRGANOS QUE INTERVINIERON." 1a. JUNIO 788
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Contradicción de tesis 40/2016.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Cole
giado del Noveno Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del No
veno Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 5/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "DELITOS PERSEGUIBLES POR 
QUERELLA. REQUISITOS PARA QUE EL APODE
RADO JURÍ DICO DEL OFENDIDO PUEDA INTER
VENIR EN LA FASE INDAGATORIA PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 152, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ." 1a. JUNIO 817

Contradicción de tesis 289/2017.—Entre las sus
tentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con resi
dencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila, en apoyo del Tribunal Colegiado en Mate
rias Administrativa y Civil del Octavo Circuito.—Mi
nistro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela
tiva a las tesis 1a./J. 16/2018 (10a.) y 1a./J. 17/2018 
(10a.), de títulos y subtítulos: "PERSONA MORAL 
OFICIAL. CUANDO ES PARTE DE UN PROCE
DIMIENTO JURISDICCIONAL TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, SIEM
PRE Y CUANDO DE LA RELACIÓN SUBYACENTE NO 
SE ADVIERTA QUE ACUDE A DEFENDER UN ACTO 
EMITIDO DENTRO DE LAS FUNCIONES PÚBLI
CAS QUE TIENE ENCOMENDADAS." y "PERSONA 
MORAL OFICIAL. CUANDO TIENE EL CARÁCTER 
DE DEMANDADA EN UN JUICIO, CUENTA CON 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA." 1a. JUNIO 838
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Contradicción de tesis 97/2017.—Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado del Vigésimo Cuarto Circuito.—Ministro Po
nente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a las 
tesis 1a./J. 9/2018 (10a.) y 1a. LIX/2018 (10a.), de títu
los y subtítulos: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA. LAS CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN 
EN RELACIÓN CON EL AVALADO, NO LO HACEN 
RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES UN OBLIGA
DO CAM BIARIO MÁS DEL TÍTULO DE CRÉDITO." y 
"TÍTULO DE CRÉDITO. PUEDE CONTENER MÁS UNA 
OBLIGACIÓN CAMBIARIA, AUN CUANDO AQUÉL 
NO HUBIERA CIRCULADO (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 98/2012)." 1a. JUNIO 879

Contradicción de tesis 337/2016.—Entre las sus
tentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito.—
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa 
a la tesis 1a./J. 14/2018 (10a.), de título y subtítulo: 
"SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADO
LESCENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR 
INTERVENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS 
PADRES, A SUS TUTORES O A QUIENES EJERZAN 
LA PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO 
A SU DEFENSOR PROFESIONISTA EN DERECHO, 
EN TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS EN 
LAS QUE DIRECTA Y FÍSICAMENTE PARTICIPE O 
DEBA PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA 
NATURALEZA DE ÉSTAS." 1a. JUNIO 921

Conflicto competencial 53/2018.—Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo, y el Segundo Tribunal Colegiado, ambos del 
Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 64/2018 (10a.), 
de título y subtítulo: "CONFLICTO COMPETENCIAL. 
EXCEPCIÓN A SU INEXISTENCIA CUANDO LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SE NIEGAN 
A CONOCER DE UN ASUNTO POR RAZÓN DE TUR
NO Y/O CONOCIMIENTO PREVIO." 2a. JUNIO 987
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Amparo en revisión 661/2015.—Integrando Solucio
nes Corporativas, S.C.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativo a las tesis 2a./J. 59/2018 (10a.), 
2a./J. 60/2018 (10a.), 2a./J. 62/2018 (10a.) y 2a./J. 
61/2018 (10a.), de títulos y subtítulos: "ESTÍMULOS 
FISCALES A LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, 
MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN. 
EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 
2013 QUE LOS OTORGA, NO NULIFICA EL EFECTO 
DE LA LIMITANTE DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN 
XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014.", 
"ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANU
FACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA.", "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014." y "RENTA. EL ARTÍCULO 28, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL ESTABLECER QUE LOS CONCEPTOS NO 
DEDUCIBLES DEBERÁN CONSIDERARSE EN EL 
EJERCICIO EN EL QUE SE EFECTÚE LA EROGA
CIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a. JUNIO 1001

Amparo en revisión 411/2017.—Hotel Normandie, 
S.A. de C.V.—Minis tro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativo a la tesis 1a./J. 75/2018 (10a.), de tí
tulo y subtítulo: "TURISMO. CUANDO EN LA DE
MANDA DE AMPARO SE SEÑALAN COMO ACTOS 
RECLAMADOS DIVERSOS PRECEPTOS DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, OMITIENDO REFERIRSE 
EXPRESAMENTE A LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN 
XII Y 69, PERO SE IMPUGNAN EN LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO RE
QUIRIERA AL QUEJOSO PARA QUE ACLARARA, 
DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO." 2a. JUNIO 1262
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Contradicción de tesis 91/2016.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito y Tercero del Vigésimo Séptimo Cir
cuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 71/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO 
APLICABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELA
CIÓN CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN 
DEL PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO, CONFORME A LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013." 2a. JUNIO 1275

Contradicción de tesis 395/2017.—Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, actualmen
te Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 38/2018 (10a.), de 
título y subtítulo: "JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXI
CANO DEL SEGURO SOCIAL. EL LÍMITE AL SALA
RIO BASE PARA DETERMINAR SU CUANTÍA, SE 
DETERMINA CON EL MONTO QUE RESULTE DEL 
SALARIO BASE MÁS LAS PRES TACIONES INHE
RENTES A LA CATEGORÍA DE MÉDICO FAMILIAR 
8.0 HORAS." 2a. JUNIO 1298

Contradicción de tesis 394/2017.—Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo 
Circuito y el Pleno del Tercer Circuito, ambos en Ma
teria de Trabajo.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
51/2018 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPONERLO CONTRA 
EL AUTO EN EL QUE SE DECIDE SOBRE LA SUS
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO EN 
AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN TÉRMINOS 
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DEL AR TÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO." 2a. JUNIO 1328

Contradicción de tesis 349/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Cuarto 
del Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: Ja
vier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 55/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA. 
PROCEDE CONTRA UNA RESOLUCIÓN QUE AN
TERIORMENTE FUE IMPUGNADA A TRAVÉS DEL 
MISMO MEDIO DE DEFENSA, SIN PERJUICIO DE 
QUE, EN SU CASO, PUEDA DECLARARSE SIN 
MATERIA." 2a. JUNIO 1351

Contradicción de tesis 98/2018.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto 
Circuito y Primero del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 58/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. LA FACULTAD PREVISTA EN EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA (ABROGADA), TIENE EL CARÁC
TER DE REGLADA." 2a. JUNIO 1370

Contradicción de tesis 7/2018.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
terias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito, así como Segundo y Cuarto, ambos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Mi
nistra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Re
lativa a la tesis 2a./J. 49/2018 (10a.), de título y sub
título: "VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LAS 
CARRETERAS CONSTRUIDAS SOBRE PREDIOS 
EJIDA LES DE USO COMÚN, NO CONSTITUYEN UNA 
SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2008)." 2a. JUNIO 1403
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Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz y el Tribunal Colegiado en Mate
rias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Rosa Iliana Noriega 
Pérez. Relativa a la tesis PC.XIII. J/6 A (10a.), de tí
tulo y subtítulo: "ARRESTO ADMINISTRATIVO POR 
CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLA
MENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO REFORMADA 
DEL ESTADO DE OAXACA. EFECTOS DEL AM
PARO CONCEDIDO CONTRA LA IMPOSICIÓN DE 
DICHA SANCIÓN, POR VIOLACIÓN AL DERECHO 
DE AUDIENCIA PREVIA." PC. JUNIO 1493

Contradicción de tesis 1/2018.—Entre las sustenta
das por el Segundo, el Tercer, el Cuarto y el Quinto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito.—Magistrado Ponente: Alejandro 
López Bravo. Relativa a las tesis PC.III.L. J/27 L (10a.) 
y PC.III.L. J/26 L (10a.), de títulos y subtítulos: "COLE
GIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. 
LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGA
NISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS TRA
BAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN 
DE LOS EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS O DE 
SUS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, POR 
INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DOCENTE DE 
EVALUARSE." y "COLEGIO DE BACHILLERES DEL 
ESTADO DE JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA 
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA EN
TIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE DICHO 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS 
TRABAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINA
CIÓN DE LOS EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS." PC. JUNIO 1536

Contradicción de tesis 35/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto 
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y Quinto, todos del Décimo Quinto Circuito.—Ma
gistrado Ponente: Abel A. Narváez Solís. Relativa 
a la tesis PC.XV. J/31 A (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA DISPOSICIONES 
QUE REGULAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO A TRAVÉS DE PLATA
FORMAS MÓVILES. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." PC. JUNIO 1625

Contradicción de tesis 3/2018.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito.—Ma
gistrado Ponente: Isidro Pedro Alcántara Valdés. 
Relativa a la tesis PC.VII.C. J/6 K (10a.), de título y 
subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO 
PROCEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA 
O SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA 
SE RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
AR  TÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RES
PECTO A LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DE ACUERDOS, DE LA SENTENCIA RECLAMADA." PC. JUNIO 1667

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribuna les Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Sexto Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel Ramos 
Pérez. Relativa a la tesis PC.VI.L. J/8 L (10a.), de título 
y subtítulo: "DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO DE 
AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGA
LES AL HABERSE PACTADO EN EL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE 
INSTITUTO Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES." PC. JUNIO 1713

Contradicción de tesis 2/2018.—Entre las susten
tadas por los Tribuna les Colegiados Primero y Déci
mo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Salvador González 
Baltierra. Relativa a la tesis PC.I.A. J/128 A (10a.), de 
título y subtítulo: "DESISTIMIENTO DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO O DE NULIDAD. EL 
PROPUESTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
NO SURTE EFECTO ALGUNO EN EL PROPIO ME
DIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL." PC. JUNIO 1765

Contradicción de tesis 14/2017.—Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 
y Décimo Sexto, ambos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Jorge Villal
pando Bravo. Relativa a la tesis PC.I.L. J/38 L (10a.), 
de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. PROCEDE 
LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO TRATÁNDOSE DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON 
LA CATEGORÍA DE DIRECTOR." PC. JUNIO 1803

Contradicción de tesis 31/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas y el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Guadalupe Ramí
rez Chávez. Relativa a las tesis PC.I.A. J/126 A (10a.) 
y PC.I.A. J/125 A (10a.), de títulos y subtítulos: "IM
PUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RECAEN 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE LAS 
TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUAL
MENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), 
PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO DE IN
MUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO INCIDEN 
EN LAS RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS 
QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU CÁLCULO 
Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO INTEGRAN CON
JUNTAMENTE CON DICHAS TARIFAS UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO." e "IMPUESTO PREDIAL. LAS 
REFORMAS QUE RECAEN EXCLUSIVAMENTE SO
BRE LA CUANTÍA DE LAS TARIFAS A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
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DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO FIS
CAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL PAGO 
DEL TRIBUTO RESPECTO DE INMUEBLES DE USO 
HABITACIONAL, SON IMPUGNABLES A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO MAS NO GENERAN EL DE
RECHO A RECLAMAR LAS RESTANTES PORCIO
NES NORMATIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA 
PARA SU CÁLCULO Y, PARTICULARMENTE, EN LO 
ATINENTE A LA REDUCCIÓN O AMINORACIÓN 
DE LA CUOTA FIJA." PC. JUNIO 1843

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las sustenta
das por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales 
Colegiados, todos en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José Francisco 
Cilia López. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/11 A, de 
título y subtítulo: "INSTITUCIONES POLICIALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, FRAC
CIÓN V, Y 40 A 42 DE LA LEY PARA PROTEGER LOS 
DERECHOS HUMANOS Y QUE REGULA EL USO 
LEGÍTIMO DE LA FUERZA POR PARTE DE SUS ELE
MENTOS, NO PUEDEN SER IMPUGNADOS BAJO 
LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL TE
NER EL CARÁCTER DE NORMAS HETEROAPLICA
TIVAS." PC. JUNIO 1870

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las susten
tadas por el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Cir
cuito.—Magistrado Ponente: Víctor Pedro Navarro 
Zárate. Relativa a la tesis PC.IV.L. J/19 L (10a.), de 
título y subtítulo: "PENSIÓN DE VIUDEZ. LA PER
SONA BENEFICIARIA DE UN PENSIONADO FALLE
CIDO TIENE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA 
IMPUGNAR EL NÚMERO DE SEMANAS Y EL SALA
RIO DE COTIZACIÓN CON LOS QUE SE OTORGÓ 
LA PENSIÓN DE ORIGEN (INVALIDEZ, VEJEZ O 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA)." PC. JUNIO 2068

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
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residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en auxilio 
del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Décimo Circuito, y el entonces Tercer Tribu
nal Colegido del Décimo Circuito (actualmente Tri
bunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Circuito).—Magistrada Ponente: 
Josefina del Carmen Mora Dorantes. Relativa a la 
tesis PC.X. J/8 C (10a.), de título y subtítulo: "PRE
SUPUESTOS PROCESALES. MOMENTOS EN QUE 
PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVISIÓN OFICIO
SA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." PC. JUNIO 2141

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa de Enríquez, Veracruz, y el Tri
bunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 
del Décimo Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: 
Jorge Enrique Eden Wynter García. Relativa a la tesis 
PC.XIV. J/8 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA 
DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SU 
OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN EL 
MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL." PC. JUNIO 2178

Contradicción de tesis 26/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y 
Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel de 
Jesús Alvarado Esquivel. Relativa a la tesis PC.I.A. 
J/127 A (10a.), de título y subtítulo: "PUBLICACIÓN 
DE DATOS DE CONTRIBUYENTES QUE, A JUICIO DE 
LA AUTORIDAD FISCAL, SE UBICAN EN LOS SU
PUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 69 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CONSTITU
YE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL." PC. JUNIO 2202

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las susten
tadas por el Segundo y el Tercer Tribunales Cole
giados, ambos en Materia Administrativa del Sexto 
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Circuito.—Magistrado Ponente: Diógenes Cruz Fi
gueroa. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/12 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA 
DETERMINAR SOBRE SU OTORGAMIENTO CUAN
DO SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE 
APLIQUEN AL QUEJOSO LAS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS PLA
NES DE PENSIONES, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 
2016, DEBE ATENDERSE A LA REGLA GENERAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPE
CIAL CONTENIDA EN EL NUMERAL 135, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO." PC. JUNIO 2266

Contradicción de tesis 27/2017.—Entre las sus
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Cuarto, ambos del Décimo Quinto Circuito.—Ma
gistrada Ponente: Graciela M. Landa Durán. Relativa 
a la tesis PC.XV. J/30 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCE
DE CONCEDERLA RESPECTO DE LAS CONSE
CUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
142, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO, PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTO
RIDAD FISCALIZADORA LLEVE A CABO TODAS SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, EXCEPTO EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DE FINITIVA EN LA 
QUE DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, HASTA EN TANTO SE DECIDA 
SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE DICHO PRE
CEPTO."  PC. JUNIO 2400

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 1/2017.—
Magistrados integrantes del Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: Elisa Macrina Álvarez Castro. 
Relativa a los temas: "Aclaración de jurisprudencia 
derivada de una contradicción de tesis. Debe tra
mitarse como sus titución, conforme al artícu lo 230 
de la Ley de Amparo." y "Aclaración de jurispruden
cia derivada de una contradicción de tesis resuelta 
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por un Pleno de Circuito. Procede para precisar el 
conte nido de ésta, cuando haya generado duda en 
algunos integrantes del propio Circuito." PC. JUNIO 2439

Amparo directo 239/2018.—Magistrado Ponente: 
Genaro Rivera. Rela tivo a la tesis I.6o.T. J/44 (10a.), 
de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. LA 
OMISIÓN DE PROMOVERLO OPORTUNAMENTE, 
TIENE COMO CONSECUENCIA LA INOPERANCIA 
DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE 
SE ALEGAN VIOLACIONES PROCESALES." TC. JUNIO 2473

Amparo directo 88/2017.—Magistrada Ponente: Glo
ria García Reyes. Relativo a la tesis VI.1o.T. J/5 (10a.), 
de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN EL PROCE
DIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUANDO SU 
CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTORI
DAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, 
O DICTE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE UNA 
VEZ QUE AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." TC. JUNIO 2490

Amparo directo 879/2017.—Magistrado Ponente: 
José Luis Sierra López. Relativo a la tesis IX.T. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "CONTESTA CIÓN DE 
DEMANDA EN SENTIDO AFIRMATIVO Y CONFE
SIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MATERIA LABORAL. 
NO SON EQUIPARABLES." TC. JUNIO 2522

Amparo directo 553/2017.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/29 (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZ
GADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE ANALIZARSE 
DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE TRABAJO, IN
CLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE NO HAYA 
SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN PERENTO
RIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE AUTOS 
SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VERDAD 
LEGAL INMUTABLE." TC. JUNIO 2545
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Amparo directo 387/2017.—Magistrado Ponente: 
René Olvera Gamboa. Relativo a la tesis III.1o.A. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE NULI
DAD. EL PLAZO PARA PRESENTARLA CONTRA 
LAS CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN DE INFRACCIO
NES DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL 
ACTOR TIENE CONOCIMIENTO DIRECTO, EXACTO 
Y COMPLETO DEL CONTE NIDO DE ÉSTAS (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." TC. JUNIO 2562

Amparo directo 55/2018.—Magistrado Ponente: Fran
cisco Javier Sarabia Ascencio. Relativo a la tesis 
I.1o.P. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "DETENCIÓN 
EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI INMEDIATA
MENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO ACTIVO 
COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ 
MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA 
POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA INSTALADAS EN EL 
LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." TC. JUNIO 2573

Amparo en revisión 167/2017.—Directora Jurídica 
de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal del Ayuntamien to de Puebla.—Magis
trado Ponente: José Ybraín Hernández Lima. Relati
vo a la tesis VI.2o.A. J/6 (10a.), de título y subtítulo: 
"DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. CARE CE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECUR
SO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN RE
PRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, HONOR 
Y JUSTICIA DE LA PROPIA DEPENDENCIA, SI EL 
PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FA
CULTAD." TC. JUNIO 2588

Amparo en revisión 480/2017.—Magistrada Ponen
te: Emma Herlinda Villagómez Ordóñez. Relativo a la 
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tesis VI.2o.C J/28 (10a.), de título y subtítulo: "EM
PLAZAMIENTO. CUANDO EN SU CONTRA SE PRO
MUEVE AMPARO COMO TERCERO EXTRAÑO POR 
EQUIPARACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA VIO LA
CIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, EL ANÁLISIS 
SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD ES EL QUE DE
TERMINA SI SE RETROTRAE A LAS DILIGENCIAS 
DE CITACIÓN A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
PARA DETER MINAR A PARTIR DE QUÉ MOMENTO 
PROCESAL DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
O SI, POR EL CONTRARIO, ANTE LA CONSTITUCIO
NALIDAD DE AQUELLA DILIGENCIA EL QUEJOSO 
CARECE DE TAL CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." TC. JUNIO 2610

Amparo en revisión 11/2016.—Magistrado Po
nente: Jaime Aurelio Serret Álvarez. Relativo a la 
tesis I.2o.C. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN 
DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA RE
GLA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO Y NO A LA DIVERSA ESTABLECIDA EN 
EL PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA FRACCIÓN." TC. JUNIO 2624

Amparo en revisión 211/2017.—Magistrado Ponente: 
Jesús Rafael Aragón. Relativo a la tesis VI.2o.P. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "POLÍTICA CRIMINAL. AL 
SER UNA FACULTAD PROPIA DEL PODER LEGIS
LATIVO DISEÑAR SU RUMBO, NO PUEDE TOMAR
SE EN CUENTA POR EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL PARA IMPONER MEDIDAS CAUTELARES 
PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES." TC. JUNIO 2641

Revisión administrativa (Ley Federal de Proce
dimien to Contencioso Administrativo) 129/2017.—
Administrador Desconcentrado Jurídico de Nuevo 
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León "3", en representación del Secretario de Ha
cienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de la autoridad deman
dada.—Magistrado Ponente: Jorge Meza Pérez. Rela
tiva a la tesis IV.3o.A. J/16 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURRENTE 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
ESE RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE." TC. JUNIO 2685

Amparo en revisión 158/2017.—Magistrado Ponen
te: Victorino Hernán dez Infante. Relativo a la tesis 
II.1o. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "VIDEOGRA
BACIONES DE LAS AUDIENCIAS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ FEDERAL 
RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS VERSÁTI
LES DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CONTIENEN SIN 
QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 
CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA FIRMA CO
RRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLA
CIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN." TC. JUNIO 2710

Amparo directo 107/2015.—Ponente: Édgar Bruno 
Castrezana Moro, Secretario de Tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judi cial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Rela tivo a la tesis XXVII.3o. J/39 (10a.), 
de título y subtítulo: "VIOLACIONES PROCESALES. 
PUEDEN INVOCARSE EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO POSTERIOR, SI LEGAL Y MATERIALMEN
TE NO ERAN SUSCEPTIBLES DE IMPUGNACIÓN 
O ANÁLISIS OFICIOSO DESDE EL PRIMERO." TC. JUNIO 2726

Amparo directo 549/2017.—Magistrada Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Relati
vo a las tesis I.3o.C.316 C (10a.), I.3o.C.315 C (10a.), 



3890 JUNIO 2018

 Rubro Instancia Mes Pág.

I.3o.C.313 C (10a.), I.3o.C.317 C (10a.), y I.3o.C.314 C 
(10a.), de títulos y subtítulos: "ACCIÓN DE RETRAC
TO. EL AVISO QUE DEBE DAR EL ARRENDADOR 
AL ARRENDATARIO DE SU VOLUNTAD DE VEN
DER EL INMUEBLE MATERIA DEL ARRENDAMIEN
TO, EN PRINCIPIO DEBE SER POR ESCRITO PARA 
ACREDITAR QUE SE DIO DE MANERA FEHACIENTE 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO).", "ACCIÓN DE RETRACTO. ES APLICA
BLE A LOS ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES 
NO DESTINADOS A CASA HABITACIÓN (LEGISLA
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", 
"ACCIÓN DE RETRACTO. NO HA LUGAR A LLAMAR 
AL NOTARIO PÚBLICO QUE FORMALIZÓ LA ES
CRITURA CONTROVER TIDA CUANDO AQUÉLLA 
ÚNICAMENTE SE HACE VALER EN CONTRA DEL 
ARRENDADOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO).", "ACCIÓN DE RETRACTO. 
PARA SU PROCEDENCIA ES REQUISITO ESTAR 
AL CORRIENTE EN EL PAGO DE RENTAS HASTA EL 
DÍA EN QUE SE CELEBRA LA COMPRAVENTA QUE 
LE DIO ORIGEN." y "ACCIÓN DE RETRACTO. PRO
CEDE A FAVOR DEL ARRENDATARIO SI EL CON
TRATO DE ARRENDAMIENTO SE ENCUENTRA VI
GENTE POR OPERAR LA TÁCITA RECONDUCCIÓN 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." TC. JUNIO 2753

Amparo en revisión 82/2017.—Magistrado Ponente: 
Gabriel Fernández Martínez. Relativo a las tesis 
XII.C.19 C (10a.) y XII.C.18 C (10a.), de títulos y sub
títulos: "ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL 
PARA LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE 
VALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUE
BLES E INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO 
DE 2016. EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO, ESTÁ FACULTADO CONS
TITUCIONAL Y LEGALMENTE PARA EMITIRLO DE 
MANERA IMPLÍCITA." y "ACUERDO QUE ESTABLECE 
EL ARANCEL PARA LOS PERITOS OFI CIALES EN 
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MATERIAS DE VALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN GENERAL 
PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINA
LOA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LO
CAL EL 8 DE JUNIO DE 2016. ES DE NATURALEZA 
AUTOPLICATIVA." TC. JUNIO 2841

Queja 373/2017.—Magistrado Ponente: Enrique Alber
to Durán Martínez. Relativa a las tesis IX.1o.C.T.4 C 
(10a.), de título y subtítulo: "ACUERDOS O RESOLU
CIONES DICTADOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE LOS JUICIOS CIVILES. EN SU 
CONTRA NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, IN
DEPENDIENTEMENTE DE QUE TIENDAN O NO A 
LOGRAR LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, CON 
EXCEPCIÓN DE LAS INTERLOCUTORIAS, CONTRA 
LAS QUE CABE EL RECURSO DE QUEJA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." TC. JUNIO 2920

Amparo en revisión 278/2017.—Magistrada Ponen
te: Selina Haidé Avan te Juárez. Relativo a las tesis 
XXVII.3o.53 A (10a.), XXVII.3o.54 A (10a.), XXVII.3o.55 
A (10a.) y XXVII.3o.56 A (10a.), de títulos y subtí
tulos: "DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. 
LAS PÁGINAS WEB QUE REALIZAN ACTIVIDADES 
DE INTERMEDIACIÓN PARA EL HOSPEDAJE NO 
ESTÁN SUJETAS A LAS OBLIGACIONES DE RE
TENCIÓN, INFORMACIÓN Y ENTERO RELATIVAS, 
QUE CORRESPONDEN A LOS PRESTADORES DI
RECTOS DEL SERVICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE 
AL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA 
ROO).", "DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIEN
TAL. LOS ARTÍCULOS 132 BIS A 132 QUINQUIES 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLI
DARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE 
LOS ESTABLECEN, SON DE NATURALEZA AUTO
APLICATIVA PARA LOS PRESTADORES DIRECTOS 
DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE.", "DERECHOS DE 
SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS PRESTADORES 
DIRECTOS DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE TIENEN 
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INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL AM
PARO LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE LES ESTABLECEN DIVERSAS 
OBLIGACIONES, EN SU CARÁCTER DE RETENE
DORES DE DICHA CONTRIBUCIÓN." y "DERECHOS 
DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. SON INOPERAN
TES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE 
EL RETENEDOR CUESTIONA LA CONSTITUCIONA
LIDAD DE SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO)." TC. JUNIO 2974

Amparo directo 1215/2017.—Magistrada Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la 
tesis I.13o.T.197 L (10a.), de título y subtítulo: "PRUE
BA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATERIA LABO
RAL SOBRE DOCUMENTOS. EL SEÑALAMIENTO 
DE SU OBJETO NO ES UN REQUISITO QUE DEBA 
INDICARSE AL OFRECERLA, AL ESTAR IMPLÍCITO 
AL FIJAR LOS HECHOS O CUESTIONES QUE PRE
TENDEN ACREDITARSE." TC. JUNIO 3119

Amparo directo 171/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o.66 C 
(10a.), de título y subtítulo: "REPARACIÓN INTEGRAL 
DEL DAÑO EN LOS CASOS DE INDEMNIZACIÓN. 
DEBE CONTENER LAS CALIFICATIVAS DE SUFI
CIENTE Y JUSTA, PARA QUE EL AFECTADO PUEDA 
ATENDER TODAS SUS NECESIDADES." TC. JUNIO 3134

Amparo directo 797/2017.—Magistrado Ponente: 
Roberto Rodríguez Soto. Relativo a la tesis VIII.1o.C.T.1 C 
(10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA DEFICIENTE PREVISTA EN EL AR TÍCULO 79, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE 
CUANDO EL JUZGADOR CONDENA AL PAGO DE COS
TAS EN EL JUICIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y, 
OFICIOSAMENTE, REDUCE LOS INTERESES POR 
CONSIDERARLOS USURARIOS." TC. JUNIO 3205
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Amparo directo 933/2017.—Magistrado Ponente: 
Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.195 L 
(10a.), de título y subtítulo: "TRA BA JADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. AL RESOL
VER SI LES ASISTE ESE CARÁCTER, DEBE ATEN
DERSE A LAS FUNCIONES ACREDITADAS EN EL 
JUICIO, AUN CUANDO EL PATRÓN HUBIERA INVO
CADO UN INCISO ESPECÍFICO DE LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." TC. JUNIO 3230

Amparo directo 1210/2017.—Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia.—Magistrado 
Ponente: Héctor Landa Razo. Relativo a la tesis 
I.13o.T.196 L (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJA
DORES DE CONFIANZA. SIGNIFICADO DEL CON
CEPTO ‘CARÁCTER GENERAL’ PREVISTO EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." TC. JUNIO 3272
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Acuerdo General de Administración 4/2017, del 
catorce de diciembre de dos mil diecisiete, del Presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  ENERO 2381

Lineamientos para la Mejora Regulatoria Continua y 
el Mante nimiento del Sistema Normativo en Materia 
Administrativa de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. ENERO 2383

Acuerdo General Número 1/2018, de trece de febrero 
de dos mil dieciocho, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento del dictado de la resolución tanto en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tri bu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad, indistintamente, 
de los artículos 17K, 18, 28, fracciones III y IV, 29 y 
segundo transitorio, fracciones III, IV y VII, del Código 
Fiscal de la Federación, reformados mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
nue ve de diciembre de dos mil trece, del diverso 22, 
fracciones IV y VI, de la Ley de Ingresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de 2015, así como de las 
diversas disposiciones de observancia gene ral que 
regulan lo previsto en los referidos preceptos en re
la ción con el buzón tributario y la contabilidad en 
medios electrónicos, como en las contradicciones 
de tesis de la competencia de un Pleno de Circuito 
relacionadas con los temas relativos a: "Determinar 
si resulta válida la sentencia de amparo indirecto 
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firmada electrónicamente, o si ello constituye una 
violación a las reglas del procedimiento que amerita 
reponerlo para el efecto de que el Juez de Distrito 
firme aquélla de manera autógrafa", y a: "De terminar si 
cuando el Tribunal Colegiado de Circuito advierte que 
el Juez de Distrito se pronunció respecto de actos 
que no for maron parte de la litis, debe entrar al estu
dio de fondo del asunto y modificar la sentencia impug
nada sin ordenar la reposición del procedimiento". FEBRERO 1611

Acuerdo General de Administración 1/2018, del veinte 
de febrero de dos mil dieciocho, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. FEBRERO 1619

Acuerdo General de Administración.  FEBRERO 1620

Acuerdo General Número 2/2018, de dos de abril de 
dos mil dieciocho, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se levanta parcial
mente el aplazamiento del dictado de la resolución 
en los amparos en revisión en los que subsista el 
pro blema de constitucionalidad de los artículos 17, 
fracción III, párrafo segundo, 44, 45, fracción VII, 
79, fracción X, y noveno, fracción XXII de las dispo
siciones transitorias, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente a partir del primero de enero de 
dos mil catorce; artículos 29, fracción XXVI, 222, 223, 
226, 231, 277B y 282, fracción I, de la Ley Federal de 
Derechos, vigente a partir del primero de enero de dos 
mil catorce; y artículos 81B y trigésimo, fracción XIII 
de las disposiciones transitorias, de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
reformada mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de enero de dos mil 
catorce, respecto de los temas abordados en las 
tesis juris prudenciales y aisladas respectivas; rela
cionado con el diverso 11/2015, de diez de agosto 
de dos mil quince. ABRIL 2415

Acuerdo General Número 3/2018, de veintiocho de 
mayo de dos mil dieciocho, del Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista 
el problema de constitucionalidad del Decreto por el 
que se expide la Ley de Seguri dad Interior, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del veintiuno de 
diciembre de dos mil diecisiete.   MAYO 2859

Acuerdo General Número 4/2018, de veintiocho de 
mayo de dos mil dieciocho, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento en el dictado de la resolu ción de los 
amparos directos o amparos en revisión en los cua
les se aborde el tema relativo a si conforme al marco 
constitucional y legal vigente la Comisión Federal 
de Electricidad es susceptible de asumir una res
pon  sabilidad administrativa por alguna activi dad que 
pudiera considerarse irregular con base en la Ley 
Fede ral de Responsabilidad Patrimonial del Estado. MAYO 2863
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, por el que se impone al auditorio del 
edificio anexo al sede del propio Consejo, el nombre 
de José Vicente Aguinaco Alemán.  ENERO 2415

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que adiciona el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo, respecto a la celebración de 
contratos en materia de capacitación del Instituto 
de la Judicatura.  ENERO 2417

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el similar 21/2012, relacio
nado con el programa de prácti cas judiciales en los 
órganos jurisdiccionales a cargo del Consejo de la 
Judicatura Federal, en relación con el número de par
ticipantes en el programa.  ENERO 2420

Acuerdo General 1/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones y a la transformación del Juzgado Quinto 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en 
Juz gado Octavo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el mismo Estado y Sede, y la exclusión de 
turno de nuevos asuntos del órgano jurisdiccional 
citado en primer lugar; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
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los Juzgados de Distrito de la última materia y enti
dad federativa indicados.  ENERO 2422

Acuerdo General 2/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma disposiciones de los 
diversos 56/2011, 12/2013, 51/2016 y 37/2017, en rela
ción con la competencia de los Juzga dos de Distrito 
en Materia Mercantil, especializados en juicios de 
cuantía menor, para conocer de juicios ejecutivos 
mercantiles orales. ENERO 2435

Acuerdo General 39/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guana
juato, con residencia en León, así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de asun
tos entre los Juzgados de Distrito, de la entidad fede
rativa y residencia indicados.  ENERO 2440

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veinticinco de 
septiembre de dos mil diecisiete, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el recurso de revisión administrativa 113/2016, inter 
puesto por el licenciado Francisco Peñaloza Heras. ENERO 2446

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma disposiciones de diversos 
acuerdos generales, respecto a la integración de los 
Centros de Justicia Penal Federal. FEBRERO 1631

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
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administrativa del propio Consejo, respecto al Comité 
de Inversión de Recursos Financieros. FEBRERO 1639

Acuerdo General 3/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio y 
residencia del Primer Tribunal Colegiado y del Tribunal 
Unitario, ambos del Vigésimo Octavo Cir cuito; de 
los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala, así como al cambio de deno
minación y domicilio de la Oficina de Corresponden
cia Común de los Juz gados de Distrito de la propia 
entidad federativa, todos con residencia en Tlaxcala, 
Tlaxcala. FEBRERO 1641

Acuerdo CCNO/1/2018, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Ór ganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer 
Tribunal Colegiado y del Tribunal Unitario, ambos 
del Vigésimo Quinto Circuito, así como de los Juzga
dos Primero, Segundo y Tercero de Distrito en el 
Estado de Durango, todos con residencia en la ciu
dad del mismo nombre, y de las Oficinas de Corres
pondencia Común de los Tribunales Cole giados y de 
los Juzgados de Distrito que les prestan servicio, en 
esa residencia y entidad federativa.  FEBRERO 1645

Acuerdo CCNO/2/2018, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Tribunales Unitarios Primero al Quinto 
del Tercer Circuito.  FEBRERO 1649

Acuerdo CCNO/3/2018, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Ór ganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Tribunales Unitarios Primero y Segundo 
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del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, 
Michoacán. MARZO 1652

Acuerdo CCNO/4/2018, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Ór ganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Tribunales Colegiados Pri mero y Se
gun do del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia 
en Durango, Durango. MARZO 1656

Catálogo General de Puestos del Consejo de la Judi  ca
tura Federal. MARZO 1660

Lista de vencedores en el Trigésimo Sexto Concurso 
Interno de Opo sición para la Designación de Magis
 trados de Circuito. MARZO 1716

Manual General de Puestos del Consejo de la Judi 
catura Federal. MARZO 1720

Acuerdo General 4/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Sexto Tribunal Colegiado de Circuito y del 
Juzgado Sexto de Distrito, ambos del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, 
Morelos, y la transformación en Tercer Tribunal Cole
giado en Ma terias Penal y Administrativa del Décimo 
Octavo Circuito del órgano colegiado que concluye 
funciones, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones, y 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri
bución de asuntos entre los Tribunales Colegiados 
de la Especialización y Circuito indicados. MARZO 3565

Acuerdo General 5/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Séptimo Tribunal Cole giado de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco, y su transformación 
en Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Ter
cer Circuito, así como su competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones, y 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri
bución de asuntos entre los Tribunales Colegiados 
de la Especialización y Circuito indicados. MARZO 3575

Acuerdo CCNO/5/2018, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, 
Michoacán. MARZO 3585

Acuerdo General 6/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Fe deral, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
México, con residencia en Nezahualcóyotl. ABRIL 2425

Acuerdo CCNO/6/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia 
en Cancún, Quintana Roo. ABRIL 2429

Acuerdo CCNO/7/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Tribunal 
Colegiado y del Tribunal Unitario, ambos del Trigésimo 
Segundo Circuito, así como de los Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito en el Estado de Colima, todos 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, y de 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juz  
ga dos de Distrito de la entidad federativa y sede 
indicadas. ABRIL 2433
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Acuerdo CCNO/8/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Tribunales Colegiados Primero a Vigé
simo en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México. ABRIL 2436

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del similar 48/2013, 
que constituye el fideicomiso para el desarrollo de 
infraestructura que implementa la reforma consti
tucional en materia penal.  MAYO 2869

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo, en relación con la creación de la Unidad 
de Implementación de la Reforma en Materia de 
Justi cia Laboral.  MAYO 2874

Acuerdo General 7/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Fede ral en el Estado de 
Zacatecas, con residencia en Zacatecas.  MAYO 2882

Acuerdo General 8/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón.  MAYO 2886

Acuerdo General 9/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, juris dicción territorial, domici
lio y fecha de inicio de funciones del Cuarto Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con resi den
cia en Durango, Durango; así como a las reglas de 
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turno, sistema de recepción y distribución de asun
tos entre los Tribunales Colegiados del Circuito 
indicado. MAYO 2890

Acuerdo General 10/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi ci
lio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo 
de Distrito en el Estado de Tabasco, con residencia 
en Villahermosa, así como a las reglas de turno, sis
tema de recep ción y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de Distrito, de la entidad federativa y 
residencia indicados.  MAYO 2895

Acuerdo General 11/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Chiapas, con residen
cia en Tapachula. MAYO 2902

Acuerdo CCNO/9/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos al Primer Tribunal Colegiado del Vigé simo 
Octavo Circuito, con residencia en Apizaco, Tlaxcala. MAYO 2913

Acuerdo CCNO/10/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Tribunales Unitarios Primero y Segundo 
del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, 
Michoacán. MAYO 2917

Acuerdo CCNO/11/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos a los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo en Materias Administrativa y de Trabajo del 
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Decimo primer Circuito, con residencia en Morelia, 
Michoacán. MAYO 2921

Acuerdo CCNO/12/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Fede ral, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos al Primer y Segundo Tribunales Cole giados del 
Trigésimo Circuito, con residencia en Aguascalien
tes, Aguascalientes. MAYO 2925

Acuerdo CCNO/13/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos al Primer Tribunal Colegiado del Decimo
séptimo Circuito, con residencia en Ciudad Juárez, 
Chihuahua.  MAYO 2929

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de catorce de marzo de dos mil dieci ocho, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el seis de diciem
bre de dos mil diecisiete, por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 11/2016, interpuesto por 
el licenciado Lino Román Quiroz. MAYO 2932

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de cuatro de abril de dos mil dieciocho, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veintinueve de 
noviembre de dos mil diecisiete, por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de revisión administrativa 42/2016, inter
puesto por el licenciado Rolando Fimbres Molina. MAYO 2933

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
once de abril de dos mil dieci ocho, en cumplimiento 
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a la ejecutoria dictada el diez de enero de dos mil 
dieciocho, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 61/2016, interpuesto por el licenciado 
Héctor Gastón Solórzano Valenzuela. MAYO 2934

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
once de abril de dos mil dieci ocho, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintinueve de noviembre 
de dos mil diecisiete por la Primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 18/2016, interpuesto por 
la licenciada Ariadna Ivette Chávez Romero. MAYO 2935

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
once de abril de dos mil dieci ocho, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintiuno de noviembre de 
dos mil diecisiete, por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
admi nistrativa 79/2015, interpuesto por el licenciado 
Basilio Rojas Zimbrón. MAYO 2937

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la designación de los Con
sejeros que integrarán la comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen
cia que se presenten durante el receso correspon
diente al primer periodo de sesiones de dos mil die
ciocho.  JUNIO 3293

Acuerdo General 12/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residen
cia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funciones del Sexto Tribunal Uni
tario del Decimonoveno Circuito, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas; así como a las reglas de turno, 
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sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Tribunales Unitarios del Circuito y residencia indi
cados y a la creación de la Oficina de Correspondencia 
Común que les prestará servicio.  JUNIO 3296

Acuerdo General 13/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdic ción territorial, domici
lio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residen
cia en la ciudad de Cancún; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito en la entidad federativa 
y residencia indicada.  JUNIO 3303

Acuerdo General 14/2018, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, residen
cia, competencia, jurisdic ción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funciones del Juzgado de Distrito 
en Materia Mercantil Federal en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río; así como a la distri
bución de asun tos entre los Juzgados de Distrito en 
la entidad federativa y residencia indicados.  JUNIO 3309

Acuerdo General 15/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun
ciones de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y su transfor
mación en Juzgado Décimo Noveno de Distrito en el 
Estado de Veracruz, con residencia en Coatzacoal
cos, así como su competencia, jurisdicción territo
rial, domicilio y fecha de inicio de funciones, y a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Juzgados de Distrito de la enti
dad federativa y residencia indicados.  JUNIO 3315

Acuerdo General 16/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, 
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residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, 
Coahuila de Zaragoza; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asun tos entre 
los Tribunales Colegiados de la especialización y del 
Circuito indicados.  JUNIO 3325

Acuerdo General 17/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Baja California, con residencia en Mexicali.  JUNIO 3331

Acuerdo General 19/2018, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Tabasco, con residencia en Villahermosa.  JUNIO 3335

Acuerdo CCNO/14/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer Tri
bunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito.  JUNIO 3339

Acuerdo CCNO/15/2018 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo al cambio de domicilio del Primer Tribunal 
Unitario del Vigésimo Noveno Circuito.  JUNIO 3341

Acuerdo CCNO/16/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Tribunal 
Unitario, de los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo del Trigésimo Circuito, de los Juzgados de 
Distrito Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, y Quinto 
en el Estado de Aguascalientes, todos con residen
cia en la ciudad del mismo nombre, y de las Oficinas 
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de Correspondencia Común que les prestan servicio, 
en esa misma residencia y entidad federativa.  JUNIO 3343

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de seis de 
junio de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la eje
cutoria dictada el diecisiete de enero de dos mil die
ciocho, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de revisión ad
ministrativa 26/2016, interpuesto por la licenciada 
Socorro del Carmen Díaz Urrutia.  JUNIO 3346

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de seis de junio de dos mil dieciocho, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el veintiuno de febrero de 
dos mil dieciocho por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 16/2016, interpuesto por el licen
ciado Eduardo Jacobo Nieto García.  JUNIO 3348

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
treinta de mayo de dos mil dieciocho, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el veintiuno de febrero de 
dos mil dieciocho, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión admi nistrativa 46/2016, interpuesto por el licen
ciado Ramón Lozano Bernal.  JUNIO 3349

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintitrés de mayo de dos mil dieciocho, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veintiocho de 
febrero de dos mil dieciocho, por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de revisión admi nistrativa 15/2016, interpues
to por el licenciado Samuel René Cruz Torres.  JUNIO 3350
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ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA 
LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUA
CIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 
2016. EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS
TICIA DEL ESTADO, ESTÁ FACULTADO CONSTITU
CIONAL Y LEGALMENTE PARA EMITIRLO DE MA
NERA IMPLÍCITA. XII.C.19 C (10a.) 2917
 

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
EL SISTEMA RESTRINGIDO DE ESTE RECURSO, 
CONTENIDO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMENTOS PENALES, GARANTIZA EL EXAMEN 
INTEGRAL DE LA DECISIÓN CON EL DEBER DE PRO
TEGER LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y EL DEBIDO 
PROCESO, POR LO QUE NO VULNERA LOS ARTÍCU
LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVEN
CION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS. XXII.P.A.21 P (10a.) 2939
 

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL ADOPTAR 
UN SISTEMA RESTRINGIDO DE DICHO RECUR
SO, NO VULNERAN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 
2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, 
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DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVI
LES Y POLÍTICOS Y, POR ENDE, SON CONVENCIO
NALES. XXII.P.A.20 P (10a.) 2941
 

APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
PARA DETERMINAR SOBRE LA EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE VIOLACIONES A DERECHOS 
FUNDAMENTALES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DE 
OFICIO DEBE ANALIZAR INTEGRALMENTE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, CON INDE
PENDENCIA DE QUE EL APELANTE SE INCON
FORME SÓLO CON UNO DE LOS ASPECTOS DE 
ÉSTA, Y PLASMARLO EN LA SENTENCIA QUE EMI
TA PUES, DE LO CONTRARIO, VULNERA EL DE
RECHO A LA TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE 
DE ACCESO A UN RECURSO EFECTIVO. II.1o.P.17 P (10a.) 2941
 

AUDIENCIA EXTRAORDINARIA EN EL JUICIO ORDI
NARIO FAMILIAR. NO RESULTA VIOLATORIA DE LAS 
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.C.T.22 C (10a.) 2946
 

CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRE
RO. LA LEY RELATIVA NÚMERO 676, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
ENERO DE 1984, CARECE DE VALIDEZ Y ES IN
CONSTITUCIONAL, AL NO HABER SIDO REFREN
DADO EL DECRETO CORRESPONDIENTE POR EL 
SECRETARIO DEL RAMO. XXI.2o.P.A.25 A (10a.) 2953
 

COMISIÓN DE PERITOS VALUADORES DEL ES
TADO DE SINALOA. NO TIENE FACULTADES PARA 
DICTAR ACUERDOS ADMINISTRATIVOS CON NATU
RALEZA VINCULANTE PARA EL PODER JUDICIAL. XII.C.20 C (10a.) 2955
 

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY 
RELATIVA NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA NI EL DEBIDO PROCESO. 1a. LXV/2018 (10a.) 949
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CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VIOLA EL DEBER DE PROTEC
CIÓN A LOS CONSUMIDORES. 1a. LXVII/2018 (10a.) 950
 

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO A LA SE
GURIDAD JURÍDICA. 1a. LXVIII/2018 (10a.) 951
 

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO DE IGUAL
DAD. 1a. LXVI/2018 (10a.) 951
 

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LEC
TURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGULA
CIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE CONTRADICCIÓN. 1a. XLIX/2018 (10a.) 953
 

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LEC
TURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGULA
CIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE INMEDIACIÓN. 1a. L/2018 (10a.) 954
 

DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA 
TEORÍA DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFEN
SOR DEL IMPUTADO, DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, 
NO IMPLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE DERE
CHO FUNDAMENTAL. XXII.P.A.22 P (10a.) 2967
 

DEFENSOR DEL IMPUTADO EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. PARA SU REMOCIÓN DEL CARGO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR 



6

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2018

INCAPACIDAD TÉCNICA MANIFIESTA Y SISTEMÁ
TICA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ANA
LIZAR CUIDADOSAMENTE CADA CASO CON
CRETO, A FIN DE DETERMINAR SI EL NÚMERO Y 
TRASCENDENCIA DE LOS ERRORES COMETIDOS 
SON DE TAL MAGNITUD, QUE COLOQUEN AL ACU
SADO EN RIESGO DE QUE SE PRIVE DE CONTE
NIDO MATERIAL SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
DEFENSA ADECUADA. XV.3o.14 P (10a.) 2968
 

DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RES
TRICCIÓN LEGAL AL CAMBIO FILIATORIO NO IM
PLICA LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR LA PATER
NIDAD DE UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA). 1a. LXIX/2018 (10a.) 955
 

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELE
MENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 
CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CON
SECUENCIA DE UN TRATAMIENTO DE INSEMINA
CIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA. 1a. LXXVII/2018 (10a.) 955
 

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO 
SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECI
BIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NA
CIONALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL 
RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUE
DEN DERIVAR OTROS. 1a. LXXV/2018 (10a.) 956
 

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. FOR
MA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE MANERA 
LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL 
NÚMERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. 1a. LXXVI/2018 (10a.) 957
 

DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. 
EL HECHO DE QUE EL JUZGADOR CONMINE A LAS 
PARTES A SUJETARSE A LOS PRINCIPIOS Y RE
GLAS DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO SE 
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TRADUCE EN UNA DETERMINACIÓN TENDENTE A 
CUESTIONAR LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL DEFEN
SOR DEL IMPUTADO, NI REPRESENTA UNA DIS
POSICIÓN QUE LO PREVENGA PARA DESIGNAR 
OTRO. XXII.P.A.31 P (10a.) 2970
 

DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A EXPRESAR 
SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y LOS 
JUZGADORES. 1a. XLVIII/2018 (10a.) 958
 

DERECHO DE PREFERENCIA EN MATERIA DE ALI
MENTOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 101 DEL 
CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE VERA
CRUZ, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN. VII.2o.C.149 C (10a.) 2971
 

DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
QUE LO REGULA NO VULNERA EL DERECHO A LA 
VIDA E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS DEDI
CADAS AL PERIODISMO O AL PROCESO INFOR
MATIVO. 2a. LXVIII/2018 (10a.) 1475
 

DERECHO DE RÉPLICA. LA LEY QUE LO REGULA 
NO IMPONE A LOS SUJETOS OBLIGADOS EL DEBER 
DE EJERCER FUNCIONES JURISDICCIONALES. 2a. LXV/2018 (10a.) 1476
 

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE 
LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXAC
TOS NO DEPARA UNA INJERENCIA INDEBIDA AL 
LIBRE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN NOTICIOSA, 
PERIODÍSTICA O COMUNICATIVA DE LOS SUJE
TOS OBLIGADOS. 2a. LXVI/2018 (10a.) 1477
 

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE 
LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXAC
TOS NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. 2a. LXVII/2018 (10a.) 1477
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DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO Y 
ORAL. LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE 
REGULAN EL RECURSO DE APELACIÓN, SON 
CON FORMES CON LAS CONVENCIONES DEL SIS
TEMA REGIONAL INTERAMERICANO Y UNIVERSAL 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS. XXII.P.A.19 P (10a.) 2972
 

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. FINALIDAD DEL CONSTITUYENTE PER
MANENTE AL ESTATUIRLO, EN RELACIÓN CON LA 
REVISIÓN POR LOS TRIBUNALES NACIONALES DE 
LA CONFORMIDAD DE LOS ACTOS U OMISIONES 
DE LA AUTORIDAD CON SU PLENA REALIZACIÓN. XXVII.3o.14 CS (10a.) 2973
 

DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA. FORMAS DE PERFECCIO
NAMIENTO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA 
TEMPORALIDAD TRANSCURRIDA, EXISTE IMPO
SIBILIDAD PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ 
POR LOS PERITOS QUE LOS SUSCRIBIERON [APLI
CACIÓN DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 
(10a.), 1a. XXXIV/2016 (10a.) Y DE JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 62/2016 (10a.)]. II.1o.P.15 P (10a.) 3043
 

DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE 
LA ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN 
RELACIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES. 1a. LIII/2018 (10a.) 958
 

DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS MORALES RESI
DENTES EN EL PAÍS. EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN QUE LO DEFINE, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. 1a. LXIII/2018 (10a.) 959
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EQUIDAD TRIBUTARIA. EL TRATO LEGISLATIVO DI
VERSO Y EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE COM
PARACIÓN, CONSTITUYEN ASPECTOS DIFERENTES 
ENTRE SÍ, QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDE
RACIÓN AL REALIZAR EL ANÁLISIS DE REGULARI
DAD CONSTITUCIONAL DE NORMAS CONFORME 
A AQUEL PRINCIPIO. 2a. LXII/2018 (10a.) 1478
 

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO TRAN
SITORIO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSI
CIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE 
LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
COMPETITIVIDAD O LIBRE CONCURRENCIA. 1a. LXXXIII/2018 (10a.) 961
 

ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANU
FACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 60/2018 (10a.) 1257
 

ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL 
MATERIAL PROBATORIO QUE SE VA A DESAHO
GAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO AQUEL QUE 
SE HAYA OBTENIDO CON VULNERACIÓN DE DERE
CHOS FUNDAMENTALES. 1a. LII/2018 (10a.) 962
 

FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. 
SU IGUALDAD DERIVA TANTO DE UNA INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMA
NOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN 
Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL 
PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 1a. LXX/2018 (10a.) 963
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FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO PRI
MERO, INCISO B), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
ABROGADO, AL ESTABLECER QUE LA DETEN
CIÓN DEL INDICIADO PUEDE REALIZARSE INME
DIATAMENTE DESPUÉS DE EJECUTADO EL HECHO 
DELICTUOSO (CUASIFLAGRANCIA), SI EN BREVE 
TIEMPO Y SIN MAYOR INVESTIGACIÓN, ALGUIEN 
LO SEÑALA COMO RESPONSABLE Y SE ENCUEN
TRA EN SU PODER EL OBJETO DEL DELITO, EL 
INSTRUMENTO CON QUE APAREZCA COMETIDO, 
O HUELLAS O INDICIOS QUE HAGAN PRESUMIR 
FUNDADAMENTE SU INTERVENCIÓN EN LA COMI
SIÓN DEL ILÍCITO, NO AUTORIZA LA DETENCIÓN 
BAJO LA FIGURA DE "FLAGRANCIA EQUIPARADA", 
POR LO QUE ES CONSTITUCIONAL Y CONVEN
CIONAL. XXII.P.A.25 P (10a.) 3055
 

GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES QUE 
LOS PROGENITORES SON APTOS A MENOS QUE SE 
DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO PRO
BABLE Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 
INVOLUCRADOS. 1a. XLVII/2018 (10a.) 964
 

HOMICIDIO CALIFICADO DE RECIÉN NACIDO 
COMETIDO POR SU PROGENITORA. LA DESESTI
MACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEFENSIVOS, 
CON BASE EN EL SENTIDO COMÚN Y EN LA IDEA 
PRECONCEBIDA DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER 
EMBARAZADA Y SU COMPORTAMIENTO, CONS
TITUYE UNA DISCRIMINACIÓN HACIA LA IMPU
TADA, MOTIVADA POR RAZÓN DE GÉNERO. XXII.P.A.24 P (10a.) 3061
 

IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGU
LARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL DERECHO 
HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN 
DE GÉNERO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO. XXII.P.A.23 P (10a.) 3063
 

IMPUESTOS ADICIONALES. LOS ARTÍCULOS 36 A 
41 DE LA LEY NÚMERO 134 DE INGRESOS PARA 
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EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ES
TADO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2016 QUE LOS PREVÉN, AL NO PARTICIPAR DE 
LA MISMA NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUTO 
PRIMIGENIO, NI REFLEJAR LA VERDADERA CA
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES, 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. XXI.2o.P.A.26 A (10a.) 3067
 

INMEDIATEZ PROCESAL EN MATERIA PENAL. PARA 
ARMONIZAR DICHO PRINCIPIO CON LA VISIÓN 
OTORGADA POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS, ES INDISPENSABLE 
ATENDER A LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN SU 
LEGAL APLICACIÓN. I.7o.P.115 P (10a.) 3071
 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. LA APLICA
CIÓN DE ESTE PRINCIPIO NO GENERA LA CONS
TITUCIÓN DE UN DERECHO DE PROPIEDAD O 
POSESIÓN A FAVOR DE UN MENOR PARA PRO
MOVER AMPARO CONTRA LA ORDEN DE EM
BARGO DE UN INMUEBLE Y SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. XXVII.3o.128 K (10a.) 3074
 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y PRINCIPIO 
PRO PERSONA. EL ALCANCE DE LA APLICACIÓN 
DE AMBOS PRINCIPIOS DEBE FIJARSE SEGÚN 
LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO 
Y NO PODRÁ, POR SÍ MISMO, IMPLICAR EL RE
CONOCIMIENTO DE UN DERECHO NO PROBADO, 
NI LA EXCLUSIÓN DE LOS DERECHOS DE TER
CEROS. XXVII.3o.127 K (10a.) 3075
 

INTERNOS DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTA
CIÓN SOCIAL NÚMERO TRECE, CON RESIDENCIA 
EN MIAHUATLÁN, OAXACA. AL CONTAR CON EL 
MECANISMO DE PREVISIÓN SOCIAL DE SALUD QUE 
LES PROPORCIONA DICHO CENTRO, ES IMPROCE
DENTE INCORPORARLOS AL SISTEMA DE PRO
TECCIÓN SOCIAL DE SALUD DE DICHA ENTIDAD. XIII.P.A.34 P (10a.) 3076
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JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO BASE PARA DE
TERMINAR SU CUANTÍA, SE DETERMINA CON EL 
MONTO QUE RESULTE DEL SALARIO BASE MÁS 
LAS PRESTACIONES INHERENTES A LA CATE
GORÍA DE MÉDICO FAMILIAR 8.0 HORAS. 2a./J. 38/2018 (10a.) 1326
 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADVIERTAN LA 
ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO 
DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE AFECTEN A 
UN MIEMBRO DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN 
ELIMINARLO, ATENTO AL DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD. VI.2o.C.72 C (10a.) 3081
 

LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE "EL SENTENCIADO NO RECIBIÓ VISITA DE 
LA PERSONA QUE SUSCRIBIÓ LA CARTA DE AVAL 
MORAL, NO OBSTANTE QUE SE COMPROMETIÓ 
A GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES A QUE QUEDÓ 
SUJETO EL CONDENADO, LO QUE IMPIDE SOS
TENER LA PRESUNCIÓN DE QUE NO VOLVERÁ 
A DELINQUIR", ADEMÁS DE NO ENCONTRAR APO
YO LEGAL, SE ADVIERTE SUBJETIVA Y VIOLATORIA 
DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). I.9o.P.204 P (10a.) 3087
 

LICITACIONES PÚBLICAS. FACULTADES QUE EL AR
TÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL OTOR
GA AL ESTADO, EN SU POSICIÓN DE ENTE REGU
LADOR DE LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS. I.2o.A.E.59 A (10a.) 3088
 

MANGLARES O HUMEDALES COSTEROS. BASES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE SU PRO
TECCIÓN POR LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FE
DERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. XXVII.3o.47 A (10a.) 3091
 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ENER
GÉTICA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN I Y DÉCIMO 
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CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2017 QUE LAS PREVÉN, TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 2a. LXIII/2018 (10a.) 1479
 

MEDIO AMBIENTE SANO. PRINCIPIOS APLICABLES 
A SU PROTECCIÓN, CONSTITUCIONALMENTE RE
CONOCIDA. XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092
 

MEDIO AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y OTROS DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE INTERVIENEN EN SU PRO
TECCIÓN. XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093
 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCU
LO 1165, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AC
CESO A LA JURISDICCIÓN. 1a. LXXII/2018 (10a.) 967
 

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS O TESTIGOS DE LA 
COMISIÓN DE UN DELITO. SI DE SU EXPOSICIÓN 
DE LOS HECHOS SE ADVIERTE QUE FUERON VÍC
TIMAS DE DIVERSOS DELITOS QUE NO FUERON 
INVESTIGADOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, AL CONOCER DEL AMPARO DIRECTO, 
ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERE
CHOS HUMANOS DE AQUÉLLOS, DEBE DAR VISTA 
AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE 
PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPON
DIENTE. I.9o.P.199 P (10a.) 3095
 

NORMAS DE CÁRACTER GENERAL EMITIDAS POR 
LOS COMITÉS TÉCNICOS DE CENTROS FEDE
RALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO EX
CLUYEN DE UNA PRERROGATIVA A UN SECTOR 
DE LA POBLACIÓN PENITENCIARIA Y SU JUSTI
FICACIÓN NO ES OBJETIVA NI RAZONABLE, TRANS
GREDEN EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. II.1o.P.16 P (10a.) 3097
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OMISIÓN NORMATIVA. NO SE ACTUALIZA POR EL 
HECHO DE QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES NO EMITA LAS NORMAS GE
NERALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBJETIVOS, AL TRATARSE DE UNA FA
CULTAD DISCRECIONAL Y NO DE UN MANDATO 
CONSTITUCIONAL EXPRESO. I.1o.A.E.231 A (10a.) 3101
 

PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA SU REDUCCIÓN, 
CUANDO LA PETICIÓN SE FUNDA EN LA EXIS
TENCIA DE UN NUEVO ACREEDOR, ES INDISPEN
SABLE EFECTUAR UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE 
LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN EN 
CADA CASO ESPECÍFICO, ATENTO A LOS PRIN
CIPIOS DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DE 
PROPORCIONALIDAD (MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
II.4o.C.47 C). II.4o.C.27 C (10a.) 3107
 

POLICÍA FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 18 DE JU
LIO DE 2017, ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS 
DE ESE ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCEN
TRADO QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA POLICIAL. I.13o.A.9 A (10a.) 3112
 

POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD 
PROPIA DEL PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU 
RUMBO, NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA IMPONER ME
DIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. VI.2o.P. J/1 (10a.) 2683
 

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. DE SU INTERPRETACIÓN SE DES
PRENDE LA OBLIGACIÓN DE LA PARTES DE HACER 
VALER SUS INCONFORMIDADES EN EL MOMENTO 
O ETAPA CORRESPONDIENTE. 1a. LI/2018 (10a.) 969
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIEN
TA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA 
PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PER
SONAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO 
DEL PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO. 1a. LV/2018 (10a.) 970
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PRO
CESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL 
JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. 1a. LIV/2018 (10a.) 971
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTI
ZAR SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, 
EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS 
PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTEN
CIA, SIN DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. 1a. LVI/2018 (10a.) 972
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA 
CUANDO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA 
DICTA UN JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRO
DUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLE
MENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE 
JUICIO. 1a. LVII/2018 (10a.) 972
 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL JUEZ DE CON
TROL OMITE INFORMAR AL IMPUTADO QUE UNA 
DE LAS CONSECUENCIAS DE LA ACEPTACIÓN DE 
SU APERTURA, ES QUE SE LE CONDENE A LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO EN LOS TÉRMINOS SOLI
CITADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y CON 
BASE EN LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS 
POR ÉSTE, VIOLA LAS REGLAS ESENCIALES DE 
ESTA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO. V.3o.P.A.8 P (10a.) 3115
 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 
112, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE JUS
TIFICAR LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE 
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CONCILIACIÓN SÓLO AL RECLAMANTE, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN 
EL PROCESO Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. III.5o.A.64 A (10a.) 3118
 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1401, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTA
BLECER EL REQUISITO RELATIVO A PROPOR
CIONAR EL NOMBRE Y LOS APELLIDOS DE LOS 
TESTIGOS AL MOMENTO DE OFRECERLA, NO VIOLA 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. LX/2018 (10a.) 973
 

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN A SU CARGO CRÉDITOS FISCALES 
DETERMINADOS Y EXIGIBLES, NO PAGADOS O GA
RANTIZADOS. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PE
NÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONTIENE UN ACTO DE 
MOLESTIA RESPECTO DEL CUAL NO RIGE EL DE
RECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a. LXIV/2018 (10a.) 1482
 

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014. 2a./J. 62/2018 (10a.) 1259
 

RENTA. EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE 
LOS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES DEBERÁN 
CONSIDERARSE EN EL EJERCICIO EN EL QUE SE 
EFECTÚE LA EROGACIÓN, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014). 2a./J. 61/2018 (10a.) 1260
 

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN LOS CA
SOS DE INDEMNIZACIÓN. DEBE CONTENER LAS 
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CALIFICATIVAS DE SUFICIENTE Y JUSTA, PARA QUE 
EL AFECTADO PUEDA ATENDER TODAS SUS NE
CESIDADES. XXVII.3o.66 C (10a.) 3189
 

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR LA COMI
SIÓN DE DELITOS EN LOS QUE SE INVOLUCRAN 
DERECHOS DE MENORES VÍCTIMAS INDIRECTAS. 
CUANDO EXISTE UN CONFLICTO DE INTERESES 
ENTRE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD 
Y TIENEN LA CUSTODIA DE LOS INFANTES, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR SOBRE EL ORDEN DE PRELA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A FIN 
DE HACER EFECTIVO ESTE DERECHO HUMANO. XXII.P.A.26 P (10a.) 3190
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO 
INTERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTER
PONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL 
QUEJOSO. P./J. 14/2018 (10a.) 17
 

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 1a. LXXXI/2018 (10a.) 975
 

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO 
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VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS PENAS. 1a. LXXXII/2018 (10a.) 976
 

SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN EL 
DERECHO DISCIPLINARIO. PARA IMPONER AM
BAS ES NECESARIO QUE NO EXISTA IDENTIDAD 
DE SUJETO, HECHO Y FUNDAMENTO, CONJUN
TAMENTE, ATENTO AL PRINCIPIO. I.4o.A.114 A (10a.) 3199
 

SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN 
SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA. 1a. LXXI/2018 (10a.) 977
 

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASA
JEROS. EL ARTÍCULO 31 BIS, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EX
PLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, NO CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. XXVII.3o.57 A (10a.) 3203
 

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR 
INTERVENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS 
PADRES, A SUS TUTORES O A QUIENES EJERZAN 
LA PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO 
A SU DEFENSOR PROFESIONISTA EN DERE
CHO, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGEN
CIAS EN LAS QUE DIRECTA Y FÍSICAMENTE PAR
TICIPE O DEBA PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO 
PERMITA LA NATURALEZA DE ÉSTAS. 1a./J. 14/2018 (10a.) 944
 

TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 71, INCISO 
C), FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. LXIV/2018 (10a.) 978
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TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS 
Y CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL ES
TABLECER QUE PARA PRESTAR EL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS ME
DIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGI
CAS SE REQUIERE CONTAR CON UNA CONCESIÓN, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD. XXVII.3o.61 A (10a.) 3282
 

VÍCTIMA U OFENDIDO O QUIEN TENGA DERECHO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A RECLAMAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE LA CO
MISIÓN DEL DELITO. PUEDE INTERVENIR EN EL 
PROCESO PENAL, AUN CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO, AL FORMULAR LA IMPUTACIÓN, OMITA 
MENCIONARLO EN EL HECHO DELICTIVO ATRI
BUIDO AL IMPUTADO Y, POR ENDE, EN LA VINCU
LACIÓN A PROCESO, NO SE LE HAYA TENIDO CON 
ESA CALIDAD. I.9o.P.200 P (10a.) 3285
 

VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN FAC
TOR DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE UN 
NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN PRO
CEDIMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HE
TERÓLOGA. 1a. LXXVIII/2018 (10a.) 980
 

VOLUNTAD PROCREACIONAL. SU FUNDAMENTO 
DERIVA DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 
DE UN MENOR DE EDAD. 1a. LXXIX/2018 (10a.) 981
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ABSTENCIÓN O NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE INVESTIGAR Y OMISIÓN DE INICIAR LA 
INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. SU DISTINCIÓN PARA 
EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA. I.5o.P.68 P (10a.) 2751

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN PRO
CESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN. SI 
EL QUEJOSO NO TIENE RESTRINGIDA SU LIBERTAD 
PERSONAL POR HABER COMPURGADO ÉSTA, LA 
DEMANDA PUEDE PRESENTARSE EN EL PLAZO DE 
HASTA OCHO AÑOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. I.7o.P.111 P (10a.) 2934

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL SENTEN
CIADO QUE COMPURGÓ LA PENA DE PRISIÓN IM
PUESTA EN LA SENTENCIA. LA MATERIA DE ANÁ
LISIS DEBE CIRCUNSCRIBIRSE A LOS TEMAS QUE 
EN DICHA RESOLUCIÓN SUBSISTAN, DISTINTAS 
A AQUÉLLA –COMO EL REGISTRO DE LOS ANTECE
DENTES PENALES Y LA REPARACIÓN DEL DAÑO–. I.7o.P.112 P (10a.) 2934

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
EL SISTEMA RESTRINGIDO DE ESTE RECURSO, CON
TENIDO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMENTOS PENALES, GARANTIZA EL EXAMEN 
INTEGRAL DE LA DECISIÓN CON EL DEBER DE 
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PROTEGER LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y EL DE
BIDO PROCESO, POR LO QUE NO VULNERA LOS 
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CON
VENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIO
NAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.  XXII.P.A.21 P (10a.) 2939

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL ADOPTAR 
UN SISTEMA RESTRINGIDO DE DICHO RECURSO, 
NO VULNERAN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, 
INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SO
BRE DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS Y, POR ENDE, SON CONVENCIONALES. XXII.P.A.20 P (10a.) 2941

APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
PARA DETERMINAR SOBRE LA EXISTENCIA O IN
EXISTENCIA DE VIOLACIONES A DERECHOS FUN
DAMENTALES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DE OFICIO 
DEBE ANALIZAR INTEGRALMENTE LA SENTEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE EL APELANTE SE INCONFORME SÓLO CON 
UNO DE LOS ASPECTOS DE ÉSTA, Y PLASMARLO 
EN LA SENTENCIA QUE EMITA PUES, DE LO CON
TRARIO, VULNERA EL DERECHO A LA TUTELA JU
DICIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO A UN RE
CURSO EFECTIVO. II.1o.P.17 P (10a.) 2941

APELACIÓN. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA, EN SU
PLENCIA DE LA QUEJA, ANALIZA NO SÓLO LOS 
PUNTOS DE CONTROVERSIA IMPUGNADOS, SINO 
QUE CONVALIDA IRREGULARIDADES DEL PROCE
DIMIENTO, ESA ACTUACIÓN DESNATURALIZA Y 
EXCEDE EL ALCANCE DE ESTE RECURSO, POR LO 
QUE DEBE CONCEDERSE EL AMPARO PARA QUE 
MEDIANTE UNA NUEVA RESOLUCIÓN SE SOMETA 
A LA SALA A RESOLVER ÚNICAMENTE LOS ARGU
MENTOS QUE A TÍTULO DE AGRAVIOS FORMULA 
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EL MINISTERIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.7o.P.110 P (10a.) 2943

ARRAIGO DOMICILIARIO. SI SE RECLAMA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y SE ADVIERTE QUE 
LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE EL LAPSO 
QUE DURÓ ESTA MEDIDA, TIENEN CONSECUEN
CIAS E IMPACTO EN LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE CONSTITUYÓ EL ACTO 
RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
RESPECTO DE LA ORDEN RELATIVA, SE ACTUALI
ZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN 
DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. XIII.P.A.30 P (10a.) 2944

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN. DE LAS 
DENUNCIAS QUE FORMULE CONTRA LOS SER VI
DORES PÚBLICOS DE ALGUNA ENTIDAD FE DERA
TIVA EN EL MANEJO Y DESTINO DE LOS RE CUR SOS 
FEDERALES TRANSFERIDOS COMO APORTACIONES 
ESTATALES, DEBE CONOCER EL AGENTE DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. I.6o.P.114 P (10a.) 2947

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA DETER
MINACIÓN QUE LO CONFIRMA SIN DECRETARSE 
EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA NO CONSTI
TUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI PONE FIN AL 
JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. I.1o.P.111 P (10a.) 2947

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. PARA DE
TERMINAR LA VÍA EN QUE DEBE TRAMITARSE EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, 
DEBE ATENDERSE A SI SE DECRETÓ O NO EL SO
BRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL. XVII.1o.P.A.60 P (10a.) 2948

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AUN CUAN
DO EL IMPUTADO Y SU DEFENSA NO HAYAN 
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TENIDO ACCESO A UN DATO DE PRUEBA QUE 
OBRA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, POR
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LES CORRIÓ 
TRASLADO, SI SE ADVIERTE QUE DICHO DATO NO 
FUE CONSIDERADO PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, 
NO DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO, AL NO TRASCENDER ESA VIOLACIÓN 
A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO. I.6o.P.110 P (10a.) 2949

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE IMPUG
NA EN AMPARO INDIRECTO Y LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, OMITE REMITIR LA VIDEOGRABACIÓN DE 
LA AUDIENCIA DE COMUNICACIÓN DE IMPUTACIÓN 
–CONTENIDA EN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD)– 
QUE SE CONSIDERÓ PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, 
SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO LA RECABE OFI
CIOSAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. XIII.P.A.35 P (10a.) 2950

CITATORIO PARA QUE UNA PERSONA ACUDA A 
ENTREVISTARSE CON EL MINISTERIO PÚBLICO EN 
CALIDAD DE IMPUTADO, EMITIDO DENTRO DE LA 
ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL. AL SER DES
FORMALIZADA DICHA ETAPA DEL SISTEMA PE
NAL ACUSATORIO, ES INNECESARIO QUE AQUÉL 
EXPRESE EL NOMBRE DEL DENUNCIANTE EN LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN RESPECTIVA Y EL 
HECHO CON APARIENCIA DE DELITO PERSEGUI
DO POR LA REPRESENTACIÓN SOCIAL. XXVII.3o.59 P (10a.) 2954

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR UN MILITAR EN ACTIVO CONTRA ACTOS QUE 
TRAEN APAREJADA UNA EJECUCIÓN MATERIAL 
QUE TENDRÁ LUGAR EN SU PERSONA. SI NO SE 
ADVIERTE QUE DICHOS ACTOS PUEDAN TENER 
EJECUCIÓN EN MÁS DE UN DISTRITO O QUE HA
YAN COMENZADO A EJECUTARSE EN UNO DE 
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ELLOS Y SIGAN EJECUTÁNDOSE EN OTRO, SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TENGA 
JURISDICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO DONDE 
SE ENCUENTRE LA INSTALACIÓN O ZONA MILITAR 
EN QUE SE ENCUENTRE DESTACAMENTADO EL 
QUEJOSO. I.9o.P.198 P (10a.) 2957

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS AJENOS 
A LA MATERIA DEL JUICIO, SI ÉSTA YA FUE DELIMI
TADA. I.7o.P.113 P (10a.) 2960

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LEC
TURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGULA
CIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCI
PIO DE CONTRADICCIÓN. 1a. XLIX/2018 (10a.) 953

DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE LEC
TURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGULA
CIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN.  1a. L/2018 (10a.) 954

DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA 
TEORÍA DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFEN
SOR DEL IMPUTADO, DERIVADA DE SU ACTUA
CIÓN, NO IMPLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL. XXII.P.A.22 P (10a.) 2967

DEFENSOR DEL IMPUTADO EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. PARA SU REMOCIÓN DEL CARGO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR 
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INCAPACIDAD TÉCNICA MANIFIESTA Y SISTEMÁ
TICA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ANALI
ZAR CUIDADOSAMENTE CADA CASO CONCRETO, 
A FIN DE DETERMINAR SI EL NÚMERO Y TRAS
CENDENCIA DE LOS ERRORES COMETIDOS SON 
DE TAL MAGNITUD, QUE COLOQUEN AL ACUSADO 
EN RIESGO DE QUE SE PRIVE DE CONTENIDO MA
TERIAL SU DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFEN
SA ADECUADA. XV.3o.14 P (10a.) 2968

DELITOS EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR. EL 
ELEMENTO NORMATIVO "PUBLICACIÓN" DEL TIPO 
PENAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 427 DEL CÓDI
GO PENAL FEDERAL, SE ACTUALIZA CON LA DIS
TRIBUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DE LA CAUSA 
A UNA PLURALIDAD DE PERSONAS. XXVII.3o.65 P (10a.) 2969

DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. REQUI
SITOS PARA QUE EL APODERADO JURÍDICO DEL 
OFENDIDO PUEDA INTERVENIR EN LA FASE IN
DAGATORIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 152, TER
CER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  1a./J. 5/2018 (10a.) 836

DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. 
EL HECHO DE QUE EL JUZGADOR CONMINE A 
LAS PARTES A SUJETARSE A LOS PRINCIPIOS Y 
REGLAS DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, NO 
SE TRADUCE EN UNA DETERMINACIÓN TENDENTE 
A CUESTIONAR LA CAPACIDAD TÉCNICA DEL DE
FENSOR DEL IMPUTADO, NI REPRESENTA UNA DIS
POSICIÓN QUE LO PREVENGA PARA DESIGNAR 
OTRO. XXII.P.A.31 P (10a.) 2970

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO Y 
ORAL. LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE 
REGULAN EL RECURSO DE APELACIÓN, SON 
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CONFORMES CON LAS CONVENCIONES DEL SIS
TEMA REGIONAL INTERAMERICANO Y UNIVERSAL 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HU
MANOS. XXII.P.A.19 P (10a.) 2972

DETECIÓN EN FLAGANCIA. SE ACTUALIZA SI INME
DIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO ACTIVO 
COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ 
MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA 
POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA INSTALADAS EN EL 
LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.1o.P. J/3 (10a.) 2586

DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. FORMAS DE PERFECCIO NAMIEN
TO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA TEMPORALI
DAD TRANSCURRIDA, EXISTE IMPOSIBILIDAD PARA 
SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ POR LOS PERI
TOS QUE LOS SUSCRIBIERON [APLICACIÓN DE LAS 
TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 (10a.), 1a. XXXIV/2016 
(10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 62/2016 (10a.)]. II.1o.P.15 P (10a.) 3043

DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA 
ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN RELA
CIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUN
DAMENTALES.  1a. LIII/2018 (10a.) 958

ETAPA INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. UNO DE SUS OBJETIVOS ES DEPURAR EL 
MATERIAL PROBATORIO QUE SE VA A DESAHO
GAR EN JUICIO ORAL, EXCLUYENDO AQUEL QUE 
SE HAYA OBTENIDO CON VULNERACIÓN DE DE
RECHOS FUNDAMENTALES.  1a. LII/2018 (10a.) 962

FLAGRANCIA. EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO PRIME
RO, INCISO B), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ABRO
GADO, AL ESTABLECER QUE LA DETENCIÓN DEL 
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INDICIADO PUEDE REALIZARSE INMEDIATAMEN
TE DESPUÉS DE EJECUTADO EL HECHO DELIC
TUOSO (CUASIFLAGRANCIA), SI EN BREVE TIEM
PO Y SIN MAYOR INVESTIGACIÓN, ALGUIEN LO 
SEÑALA COMO RESPONSABLE Y SE ENCUENTRA 
EN SU PODER EL OBJETO DEL DELITO, EL INSTRU
MENTO CON QUE APAREZCA COMETIDO, O HUE
LLAS O INDICIOS QUE HAGAN PRESUMIR FUN
DADAMENTE SU INTERVENCIÓN EN LA COMISIÓN 
DEL ILÍCITO, NO AUTORIZA LA DETENCIÓN BAJO 
LA FIGURA DE "FLAGRANCIA EQUIPARADA", POR LO 
QUE ES CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. XXII.P.A.25 P (10a.) 3055

FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 193, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. NO SE CONFIGURA EL ELE
MENTO "ENGAÑO" DE ESTE DELITO, ENTRE EL PRO
VEEDOR DE INSUMOS Y EL PRODUCTOR Y DISTRI
BUIDOR, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE EN 
EL PAGO DE AQUÉLLOS Y DE LAS GANANCIAS 
PROYECTADAS. XXII.P.A.27 P (10a.) 3056

HOMICIDIO CALIFICADO DE RECIÉN NACIDO CO
METIDO POR SU PROGENITORA. LA DESESTIMA
CIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEFENSIVOS, CON 
BASE EN EL SENTIDO COMÚN Y EN LA IDEA PRE
CONCEBIDA DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER EM
BARAZADA Y SU COMPORTAMIENTO, CONSTITUYE 
UNA DISCRIMINACIÓN HACIA LA IMPUTADA, MO
TIVADA POR RAZÓN DE GÉNERO. XXII.P.A.24 P (10a.) 3061

IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGU
LARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL DERECHO 
HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN 
DE GÉNERO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO. XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD DE AL
GUNA DE LAS PARTES EN EL SISTEMA ACUSATO
RIO ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN DICTADA 
EN ÉSTE, CONSISTENTE EN NO RECONOCER EL 
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CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO, NO PROCE
DE RECURSO ALGUNO, POR NO ESTAR PREVISTO 
EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. I.9o.P.201 P (10a.) 3068

INMEDIATEZ PROCESAL EN MATERIA PENAL. ANTE 
LA RETRACTACIÓN DE UN TESTIGO, ESE PRINCIPIO 
NO OPERA EN AUTOMÁTICO, POR LO QUE PARA 
OTORGARLE A ÉSTA VALOR PROBATORIO Y, EN SU 
CASO, EFICACIA DEMOSTRATIVA, DEBEN SATIS
FACERSE LOS REQUISITOS QUE LE DAN SENTIDO. I.7o.P.114 P (10a.) 3070

INMEDIATEZ PROCESAL EN MATERIA PENAL. PARA 
ARMONIZAR DICHO PRINCIPIO CON LA VISIÓN 
OTOR GADA POR LA COMISIÓN INTERAMERICA
NA DE DERECHOS HUMANOS, ES INDISPENSABLE 
ATENDER A LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN SU 
LEGAL APLICACIÓN. I.7o.P.115 P (10a.) 3071

INTERNOS DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTA
CIÓN SOCIAL NÚMERO TRECE, CON RESIDENCIA 
EN MIAHUATLÁN, OAXACA. AL CONTAR CON EL 
MECANISMO DE PREVISIÓN SOCIAL DE SALUD QUE 
LES PROPORCIONA DICHO CENTRO, ES IMPROCE
DENTE INCORPORARLOS AL SISTEMA DE PRO
TECCIÓN SOCIAL DE SALUD DE DICHA ENTIDAD. XIII.P.A.34 P (10a.) 3076

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. CONTRA LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE ACCEDER A 
LA SOLICITUD DE LA DEFENSA DEL IMPUTADO DE 
SEÑALAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA A FIN 
DE DEBATIR SOBRE EL DESAHOGO DE DIVERSAS 
PRUEBAS EN ESTA ETAPA DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL SER UN ACTO QUE, POR 
SÍ MISMO, NO AFECTA MATERIALMENTE DERECHOS 
SUSTANTIVOS. XVII.2o.P.A.28 P (10a.) 3076

LIBERTAD ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL QUE REGULA 
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DICHO BENEFICIO, ENTRÓ EN VIGOR EN LA CIU
DAD DE MÉXICO A PARTIR DEL 17 DE JUNIO DE 
2016, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESE 
EMITIDO O NO LA DECLARATORIA A QUE ALU
DE EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DE
CRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ DICHA LEY, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERA CIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016 (INTERPRE
TACIÓN CONJUNTA DE DICHO PRECEPTO Y DEL 
ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL PROPIO 
DECRETO). I.6o.P.111 P (10a.) 3083

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO QUE DESE
CHA DE PLANO LA SOLICITUD DE DICHO BENE FICIO, 
DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN I, DE 
LA PROPIA LEY, AL NO ACTUALIZARSE ALGUNA 
HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DE
FINITIVIDAD. I.6o.P.112 P (10a.) 3084

LIBERTAD BAJO PROTESTA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 419 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. EL HECHO DE QUE SE DECRETE 
ESTA FORMA DE CULMINAR LA PRISIÓN PREVEN
TIVA NO IMPIDE QUE, DE SER NECESARIO, SE RE
PONGA EL PROCEDIMIENTO. II.2o.P.60 P (10a.) 3085

LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE "AUN CUANDO EL SENTENCIADO PRESEN
TÓ OFERTA LABORAL POR PARTE DE SU MADRE, NO 
HA SIDO FACTOR DE CONTENCIÓN PARA QUE 
NO VUELVA A DELINQUIR, PUES NO LE HA FOMEN
TADO VALORES QUE LO ALEJEN DE UN COM
PORTAMIENTO DAÑINO PARA LA SOCIEDAD", 
CARECE DE APOYO LEGAL, ES SUBJETIVO Y NO 
SATISFACE EL ESTÁNDAR CONSTITUCIONAL DE 
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REINSERCIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). I.9o.P.203 P (10a.) 3085

LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE "EL SENTENCIADO NO RECIBIÓ VISITA DE 
LA PERSONA QUE SUSCRIBIÓ LA CARTA DE AVAL 
MORAL, NO OBSTANTE QUE SE COMPROMETIÓ A 
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES A QUE QUEDÓ 
SUJETO EL CONDENADO, LO QUE IMPIDE SOSTE
NER LA PRESUNCIÓN DE QUE NO VOLVERÁ A DE
LINQUIR", ADEMÁS DE NO ENCONTRAR APOYO 
LEGAL, SE ADVIERTE SUBJETIVA Y VIOLATORIA DE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA). I.9o.P.204 P (10a.) 3087

MEDIOS DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL ORAL 
DE TIPO ACUSATORIO. SALVO EXCEPCIONES JUS
TIFICADAS, CONTRA SU ADMISIÓN EN LAS ETA
PAS INTERMEDIA O DE JUICIO ORAL ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO INDIRECTO, DE ACUERDO CON 
EL ASPECTO LÓGICO DE VALORACIÓN POST FAC
TO DE SU TRASCENDENCIA AL RESULTADO DEL 
FALLO. II.2o.P.66 P (10a.) 3094

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS O TESTIGOS DE LA 
COMISIÓN DE UN DELITO. SI DE SU EXPOSICIÓN 
DE LOS HECHOS SE ADVIERTE QUE FUERON VÍC
TIMAS DE DIVERSOS DELITOS QUE NO FUERON 
INVESTIGADOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, AL CONOCER DEL AMPARO DIRECTO, ATEN
TO A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERECHOS 
HUMANOS DE AQUÉLLOS, DEBE DAR VISTA AL 
MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE 
PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPON
DIENTE. I.9o.P.199 P (10a.) 3095

MINISTERIO PÚBLICO. SI OMITE INFORMAR AL 
JUEZ DE CONTROL QUE EN RELACIÓN CON LOS 
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HECHOS IMPUTADOS AL ACUSADO YA SE HABÍA 
DETERMINADO LA NO VINCULACIÓN A PROCESO, 
Y LOS RAZONAMIENTOS QUE LO SUSTENTARON, ASÍ 
COMO LOS ELEMENTOS DE INVESTI GACIÓN NO
VEDOSOS CON LOS CUALES SUBSANÓ LA DEFI
CIENCIA, FALTA AL DEBER DE LEALTAD QUE RIGE 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. XVII.2o.P.A.27 P (10a.) 3095

NORMAS DE CÁRACTER GENERAL EMITIDAS POR 
LOS COMITÉS TÉCNICOS DE CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO EXCLUYEN DE 
UNA PRERROGATIVA A UN SECTOR DE LA POBLA
CIÓN PENITENCIARIA Y SU JUSTIFICACIÓN NO ES 
OBJETIVA NI RAZONABLE, TRANSGREDEN EL DE
RECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINA
CIÓN. II.1o.P.16 P (10a.) 3097

POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PRO
PIA DEL PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU RUMBO, 
NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA IMPONER MEDIDAS CAU
TELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES. VI.2o.P. J/1 (10a.) 2683

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELI
TO CONTRA LOS DERECHOS DE AUTOR PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
SI SE TRATA DE LA FALSA ATRIBUCIÓN DE LA AU
TORÍA DE OBRAS LITERARIAS, CIENTÍFICAS O AR
TÍSTICAS, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE UN AÑO 
PARA QUE OPERE, INICIA A PARTIR DE QUE LA VÍC
TIMA TUVO CONOCIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN 
DE AQUÉLLAS A UNA PLURALIDAD DE PERSO
NAS, SIN QUE REQUIERA, NECESARIAMENTE, SU 
INCORPORACIÓN A UN ACERVO BIBLIOTECARIO. XXVII.3o.66 P (10a.) 3113

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. DE SU INTERPRETACIÓN SE DES
PREN DE LA OBLIGACIÓN DE LA PARTES DE HA
CER VALER SUS INCONFORMIDADES EN EL MO
MENTO O ETAPA CORRESPONDIENTE.  1a. LI/2018 (10a.) 969
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIEN
TA METODOLÓGICA PARA LA FORMACIÓN DE LA 
PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PERSO
NAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO 
DEL PROCESO DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO.  1a. LV/2018 (10a.) 970

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PRO
CESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL 
JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA.  1a. LIV/2018 (10a.) 971

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR 
SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ 
QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS 
DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR 
MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS.  1a. LVI/2018 (10a.) 972

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUAN
DO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN 
JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN 
DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE CONDU
CE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO.  1a. LVII/2018 (10a.) 972

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL JUEZ DE CON
TROL OMITE INFORMAR AL IMPUTADO QUE UNA 
DE LAS CONSECUENCIAS DE LA ACEPTACIÓN DE 
SU APERTURA, ES QUE SE LE CONDENE A LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO EN LOS TÉRMINOS SOLICI
TADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y CON BASE 
EN LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS POR ÉSTE, 
VIOLA LAS REGLAS ESENCIALES DE ESTA FORMA 
DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PE
NAL ACUSATORIO. V.3o.P.A.8 P (10a.) 3115

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE CERCIORARSE 
DE QUE AQUÉLLAS NO IMPLIQUEN UNA VIOLACIÓN 
A LA ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN 
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EL PROCESO ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN CON
JUNTA DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 75 DE LA LEY DE 
AMPARO). XXIII.13 P (10a.) 3132

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR LA COMI
SIÓN DE DELITOS EN LOS QUE SE INVOLUCRAN 
DERECHOS DE MENORES VÍCTIMAS INDIRECTAS. 
CUANDO EXISTE UN CONFLICTO DE INTERESES 
ENTRE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD 
Y TIENEN LA CUSTODIA DE LOS INFANTES, LA AU
TORIDAD DEBE PONDERAR EL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR SOBRE EL ORDEN DE PRELA
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A FIN 
DE HACER EFECTIVO ESTE DERECHO HUMANO. XXII.P.A.26 P (10a.) 3190

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. DEBE ORDENAR
SE SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE RECABAR TODAS 
LAS CONSTANCIAS RELACIONADAS CON EL ACTO 
RECLAMADO, CUANDO ÉSTE ES DE NATURALEZA 
OMISIVA Y DERIVA DE UNA CARPETA DE INVESTI
GACIÓN NO JUDICIALIZADA. I.9o.P.197 P (10a.) 3190

RESOLUCIÓN QUE NIEGA AL QUEJOSO RECLUIDO 
EN UN CENTRO PENITENCIARIO UNA PETICIÓN RE
LATIVA AL DERECHO DE OBTENER SU LIBERTAD 
EN UN PROCESO PENAL. AL SER UN ACTO NEGA
TIVO CON EFECTOS POSITIVOS, PROCEDE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE LA MATERIA. XXVII.3o.60 P (10a.) 3192

REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJE
CUTORIADA. EL SUPUESTO RELATIVO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 307 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTA
DO DE MÉXICO ABROGADO, IMPLICA UNA HIPÓ
TESIS DE IMPOSIBILIDAD LÓGICA AJENA E IN
DEPENDIENTE A LA CONCURRENCIA LEGAL DE 
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RESPONSABILIDAD MÚLTIPLE POR AUTORÍA Y 
PARTICIPACIÓN DIFERENCIADA. II.2o.P.62 P (10a.) 3195

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD.  1a. LXXXI/2018 (10a.) 975

ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE 
LAS PENAS.  1a. LXXXII/2018 (10a.) 976

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI SE NOTIFICÓ EN 
UNA FECHA A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO Y EN OTRA A SU ASESOR JURÍDICO, EL PLA
ZO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA EFECTUADA EN 
ÚLTIMO TÉRMINO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 48/2015 (10a.)]. II.1o.P.14 P (10a.) 3200

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR IN
TERVENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS PA
DRES, A SUS TUTORES O A QUIENES EJERZAN LA 
PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A 
SU DEFENSOR PROFESIONISTA EN DERECHO, EN 
TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS EN LAS 
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QUE DIRECTA Y FÍSICAMENTE PARTICIPE O DEBA 
PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA NATU
RALEZA DE ÉSTAS.  1a./J. 14/2018 (10a.) 944

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DETERMINACIÓN 
DE APROBAR O RECHAZAR SU SOLICITUD E, INCLU
SO, EN EL PRIMER SUPUESTO TAMBIÉN APRUE
BA EL PLAN DE REPARACIÓN O LO MODIFICA, NO 
PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE NO ES RECLA
MABLE EN LA VÍA DIRECTA, LUEGO ENTONCES ES 
COMPETENCIA DEL JUZGADO DE DISTRITO O TRI
BUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN LA VÍA INDI
RECTA. XXV.3o.1 P (10a.) 3221

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE TRATA DE 
DELITOS ANTERIORMENTE CLASIFICADOS COMO 
GRAVES, Y QUE LA LEGISLACIÓN ACTUAL HA ES
TIMADO, EN PRINCIPIO, DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA (COMO EL DE ROBO CON VIOLENCIA RE
GULADO EN EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO), ES IMPROCEDENTE CON
CEDER DICHA MEDIDA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 166, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATE
RIA (SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO). II.2o.P.63 P (10a.) 3222

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA EL CAMBIO DEL REO DE SU CEL
DA A UNA DE CASTIGO DENTRO DEL CENTRO DE 
RECLUSIÓN EN EL QUE SE ENCUENTRA INTERNO. 
SI SE CONCEDIÓ DICHA MEDIDA, ES ILEGAL CON
DICIONAR SUS EFECTOS PARA EL CASO DE QUE 
AQUÉL HAYA SIDO ORDENADO –POR RAZONES 
DE SEGURIDAD–. XXII.P.A.30 P (10a.) 3225

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
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INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓ
GICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELI
CTUO SO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMI
LIAR DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA, ES IMPROCEDENTE CONCE
DER DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE SE 
PARALICE ESA ETAPA DEL PROCESO PENAL ACU
SATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 
150 DE LA LEY DE AMPARO. XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMA
DO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE 
AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE IN
VOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO 
A LA PRESUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD DEL 
HECHO DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLEN
CIA FAMILIAR, DURANTE LA ETAPA DE INVESTI
GACIÓN COMPLEMENTARIA, ATENTO A QUE CON
FORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE 
IMPEDIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES IMPROCE
DENTE CONCEDER DICHA MEDIDA, INCLUSO PARA 
MANTENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN QUE 
SE ENCUENTRAN. XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC
TO EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL 
JUICIO ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RES
PETEN SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA 
ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RESPEC
TIVA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL TIENE 
AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE ACTIVA PROCE
SAL PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL A 
QUE SE LE REPARE EL DAÑO. I.9o.P.202 P (10a.) 3229

VÍCTIMA U OFENDIDO O QUIEN TENGA DERECHO 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A RECLAMAR LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE LA COMI
SIÓN DEL DELITO. PUEDE INTERVENIR EN EL PRO
CESO PENAL, AUN CUANDO EL MINISTERIO PÚ
BLI CO, AL FORMULAR LA IMPUTACIÓN, OMITA 
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MENCIONARLO EN EL HECHO DELICTIVO ATRI
BUIDO AL IMPUTADO Y, POR ENDE, EN LA VINCU
LACIÓN A PROCESO, NO SE LE HAYA TENIDO 
CON ESA CALIDAD. I.9o.P.200 P (10a.) 3285

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ 
FEDERAL RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS 
VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CON
TIENEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBI
DAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA FIR
MA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. II.1o. J/6 (10a.) 2724
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AGUA POTABLE. EL CORTE TOTAL DE SU SUMI
NISTRO NO REPRESENTA UN RIESGO QUE PON
GA EN PELIGRO LA VIDA, POR LO QUE PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN 
SU CONTRA NO OPERA LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
LA MATERIA. XXVII.3o.A.46 A (10a.) 2932

ANUNCIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO EXIS
TE ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCU LOS 10, FRAC
CIONES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, DEL 
REGLAMENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD PARA 
EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE LOS 
REGULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPOR
TE DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. III.5o.A.65 A (10a.) 2938

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE TRÁNSITO REFORMADA DEL ESTADO DE OA
XACA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CON
TRA LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. PC.XIII. J/6 A (10a.) 1532

CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRE
RO. LA LEY RELATIVA NÚMERO 676, PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE ENE
RO DE 1984, CARECE DE VALIDEZ Y ES INCONSTI
TUCIONAL, AL NO HABER SIDO REFRENDADO EL 
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DECRETO CORRESPONDIENTE POR EL SECRETA
RIO DEL RAMO. XXI.2o.P.A.25 A (10a.) 2953

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO APLI
CABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN 
CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUM
BRADO PÚBLICO, CONFORME A LA LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 2a./J. 71/2018 (10a.) 1296

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AM PARO INDIRECTO CONTRA DISPOSICIONES QUE 
REGULAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANS
PORTE PÚBLICO A TRAVÉS DE PLATAFORMAS MÓ
VILES. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. PC.XV. J/31 A (10a.) 1665

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. CUÁLES TIENEN ESA CALIDAD, 
POR NO CONTENER ARGUMENTOS TENDENTES 
A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES QUE DIE
RON SUSTENTO A LA SENTENCIA DE NULIDAD 
CONTROVERTIDA. I.5o.A.10 A (10a.) 2960

CONCESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APRO
VECHAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. LOS 
CONCESIONARIOS CARECEN DEL DERECHO PARA 
INTERVENIR EN LA DETERMINACIÓN DE LAS CON
DICIONES QUE SE LES FIJARÁN Y EL MONTO QUE 
DEBAN CUBRIR POR SU OTORGAMIEN TO, PRÓ
RROGA O MODIFICACIÓN. I.1o.A.E.232 A (10a.) 2961

CONCESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APRO
VECHAR EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. REQUI
SITOS QUE DEBE CONTENER LA RESOLUCIÓN EN 
LA QUE SE DETERMINE EL MONTO DE LA CONTRA
PRESTACIÓN POR SU OTORGAMIEN TO O PRÓ
RROGA. I.1o.A.E.234 A (10a.) 2962
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CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRÓRROGA DE CON
CESIONES PARA USAR, EXPLOTAR O APROVECHAR 
EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. AL NO COBRAR
SE DE MANERA REGULAR, LE ES INAPLICABLE LA 
REGLA PREVISTA PARA LA APROBACIÓN DE LOS 
APROVECHAMIEN TOS EN EL ARTÍCU LO 10, TER
CER PÁRRAFO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FE DERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016. I.1o.A.E.233 A (10a.) 2965

DAÑO FÍSICO. FACTORES QUE DEBEN OBSERVAR
SE PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. 2a. LVIII/2018 (10a.) 1473

DAÑO MORAL. FACTORES QUE DEBEN OBSER
VARSE PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. 2a. LIX/2018 (10a.) 1474

DAÑOS PUNITIVOS. ES IMPROCEDENTE SU PAGO 
DENTRO DE LA COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA. 2a. LVII/2018 (10a.) 1474

DEMANDA DE NULIDAD. EL PLAZO PARA PRE
SENTARLA CONTRA LAS CÉDULAS DE NOTIFICA
CIÓN DE INFRACCIONES DEBE COMPU TARSE A 
PARTIR DE QUE EL ACTOR TIENE CONOCIMIEN TO 
DIRECTO, EXACTO Y COMPLETO DEL CONTENIDO 
DE ÉSTAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALIS
CO). III.1o.A. J/2 (10a.) 2572

DERECHOS DE SANEAMIEN TO AMBIENTAL. LAS 
PÁGINAS WEB QUE REALIZAN ACTIVIDADES DE 
INTERMEDIACIÓN PARA EL HOSPEDAJE NO ES
TÁN SUJETAS A LAS OBLIGACIONES DE RETEN
CIÓN, INFORMACIÓN Y ENTERO RELATIVAS, QUE 
CORRESPONDEN A LOS PRESTADORES DIRECTOS 
DEL SERVICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE AL MU
NICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO). XXVII.3o.53 A (10a.) 3039

DERECHOS DE SANEAMIEN TO AMBIENTAL. LOS 
ARTÍCU LOS 132 BIS A 132 QUINQUIES DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
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DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LOS ESTA
BLECEN, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA 
PARA LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVI
CIO DE HOSPEDAJE. XXVII.3o.54 A (10a.) 3040

DERECHOS DE SANEAMIEN TO AMBIENTAL. LOS 
PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVICIO DE HOS
PEDAJE TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA RECLA
MAR EN EL AMPARO LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LES ESTABLECEN 
DIVERSAS OBLIGACIONES, EN SU CARÁCTER DE 
RETENEDORES DE DICHA CONTRIBUCIÓN. XXVII.3o.55 A (10a.) 3041

DERECHOS DE SANEAMIEN TO AMBIENTAL. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
LOS QUE EL RETENEDOR CUESTIONA LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.56 A (10a.) 3042

DESISTIMIEN TO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO O DE NULIDAD. EL PROPUESTO EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NO SURTE EFEC
TO ALGUNO EN EL PROPIO MEDIO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL. PC.I.A. J/128 A (10a.) 1801

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS PRE
VISTA EN EL ARTÍCU LO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LAS DOCUMEN
TALES QUE EXHIBA EL CONTRIBUYENTE PARA 
DESVIRTUARLA, ÚNICAMENTE DEBEN CUMPLIR 
CON LOS REQUISITOS DE LA LEY QUE REGULA EL 
ACTO JURÍDICO A QUE SE REFIEREN, SIN QUE 
DEBAN SER DE FECHA CIERTA. XX.A.1 A (10a.) 3043

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SE
GURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIEN TO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
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EN AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA 
PROPIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA 
NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD. VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS MORALES RE
SIDENTES EN EL PAÍS. EL ARTÍCU LO 10, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE LO DEFINE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIENTE DE TAXA
TIVIDAD. 1a. LXIII/2018 (10a.) 959

EQUIDAD TRIBUTARIA. EL TRATO LEGISLATIVO DI
VERSO Y EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE COMPA
RACIÓN, CONSTITUYEN ASPECTOS DIFERENTES 
ENTRE SÍ, QUE DEBEN TOMARSE EN CONSIDE
RACIÓN AL REALIZAR EL ANÁLISIS DE REGULARI
DAD CONSTITUCIONAL DE NORMAS CONFORME 
A AQUEL PRINCIPIO. 2a. LXII/2018 (10a.) 1478

ESTACIONAMIEN TO PÚBLICO CONSTRUIDO POR 
UN MUNICIPIO. PARA ACREDITAR EL INTERÉS LE
GÍTIMO SUSPENSIONAL EN EL AMPARO PROMO
VIDO CONTRA SU DEMOLICIÓN, EL QUEJOSO DEBE 
DEMOSTRAR TENER UNA POSICIÓN ESPECIAL 
FREN TE AL ORDEN JURÍDICO, A LA LUZ DEL DE
RECHO A LA MOVILIDAD CUYA TUTELA PRETENDE. XXVII.3o.63 A (10a.) 3051

ESTACIONAMIEN TO PÚBLICO CONSTRUIDO POR 
UN MUNICIPIO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU 
DEMOLICIÓN. XXVII.3o.62 A (10a.) 3052

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCU LO TERCERO TRAN
SITORIO, FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSI
CIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DEL DECRETO 
DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
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LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE 
LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
COMPETITIVIDAD O LIBRE CONCURRENCIA. 1a. LXXXIII/2018 (10a.) 961

ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANUFAC
TURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE EX
PORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO NULIFICA EL EFEC
TO DE LA LIMITANTE DEL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN 
XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014. 2a./J. 59/2018 (10a.) 1256

IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RECAEN 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE LAS TA
RIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 130 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (ACTUAL
MENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), 
PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO DE INMUE
BLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO INCIDEN EN LAS 
RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE RE
GULAN LA MECÁNICA PARA SU CÁLCU LO Y EN 
CONSECUENCIA, ÉSTAS NO INTEGRAN CONJUN
TAMENTE CON DICHAS TARIFAS UN NUEVO ACTO 
LEGISLATIVO. PC.I.A. J/126 A (10a.) 1866

IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 130 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (AC
TUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO 
DE INMUEBLES DE USO HABITACIONAL, SON IM
PUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
MAS NO GENERAN EL DERECHO A RECLAMAR 
LAS RESTANTES PORCIONES NORMATIVAS QUE 
REGULAN LA MECÁNICA PARA SU CÁLCU LO Y, 
PARTICULARMENTE, EN LO ATINENTE A LA RE
DUCCIÓN O AMINORACIÓN DE LA CUOTA FIJA. PC.I.A. J/125 A (10a.) 1868
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IMPUESTO PREDIAL. SU AUTOLIQUIDACIÓN, FUN
DADA EN LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 676, PUBLICA
DA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 
3 DE ENERO DE 1984, ES INCONSTITUCIONAL. XXI.2o.P.A.24 A (10a.) 3066

IMPUESTOS ADICIONALES. LOS ARTÍCU LOS 36 A 
41 DE LA LEY NÚMERO 134 DE INGRESOS PARA 
EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ES
TADO DE GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2016 QUE LOS PREVÉN, AL NO PARTICIPAR DE 
LA MISMA NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUTO 
PRI MIGENIO, NI REFLEJAR LA VERDADERA CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES, VIO
LAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA. XXI.2o.P.A.26 A (10a.) 3067

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA LAS NORMAS GENERALES QUE 
PROHÍBEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLI
CO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE 
EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS SIN 
CONCESIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
LO TIENEN TANTO LA PERSONA QUE CELEBRÓ EL 
CONTRATO CON ÉSTAS, COMO EL CONDUCTOR 
QUE MATERIALMENTE BRINDA EL SERVICIO. XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

INTERNOS DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTA
CIÓN SOCIAL NÚMERO TRECE, CON RESIDENCIA 
EN MIAHUATLÁN, OAXACA. AL CONTAR CON EL 
MECANISMO DE PREVISIÓN SOCIAL DE SALUD 
QUE LES PROPORCIONA DICHO CENTRO, ES IM
PROCEDENTE INCORPORARLOS AL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN SOCIAL DE SALUD DE DICHA EN
TIDAD. XIII.P.A.34 P (10a.) 3076

JUICIO DE NULIDAD PREVISTO EN LA LEY DE JUS
TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTA
NA ROO ABROGADA. ES INNECESARIO AGOTARLO, 
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ANTES DE PROMOVER EL JUICIO CONSTITUCIO
NAL, AL FIJAR MAYORES REQUISITOS Y MENORES 
ALCANCES QUE LOS ESTABLECIDOS PARA LA SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN LA LEY DE AMPARO, ASÍ 
COMO PLAZOS MÁS LARGOS PARA LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS SEÑALA
DOS EN ÉSTA PARA OTORGAR LA PROVISIONAL. XXVII.3o.64 A (10a.) 3079

LICITACIONES PÚBLICAS. FACULTADES QUE EL AR
TÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL OTOR
GA AL ESTADO, EN SU POSICIÓN DE ENTE REGU
LADOR DE LOS PROCEDIMIEN TOS RELATIVOS. I.2o.A.E.59 A (10a.) 3088

MANGLARES O HUMEDALES COSTEROS. BASES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE SU PROTEC
CIÓN POR LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDE
RAL, ESTATAL Y MUNICIPAL. XXVII.3o.47 A (10a.) 3091

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ENER
GÉTICA. LOS ARTÍCU LOS 25, FRACCIÓN I Y DÉCI
MO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2017 QUE LAS PREVÉN, TRANSGRE
DEN EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITU
CIONAL. 2a. LXIII/2018 (10a.) 1479

NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO RESUEL
TA POR LA AUTORIDAD FISCAL. AL ELIMINARSE 
LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIRLA EN LA VÍA 
INCIDENTAL, CON MOTIVO DE LA REFORMA AL 
ARTÍCU LO 28, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, 
PUEDE IMPUGNARSE MEDIANTE UN JUICIO DE 
NULIDAD INDEPENDIENTE. I.16o.A.27 A (10a.) 3097

NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
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EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL. XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

OMISIÓN NORMATIVA. NO SE ACTUALIZA POR EL 
HECHO DE QUE EL INSTITUTO FEDERAL DE TELE
COMUNICACIONES NO EMITA LAS NORMAS GE
NERALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIEN TO 
DE SUS OBJETIVOS, AL TRATARSE DE UNA FACUL
TAD DISCRECIONAL Y NO DE UN MANDATO CONS
TITUCIONAL EXPRESO. I.1o.A.E.231 A (10a.) 3101

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA POLICÍA 
FEDERAL. EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSA
BILIDADES CARECE DE COMPETENCIA PARA INI
CIAR EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DISCI
PLINARIO CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE EJERCEN FUNCIONES POLICIALES. I.9o.A.106 A (10a.) 3102

PAGO DE LO INDEBIDO. LO CONSTITUYE EL REA
LIZADO COMO CONSECUENCIA DE UN CRÉDITO 
FIS CAL RESPECTO DEL CUAL SE DECLARÓ LA NU
LIDAD DE LOS ACTOS DE SU PROCEDIMIEN TO AD
MINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR ACTUALIZAR
SE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE 
COBRO DE LA AUTORIDAD Y, POR TANTO, ES SUS
CEPTIBLE DE DEVOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 22, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN. I.16o.A.28 A (10a.) 3105

PATENTE DE AGENTE ADUANAL. LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO CARECE DE 
FACULTADES PARA LIMITAR SU TEMPORALIDAD 
AL EXPEDIRLA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
9 DE DICIEMBRE DE 2013). I.9o.A.105 A (10a.) 3106
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POLICÍA FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 
2017, ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE ESE 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL. I.13o.A.9 A (10a.) 3112

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO INSTAURADO 
CONTRA UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PERMA
NENCIA. EL EFECTO DEL AMPARO PARA QUE SE 
DEJE INSUBSISTENTE, INCLUYE TAMBIÉN LAS 
ANO TACIONES O INSCRIPCIONES DE ACTAS DEN
TRO DEL SISTEMA NACIONAL DE PLATAFORMA 
MÉXICO, EN DONDE CONSTE UNA NOTA ANÁLO
GA A UNA FICHA DE NO APROBADO, ASÍ COMO 
ORDENAR EL ARCHIVO DEL ASUNTO COMO CON
CLUIDO, AUN CUANDO NO SE HUBIERA ESPECI
FICADO ASÍ EN LA EJECUTORIA. III.1o.A.39 A (10a.) 3116

PROCEDIMIEN TOS EN LOS QUE SE APLICA EL DE
RECHO DISCIPLINARIO. SON INDEPENDIENTES Y 
AUTÓNOMOS DE AQUELLOS QUE, A PESAR DE 
ENCONTRARSE RELACIONADOS O BASADOS EN 
LOS MISMOS HECHOS, SEAN SOLUCIONADOS 
CON FUNDAMENTO EN EL DERECHO PENAL. I.4o.A.115 A (10a.) 3117

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIATA
RIOS, DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS O ESTACIO
NES DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS 
CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR EN EL AMPARO LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL RELATIVA, QUE CONFORMAN 
EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE A LOS DIS
TINTOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE GASOLI
NAS Y DIÉSEL, AL NO TRATARSE DEL CONTRIBU
YENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a. LXI/2018 (10a.) 1481
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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCU LO 112, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR 
LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIA
CIÓN SÓLO AL RECLAMANTE, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL PROCESO Y 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA. III.5o.A.64 A (10a.) 3118

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE UBI
CAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCU LO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PC.I.A. J/127 A (10a.) 2264

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN A SU CARGO CRÉDITOS FISCALES DE
TERMINADOS Y EXIGIBLES, NO PAGADOS O GA
RANTIZADOS. EL ARTÍCU LO 69, PÁRRAFOS PE
NÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONTIENE UN ACTO 
DE MOLESTIA RESPECTO DEL CUAL NO RIGE EL DE
RECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a. LXIV/2018 (10a.) 1482

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESO
RIA DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCU LO 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014. 2a./J. 62/2018 (10a.) 1259

RENTA. EL ARTÍCU LO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE 
LOS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES DEBERÁN CON
SIDERARSE EN EL EJERCICIO EN EL QUE SE EFEC
TÚE LA EROGACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a./J. 61/2018 (10a.) 1260
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RESOLUCIÓN QUE DESECHA PARCIALMENTE UNA 
DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. AL CONSTITUIR UN ACTO DE 
EJECUCIÓN IRREPARABLE, EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. III.5o.A.67 A (10a.) 3191

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES 
IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE DA
ÑOS PUNITIVOS. 2a. LVI/2018 (10a.) 1483

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACULTAD PREVISTA 
EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCU LO 17 BIS 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), TIE
NE EL CARÁCTER DE REGLADA. 2a./J. 58/2018 (10a.) 1401

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PAR
TIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
AL ARTÍCU LO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, 
ESE RECURSO ES IMPROCEDENTE. I.10o.A.68 A (10a.) 3194

REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURRENTE 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE 
RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA ELEC
TRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS DISPOSI
CIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO RECURSO 
ES IMPROCEDENTE. IV.3o.A. J/16 (10a.) 2708

SANCIONES IMPUESTAS A UN AGENTE ECONÓ
MICO POR EL INCUMPLIMIEN TO DE LAS CONDI
CIONES A QUE SE SUJETÓ LA AUTORIZACIÓN DE 
UNA CONCENTRACIÓN. LA INSTITUCIÓN JURÍDICA 
DEL RECONOCIMIEN TO DE INOCENCIA ES INAPLI
CABLE AL RESPECTO. I.2o.A.E.58 A (10a.) 3197
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SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN EL 
DERECHO DISCIPLINARIO. PARA IMPONER AMBAS 
ES NECESARIO QUE NO EXISTA IDENTIDAD DE SU
JETO, HECHO Y FUNDAMENTO, CONJUNTAMEN
TE, ATENTO AL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. I.4o.A.114 A (10a.) 3199

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS. EL ARTÍCU LO 31 BIS, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLO
TACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. XXVII.3o.57 A (10a.) 3203

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TEC
NOLÓGICAS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUS CARACTERÍSTICAS. XXVII.3o.60 A (10a.) 3203

SOBRESEIMIEN TO POR DESISTIMIEN TO EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. SUPUES
TO EN EL QUE NO SE REQUIERE DE LA AUTORIZA
CIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL NÚCLEO 
DE POBLACIÓN. XIII.P.A.5 A (10a.) 3204

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE 
CONCEDERLA RESPECTO DE LAS CONSECUEN
CIAS DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 142, 
FRAC CIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORI
DAD FISCALIZADORA LLEVE A CABO TODAS SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, EXCEPTO EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA 
QUE DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE, HASTA EN TANTO SE DECIDA 
SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE DICHO PRE  
CEPTO. PC.XV. J/30 A (10a.) 2434

TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCU LO 71, INCISO 
C), FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
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ABROGADA, NO VIOLA LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDI
CA. 1a. LXIV/2018 (10a.) 978

TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS 
Y CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL ARTÍCU LO 31 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA
BLECER QUE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE EL 
USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS SE REQUIE
RE CONTAR CON UNA CONCESIÓN, NO CONTRA
VIENE EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD. XXVII.3o.61 A (10a.) 3282

TURISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO 
SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS DIVER
SOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
OMITIENDO REFERIRSE EXPRESAMENTE A LOS AR
TÍCU LOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE IMPUG
NAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO REQUIRIERA AL QUEJOSO 
PARA QUE ACLARARA, DEBE ORDENARSE LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO. 2a./J. 75/2018 (10a.) 1271

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LAS CA
RRETERAS CONSTRUIDAS SOBRE PREDIOS EJIDA
LES DE USO COMÚN, NO CONSTITUYEN UNA SER
VIDUMBRE LEGAL DE PASO (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2008). 2a./J. 49/2018 (10a.) 1469

VÍCTIMAS DE DELITOS. EL REEMBOLSO DE LOS 
GASTOS EROGADOS NO REQUIERE FORZOSA
MENTE DE PRUEBAS QUE LOS ACREDITEN. 2a. LX/2018 (10a.) 1487
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ACCIÓN CAUSAL. LA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 
168 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO, DEBE EJERCITARSE EN LA VÍA 
CIVIL Y EN LA FORMA QUE CORRESPONDA AL NE
GOCIO JURÍDICO SUBYACENTE QUE DIO LUGAR 
A LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).  VII.1o.C.49 C (10a.) 2752

ACCIÓN DE RETRACTO. EL AVISO QUE DEBE DAR 
EL ARRENDADOR AL ARRENDATARIO DE SU VO
LUNTAD DE VENDER EL INMUEBLE MATERIA DEL 
ARRENDAMIENTO, EN PRINCIPIO DEBE SER POR 
ESCRITO PARA ACREDITAR QUE SE DIO DE MA
NERA FEHACIENTE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.316 C (10a.) 2837

ACCIÓN DE RETRACTO. ES APLICABLE A LOS 
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES NO DESTI
NADOS A CASA HABITACIÓN (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.315 C (10a.) 2837

ACCIÓN DE RETRACTO. NO HA LUGAR A LLAMAR 
AL NOTARIO PÚBLICO QUE FORMALIZÓ LA ES
CRITURA CONTROVERTIDA CUANDO AQUÉLLA 
ÚNICAMENTE SE HACE VALER EN CONTRA DEL 
ARRENDADOR (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.313 C (10a.) 2838

ACCIÓN DE RETRACTO. PARA SU PROCEDENCIA 
ES REQUISITO ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO 
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DE RENTAS HASTA EL DÍA EN QUE SE CELEBRA 
LA COMPRAVENTA QUE LE DIO ORIGEN. I.3o.C.317 C (10a.) 2839

ACCIÓN DE RETRACTO. PROCEDE A FAVOR DEL 
ARRENDATARIO SI EL CONTRATO DE ARREN
DAMIENTO SE ENCUENTRA VIGENTE POR OPERAR 
LA TÁCITA RECONDUCCIÓN (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.314 C (10a.) 2840

ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA 
LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUA
CIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 2016. 
EL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTI
CIA DEL ESTADO, ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIO
NAL Y LEGALMENTE PARA EMITIRLO DE MANERA 
IMPLÍCITA.  XII.C.19 C (10a.) 2917

ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA 
LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUA
CIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 
2016. ES DE NATURALEZA AUTOPLICATIVA.  XII.C.18 C (10a.) 2919

ACUERDOS O RESOLUCIONES DICTADOS EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS 
JUICIOS CIVILES. EN SU CONTRA NO PROCEDE 
RECURSO ALGUNO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
TIENDAN O NO A LOGRAR LA EJECUCIÓN DE LA 
SENTENCIA, CON EXCEPCIÓN DE LAS INTERLO
CUTORIAS, CONTRA LAS QUE CABE EL RECURSO 
DE QUEJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ). IX.1o.C.A.4 C (10a.) 2931

APELACIÓN ADHESIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
1337 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. PROCEDE TRA
TÁNDOSE DE SENTENCIAS DEFINITIVAS, INTER
LOCUTORIAS Y AUTOS.  1a./J. 13/2018 (10a.) 760
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AUDIENCIA EXTRAORDINARIA EN EL JUICIO 
ORDINARIO FAMILIAR. NO RESULTA VIOLATO
RIA DE LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA).  XVII.1o.C.T.22 C (10a.) 2946

CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. LA NOTIFICACIÓN 
QUE CONSTE EN DOCUMENTO PRIVADO ANTE 
DOS TESTIGOS ESTÁ SUJETA A DOS TEST DE 
EVALUACIÓN.  PC.I.C. J/50 C (10a.) 1534

COMISIÓN DE PERITOS VALUADORES DEL ESTADO 
DE SINALOA. NO TIENE FACULTADES PARA DICTAR 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS CON NATURALEZA 
VINCULANTE PARA EL PODER JUDICIAL.  XII.C.20 C (10a.) 2955

CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO DEL OR
DEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERACIÓN DE LA OBLI
GACIÓN DE AGOTAR LOS RECURSOS ORDINARIOS 
ANTES DE ACUDIR A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y, EN FACULTAD DELE
GADA, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO, NO ESTÁ ORIENTADA EXCLUSIVAMENTE A 
LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO ÓRGANO QUE SE NIEGA 
A CONOCER DEL ASUNTO, SINO A TODOS LOS 
ÓRGANOS QUE INTERVINIERON. 1a./J. 10/2018 (10a.) 815

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA NI EL DEBIDO PROCESO.  1a. LXV/2018 (10a.) 949

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VIOLA EL DEBER DE PROTEC
CIÓN A LOS CONSUMIDORES. 1a. LXVII/2018 (10a.) 950

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO A LA SE
GURIDAD JURÍDICA. 1a. LXVIII/2018 (10a.) 951

ACLARADA
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CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERECHO DE 
IGUALDAD. 1a. LXVI/2018 (10a.) 951

DERECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RES
TRICCIÓN LEGAL AL CAMBIO FILIATORIO NO IM
PLICA LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR LA PATER
NIDAD DE UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA). 1a. LXIX/2018 (10a.) 955

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELE
MENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA 
CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CON
SECUENCIA DE UN TRATAMIENTO DE INSEMINA
CIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA.  1a. LXXVII/2018 (10a.) 955

DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO 
SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECIBIR 
INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIONALI
DAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECONO
CIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN 
DERIVAR OTROS.  1a. LXXV/2018 (10a.) 956

DERECHO A LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA. FOR
MA PARTE DEL DERECHO A DECIDIR DE MANERA 
LIBRE, RESPONSABLE E INFORMADA, SOBRE EL 
NÚMERO Y EL ESPACIAMIENTO DE SUS HIJOS, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. LXXVI/2018 (10a.) 957

DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A EXPRESAR 
SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y 
LOS JUZGADORES. 1a. XLVIII/2018 (10a.) 958

DERECHO DE PREFERENCIA EN MATERIA DE ALI
MENTOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 101 DEL 
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CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE VERA
CRUZ, CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN. VII.2o.C.149 C (10a.) 2971

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER 
ACTO. POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA CON 
UN MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA EM
PLEADO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR PLENOS 
EFECTOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL. P./J. 19/2018 (10a.) 9

DOMICILIO CONVENCIONAL. LA CLÁUSULA DEL 
CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN EN QUE SE PACTÓ, 
NO DEBE DEJAR DUDA DE QUE SE TRATA DEL 
SEÑALADO PARA EL EMPLAZAMIENTO.  I.8o.C.54 C (10a.) 3047

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL PRAC
TICADO EN EL DOMICILIO CONVENCIONAL SEÑA
LADO EN EL CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN. AL
CANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 31/2008. 1a. LXXIV/2018 (10a.) 960

FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. 
SU IGUALDAD DERIVA TANTO DE UNA INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMA
NOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN 
Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL 
PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.  1a. LXX/2018 (10a.) 963

GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES QUE 
LOS PROGENITORES SON APTOS A MENOS QUE SE 
DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO PRO
BABLE Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 
INVOLUCRADOS. 1a. XLVII/2018 (10a.) 964

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EL ACUERDO EN 
EL QUE SE ORDENA AL QUEJOSO LA ENTREGA 
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DEL INMUEBLE ADJUDICADO AL TERCERO INTE
RESADO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE SEA RELEVANTE 
SI LA ENTREGA ESTÁ SUJETA A UNA MEDIDA DE 
APREMIO O SU ULTERIOR EJECUCIÓN. XXVII.3o.64 C (10a.) 3080

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADVIERTAN 
LA ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO 
DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE AFECTEN A 
UN MIEMBRO DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN 
ELIMINARLO, ATENTO AL DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD. VI.2o.C.72 C (10a.) 3081

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 
1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLICABLE 
PARA NOTIFICARLOS AL DEUDOR A TRAVÉS DE 
EDICTOS EN UN JUICIO MERCANTIL, AUN ACU
DIENDO AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 
FAVORABLE A LA PERSONA. 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 
1165, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN.  1a. LXXII/2018 (10a.) 967

OBLIGACIONES DE CRIANZA. CUANDO SE REVISE 
SU POSIBLE INCUMPLIMIENTO, NO PUEDE OB
VIARSE LA EXISTENCIA DE UNA "DOBLE JORNADA". 1a. XLVI/2018 (10a.) 968

ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMA
TE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A 
LA REGLA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DE 
AMPARO Y NO A LA DIVERSA ESTABLECIDA EN EL 
PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA FRACCIÓN. I.2o.C. J/2 (10a.) 2639
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PENSIÓN ALIMENTICIA. LA BASE SALARIAL SOBRE 
LA QUE SE CALCULA SU MONTO COMPRENDE 
TODOS LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL DEUDOR 
ALIMENTARIO Y, POR ENDE, LOS DESCUENTOS 
ESTABLECIDOS DEBEN HACERSE SOBRE EL CIEN 
POR CIENTO DE SUS INGRESOS REALES, PARA 
CADA UNA DE LAS QUE SE HAYAN FIJADO. VII.2o.C.150 C (10a.) 3106

PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA SU REDUCCIÓN, 
CUANDO LA PETICIÓN SE FUNDA EN LA EXISTEN
CIA DE UN NUEVO ACREEDOR, ES INDISPENSA
BLE EFECTUAR UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN EN CADA 
CASO ESPECÍFICO, ATENTO A LOS PRINCIPIOS 
DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DE PRO
PORCIONALIDAD (MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
II.4o.C.47 C). II.4o.C.27 C (10a.) 3107

PERICIAL EN GENÉTICA. PARA VALORARSE EN 
JUICIO, BASTA QUE SE EXPIDA POR LOS LABORA
TORIOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM007SSA32011, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 27 DE MARZO DE 2012, ANTE LA FALTA 
DE REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y ATENTO EL DERECHO 
HUMANO A LA IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ).  VII.2o.C.148 C (10a.) 3110

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTENE
CER A UN GRUPO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE 
EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, OPERA EN 
SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO. XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. LAS 
CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN EN RELACIÓN 
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CON EL AVALADO, NO LO HACEN RESPECTO DEL 
AVALISTA, QUIEN ES UN OBLIGADO CAMBIARIO 
MÁS DEL TÍTULO DE CRÉDITO. 1a./J. 9/2018 (10a.) 919

PRESUPUESTOS PROCESALES. MOMENTOS EN 
QUE PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVISIÓN OFI
CIOSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). PC.X. J/8 C (10a.) 2176

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. LA IRREPARABI
LIDAD RESULTANTE DE SU ADMISIÓN Y DESAHO
GO, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, COMPRENDE 
TAMBIÉN LO INHERENTE A LA CADENA DE CUS
TODIA DE LAS MUESTRAS RELATIVAS. (XI Región)2o.5 C (10a.) 3130

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1401, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTA
BLECER EL REQUISITO RELATIVO A PROPORCIO
NAR EL NOMBRE Y LOS APELLIDOS DE LOS TESTI
GOS AL MOMENTO DE OFRECERLA, NO VIOLA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. LX/2018 (10a.) 973

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO EN LOS CA
SOS DE INDEMNIZACIÓN. DEBE CONTENER LAS 
CALIFICATIVAS DE SUFICIENTE Y JUSTA, PARA 
QUE EL AFECTADO PUEDA ATENDER TODAS SUS 
NECESIDADES. XXVII.3o.66 C (10a.) 3189

RESPONSABILIDAD CIVIL. PLAZOS EN QUE PRES
CRIBE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.63 C (10a.) 3193

SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA.  1a. LXXI/2018 (10a.) 977

SEPARACIÓN DE BIENES EN LA QUIEBRA. NO 
PROCEDE RESPECTO DEL DINERO. I.8o.C.56 C (10a.) 3201

SEPARACIÓN DE BIENES EN LA QUIEBRA. PRO
CEDE RESPECTO DE LOS NO FUNGIBLES. I.8o.C.55 C (10a.) 3202

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR CON
DENA AL PAGO DE COSTAS EN EL JUICIO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y, OFICIOSAMENTE, RE
DUCE LOS INTERESES POR CONSIDERARLOS 
USURARIOS.  VIII.1o.C.T.1 C (10a.) 3220

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN MATE
RIAS CIVIL Y MERCANTIL. PROCEDE CONCEDERLA 
PARA EL EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MANTEN
GAN EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN.  III.5o.C.48 C (10a.) 3224

TÍTULO DE CRÉDITO. PUEDE CONTENER MÁS 
DE UNA OBLIGACIÓN CAMBIARIA, AUN CUANDO 
AQUÉL NO HUBIERA CIRCULADO (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 98/2012).  1a. LIX/2018 (10a.) 978

VOLUNTAD PROCREACIONAL. CONSTITUYE UN 
FAC TOR DETERMINANTE EN LA FILIACIÓN DE 
UN NIÑO O UNA NIÑA QUE NACIÓ BAJO UN PRO
CEDIMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 
HETERÓLOGA.  1a. LXXVIII/2018(10a.) 980

VOLUNTAD PROCREACIONAL. FORMA EN LA QUE 
DEBE ACREDITARSE CUANDO LA LEGISLACIÓN 
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RESPECTIVA NO REGULA LA FORMA EN LA QUE 
DEBA OTORGARSE (CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO 
FEDERAL APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO).  1a. LXXX/2018 (10a.) 981

VOLUNTAD PROCREACIONAL. SU FUNDAMENTO 
DERIVA DEL RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL 
Y CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA IDENTI
DAD DE UN MENOR DE EDAD.  1a. LXXIX/2018 (10a.) 981
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ASEGURAMIENTO VOLUNTARIO AL RÉGIMEN OBLI
GATORIO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CORRES
PONDE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL DEMOSTRAR LA MODALIDAD O ESQUE
MA PACTADO CON LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
ESTATALES, CUANDO UN ASEGURADO LE DE
MANDE EL OTORGAMIENTO DE ALGUNA PRESTA
CIÓN Y AQUÉL LA NIEGUE, AL TENER A SU DISPO
SICIÓN LOS CONVENIOS DE INCORPORACIÓN 
RESPECTIVOS. VII.2o.T.164 L (10a.) 2945

CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO 
OPERA CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE 
DE QUE LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA AD
MISIÓN DE PRUEBAS, O DICTE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS 
SE DESAHOGUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JA
LISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
LABORALES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGA
NISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS TRA
BAJADORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN 
DE LOS EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS O DE 
SUS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, 
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POR INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DO
CENTE DE EVALUARSE.  PC.III.L. J/27 L (10a.) 1621

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JA
LISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS 
SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚ
BLICO DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADO
RES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS.  PC.III.L. J/26 L (10a.) 1623

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON
FLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADORES 
DE CONFIANZA, RESPECTO DE LA DEVOLUCIÓN DE 
SUS APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES 
CUANDO SON SEPARADOS DEFINITIVAMENTE DE 
SU PUESTO. CORRESPONDE A LA JUNTA ARBI
TRAL DE DICHA ENTIDAD. XVII.1o.C.T.66 L (10a.) 2957

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURIS
DICCIONAL DE CERCIORARSE DE QUE EL TRA
BAJADOR EXHIBA JUNTO CON LA DEMANDA EL 
ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO QUE REFLEJE LAS CANTIDADES DE 
LA SUBCUENTA QUE RECLAMA, Y NO CUALQUIER 
OTRO DOCUMENTO, ACTUALIZA UNA VIOLA
CIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO. VII.2o.T.161 L (10a.) 2963

CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
Y SUS SERVIDORES PÚBLICOS. SU CONOCIMIEN
TO Y RESOLUCIÓN CORRESPONDEN AL PROPIO 
TRIBUNAL, AL CONTAR CON COMPETENCIA OB
JETIVA ESPECIALIZADA, POR LO QUE EL HECHO DE 
ATRIBUIR EL DESPIDO INJUSTIFICADO AL ÓRGANO 
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O A SUS MAGISTRADOS INTEGRANTES NO ACTUA
LIZA UNA CAUSA DE IMPEDIMENTO. (V Región)1o.3 L (10a.) 2964

CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIR
MATIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MA
TERIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES. IX.T. J/1 (10a.) 2544

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE 
TRABAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUN
QUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN 
PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE 
AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VER
DAD LEGAL INMUTABLE. VII.2o.T. J/29 (10a.) 2560

DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADO
RES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA 
SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES AL 
HABERSE PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE INSTITUTO 
Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES. PC.VI.L. J/8 L (10a.) 1763

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER 
ACTO. POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA CON 
UN MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA EMPLEA
DO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR PLENOS 
EFECTOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL. P./J. 19/2018 (10a.) 9

EMBARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTALES 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU TRA
BA EQUIVALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA 
DEUDA PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE 
REALICE EL PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME A 
LA PRELACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE DOS MIL DIECISIETE). (V Región)1o.2 L (10a.) 3049
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HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE 
SU PAGO TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO CON LA CATEGORÍA DE 
DIRECTOR.  PC.I.L. J/38 L (10a.) 1841

IMPRESIÓN DE CUENTA INDIVIDUAL DEL TRABA
JADOR OBTENIDA DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO) DEL INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AGREGA
DA POR EL ACTUARIO EN LA DILIGENCIA DE INS
PECCIÓN OCULAR. TIENE VALOR PROBATORIO 
PLENO, AL GOZAR DE LA PRESUNCIÓN LEGAL DE 
FIABILIDAD Y CERTEZA DE LOS DATOS CONTENI
DOS EN AQUÉL. VII.1o.T.4 L (10a.) 3065

JUBILACIÓN. AL NO TRATARSE DE UN BENEFICIO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SU RECLAMO, COMO 
PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN 
EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. VIII.1o.C.T.3 L (10a.) 3079

JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJA
DORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO BASE PARA DE
TERMINAR SU CUANTÍA, SE DETERMINA CON EL 
MONTO QUE RESULTE DEL SALARIO BASE MÁS 
LAS PRESTACIONES INHERENTES A LA CATEGO
RÍA DE MÉDICO FAMILIAR 8.0 HORAS.  2a./J. 38/2018 (10a.) 1326

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA LABO
RAL. MOMENTO EN QUE SURTE EFECTOS CUAN
DO SE SEÑALAN LOS ESTRADOS PARA SU REALI
ZACIÓN. XVI.2o.T.7 L (10a.) 3100

PENSIÓN DE VIUDEZ. LA PERSONA BENEFICIARIA 
DE UN PENSIONADO FALLECIDO TIENE LEGITIMA
CIÓN EN LA CAUSA PARA IMPUGNAR EL NÚ
MERO DE SEMANAS Y EL SALARIO DE COTIZA
CIÓN CON LOS QUE SE OTORGÓ LA PENSIÓN DE 
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ORIGEN (INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA).  PC.IV.L. J/19 L (10a.) 2140

PENSIÓN POR VIUDEZ. ES IMPROCEDENTE ACU
MULAR A SU MONTO LAS PENSIONES QUE EL 
ASEGURADO DISFRUTÓ (CESANTÍA EN EDAD AVAN
ZADA E INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL), AL 
TENER UN ORIGEN Y REQUISITOS DIFERENTES, 
ASÍ COMO PERSEGUIR FINALIDADES DISTINTAS. VII.2o.T.166 L (10a.) 3108

PENSIONES POR ASCENDENCIA Y POR VIUDEZ. 
PARA RESOLVER CUÁL DEBE PREVALECER CUAN
DO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UN MISMO HECHO 
GENERADOR Y AQUÉLLAS FUERON DETERMINA
DAS EN CONVENIOS CELEBRADOS CON EL INS
TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN 
MOMENTOS Y EXPEDIENTES DISTINTOS, DEBE 
ATENDERSE A LOS GRADOS DE PRELACIÓN PRE
VISTOS EN LOS ARTÍCULOS 149 Y 159 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA. VII.2o.T.165 L (10a.) 3110

PROCEDIMIENTO PARAPROCESAL EN MATERIA 
LABORAL. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA HACER 
EFECTIVO EL COBRO DE UN TÍTULO DE CRÉDITO. XVII.2o.1 L (10a.) 3116

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATERIA 
LABORAL SOBRE DOCUMENTOS. EL SEÑALAMIEN
TO DE SU OBJETO NO ES UN REQUISITO QUE 
DEBA INDICARSE AL OFRECERLA, AL ESTAR IM
PLÍCITO AL FIJAR LOS HECHOS O CUESTIONES 
QUE PRETENDEN ACREDITARSE. I.13o.T.197 L (10a.) 3129

SALARIOS CAÍDOS. CUANDO LA CONDENA A SU 
PAGO ES MENOR A 12 MESES, ES IMPROCE
DENTE EL PAGO DE LOS INTERESES PREVISTO 
EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. VIII.P.T.5 L (10a.) 3197
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR 
SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO SE SOLICI
TA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL 
QUEJOSO LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PEN
SIONES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE 
ATENDERSE A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTENI
DA EN EL NUMERAL 135, AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO. PC.VI.A. J/12 A (10a.) 2399

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. AL RESOLVER SI LES ASISTE ESE 
CARÁCTER, DEBE ATENDERSE A LAS FUNCIONES 
ACREDITADAS EN EL JUICIO, AUN CUANDO EL 
PATRÓN HUBIERA INVOCADO UN INCISO ESPECÍ
FICO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 5o. DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA. I.13o.T.195 L (10a.) 3271

TRABAJADORES DE CONFIANZA. SIGNIFICADO 
DEL CONCEPTO "CARÁCTER GENERAL" PREVISTO 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9o. DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. I.13o.T.196 L (10a.) 3281
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ABSTENCIÓN O NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE INVESTIGAR Y OMISIÓN DE INICIAR LA 
INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. SU DISTINCIÓN PARA 
EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA. I.5o.P.68 P (10a.) 2751

ACTO RECLAMADO. SU CONOCIMIENTO PARA 
EFECTO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO, NO 
LO CONSTITUYE LA SOLA RAZÓN DE CONSULTA 
DEL EXPEDIENTE DE ORIGEN, SI NO CONSTA LA 
CERTIFICACIÓN DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. XVI.2o.T.2 K (10a.) 2840

ACUERDO QUE ESTABLECE EL ARANCEL PARA 
LOS PERITOS OFICIALES EN MATERIAS DE VALUA
CIÓN Y DICTAMINACIÓN DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES EN GENERAL PARA EL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE SINALOA, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 
2016. ES DE NATURALEZA AUTOPLICATIVA.  XII.C.18 C (10a.) 2919

AGUA POTABLE. EL CORTE TOTAL DE SU SUMINIS
TRO NO REPRESENTA UN RIESGO QUE PONGA 
EN PELIGRO LA VIDA, POR LO QUE PARA LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU 
CONTRA NO OPERA LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. XXVII.3o.A.46 A (10a.) 2932
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AMPARO ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMO
VERLO OPORTUNAMENTE, TIENE COMO CONSE
CUENCIA LA INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE ALEGAN VIOLA
CIONES PROCESALES. I.6o.T. J/44 (10a.) 2488

AMPARO ADHESIVO O ESCRITO DE ALEGATOS. 
AL PRESENTARSE DIRECTAMENTE ANTE EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA DETER
MINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN 
NO DEBEN CONSIDERARSE LOS DÍAS INHÁBILES 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. VII.2o.T.37 K (10a.) 2933

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN PRO
CESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN. SI 
EL QUEJOSO NO TIENE RESTRINGIDA SU LIBERTAD 
PERSONAL POR HABER COMPURGADO ÉSTA, LA 
DEMANDA PUEDE PRESENTARSE EN EL PLAZO DE 
HASTA OCHO AÑOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU
LO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. I.7o.P.111 P (10a.) 2934

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL SENTEN
CIADO QUE COMPURGÓ LA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA EN LA SENTENCIA. LA MATERIA DE 
ANÁLISIS DEBE CIRCUNSCRIBIRSE A LOS TEMAS 
QUE EN DICHA RESOLUCIÓN SUBSISTAN, DISTIN
TAS A AQUÉLLA –COMO EL REGISTRO DE LOS 
ANTECEDENTES PENALES Y LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO–. I.7o.P.112 P (10a.) 2934

AMPARO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SUS
PENDER SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ANTE LA 
PETICIÓN DE UNA DE LAS PARTES FUNDADA EN 
QUE SOLICITÓ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN QUE EJERCIERA SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. XXVII.3o.125 K (10a.) 2935
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AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DE PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU IMPRO
CEDENCIA POR NO AGOTARSE EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD RESPECTO DE LA RESPUESTA EMI
TIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL 
RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, SI SE ADMI
TIÓ LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN SU 
CONTRA. XXI.1o.P.A.12 K (10a.) 2936

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO. CUANDO LA ACTUACIÓN RECLAMADA 
DERIVE DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIO
NAL, DEBEN DESCONTARSE DEL PLAZO PRE
VISTO PARA AQUÉLLA LOS DÍAS EN LOS QUE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL RESPONSABLE SUSPENDA 
SUS LABORES POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 
O POR GOZAR DE SU PERIODO VACACIONAL, IN
CLUSIVE, SI EL ACTO RECLAMADO ES UNA LEY 
HETEROAPLICATIVA [INTERPRETACIÓN EXTENSIVA 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2018 (10a.)]. XXV.3o.1 K (10a.) 2937

APELACIÓN. SI EL TRIBUNAL DE ALZADA, EN SU
PLENCIA DE LA QUEJA, ANALIZA NO SÓLO LOS 
PUNTOS DE CONTROVERSIA IMPUGNADOS, SINO 
QUE CONVALIDA IRREGULARIDADES DEL PRO
CEDIMIENTO, ESA ACTUACIÓN DESNATURALIZA 
Y EXCEDE EL ALCANCE DE ESTE RECURSO, POR 
LO QUE DEBE CONCEDERSE EL AMPARO PARA 
QUE MEDIANTE UNA NUEVA RESOLUCIÓN SE 
SOMETA A LA SALA A RESOLVER ÚNICAMENTE 
LOS ARGUMENTOS QUE A TÍTULO DE AGRAVIOS 
FORMULA EL MINISTERIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.7o.P.110 P (10a.) 2943

ARRAIGO DOMICILIARIO. SI SE RECLAMA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y SE ADVIERTE 
QUE LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE EL 
LAPSO QUE DURÓ ESTA MEDIDA, TIENEN CONSE
CUENCIAS E IMPACTO EN LA SENTENCIA DEFINI
TIVA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONSTITUYÓ 
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EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, RESPECTO DE LA ORDEN RELATIVA, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. XIII.P.A.30 P (10a.) 2944

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE TRÁNSITO REFORMADA DEL ESTADO DE 
OAXACA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. PC.XIII. J/6 A (10a.) 1532

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA DE
TERMINACIÓN QUE LO CONFIRMA SIN DECRE
TARSE EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA NO 
CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI PONE 
FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. I.1o.P.111 P (10a.) 2947

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. PARA 
DETERMINAR LA VÍA EN QUE DEBE TRAMITARSE 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CON
TRA, DEBE ATENDERSE A SI SE DECRETÓ O NO EL 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL. XVII.1o.P.A.60 P (10a.) 2948

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE IM
PUGNA EN AMPARO INDIRECTO Y LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFI
CADO, OMITE REMITIR LA VIDEOGRABACIÓN DE 
LA AUDIENCIA DE COMUNICACIÓN DE IMPU
TACIÓN –CONTENIDA EN DISCO VERSÁTIL DIGITAL 
(DVD)– QUE SE CONSIDERÓ PARA LA EMISIÓN 
DE AQUÉL, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO LA RE
CABE OFICIOSAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
DE AMPARO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. XIII.P.A.35 P (10a.) 2950
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO APLI
CABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN 
CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUM
BRADO PÚBLICO, CONFORME A LA LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013.  2a./J. 71/2018 (10a.) 1296

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA DISPOSICIONES QUE 
REGULAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO A TRAVÉS DE PLATAFOR
MAS MÓVILES. CORRESPONDE AL JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PC.XV. J/31 A (10a.) 1665

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
POR UN MILITAR EN ACTIVO CONTRA ACTOS QUE 
TRAEN APAREJADA UNA EJECUCIÓN MATERIAL 
QUE TENDRÁ LUGAR EN SU PERSONA. SI NO SE 
ADVIERTE QUE DICHOS ACTOS PUEDAN TENER 
EJECUCIÓN EN MÁS DE UN DISTRITO O QUE 
HAYAN COMENZADO A EJECUTARSE EN UNO 
DE ELLOS Y SIGAN EJECUTÁNDOSE EN OTRO, SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
TENGA JURISDICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO 
DONDE SE ENCUENTRE LA INSTALACIÓN O ZONA 
MILITAR EN QUE SE ENCUENTRE DESTACAMEN
TADO EL QUEJOSO. I.9o.P.198 P (10a.) 2957

COMPLEMENTACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL 
AMPARO. AL ESTAR PREVISTA LIMITATIVAMENTE 
PARA LOS ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PRETENDA REALIZARLA RESPECTO DE UNO QUE 
NO TENGA ESA NATURALEZA, EL JUEZ DE DIS
TRITO, AL DICTAR SU SENTENCIA, RESOLVERÁ 
SIN ADMITIRLA. I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN 
EL AMPARO DIRECTO. CUÁLES TIENEN ESA CALI
DAD, POR NO CONTENER ARGUMENTOS TEN
DENTES A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES 
QUE DIERON SUSTENTO A LA SENTENCIA DE NU
LIDAD CONTROVERTIDA. I.5o.A.10 A (10a.) 2960

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS AJENOS 
A LA MATERIA DEL JUICIO, SI ÉSTA YA FUE DELI
MITADA. I.7o.P.113 P (10a.) 2960

CONFLICTO COMPETENCIAL. EXCEPCIÓN A SU 
INEXISTENCIA CUANDO LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO SE NIEGAN A CONOCER DE 
UN ASUNTO POR RAZÓN DE TURNO Y/O CONOCI
MIENTO PREVIO.  2a./J. 64/2018 (10a.) 999

CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE TRAMITAR UN INCIDENTE DE INCOMPETEN
CIA EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO LAS 
PARTES LO SOLICITEN O PUEDAN DAR NOTICIA 
DE SU EXISTENCIA.  P./J. 15/2018 (10a.) 5

COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA ESTA EXCEPCIÓN, ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P./J. 12/2018 (10a.) 6

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE 
TRABAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUN
QUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN 
PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE 
AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VER
DAD LEGAL INMUTABLE. VII.2o.T. J/29 (10a.) 2560
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CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 
LA LIBERTAD DE JURISDICCIÓN PARA DICTAR 
UNA NUEVA RESOLUCIÓN ENCUENTRA SU LÍMITE 
EN LA MATERIA DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. 1a. LXII/2018 (10a.) 952

DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO 
TRATÁNDOSE DE ACTOS EN JUICIO, CUYA EJECU
CIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. P./J. 11/2018 (10a.) 8

DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. EL PLAZO 
PARA QUE LA PARTE CONTRARIA EXPRESE LO 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA EN RELACIÓN CON 
EL TRASLADO DE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 182, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, ES DE TRES DÍAS (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES). XIV.P.A.4 K (10a.) 2970

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO PRO
CEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA O 
SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA SE 
RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RES
PECTO A LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DE ACUERDOS, DE LA SENTENCIA RECLAMADA.  PC.VII.C. J/6 K (10a.) 1711

DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS 
ARTÍCULOS 132 BIS A 132 QUINQUIES DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDA
RIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LOS 
ESTABLECEN, SON DE NATURALEZA AUTOAPLI
CATIVA PARA LOS PRESTADORES DIRECTOS DEL 
SERVICIO DE HOSPEDAJE. XXVII.3o.54 A (10a.) 3040

DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. LOS 
PRESTADORES DIRECTOS DEL SERVICIO DE 
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HOSPEDAJE TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO LOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDA
RIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LES 
ESTABLECEN DIVERSAS OBLIGACIONES, EN SU 
CARÁCTER DE RETENEDORES DE DICHA CON
TRIBUCIÓN. XXVII.3o.55 A (10a.) 3041

DERECHOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. SON 
INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
LOS QUE EL RETENEDOR CUESTIONA LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE SU PAGO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.56 A (10a.) 3042

DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO O DE NULIDAD. EL PROPUESTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO NO SURTE 
EFECTO ALGUNO EN EL PROPIO MEDIO DE CON
TROL CONSTITUCIONAL. PC.I.A. J/128 A (10a.) 1801

DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SE
GURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN REPRE
SENTACIÓN DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA POLICIAL, HONOR Y 
JUSTICIA DE LA PROPIA DEPENDENCIA, SI EL 
PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FA
CULTAD. VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SU SIGNIFICADO 
PARA EFECTO DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 
NÚMERO 1/2013 Y 1/2015 DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL TRIBUNAL ELEC
TORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL). I.13o.T.30 K (10a.) 3045
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EMPLAZAMIENTO AL MINISTERIO PÚBLICO. LA 
OMISIÓN DE CORRERLE TRASLADO CON COPIA DE 
LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARÁCTER 
DE TERCERO INTERESADO, AL HABER GESTIO
NADO EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA). VIII.1o.C.T.3 K (10a.) 3050

EMPLAZAMIENTO. CUANDO EN SU CONTRA SE 
PROMUEVE AMPARO COMO TERCERO EXTRAÑO 
POR EQUIPARACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, EL ANÁLISIS 
SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD ES EL QUE DE
TERMINA SI SE RETROTRAE A LAS DILIGENCIAS 
DE CITACIÓN A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
PARA DETERMINAR A PARTIR DE QUÉ MOMENTO 
PROCESAL DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
O SI, POR EL CONTRARIO, ANTE LA CONSTITUCIO
NALIDAD DE AQUELLA DILIGENCIA EL QUEJOSO 
CARECE DE TAL CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C J/28 (10a.) 2622

EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL PRAC
TICADO EN EL DOMICILIO CONVENCIONAL SEÑA
LADO EN EL CONTRATO BASE DE LA ACCIÓN. 
ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 31/2008. 1a. LXXIV/2018 (10a.) 960

ESTACIONAMIENTO PÚBLICO CONSTRUIDO POR 
UN MUNICIPIO. PARA ACREDITAR EL INTERÉS 
LEGÍTIMO SUSPENSIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA SU DEMOLICIÓN, EL QUEJOSO 
DEBE DEMOSTRAR TENER UNA POSICIÓN ESPE
CIAL FRENTE AL ORDEN JURÍDICO, A LA LUZ DEL 
DERECHO A LA MOVILIDAD CUYA TUTELA PRE
TENDE. XXVII.3o.63 A (10a.) 3051
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ESTACIONAMIENTO PÚBLICO CONSTRUIDO POR 
UN MUNICIPIO. PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
SU DEMOLICIÓN. XXVII.3o.62 A (10a.) 3052

GARANTÍA EXHIBIDA PARA QUE CONTINÚE SUR
TIENDO EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO. EN CASO DE QUE ÉSTE NO RESULTE 
CIERTO O NO EXISTA EL TERCERO INTERESADO, 
ES INNECESARIO ESPERAR A QUE TRANSCURRA 
EL PLAZO DE SEIS MESES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 156 DE LA LEY DE AMPARO PARA PRO
VEER SU DEVOLUCIÓN. V.2o.P.A.9 K (10a.) 3059

HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS 
VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS 
ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES 
(SISE).  P./J. 16/2018 (10a.) 10

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AM
PARO. SE ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTEN
CIA DICTADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MA
GISTRADO DE CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, 
CUANDO ERA JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN 
DE DICHO FALLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA 
SIDO OTRO TITULAR –EL QUE LO SUSTITUYÓ– 
QUIEN DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. II.3o.P.9 K (10a.) 3064

IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 
(ACTUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RES
PECTO DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, 
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NO INCIDEN EN LAS RESTANTES PORCIONES NOR
MATIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU 
CÁLCULO Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO INTE
GRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS TARIFAS 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO.  PC.I.A. J/126 A (10a.) 1866

IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 
(ACTUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RES
PECTO DE INMUEBLES DE USO HABITACIONAL, 
SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO MAS NO GENERAN EL DERECHO A RE
CLAMAR LAS RESTANTES PORCIONES NORMA
TIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU 
CÁLCULO Y, PARTICULARMENTE, EN LO ATINENTE 
A LA REDUCCIÓN O AMINORACIÓN DE LA CUOTA 
FIJA. PC.I.A. J/125 A (10a.) 1868

IMPUESTO PREDIAL. SU AUTOLIQUIDACIÓN, FUN
DADA EN LA LEY DE CATASTRO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 676, PUBLI
CADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 3 DE ENERO DE 1984, ES INCONSTITUCIONAL. XXI.2o.P.A.24 A (10a.) 3066

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
DEBE DECLARARSE SIN MATERIA CUANDO DU
RANTE SU TRAMITACIÓN, LA AUTORIDAD RES
PONSABLE INFORMA SOBRE EL PRETENDIDO 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. I.5o.A.8 K (10a.) 3069

INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. 
CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
ÉSTE, RESULTA IMPROCEDENTE PROMOVER OTRO.  VIII.1o.C.T.2 K (10a.) 3070

INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE 
PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIÓN V, Y 40 A 
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42 DE LA LEY PARA PROTEGER LOS DERECHOS 
HUMANOS Y QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO DE 
LA FUERZA POR PARTE DE SUS ELEMENTOS, NO 
PUEDEN SER IMPUGNADOS BAJO LA EXISTENCIA 
DE UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL TENER EL CARÁC
TER DE NORMAS HETEROAPLICATIVAS.  PC.VI.A. J/11 A (10a.) 2066

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS GENERALES 
QUE PROHÍBEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS ME
DIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS 
SIN CONCESIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. LO TIENEN TANTO LA PERSONA QUE CELE
BRÓ EL CONTRATO CON ÉSTAS, COMO EL CON
DUCTOR QUE MATERIALMENTE BRINDA EL SER
VICIO. XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

INTERÉS LEGÍTIMO COLECTIVO EN EL AMPARO 
INDIRECTO. ASPECTOS QUE DEBE CONSIDERAR 
EL JUEZ DE DISTRITO PARA DETERMINAR SI SE 
ACTUALIZA, CUANDO EL JUICIO SE PROMUEVE 
EN DEFENSA DEL DERECHO HUMANO A UN ME
DIO AMBIENTE SANO. XXVII.3o.132 K (10a.) 3073

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. LA APLICA
CIÓN DE ESTE PRINCIPIO NO GENERA LA CONS
TITUCIÓN DE UN DERECHO DE PROPIEDAD O 
POSESIÓN A FAVOR DE UN MENOR PARA PRO
MOVER AMPARO CONTRA LA ORDEN DE EM
BARGO DE UN INMUEBLE Y SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. XXVII.3o.128 K (10a.) 3074

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y PRINCIPIO 
PRO PERSONA. EL ALCANCE DE LA APLICACIÓN 
DE AMBOS PRINCIPIOS DEBE FIJARSE SEGÚN 
LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO 
Y NO PODRÁ, POR SÍ MISMO, IMPLICAR EL 
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RECONOCIMIENTO DE UN DERECHO NO PRO
BADO, NI LA EXCLUSIÓN DE LOS DERECHOS DE 
TERCEROS. XXVII.3o.127 K (10a.) 3075

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. CONTRA LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE ACCEDER 
A LA SOLICITUD DE LA DEFENSA DEL IMPUTADO 
DE SEÑALAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA A 
FIN DE DEBATIR SOBRE EL DESAHOGO DE DIVER
SAS PRUEBAS EN ESTA ETAPA DEL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO, ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO, AL SER UN ACTO 
QUE, POR SÍ MISMO, NO AFECTA MATERIALMENTE 
DERECHOS SUSTANTIVOS. XVII.2o.P.A.28 P (10a.) 3076

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA OMISIONES LEGISLATIVAS.  1a. LVIII/2018 (10a.) 965

JUICIO DE NULIDAD PREVISTO EN LA LEY DE JUSTI
CIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO ABROGADA. ES INNECESARIO AGOTARLO, 
ANTES DE PROMOVER EL JUICIO CONSTITUCIO
NAL, AL FIJAR MAYORES REQUISITOS Y MENORES 
ALCANCES QUE LOS ESTABLECIDOS PARA LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN LA LEY DE AMPARO, 
ASÍ COMO PLAZOS MÁS LARGOS PARA LA SUS
PENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS SEÑALA
DOS EN ÉSTA PARA OTORGAR LA PROVISIONAL. XXVII.3o.64 A (10a.) 3079

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EL ACUERDO EN 
EL QUE SE ORDENA AL QUEJOSO LA ENTREGA 
DEL INMUEBLE ADJUDICADO AL TERCERO INTE
RESADO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE SEA RELEVANTE 
SI LA ENTREGA ESTÁ SUJETA A UNA MEDIDA DE 
APREMIO O SU ULTERIOR EJECUCIÓN. XXVII.3o.64 C (10a.) 3080

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. 
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PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO QUE 
DESE CHA DE PLANO LA SOLICITUD DE DICHO 
BENE FICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 132, FRAC
CIÓN I, DE LA PROPIA LEY, AL NO ACTUALIZARSE 
ALGUNA HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD. I.6o.P.112 P (10a.) 3084

MEDIOS DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL 
ORAL DE TIPO ACUSATORIO. SALVO EXCEPCIO
NES JUSTIFICADAS, CONTRA SU ADMISIÓN EN 
LAS ETAPAS INTERMEDIA O DE JUICIO ORAL ES 
IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DE 
ACUERDO CON EL ASPECTO LÓGICO DE VALORA
CIÓN POST FACTO DE SU TRASCENDENCIA AL 
RESULTADO DEL FALLO. II.2o.P.66 P (10a.) 3094

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS O TESTIGOS DE LA 
COMISIÓN DE UN DELITO. SI DE SU EXPOSICIÓN 
DE LOS HECHOS SE ADVIERTE QUE FUERON VÍC
TIMAS DE DIVERSOS DELITOS QUE NO FUERON 
INVESTIGADOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO, AL CONOCER DEL AMPARO DIRECTO, 
ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS DERECHOS 
HUMANOS DE AQUÉLLOS, DEBE DAR VISTA AL 
MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PARA QUE PRO
CEDA A LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. I.9o.P.199 P (10a.) 3095

NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL. XXVII.3o.59 A (10a.) 3098
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ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA 
REGLA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO Y NO A LA DIVERSA ESTABLECIDA 
EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA FRACCIÓN. I.2o.C. J/2 (10a.) 2639

PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO ES PARTE 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO, SIEMPRE Y CUANDO DE LA RELACIÓN SUB
YACENTE NO SE ADVIERTA QUE ACUDE A DEFEN
DER UN ACTO EMITIDO DENTRO DE LAS FUNCIONES 
PÚBLICAS QUE TIENE ENCOMENDADAS. 1a./J. 16/2018 (10a.) 875

PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO TIENE EL 
CARÁCTER DE DEMANDADA EN UN JUICIO, CUEN
TA CON LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA. 1a./J. 17/2018 (10a.) 877

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTENE
CER A UN GRUPO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE 
EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, OPERA EN 
SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO. XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN ADVERTI
DOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ 
FACULTADO PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A 
LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR. I.3o.C.96 K (10a.) 3114
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INSTAURADO 
CONTRA UN ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
POR INCUMPLIR LOS REQUISITOS DE PERMANEN
CIA. EL EFECTO DEL AMPARO PARA QUE SE DEJE 
INSUBSISTENTE, INCLUYE TAMBIÉN LAS ANOTA
CIONES O INSCRIPCIONES DE ACTAS DENTRO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE PLATAFORMA MÉXICO, 
EN DONDE CONSTE UNA NOTA ANÁLOGA A UNA 
FICHA DE NO APROBADO, ASÍ COMO ORDENAR 
EL ARCHIVO DEL ASUNTO COMO CONCLUIDO, AUN 
CUANDO NO SE HUBIERA ESPECIFICADO ASÍ EN 
LA EJECUTORIA. III.1o.A.39 A (10a.) 3116

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIA TA
RIOS, DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS O ES TA CIO
NES DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXI CANOS 
CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR EN EL AMPARO LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL RELATIVA, QUE CONFORMAN 
EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE A LOS DIS
TINTOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE GASO
LINAS Y DIÉSEL, AL NO TRATARSE DEL CONTRIBU
YENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE 
AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA AL
GÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMITIDO COMO 
TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIEN
TO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTAR
SE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN.  P./J. 13/2018(10a.) 12

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O 
EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PC.XIV. J/8 K (10a.) 2201
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL CUES
TIONARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR 
A SU DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE). P./J. 18/2018 (10a.) 14

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. LA IRREPARABI
LIDAD RESULTANTE DE SU ADMISIÓN Y DESAHO GO, 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, COMPRENDE TAMBIÉN 
LO INHERENTE A LA CADENA DE CUSTODIA DE 
LAS MUESTRAS RELATIVAS. (XI Región)2o.5 C (10a.) 3130

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTE
RROGATORIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LU
GAR A SU DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).  P./J. 17/2018 (10a.) 15

PRUEBAS. CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIO
LACIÓN SE ARGUMENTA QUE FUERON VALORA
DAS INCORRECTAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN DE FONDO.  VII.1o.C.15 K (10a.) 3131

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE CERCIO
RARSE DE QUE AQUÉLLAS NO IMPLIQUEN UNA 
VIOLACIÓN A LA ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL PROCESO ACUSATORIO (INTERPRE
TACIÓN CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 75 
DE LA LEY DE AMPARO). XXIII.13 P (10a.) 3132

RECURSO DE QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPO
NERLO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE DECIDE 
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SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN 
LAUDO EN AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO.  2a./J. 51/2018 (10a.) 1349

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
D), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE RECONOCE O NIEGA EL 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, SIEMPRE 
QUE SE PRONUNCIE DURANTE LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO Y PREVIO AL DICTADO DE LA SENTEN
CIA CONSTITUCIONAL. XXVII.3o.124 K (10a.) 3133

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA UNA RE
SOLUCIÓN QUE ANTERIORMENTE FUE IMPUG
NADA A TRAVÉS DEL MISMO MEDIO DE DEFENSA, 
SIN PERJUICIO DE QUE, EN SU CASO, PUEDA 
DECLARARSE SIN MATERIA.  2a./J. 55/2018 (10a.) 1368

RECURSO DE REVISIÓN. LA CALIFICACIÓN SOBRE 
SU PROCEDENCIA QUE HACE EL PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SE LIMITA 
AL EXAMEN DE ASPECTOS FORMALES. XXVII.3o.126 K (10a.) 3134

RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA 
DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014.  2a./J. 62/2018 (10a.) 1259

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. DEBE ORDENARSE 
SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE RECABAR TODAS 
LAS CONSTANCIAS RELACIONADAS CON EL ACTO 
RECLAMADO, CUANDO ÉSTE ES DE NATURALEZA 
OMISIVA Y DERIVA DE UNA CARPETA DE INVESTI
GACIÓN NO JUDICIALIZADA. I.9o.P.197 P (10a.) 3190
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RESOLUCIÓN QUE DESECHA PARCIALMENTE UNA 
DEMANDA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. AL CONSTITUIR UN ACTO DE 
EJECUCIÓN IRREPARABLE, EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. III.5o.A.67 A (10a.) 3191

RESOLUCIÓN QUE NIEGA AL QUEJOSO RECLUIDO 
EN UN CENTRO PENITENCIARIO UNA PETICIÓN 
RELATIVA AL DERECHO DE OBTENER SU LIBER
TAD EN UN PROCESO PENAL. AL SER UN ACTO 
NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS, PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE LA MATERIA. XXVII.3o.60 P (10a.) 3192

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE
DENTE CUANDO LOS AGRAVIOS TENDENTES A 
COMBATIR LA DECLARATORIA DE INOPERANCIA 
DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO ESTU
DIO FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO RESULTEN IGUALMENTE INOPERANTES.  1a./J. 39/2018 (10a.) 704

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO NO 
PUEDE SUBSANARSE EL PROCEDIMIENTO DEL 
JUI CIO, AUN CUANDO SE ADVIERTA UN ERROR 
EN LA VÍA DE AMPARO, AL NO CONSTITUIR UNA 
CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. 1a. LXI/2018 (10a.) 974

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN DIRIMIR 
EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD SUBSIS
TENTE, EN EJERCICIO DE SU COMPETENCIA DE
LEGADA, CUANDO EXISTA JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE RESUELVA LA MATERIA DE CONSTITUCIONA
LIDAD AUNQUE SE REFIERA A UNA NORMA DIS
TINTA DE LA RECLAMADA.  2a. LIII/2018 (10a.) 1484
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REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN VERIFI
CAR SI EXISTE JURISPRUDENCIA APLICABLE QUE 
RESUELVA LA MATERIA DE CONSTITUCIONA
LIDAD QUE ACTUALICE SU COMPETENCIA DELE
GADA, PREVIO A DECLARARSE LEGALMENTE 
INCOMPETENTES.  2a. LV/2018 (10a.) 1485

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACUL
TADOS PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN ANA
LÓGICA DE UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O SI TIENE EL 
CARÁCTER DE TEMÁTICA O GENÉRICA EN USO 
DE SU COMPETENCIA DELEGADA (ABANDONO DE 
LAS TESIS 2a. CIII/2009, 2a. CXCVI/2007 Y 2a. 
CLXX/2007).  2a. LIV/2018 (10a.) 1486

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI SE NOTIFICÓ EN 
UNA FECHA A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
Y EN OTRA A SU ASESOR JURÍDICO, EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE 
COMPUTARSE A PARTIR DE LA EFECTUADA EN 
ÚLTIMO TÉRMINO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE 
LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 48/2015 (10a.)]. II.1o.P.14 P (10a.) 3200

SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 
SUPUESTO EN EL QUE NO SE REQUIERE DE LA 
AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL 
NÚCLEO DE POBLACIÓN. XIII.P.A.5 A (10a.) 3204

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR CON
DENA AL PAGO DE COSTAS EN EL JUICIO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
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CÓDIGO DE COMERCIO Y, OFICIOSAMENTE, RE
DUCE LOS INTERESES POR CONSIDERARLOS 
USURARIOS.  VIII.1o.C.T.1 C (10a.) 3220

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
CUANDO SE OMITA OBSERVAR UNA JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, QUE RESULTE DE APLICACIÓN EXACTA 
AL CASO CONCRETO, POR CONSTITUIR UNA VIO
LACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE DEJE SIN 
DEFENSA AL JUSTICIABLE, CONFORME A LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE 
AMPARO.  VI.2o.C.26 K (10a.) 3221

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA LA DETERMINA
CIÓN DE APROBAR O RECHAZAR SU SOLICITUD 
E, INCLUSO, EN EL PRIMER SUPUESTO TAMBIÉN 
APRUEBA EL PLAN DE REPARACIÓN O LO MODI
FICA, NO PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE NO ES 
RECLAMABLE EN LA VÍA DIRECTA, LUEGO ENTON
CES ES COMPETENCIA DEL JUZGADO DE DISTRITO 
O TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN LA VÍA 
INDIRECTA. XXV.3o.1 P (10a.) 3221

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE TRATA DE 
DELITOS ANTERIORMENTE CLASIFICADOS COMO 
GRAVES, Y QUE LA LEGISLACIÓN ACTUAL HA ES
TIMADO, EN PRINCIPIO, DE PRISIÓN PREVENTIVA 
OFICIOSA (COMO EL DE ROBO CON VIOLENCIA 
REGULADO EN EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO), ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 166, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATE
RIA (SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO). II.2o.P.63 P (10a.) 3222

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR 
SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO SE SOLICITA 
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PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL 
QUEJOSO LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PENSIO
NES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE 
ATENDERSE A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTENIDA 
EN EL NUMERAL 135, AMBOS DE LA LEY DE 
AMPARO. PC.VI.A. J/12 A (10a.) 2399

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE 
CONCEDERLA RESPECTO DE LAS CONSECUEN
CIAS DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 142, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, PARA EL EFECTO DE QUE LA AUTORI
DAD FISCALIZADORA LLEVE A CABO TODAS SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, EXCEPTO EL 
DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE 
DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL CON
TRIBUYENTE, HASTA EN TANTO SE DECIDA SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE DICHO PRECEPTO.  PC.XV. J/30 A (10a.) 2434

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN MATE
RIAS CIVIL Y MERCANTIL. PROCEDE CONCEDERLA 
PARA EL EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MANTEN
GAN EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN.  III.5o.C.48 C (10a.) 3224

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO CONTRA EL CAMBIO DEL REO DE SU 
CELDA A UNA DE CASTIGO DENTRO DEL CEN
TRO DE RECLUSIÓN EN EL QUE SE ENCUENTRA 
INTERNO. SI SE CONCEDIÓ DICHA MEDIDA, ES 
ILEGAL CONDICIONAR SUS EFECTOS PARA EL CASO 
DE QUE AQUÉL HAYA SIDO ORDENADO –POR 
RAZONES DE SEGURIDAD–. XXII.P.A.30 P (10a.) 3225

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
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DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓ
GICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELIC
TUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMILIAR 
DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COM
PLEMENTARIA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE SE PARA
LICE ESA ETAPA DEL PROCESO PENAL ACUSATO
RIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 
DE LA LEY DE AMPARO. XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO 
A LA PRESUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD DEL 
HECHO DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIO
LENCIA FAMILIAR, DURANTE LA ETAPA DE INVES
TIGACIÓN COMPLEMENTARIA, ATENTO A QUE 
CONFORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE IMPEDIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA, INCLUSO 
PARA MANTENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN 
QUE SE ENCUENTRAN. XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL 
JUICIO ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RES
PETEN SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFEN
SA ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
RESPECTIVA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL 
TIENE AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE ACTIVA 
PROCESAL PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL 
A QUE SE LE REPARE EL DAÑO. I.9o.P.202 P (10a.) 3229

TÍTULO DE CRÉDITO. PUEDE CONTENER MÁS 
DE UNA OBLIGACIÓN CAMBIARIA, AUN CUANDO 
AQUÉL NO HUBIERA CIRCULADO (INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 98/2012).  1a. LIX/2018 (10a.) 978
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TURISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO 
SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS DIVER
SOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
OMITIENDO REFERIRSE EXPRESAMENTE A LOS 
ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE IMPUG
NAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO REQUIRIERA AL QUEJOSO 
PARA QUE ACLARARA, DEBE ORDENARSE LA RE
POSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO.  2a./J. 75/2018 (10a.) 1271

VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
EN AMPARO INDIRECTO QUE ORIGINA SU REPO
SICIÓN. LA ACTUALIZA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO DE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
AMPLÍE SU DEMANDA, CUANDO RECLAMA LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO Y LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LO NIEGA Y REMITE LAS 
CONSTANCIAS DE LA DILIGENCIA RELATIVA, SIEM
PRE QUE ELLO HUBIERA TRASCENDIDO AL RESUL
TADO DEL FALLO. (XI Región)2o.2 K (10a.) 3286

VIOLACIONES PROCESALES. PUEDEN INVOCARSE 
EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO POSTERIOR, 
SI LEGAL Y MATERIALMENTE NO ERAN SUSCEPTI
BLES DE IMPUGNACIÓN O ANÁLISIS OFICIOSO 
DESDE EL PRIMERO. XXVII.3o. J/39 (10a.) 2746
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 1a./J. 13/2018 (10a.) 760APELACIÓN ADHESIVA PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 1337 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
PROCEDE TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS, INTERLOCUTORIAS Y AUTOS.

Contradicción de tesis 32/2017. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, actual 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito. 10 de enero de 2018. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto 
al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre
taria: Mireya Meléndez Almaraz.

 PC.XIII. J/6 A (10a.) 1532ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDU
CIR EN ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 158, FRACCIÓN I, DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO REFOR
MADA DEL ESTADO DE OAXACA. EFECTOS 
DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA IM
POSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, POR VIO
LACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA.

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en 



94

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2018

Xalapa, Veracruz y el Tribunal Colegiado en Materias 
de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Cir
cuito. 2 de mayo de 2018. Unanimidad de votos de 
los Magistrados Darío Carlos Contreras Favila, Rosa 
Iliana Noriega Pérez y José Luis Legorreta Garibay. 
Ponente: Rosa Iliana Noriega Pérez. Secretario: 
Guadalupe Servando Quiroz Ayuso.

 PC.I.C. J/50 C (10a.) 1534CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. LA NOTI FI
CACIÓN QUE CONSTE EN DOCUMENTO PRI
VA DO ANTE DOS TESTIGOS ESTÁ SUJETA 
A DOS TEST DE EVALUACIÓN. 

Contradicción de tesis 4/2017. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo Se
gundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
6 de junio de 2017. Mayoría de trece votos de los 
Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Ale
jandro Villagómez Gordillo, Paula María García Villegas 
Sánchez Cordero, Leonel Castillo González, Walter 
Arellano Hobelsberger, Ismael Hernández Flores, 
Manuel Ernesto Saloma Vera, Víctor Hugo Díaz Are
llano, Irma Rodríguez Franco, Gonzalo Arredondo 
Jiménez, Daniel Horacio Escudero Contreras, Benito 
Alva Zenteno y Gonzalo Hernández Cervantes, en 
cuanto al fondo del asunto. Disidente: Abraham 
Sergio Marcos Valdés, quien formuló voto particular. 
Mayoría de ocho votos de los Magistrados Leonel 
Castillo González, Walter Arellano Hobelsberger, 
Ismael Hernández Flores, Manuel Ernesto Saloma 
Vera, Víctor Hugo Díaz Arellano, Gonzalo Arredondo 
Jiménez, Daniel Horacio Escudero Contreras y Benito 
Alva Zenteno, en cuanto a no denunciar ante la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, la posible 
contradicción de tesis entre el criterio sostenido por 
este Pleno de Circuito y el diverso emitido por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito en 
la tesis XXVII.3o.45 C (10a.). Disidentes: Marco Antonio 
Rodríguez Barajas, Alejandro Villagómez Gor
dillo, Paula María García Villegas Sánchez Cordero, 
Abraham Sergio Marcos Valdés, Irma Rodríguez 
Franco y Gonzalo Hernández Cervantes. Ponente: 
Alejandro Villagómez Gordillo. Secretaria: Mariana 
Gutiérrez Olalde.

ACLARADA
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 PC.III.L. J/27 L (10a.) 1621COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA EN
TIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCI
TADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, 
CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS O DE 
SUS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRA
BAJO, POR INCUMPLIMIENTO A LA OBLI
GACIÓN DOCENTE DE EVALUARSE. 

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas 
por el Segundo, el Tercer, el Cuarto y el Quinto Tribu
nales Colegiados, todos en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito. 27 de abril de 2018. Unanimidad 
de cinco votos de la Magistrada Griselda Guadalupe 
Guzmán López y los Magistrados Francisco Javier 
Rodríguez Huezo, Fernando Cotero Bernal, Alejan
dro López Bravo y José de Jesús López Arias. 
Ponen te: Alejandro López Bravo. Secretaria: Yuridia 
Arias Álvarez.

 PC.III.L. J/26 L (10a.) 1623COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA EN
TIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER 
DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE 
DICHO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRA
LIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON MO
TIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS 
DE SUS NOMBRAMIENTOS.

Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas 
por el Segundo, el Tercer, el Cuarto y el Quinto Tribu
nales Colegiados, todos en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito. 27 de abril de 2018. Unanimidad de 
cinco votos de la Magistrada Griselda Guadalupe 
Guzmán López y los Magistrados Francisco Javier 
Rodríguez Huezo, Fernando Cotero Bernal, Alejan
dro López Bravo y José de Jesús López Arias. 
Ponente: Alejandro López Bravo. Secretaria: Yuridia 
Arias Álvarez.
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 2a./J. 71/2018 (10a.) 1296COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE 
SIENDO APLICABLE A LOS ACTOS QUE REA
LIZA EN RELACIÓN CON LA DETERMINACIÓN 
Y RECAUDACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, 
CONFORME A LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. 

Contradicción de tesis 91/2016. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
terias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito y Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito. 
23 de mayo de 2018. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votaron con 
reserva de criterio José Fernando Franco González 
Salas y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretario: José Omar Hernández 
Salgado.

 PC.XV. J/31 A (10a.) 1665COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA DISPO
SICIONES QUE REGULAN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 
A TRAVÉS DE PLATAFORMAS MÓVILES. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA.

Contradicción de tesis 35/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y 
Quinto, todos del Décimo Quinto Circuito. 10 de abril 
de 2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados 
Jorge Alberto Garza Chávez, Graciela M. Landa 
Durán, Gerardo Manuel Villar Castillo, Fabricio Fabio 
Villegas Estudillo, Inosencio del Prado Morales y Abel 
A. Narváez Solís. Ponente: Abel A. Narváez Solís. 
Secretaria: María de Jesús Félix Seares.

 1a./J. 10/2018 (10a.) 815CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO 
DEL ORDEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERACIÓN 
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DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS RE
CURSOS ORDINARIOS ANTES DE ACUDIR A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y, EN FACULTAD DELEGADA, A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
NO ESTÁ ORIENTADA EXCLUSIVAMENTE A 
LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO ÓRGANO QUE SE 
NIEGA A CONOCER DEL ASUNTO, SINO A 
TODOS LOS ÓRGANOS QUE INTERVINIERON.

Contradicción de tesis 34/2017. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Segundo Circuito. 10 de enero de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en 
cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disi
dente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó 
su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.

 P./J. 15/2018 (10a.) 5CONFLICTOS COMPETENCIALES. LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES NO TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE TRAMITAR UN INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO, 
AUN CUANDO LAS PARTES LO SOLICITEN O 
PUEDAN DAR NOTICIA DE SU EXISTENCIA. 

Contradicción de tesis 398/2016. Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa Especializado en Compe
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunica
ciones, con residencia en la Ciudad de México y juris
dicción en toda la República, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito. 30 de abril de 
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2018. Unanimidad de diez votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán 
y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

 P./J. 12/2018 (10a.) 6COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE DESESTIMA ESTA EXCEPCIÓN, 
ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.

Contradicción de tesis 152/2017. Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, el 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito. 12 de abril de 2018. 
Mayoría de nueve votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena en contra de las consideracio
nes, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Nor
ma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis 
María Aguilar Morales; votaron en contra José Fer
nando Franco González Salas y Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre
taria: Dolores Rueda Aguilar.

 P./J. 11/2018 (10a.) 8DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRIN
CI PIO TRATÁNDOSE DE ACTOS EN JUI CIO, 
CUYA EJECUCIÓN SEA DE IMPOSIBLE RE
PARACIÓN.

Contradicción de tesis 25/2015. Entre las sustentadas 
por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación. 7 de septiembre de 
2017. Unanimidad de once votos de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza.

 1a./J. 5/2018 (10a.) 836DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. 
REQUISITOS PARA QUE EL APODERADO JU
RÍDICO DEL OFENDIDO PUEDA INTERVENIR 
EN LA FASE INDAGATORIA PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 152, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

Contradicción de tesis 40/2016. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
actual Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del No
veno Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del Noveno Cir
cuito. 14 de junio de 2017. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: M.G. Adriana Ortega Ortiz.

 PC.VII.C. J/6 K (10a.) 1711DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. NO PRO
CEDE DESECHARLA POR EXTEMPORÁNEA 
O SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO EN ELLA 
SE RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD 
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DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, RESPECTO A LA ORDEN DE NO
TIFICACIÓN POR LISTA DE ACUERDOS, DE LA 
SENTENCIA RECLAMADA.

Contradicción de tesis 3/2018. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Séptimo Circuito. 23 de 
abril de 2018. Mayoría de tres votos de los Magis
trados Ezequiel Neri Osorio, quien hizo uso del voto 
de calidad que le otorga el artículo 42 del Acuerdo 
General 8/2005, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, Isidro Pedro Alcántara Valdés y José 
Manuel de Alba de Alba. Disidentes: Alfredo Sán
chez Castelán, Clemente Gerardo Ochoa Cantú y José 
Luis Vázquez Camacho. Ponente: Isidro Pedro Alcán
tara Valdés. Secretario: Flavio Bernardo Galván Zilli.

 PC.VI.L. J/8 L (10a.) 1763DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABA
JADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO 
DE AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN. 
SON LEGALES AL HABERSE PACTADO EN 
EL CON TRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
CELEBRADO ENTRE ESE INSTITUTO Y SU 
SINDICATO DE TRABAJADORES.

Contradicción de tesis 3/2017. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 2 de 
abril de 2018. Unanimidad de seis votos de los Ma
gistrados Livia Lizbeth Larumbe Radilla, Samuel 
Alvarado Echavarría, Miguel Mendoza Montes, Fran
cisco Esteban González Chávez, Gloria García Reyes 
y Miguel Ángel Ramos Pérez. Ponente: Miguel Ángel 
Ramos Pérez. Secretaria: Karla Elena Ruiz Calvo. 

 PC.I.A. J/128 A (10a.) 1801DESISTIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO O DE NULIDAD. EL PRO
PUESTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
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NO SURTE EFECTO ALGUNO EN EL PROPIO 
MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 2/2018. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to. 17 de abril de 2018. Mayoría de once votos de los 
Magistrados Pablo Domínguez Peregrina, Salvador 
González Baltierra, Francisco García Sandoval, María 
Guadalupe Saucedo Zavala, María Simona Ramos 
Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Marco 
Antonio Cepeda Anaya, Gaspar Paulín Carmona, 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, Germán Eduardo 
Baltazar Robles y Armando Cruz Espinosa. Disiden
tes: Carlos Ronzon Sevilla, Rolando González Licona, 
Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo 
Medel García, Urbano Martínez Hernández, María 
Guadalupe Molina Covarrubias, José Eduardo Alva
rado Ramírez, Guadalupe Ramírez Chávez, Guillermina 
Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. Ponente: 
Salvador González Baltierra. Secretaria: Emilia Atziri 
Cardoso Santibañes.

 P./J. 19/2018 (10a.) 9DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUAL
QUIER ACTO. POR REGLA GENERAL, LA 
ENTENDIDA CON UN MENOR DE EDAD AUN 
CUANDO SEA EMPLEADO DEL BUSCADO, 
NO PUEDE SURTIR PLENOS EFECTOS JURÍ
DICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL.

Contradicción de tesis 438/2013. Entre las sustentadas 
por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 15 de mayo de 2018. 
Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Her
nández; votaron en contra: José Fernando Franco 
González Salas, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: 
Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo.
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 P./J. 16/2018 (10a.) 10HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER 
LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS 
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURA
DAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUI
MIENTO DE EXPEDIENTES (SISE). 

Contradicción de tesis 423/2016. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culia
cán, Sinaloa, el Décimo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito, el Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circui
to. 8 de marzo de 2018. Mayoría de siete votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Me
dina Mora I., Javier Laynez Potisek y Luis María 
Aguilar Morales; votaron en contra José Ramón 
Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alberto 
Pérez Dayán. Ausente: Norma Lucía Piña Hernán
dez. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos 
Alberto Araiza Arreygue.

 PC.I.L. J/38 L (10a.) 1841HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMA
CIÓN DE SU PAGO TRATÁNDOSE DE TRABA
JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CON 
LA CATEGORÍA DE DIRECTOR. 

Contradicción de tesis 14/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero y 
Décimo Sexto, ambos en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito. 14 de mayo de 2018. Mayoría de dieci
séis votos de los Magistrados: María del Rosario 
Mota Cienfuegos, Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, 
Elisa Jiménez Aguilar, Osiris Ramón Cedeño Muñoz, 
Víctor Ernesto Maldonado Lara, Julia Ramírez Al
varado, Herlinda Flores Irene, Jorge Villalpando 
Bravo, Ricardo Rivas Pérez, Noé Herrera Perea, 
Ángel Ponce Peña, Francisco Javier Patiño Pérez, 
José Antonio Abel Aguilar Sánchez, Juan Alfonso 
Patiño Chávez, Juan Manuel Vega Tapia y Alicia 
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Rodríguez Cruz. Disidente: Edna Lorena Hernández 
Granados. Ponente: Jorge Villalpando Bravo. Secre
tario: Fernando Galicia Rodríguez.

 PC.I.A. J/126 A (10a.) 1866IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE 
RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUAN
TÍA DE LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DIS
TRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL 
PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO DE INMUE
BLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO INCIDEN 
EN LAS RESTANTES PORCIONES NORMATI
VAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU 
CÁLCULO Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO 
INTEGRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS 
TARIFAS UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. 

Contradicción de tesis 31/2017. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
20 de marzo de 2018. Unanimidad de veintiún votos 
de los Magistrados Carlos Ronzon Sevilla, Rolando 
González Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, 
Guillermo Arturo Medel García, Pablo Domínguez 
Peregrina, Salvador González Baltierra, Francisco 
García Sandoval, Clementina Flores Suárez, María 
Simona Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Urbano Martínez Hernández, José Antonio 
García Guillén, Marco Antonio Cepeda Anaya, Gaspar 
Paulín Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, 
María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduar
do Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, José 
Eduardo Alvarado Ramírez, Guadalupe Ramírez 
Chávez y Guillermina Coutiño Mata. Ponente: Gua
da lupe Ramírez Chávez. Secretario: Jorge Antonio 
Saldaña Recinas.

 PC.I.A. J/125 A (10a.) 1868IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE 
RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUAN
TÍA DE LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL 
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ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DIS
TRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO), PARA 
EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO DE IN
MUEBLES DE USO HABITACIONAL, SON 
IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO MAS NO GENERAN EL DERECHO A 
RECLAMAR LAS RESTANTES PORCIONES 
NORMATIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA 
PARA SU CÁLCULO Y, PARTICULARMENTE, 
EN LO ATINENTE A LA REDUCCIÓN O AMINO
RACIÓN DE LA CUOTA FIJA.

Contradicción de tesis 31/2017. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
20 de marzo de 2018. Unanimidad de veintiún votos 
de los Magistrados Carlos Ronzon Sevilla, Rolando 
González Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, 
Guillermo Arturo Medel García, Pablo Domínguez 
Peregrina, Salvador González Baltierra, Francisco 
García Sandoval, Clementina Flores Suárez, María 
Simona Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Urbano Martínez Hernández, José Antonio 
García Guillén, Marco Antonio Cepeda Anaya, Gas
par Paulín Carmona, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, 
María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduar
do Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, José 
Eduardo Alvarado Ramírez, Guadalupe Ramírez 
Chávez y Guillermina Coutiño Mata. Ponente: Gua
dalupe Ramírez Chávez. Secretario: Jorge Antonio 
Saldaña Recinas.

 PC.VI.A. J/11 A (10a.) 2066INSTITUCIONES POLICIALES DEL ESTADO 
DE PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, FRACCIÓN 
V, Y 40 A 42 DE LA LEY PARA PROTEGER LOS 
DERECHOS HUMANOS Y QUE REGULA EL 
USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA POR PARTE DE 
SUS ELEMENTOS, NO PUEDEN SER IMPUG
NADOS BAJO LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS 
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LEGÍTIMO, AL TENER EL CARÁCTER DE NOR
MAS HETEROAPLICATIVAS. 

Contradicción de tesis 5/2017. Entre las sustentadas 
por el Primer, el Segundo y el Tercer Tribunales Cole
giados, todos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. 24 de abril de 2018. Mayoría de dos votos 
de los Magistrados José Francisco Cilia López y Dió
genes Cruz Figueroa. Disidente: Miguel Ángel Ramí
rez González. Ponente: José Francisco Cilia López. 
Secretaria: Krystell Díaz Barrientos.

 2a./J. 38/2018 (10a.) 1326JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRA
BAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO 
BASE PARA DETERMINAR SU CUANTÍA, SE 
DETERMINA CON EL MONTO QUE RESUL
TE DEL SALARIO BASE MÁS LAS PRESTA
CIONES INHERENTES A LA CATEGORÍA DE 
MÉDICO FAMILIAR 8.0 HORAS.

Contradicción de tesis 395/2017. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Sexto Circuito. 14 de marzo de 2018. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 
I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth 
Miranda Flores.

 PC.IV.L. J/19 L (10a.) 2140PENSIÓN DE VIUDEZ. LA PERSONA BENEFI
CIARIA DE UN PENSIONADO FALLECIDO 
TIENE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA 
IMPUGNAR EL NÚMERO DE SEMANAS Y EL 
SALARIO DE COTIZACIÓN CON LOS QUE 
SE OTORGÓ LA PENSIÓN DE ORIGEN (IN
VALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA). 
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Contradicción de tesis 5/2017. Entre las sustenta
das por el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
24 de abril de 2018. Mayoría de tres votos de los 
Magistrados Sergio Ibarra Valencia y Alejandro Alberto 
Albores Castañón y de la Magistrada María Isabel 
González Rodríguez. Disidente y Ponente: Víctor Pedro 
Navarro Zárate. Encargado del engrose: Sergio Ibarra 
Valencia. Secretario: Ramón Zúñiga Vera.

 1a./J. 16/2018 (10a.) 875PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO ES 
PARTE DE UN PROCEDIMIENTO JURISDIC
CIONAL TIENE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MO VER EL JUICIO DE AMPARO, SIEMPRE Y 
CUANDO DE LA RELACIÓN SUBYACENTE NO 
SE ADVIERTA QUE ACUDE A DEFENDER 
UN ACTO EMITIDO DENTRO DE LAS FUNCIO
NES PÚBLICAS QUE TIENE ENCOMENDADAS.

Contradicción de tesis 289/2017. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen
cia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal Cole
giado del Décimo Séptimo Circuito y el Cuarto Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y Civil del Octavo Circuito. 31 de enero de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio 
Silva Díaz.

 1a./J. 17/2018 (10a.) 877PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO TIENE 
EL CARÁCTER DE DEMANDADA EN UN JUI
CIO, CUENTA CON LEGITIMACIÓN PARA 
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PRO MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DE
CLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE IN
COMPETENCIA.

Contradicción de tesis 289/2017. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Sal
tillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo 
del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Octavo Circuito. 31 de enero de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cua
tro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Re
bolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

 1a./J. 9/2018 (10a.) 919PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. 
LAS CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN EN RE
LACIÓN CON EL AVALADO, NO LO HACEN 
RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES UN OBLI
GADO CAMBIARIO MÁS DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO.

Contradicción de tesis 97/2017. Entre las sustentadas 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 
2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 



108

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2018

derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge 
Arriaga Chan Temblador.

 PC.X. J/8 C (10a.) 2176PRESUPUESTOS PROCESALES. MOMENTOS 
EN QUE PUEDE LLEVARSE A CABO SU REVI
SIÓN OFICIOSA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TABASCO).

Contradicción de tesis 2/2017. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en auxilio 
del Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Traba
jo del Décimo Circuito, y el entonces Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito (actualmente Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Circuito). 28 de noviembre de 2017. Unani
midad de cuatro votos de los Magistrados Ger mán 
Ramírez Luquín, Cándida Hernández Ojeda, Ulises 
Torres Baltazar y Josefina del Carmen Mora Doran
tes. Ponente: Josefina del Carmen Mora Dorantes.

 P./J. 13/2018(10a.) 12PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 
DE LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚ
BLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO 
OFRECIDO Y ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE 
REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDI
CIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTAR
SE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa, Especializado en Compe
tencia Económica, Radiodifusión y Telecomunica
cio nes, con residencia en el Distrito Federal y juris
dicción en toda la República y el Quinto Tribunal 
Cole giado en Materia Administrativa del Tercer Cir
cuito. 17 de abril de 2018. Mayoría de siete votos de 
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los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fer
nando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 
Dayán; votaron en contra: Norma Lucía Piña Her
nández, en virtud de los términos en que se fijó el 
punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. 
Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Secretarios: Rodrigo de la Peza López Figueroa y 
Etienne Maximilien Alexandre Luquet Farías.

 PC.XIV. J/8 K (10a.) 2201PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. SU OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE 
ANTES O EN EL MOMENTO DE LA CELEBRA
CIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 3/2017. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa de Enríquez, Veracruz, y el Tribunal Cole
giado en Materias Civil y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito. 26 de marzo de 2018. Unanimidad 
de tres votos de los Magistrados Jorge Enrique Eden 
Wynter García, Raquel Flores García y Rafael Martín 
Ocampo Pizano. Ponente: Jorge Enrique Eden Wynter 
García. Secretario: Luis Armando Coaña y Polanco.

 P./J. 18/2018 (10a.) 14PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL 
CUESTIONARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, 
DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS 
QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE).

Contradicción de tesis 82/2017. Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Quinto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Espe
cializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
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y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México) y jurisdic
ción en toda la República. 15 de mayo de 2018. Ma
yoría de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en con
tra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

 P./J. 17/2018 (10a.) 15PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN 
DEL INTERROGATORIO ORIGINAL AL OFRE
CERLA, DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁ
RRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE).

Contradicción de tesis 428/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito, el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito. 14 de mayo de 2018. Mayoría de ocho votos 
de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán 
y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: Ar
turo Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía Piña Her
nández. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.

 PC.I.A. J/127 A (10a.) 2264PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBU
YENTES QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD 
FISCAL, SE UBICAN EN LOS SUPUESTOS 
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PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL.

Contradicción de tesis 26/2017. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 20 de marzo de 2018. Mayoría de once votos 
de los Magistrados Salvador González Baltierra, Fran
cisco García Sandoval, Clementina Flores Suárez, 
María Simona Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Marco Antonio Cepeda Anaya, Gaspar 
Paulín Carmona, María Guadalupe Molina Covarru
bias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando 
Cruz Espinosa y Guadalupe Ramírez Chávez. Disi
dentes: Carlos Ronzón Sevilla, Rolando González 
Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo 
Arturo Medel García, Pablo Domínguez Peregrina, 
Urbano Martínez Hernández, José Antonio García 
Guillén, Carlos Alfredo Soto y Villaseñor, José Eduardo 
Alvarado Ramírez y Guillermina Coutiño Mata. Po
nen te: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. Encar
gado del engrose: Germán Eduardo Baltazar Robles. 
Secretaria: Patricia Rubio Marroquín.

 2a./J. 51/2018 (10a.) 1349RECURSO DE QUEJA. EL PLAZO PARA IN
TERPONERLO CONTRA EL AUTO EN EL QUE 
SE DECIDE SOBRE LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO EN AMPARO 
DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO. 

Contradicción de tesis 394/2017. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo 
Circuito y el Pleno del Tercer Circuito, ambos en Ma
teria de Trabajo. 11 de abril de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora 
I. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Gabriela Zambrano Morales.
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 2a./J. 55/2018 (10a.) 1368RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN QUE ANTERIORMENTE 
FUE IMPUGNADA A TRAVÉS DEL MISMO 
MEDIO DE DEFENSA, SIN PERJUICIO DE 
QUE, EN SU CASO, PUEDA DECLARARSE SIN 
MATERIA. 

Contradicción de tesis 349/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Quinto en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y Cuarto del Dé
cimo Quinto Circuito. 11 de abril de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Me
dina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secre
taria: Michelle Lowenberg López.

 2a./J. 58/2018 (10a.) 1401RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACUL
TAD PREVISTA EN EL PÁRRAFO PRIMERO 
DEL ARTÍCULO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA (ABROGADA), TIENE EL CARÁC
TER DE REGLADA.

Contradicción de tesis 98/2018. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero del Sexto Cir
cuito y Primero del Primer Circuito, ambos en Mate
ria Administrativa. 9 de mayo de 2018. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y José Fer
nando Franco González Salas. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

 P./J. 14/2018 (10a.) 17REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TER
CERO INTERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER ESE RECURSO, CUAN
DO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS PLAN
TEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD 
DEL QUEJOSO. 
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Contradicción de tesis 402/2014. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 5 de junio de 2017. 
Mayoría de seis votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Me
dina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Javier Lay
nez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Encar
gada del engrose: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

 1a./J. 14/2018 (10a.) 944SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEBE DAR INTERVENCIÓN AL MENOR INVES
TIGADO, A SUS PADRES, A SUS TUTORES O 
A QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTES
TAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A SU DE
FENSOR PROFESIONISTA EN DERECHO, EN 
TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS 
EN LAS QUE DIRECTA Y FÍSICAMENTE PAR
TICIPE O DEBA PARTICIPAR, SIEMPRE QUE 
LO PERMITA LA NATURALEZA DE ÉSTAS. 

Contradicción de tesis 337/2016. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 7 de 
febrero de 2018. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien re
servó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.
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 PC.VI.A. J/12 A (10a.) 2399SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMI
NAR SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO 
SE SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE 
APLIQUEN AL QUEJOSO LAS DISPOSICIO
NES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES 
A LOS PLANES DE PENSIONES, PUBLICA
DAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE ATEN
DERSE A LA REGLA GENERAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL 
CONTENIDA EN EL NUMERAL 135, AMBOS 
DE LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 4/2017. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 
22 de mayo de 2018. Mayoría de dos votos de los 
Magistrados José Francisco Cilia López y Diógenes 
Cruz Figueroa. Disidente: Miguel Ángel Ramírez 
González. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secre
tario: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez.

 PC.XV. J/30 A (10a.) 2434SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE LAS 
CON SECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 142, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA EL 
EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD FISCALIZA
DORA LLEVE A CABO TODAS SUS FACULTA
DES DE COMPROBACIÓN, EXCEPTO EL DIC
TADO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN 
LA QUE DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN FIS
CAL DEL CONTRIBUYENTE, HASTA EN TANTO 
SE DECIDA SOBRE LA CONSTITUCIONALI
DAD DE DICHO PRECEPTO. 

Contradicción de tesis 27/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito. 10 de abril de 
2018. Unanimidad de seis votos de los Magistrados 
Jorge Alberto Garza Chávez, Graciela M. Landa Durán, 
Gerardo Manuel Villar Castillo, Fabricio Fabio Ville gas 
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Estudillo, Inosencio del Prado Morales y Abel A. 
Narváez Solís. Ponente: Graciela M. Landa Durán. 
Secretaria: Laura Adame Galván.

 2a./J. 49/2018 (10a.) 1469VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LAS 
CARRETERAS CONSTRUIDAS SOBRE PRE
DIOS EJIDALES DE USO COMÚN, NO CONS
TITUYEN UNA SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 29/2008). 

Contradicción de tesis 7/2018. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
así como Segundo y Cuarto, ambos en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito. 4 de abril de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Yuritza Castillo Cárlock.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la administración de justicia, principio 
de.—Véase: "CONFLICTO DE COMPETENCIA NE
GATIVO DEL ORDEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERA
CIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS RE
CURSOS ORDINARIOS ANTES DE ACUDIR A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y, 
EN FACULTAD DELEGADA, A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, NO ESTÁ ORIENTADA 
EXCLUSIVAMENTE A LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO 
ÓRGANO QUE SE NIEGA A CONOCER DEL ASUN
TO, SINO A TODOS LOS ÓRGANOS QUE INTERVI
NIERON." 1a./J. 10/2018 (10a.) 815

Acceso a la información, derecho de.—Véase: "DE
RECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE LA 
DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS 
NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EX
PRESIÓN." 2a. LXVII/2018 (10a.) 1477

Acceso a la jurisdicción, derecho de.—Véase: "ME
DIOS PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 
1165, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AC
CESO A LA JURISDICCIÓN." 1a. LXXII/2018 (10a.) 967

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPLIA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO LA ACTUACIÓN RECLAMADA DERIVE 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL, DEBEN 
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DESCONTARSE DEL PLAZO PREVISTO PARA 
AQUÉLLA LOS DÍAS EN LOS QUE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL RESPONSABLE SUSPENDA SUS LABO
RES POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O POR 
GOZAR DE SU PERIODO VACACIONAL, INCLUSI
VE, SI EL ACTO RECLAMADO ES UNA LEY HETE
ROAPLICATIVA [INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2018 (10a.)]." XXV.3o.1 K (10a.) 2937

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTENECER A UN 
GRUPO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y DEBIDO PROCESO, OPERA EN SU FAVOR 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CON
FORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1401, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER EL RE
QUISITO RELATIVO A PROPORCIONAR EL NOM
BRE Y LOS APELLIDOS DE LOS TESTIGOS AL MO
MENTO DE OFRECERLA, NO VIOLA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. LX/2018 (10a.) 973

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "RESOLU
CIÓN QUE DESECHA PARCIALMENTE UNA DEMAN
DA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECU
CIÓN IRREPARABLE, EN SU CONTRA PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO." III.5o.A.67 A (10a.) 3191

Acción, derecho de.—Véase: "RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA PARCIALMENTE UNA DEMANDA DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN 
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IRREPARABLE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AM
PARO INDIRECTO." III.5o.A.67 A (10a.) 3191

Agua, derecho fundamental al.—Véase: "MEDIO 
AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL DESA
RROLLO SUSTENTABLE Y OTROS DERECHOS FUN
DAMENTALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTEC
CIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Alimentación, derecho de los menores a la.—Véase: 
"DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO 
SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RE
CIBIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIO
NALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RE
CONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN 
DERIVAR OTROS." 1a. LXXV/2018 (10a.) 956

Alimentación, derecho fundamental a la.—Véase: 
"MEDIO AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE Y OTROS DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE INTERVIENEN EN SU PRO
TECCIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Alimentos, derecho a recibirlos.—Véase: "DERECHO 
DE PREFERENCIA EN MATERIA DE ALIMENTOS. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 101 DEL CÓDI
GO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN." VII.2o.C.149 C (10a.) 2971

Amparo directo, improcedencia del.—Véase: "AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA DETERMI
NACIÓN QUE LO CONFIRMA SIN DECRETARSE EL 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA NO CONSTITUYE 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI PONE FIN AL JUI
CIO, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.1o.P.111 P (10a.) 2947
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Amparo, improcedencia del.—Véase: "PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, DIS
TRIBUIDORES AUTORIZADOS O ESTACIONES DE 
SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS CARECEN 
DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUG
NAR EN EL AMPARO LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ES
PECIAL RELATIVA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA 
NORMATIVO APLICABLE A LOS DISTINTOS IM
PUESTOS ESPECIALES SOBRE GASOLINAS Y DIÉ
SEL, AL NO TRATARSE DEL CONTRIBUYENTE FOR
MAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: 
"ARRAIGO DOMICILIARIO. SI SE RECLAMA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y SE ADVIERTE 
QUE LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE EL 
LAPSO QUE DURÓ ESTA MEDIDA, TIENEN CONSE
CUENCIAS E IMPACTO EN LA SENTENCIA DEFINI
TIVA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONSTITUYÓ 
EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, RESPECTO DE LA ORDEN RELATIVA, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE 
LA LEY DE LA MATERIA." XIII.P.A.30 P (10a.) 2944

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: 
"COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA ESTA EXCEPCIÓN, ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." P./J. 12/2018 (10a.) 6

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "INVES
TIGACIÓN COMPLEMENTARIA. CONTRA LA NEGA
TIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE ACCEDER A LA 
SOLICITUD DE LA DEFENSA DEL IMPUTADO DE 
SEÑALAR FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA A FIN 
DE DEBATIR SOBRE EL DESAHOGO DE DIVERSAS 
PRUEBAS EN ESTA ETAPA DEL SISTEMA PENAL 
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ACUSATORIO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL SER UN ACTO QUE, POR 
SÍ MISMO, NO AFECTA MATERIALMENTE DERE
CHOS SUSTANTIVOS." XVII.2o.P.A.28 P (10a.) 3076

Amparo indirecto, improcedencia del.—Véase: "ME
DIOS DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL ORAL 
DE TIPO ACUSATORIO. SALVO EXCEPCIONES JUS
TIFICADAS, CONTRA SU ADMISIÓN EN LAS ETA
PAS INTERMEDIA O DE JUICIO ORAL ES IMPRO
CEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, DE ACUERDO 
CON EL ASPECTO LÓGICO DE VALORACIÓN POST 
FACTO DE SU TRASCENDENCIA AL RESULTADO 
DEL FALLO." II.2o.P.66 P (10a.) 3094

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA OMISIONES LEGISLATIVAS." 1a. LVIII/2018 (10a.) 965

Audiencia, derecho de.—Véase: "CONTRATO DE 
SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA NI EL 
DEBIDO PROCESO." 1a. LXV/2018 (10a.) 949

Audiencia, derecho de.—Véase: "PRUEBA DOCU
MENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE AMPARO, EL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCU
MENTO OFRECIDO Y ADMITIDO COMO TAL NO 
PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JU
DICIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE 
A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE AC
CESO A LA INFORMACIÓN." P./J. 13/2018(10a.) 12

Audiencia, derecho de.—Véase: "TERCERO INTERE
SADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES EL IN
DICIADO Y RECLAMA QUE SE RESPETEN SUS 
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DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA ADECUA
DA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RESPECTIVA Y 
QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL TIENE AQUEL 
CARÁCTER, AL SER PARTE ACTIVA PROCESAL PE
NAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL A QUE SE LE 
REPARE EL DAÑO." I.9o.P.202 P (10a.) 3229

Audiencia previa, derecho de.—Véase: "PUBLICACIÓN 
DE DATOS DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN A 
SU CARGO CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS 
Y EXIGIBLES, NO PAGADOS O GARANTIZADOS. EL 
ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN 
II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN CONTIENE UN ACTO DE MOLESTIA RESPEC
TO DEL CUAL NO RIGE EL DERECHO DE AUDIEN
CIA PREVIA." 2a. LXIV/2018 (10a.) 1482

Audiencia previa, derecho fundamental de.—Véa
se: "EMPLAZAMIENTO EN MATERIA MERCANTIL 
PRACTICADO EN EL DOMICILIO CONVENCIONAL 
SEÑALADO EN EL CONTRATO BASE DE LA AC
CIÓN. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 31/2008." 1a. LXXIV/2018 (10a.) 960

Audiencia, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO. CUANDO EN SU CONTRA 
SE PROMUEVE AMPARO COMO TERCERO EXTRA
ÑO POR EQUIPARACIÓN, EN EL QUE SE RECLAMA 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, EL ANÁLISIS 
SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD ES EL QUE DE
TERMINA SI SE RETROTRAE A LAS DILIGENCIAS 
DE CITACIÓN A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
PARA DETERMINAR A PARTIR DE QUÉ MOMENTO 
PROCESAL DEBE CONCEDERSE LA PROTECCIÓN 
O SI, POR EL CONTRARIO, ANTE LA CONSTITUCIO
NALIDAD DE AQUELLA DILIGENCIA EL QUEJOSO 
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CARECE DE TAL CARÁCTER (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C J/28 (10a.) 2622

Autodeterminación de la persona, derecho a la.—
Véase: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA." 1a. LXXI/2018 (10a.) 977

Buena fe, principio de.—Véase: "CONTRATO DE SE
GURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO 
VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD." 1a. LXVI/2018 (10a.) 951

Buena fe, principio de.—Véase: "VÍCTIMAS DE DELI
TOS. EL REEMBOLSO DE LOS GASTOS EROGADOS 
NO REQUIERE FORZOSAMENTE DE PRUEBAS 
QUE LOS ACREDITEN." 2a. LX/2018 (10a.) 1487

Celeridad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORIZAR 
UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLUCRE 
SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA PRE
SUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELICTUOSO DE 
ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMILIAR DURANTE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA 
PARA EL EFECTO DE QUE SE PARALICE ESA ETAPA 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, EN TÉRMI
NOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 DE LA LEY DE 
AMPARO." XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

Celeridad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORIZAR 
UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLUCRE 
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SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA PRE
SUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD DEL HECHO 
DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FA
MILIAR, DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA, ATENTO A QUE CONFORME 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE IMPE
DIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA, INCLUSO PARA MAN
TENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN QUE SE EN
CUENTRAN." XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "ACUERDOS 
O RESOLUCIONES DICTADOS EN LA ETAPA DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS JUICIOS CI
VILES. EN SU CONTRA NO PROCEDE RECURSO 
ALGUNO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TIENDAN 
O NO A LOGRAR LA EJECUCIÓN DE LA SENTEN
CIA, CON EXCEPCIÓN DE LAS INTERLOCUTORIAS, 
CONTRA LAS QUE CABE EL RECURSO DE QUEJA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o.C.A.4 C (10a.) 2931

Concentración procesal, principio de.—Véase: "IMPE
DIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MAGIS
TRADO DE CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, 
CUANDO ERA JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN 
DE DICHO FALLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA 
SIDO OTRO TITULAR EL QUE LO SUSTITUYÓ 
QUIEN DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." II.3o.P.9 K (10a.) 3064

Congruencia, principio de.—Véase: "MEDIO AMBIEN
TE SANO. PRINCIPIOS APLICABLES A SU PROTEC
CIÓN, CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDA." XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092

Continuidad procesal, principio de.—Véase: "IM
PEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
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ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPA
RO. SE ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MAGIS
TRADO DE CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, 
CUANDO ERA JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN 
DE DICHO FALLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA 
SIDO OTRO TITULAR EL QUE LO SUSTITUYÓ 
QUIEN DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." II.3o.P.9 K (10a.) 3064

Continuidad, principio de.—Véase: "DIFERENCIAS 
EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA ETAPA INTER
MEDIA Y EL JUICIO ORAL EN RELACIÓN CON LA 
VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES." 1a. LIII/2018 (10a.) 958

Continuidad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORIZAR 
UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLUCRE 
SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA 
PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELICTUOSO DE 
ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMILIAR DURANTE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA 
PARA EL EFECTO DE QUE SE PARALICE ESA ETA
PA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 DE LA LEY 
DE AMPARO." XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

Continuidad, principio de.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORIZAR 
UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLUCRE 
SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA PRE
SUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD DEL HECHO 
DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FA
MILIAR, DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA, ATENTO A QUE CONFORME 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE 
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IMPEDIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES IMPROCE
DENTE CONCEDER DICHA MEDIDA, INCLUSO 
PARA MANTENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN 
QUE SE ENCUENTRAN." XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

Contradicción, principio de.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. DEBE ORDENARSE SI EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITE RECABAR TODAS LAS 
CONSTANCIAS RELACIONADAS CON EL ACTO RE
CLAMADO, CUANDO ÉSTE ES DE NATURALEZA 
OMISIVA Y DERIVA DE UNA CARPETA DE INVESTI
GACIÓN NO JUDICIALIZADA." I.9o.P.197 P (10a.) 3190

Contradicción, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES 
LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORI
ZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLU
CRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA 
PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELICTUOSO DE 
ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMILIAR DURANTE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA 
PARA EL EFECTO DE QUE SE PARALICE ESA ETA
PA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 DE LA LEY 
DE AMPARO." XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

Contradicción, principio de.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES 
LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORI
ZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLU
CRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA 
PRESUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD DEL HECHO 
DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FA
MILIAR, DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA, ATENTO A QUE CONFORME 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE IMPE
DIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA, INCLUSO PARA 
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MANTENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN QUE 
SE ENCUENTRAN." XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

Contradicción, violación al principio de.—Véase: 
"DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE 
LECTURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGU
LACIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCI
SO D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL 
PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN." 1a. XLIX/2018 (10a.) 953

Culpabilidad elemental, principio de.—Véase: "RE
VISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJECU
TORIADA. EL SUPUESTO RELATIVO PREVISTO EN 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 307 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTA
DO DE MÉXICO ABROGADO, IMPLICA UNA HIPÓ
TESIS DE IMPOSIBILIDAD LÓGICA AJENA E IN
DEPENDIENTE A LA CONCURRENCIA LEGAL DE 
RESPONSABILIDAD MÚLTIPLE POR AUTORÍA Y 
PARTICIPACIÓN DIFERENCIADA." II.2o.P.62 P (10a.) 3195

Cultura, derecho humano a la.—Véase: "ANUN
CIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO EXISTE ANTI
NOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIONES 
XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, DEL REGLA
MENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD PARA EL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE LOS RE
GULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Debida defensa, derecho fundamental de.—Véase: 
"DERECHO A UNA DEFENSA TÉCNICA ADECUA
DA. EL HECHO DE QUE EL JUZGADOR CONMINE 
A LAS PARTES A SUJETARSE A LOS PRINCIPIOS 
Y REGLAS DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, 
NO SE TRADUCE EN UNA DETERMINACIÓN TEN
DENTE A CUESTIONAR LA CAPACIDAD TÉCNICA 
DEL DEFENSOR DEL IMPUTADO, NI REPRESENTA 
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UNA DISPOSICIÓN QUE LO PREVENGA PARA DE
SIGNAR OTRO." XXII.P.A.31 P (10a.) 2970

Debido proceso, derecho al.—Véase: "CONTRATO 
DE SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA 
NI EL DEBIDO PROCESO." 1a. LXV/2018 (10a.) 949

Debido proceso, derecho al.—Véase: "PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. AL PERTENECER A UN GRU
PO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN UNA CA
TEGORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, OPERA EN SU FA
VOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "FLA
GRANCIA. EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO PRIMERO, 
INCISO B), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
ABROGADO, AL ESTABLECER QUE LA DETENCIÓN 
DEL INDICIADO PUEDE REALIZARSE INMEDIATA
MENTE DESPUÉS DE EJECUTADO EL HECHO DE
LICTUOSO (CUASIFLAGRANCIA), SI EN BREVE 
TIEMPO Y SIN MAYOR INVESTIGACIÓN, ALGUIEN 
LO SEÑALA COMO RESPONSABLE Y SE ENCUEN
TRA EN SU PODER EL OBJETO DEL DELITO, EL 
INSTRUMENTO CON QUE APAREZCA COMETIDO, 
O HUELLAS O INDICIOS QUE HAGAN PRESUMIR 
FUNDADAMENTE SU INTERVENCIÓN EN LA CO
MISIÓN DEL ILÍCITO, NO AUTORIZA LA DETEN
CIÓN BAJO LA FIGURA DE ‘FLAGRANCIA EQUI
PARADA’, POR LO QUE ES CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL." XXII.P.A.25 P (10a.) 3055

Debido proceso, violación del derecho humano al.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO. CUANDO EN SU CON
TRA SE PROMUEVE AMPARO COMO TERCERO 
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EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, EN EL QUE SE 
RECLAMA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS FUNDA-
MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, 
EL ANÁLISIS SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD 
ES EL QUE DETERMINA SI SE RETROTRAE A LAS 
DILIGENCIAS DE CITACIÓN A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, PARA DETERMINAR A PARTIR 
DE QUÉ MOMENTO PROCESAL DEBE CONCEDER-
SE LA PROTECCIÓN O SI, POR EL CONTRARIO, 
ANTE LA CONSTITUCIONALIDAD DE AQUELLA DI-
LIGENCIA EL QUEJOSO CARECE DE TAL CARÁCTER 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/28 (10a.) 2622

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "AM-
PLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDI-
RECTO. CUANDO LA ACTUACIÓN RECLAMADA 
DERIVE DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIO-
NAL, DEBEN DESCONTARSE DEL PLAZO PREVIS-
TO PARA AQUÉLLA LOS DÍAS EN LOS QUE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL RESPONSABLE SUSPEN-
DA SUS LABORES POR CAUSAS DE FUERZA MA-
YOR O POR GOZAR DE SU PERIODO VACACIO-
NAL, INCLUSIVE, SI EL ACTO RECLAMADO ES 
UNA LEY HETEROAPLICATIVA [INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2018 
(10a.)]." XXV.3o.1 K (10a.) 2937

Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "DEFEN-
SOR DEL IMPUTADO EN EL SISTEMA PENAL ACU-
SATORIO. PARA SU REMOCIÓN DEL CARGO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR 
INCAPACIDAD TÉCNICA MANIFIESTA Y SISTEMÁ-
TICA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ANALI-
ZAR CUIDADOSAMENTE CADA CASO CONCRETO, A 
FIN DE DETERMINAR SI EL NÚMERO Y TRASCEN-
DENCIA DE LOS ERRORES COMETIDOS SON DE 
TAL MAGNITUD, QUE COLOQUEN AL ACUSADO 
EN RIESGO DE QUE SE PRIVE DE CONTENIDO MA-
TERIAL SU DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFEN-
SA ADECUADA." XV.3o.14 P (10a.) 2968
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Defensa adecuada, derecho a una.—Véase: "MEDIOS 
DE PRUEBA EN EL SISTEMA PENAL ORAL DE TIPO 
ACUSATORIO. SALVO EXCEPCIONES JUSTIFICA
DAS, CONTRA SU ADMISIÓN EN LAS ETAPAS IN
TERMEDIA O DE JUICIO ORAL ES IMPROCEDENTE 
EL AMPARO INDIRECTO, DE ACUERDO CON EL 
ASPECTO LÓGICO DE VALORACIÓN POST FACTO 
DE SU TRASCENDENCIA AL RESULTADO DEL FALLO." II.2o.P.66 P (10a.) 3094

Defensa adecuada, derecho humano a una.—Véa
se: "SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADO
LESCENTES. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR 
INTERVENCIÓN AL MENOR INVESTIGADO, A SUS 
PADRES, A SUS TUTORES O A QUIENES EJERZAN 
LA PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO 
A SU DEFENSOR PROFESIONISTA EN DERECHO, 
EN TODAS Y CADA UNA DE LAS DILIGENCIAS EN 
LAS QUE DIRECTA Y FÍSICAMENTE PARTICIPE O 
DEBA PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA 
NATURALEZA DE ÉSTAS." 1a./J. 14/2018 (10a.) 944

Defensa adecuada, principio de.—Véase: "TERCE
RO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO 
ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RESPETEN 
SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA ADE
CUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RESPECTI
VA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL TIENE 
AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE ACTIVA PROCESAL 
PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL A QUE SE 
LE REPARE EL DAÑO." I.9o.P.202 P (10a.) 3229

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "ACUERDOS O RESOLUCIONES DIC
TADOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTEN
CIAS DE LOS JUICIOS CIVILES. EN SU CONTRA NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE TIENDAN O NO A LOGRAR LA 
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EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, CON EXCEPCIÓN 
DE LAS INTERLOCUTORIAS, CONTRA LAS QUE 
CABE EL RECURSO DE QUEJA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o.C.A.4 C (10a.) 2931

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "AMPARO PROMOVIDO POR VIOLA
CIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. NO SE ACTUALI
ZA SU IMPROCEDENCIA POR NO AGOTARSE EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE LA 
RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD RES
PONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICA
DO, SI SE ADMITIÓ LA AMPLIACIÓN DE LA DE
MANDA EN SU CONTRA." XXI.1o.P.A.12 K (10a.) 2936

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALI
DAD DE ALGUNA DE LAS PARTES EN EL SISTEMA 
ACUSATORIO ORAL. CONTRA LA DETERMINA
CIÓN DICTADA EN ÉSTE, CONSISTENTE EN NO 
RECONOCER EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFEN
DIDO, NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, POR NO 
ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." I.9o.P.201 P (10a.) 3068

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "JUICIO DE NULIDAD PREVISTO EN LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO ABROGADA. ES INNECESA
RIO AGOTARLO, ANTES DE PROMOVER EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL, AL FIJAR MAYORES REQUISI
TOS Y MENORES ALCANCES QUE LOS ESTABLE
CIDOS PARA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN LA 
LEY DE AMPARO, ASÍ COMO PLAZOS MÁS LARGOS 
PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
QUE LOS SEÑALADOS EN ÉSTA PARA OTORGAR 
LA PROVISIONAL." XXVII.3o.64 A (10a.) 3079

Definitividad en el amparo indirecto, principio de.—
Véase: "ABSTENCIÓN O NEGATIVA DEL MINISTERIO 
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PÚBLICO DE INVESTIGAR Y OMISIÓN DE INICIAR 
LA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. SU DISTINCIÓN 
PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA." I.5o.P.68 P (10a.) 2751

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"DEFINITIVIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO 
TRATÁNDOSE DE ACTOS EN JUICIO, CUYA EJECU
CIÓN SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." P./J. 11/2018 (10a.) 8

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PE
NAL. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO QUE 
DESECHA DE PLANO LA SOLICITUD DE DICHO 
BENEFICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 132, 
FRACCIÓN I, DE LA PROPIA LEY, AL NO ACTUALI
ZARSE ALGUNA HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." I.6o.P.112 P (10a.) 3084

Derecho a formar una familia.—Véase: "DERECHO 
A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELEMENTOS 
QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA CUANDO EL 
NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CONSECUENCIA DE 
UN TRATAMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 
HETERÓLOGA." 1a. LXXVII/2018 (10a.) 955

Derecho de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. 
PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIO
NAL RELATIVO AL DERECHO HUMANO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO 
COMO PRINCIPIO RECTOR DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063
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Derecho de preferencia del arrendatario.—Véase: 
"ACCIÓN DE RETRACTO. PARA SU PROCEDENCIA 
ES REQUISITO ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO 
DE RENTAS HASTA EL DÍA EN QUE SE CELEBRA LA 
COMPRAVENTA QUE LE DIO ORIGEN." I.3o.C.317 C (10a.) 2839

Doble instancia, derecho humano a la.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO Y 
ORAL. LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE 
REGULAN EL RECURSO DE APELACIÓN, SON 
CON FORMES CON LAS CONVENCIONES DEL SIS
TEMA REGIONAL INTERAMERICANO Y UNIVERSAL 
EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 
HU MANOS." XXII.P.A.19 P (10a.) 2972

Educación, derecho de los menores a la.—Véase: 
"DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO 
SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECI
BIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIO
NALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECO
NOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN 
DERIVAR OTROS." 1a. LXXV/2018 (10a.) 956

Equidad intergeneracional, principio de.—Véase: 
"MEDIO AMBIENTE SANO. PRINCIPIOS APLICABLES 
A SU PROTECCIÓN, CONSTITUCIONALMENTE 
RECONOCIDA." XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092

Equidad, principio de.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO. ES IMPROCEDENTE 
LA CONDENA AL PAGO DE DAÑOS PUNITIVOS." 2a. LVI/2018 (10a.) 1483

Equidad, principio de.—Véase: "VÍCTIMAS DE DELI
TOS. EL REEMBOLSO DE LOS GASTOS EROGADOS 
NO REQUIERE FORZOSAMENTE DE PRUEBAS QUE 
LOS ACREDITEN." 2a. LX/2018 (10a.) 1487
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Equidad tributaria, principio de.—Véase: "ESTÍMU
LOS FISCALES A LA INDUSTRIA MANUFACTU
RERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE EXPOR
TACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 60/2018 (10a.) 1257

Equilibrio procesal, principio de.—Véase: "COSA 
JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE ANALI
ZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE TRABAJO, 
INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE NO 
HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN PE
RENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE 
AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VER
DAD LEGAL INMUTABLE." VII.2o.T. J/29 (10a.) 2560

Especialidad, principio de.—Véase: "COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA JUNTA 
ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORALES SUS
CITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON 
MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE 
SUS NOMBRAMIENTOS O DE SUS CONTRATOS IN
DIVIDUALES DE TRABAJO, POR INCUMPLIMIENTO 
A LA OBLIGACIÓN DOCENTE DE EVALUARSE." PC.III.L. J/27 L (10a.) 1621

Exacta aplicación de la ley en materia penal en 
su vertiente de taxatividad, principio de.—Véase: 
"ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CA CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. LXXXI/2018 (10a.) 975
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Expeditez en el juicio de amparo indirecto, principio 
de.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN 
DEL CUESTIONARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA 
LUGAR A SU DESECHAMIENTO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y 
SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J. 18/2018 (10a.) 14

Expeditez en el juicio de amparo indirecto, principio 
de.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JU I
CIO DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE EXHI
BICIÓN DEL INTERROGATORIO ORIGINAL AL 
OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESECHAMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFOS 
QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J. 17/2018 (10a.) 15

Familia, interés superior de la.—Véase: "INTERÉS 
SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y PRINCIPIO PRO PER
SONA. EL ALCANCE DE LA APLICACIÓN DE AM
BOS PRINCIPIOS DEBE FIJARSE SEGÚN LAS CIR
CUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO Y NO 
PODRÁ, POR SÍ MISMO, IMPLICAR EL RECONO
CIMIENTO DE UN DERECHO NO PROBADO, NI LA 
EXCLUSIÓN DE LOS DERECHOS DE TERCEROS." XXVII.3o.127 K (10a.) 3075

Formalidades esenciales del procedimiento.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL JUEZ 
DE CONTROL OMITE INFORMAR AL IMPUTADO QUE 
UNA DE LAS CONSECUENCIAS DE LA ACEPTA
CIÓN DE SU APERTURA, ES QUE SE LE CONDENE 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN LOS TÉRMINOS 
SOLICITADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y CON 
BASE EN LOS DATOS DE PRUEBA APORTADOS 
POR ÉSTE, VIOLA LAS REGLAS ESENCIALES DE 
ESTA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO." V.3o.P.A.8 P (10a.) 3115
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Identidad biológica, derecho a la.—Véase: "DERE
CHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RESTRIC
CIÓN LEGAL AL CAMBIO FILIATORIO NO IMPLICA 
LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR LA PATERNIDAD 
DE UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE COLIMA)." 1a. LXIX/2018 (10a.) 955

Identidad de un menor de edad, derecho a la.—
Véase: "VOLUNTAD PROCREACIONAL. SU FUNDA
MENTO DERIVA DEL RECONOCIMIENTO CONSTI
TUCIONAL Y CONVENCIONAL DEL DERECHO A LA 
IDENTIDAD DE UN MENOR DE EDAD." 1a. LXXIX/2018 (10a.) 981

Identidad, derecho humano a la.—Véase: "PERI
CIAL EN GENÉTICA. PARA VALORARSE EN JUICIO, 
BASTA QUE SE EXPIDA POR LOS LABORATORIOS 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM007SSA32011, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 27 DE MARZO DE 2012, ANTE LA FALTA 
DE REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y ATENTO EL DERECHO 
HUMANO A LA IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.148 C (10a.) 3110

Idoneidad en el ejercicio de las potestades regula
torias, principio de.—Véase: "LICITACIONES PÚ
BLICAS. FACULTADES QUE EL ARTÍCULO 28 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL OTORGA AL ESTADO, 
EN SU POSICIÓN DE ENTE REGULADOR DE LOS 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS." I.2o.A.E.59 A (10a.) 3088

Idoneidad, principio de.—Véase: "CITATORIO PARA 
QUE UNA PERSONA ACUDA A ENTREVISTARSE 
CON EL MINISTERIO PÚBLICO EN CALIDAD DE 
IMPUTADO, EMITIDO DENTRO DE LA ETAPA DE IN
VESTIGACIÓN INICIAL. AL SER DESFORMALIZADA 
DICHA ETAPA DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, 
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ES INNECESARIO QUE AQUÉL EXPRESE EL NOM
BRE DEL DENUNCIANTE EN LA CARPETA DE IN
VESTIGACIÓN RESPECTIVA Y EL HECHO CON 
APARIENCIA DE DELITO PERSEGUIDO POR LA 
REPRESENTACIÓN SOCIAL." XXVII.3o.59 P (10a.) 2954

Igualdad ante la ley, principio de.—Véase: "IGUAL
DAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL RELATIVO AL DERECHO HU
MANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE 
GÉNERO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Igualdad de género, derecho humano a la.—Véase: 
"JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADVIERTAN 
LA ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO 
DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE AFECTEN A 
UN MIEMBRO DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN 
ELIMINARLO, ATENTO AL DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD." VI.2o.C.72 C (10a.) 3081

Igualdad de las partes en el proceso, violación al 
principio de.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMI
DOR. EL ARTÍCULO 112, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA POSI
BILIDAD DE JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SÓLO AL RE
CLAMANTE, VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE LAS PARTES EN EL PROCESO Y LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA." III.5o.A.64 A (10a.) 3118

Igualdad, derecho de.—Véase: "CONTRATO DE SE
GURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO 
VULNERA EL DERECHO DE IGUALDAD." 1a. LXVI/2018 (10a.) 951

Igualdad en el ejercicio de las funciones públicas y 
en los procedimientos de licitación, principio cons
titucional de.—Véase: "LICITACIONES PÚBLICAS. 
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FACULTADES QUE EL ARTÍCULO 28 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL OTORGA AL ESTADO, EN SU 
POSICIÓN DE ENTE REGULADOR DE LOS PROCE
DIMIENTOS RELATIVOS." I.2o.A.E.59 A (10a.) 3088

Igualdad en el proceso penal acusatorio, principio 
de.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
CONTROL DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVES
TIGACIÓN QUE INVOLUCRE SOMETER A UN EXA
MEN PSICOLÓGICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA DEL 
HECHO DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIO
LENCIA FAMILIAR DURANTE LA ETAPA DE INVES
TIGACIÓN COMPLEMENTARIA, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO 
DE QUE SE PARALICE ESA ETAPA DEL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 147 Y 150 DE LA LEY DE AMPARO." XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

Igualdad en el proceso penal acusatorio, principio 
de.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE 
CONTROL DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTI
GACIÓN QUE INVOLUCRE SOMETER A UN EXA
MEN PSICOLÓGICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA ME
NOR DE EDAD DEL HECHO DELICTUOSO DE 
ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMILIAR, DURANTE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, 
ATENTO A QUE CONFORME AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR DEBE IMPEDIRSE SU REVICTI
MIZACIÓN, ES IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA 
MEDIDA, INCLUSO PARA MANTENER LAS COSAS 
EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN." XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

Igualdad procesal, derecho fundamental a la.—
Véase: "DICTÁMENES OFICIALES EMITIDOS EN 
LA AVE RIGUACIÓN PREVIA. FORMAS DE PER FEC
CIO NAMIENTO Y VALIDACIÓN, CUANDO POR LA 
TEMPORALIDAD TRANSCURRIDA, EXISTE IMPO
SIBILIDAD PARA SU RATIFICACIÓN ANTE EL JUEZ 
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POR LOS PERITOS QUE LOS SUSCRIBIERON [APLI
CACIÓN DE LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIV/2015 
(10a.), 1a. XXXIV/2016 (10a.) Y DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 62/2016 (10a.)]." II.1o.P.15 P (10a.) 3043

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL CUESTIONARIO ORI
GINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESE
CHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." P./J. 18/2018 (10a.) 14

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTERRO
GATORIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A 
SU DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J. 17/2018 (10a.) 15

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO INDI
RECTO EN MATERIA PENAL. DEBE ORDENARSE 
SI EL JUEZ DE DISTRITO OMITE RECABAR TODAS 
LAS CONSTANCIAS RELACIONADAS CON EL ACTO 
RECLAMADO, CUANDO ÉSTE ES DE NATURALEZA 
OMISIVA Y DERIVA DE UNA CARPETA DE INVESTI
GACIÓN NO JUDICIALIZADA." I.9o.P.197 P (10a.) 3190

Igualdad y no discriminación, derecho a la.—Véase: 
"NORMAS DE CÁRACTER GENERAL EMITIDAS POR 
LOS COMITÉS TÉCNICOS DE CENTROS FEDERA
LES DE READAPTACIÓN SOCIAL. CUANDO EXCLU
YEN DE UNA PRERROGATIVA A UN SECTOR DE LA 
POBLACIÓN PENITENCIARIA Y SU JUSTIFICACIÓN 



140

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2018

NO ES OBJETIVA NI RAZONABLE, TRANSGREDEN 
EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRI
MINACIÓN." II.1o.P.16 P (10a.) 3097

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "FILIACIÓN 
MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. SU IGUAL
DAD DERIVA TANTO DE UNA INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS A 
LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA 
PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL PARÁ
METRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a. LXX/2018 (10a.) 963

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "JUZGAR 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADVIERTAN LA 
ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO 
DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE AFECTEN A 
UN MIEMBRO DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN 
ELIMINARLO, ATENTO AL DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD." VI.2o.C.72 C (10a.) 3081

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "TRÁN
SITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y 
CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA
BLECER QUE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚ
BLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE 
EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS SE RE
QUIERE CONTAR CON UNA CONCESIÓN, NO CON
TRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD." XXVII.3o.61 A (10a.) 3282

Igualdad, violación al derecho humano a la.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS GENERALES 
QUE PROHÍBEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS ME
DIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS 
SIN CONCESIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA 
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ROO. LO TIENEN TANTO LA PERSONA QUE CELE
BRÓ EL CONTRATO CON ÉSTAS, COMO EL CON
DUCTOR QUE MATERIALMENTE BRINDA EL SER
VICIO." XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

Indivisibilidad, principio constitucional de.—Véase: 
"DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA 
TEORÍA DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFEN
SOR DEL IMPUTADO, DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, 
NO IMPLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE DERE
CHO FUNDAMENTAL." XXII.P.A.22 P (10a.) 2967

Información del usuario del servicio de seguro, dere
cho a la.—Véase: "CONTRATO DE SEGURO. EL AR
TÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DEBER 
DE PROTECCIÓN A LOS CONSUMIDORES." 1a. LXVII/2018 (10a.) 950

Información, derecho a la.—Véase: "CONTRATO DE 
SEGURO. EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO DE AUDIENCIA NI EL 
DEBIDO PROCESO." 1a. LXV/2018 (10a.) 949

Inmediación, principio de.—Véase: "APELACIÓN 
EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LOS ARTÍCU
LOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL ADOPTAR UN 
SISTEMA RESTRINGIDO DE DICHO RECURSO, NO 
VULNERAN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, IN
CISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL 
PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS Y, POR ENDE, SON CONVENCIONALES." XXII.P.A.20 P (10a.) 2941

Inmediación, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN COMO HERRAMIENTA METODOLÓ
GICA PARA LA FORMACIÓN DE LA PRUEBA. EXIGE 
EL CONTACTO DIRECTO Y PERSONAL DEL JUEZ 
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CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO DEL PROCESO 
DURANTE LA AUDIENCIA DE JUICIO." 1a. LV/2018 (10a.) 970

Inmediación, principio de.—Véase: "PRINCIPIO 
DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. 
REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL JUEZ 
EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA." 1a. LIV/2018 (10a.) 971

Inmediación, principio de.—Véase: "PRINCIPIO 
DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICA
CIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE 
DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS DEBE 
SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MAR
GEN A RETRASOS INDEBIDOS." 1a. LVI/2018 (10a.) 972

Inmediación, violación al principio de.—Véase: 
"DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE 
LEC TURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGU
LACIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN." 1a. L/2018 (10a.) 954

Interdependencia, principio de.—Véase: "DEFENSA 
TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA TEORÍA 
DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFENSOR DEL 
IMPUTADO, DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, NO IM
PLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL." XXII.P.A.22 P (10a.) 2967

Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES QUE 
LOS PROGENITORES SON APTOS A MENOS 
QUE SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO 
PROBABLE Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 
INVOLUCRADOS." 1a. XLVII/2018 (10a.) 964
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Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. LA APLICA
CIÓN DE ESTE PRINCIPIO NO GENERA LA CONS
TITUCIÓN DE UN DERECHO DE PROPIEDAD O 
POSESIÓN A FAVOR DE UN MENOR PARA PRO
MOVER AMPARO CONTRA LA ORDEN DE EM
BARGO DE UN INMUEBLE Y SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO A JUICIO." XXVII.3o.128 K (10a.) 3074

Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ Y PRINCIPIO 
PRO PERSONA. EL ALCANCE DE LA APLICACIÓN 
DE AMBOS PRINCIPIOS DEBE FIJARSE SEGÚN 
LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO 
Y NO PODRÁ, POR SÍ MISMO, IMPLICAR EL RECO
NOCIMIENTO DE UN DERECHO NO PROBADO, NI 
LA EXCLUSIÓN DE LOS DERECHOS DE TERCEROS." XXVII.3o.127 K (10a.) 3075

Interés superior de la niñez, principio de.—Véase: 
"PERICIAL EN GENÉTICA. PARA VALORARSE EN 
JUICIO, BASTA QUE SE EXPIDA POR LOS LABORA
TORIOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM007
SSA32011, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MARZO DE 2012, 
ANTE LA FALTA DE REGLAMENTACIÓN CORRES
PONDIENTE EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
ATENTO EL DERECHO HUMANO A LA IDENTIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.148 C (10a.) 3110

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. ELE
MENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA CUAN
DO EL NIÑO O LA NIÑA NACIÓ POR CON SECUENCIA 
DE UN TRATAMIENTO DE INSEMINACIÓN ARTIFI
CIAL HETERÓLOGA." 1a. LXXVII/2018 (10a.) 955

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO 
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SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECI
BIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIO
NALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECO
NOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN 
DERIVAR OTROS." 1a. LXXV/2018 (10a.) 956

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA SU REDUCCIÓN, 
CUANDO LA PETICIÓN SE FUNDA EN LA EXISTEN
CIA DE UN NUEVO ACREEDOR, ES INDISPEN SABLE 
EFECTUAR UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE LAS CIR
CUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN EN CADA 
CASO ESPECÍFICO, ATENTO A LOS PRINCIPIOS 
DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DE PRO
PORCIONALIDAD (MODIFICACIÓN DE LA TESIS 
II.4o.C.47 C)." II.4o.C.27 C (10a.) 3107

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR LA 
COMISIÓN DE DELITOS EN LOS QUE SE INVOLU
CRAN DERECHOS DE MENORES VÍCTIMAS INDI
RECTAS. CUANDO EXISTE UN CONFLICTO DE IN
TERESES ENTRE QUIENES EJERCEN LA PATRIA 
POTESTAD Y TIENEN LA CUSTODIA DE LOS INFAN
TES, LA AUTORIDAD DEBE PONDERAR EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR SOBRE EL ORDEN DE 
PRELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 108 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, A FIN DE HACER EFECTIVO ESTE DERECHO 
HUMANO." XXII.P.A.26 P (10a.) 3190

Interés superior del niño, principio de.—Véase: 
"DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A EXPRESAR 
SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y 
LOS JUZGADORES." 1a. XLVIII/2018 (10a.) 958

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. 
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EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES 
INAPLICABLE PARA NOTIFICARLOS AL DEUDOR A 
TRAVÉS DE EDICTOS EN UN JUICIO MERCANTIL, 
AUN ACUDIENDO AL PRINCIPIO DE INTERPRETA
CIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "VÍCTIMAS DE DELITOS. EL REEMBOLSO 
DE LOS GASTOS EROGADOS NO REQUIERE FOR
ZOSAMENTE DE PRUEBAS QUE LOS ACREDITEN." 2a. LX/2018 (10a.) 1487

Jurisdicción, libertad de.—Véase: "CUMPLIMIENTO 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. LA LIBERTAD DE 
JURISDICCIÓN PARA DICTAR UNA NUEVA RESO
LUCIÓN ENCUENTRA SU LÍMITE EN LA MATERIA 
DE ANÁLISIS EN EL JUICIO DE AMPARO." 1a. LXII/2018 (10a.) 952

Justicia pronta y expedita, derecho fundamental 
a la.—Véase: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE 
VULNERA CUANDO LA SENTENCIA CONDENATO
RIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ 
LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIA
BLEMENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA 
DE JUICIO." 1a. LVII/2018 (10a.) 972

Lealtad en el sistema penal acusatorio, principio 
de.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
AUN CUANDO EL IMPUTADO Y SU DEFENSA NO 
HAYAN TENIDO ACCESO A UN DATO DE PRUEBA 
QUE OBRA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
PORQUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LES CO
RRIÓ TRASLADO, SI SE ADVIERTE QUE DICHO 
DATO NO FUE CONSIDERADO PARA LA EMISIÓN 
DE AQUÉL, NO DEBE ORDENARSE LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, AL NO TRASCENDER 
ESA VIOLACIÓN A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO." I.6o.P.110 P (10a.) 2949

Lealtad en el sistema penal acusatorio, violación 
al principio de.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. SI 
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OMITE INFORMAR AL JUEZ DE CONTROL QUE EN 
RELACIÓN CON LOS HECHOS IMPUTADOS AL 
ACUSADO YA SE HABÍA DETERMINADO LA NO 
VINCULACIÓN A PROCESO, Y LOS RAZONAMIEN
TOS QUE LO SUSTENTARON, ASÍ COMO LOS ELE
MENTOS DE INVESTIGACIÓN NOVEDOSOS CON 
LOS CUALES SUBSANÓ LA DEFICIENCIA, FALTA 
AL DEBER DE LEALTAD QUE RIGE EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO." XVII.2o.P.A.27 P (10a.) 3095

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "TELE
COMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 71, INCISO 
C), FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA, NO VIOLA LOS DERECHOS FUN DA
MEN TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." 1a. LXIV/2018 (10a.) 978

Legalidad, principio de.—Véase: "COMPLEMEN
TACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. 
AL ESTAR PREVISTA LIMITATIVAMENTE PARA 
LOS ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRE
TENDA REALIZARLA RESPECTO DE UNO QUE 
NO TENGA ESA NATURALEZA, EL JUEZ DE DIS
TRITO, AL DICTAR SU SENTENCIA, RESOLVERÁ SIN 
ADMITIRLA." I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958

Legalidad, principio de.—Véase: "PATENTE DE 
AGENTE ADUANAL. LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO CARECE DE FACULTADES 
PARA LIMITAR SU TEMPORALIDAD AL EXPEDIRLA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 9 DE DICIEM
BRE DE 2013)." I.9o.A.105 A (10a.) 3106

Legalidad, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL AR
TÍCULO 112, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE 
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JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A LA AUDIEN CIA 
DE CONCILIACIÓN SÓLO AL RECLAMANTE, VIO
LA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES 
EN EL PROCESO Y LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." III.5o.A.64 A (10a.) 3118

Libertad de asociación, violación al derecho humano 
a la.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS 
GENERALES QUE PROHÍBEN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PA
SAJEROS MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS SIN CONCESIÓN EN EL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. LO TIENEN TANTO LA PER
SONA QUE CELEBRÓ EL CONTRATO CON ÉSTAS, 
COMO EL CONDUCTOR QUE MATERIALMENTE 
BRINDA EL SERVICIO." XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

Libertad de asociación, violación al derecho humano 
a la.—Véase: "NORMAS GENERALES QUE REGU
LAN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO 
CONSTITUYE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE 
INSPECCIÓN POR LA DIRECCIÓN DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Libertad de expresión, derecho a la.—Véase: "DERE
CHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA ANTE LA 
DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS 
NO VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EX
PRESIÓN." 2a. LXVII/2018 (10a.) 1477

Libertad de trabajo, violación al derecho funda
mental a la.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AM PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS 
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NOR MAS GENERALES QUE PROHÍBEN LA PRES
TACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS MEDIANTE EL USO DE PLATA
FORMAS TECNOLÓGICAS SIN CONCESIÓN EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. LO TIENEN TANTO 
LA PERSONA QUE CELEBRÓ EL CONTRATO CON 
ÉSTAS, COMO EL CONDUCTOR QUE MATERIAL
MENTE BRINDA EL SERVICIO." XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

Libertad de trabajo, violación al derecho fundamental 
a la.—Véase: "NORMAS GENERALES QUE REGU
LAN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR 
VIO LACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
LIBER TAD DE TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONS
TITUYE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE INSPEC
CIÓN POR LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Libertad, derecho humano de.—Véase: "FLAGRAN
CIA. EL ARTÍCULO 105, PÁRRAFO PRIMERO, INCISO 
B), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO ABROGADO, AL 
ESTABLECER QUE LA DETENCIÓN DEL INDICIADO 
PUEDE REALIZARSE INMEDIATAMENTE DESPUÉS 
DE EJECUTADO EL HECHO DELICTUOSO (CUASI
FLAGRANCIA), SI EN BREVE TIEMPO Y SIN MAYOR 
INVESTIGACIÓN, ALGUIEN LO SEÑALA COMO RES
PONSABLE Y SE ENCUENTRA EN SU PODER EL 
OBJETO DEL DELITO, EL INSTRUMENTO CON QUE 
APAREZCA COMETIDO, O HUELLAS O INDICIOS 
QUE HAGAN PRESUMIR FUNDADAMENTE SU IN
TERVENCIÓN EN LA COMISIÓN DEL ILÍCITO, NO 
AUTORIZA LA DETENCIÓN BAJO LA FIGURA DE ‘FLA
GRANCIA EQUIPARADA’, POR LO QUE ES CONSTI
TUCIONAL Y CONVENCIONAL." XXII.P.A.25 P (10a.) 3055

Libertad probatoria, principio de.—Véase: "DEFENSA 
TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL 
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ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA TEORÍA 
DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFENSOR DEL 
IMPUTADO, DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, NO IM
PLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL." XXII.P.A.22 P (10a.) 2967

Máxima protección a las víctimas, principio de.—
Véase: "VÍCTIMAS DE DELITOS. EL REEMBOLSO DE 
LOS GASTOS EROGADOS NO REQUIERE FORZO
SAMENTE DE PRUEBAS QUE LOS ACREDITEN." 2a. LX/2018 (10a.) 1487

Medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienes
tar libre de toda contaminación visual, derecho 
humano a un.—Véase: "ANUNCIOS PUBLICITARIOS 
MÓVILES. NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS AR
TÍCULOS 10, FRACCIONES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, 
FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS Y 
PUBLICIDAD PARA EL MUNICIPIO DE ZAPO
PAN, JALISCO, QUE LOS REGULAN, Y LA LEY DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO Y SU 
REGLAMENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Medio ambiente sano, derecho humano a un.—Véase: 
"INTERÉS LEGÍTIMO COLECTIVO EN EL AMPARO 
INDIRECTO. ASPECTOS QUE DEBE CONSIDERAR 
EL JUEZ DE DISTRITO PARA DETERMINAR SI SE 
ACTUALIZA, CUANDO EL JUICIO SE PROMUEVE 
EN DEFENSA DEL DERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO." XXVII.3o.132 K (10a.) 3073

Medio ambiente sano, derecho humano a un.—Véase: 
"MANGLARES O HUMEDALES COSTEROS. BASES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE SU PROTEC
CIÓN POR LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDE
RAL, ESTATAL Y MUNICIPAL." XXVII.3o.47 A (10a.) 3091

Medio ambiente sano, derecho humano a un.—Véa
se: "MEDIO AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON 
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EL DESARROLLO SUSTENTABLE Y OTROS DERE
CHOS FUNDAMENTALES QUE INTERVIENEN EN SU 
PROTECCIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Movilidad, derecho a la.—Véase: "ESTACIONAMIENTO 
PÚBLICO CONSTRUIDO POR UN MUNICIPIO. PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS LEGÍTIMO SUSPENSIONAL 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU DEMO
LICIÓN, EL QUEJOSO DEBE DEMOSTRAR TENER 
UNA POSICIÓN ESPECIAL FRENTE AL ORDEN 
JURÍDICO, A LA LUZ DEL DERECHO A LA MOVILI
DAD CUYA TUTELA PRETENDE." XXVII.3o.63 A (10a.) 3051

Nacionalidad, derecho a la.—Véase: "DERECHO A 
LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO SÓLO LO CONS
TITUYE LA POSIBILIDAD DE RECIBIR INFORMA
CIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y FI
LIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO 
DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN DERIVAR 
OTROS." 1a. LXXV/2018 (10a.) 956

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. 
SU IGUALDAD DERIVA TANTO DE UNA INTERPRETA
CIÓN SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA 
PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL PARÁ
METRO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a. LXX/2018 (10a.) 963

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGULA
RIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL DERECHO 
HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN 
DE GÉNERO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO 
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LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADVIERTAN 
LA ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO 
DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE AFECTEN A 
UN MIEMBRO DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN 
ELIMINARLO, ATENTO AL DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD." VI.2o.C.72 C (10a.) 3081

Nombre, derecho al.—Véase: "DERECHO A LA IDEN
TIDAD DE UN MENOR. NO SÓLO LO CONSTITUYE LA 
POSIBILIDAD DE RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE 
SU NOMBRE, NACIONALIDAD Y FILIA CIÓN, PUES 
A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERE
CHOS SE PUEDEN DERIVAR OTROS." 1a. LXXV/2018 (10a.) 956

Plenitud en la impartición de justicia, derecho de.—
Véase: "PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE 
AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA 
LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 
POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMI
TIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN 
REQUERIMIENTO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE 
QUE DEBE ESTARSE A LO RESUELTO EN UN PRO
CEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." P./J. 13/2018(10a.) 12

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "PRIN
CIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO 
LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ 
DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE 
LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE CONDUCE 
A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO." 1a. LVII/2018 (10a.) 972

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUI
CIO ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RESPE
TEN SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA 
ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RES
PECTIVA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U 
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OFEN DIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIO
NAL TIENE AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE AC
TIVA PROCESAL PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA 
LEGAL A QUE SE LE REPARE EL DAÑO." I.9o.P.202 P (10a.) 3229

Prevención, principio de.—Véase: "MEDIO AMBIENTE 
SANO. PRINCIPIOS APLICABLES A SU PROTEC
CIÓN, CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDA." XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092

Principio de eficiencia en la actuación de las insti tu
ciones de seguridad pública.—Véase: "POLICÍA FE
DERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE RESPONSABI
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017, ES 
INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE ESE ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO QUE INTE
GRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL." I.13o.A.9 A (10a.) 3112

Principio de honradez en la actuación de las institu
ciones de seguridad pública.—Véase: "POLICÍA 
FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017, ES INA
PLICABLE A LOS MIEMBROS DE ESE ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO QUE INTE
GRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL." I.13o.A.9 A (10a.) 3112

Principio de legalidad en la actuación de las insti
tuciones de seguridad pública.—Véase: "POLICÍA 
FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE RESPON
SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017, 
ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE ESE 
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ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRE RA POLICIAL." I.13o.A.9 A (10a.) 3112

Principio de objetividad en la actuación de las insti tu
ciones de seguridad pública.—Véase: "POLICÍA FE
DERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE RESPONSABI
LIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2017, ES 
INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE ESE ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO QUE INTE
GRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL." I.13o.A.9 A (10a.) 3112

Principio de profesionalismo en la actuación de las 
instituciones de seguridad pública.—Véase: "POLICÍA 
FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL DE RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS, PREVISTO EN LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 
2017, ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE ESE 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA POLICIAL." I.13o.A.9 A (10a.) 3112

Principio de respeto a los derechos humanos en la 
actuación de las instituciones de seguridad pública.—
Véase: "POLICÍA FEDERAL. EL RÉGIMEN GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PREVISTO EN LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 18 
DE JULIO DE 2017, ES INAPLICABLE A LOS MIEM
BROS DE ESE ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCON
CENTRADO QUE INTEGRAN EL SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA POLICIAL." I.13o.A.9 A (10a.) 3112

Principio non bis in idem.—Véase: "SANCIONES 
PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN EL DERECHO 
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DISCIPLINARIO. PARA IMPONER AMBAS ES NECE
SARIO QUE NO EXISTA IDENTIDAD DE SUJETO, 
HECHO Y FUNDAMENTO, CONJUNTAMENTE, ATEN
TO AL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." I.4o.A.114 A (10a.) 3199

Principio pro persona.—Véase: "INTERÉS SUPE
RIOR DE LA NIÑEZ Y PRINCIPIO PRO PERSONA. EL 
ALCANCE DE LA APLICACIÓN DE AMBOS PRINCI
PIOS DEBE FIJARSE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO Y NO PODRÁ, POR SÍ 
MISMO, IMPLICAR EL RECONOCIMIENTO DE UN 
DERECHO NO PROBADO, NI LA EXCLUSIÓN DE 
LOS DERECHOS DE TERCEROS." XXVII.3o.127 K (10a.) 3075

Principio pro persona.—Véase: "SENTENCIA DEFI
NITIVA DICTADA EN EL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO Y ORAL. SI SE NOTIFICÓ EN UNA FECHA A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO Y EN OTRA 
A SU ASESOR JURÍDICO, EL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE LA EFECTUADA EN ÚLTIMO TÉRMINO 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS DE JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 48/2015 (10a.)]." II.1o.P.14 P (10a.) 3200

Principio pro persona.—Véase: "TERCERO INTERE
SADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO ES EL 
INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RESPETEN SUS 
DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA ADECUA
DA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RESPECTIVA Y 
QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL TIENE AQUEL 
CARÁC TER, AL SER PARTE ACTIVA PROCESAL 
PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL A QUE SE 
LE REPARE EL DAÑO." I.9o.P.202 P (10a.) 3229

Progresividad, principio de.—Véase: "DEFENSA 
TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL 



155DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA TEORÍA 
DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFENSOR DEL 
IMPUTADO, DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, NO IM
PLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL." XXII.P.A.22 P (10a.) 2967

Progresividad, principio de.—Véase: "MEDIO AM
BIENTE SANO. PRINCIPIOS APLICABLES A SU PRO
TEC CIÓN, CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDA." XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092

Pronta administración de justicia, derecho de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO ADHESIVO. EL 
PLAZO PARA QUE LA PARTE CONTRARIA EXPRESE 
LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA EN RELACIÓN 
CON EL TRASLADO DE AQUÉLLA, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 182, PÁRRAFO CUARTO, DE 
LA LEY DE LA MATERIA, ES DE TRES DÍAS (APLICA
CIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES)." XIV.P.A.4 K (10a.) 2970

Proporcionalidad de las penas, principio de.—Véase: 
"ROBO DE VEHÍCULO EN SU MODALIDAD DE DES
MANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 2013 EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS 
PENAS." 1a. LXXXII/2018 (10a.) 976

Proporcionalidad en el ejercicio de las potestades 
regulatorias, principio de.—Véase: "LICITACIO
NES PÚBLICAS. FACULTADES QUE EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL OTORGA AL 
ESTADO, EN SU POSICIÓN DE ENTE REGULADOR 
DE LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS." I.2o.A.E.59 A (10a.) 3088

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA. PARA SU REDUCCIÓN, CUANDO LA 
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PETICIÓN SE FUNDA EN LA EXISTENCIA DE UN 
NUEVO ACREEDOR, ES INDISPENSABLE EFEC
TUAR UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO DE LAS CIRCUNS 
TANCIAS QUE SE PRESENTEN EN CADA CASO 
ESPECÍFICO, ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DE PROPORCIONA
LIDAD (MODIFICACIÓN DE LA TESIS II.4o.C.47 C)." II.4o.C.27 C (10a.) 3107

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "POLÍTICA 
CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PROPIA DEL 
PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU RUMBO, NO 
PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL PARA IMPONER MEDIDAS 
CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." VI.2o.P. J/1 (10a.) 2683

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA 
CONCESORIA DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014." 2a./J. 62/2018 (10a.) 1259

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
ESTABLECER QUE LOS CONCEPTOS NO DEDUCI
BLES DEBERÁN CONSIDERARSE EN EL EJERCICIO 
EN EL QUE SE EFECTÚE LA EROGACIÓN, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014)." 2a./J. 61/2018 (10a.) 1260

Protección de la familia, derecho humano a la.—
Véase: "FILIACIÓN MATRIMONIAL Y EXTRAMATRI
MONIAL. SU IGUALDAD DERIVA TANTO DE UNA 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA NO DISCRIMI
NACIÓN Y A LA PROTECCIÓN DE LA FAMILIA, 
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COMO DEL PARÁMETRO ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a. LXX/2018 (10a.) 963

Protección de la salud, derecho a la.—Véase: "INTER
NOS DEL CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL NÚMERO TRECE, CON RESIDENCIA EN 
MIAHUATLÁN, OAXACA. AL CONTAR CON EL ME
CANISMO DE PREVISIÓN SOCIAL DE SALUD QUE 
LES PROPORCIONA DICHO CENTRO, ES IMPROCE
DENTE INCORPORARLOS AL SISTEMA DE PROTEC
CIÓN SOCIAL DE SALUD DE DICHA ENTIDAD." XIII.P.A.34 P (10a.) 3076

Racionalidad en el ejercicio de las potestades regu
latorias, principio de.—Véase: "LICITACIONES PÚBLI
CAS. FACULTADES QUE EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL OTORGA AL ESTADO, 
EN SU POSICIÓN DE ENTE REGULADOR DE LOS 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS." I.2o.A.E.59 A (10a.) 3088

Razonabilidad jurídica, principio de.—Véase: "POLÍ
TICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PROPIA 
DEL PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU RUMBO, 
NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA IMPONER MEDIDAS CAU
TELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES." VI.2o.P. J/1 (10a.) 2683

Reinserción social, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGATIVA DE ESTE 
BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ‘AUN 
CUANDO EL SENTENCIADO PRESENTÓ OFERTA 
LABORAL POR PARTE DE SU MADRE, NO HA SIDO 
FACTOR DE CONTENCIÓN PARA QUE NO VUELVA 
A DELINQUIR, PUES NO LE HA FOMENTADO VALO
RES QUE LO ALEJEN DE UN COMPORTAMIENTO 
DAÑINO PARA LA SOCIEDAD’, CARECE DE APOYO 
LEGAL, ES SUBJETIVO Y NO SATISFACE EL ESTÁN
DAR CONSTITUCIONAL DE REINSERCIÓN SOCIAL 
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(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO ABROGADA)." I.9o.P.203 P (10a.) 3085

Reinserción social, principio de.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGATIVA DE 
ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE 
‘EL SENTENCIADO NO RECIBIÓ VISITA DE LA PER
SONA QUE SUSCRIBIÓ LA CARTA DE AVAL MORAL, 
NO OBSTANTE QUE SE COMPROMETIÓ A GARAN
TIZAR LAS OBLIGACIONES A QUE QUEDÓ SUJETO 
EL CONDENADO, LO QUE IMPIDE SOSTENER LA 
PRESUNCIÓN DE QUE NO VOLVERÁ A DELIN
QUIR’, ADEMÁS DE NO ENCONTRAR APOYO LEGAL, 
SE ADVIERTE SUBJETIVA Y VIOLATORIA DE DERE
CHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA)." I.9o.P.204 P (10a.) 3087

Relatividad, principio de.—Véase: "JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA OMI
SIONES LEGISLATIVAS." 1a. LVIII/2018 (10a.) 965

Reparación del daño, derecho humano a la.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUI
CIO ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RESPE
TEN SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA 
ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RES
PECTIVA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL 
TIENE AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE ACTIVA 
PROCESAL PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL 
A QUE SE LE REPARE EL DAÑO." I.9o.P.202 P (10a.) 3229

Réplica, derecho de.—Véase: "DERECHO DE RÉPLI
CA. EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY QUE LO REGULA NO 
VULNERA EL DERECHO A LA VIDA E INTEGRIDAD 
DE LAS PERSONAS DEDICADAS AL PERIODISMO 
O AL PROCESO INFORMATIVO." 2a. LXVIII/2018 (10a.) 1475
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Réplica, derecho de.—Véase: "DERECHO DE RÉ
PLICA. SU PROCEDENCIA ANTE LA DIVULGACIÓN 
DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS NO VULNERA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." 2a. LXVII/2018 (10a.) 1477

Reserva judicial de las intervenciones que afectan 
derechos fundamentales, principio de.—Véase: "SE
CRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA." 1a. LXXI/2018 (10a.) 977

Responsabilidad, principio de.—Véase: "MEDIO AM
BIENTE SANO. PRINCIPIOS APLICABLES A SU PRO
TECCIÓN, CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDA." XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092

Salud, derecho de los menores a la.—Véase: "DE
RECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. NO SÓLO 
LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE RECIBIR IN
FORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, NACIONALI
DAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL RECONO
CIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUEDEN 
DERIVAR OTROS." 1a. LXXV/2018 (10a.) 956

Salud, derecho fundamental a la.—Véase: "MEDIO 
AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL DESARRO
LLO SUSTENTABLE Y OTROS DERECHOS FUN DA
MEN TALES QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Salud, derecho humano a la.—Véase: "ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS MÓVILES. NO EXISTE ANTINOMIA 
ENTRE LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIONES XII Y XIII, 
26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE 
ANUNCIOS Y PUBLICIDAD PARA EL MUNICIPIO 
DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE LOS REGULAN, Y LA 
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LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO Y 
SU REGLAMENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Sano esparcimiento, derecho de los menores al.—
Véase: "DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR. 
NO SÓLO LO CONSTITUYE LA POSIBILIDAD DE 
RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE SU NOMBRE, 
NACIONALIDAD Y FILIACIÓN, PUES A PARTIR DEL 
RECONOCIMIENTO DE ESTOS DERECHOS SE PUE
DEN DERIVAR OTROS." 1a. LXXV/2018 (10a.) 956

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "TELECOMUNICACIONES. EL ARTÍCULO 
71, INCISO C), FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
RELA TIVA ABROGADA, NO VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a. LXIV/2018 (10a.) 978

Seguridad jurídica, derecho fundamental de.—Véase: 
"DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE INGRESOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LAS DOCU
MENTALES QUE EXHIBA EL CONTRIBUYENTE 
PARA DESVIRTUARLA, ÚNICAMENTE DEBEN CUM
PLIR CON LOS REQUISITOS DE LA LEY QUE REGULA 
EL ACTO JURÍDICO A QUE SE REFIEREN, SIN QUE 
DEBAN SER DE FECHA CIERTA." XX.A.1 A (10a.) 3043

Seguridad jurídica en su modalidad de cosa juzgada, 
principio de.—Véase: "SANCIONES IMPUESTAS A UN 
AGENTE ECONÓMICO POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES A QUE SE SUJETÓ LA 
AUTORIZACIÓN DE UNA CONCENTRACIÓN. LA INS
TITUCIÓN JURÍDICA DEL RECONOCIMIENTO DE 
INOCENCIA ES INAPLICABLE AL RESPECTO." I.2o.A.E.58 A (10a.) 3197

Seguridad jurídica, en su vertiente de taxatividad, 
principio de.—Véase: "DOMICILIO FISCAL DE 
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PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAÍS. 
EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO DEFINE, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDI
CA, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. LXIII/2018 (10a.) 959

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "COM
PLEMENTACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTI
VACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AM
PARO. AL ESTAR PREVISTA LIMITATIVAMENTE PARA 
LOS ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRETEN
DA REALIZARLA RESPECTO DE UNO QUE NO TENGA 
ESA NATURALEZA, EL JUEZ DE DISTRITO, AL DIC
TAR SU SENTENCIA, RESOLVERÁ SIN ADMITIRLA." I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLICABLE PARA 
NOTIFICARLOS AL DEUDOR A TRAVÉS DE EDIC
TOS EN UN JUICIO MERCANTIL, AUN ACUDIENDO 
AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORA
BLE A LA PERSONA." 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SECRETO 
BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO 
DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA." 1a. LXXI/2018 (10a.) 977

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS. EL 
ARTÍCULO 31 BIS, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE 
VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA." XXVII.3o.57 A (10a.) 3203
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Seguridad jurídica, violación al derecho fundamental 
de.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL 
ARTÍCULO 112, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD 
DE JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A LA AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN SÓLO AL RECLAMANTE, 
VIO LA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES 
EN EL PROCESO Y LOS DERECHOS FUNDAMEN
TALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." III.5o.A.64 A (10a.) 3118

Suplencia de la queja deficiente.—Véase: "PERSO
NAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTENECER A UN 
GRUPO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y DEBIDO PROCESO, OPERA EN SU FAVOR 
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CON
FORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Suplencia de la queja deficiente.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE CUANDO 
SE OMITA OBSERVAR UNA JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
QUE RESULTE DE APLICACIÓN EXACTA AL CASO 
CONCRETO, POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA DE LA LEY QUE DEJE SIN DEFENSA 
AL JUSTICIABLE, CONFORME A LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO." VI.2o.C.26 K (10a.) 3221

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ENER
GÉTICA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN I Y DÉCIMO 
CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2017 QUE LAS PREVÉN, TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." 2a. LXIII/2018 (10a.) 1479
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Sustentabilidad, principio de.—Véase: "MEDIO AM
BIENTE SANO. PRINCIPIOS APLICABLES A SU PRO
TECCIÓN, CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDA." XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092

Trascendencia, principio de.—Véase: "CITATORIO 
PARA QUE UNA PERSONA ACUDA A ENTREVIS
TARSE CON EL MINISTERIO PÚBLICO EN CALIDAD 
DE IMPUTADO, EMITIDO DENTRO DE LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN INICIAL. AL SER DESFORMALIZADA 
DICHA ETAPA DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, 
ES INNECESARIO QUE AQUÉL EXPRESE EL NOM
BRE DEL DENUNCIANTE EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA Y EL HECHO CON 
APARIENCIA DE DELITO PERSEGUIDO POR LA RE
PRESENTACIÓN SOCIAL." XXVII.3o.59 P (10a.) 2954

Tutela judicial, en su vertiente de acceso a un recurso 
efectivo, derecho humano a la.—Véase: "APELA
CIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA 
DETERMINAR SOBRE LA EXISTENCIA O INEXIS
TENCIA DE VIOLACIONES A DERECHOS FUNDA
MENTALES, EL TRIBUNAL DE ALZADA DE OFICIO 
DEBE ANALIZAR INTEGRALMENTE LA SENTEN
CIA DE PRIMERA INSTANCIA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE EL APELANTE SE INCONFORME SÓLO 
CON UNO DE LOS ASPECTOS DE ÉSTA, Y PLAS
MARLO EN LA SENTENCIA QUE EMITA PUES, DE 
LO CONTRARIO, VULNERA EL DERECHO A LA 
TUTELA JUDICIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO 
A UN RECURSO EFECTIVO." II.1o.P.17 P (10a.) 2941

Unidad procesal, principio de.—Véase: "IMPEDI
MENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SE AC
TUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MAGISTRADO DE 
CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, CUANDO ERA 
JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN DE DICHO 
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FALLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA SIDO OTRO 
TITULAR –EL QUE LO SUSTITUYÓ– QUIEN DICTÓ LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA." II.3o.P.9 K (10a.) 3064

Vida, derecho a la.—Véase: "AGUA POTABLE. EL 
CORTE TOTAL DE SU SUMINISTRO NO REPRESEN
TA UN RIESGO QUE PONGA EN PELIGRO LA VIDA, 
POR LO QUE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA NO OPE
RA LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA." XXVII.3o.A.46 A (10a.) 2932

Vida, derecho fundamental a la.—Véase: "MEDIO 
AMBIENTE SANO. SU RELACIÓN CON EL DESA
RRO LLO SUSTENTABLE Y OTROS DERECHOS FUN
DAMEN TALES QUE INTERVIENEN EN SU PRO
TECCIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Vida e integridad de las personas dedicadas al pe
riodismo o al proceso informativo, derecho a la.—
Véase: "DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCULO 7 DE 
LA LEY QUE LO REGULA NO VULNERA EL DERECHO 
A LA VIDA E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS 
DEDICADAS AL PERIODISMO O AL PROCESO 
INFORMATIVO." 2a. LXVIII/2018 (10a.) 1475

Vida privada, derecho a la.—Véase: "SECRETO 
BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIA RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA." 1a. LXXI/2018 (10a.) 977

Violación a las leyes del procedimiento de amparo.—
Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE 
IMPUGNA EN AMPARO INDIRECTO Y LA AUTORI
DAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME 
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JUSTIFICADO, OMITE REMITIR LA VIDEOGRABA
CIÓN DE LA AUDIENCIA DE COMUNICACIÓN DE 
IMPUTACIÓN –CONTENIDA EN DISCO VERSÁTIL 
DIGITAL (DVD)– QUE SE CONSIDERÓ PARA LA EMI
SIÓN DE AQUÉL, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
LA RECABE OFICIOSAMENTE, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
DE AMPARO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." XIII.P.A.35 P (10a.) 2950

Violación a las leyes del procedimiento de amparo.—
Véase: "VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO EN AMPARO INDIRECTO QUE ORIGINA 
SU REPOSICIÓN. LA ACTUALIZA LA OMISIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO DE DAR VISTA AL QUEJOSO 
PARA QUE AMPLÍE SU DEMANDA, CUANDO RE
CLAMA LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO 
Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO NIEGA Y RE
MITE LAS CONSTANCIAS DE LA DILIGENCIA RELA
TIVA, SIEMPRE QUE ELLO HUBIERA TRASCENDIDO 
AL RESULTADO DEL FALLO." (XI Región)2o.2 K (10a.) 3286
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Índice de 
Ordenamientos

Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los servicios tecnoló
gicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los pro
cesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, artícu lo 2, fracciones IV y VII.—Véase: 
"DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SU SIGNIFICADO 
PARA EFECTO DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS 
NÚMERO 1/2013 Y 1/2015 DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL TRIBUNAL ELEC
TORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL)." I.13o.T.30 K (10a.) 3045

Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de La Fede
ración (Firel) y al expediente electrónico, artícu lo 12.—
Véase: "DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SU SIG NI FI CA
DO PARA EFECTO DE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO (ACUERDOS GENERALES CON JUN
TOS NÚMERO 1/2013 Y 1/2015 DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL TRIBU
NAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FE
DERACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL)." I.13o.T.30 K (10a.) 3045
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales, artícu los 175 a 177.—Véase: "HECHOS 
NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIO
NES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMA
CENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTE
GRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE)." P./J. 16/2018 (10a.) 10

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales, artícu los 191 a 196.—Véase: "HECHOS 
NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIO
NES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS ALMA
CENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTE
GRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES (SISE)." P./J. 16/2018 (10a.) 10

Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia ori
ginaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de 
Circuito, punto cuarto, fracción II.—Véase: "CONFLIC
TO DE COMPETENCIA NEGATIVO DEL ORDEN CIVIL 
FEDERAL. LA LIBERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 
AGO TAR LOS RECURSOS ORDINARIOS ANTES 
DE ACU DIR A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN Y, EN FACULTAD DELEGADA, A LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, NO ESTÁ 
ORIENTADA EXCLUSIVAMENTE A LA DECISIÓN DEL 
ÚLTIMO ÓRGANO QUE SE NIEGA A CONOCER 
DEL ASUNTO, SINO A TODOS LOS ÓRGANOS QUE 
INTERVINIERON." 1a./J. 10/2018 (10a.) 815

Acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo 
de dos mil trece, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determi
nación de los asuntos que el Pleno conservará para 
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su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados 
de Circuito, punto cuarto, fracción II.—Véase: "REVI
SIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN VERIFICAR SI 
EXISTE JURISPRUDENCIA APLICABLE QUE RESUEL
VA LA MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD QUE 
ACTUALICE SU COMPETENCIA DELEGADA, PREVIO 
A DECLARARSE LEGALMENTE INCOMPETENTES." 2a. LV/2018 (10a.) 1485

Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad, artícu lo 
XIII.—Véase: "ESTACIONAMIENTO PÚBLICO CONS
TRUIDO POR UN MUNICIPIO. PARA ACREDITAR 
EL INTERÉS LEGÍTIMO SUSPENSIONAL EN EL AM
PARO PROMOVIDO CONTRA SU DEMOLICIÓN, EL 
QUEJOSO DEBE DEMOSTRAR TENER UNA POSI
CIÓN ESPECIAL FRENTE AL ORDEN JURÍDICO, A 
LA LUZ DEL DERECHO A LA MOVILIDAD CUYA TU
TELA PRETENDE." XXVII.3o.63 A (10a.) 3051

Código Administrativo de Chihuahua, artícu lo 75, 
fracción II.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA, RESPECTO DE LA DE
VOLUCIÓN DE SUS APORTACIONES AL FON DO DE 
PENSIONES CUANDO SON SEPARADOS DEFINITI
VAMENTE DE SU PUESTO. CORRESPONDE A LA 
JUNTA ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD." XVII.1o.C.T.66 L (10a.) 2957

Código Administrativo de Chihuahua, artícu los 73 y 
74.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJADO
RES DE CONFIANZA, RESPECTO DE LA DEVOLUCIÓN 
DE SUS APORTACIONES AL FONDO DE PENSIO
NES CUANDO SON SEPARADOS DEFINITIVAMEN
TE DE SU PUESTO. CORRESPONDE A LA JUNTA 
ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD." XVII.1o.C.T.66 L (10a.) 2957
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Código Administrativo de Chihuahua, artícu los 163 
y 164.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL GOBIER
NO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS TRABAJA
DORES DE CONFIANZA, RESPECTO DE LA DEVO
LUCIÓN DE SUS APORTACIONES AL FONDO DE 
PENSIONES CUANDO SON SEPARADOS DEFINITI
VAMENTE DE SU PUESTO. CORRESPONDE A LA 
JUNTA ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD." XVII.1o.C.T.66 L (10a) 2957

Código Civil de Colima, artícu lo 377.—Véase: "DE
RECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RESTRIC
CIÓN LEGAL AL CAMBIO FILIATORIO NO IMPLICA 
LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR LA PATERNIDAD DE 
UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
CO LIMA)." 1a. LXIX/2018 (10a.) 955

Código Civil de Colima, artícu lo 388.—Véase: "DE
RECHO A LA IDENTIDAD BIOLÓGICA. LA RESTRIC
CIÓN LEGAL AL CAMBIO FILIATORIO NO IMPLICA 
LA PROHIBICIÓN DE INDAGAR LA PATERNIDAD DE 
UNA PERSONA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COLIMA)." 1a. LXIX/2018 (10a.) 955

Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 115.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL. PLAZOS EN QUE PRES
CRIBE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.63 C (10a.) 3193

Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 134.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL. PLAZOS EN QUE PRES
CRIBE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.63 C (10a.) 3193

Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 2461.—Véase: 
"RESPONSABILIDAD CIVIL. PLAZOS EN QUE PRES
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CRIBE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLA (LEGIS LACIÓN 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.63 C (10a.) 3193

Código Civil de Quintana Roo, artícu lo 2463, fracción 
IV.—Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL. PLAZOS EN 
QUE PRESCRIBE LA ACCIÓN PARA EXIGIRLA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o.63 C (10a.) 3193

Código Civil de Veracruz, artícu lo 101.—Véase: "DE
RECHO DE PREFERENCIA EN MATERIA DE ALIMEN
TOS. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 101 DEL CÓ
DIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE VERACRUZ, 
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN." VII.2o.C.149 C (10a.) 2971

Código Civil de Veracruz, artícu lo 289 Bis.—Véase: 
"PERICIAL EN GENÉTICA. PARA VALORARSE EN JUI
CIO, BASTA QUE SE EXPIDA POR LOS LABORATO
RIOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM007SSA32011, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 27 DE MARZO DE 2012, ANTE LA FALTA 
DE REGLAMENTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y ATENTO EL DERECHO 
HUMANO A LA IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.148 C (10a.) 3110

Código Civil de Veracruz, artícu lo 2317.—Véase: 
"ACCIÓN CAUSAL. LA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 
168 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO, DEBE EJERCITARSE EN LA VÍA 
CIVIL Y EN LA FORMA QUE CORRESPONDA AL NE
GOCIO JURÍDICO SUBYACENTE QUE DIO LUGAR A 
LA EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C.49 C (10a.) 2752

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 11.—Véa
se: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL CUES
TIONARIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A 
SU DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J. 18/2018 (10a.) 14

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 2447.—
Véase: "ACCIÓN DE RETRACTO. ES APLICABLE A 
LOS ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES NO DES
TINADOS A CASA HABITACIÓN (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.315 C (10a.) 2837

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 2447.—
Véase: "ACCIÓN DE RETRACTO. NO HA LUGAR A 
LLA MAR AL NOTARIO PÚBLICO QUE FORMALI
ZÓ LA ESCRITURA CONTROVERTIDA CUANDO 
AQUÉ LLA ÚNICAMENTE SE HACE VALER EN CON
TRA DEL ARRENDADOR (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.313 C (10a.) 2838

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 2448 J.—
Véase: "ACCIÓN DE RETRACTO. ES APLICABLE A 
LOS ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES NO DES
TINADOS A CASA HABITACIÓN (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.315 C (10a.) 2837

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 2448 J.—
Véase: "ACCIÓN DE RETRACTO. NO HA LUGAR A 
LLAMAR AL NOTARIO PÚBLICO QUE FORMALI
ZÓ LA ESCRITURA CONTROVERTIDA CUANDO 
AQUÉLLA ÚNICAMENTE SE HACE VALER EN CON
TRA DEL ARRENDADOR (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.313 C (10a.) 2838

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 2448 J, frac ción 
I.—Véase: "ACCIÓN DE RETRACTO. EL AVISO QUE 
DEBE DAR EL ARRENDADOR AL ARRENDATARIO 
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DE SU VOLUNTAD DE VENDER EL INMUEBLE MA
TERIA DEL ARRENDAMIENTO, EN PRINCIPIO DEBE 
SER POR ESCRITO PARA ACREDITAR QUE SE DIO 
DE MANERA FEHACIENTE (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.316 C (10a.) 2837

Código Civil del Distrito Federal, artícu lo 2487.—
Véase: "ACCIÓN DE RETRACTO. PROCEDE A FAVOR 
DEL ARRENDATARIO SI EL CONTRATO DE ARREN
DAMIENTO SE ENCUENTRA VIGENTE POR OPE
RAR LA TÁCITA RECONDUCCIÓN (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.314 C (10a.) 2840

Código Civil Federal, artícu lo 11.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTERROGATO
RIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU 
DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." P./J. 17/2018 (10a.) 15

Código Civil Federal, artícu lo 763.—Véase: "SEPA
RACIÓN DE BIENES EN LA QUIEBRA. NO PROCE
DE RESPECTO DEL DINERO." I.8o.C.56 C (10a.) 3201

Código Civil Federal, artícu los 22 a 24.—Véase: "DI
LIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER ACTO. 
POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA CON UN 
MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA EMPLEADO 
DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR PLENOS EFEC
TOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES ILEGAL." P./J. 19/2018 (10a.) 9

Código Civil Federal, artícu los 646 y 647.—Véase: 
"DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER 
ACTO. POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA CON 
UN MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA EM
PLEADO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR 
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PLENOS EFECTOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES 
ILEGAL." P./J. 19/2018 (10a.) 9

Código de Comercio, artícu lo 1049.—Véase: "AC
CIÓN CAUSAL. LA REFERIDA EN EL ARTÍCULO 168 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, DEBE EJERCITARSE EN LA VÍA CIVIL Y 
EN LA FORMA QUE CORRESPONDA AL NEGOCIO 
JURÍDICO SUBYACENTE QUE DIO LUGAR A LA 
EMISIÓN DEL TÍTULO DE CRÉDITO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C.49 C (10a.) 2752

Código de Comercio, artícu lo 1063.—Véase: "MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 1070 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLICABLE PARA 
NOTIFICARLOS AL DEUDOR A TRAVÉS DE EDIC
TOS EN UN JUICIO MERCANTIL, AUN ACUDIENDO 
AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVO
RABLE A LA PERSONA." 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

Código de Comercio, artícu lo 1070.—Véase: "MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 1070 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLICABLE PARA 
NOTIFICARLOS AL DEUDOR A TRAVÉS DE EDIC
TOS EN UN JUICIO MERCANTIL, AUN ACUDIENDO 
AL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVO
RABLE A LA PERSONA." 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

Código de Comercio, artícu lo 1084, fracción III.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR 
CONDENA AL PAGO DE COSTAS EN EL JUICIO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y, OFICIOSAMENTE, REDU
CE LOS INTERESES POR CONSIDERARLOS USU
RARIOS." VIII.1o.C.T.1 C (10a.) 3220

Código de Comercio, artícu lo 1165.—Véase: "MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 1070 DEL 
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CÓDIGO DE COMERCIO ES INAPLICABLE PARA NO
TIFICARLOS AL DEUDOR A TRAVÉS DE EDICTOS EN 
UN JUICIO MERCANTIL, AUN ACUDIENDO AL 
PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORA
BLE A LA PERSONA." 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

Código de Comercio, artícu lo 1165.—Véase: "MEDIOS 
PREPARATORIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 1165, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
NO CONTRAVIENE EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JURISDICCIÓN." 1a. LXXII/2018 (10a.) 967

Código de Comercio, artícu lo 1401.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1401, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER EL REQUI
SITO RELATIVO A PROPORCIONAR EL NOMBRE Y 
LOS APELLIDOS DE LOS TESTIGOS AL MOMENTO 
DE OFRECERLA, NO VIOLA EL DERECHO DE AC
CESO A LA JUSTICIA." 1a. LX/2018 (10a.) 973

Código de Defensa Social de Puebla, artícu lo 374, 
fracción V.—Véase: "ROBO DE VEHÍCULO EN SU MO
DALIDAD DE DESMANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 
375, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 
2013 EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO 
PREVÉ, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. LXXXI/2018 (10a.) 975

Código de Defensa Social de Puebla, artícu lo 374, 
fracción V.—Véase: "ROBO DE VEHÍCULO EN SU MO
DALIDAD DE DESMANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 
375, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EL 22 DE MAYO DE 
2013 EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO 
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PREVÉ, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD DE LAS PENAS." 1a. LXXXII/2018 (10a.) 976

Código de Defensa Social de Puebla, artícu lo 375, 
fracción I (texto anterior a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el 22 de mayo 
de 2013).—Véase: "ROBO DE VEHÍCULO EN SU MO
DALIDAD DE DESMANTELAMIENTO. EL ARTÍCULO 
375, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SO
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 22 DE MAYO 
DE 2013 EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, QUE LO 
PREVÉ, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, 
EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. LXXXI/2018 (10a.) 975

Código de Defensa Social de Puebla, artícu lo 375, 
fracción I (texto anterior a la reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Puebla el 22 de mayo 
de 2013).—Véase: "ROBO DE VEHÍCULO EN SU 
MODALIDAD DE DESMANTELAMIENTO. EL ARTÍCU
LO 375, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE DEFENSA SO
CIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU TEXTO AN
TERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 22 DE 
MAYO DE 2013 EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL, 
QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS." 1a. LXXXII/2018 (10a.) 976

Código de Procedimien tos Civiles de San Luis Poto
sí, artícu lo 1004.—Véase: "ACUERDOS O RESOLU
CIONES DICTADOS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE LOS JUICIOS CIVILES. EN SU 
CONTRA NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, IN
DEPENDIENTEMENTE DE QUE TIENDAN O NO A 
LOGRAR LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA, CON 
EXCEP CIÓN DE LAS INTERLOCUTORIAS, CONTRA 
LAS QUE CABE EL RECURSO DE QUEJA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ)." IX.1o.C.A.4 C (10a.) 2931

Código de Procedimien tos Civiles de Sinaloa, artícu
los 242 y 243.—Véase: "ACUERDO QUE ESTABLECE 
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EL ARANCEL PARA LOS PERITOS OFICIALES EN 
MATERIAS DE VALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN GENERAL PARA 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
8 DE JUNIO DE 2016. EL PLENO DEL SUPREMO TRI
BUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, ESTÁ FACULTA
DO CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PARA EMI
TIRLO DE MANERA IMPLÍCITA." XII.C.19 C (10a.) 2917

Código de Procedimien tos Civiles de Veracruz, ar
tícu lo 81.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIREC
TO. NO PROCEDE DESECHARLA POR EXTEMPO
RÁNEA O SOBRESEER EN EL JUICIO, CUANDO EN 
ELLA SE RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, RES
PECTO A LA ORDEN DE NOTIFICACIÓN POR LISTA 
DE ACUERDOS, DE LA SENTENCIA RECLAMADA." PC.VII.C. J/6 K (10a.) 1711

Código de Procedimien tos Familiares de Chihuahua, 
artícu lo 198.—Véase: "AUDIENCIA EXTRAORDINA
RIA EN EL JUICIO ORDINARIO FAMILIAR. NO RESUL
TA VIOLATORIA DE LAS FORMALIDADES ESEN
CIA LES DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA)."
 XVII.1o.C.T.22 C (10a.) 2946

Código de Procedimien tos Penales de San Luis Po
tosí, artícu lo 152 (abrogado).—Véase: "DELITOS PER
SEGUIBLES POR QUERELLA. REQUISITOS PARA 
QUE EL APODERADO JURÍDICO DEL OFENDIDO 
PUEDA INTERVENIR EN LA FASE INDAGATORIA 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 152, TERCER PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ." 1a./J. 5/2018 (10a.) 836

Código de Procedimien tos Penales del Distrito Fede
ral, artícu lo 267 (abrogado).—Véase: "DETENCIÓN 
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EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI INMEDIA
TAMENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO ACTIVO 
COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ 
MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA 
POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA INSTALADAS EN EL LU
GAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.1o.P. J/3 (10a.) 2586

Código de Procedimien tos Penales del Distrito Fe
deral, artícu lo 415.—Véase: "APELACIÓN. SI EL TRI
BUNAL DE ALZADA, EN SUPLENCIA DE LA QUEJA, 
ANALIZA NO SÓLO LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA 
IMPUGNADOS, SINO QUE CONVALIDA IRREGULA
RIDADES DEL PROCEDIMIENTO, ESA ACTUACIÓN 
DESNATURALIZA Y EXCEDE EL ALCANCE DE ESTE 
RECURSO, POR LO QUE DEBE CONCEDERSE EL 
AMPARO PARA QUE MEDIANTE UNA NUEVA RE
SOLUCIÓN SE SOMETA A LA SALA A RESOLVER 
ÚNICAMENTE LOS ARGUMENTOS QUE A TÍTULO 
DE AGRAVIOS FORMULA EL MINISTERIO PÚBLICO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." I.7o.P.110 P (10a.) 2943

Código de Procedimien tos Penales del Estado de 
México, artícu lo 194 (abrogado).—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO EN MATERIA PENAL. SI SE TRATA DE DELITOS 
ANTERIORMENTE CLASIFICADOS COMO GRAVES, 
Y QUE LA LEGISLACIÓN ACTUAL HA ESTIMADO, 
EN PRINCIPIO, DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
(COMO EL DE ROBO CON VIOLENCIA REGULADO 
EN EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL ES
TADO DE MÉXICO), ES IMPROCEDENTE CONCE
DER DICHA MEDIDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 166, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(SISTE MA PROCESAL PENAL ACUSATORIO)." II.2o.P.63 P (10a.) 3222

Código de Procedimien tos Penales del Estado de 
México, artícu lo 307, fracción IV (abrogado).—Véase: 
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"REVISIÓN EXTRAORDINARIA DE SENTENCIA EJE
CUTORIADA. EL SUPUESTO RELATIVO PREVISTO 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 307 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE MÉXICO ABROGADO, IMPLICA UNA HI
PÓ TESIS DE IMPOSIBILIDAD LÓGICA AJENA E 
INDEPENDIENTE A LA CONCURRENCIA LEGAL DE 
RESPONSABILIDAD MÚLTIPLE POR AUTORÍA Y 
PARTICIPACIÓN DIFERENCIADA." II.2o.P.62 P (10a.) 3195

Código de Procedimien tos Penales del Estado de 
México, artícu lo 374, fracción II (vigente hasta el 17 
de junio de 2016).—Véase: "DECLARACIONES INCOR
PORADAS MEDIANTE LECTURA A LA AUDIENCIA 
DE JUICIO. SU REGULACIÓN EN EL ARTÍCULO 374, 
FRACCIÓN II, INCISO D), DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN." 1a. L/2018 (10a.) 954

Código de Procedimien tos Penales del Estado de 
México, artícu los 40 y 41 (abrogado).—Véase: "VIDEO
GRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS EN EL SIS
TEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI EL JUEZ FE
DE RAL RESUELVE CON BASE EN LOS DISCOS 
VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) QUE LAS CONTIE
NEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN DEBIDA
MENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO Y LA FIRMA 
CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN." II.1o. J/6 (10a.) 2724

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
35.—Véase: "CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGA
TIVO DEL ORDEN CIVIL FEDERAL. LA LIBERACIÓN 
DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS RECURSOS 
ORDINARIOS ANTES DE ACUDIR A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y, EN FACUL
TAD DELEGADA, A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, NO ESTÁ ORIENTADA EXCLUSIVA
MENTE A LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO ÓRGANO 
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QUE SE NIEGA A CONOCER DEL ASUNTO, SINO A 
TODOS LOS ÓRGANOS QUE INTERVINIERON." 1a./J. 10/2018 (10a.) 815

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
88.—Véase: "HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CA
RÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS 
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EX
PEDIENTES (SISE)." P./J. 16/2018 (10a.) 10

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
287, fracción II.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
ADHESIVO. EL PLAZO PARA QUE LA PARTE CONTRA
RIA EXPRESE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA 
EN RELACIÓN CON EL TRASLADO DE AQUÉLLA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 182, PÁRRAFO CUAR TO, 
DE LA LEY DE LA MATERIA, ES DE TRES DÍAS (APLI
CACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 297, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES)." XIV.P.A.4 K (10a.) 2970

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
332.—Véase: "MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. 
EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ES 
INAPLICABLE PARA NOTIFICARLOS AL DEUDOR A 
TRAVÉS DE EDICTOS EN UN JUICIO MERCANTIL, 
AUN ACUDIENDO AL PRINCIPIO DE INTERPRETA
CIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

Código Federal de Procedimien tos Civiles, artícu lo 
349.—Véase: "COSA JUZGADA EN EL JUICIO LA BO
RAL. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBU
NAL DE TRABAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, 
AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEP
CIÓN PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, 
SI DE AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA 
VERDAD LEGAL INMUTABLE." VII.2o.T. J/29 (10a.) 2560

Código Federal de Procedimien tos Penales, artícu lo 
419 (abrogado).—Véase: "LIBERTAD BAJO PROTESTA 
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PREVISTA EN EL ARTÍCULO 419 DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL HECHO 
DE QUE SE DECRETE ESTA FORMA DE CULMINAR 
LA PRISIÓN PREVENTIVA NO IMPIDE QUE, DE SER 
NECESARIO, SE REPONGA EL PROCEDIMIENTO." II.2o.P.60 P (10a.) 3085

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 10, fracción 
II.—Véase: "DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS MO
RALES RESIDENTES EN EL PAÍS. EL ARTÍCULO 10, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LO DEFINE, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIEN
TE DE TAXATIVIDAD." 1a. LXIII/2018 (10a.) 959

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 17D.—Véa
se: "REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURREN
TE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE 
RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA ELEC
TRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS DISPOSI
CIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO RECUR
SO ES IMPROCEDENTE." IV.3o.A. J/16 (10a.) 2708

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 17I.—Véa
se: "REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RECURREN
TE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
ESE RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS DIS
POSICIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO RE
CURSO ES IMPROCEDENTE." IV.3o.A. J/16 (10a.) 2708

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 22.—Véase: 
"PAGO DE LO INDEBIDO. LO CONSTITUYE EL REA
LIZADO COMO CONSECUENCIA DE UN CRÉDITO 
FISCAL RESPECTO DEL CUAL SE DECLARÓ LA NU
LIDAD DE LOS ACTOS DE SU PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR ACTUALI
ZARSE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 
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DE COBRO DE LA AUTORIDAD Y, POR TANTO, ES 
SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 22, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.16o.A.28 A (10a.) 3105

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 34A.—Véa
se: "ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA MA
NUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVICIOS 
DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DI
CIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO NULIFI
CA EL EFECTO DE LA LIMITANTE DEL ARTÍCULO 28, 
FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014." 2a./J. 59/2018 (10a.) 1256

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 38, fracción 
V.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. LA AUTORIDAD RE
CURRENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONER ESE RECURSO MEDIANTE EL USO DE LA 
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PREVISTA EN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES Y, POR TANTO, DICHO 
RECURSO ES IMPROCEDENTE." IV.3o.A. J/16 (10a.) 2708

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 69.—Véase: 
"PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE UBI
CAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL AR
TÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL." PC.I.A. J/127 A (10a.) 2264

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 69.—Véase: 
"PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE TENGAN A SU CARGO CRÉDITOS FISCALES 
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DE TERMINADOS Y EXIGIBLES, NO PAGADOS O 
GARAN TIZADOS. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PE
NÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONTIENE UN ACTO 
DE MOLESTIA RESPECTO DEL CUAL NO RIGE EL DE
RECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 2a. LXIV/2018 (10a.) 1482

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 110, Fracción 
II.—Véase: "DOMICILIO FISCAL DE PERSONAS MO
RALES RESIDENTES EN EL PAÍS. EL ARTÍCULO 10, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN QUE LO DEFINE, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU VERTIEN
TE DE TAXATIVIDAD." 1a. LXIII/2018 (10a.) 959

Código Fiscal de la Federación, artícu lo 146.—Véase: 
"PAGO DE LO INDEBIDO. LO CONSTITUYE EL REALI
ZADO COMO CONSECUENCIA DE UN CRÉDITO FIS
CAL RESPECTO DEL CUAL SE DECLARÓ LA NULIDAD 
DE LOS ACTOS DE SU PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO DE EJECUCIÓN, POR ACTUALIZARSE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE COBRO 
DE LA AUTORIDAD Y, POR TANTO, ES SUSCEPTI
BLE DE DEVOLUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 22, CUARTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN." I.16o.A.28 A (10a.) 3105

Código Fiscal del Distrito Federal, artícu lo 130.—Véase: 
"IMPUESTO PREDIAL. LAS REFORMAS QUE RE
CAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA CUANTÍA DE 
LAS TA RIFAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 130 
DEL CÓ DIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL (AC
TUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBUTO RESPECTO 
DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIONÁL, NO IN
CIDEN EN LAS RESTANTES PORCIONES NORMA
TIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA SU 
CÁLCULO Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO INTE
GRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS TARIFAS 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO." PC.I.A. J/126 A (10a.) 1866
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Código Fiscal del Distrito Federal, artícu lo 131, frac
ción I.—Véase: "IMPUESTO PREDIAL. LAS REFOR
MAS QUE RECAEN EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA 
CUANTÍA DE LAS TARIFAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CÓDIGO FISCAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO), PARA EL PAGO DEL TRIBU
TO RESPECTO DE INMUEBLES DE USO HABITÁCIO
NÁL, NO INCIDEN EN LAS RESTANTES PORCIONES 
NORMATIVAS QUE REGULAN LA MECÁNICA PARA 
SU CÁLCULO Y EN CONSECUENCIA, ÉSTAS NO IN
TEGRAN CONJUNTAMENTE CON DICHAS TARIFAS 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO." PC.I.A. J/126 A (10a.) 1866

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
10.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁME
TRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL RELATI
VO AL DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINA
CIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO 
RECTOR DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 17.—Véase: "DEFENSOR DEL IMPUTADO EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA SU REMOCIÓN 
DEL CARGO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, POR INCAPACIDAD TÉCNICA MANIFIESTA Y 
SIS TEMÁTICA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ANALIZAR CUIDADOSAMENTE CADA CASO CON
CRETO, A FIN DE DETERMINAR SI EL NÚMERO Y 
TRASCENDENCIA DE LOS ERRORES COMETIDOS 
SON DE TAL MAGNITUD, QUE COLOQUEN AL ACU
SADO EN RIESGO DE QUE SE PRIVE DE CONTENI
DO MATERIAL SU DERECHO FUNDAMENTAL DE 
DEFENSA ADECUADA." XV.3o.14 P (10a.) 2968

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 61.—Véase: "VIDEOGRABACIONES DE LAS AU
DIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. SI EL JUEZ FEDERAL RESUELVE CON BASE 
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EN LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) 
QUE LAS CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUEN
TREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO 
Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." II.1o. J/6 (10a.) 2724

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 71.—Véase: "VIDEOGRABACIONES DE LAS AU
DIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. SI EL JUEZ FEDERAL RESUELVE CON BASE 
EN LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) 
QUE LAS CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUEN
TREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO 
Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." II.1o. J/6 (10a.) 2724

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 97.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO O QUIEN TEN
GA DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO O A 
RECLAMAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO 
DE LA COMISIÓN DEL DELITO. PUEDE INTERVE
NIR EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO EL 
MINISTERIO PÚBLICO, AL FORMULAR LA IMPUTA
CIÓN, OMITA MENCIONARLO EN EL HECHO DELIC
TIVO ATRIBUIDO AL IMPUTADO Y, POR ENDE, EN 
LA VINCULACIÓN A PROCESO, NO SE LE HAYA 
TENIDO CON ESA CALIDAD." I.9o.P.200 P (10a.) 3285

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 113, fracción V.—Véase: "CITATORIO PARA QUE 
UNA PERSONA ACUDA A ENTREVISTARSE CON 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN CALIDAD DE IMPU
TADO, EMITIDO DENTRO DE LA ETAPA DE INVESTI
GACIÓN INICIAL. AL SER DESFORMALIZADA DICHA 
ETAPA DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, ES IN
NECESARIO QUE AQUÉL EXPRESE EL NOMBRE 
DEL DENUNCIANTE EN LA CARPETA DE INVESTIGA
CIÓN RESPECTIVA Y EL HECHO CON APARIENCIA 
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DE DELITO PERSEGUIDO POR LA REPRESENTA
CIÓN SOCIAL." XXVII.3o.59 P (10a.) 2954

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 121.—Véase: "DEFENSOR DEL IMPUTADO EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO. PARA SU REMO
CIÓN DEL CARGO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
121 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, POR INCAPACIDAD TÉCNICA MA
NIFIESTA Y SISTEMÁTICA, EL ÓRGANO JURISDICCIO
NAL DEBE ANALIZAR CUIDADOSAMENTE CADA 
CASO CONCRETO, A FIN DE DETERMINAR SI EL 
NÚMERO Y TRASCENDENCIA DE LOS ERRORES 
COMETIDOS SON DE TAL MAGNITUD, QUE COLO
QUEN AL ACUSADO EN RIESGO DE QUE SE PRIVE 
DE CONTENIDO MATERIAL SU DERECHO FUNDA
MENTAL DE DEFENSA ADECUADA." XV.3o.14 P (10a.) 2968

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 128.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. SI OMITE IN
FORMAR AL JUEZ DE CONTROL QUE EN RELACIÓN 
CON LOS HECHOS IMPUTADOS AL ACUSADO YA 
SE HABÍA DETERMINADO LA NO VINCULACIÓN A 
PROCESO, Y LOS RAZONAMIENTOS QUE LO SUS
TENTARON, ASÍ COMO LOS ELEMENTOS DE INVES
TIGACIÓN NOVEDOSOS CON LOS CUALES SUBSA
NÓ LA DEFICIENCIA, FALTA AL DEBER DE LEALTAD 
QUE RIGE EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO." XVII.2o.P.A.27 P (10a.) 3095

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 131, fracción XX.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. 
SI OMITE INFORMAR AL JUEZ DE CONTROL QUE 
EN RELACIÓN CON LOS HECHOS IMPUTADOS AL 
ACUSADO YA SE HABÍA DETERMINADO LA NO 
VINCULACIÓN A PROCESO, Y LOS RAZONAMIEN
TOS QUE LO SUSTENTARON, ASÍ COMO LOS ELE
MENTOS DE INVESTIGACIÓN NOVEDOSOS CON 
LOS CUALES SUBSANÓ LA DEFICIENCIA, FALTA 
AL DEBER DE LEALTAD QUE RIGE EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO." XVII.2o.P.A.27 P (10a.) 3095
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 167.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PE
NAL. SI SE TRATA DE DELITOS ANTERIORMENTE 
CLASIFICADOS COMO GRAVES, Y QUE LA LEGISLA
CIÓN ACTUAL HA ESTIMADO, EN PRINCIPIO, DE 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA (COMO EL DE ROBO 
CON VIOLENCIA REGULADO EN EL ARTÍCULO 9 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO), ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO)." II.2o.P.63 P (10a.) 3222

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 221.—Véase: "ABSTENCIÓN O NEGATIVA DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR Y OMISIÓN 
DE INICIAR LA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. SU DIS
TINCIÓN PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA." I.5o.P.68 P (10a.) 2751

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 253.—Véase: "ABSTENCIÓN O NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR Y OMISIÓN 
DE INICIAR LA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. SU DIS
TINCIÓN PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA." I.5o.P.68 P (10a.) 2751

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 258.—Véase: "ABSTENCIÓN O NEGATIVA DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR Y OMISIÓN 
DE INICIAR LA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. SU DIS
TINCIÓN PARA EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA." I.5o.P.68 P (10a.) 2751

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 319.—Véase: "AUTO DE NO VINCULACIÓN A 
PROCESO. LA DETERMINACIÓN QUE LO CONFIRMA 
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SIN DECRETARSE EL SOBRESEIMIENTO EN LA 
CAUSA NO CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA NI PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPA
RO DIRECTO." I.1o.P.111 P (10a.) 2947

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
319.—Véase: "AUTO DE NO VINCULACIÓN A PRO
CESO. PARA DETERMINAR LA VÍA EN QUE DEBE 
TRAMITARSE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE A SI SE DE
CRETÓ O NO EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA 
PENAL." XVII.1o.P.A.60 P (10a.) 2948

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 334.—Véase: "INVESTIGACIÓN COMPLEMENTA
RIA. CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE ACCEDER A LA SOLICITUD DE LA DEFENSA DEL 
IMPUTADO DE SEÑALAR FECHA Y HORA PARA 
AUDIENCIA A FIN DE DEBATIR SOBRE EL DESAHO
GO DE DIVERSAS PRUEBAS EN ESTA ETAPA DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO, ES IMPROCEDEN
TE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL SER UN 
ACTO QUE, POR SÍ MISMO, NO AFECTA MATERIAL
MENTE DERECHOS SUSTANTIVOS." XVII.2o.P.A.28 P (10a.) 3076

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu lo 
456.—Véase: "INCIDENTE DE FALTA DE PERSONA
LIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES EN EL SISTEMA 
ACUSATORIO ORAL. CONTRA LA DETERMI NA CIÓN 
DICTADA EN ÉSTE, CONSISTENTE EN NO RECONO
CER EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO, NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO, POR NO ESTAR PRE
VISTO EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES." I.9o.P.201 P (10a.) 3068

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 459, fracción I.—Véase: "INCIDENTE DE FALTA DE 
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PERSONALIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES EN 
EL SISTEMA ACUSATORIO ORAL. CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DICTADA EN ÉSTE, CONSISTENTE 
EN NO RECONOCER EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U 
OFENDIDO, NO PROCEDE RECURSO ALGUNO, POR 
NO ESTAR PREVISTO EXPRESAMENTE EN EL CÓDI
GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES." I.9o.P.201 P (10a.) 3068

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 461.—Véase: "APELACIÓN EN EL PROCESO PE
NAL ACUSATORIO. LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, AL ADOPTAR UN SISTEMA RESTRINGIDO 
DE DICHO RECURSO, NO VULNERAN LOS ARTÍCU
LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, 
NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE DE
RECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y, POR ENDE, SON 
CONVENCIONALES." XXII.P.A.20 P (10a.) 2941

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 465.—Véase: "INCIDENTE DE FALTA DE PERSONA
LIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES EN EL SISTEMA 
ACUSATORIO ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DICTADA EN ÉSTE, CONSISTENTE EN NO RECONO
CER EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO, NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO, POR NO ESTAR PRE
VISTO EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES." I.9o.P.201 P (10a.) 3068

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 467.—Véase: "INCIDENTE DE FALTA DE PERSONA
LIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES EN EL SISTEMA 
ACUSATORIO ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DICTADA EN ÉSTE, CONSISTENTE EN NO RECONO
CER EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO, NO 
PROCEDE RECURSO ALGUNO, POR NO ESTAR PRE
VISTO EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES." I.9o.P.201 P (10a.) 3068
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 468.—Véase: "APELACIÓN EN EL PROCESO PE
NAL ACUSATORIO. LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, AL ADOPTAR UN SISTEMA RESTRINGIDO 
DE DICHO RECURSO, NO VULNERAN LOS AR TÍCU
LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA NOS 
Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL 
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y, POR ENDE, 
SON CONVENCIONALES." XXII.P.A.20 P (10a.) 2941

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
lo 480.—Véase: "APELACIÓN EN EL PROCESO PE
NAL ACUSATORIO. LOS ARTÍCULOS 461, 468 Y 480 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, AL ADOPTAR UN SISTEMA RESTRINGIDO 
DE DICHO RECURSO, NO VULNERAN LOS ARTÍCU
LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, 
NUMERAL 5, DEL PACTO INTERNACIONAL DE DE
RECHOS CIVILES Y POLÍTICOS Y, POR ENDE, SON 
CONVENCIONALES." XXII.P.A.20 P (10a.) 2941

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 50 y 51.—Véase: "VIDEOGRABACIONES DE LAS 
AUDIENCIAS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
Y ORAL. SI EL JUEZ FEDERAL RESUELVE CON BASE 
EN LOS DISCOS VERSÁTILES DIGITALES (DVD´S) 
QUE LAS CONTIENEN SIN QUE ÉSTOS SE ENCUEN
TREN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS CON EL SELLO 
Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES, ELLO CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." II.1o. J/6 (10a.) 2724

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 91 y 92.—Véase: "CITATORIO PARA QUE UNA PER
SONA ACUDA A ENTREVISTARSE CON EL MINISTE
RIO PÚBLICO EN CALIDAD DE IMPUTADO, EMITIDO 
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DENTRO DE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN INI
CIAL. AL SER DESFORMALIZADA DICHA ETAPA 
DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, ES INNECESA
RIO QUE AQUÉL EXPRESE EL NOMBRE DEL DE
NUNCIANTE EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
RESPECTIVA Y EL HECHO CON APARIENCIA DE 
DELITO PERSEGUIDO POR LA REPRESENTACIÓN 
SOCIAL." XXVII.3o.59 P (10a.) 2954

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 108 y 109.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO O 
QUIEN TENGA DERECHO A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO O A RECLAMAR LA RESPONSABILIDAD CI
VIL DERIVADO DE LA COMISIÓN DEL DELITO. PUEDE 
INTERVENIR EN EL PROCESO PENAL, AUN CUAN
DO EL MINISTERIO PÚBLICO, AL FORMULAR LA 
IMPUTACIÓN, OMITA MENCIONARLO EN EL HECHO 
DELICTIVO ATRIBUIDO AL IMPUTADO Y, POR ENDE, 
EN LA VINCULACIÓN A PROCESO, NO SE LE HAYA 
TENIDO CON ESA CALIDAD." I.9o.P.200 P (10a.) 3285

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 201 a 206.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIA
DO. SI EL JUEZ DE CONTROL OMITE INFORMAR AL 
IMPUTADO QUE UNA DE LAS CONSECUENCIAS 
DE LA ACEPTACIÓN DE SU APERTURA, ES QUE SE 
LE CONDENE A LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN 
LOS TÉRMINOS SOLICITADOS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO Y CON BASE EN LOS DATOS DE PRUEBA 
APORTADOS POR ÉSTE, VIOLA LAS REGLAS ESEN
CIALES DE ESTA FORMA DE TERMINACIÓN AN
TICIPADA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO." V.3o.P.A.8 P (10a.) 3115

Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 327 y 328.—Véase: "AUTO DE NO VINCULACIÓN 
A PROCESO. PARA DETERMINAR LA VÍA EN QUE 
DEBE TRAMITARSE EL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE A SI 
SE DECRETÓ O NO EL SOBRESEIMIENTO EN LA 
CAUSA PENAL." XVII.1o.P.A.60 P (10a.) 2948
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Código Nacional de Procedimien tos Penales, artícu
los 328 y 329.—Véase: "AUTO DE NO VINCULACIÓN 
A PROCESO. LA DETERMINACIÓN QUE LO CONFIR
MA SIN DECRETARSE EL SOBRESEIMIENTO EN LA 
CAUSA NO CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA NI PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPA
RO DIRECTO." I.1o.P.111 P (10a.) 2947

Código Penal de Querétaro, artícu lo 193.—Véase: 
"FRAUDE GENÉRICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 193, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ES TADO DE QUERÉTARO. NO SE CONFIGURA EL ELE
MENTO ‘ENGAÑO’ DE ESTE DELITO, ENTRE EL PRO
VEEDOR DE INSUMOS Y EL PRODUCTOR Y DISTRI
BUIDOR, ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE EN 
EL PAGO DE AQUÉLLOS Y DE LAS GANANCIAS 
PROYECTADAS." XXII.P.A.27 P (10a.) 3056

Código Penal del Estado de México, artícu lo 9.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE TRA
TA DE DELITOS ANTERIORMENTE CLASIFICADOS 
COMO GRAVES, Y QUE LA LEGISLACIÓN ACTUAL 
HA ESTIMADO, EN PRINCIPIO, DE PRISIÓN PRE
VENTIVA OFICIOSA (COMO EL DE ROBO CON VIO
LENCIA REGULADO EN EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO), ES IMPROCEDEN
TE CONCEDER DICHA MEDIDA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 166, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MA
TERIA (SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO)." II.2o.P.63 P (10a.) 3222

Código Penal Federal, artícu lo 107.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELITO CON
TRA LOS DERECHOS DE AUTOR PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. SI 
SE TRATA DE LA FALSA ATRIBUCIÓN DE LA AUTO
RÍA DE OBRAS LITERARIAS, CIENTÍFICAS O ARTÍS
TICAS, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE UN AÑO 
PARA QUE OPERE, INICIA A PARTIR DE QUE LA 
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VÍCTIMA TUVO CONOCIMIENTO DE LA DISTRIBU
CIÓN DE AQUÉLLAS A UNA PLURALIDAD DE PER
SONAS, SIN QUE REQUIERA, NECESARIAMENTE, 
SU INCORPORACIÓN A UN ACERVO BIBLIOTECA
RIO." XXVII.3o.66 P (10a.) 3113

Código Penal Federal, artícu lo 427.—Véase: "DELITOS 
EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR. EL ELE
MENTO NORMATIVO ‘PUBLICACIÓN’ DEL TIPO PE
NAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, SE ACTUALIZA CON LA DISTRI
BUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DE LA CAUSA A 
UNA PLURALIDAD DE PERSONAS." XXVII.3o.65 P (10a.) 2969

Código Penal Federal, artícu lo 427.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELITO CON
TRA LOS DERECHOS DE AUTOR PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. SI 
SE TRATA DE LA FALSA ATRIBUCIÓN DE LA AUTO
RÍA DE OBRAS LITERARIAS, CIENTÍFICAS O ARTÍS
TICAS, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE UN AÑO 
PARA QUE OPERE, INICIA A PARTIR DE QUE LA 
VÍCTIMA TUVO CONOCIMIENTO DE LA DISTRIBU
CIÓN DE AQUÉLLAS A UNA PLURALIDAD DE PER
SONAS, SIN QUE REQUIERA, NECESARIAMENTE, 
SU INCORPORACIÓN A UN ACERVO BIBLIOTECA
RIO." XXVII.3o.66 P (10a.) 3113

Código Penal Federal, artícu lo 429.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DELITO CON
TRA LOS DERECHOS DE AUTOR PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. SI 
SE TRATA DE LA FALSA ATRIBUCIÓN DE LA AUTO
RÍA DE OBRAS LITERARIAS, CIENTÍFICAS O ARTÍS
TICAS, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE UN AÑO 
PARA QUE OPERE, INICIA A PARTIR DE QUE LA 
VÍCTIMA TUVO CONOCIMIENTO DE LA DISTRIBU
CIÓN DE AQUÉLLAS A UNA PLURALIDAD DE PER
SONAS, SIN QUE REQUIERA, NECESARIAMENTE, 
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SU INCORPORACIÓN A UN ACERVO BIBLIOTECA
RIO." XXVII.3o.66 P (10a.) 3113

Constitución Política de Guerrero, artícu lo 76 (vigen
te en 1984).—Véase: "CATASTRO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE GUERRERO. LA LEY RELATIVA NÚMERO 
676, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 3 DE ENERO DE 1984, CARECE DE VA
LIDEZ Y ES INCONSTITUCIONAL, AL NO HABER SIDO 
REFRENDADO EL DECRETO CORRESPONDIENTE 
POR EL SECRETARIO DEL RAMO." XXI.2o.P.A.25 A (10a.) 2953

Constitución Política de Guerrero, artícu lo 76 (vigen
te en 1984).—Véase: "IMPUESTO PREDIAL. SU AU
TOLIQUIDACIÓN, FUNDADA EN LA LEY DE CA
TASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
NÚMERO 676, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE ENERO DE 1984, ES 
INCONSTITUCIONAL." XXI.2o.P.A.24 A (10a.) 3066

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "DERECHO DE PREFEREN
CIA EN MATERIA DE ALIMENTOS. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ, CONFORME A LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." VII.2o.C.149 C (10a.) 2971

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "FILIACIÓN MATRIMONIAL 
Y EXTRAMATRIMONIAL. SU IGUALDAD DERIVA TAN
TO DE UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUALDAD, A LA 
NO DISCRIMINACIÓN Y A LA PROTECCIÓN DE 
LA FAMILIA, COMO DEL PARÁMETRO ESTABLECI
DO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." 1a. LXX/2018 (10a.) 963

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. 
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PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIO
NAL RELATIVO AL DERECHO HUMANO A LA NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO COMO 
PRINCIPIO RECTOR DEL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "INSTITUCIONES POLICIA
LES DEL ESTADO DE PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 23, 
FRACCIÓN V, Y 40 A 42 DE LA LEY PARA PROTEGER 
LOS DERECHOS HUMANOS Y QUE REGULA EL 
USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA POR PARTE DE SUS 
ELEMENTOS, NO PUEDEN SER IMPUGNADOS BAJO 
LA EXISTENCIA DE UN INTERÉS LEGÍTIMO, AL TE
NER EL CARÁCTER DE NORMAS HETEROAPLICA
TIVAS." PC.VI.A. J/11 A (10a.) 2066

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ Y PRINCIPIO PRO PERSONA. EL ALCAN
CE DE LA APLICACIÓN DE AMBOS PRINCIPIOS 
DEBE FIJARSE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO Y NO PODRÁ, POR SÍ 
MISMO, IMPLICAR EL RECONOCIMIENTO DE UN 
DERECHO NO PROBADO, NI LA EXCLUSIÓN DE 
LOS DERECHOS DE TERCEROS." XXVII.3o.127 K (10a.) 3075

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "LIBERTAD PREPARATO
RIA. SUSTENTAR LA NEGATIVA DE ESTE BENEFICIO, 
BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ‘EL SENTENCIADO 
NO RECIBIÓ VISITA DE LA PERSONA QUE SUSCRI
BIÓ LA CARTA DE AVAL MORAL, NO OBSTANTE QUE 
SE COMPROMETIÓ A GARANTIZAR LAS OBLIGA
CIONES A QUE QUEDÓ SUJETO EL CONDENADO, 
LO QUE IMPIDE SOSTENER LA PRESUNCIÓN DE 
QUE NO VOLVERÁ A DELINQUIR’, ADEMÁS DE NO 
ENCONTRAR APOYO LEGAL, SE ADVIERTE SUB
JETIVA Y VIOLATORIA DE DERECHOS HUMANOS 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO ABROGADA)." I.9o.P.204 P (10a.) 3087
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 1o.—Véase: "MEDIOS PREPARATO
RIOS A JUICIO. EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO ES INAPLICABLE PARA NOTIFICAR
LOS AL DEUDOR A TRAVÉS DE EDICTOS EN UN 
JUICIO MERCANTIL, AUN ACUDIENDO AL PRINCI
PIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA." 1a. LXXIII/2018 (10a.) 966

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "MENORES DE EDAD VÍC
TIMAS O TESTIGOS DE LA COMISIÓN DE UN DELI
TO. SI DE SU EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS SE 
ADVIERTE QUE FUERON VÍCTIMAS DE DIVERSOS 
DELITOS QUE NO FUERON INVESTIGADOS, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONOCER 
DEL AMPARO DIRECTO, ATENTO A SU DEBER DE 
PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE AQUÉ
LLOS, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA INVESTI
GACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.199 P (10a.) 3095

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "PERSONAS CON DISCA
PACIDAD. AL PERTENECER A UN GRUPO VULNE
RABLE QUE LOS INCLUYE EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEBI
DO PROCESO, OPERA EN SU FAVOR LA SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CONFORME AL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPA
RO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "SECRETO BANCARIO. EL 
ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, 
VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA." 1a. LXXI/2018 (10a.) 977
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 1o.—Véase: "SENTENCIA DEFINITIVA 
DICTADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL. SI SE NOTIFICÓ EN UNA FECHA A LA VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO Y EN OTRA A SU 
ASESOR JURÍDICO, EL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO EN SU CONTRA, DEBE COMPUTARSE A 
PARTIR DE LA EFECTUADA EN ÚLTIMO TÉRMINO 
[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA TESIS DE JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 48/2015 (10a.)]." II.1o.P.14 P (10a.) 3200

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "DERECHO A LA IDENTI
DAD DE UN MENOR. ELEMENTOS QUE SE DEBEN 
TOMAR EN CUENTA CUANDO EL NIÑO O LA NIÑA 
NACIÓ POR CONSECUENCIA DE UN TRATAMIEN
TO DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL HETERÓLOGA." 1a. LXXVII/2018 (10a.) 955

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "DERECHO A LA REPRO
DUCCIÓN ASISTIDA. FORMA PARTE DEL DERECHO 
A DECIDIR DE MANERA LIBRE, RESPONSABLE E 
INFORMADA, SOBRE EL NÚMERO Y EL ESPACIA
MIENTO DE SUS HIJOS, PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXVI/2018 (10a.) 957

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "DERECHO DE PREFE
RENCIA EN MATERIA DE ALIMENTOS. INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CONFOR
ME A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." VII.2o.C.149 C (10a.) 2971

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
UN MEDIO AMBIENTE SANO. FINALIDAD DEL 
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CONSTITUYENTE PERMANENTE AL ESTATUIRLO, 
EN RELACIÓN CON LA REVISIÓN POR LOS TRI
BUNALES NACIONALES DE LA CONFORMIDAD 
DE LOS ACTOS U OMISIONES DE LA AUTORI
DAD CON SU PLENA REALIZACIÓN." XXVII.3o.14 CS (10a.) 2973

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ Y PRINCIPIO PRO PERSONA. EL ALCAN
CE DE LA APLICACIÓN DE AMBOS PRINCIPIOS 
DEBE FIJARSE SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO Y NO PODRÁ, POR SÍ 
MISMO, IMPLICAR EL RECONOCIMIENTO DE UN 
DERECHO NO PROBADO, NI LA EXCLUSIÓN DE 
LOS DERECHOS DE TERCEROS." XXVII.3o.127 K (10a.) 3075

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "MANGLARES O HU
MEDALES COSTEROS. BASES CONSTITUCIONA
LES Y LEGALES DE SU PROTECCIÓN POR LOS 
ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y 
MUNICIPAL." XXVII.3o.47 A (10a.) 3091

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "MEDIO AMBIENTE SANO. 
PRINCIPIOS APLICABLES A SU PROTECCIÓN, 
CONSTITUCIONALMENTE RECONOCIDA." XXVII.3o.15 CS (10a.) 3092

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "MEDIO AMBIENTE SANO. 
SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SUSTENTA
BLE Y OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE 
INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 4o.—Véase: "PERICIAL EN GENÉTICA. 
PARA VALORARSE EN JUICIO, BASTA QUE SE EX
PIDA POR LOS LABORATORIOS QUE CUMPLAN 
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CON LOS REQUISITOS DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM007SSA32011, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
MARZO DE 2012, ANTE LA FALTA DE REGLAMEN
TACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARÍA 
DE SALUD Y ATENTO EL DERECHO HUMANO A LA 
IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ)." VII.2o.C.148 C (10a.) 3110

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 4o.—Véase: "VOLUNTAD PROCREA
CIONAL. SU FUNDAMENTO DERIVA DEL RECO
NOCIMIENTO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL 
DEL DERECHO A LA IDENTIDAD DE UN MENOR DE 
EDAD." 1a. LXXIX/2018 (10a.) 981

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "ARRESTO ADMINISTRA
TIVO POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 158, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE TRÁNSITO REFOR
MADA DEL ESTADO DE OAXACA. EFECTOS DEL 
AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA IMPOSICIÓN 
DE DICHA SANCIÓN, POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DE AUDIENCIA PREVIA." PC.XIII. J/6 A (10a.) 1532

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "AUDIENCIA EXTRAORDI
NARIA EN EL JUICIO ORDINARIO FAMILIAR. NO 
RESULTA VIOLATORIA DE LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.C.T.22 C (10a.) 2946

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 14.—Véase: "COMPLEMENTACIÓN DE 
LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. AL ESTAR 
PREVISTA LIMITATIVAMENTE PARA LOS ACTOS 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS, CUANDO 
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LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRETENDA REA
LIZARLA RESPECTO DE UNO QUE NO TENGA ESA 
NATURALEZA, EL JUEZ DE DISTRITO, AL DICTAR 
SU SENTENCIA, RESOLVERÁ SIN ADMITIRLA." I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL. LOS ARTÍCULOS 
461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, QUE REGULAN EL RECUR
SO DE APELACIÓN, SON CONFORMES CON LAS 
CONVENCIONES DEL SISTEMA REGIONAL INTE
RAMERICANO Y UNIVERSAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS." XXII.P.A.19 P (10a.) 2972

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN 
MATERIA MERCANTIL PRACTICADO EN EL DOMI
CILIO CONVENCIONAL SEÑALADO EN EL CON
TRATO BASE DE LA ACCIÓN. ALCANCE Y APLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 31/2008." 1a. LXXIV/2018 (10a.) 960

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "PROTECCIÓN AL CON
SUMIDOR. EL ARTÍCULO 112, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SÓLO AL RE
CLAMANTE, VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE LAS PARTES EN EL PROCESO Y LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA." III.5o.A.64 A (10a.) 3118

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 14.—Véase: "ROBO DE VEHÍCULO 
EN SU MODALIDAD DE DESMANTELAMIENTO. EL 
ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE DE
FENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU 
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TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 
22 DE MAYO DE 2013 EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MA
TERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. LXXXI/2018 (10a.) 975

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "APELACIÓN. SI EL 
TRIBUNAL DE ALZADA, EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA, ANALIZA NO SÓLO LOS PUNTOS DE CON
TROVERSIA IMPUGNADOS, SINO QUE CONVALI
DA IRREGULARIDADES DEL PROCEDIMIENTO, ESA 
ACTUACIÓN DESNATURALIZA Y EXCEDE EL ALCAN
CE DE ESTE RECURSO, POR LO QUE DEBE CONCE
DERSE EL AMPARO PARA QUE MEDIANTE UNA 
NUEVA RESOLUCIÓN SE SOMETA A LA SALA A 
RESOLVER ÚNICAMENTE LOS ARGUMENTOS QUE 
A TÍTULO DE AGRAVIOS FORMULA EL MINISTERIO 
PÚBLICO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO)." I.7o.P.110 P (10a.) 2943

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "COMPLEMENTACIÓN 
DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. AL ESTAR 
PREVISTA LIMITATIVAMENTE PARA LOS ACTOS 
MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS, CUANDO LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE PRETENDA REALI
ZARLA RESPECTO DE UNO QUE NO TENGA ESA 
NATURALEZA, EL JUEZ DE DISTRITO, AL DICTAR 
SU SENTENCIA, RESOLVERÁ SIN ADMITIRLA." I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "DETENCIÓN EN FLA
GRANCIA. SE ACTUALIZA SI INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE QUE EL SUJETO ACTIVO COMETIÓ 
EL HECHO DELICTIVO, SE LE PERSIGUIÓ MATE
RIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN ALGUNA POR 
MEDIO DEL MONITOREO DE LAS CÁMARAS DE 
SEGURIDAD PÚBLICA INSTALADAS EN EL LUGAR 
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DEL EVENTO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO)." I.1o.P. J/3 (10a.) 2586

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "PROTECCIÓN AL CON
SUMIDOR. EL ARTÍCULO 112, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SÓLO AL RE
CLAMANTE, VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
DE LAS PARTES EN EL PROCESO Y LOS DERE
CHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA." III.5o.A.64 A (10a.) 3118

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 16.—Véase: "PUBLICACIÓN DE 
DATOS DE CONTRIBUYENTES QUE TENGAN A SU 
CARGO CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y 
EXIGIBLES, NO PAGADOS O GARANTIZADOS. EL 
ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN 
II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN CONTIENE UN ACTO DE MOLESTIA RESPEC
TO DEL CUAL NO RIGE EL DERECHO DE AUDIEN
CIA PREVIA." 2a. LXIV/2018 (10a.) 1482

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "CONFLICTO DE COMPE
TENCIA NEGATIVO DEL ORDEN CIVIL FEDERAL. LA 
LIBERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS 
RECURSOS ORDINARIOS ANTES DE ACUDIR A 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Y, EN FACULTAD DELEGADA, A LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, NO ESTÁ ORIENTADA 
EXCLUSIVAMENTE A LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO 
ÓRGANO QUE SE NIEGA A CONOCER DEL ASUN
TO, SINO A TODOS LOS ÓRGANOS QUE INTERVI
NIERON." 1a./J. 10/2018 (10a.) 815

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
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ADHESIVO. EL PLAZO PARA QUE LA PARTE CON
TRARIA EXPRESE LO QUE A SU INTERÉS CONVEN
GA EN RELACIÓN CON EL TRASLADO DE AQUÉ
LLA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 182, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA LEY DE LA MATERIA, ES DE TRES 
DÍAS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 
297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES)." XIV.P.A.4 K (10a.) 2970

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 17.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL. LOS ARTÍCULOS 
461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, QUE REGULAN EL RECUR
SO DE APELACIÓN, SON CONFORMES CON LAS 
CONVENCIONES DEL SISTEMA REGIONAL INTERA
MERICANO Y UNIVERSAL EN MATERIA DE PRO
TECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS." XXII.P.A.19 P (10a.) 2972

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, 17.—Véase: "INCIDENTE DE NULIDAD DE NO
TIFICACIONES. CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE ÉSTE, RESULTA IMPROCEDENTE 
PROMOVER OTRO." VIII.1o.C.T.2 K (10a.) 3070

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, 17.—Véase: "MEDIOS PREPARATORIOS A 
JUICIO. EL ARTÍCULO 1165, PÁRRAFO TERCERO, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN." 1a. LXXII/2018 (10a.) 967

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, 17.—Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1401, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, AL ESTABLECER EL REQUISITO RELATIVO A 
PROPORCIONAR EL NOMBRE Y LOS APELLIDOS 
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DE LOS TESTIGOS AL MOMENTO DE OFRECERLA, 
NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. LX/2018 (10a.) 973

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 17.—Véase: "RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA PARCIALMENTE UNA DEMANDA DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
AL CONSTITUIR UN ACTO DE EJECUCIÓN IRREPA
RABLE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." III.5o.A.67 A (10a.) 3191

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 18.—Véase: "LIBERTAD PREPA
RATORIA. SUSTENTAR LA NEGATIVA DE ESTE 
BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ‘EL 
SENTENCIADO NO RECIBIÓ VISITA DE LA PERSO
NA QUE SUSCRIBIÓ LA CARTA DE AVAL MORAL, 
NO OBSTANTE QUE SE COMPROMETIÓ A GARAN
TIZAR LAS OBLIGACIONES A QUE QUEDÓ SUJETO 
EL CONDENADO, LO QUE IMPIDE SOSTENER LA 
PRESUNCIÓN DE QUE NO VOLVERÁ A DELIN
QUIR’, ADEMÁS DE NO ENCONTRAR APOYO LE
GAL, SE ADVIERTE SUBJETIVA Y VIOLATORIA DE 
DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA)." I.9o.P.204 P (10a.) 3087

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 18.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL MINISTERIO 
PÚBLICO DEBE DAR INTERVENCIÓN AL MENOR 
INVESTIGADO, A SUS PADRES, A SUS TUTORES O 
A QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O LA 
CUSTODIA, ASÍ COMO A SU DEFENSOR PROFE
SIONISTA EN DERECHO, EN TODAS Y CADA UNA 
DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE DIRECTA Y FÍSI
CAMENTE PARTICIPE O DEBA PARTICIPAR, SIEM
PRE QUE LO PERMITA LA NATURALEZA DE ÉSTAS." 1a./J. 14/2018 (10a.) 944

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 19.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
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MATERIA PENAL. SI SE TRATA DE DELITOS ANTE
RIORMENTE CLASIFICADOS COMO GRAVES, Y QUE 
LA LEGISLACIÓN ACTUAL HA ESTIMADO, EN PRIN
CIPIO, DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA (COMO 
EL DE ROBO CON VIOLENCIA REGULADO EN EL 
ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO), ES IMPROCEDENTE CONCEDER DI
CHA MEDIDA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA (SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO)." II.2o.P.63 P (10a.) 3222

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. 
PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL 
RELATIVO AL DERECHO HUMANO A LA NO DIS
CRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO COMO 
PRINCIPIO RECTOR DEL PROCESO PENAL ACU
SATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20.—Véase: "PRINCIPIO DE CONTI
NUIDAD DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO. DE 
SU INTERPRETACIÓN SE DESPRENDE LA OBLIGA
CIÓN DE LAS PARTES DE HACER VALER SUS IN
CONFORMIDADES EN EL MOMENTO O ETAPA CO
RRESPONDIENTE." 1a. LI/2018 (10a.) 969

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20.—Véase: "SISTEMA INTEGRAL 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL MINIS
TERIO PÚBLICO DEBE DAR INTERVENCIÓN AL 
MENOR INVESTIGADO, A SUS PADRES, A SUS TU
TORES O A QUIENES EJERZAN LA PATRIA POTES
TAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A SU DEFENSOR 
PROFESIONISTA EN DERECHO, EN TODAS Y CADA 
UNA DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE DIRECTA Y 
FÍSICAMENTE PARTICIPE O DEBA PARTICIPAR, 
SIEMPRE QUE LO PERMITA LA NATURALEZA DE 
ÉSTAS." 1a./J. 14/2018 (10a.) 944
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción II.—Véase: 
"DECLARACIONES INCORPORADAS MEDIANTE 
LECTURA A LA AUDIENCIA DE JUICIO. SU REGULA
CIÓN EN EL ARTÍCULO 374, FRACCIÓN II, INCISO 
D), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, VIOLA EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN." 1a. L/2018 (10a.) 954

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción II.—Véase: 
"PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PRO
CESAL. REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA 
DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA." 1a. LIV/2018 (10a.) 971

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción II.—Véase: 
"PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR 
SU EFICACIA EN LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL 
JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUE
BAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN 
DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS." 1a. LVI/2018 (10a.) 972

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción II.—Véase: 
"PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUAN
DO LA SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN 
JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUC
CIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE 
CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE JUICIO." 1a. LVII/2018 (10a.) 972

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20, apartado A, fracción VII.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ABREVIADO. SI EL JUEZ DE 
CONTROL OMITE INFORMAR AL IMPUTADO QUE 
UNA DE LAS CONSECUENCIAS DE LA ACEPTA
CIÓN DE SU APERTURA, ES QUE SE LE CONDENE 
A LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN LOS TÉRMINOS 
SOLICITADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y 
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CON BASE EN LOS DATOS DE PRUEBA APOR
TADOS POR ÉSTE, VIOLA LAS REGLAS ESENCIA
LES DE ESTA FORMA DE TERMINACIÓN ANTICI
PADA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO." V.3o.P.A.8 P (10a.) 3115

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 20, apartado A, fracción IX.—Véase: 
"DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA 
ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN RELA
CIÓN CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUN
DAMENTALES." 1a. LIII/2018 (10a.) 958

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20, apartado B, fracción IV (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "TERCE
RO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUICIO 
ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RESPETEN 
SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA ADE
CUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RESPECTI
VA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL TIENE 
AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE ACTIVA PROCE
SAL PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL A QUE 
SE LE REPARE EL DAÑO." I.9o.P.202 P (10a.) 3229

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO 
PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA 
TEORÍA DEL CASO PLANTEADA POR EL DEFENSOR 
DEL IMPUTADO, DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, NO 
IMPLICA UNA VULNERACIÓN A ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL." XXII.P.A.22 P (10a.) 2967

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
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"DEFENSOR DEL IMPUTADO EN EL SISTEMA PE
NAL ACUSATORIO. PARA SU REMOCIÓN DEL 
CARGO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, POR INCAPACIDAD TÉCNICA MANIFIESTA Y 
SISTEMÁTICA, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ANALIZAR CUIDADOSAMENTE CADA CASO CON
CRETO, A FIN DE DETERMINAR SI EL NÚMERO Y 
TRASCENDENCIA DE LOS ERRORES COMETIDOS 
SON DE TAL MAGNITUD, QUE COLOQUEN AL 
ACUSADO EN RIESGO DE QUE SE PRIVE DE CON
TENIDO MATERIAL SU DERECHO FUNDAMENTAL 
DE DEFENSA ADECUADA." XV.3o.14 P (10a.) 2968

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 21.—Véase: "APELACIÓN. SI EL TRI
BUNAL DE ALZADA, EN SUPLENCIA DE LA QUEJA, 
ANALIZA NO SÓLO LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA 
IMPUGNADOS, SINO QUE CONVALIDA IRREGU
LARIDADES DEL PROCEDIMIENTO, ESA ACTUA
CIÓN DESNATURALIZA Y EXCEDE EL ALCANCE DE 
ESTE RECURSO, POR LO QUE DEBE CONCEDERSE 
EL AMPARO PARA QUE MEDIANTE UNA NUEVA 
RESOLUCIÓN SE SOMETA A LA SALA A RESOLVER 
ÚNICAMENTE LOS ARGUMENTOS QUE A TÍTULO 
DE AGRAVIOS FORMULA EL MINISTERIO PÚBLICO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." I.7o.P.110 P (10a.) 2943

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 21.—Véase: "SECRETO BANCARIO. 
EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 
2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA." 1a. LXXI/2018 (10a.) 977

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 22.—Véase: "ROBO DE VEHÍCULO EN 
SU MODALIDAD DE DESMANTELAMIENTO. EL 
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ARTÍCULO 375, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE DE
FENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 
22 DE MAYO DE 2013 EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS." 1a. LXXXII/2018 (10a.) 976

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 23.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN EL 
SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL. LOS ARTÍCULOS 
461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, QUE REGULAN EL RECUR
SO DE APELACIÓN, SON CONFORMES CON LAS 
CONVENCIONES DEL SISTEMA REGIONAL INTE
RAMERICANO Y UNIVERSAL EN MATERIA DE PRO
TECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS." XXII.P.A.19 P (10a.) 2972

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 25.—Véase: "CONCESIONES PARA 
USAR, EXPLOTAR O APROVECHAR EL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO. LOS CONCESIONARIOS CARE
CEN DEL DERECHO PARA INTERVENIR EN LA 
DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES QUE SE 
LES FIJARÁN Y EL MONTO QUE DEBAN CUBRIR 
POR SU OTORGAMIENTO, PRÓRROGA O MODIFI
CACIÓN." I.1o.A.E.232 A (10a.) 2961

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 27.—Véase: "MANGLARES O HUME
DALES COSTEROS. BASES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES DE SU PROTECCIÓN POR LOS ÓRDENES 
DE GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL." XXVII.3o.47 A (10a.) 3091

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 28.—Véase: "CONTRATO DE SEGURO. 
EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL 
DEBER DE PROTECCIÓN A LOS CONSUMIDORES." 1a. LXVII/2018 (10a.) 950
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 28.—Véase: "LICITACIONES PÚBLI
CAS. FACULTADES QUE EL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL OTORGA AL ESTADO, 
EN SU POSICIÓN DE ENTE REGULADOR DE LOS 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS." I.2o.A.E.59 A (10a.) 3088

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 28.—Véase: "OMISIÓN NORMATIVA. 
NO SE ACTUALIZA POR EL HECHO DE QUE EL INS
TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES NO 
EMITA LAS NORMAS GENERALES NECESARIAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, AL 
TRATARSE DE UNA FACULTAD DISCRECIONAL Y 
NO DE UN MANDATO CONSTITUCIONAL EXPRESO." I.1o.A.E.231 A (10a.) 3101

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "ESTÍMULOS 
FISCALES A LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, 
MAQUILADORA Y DE SERVICIOS DE EXPORTA
CIÓN. EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 60/2018 (10a.) 1257

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUES
TOS ADICIONALES. LOS ARTÍCULOS 36 A 41 DE LA 
LEY NÚMERO 134 DE INGRESOS PARA EL MUNICI
PIO DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE 
GUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 
QUE LOS PREVÉN, AL NO PARTICIPAR DE LA 
MISMA NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUTO 
PRIMIGENIO, NI REFLEJAR LA VERDADERA CAPA
CIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES, VIO
LAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA." XXI.2o.P.A.26 A (10a.) 3067

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. 
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EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCESORIA DEL 
AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR
TÍCULO 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014." 2a./J. 62/2018 (10a.) 1259

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER QUE 
LOS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES DEBERÁN 
CONSIDERARSE EN EL EJERCICIO EN EL QUE SE 
EFECTÚE LA EROGACIÓN, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014)." 2a./J. 61/2018 (10a.) 1260

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 73, fracción XXIXG.—Véase: "MAN
GLARES O HUMEDALES COSTEROS. BASES CONS
TITUCIONALES Y LEGALES DE SU PROTECCIÓN 
POR LOS ÓRDENES DE GOBIERNO FEDERAL, ES
TATAL Y MUNICIPAL." XXVII.3o.47 A (10a.) 3091

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 73, fracción XXIXH.—Véase: "REVI
SIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PARTIR 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, 
ESE RECURSO ES IMPROCEDENTE." I.10o.A.68 A (10a.) 3194

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 74, fracción IV.—Véase: "MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ENERGÉTICA. 
LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN I Y DÉCIMO CUAR
TO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017 
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QUE LAS PREVÉN, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." 2a. LXIII/2018 (10a.) 1479

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 94.—Véase: "REVISIÓN EN AMPA
RO INDIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO DEBEN DIRIMIR EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD SUBSISTENTE, EN EJER
CICIO DE SU COMPETENCIA DELEGADA, CUAN
DO EXISTA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE RESUEL
VA LA MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD AUN
QUE SE REFIERA A UNA NORMA DISTINTA DE LA 
RECLAMADA." 2a. LIII/2018 (10a.) 1484

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 103, fracción I.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA 
OMISIONES LEGISLATIVAS." 1a. LVIII/2018 (10a.) 965

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 104, fracción III.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTÍCU
LO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, ESE RE
CURSO ES IMPROCEDENTE." I.10o.A.68 A (10a.) 3194

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 104, fracción III (vigente hasta el 28 de 
enero de 2016).—Véase: "REVISIÓN CONTENCIOSA 
ADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 104, FRAC
CIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 29 DE ENERO DE 2016, ESE RECURSO ES IM
PROCEDENTE." I.10o.A.68 A (10a.) 3194
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS LE
GÍTIMO COLECTIVO EN EL AMPARO INDIRECTO. 
ASPECTOS QUE DEBE CONSIDERAR EL JUEZ DE 
DISTRITO PARA DETERMINAR SI SE ACTUALIZA, 
CUANDO EL JUICIO SE PROMUEVE EN DEFENSA 
DEL DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO." XXVII.3o.132 K (10a.) 3073

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
SUPERIOR DE LA NIÑEZ. LA APLICACIÓN DE ESTE 
PRINCIPIO NO GENERA LA CONSTITUCIÓN DE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD O POSESIÓN A FA
VOR DE UN MENOR PARA PROMOVER AMPARO 
CONTRA LA ORDEN DE EMBARGO DE UN INMUE
BLE Y SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO A 
JUICIO." XXVII.3o.128 K (10a.) 3074

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. LA OMISIÓN DE PROMOVERLO OPOR
TUNAMENTE, TIENE COMO CONSECUENCIA LA INO
PERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
EN LOS QUE SE ALEGAN VIOLACIONES PROCESA
LES." I.6o.T. J/44 (10a.) 2488

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "COSA 
JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESES
TIMA ESTA EXCEPCIÓN, ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." P./J. 12/2018 (10a.) 6

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "DEFINITI
VIDAD. DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO TRATÁN
DOSE DE ACTOS EN JUICIO, CUYA EJECUCIÓN 
SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." P./J. 11/2018 (10a.) 8
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES. PUEDEN INVOCARSE EN UN 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO POSTERIOR, SI 
LEGAL Y MATERIALMENTE NO ERAN SUSCEPTI
BLES DE IMPUGNACIÓN O ANÁLISIS OFICIOSO 
DESDE EL PRIMERO." XXVII.3o. J/39 (10a.) 2746

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: "JUICIO DE 
NULIDAD PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA AD
MINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
ABROGADA. ES INNECESARIO AGOTARLO, ANTES 
DE PROMOVER EL JUICIO CONSTITUCIONAL, AL 
FIJAR MAYORES REQUISITOS Y MENORES AL
CANCES QUE LOS ESTABLECIDOS PARA LA SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN LA LEY DE AMPARO, ASÍ 
COMO PLAZOS MÁS LARGOS PARA LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS SEÑALA
DOS EN ÉSTA PARA OTORGAR LA PROVISIONAL." XXVII.3o.64 A (10a.) 3079

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción VII.—Véase: "IMPEDI
MENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE REVI
SIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DICTA
DA POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MAGISTRADO 
DE CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, CUANDO ERA 
JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN DE DICHO FA
LLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA CONSTITUCIO
NAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA SIDO OTRO TI
TULAR EL QUE LO SUSTITUYÓ QUIEN DICTÓ LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA." II.3o.P.9 K (10a.) 3064

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción VII.—Véase: "JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA 
OMISIONES LEGISLATIVAS." 1a. LVIII/2018 (10a.) 965
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUAN
DO LOS AGRAVIOS TENDENTES A COMBATIR LA 
DECLARATORIA DE INOPERANCIA DEL TEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD CUYO ESTUDIO FUE OMI
TIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESULTEN IGUALMENTE INOPERANTES." 1a./J. 39/2018 (10a.) 704

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "ESTACIONA
MIENTO PÚBLICO CONSTRUIDO POR UN MUNI
CIPIO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU DEMO
LICIÓN." XXVII.3o.62 A (10a.) 3052

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE CONCE
DERLA RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS DE 
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 142, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA 
EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD FISCALIZA
DORA LLEVE A CABO TODAS SUS FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN, EXCEPTO EL DICTADO DE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE DECIDA SO
BRE LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, 
HASTA EN TANTO SE DECIDA SOBRE LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE DICHO PRECEPTO." PC.XV. J/30 A (10a.) 2434

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CON
TRA SENTENCIAS DICTADAS EN MATERIAS CIVIL Y 
MERCANTIL. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL 
EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MANTENGAN EN 
EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN." III.5o.C.48 C (10a.) 3224

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción XI.—Véase: "REVISIÓN 
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EN AMPARO DIRECTO. PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO NO PUEDE 
SUBSANARSE EL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO, 
AUN CUANDO SE ADVIERTA UN ERROR EN LA VÍA 
DE AMPARO, AL NO CONSTITUIR UNA CUESTIÓN 
CONSTITUCIONAL." 1a. LXI/2018 (10a.) 974

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 107, fracciones III y V.—Véase: "AUTO 
DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA DETERMI
NACIÓN QUE LO CONFIRMA SIN DECRETARSE EL 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA NO CONSTITUYE 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI PONE FIN AL JUI
CIO, POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.1o.P.111 P (10a.) 2947

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 109.—Véase: "PROCEDIMIENTOS 
EN LOS QUE SE APLICA EL DERECHO DISCIPLI
NARIO. SON INDEPENDIENTES Y AUTÓNOMOS 
DE AQUELLOS QUE, A PESAR DE ENCONTRARSE 
RELACIONADOS O BASADOS EN LOS MISMOS 
HECHOS, SEAN SOLUCIONADOS CON FUNDA
MENTO EN EL DERECHO PENAL." I.4o.A.115 A (10a.) 3117

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 109.—Véase: "SANCIONES PENA
LES Y ADMINISTRATIVAS EN EL DERECHO DISCI
PLINARIO. PARA IMPONER AMBAS ES NECESARIO 
QUE NO EXISTA IDENTIDAD DE SUJETO, HECHO 
Y FUNDAMENTO, CONJUNTAMENTE, ATENTO AL 
PRINCIPIO ." I.4o.A.114 A (10a.) 3199

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 115, fracción VIII.—Véase: "CADUCI
DAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPE
RA CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE 
QUE LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA ADMI
SIÓN DE PRUEBAS, O DICTE LA RESOLUCIÓN 
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CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS SE 
DESAHOGUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 115, fracciones II y III.—Véase: "ANUN
CIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO EXISTE ANTI
NOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 10, FRACCIONES 
XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, DEL REGLA
MENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD PARA EL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE LOS RE
GULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 116.—Véase: "SECRETO BANCA
RIO. EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 
2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA." 1a. LXXI/2018 (10a.) 977

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 116, fracción VI.—Véase: "CADU
CIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO 
OPERA CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE 
DE QUE LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA AD
MISIÓN DE PRUEBAS, O DICTE LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS SE 
DESAHOGUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 116, fracción VI.—Véase: "COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA JUN
TA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORA
LES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO 
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PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJA
DORES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE 
LOS EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS O DE SUS 
CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, POR IN
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DOCENTE DE 
EVALUARSE." PC.III.L. J/27 L (10a.) 1621

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 122, base primera, fracción V.—Véase: 
"REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PAR
TIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, 
ESE RECURSO ES IMPROCEDENTE." I.10o.A.68 A (10a.) 3194

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 122, base quinta.—Véase: "REVISIÓN 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTÍCU
LO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, ESE RE
CURSO ES IMPROCEDENTE." I.10o.A.68 A (10a.) 3194

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123.—Véase: "CADUCIDAD EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL. NO OPERA CUAN
DO SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AU
TORIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE 
PRUEBAS, O DICTE LA RESOLUCIÓN CORRESPON
DIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS SE DESAHO
GUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123.—Véase: "JUBILACIÓN. AL NO 
TRATARSE DE UN BENEFICIO DE SEGURIDAD SO
CIAL, SU RECLAMO, COMO PRESTACIÓN PRINCI
PAL, DEBE TRAMITARSE EN EL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO." VIII.1o.C.T.3 L (10a.) 3079
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado A.—Véase: "COLEGIO 
DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA 
JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITA
DOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO DES
CENTRALIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON MO
TIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE 
SUS NOMBRAMIENTOS." PC.III.L. J/26 L (10a.) 1623

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu lo 123, apartados A y B.—Véase: "COLE
GIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO. LA 
JUNTA ESPECIAL DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DE LA ENTIDAD, ES COMPETENTE 
PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS LABORA
LES SUSCITADOS ENTRE DICHO ORGANISMO PÚ
BLICO DESCENTRALIZADO Y SUS TRABAJADO
RES, CON MOTIVO DE LA TERMINACIÓN DE LOS 
EFECTOS DE SUS NOMBRAMIENTOS O DE SUS 
CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO, POR IN
CUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DOCENTE DE 
EVALUARSE." PC.III.L. J/27 L (10a.) 1621

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 1o. y 4o.—Véase: "JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO LOS ÓRGA
NOS JURISDICCIONALES ADVIERTAN LA ACTUALI
ZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO DE ESTEREO
TIPOS DE GÉNERO QUE AFECTEN A UN MIEMBRO 
DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN ELIMINARLO, 
ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD." VI.2o.C.72 C (10a.) 3081

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu los 19 y 20.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES LA NE
GATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORIZAR 
UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLUCRE 
SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA 
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PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELICTUOSO DE 
ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMILIAR DURANTE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA 
PARA EL EFECTO DE QUE SE PARALICE ESA ETA
PA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 DE LA LEY 
DE AMPARO." XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artícu los 19 y 20.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES LA NEGA
TIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORIZAR UN 
ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLUCRE SO
METER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA PRE
SUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD DEL HECHO 
DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FA
MILIAR, DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA, ATENTO A QUE CONFORME 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DEBE IMPE
DIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER DICHA MEDIDA, INCLUSO PARA MAN
TENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN." XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 27 y 28.—Véase: "CONCESIONES 
PARA USAR, EXPLOTAR O APROVECHAR EL ES
PECTRO RADIOELÉCTRICO. LOS CONCESIONA
RIOS CARECEN DEL DERECHO PARA INTERVENIR 
EN LA DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES 
QUE SE LES FIJARÁN Y EL MONTO QUE DEBAN 
CUBRIR POR SU OTORGAMIENTO, PRÓRROGA O 
MODIFICACIÓN." I.1o.A.E.232 A (10a.) 2961

Constitución Política de Quintana Roo, artícu lo 93 
(texto anterior a la reforma publicada en el Perió
dico Oficial el 30 de julio de 2013).—Véase: "CA
TASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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LA LEY RELATIVA NÚMERO 676, PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
ENERO DE 1984, CARECE DE VALIDEZ Y ES INCONS
TITUCIONAL, AL NO HABER SIDO REFRENDADO 
EL DECRETO CORRESPONDIENTE POR EL SECRE
TARIO DEL RAMO." XXI.2o.P.A.25 A (10a.) 2953

Constitución Política de Sinaloa, artícu lo 104, frac
ciones IX y X.—Véase: "ACUERDO QUE ESTABLECE 
EL ARANCEL PARA LOS PERITOS OFICIALES EN 
MATERIAS DE VALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN GENERAL 
PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SINA
LOA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL 
EL 8 DE JUNIO DE 2016. EL PLENO DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, ESTÁ FA
CULTADO CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PARA 
EMITIRLO DE MANERA IMPLÍCITA." XII.C.19 C (10a.) 2917

Convención Americana sobre Derecho Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "APELACIÓN EN EL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO. LOS ARTÍCULOS 
461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, AL ADOPTAR UN SISTEMA 
RESTRINGIDO DE DICHO RECURSO, NO VULNE
RAN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTI
COS Y, POR ENDE, SON CONVENCIONALES." XXII.P.A.20 P (10a.) 2941

Convención Americana sobre Derecho Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "DEFENSA TÉCNICA 
ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATO
RIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA TEORÍA DEL CASO 
PLANTEADA POR EL DEFENSOR DEL IMPUTADO, 
DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, NO IMPLICA UNA 
VULNERACIÓN A ESTE DERECHO FUNDAMENTAL." XXII.P.A.22 P (10a.) 2967
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Convención Americana sobre Derecho Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "DEFENSOR DEL 
IMPUTADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
PARA SU REMOCIÓN DEL CARGO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 121 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, POR INCAPACIDAD 
TÉCNICA MANIFIESTA Y SISTEMÁTICA, EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR CUIDADO
SAMENTE CADA CASO CONCRETO, A FIN DE DE
TERMINAR SI EL NÚMERO Y TRASCENDENCIA 
DE LOS ERRORES COMETIDOS SON DE TAL MAG
NITUD, QUE COLOQUEN AL ACUSADO EN RIES
GO DE QUE SE PRIVE DE CONTENIDO MATERIAL 
SU DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADE
CUADA." XV.3o.14 P (10a.) 2968

Convención Americana sobre Derecho Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "DERECHO HUMA
NO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN 
EL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL. LOS ARTÍCU
LOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE REGULAN EL 
RECURSO DE APELACIÓN, SON CONFORMES 
CON LAS CONVENCIONES DEL SISTEMA REGIO
NAL INTERAMERICANO Y UNIVERSAL EN MATE
RIA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS." XXII.P.A.19 P (10a.) 2972

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 17, numeral 1.—Véase: "LIBERTAD PREPA
RATORIA. SUSTENTAR LA NEGATIVA DE ESTE BE
NEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ‘AUN 
CUANDO EL SENTENCIADO PRESENTÓ OFERTA 
LABORAL POR PARTE DE SU MADRE, NO HA 
SIDO FACTOR DE CONTENCIÓN PARA QUE NO 
VUELVA A DELINQUIR, PUES NO LE HA FOMENTA
DO VALORES QUE LO ALEJEN DE UN COMPOR
TAMIENTO DAÑINO PARA LA SOCIEDAD’, CARECE 
DE APOYO LEGAL, ES SUBJETIVO Y NO SATISFA
CE EL ESTÁNDAR CONSTITUCIONAL DE REINSER
CIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA)." I.9o.P.203 P (10a.) 3085
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 17, numeral 5.—Véase: "FILIACIÓN MATRI
MONIAL Y EXTRAMATRIMONIAL. SU IGUALDAD 
DERIVA TANTO DE UNA INTERPRETACIÓN SISTE
MÁTICA DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA IGUAL
DAD, A LA NO DISCRIMINACIÓN Y A LA PROTEC
CIÓN DE LA FAMILIA, COMO DEL PARÁMETRO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." 1a. LXX/2018 (10a.) 963

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 19.—Véase: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS 
O TESTIGOS DE LA COMISIÓN DE UN DELITO. SI 
DE SU EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS SE ADVIER
TE QUE FUERON VÍCTIMAS DE DIVERSOS DELI
TOS QUE NO FUERON INVESTIGADOS, EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONOCER DEL 
AMPARO DIRECTO, ATENTO A SU DEBER DE PRO
TEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE AQUÉ
LLOS, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA INVESTI
GACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.199 P (10a.) 3095

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25, numeral 1.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO. NO PROCEDE DESECHARLA POR 
EXTEMPORÁNEA O SOBRESEER EN EL JUICIO, 
CUANDO EN ELLA SE RECLAME LA INCONSTITU
CIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VE
RACRUZ, RESPECTO A LA ORDEN DE NOTIFICA
CIÓN POR LISTA DE ACUERDOS, DE LA SENTENCIA 
RECLAMADA." PC.VII.C. J/6 K (10a.) 1711

Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artícu
lo 2.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO 
DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO 
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AL DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINA
CIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO 
RECTOR DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artícu
lo 9.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO 
DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO 
AL DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINA
CIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO 
RECTOR DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artícu los 
6 y 7.—Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁME
TRO DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL RELATI
VO AL DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINA
CIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO 
RECTOR DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 2.—Véase: 
"IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGU
LARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL DERE
CHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 5.—Véase: 
"IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE REGU
LARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL DERE
CHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN POR 
RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO RECTOR DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063
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Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artícu lo 12.—
Véase: "IGUALDAD ANTE LA LEY. PARÁMETRO DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL RELATIVO AL 
DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN 
POR RAZÓN DE GÉNERO COMO PRINCIPIO REC
TOR DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO." XXII.P.A.23 P (10a.) 3063

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artícu lo 12, numeral 4.—Véase: 
"PER SONAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTE
NECER A UN GRUPO VULNERABLE QUE LOS IN
CLUYE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA Y 
ATENTO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, 
OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE CONFORME AL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, artícu lo 13, numeral 1.—Véase: 
"PER SONAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTE
NECER A UN GRUPO VULNERABLE QUE LOS IN
CLUYE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA Y 
ATENTO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, 
OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE CONFORME AL ARTÍCULO 79, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 7.—
Véase: "PERICIAL EN GENÉTICA. PARA VALORARSE 
EN JUICIO, BASTA QUE SE EXPIDA POR LOS LA
BORATORIOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUI
SITOS DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM
007SSA32011, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MARZO DE 2012, 
ANTE LA FALTA DE REGLAMENTACIÓN CORRES
PONDIENTE EN LA SECRETARÍA DE SALUD Y 
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ATENTO EL DERECHO HUMANO A LA IDENTIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.148 C (10a.) 3110

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 19, 
numeral 2.—Véase: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS 
O TESTIGOS DE LA COMISIÓN DE UN DELITO. SI DE 
SU EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS SE ADVIERTE 
QUE FUERON VÍCTIMAS DE DIVERSOS DELITOS QUE 
NO FUERON INVESTIGADOS, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO, AL CONOCER DEL AMPARO 
DIRECTO, ATENTO A SU DEBER DE PROTEGER LOS 
DERECHOS HUMANOS DE AQUÉLLOS, DEBE DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE 
PARA QUE PROCEDA A LA INVESTIGACIÓN CO
RRESPONDIENTE." I.9o.P.199 P (10a.) 3095

Convención sobre los Derechos del Niño, artícu lo 40, 
numerales 3 y 4.—Véase: "MENORES DE EDAD 
VÍCTIMAS O TESTIGOS DE LA COMISIÓN DE UN 
DELITO. SI DE SU EXPOSICIÓN DE LOS HECHOS 
SE ADVIERTE QUE FUERON VÍCTIMAS DE DIVER
SOS DELITOS QUE NO FUERON INVESTIGADOS, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL CONO
CER DEL AMPARO DIRECTO, ATENTO A SU DEBER 
DE PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS DE 
AQUÉLLOS, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO COMPETENTE PARA QUE PROCEDA A LA 
INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.P.199 P (10a.) 3095

Convención Universal sobre Derecho de Autor 1952, 
artícu lo VI.—Véase: "DELITOS EN MATERIA DE DERE
CHOS DE AUTOR. EL ELEMENTO NORMATIVO ‘PU
BLICACIÓN’ DEL TIPO PENAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE 
ACTUALIZA CON LA DISTRIBUCIÓN DE LA OBRA 
MATERIA DE LA CAUSA A UNA PLURALIDAD DE 
PERSONAS." XXVII.3o.65 P (10a.) 2969

Convenio de Berna para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas, artícu lo 3.—Véase: "DELITOS 



227DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR. EL ELE
MENTO NORMATIVO ‘PUBLICACIÓN’ DEL TIPO PE
NAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 427 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, SE ACTUALIZA CON LA DISTRI
BUCIÓN DE LA OBRA MATERIA DE LA CAUSA A 
UNA PLURALIDAD DE PERSONAS." XXVII.3o.65 P (10a.) 2969

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo, principio 7.—Véase: "MEDIO AMBIENTE 
SANO. SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SUS
TENTABLE Y OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES 
QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo, principio 15.—Véase: "MEDIO AMBIENTE 
SANO. SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SUS
TENTABLE Y OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES 
QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo, principios 2 a 4.—Véase: "MEDIO AMBIENTE 
SANO. SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO SUS
TENTABLE Y OTROS DERECHOS FUNDAMENTALES 
QUE INTERVIENEN EN SU PROTECCIÓN." XXVII.3o.16 CS (10a.) 3093

Declaración Universal de Derechos Humanos Emer
gentes, artícu lo 7, numeral 8.—Véase: "ESTACIO
NAMIENTO PÚBLICO CONSTRUIDO POR UN MU
NICIPIO. PARA ACREDITAR EL INTERÉS LEGÍTIMO 
SUSPENSIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA SU DEMOLICIÓN, EL QUEJOSO DEBE 
DEMOSTRAR TENER UNA POSICIÓN ESPECIAL 
FRENTE AL ORDEN JURÍDICO, A LA LUZ DEL DERE
CHO A LA MOVILIDAD CUYA TUTELA PRETENDE." XXVII.3o.63 A (10a.) 3051

Declaración Universal de los Derechos Humanos, ar
tícu lo 2.—Véase: "PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
AL PERTENECER A UN GRUPO VULNERABLE QUE 
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LOS INCLUYE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA 
Y ATENTO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, 
OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artícu lo 16.—Véase: "DERECHO A LA REPRODUC
CIÓN ASISTIDA. FORMA PARTE DEL DERECHO 
A DECIDIR DE MANERA LIBRE, RESPONSABLE 
E INFORMADA, SOBRE EL NÚMERO Y EL ESPA
CIAMIENTO DE SUS HIJOS, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. LXXVI/2018 (10a.) 957

Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Eje
cución Penal; se adicionan las fracciones XXXV, 
XXXVI y XXXVIII y un quinto párrafo, y se reforma 
el tercer párrafo del artícu lo 225 del Código Penal 
Federal, artícu los primero y segundo transitorios 
(D.O.F. 16VI2016).—Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA. 
EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECU
CIÓN PENAL QUE REGULA DICHO BENEFICIO, 
ENTRÓ EN VIGOR EN LA CIUDAD DE MÉXICO A 
PARTIR DEL 17 DE JUNIO DE 2016, CON INDEPEN
DENCIA DE QUE SE HUBIESE EMITIDO O NO LA 
DECLARATORIA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO SE
GUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDIÓ DICHA LEY, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 
2016 (INTERPRETACIÓN CONJUNTA DE DICHO PRE
CEPTO Y DEL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO 
DEL PROPIO DECRETO)." I.6o.P.111 P (10a.) 3083

Ley Aduanera, artícu lo 144 (vigente hasta el 9 de di
ciembre de 2013).—Véase: "PATENTE DE AGENTE 
ADUANAL. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ
DITO PÚBLICO CARECE DE FACULTADES PARA 
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LIMITAR SU TEMPORALIDAD AL EXPEDIRLA 
(LE GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 9 DE DICIEM
BRE DE 2013)." I.9o.A.105 A (10a.) 3106

Ley Aduanera, artícu lo 159 (vigente hasta el 9 de di
ciembre de 2013).—Véase: "PATENTE DE AGENTE 
ADUANAL. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ
DITO PÚBLICO CARECE DE FACULTADES PARA 
LIMITAR SU TEMPORALIDAD AL EXPEDIRLA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 
2013)." I.9o.A.105 A (10a.) 3106

Ley Aduanera, artícu los 165 y 166 (vigente hasta 
el 9 de diciembre de 2013).—Véase: "PATENTE DE 
AGENTE ADUANAL. LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO CARECE DE FACULTADES 
PARA LIMITAR SU TEMPORALIDAD AL EXPEDIRLA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 9 DE DICIEM
BRE DE 2013)." I.9o.A.105 A (10a.) 3106

Ley de Amparo, artícu lo 1o.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. PRO
CEDE CUANDO EL JUZGADOR CONDENA AL 
PAGO DE COSTAS EN EL JUICIO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y, OFICIOSAMENTE, REDUCE LOS IN
TERESES POR CONSIDERARLOS USURARIOS." VIII.1o.C.T.1 C (10a.) 3220

Ley de Amparo, artícu lo 2o.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO ADHESIVO. EL PLAZO PARA QUE 
LA PARTE CONTRARIA EXPRESE LO QUE A SU IN
TERÉS CONVENGA EN RELACIÓN CON EL TRAS
LADO DE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
182, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE LA MATE
RIA, ES DE TRES DÍAS (APLICACIÓN SUPLETORIA 
DEL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." XIV.P.A.4 K (10a.) 2970
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Ley de Amparo, artícu lo 3o.—Véase: "DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO. SU SIGNIFICADO PARA EFECTO DE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO (ACUER
DOS GENERALES CONJUNTOS NÚMERO 1/2013 Y 
1/2015 DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PO
DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL)." I.13o.T.30 K (10a.) 3045

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL MINISTERIO PÚBLICO. LA 
OMISIÓN DE CORRERLE TRASLADO CON COPIA DE 
LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARÁCTER 
DE TERCERO INTERESADO, AL HABER GESTIO
NADO EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA)." VIII.1o.C.T.3 K (10a.) 3050

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO 
INTERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTER
PONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL ESTUDIO DE 
LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD 
DEL QUEJOSO." P./J. 14/2018 (10a.) 17

Ley de Amparo, artícu lo 5o., fracción III.—Véase: 
"TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI QUIEN PROMUEVE EL JUI
CIO ES EL INDICIADO Y RECLAMA QUE SE RESPE
TEN SUS DERECHOS DE AUDIENCIA Y DEFENSA 
ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA RES
PECTIVA Y QUE SE ATIENDA AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO EN EL SISTEMA TRADICIONAL 
TIENE AQUEL CARÁCTER, AL SER PARTE ACTIVA 
PROCESAL PENAL Y TENER LA EXPECTATIVA LEGAL 
A QUE SE LE REPARE EL DAÑO." I.9o.P.202 P (10a.) 3229
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Ley de Amparo, artícu lo 9o.—Véase: "DIRECTOR 
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUN
TAMIENTO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PRO
PIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA 
NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

Ley de Amparo, artícu lo 17, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN PRO
CESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN. 
SI EL QUEJOSO NO TIENE RESTRINGIDA SU LI
BERTAD PERSONAL POR HABER COMPURGADO 
ÉSTA, LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE EN EL 
PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." I.7o.P.111 P (10a.) 2934

Ley de Amparo, artícu lo 17, fracción IV.—Véase: 
"AGUA POTABLE. EL CORTE TOTAL DE SU SUMI
NISTRO NO REPRESENTA UN RIESGO QUE PONGA 
EN PELIGRO LA VIDA, POR LO QUE PARA LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU 
CONTRA NO OPERA LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." XXVII.3o.A.46 A (10a.) 2932

Ley de Amparo, artícu lo 18.—Véase: "ACTO RE
CLAMADO. SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DEL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO, NO LO CONSTITUYE 
LA SOLA RAZÓN DE CONSULTA DEL EXPEDIENTE 
DE ORIGEN, SI NO CONSTA LA CERTIFICACIÓN DEL 
FUNCIONARIO COMPETENTE DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE." XVI.2o.T.2 K (10a.) 2840
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Ley de Amparo, artícu lo 18.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO ADHESIVO. EL PLAZO PARA QUE LA 
PARTE CONTRARIA EXPRESE LO QUE A SU INTE
RÉS CONVENGA EN RELACIÓN CON EL TRASLADO 
DE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 182, 
PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
DE TRES DÍAS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL AR
TÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." XIV.P.A.4 K (10a.) 2970

Ley de Amparo, artícu lo 33, fracción II.—Véase: 
"AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA DE
TERMINACIÓN QUE LO CONFIRMA SIN DECRE
TARSE EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA NO 
CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI 
PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU CON
TRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." I.1o.P.111 P (10a.) 2947

Ley de Amparo, artícu lo 34.—Véase: "AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO. LA DETERMINACIÓN 
QUE LO CONFIRMA SIN DECRETARSE EL SOBRE
SEIMIENTO EN LA CAUSA NO CONSTITUYE UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA NI PONE FIN AL JUICIO, 
POR LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.1o.P.111 P (10a.) 2947

Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UN 
MILITAR EN ACTIVO CONTRA ACTOS QUE TRAEN 
APAREJADA UNA EJECUCIÓN MATERIAL QUE 
TENDRÁ LUGAR EN SU PERSONA. SI NO SE AD
VIERTE QUE DICHOS ACTOS PUEDAN TENER EJE
CUCIÓN EN MÁS DE UN DISTRITO O QUE HAYAN 
COMENZADO A EJECUTARSE EN UNO DE ELLOS 
Y SIGAN EJECUTÁNDOSE EN OTRO, SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TENGA JURIS
DICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO DONDE SE 
ENCUENTRE LA INSTALACIÓN O ZONA MILITAR 
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EN QUE SE ENCUENTRE DESTACAMENTADO EL 
QUEJOSO." I.9o.P.198 P (10a.) 2957

Ley de Amparo, artícu lo 40.—Véase: "AMPARO EN 
REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SUSPENDER SU TRÁ
MITE Y RESOLUCIÓN ANTE LA PETICIÓN DE UNA 
DE LAS PARTES FUNDADA EN QUE SOLICITÓ A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
QUE EJERCIERA SU FACULTAD DE ATRACCIÓN." XXVII.3o.125 K (10a.) 2935

Ley de Amparo, artícu lo 51, fracción IV.—Véase: "IM
PEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE REVI
SIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MAGIS
TRADO DE CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, 
CUANDO ERA JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN 
DE DICHO FALLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA 
SIDO OTRO TITULAR –EL QUE LO SUSTITUYÓ– 
QUIEN DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." II.3o.P.9 K (10a.) 3064

Ley de Amparo, artícu lo 61.—Véase: "DEFINITIVIDAD. 
DEBE AGOTARSE ESE PRINCIPIO TRATÁNDOSE DE 
ACTOS EN JUICIO, CUYA EJECUCIÓN SEA DE IM
POSIBLE REPARACIÓN." P./J. 11/2018 (10a.) 8

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: 
"PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIA
TARIOS, DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS O ESTA
CIONES DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICA
NOS CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO 
PARA IMPUGNAR EN EL AMPARO LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVA, QUE CON
FORMAN EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE A 
LOS DISTINTOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE 
GASOLINAS Y DIÉSEL, AL NO TRATARSE DEL 
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CONTRIBUYENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014)." 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVII.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓ
GICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DE
LICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA 
FAMILIAR DURANTE LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
COMPLEMENTARIA, ES IMPROCEDENTE CONCE
DER DICHA MEDIDA PARA EL EFECTO DE QUE SE 
PARALICE ESA ETAPA DEL PROCESO PENAL ACU
SATORIO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 
150 DE LA LEY DE AMPARO." XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVII.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLA
MADO ES LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL 
DE AUTORIZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE 
INVOLUCRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓ
GICO A LA PRESUNTA VÍCTIMA MENOR DE EDAD 
DEL HECHO DELICTUOSO DE ABUSO SEXUAL Y 
VIOLENCIA FAMILIAR, DURANTE LA ETAPA DE IN
VESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, ATENTO A QUE 
CONFORME AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR 
DEBE IMPEDIRSE SU REVICTIMIZACIÓN, ES IMPRO
C EDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA, INCLUSO 
PARA MANTENER LAS COSAS EN EL ESTADO EN 
QUE SE ENCUENTRAN." XXII.P.A.29 P (10a.) 3227

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"ACUERDOS O RESOLUCIONES DICTADOS EN 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE LOS 
JUICIOS CIVILES. EN SU CONTRA NO PROCEDE RE
CURSO ALGUNO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
TIENDAN O NO A LOGRAR LA EJECUCIÓN DE LA 
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SENTENCIA, CON EXCEPCIÓN DE LAS INTER LO
CUTORIAS, CONTRA LAS QUE CABE EL RECURSO 
DE QUEJA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ)." IX.1o.C.A.4 C (10a.) 2931

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD DE 
ALGUNA DE LAS PARTES EN EL SISTEMA ACUSA
TORIO ORAL. CONTRA LA DETERMINACIÓN DIC
TADA EN ÉSTE, CONSISTENTE EN NO RECO NO CER 
EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO, NO PRO
CEDE RECURSO ALGUNO, POR NO ESTAR PRE
VISTO EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES." I.9o.P.201 P (10a.) 3068

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO QUE 
DESECHA DE PLANO LA SOLICITUD DE DICHO 
BENEFICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 132, FRAC
CIÓN I, DE LA PROPIA LEY, AL NO ACTUALIZARSE 
ALGUNA HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD." I.6o.P.112 P (10a.) 3084

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: 
"AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERE
CHO DE PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU IMPRO
CEDENCIA POR NO AGOTARSE EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE LA RESPUESTA 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, SI SE AD
MITIÓ LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN SU 
CONTRA." XXI.1o.P.A.12 K (10a.) 2936

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XX.—Véase: 
"JUICIO DE NULIDAD PREVISTO EN LA LEY DE 
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JUS TICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
QUIN TANA ROO ABROGADA. ES INNECESARIO 
AGOTARLO, ANTES DE PROMOVER EL JUICIO 
CONSTITUCIONAL, AL FIJAR MAYORES REQUISI
TOS Y MENORES ALCANCES QUE LOS ESTABLECI
DOS PARA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN LA LEY 
DE AMPARO, ASÍ COMO PLAZOS MÁS LARGOS 
PARA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
QUE LOS SEÑALADOS EN ÉSTA PARA OTORGAR 
LA PROVISIONAL." XXVII.3o.64 A (10a.) 3079

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXI.—Véase: 
"ARRAIGO DOMICILIARIO. SI SE RECLAMA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, Y SE ADVIERTE 
QUE LAS PRUEBAS OBTENIDAS DURANTE EL 
LAPSO QUE DURÓ ESTA MEDIDA, TIENEN CON
SECUENCIAS E IMPACTO EN LA SENTENCIA DEFI
NITIVA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE CONSTI
TUYÓ EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, RESPECTO DE LA ORDEN RE
LATIVA, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO 
RECLAMADO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE LA MATERIA." XIII.P.A.30 P (10a.) 2944

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EL ACUERDO EN 
EL QUE SE ORDENA AL QUEJOSO LA ENTREGA 
DEL INMUEBLE ADJUDICADO AL TERCERO INTE
RESADO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE SEA RELEVANTE 
SI LA ENTREGA ESTÁ SUJETA A UNA MEDIDA DE 
APREMIO O SU ULTERIOR EJECUCIÓN." XXVII.3o.64 C (10a.) 3080

Ley de Amparo, artícu lo 68.—Véase: "INCIDENTE 
DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES. CONTRA LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ÉSTE, RE
SULTA IMPROCEDENTE PROMOVER OTRO." VIII.1o.C.T.2 K (10a.) 3070

Ley de Amparo, artícu lo 74, fracción I.—Véase: 
"COMPLEMENTACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN 
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Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN 
EL AMPARO. AL ESTAR PREVISTA LIMITATIVAMENTE 
PARA LOS ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRA
TIVOS, CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PRETENDA REALIZARLA RESPECTO DE UNO QUE 
NO TENGA ESA NATURALEZA, EL JUEZ DE DIS
TRITO, AL DICTAR SU SENTENCIA, RESOLVERÁ 
SIN ADMITIRLA." I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958

Ley de Amparo, artícu lo 75.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE CERCIORARSE DE QUE 
AQUÉLLAS NO IMPLIQUEN UNA VIOLACIÓN A LA 
ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL 
PROCESO ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN CON
JUNTA DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 75 DE LA LEY DE 
AMPARO)." XXIII.13 P (10a.) 3132

Ley de Amparo, artícu lo 75.—Véase: "REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. DEBE ORDENARSE SI EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITE RECABAR TODAS LAS 
CONSTANCIAS RELACIONADAS CON EL ACTO 
RECLAMADO, CUANDO ÉSTE ES DE NATURALEZA 
OMISIVA Y DERIVA DE UNA CARPETA DE INVES
TIGACIÓN NO JUDICIALIZADA." I.9o.P.197 P (10a.) 3190

Ley de Amparo, artícu lo 77, fracción I.—Véase: 
"ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE TRÁNSITO REFORMADA DEL ESTADO DE 
OAXACA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CON
TRA LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." PC.XIII. J/6 A (10a.) 1532

Ley de Amparo, artícu lo 79, fracción II.—Véase: 
"PERSONAS CON DISCAPACIDAD. AL PERTENECER 
A UN GRUPO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN 
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UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA 
JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO, OPERA EN SU FA
VOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Ley de Amparo, artícu lo 79, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR CON
DENA AL PAGO DE COSTAS EN EL JUICIO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO Y, OFICIOSAMENTE, RE
DUCE LOS INTERESES POR CONSIDERARLOS 
USURARIOS." VIII.1o.C.T.1 C (10a.) 3220

Ley de Amparo, artícu lo 79, fracción VI.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE 
CUANDO SE OMITA OBSERVAR UNA JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, QUE RESULTE DE APLICACIÓN 
EXACTA AL CASO CONCRETO, POR CONSTITUIR 
UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE 
DEJE SIN DEFENSA AL JUSTICIABLE, CONFORME 
A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY 
DE AMPARO." VI.2o.C.26 K (10a.) 3221

Ley de Amparo, artícu lo 81, fracción I.—Véase: 
"IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 51, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SE 
ACTUALIZA RESPECTO DEL RECURSO DE REVI
SIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA POR EL JUEZ DE DISTRITO, SI EL MAGISTRADO 
DE CIRCUITO IMPEDIDO PARTICIPÓ, CUANDO ERA 
JUEZ DE DISTRITO, EN LA EMISIÓN DE DICHO 
FALLO, AL PRESIDIR LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL RELATIVA, AUN CUANDO HAYA SIDO OTRO 
TITULAR –EL QUE LO SUSTITUYÓ– QUIEN DICTÓ 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." II.3o.P.9 K (10a.) 3064
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Ley de Amparo, artícu lo 81, fracción II.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO 
INTERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTER
PONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL ESTUDIO DE 
LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD 
DEL QUEJOSO." P./J. 14/2018 (10a.) 17

Ley de Amparo, artícu lo 85.—Véase: "AMPARO EN 
REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SUSPENDER SU 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN ANTE LA PETICIÓN DE 
UNA DE LAS PARTES FUNDADA EN QUE SOLI
CITÓ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN QUE EJERCIERA SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN." XXVII.3o.125 K (10a.) 2935

Ley de Amparo, artícu lo 91.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. LA CALIFICACIÓN SOBRE SU PRO
CEDENCIA QUE HACE EL PRESIDENTE DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, SE LIMITA AL 
EXAMEN DE ASPECTOS FORMALES." XXVII.3o.126 K (10a.) 3134

Ley de Amparo, artícu lo 93, fracción IV.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL MINISTERIO PÚBLICO. LA 
OMISIÓN DE CORRERLE TRASLADO CON COPIA DE 
LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARÁCTER 
DE TERCERO INTERESADO, AL HABER GESTIO
NADO EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA)." VIII.1o.C.T.3 K (10a.) 3050

Ley de Amparo, artícu lo 93, fracción IV.—Véase: 
"TURISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AM
PARO SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS 
DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RE
LATIVA, OMITIENDO REFERIRSE EXPRESAMENTE 
A LOS ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE 
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IMPUGNAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO REQUIRIERA AL 
QUEJOSO PARA QUE ACLARARA, DEBE ORDE
NARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." 2a./J. 75/2018 (10a.) 1271

Ley de Amparo, artícu lo 93, fracción IV.—Véase: 
"VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
EN AMPARO INDIRECTO QUE ORIGINA SU REPO
SICIÓN. LA ACTUALIZA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO DE DAR VISTA AL QUEJOSO PARA QUE 
AMPLÍE SU DEMANDA, CUANDO RECLAMA LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL JUICIO Y LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LO NIEGA Y REMITE LAS 
CONSTANCIAS DE LA DILIGENCIA RELATIVA, SIEM
PRE QUE ELLO HUBIERA TRASCENDIDO AL RE
SULTADO DEL FALLO." (XI Región)2o.2 K (10a.) 3286

Ley de Amparo, artícu lo 97, fracciones I y II.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPO
NERLO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE DECIDE 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN 
LAUDO EN AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 51/2018 (10a.) 1349

Ley de Amparo, artícu lo 98.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPONERLO CONTRA 
EL AUTO EN EL QUE SE DECIDE SOBRE LA SUS
PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO EN 
AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO." 2a./J. 51/2018 (10a.) 1349

Ley de Amparo, artícu lo 98, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, IN
CISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RECONOCE O 
NIEGA EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, 
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SIEMPRE QUE SE PRONUNCIE DURANTE LA TRA
MITACIÓN DEL JUICIO Y PREVIO AL DICTADO DE 
LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL." XXVII.3o.124 K (10a.) 3133

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. EL ACUERDO 
EN EL QUE SE ORDENA AL QUEJOSO LA ENTREGA 
DEL INMUEBLE ADJUDICADO AL TERCERO INTE
RESADO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN QUE SEA RELEVANTE SI 
LA ENTREGA ESTÁ SUJETA A UNA MEDIDA DE 
APREMIO O SU ULTERIOR EJECUCIÓN." XXVII.3o.64 C (10a.) 3080

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción IV.—Véase: 
"ORDEN DE LANZAMIENTO POSTERIOR AL REMATE. 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, DEBE ATENDERSE A LA 
REGLA PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 107 DE LA LEY 
DE AMPARO Y NO A LA DIVERSA ESTABLECIDA EN 
EL PÁRRAFO TERCERO DE LA MISMA FRACCIÓN." I.2o.C. J/2 (10a.) 2639

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción V.—Véase: 
"COSA JUZGADA. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DESESTIMA ESTA EXCEPCIÓN, ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." P./J. 12/2018 (10a.) 6

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "COMPLE
MENTACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVA
CIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. 
AL ESTAR PREVISTA LIMITATIVAMENTE PARA 
LOS ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS, 
CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRE
TENDA REALIZARLA RESPECTO DE UNO QUE 
NO TENGA ESA NATURALEZA, EL JUEZ DE DIS
TRITO, AL DICTAR SU SENTENCIA, RESOLVERÁ 
SIN ADMITIRLA." I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958

Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. NO PROCEDE DESECHARLA 
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POR EXTEMPORÁNEA O SOBRESEER EN EL JUI
CIO, CUANDO EN ELLA SE RECLAME LA INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 81 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, RESPECTO A LA ORDEN DE NOTIFI
CACIÓN POR LISTA DE ACUERDOS, DE LA SEN
TENCIA RECLAMADA." PC.VII.C. J/6 K (10a.) 1711

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBA 
DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SU 
OBJECIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN EL 
MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN
CIA CONSTITUCIONAL." PC.XIV. J/8 K (10a.) 2201

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL CUESTIONARIO ORI
GINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A SU DESE
CHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." P./J. 18/2018 (10a.) 14

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBA 
TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. LA FALTA DE EXHIBICIÓN DEL INTERRO
GATORIO ORIGINAL AL OFRECERLA, DA LUGAR A 
SU DESECHAMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 119, PÁRRAFOS QUINTO Y SEXTO, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." P./J. 17/2018 (10a.) 15

Ley de Amparo, artícu lo 119.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE CERCIORARSE DE QUE 
AQUÉLLAS NO IMPLIQUEN UNA VIOLACIÓN A 
LA ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN 
EL PROCESO ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN 
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CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 75 DE LA LEY 
DE AMPARO)." XXIII.13 P (10a.) 3132

Ley de Amparo, artícu lo 122.—Véase: "PRUEBA DO
CUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SU OBJE
CIÓN PUEDE FORMULARSE ANTES O EN EL MO
MENTO DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL." PC.XIV. J/8 K (10a.) 2201

Ley de Amparo, artícu lo 124.—Véase: "COMPLEMEN
TACIÓN DE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. AL 
ESTAR PREVISTA LIMITATIVAMENTE PARA LOS AC
TOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS, CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE PRETENDA REA
LIZARLA RESPECTO DE UNO QUE NO TENGA ESA 
NATURALEZA, EL JUEZ DE DISTRITO, AL DICTAR 
SU SENTENCIA, RESOLVERÁ SIN ADMITIRLA." I.1o.A.E.74 K (10a.) 2958

Ley de Amparo, artícu lo 126.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA. EL PLAZO PARA INTERPONERLO CON
TRA EL AUTO EN EL QUE SE DECIDE SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO EN 
AMPARO DIRECTO ES DE 5 DÍAS, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 98, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO." 2a./J. 51/2018 (10a.) 1349

Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. PROCEDE CONCEDERLA 
RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS DE LA APLI
CACIÓN DEL ARTÍCULO 142, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA EL 
EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD FISCALIZA DORA 
LLEVE A CABO TODAS SUS FACULTADES DE COM
PROBACIÓN, EXCEPTO EL DICTADO DE LA RESO
LUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE DECIDA SOBRE 
LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, 
HASTA EN TANTO SE DECIDA SOBRE LA CONSTI
TUCIONALIDAD DE DICHO PRECEPTO." PC.XV. J/30 A (10a.) 2434
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Ley de Amparo, artícu lo 141.—Véase: "LIBERTAD 
ANTICIPADA. EL ARTÍCULO 141 DE LA LEY NACIO
NAL DE EJECUCIÓN PENAL QUE REGULA DICHO 
BENEFICIO, ENTRÓ EN VIGOR EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO A PARTIR DEL 17 DE JUNIO DE 2016, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESE EMITIDO O 
NO LA DECLARATORIA A QUE ALUDE EL ARTÍCU
LO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDIÓ DICHA LEY, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE 
JUNIO DE 2016 (INTERPRETACIÓN CONJUNTA 
DE DICHO PRECEPTO Y DEL ARTÍCULO PRIMERO 
TRANSITORIO DEL PROPIO DECRETO)." I.6o.P.111 P (10a.) 3083

Ley de Amparo, artícu lo 147.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES 
LA NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORI
ZAR UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLU
CRE SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA 
PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELICTUOSO DE 
ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMILIAR DURANTE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA 
PARA EL EFECTO DE QUE SE PARALICE ESA ETA
PA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, EN TÉR
MINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 DE LA LEY 
DE AMPARO." XXII.P.A.28 P (10a.) 3226

Ley de Amparo, artícu lo 150.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES LA 
NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE AUTORIZAR 
UN ACTO DE INVESTIGACIÓN QUE INVOLUCRE 
SOMETER A UN EXAMEN PSICOLÓGICO A LA 
PRESUNTA VÍCTIMA DEL HECHO DELICTUOSO DE 
ABUSO SEXUAL Y VIOLENCIA FAMILIAR DURANTE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER DICHA MEDIDA 
PARA EL EFECTO DE QUE SE PARALICE ESA 
ETAPA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 147 Y 150 DE LA 
LEY DE AMPARO." XXII.P.A.28 P (10a.) 3226
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Ley de Amparo, artícu lo 156.—Véase: "GARANTÍA 
EXHIBIDA PARA QUE CONTINÚE SURTIENDO EFEC
TOS LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
EN CASO DE QUE ÉSTE NO RESULTE CIERTO O NO 
EXISTA EL TERCERO INTERESADO, ES INNECE
SARIO ESPERAR A QUE TRANSCURRA EL PLAZO 
DE SEIS MESES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
156 DE LA LEY DE AMPARO PARA PROVEER SU 
DEVOLUCIÓN." V.2o.P.A.9 K (10a.) 3059

Ley de Amparo, artícu lo 161.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA EL CAMBIO DEL REO DE SU CELDA A 
UNA DE CASTIGO DENTRO DEL CENTRO DE RE
CLUSIÓN EN EL QUE SE ENCUENTRA INTERNO. SI 
SE CONCEDIÓ DICHA MEDIDA, ES ILEGAL CONDI
CIONAR SUS EFECTOS PARA EL CASO DE QUE 
AQUÉL HAYA SIDO ORDENADO ‘POR RAZONES 
DE SEGURIDAD’." XXII.P.A.30 P (10a.) 3225

Ley de Amparo, artícu lo 163.—Véase: "RESOLU
CIÓN QUE NIEGA AL QUEJOSO RECLUIDO EN UN 
CENTRO PENITENCIARIO UNA PETICIÓN RELATIVA 
AL DERECHO DE OBTENER SU LIBERTAD EN UN 
PROCESO PENAL. AL SER UN ACTO NEGATIVO 
CON EFECTOS POSITIVOS, PROCEDE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA, EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 163 DE LA LEY DE LA MATERIA." XXVII.3o.60 P (10a.) 3192

Ley de Amparo, artícu lo 166.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SI SE TRATA DE DELITOS 
ANTERIORMENTE CLASIFICADOS COMO GRAVES, Y 
QUE LA LEGISLACIÓN ACTUAL HA ESTIMADO, 
EN PRINCIPIO, DE PRISIÓN PREVENTIVA OFI
CIOSA (COMO EL DE ROBO CON VIOLENCIA REGU
LADO EN EL ARTÍCULO 9 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
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ESTADO DE MÉXICO), ES IMPROCEDENTE CONCE
DER DICHA MEDIDA EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU
LO 166, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA 
(SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO)." II.2o.P.63 P (10a.) 3222

Ley de Amparo, artícu lo 170, fracción I.—Véase: 
"AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. PARA 
DETERMINAR LA VÍA EN QUE DEBE TRAMITARSE 
EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CON
TRA, DEBE ATENDERSE A SI SE DECRETÓ O NO EL 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL." XVII.1o.P.A.60 P (10a.) 2948

Ley de Amparo, artícu lo 170, fracción II.—Véase: 
"AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA DE
TERMINACIÓN QUE LO CONFIRMA SIN DECRE
TARSE EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA NO 
CONSTITUYE UNA SENTENCIA DEFINITIVA NI PONE 
FIN AL JUICIO, POR LO QUE EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." I.1o.P.111 P (10a.) 2947

Ley de Amparo, artícu lo 172, fracción XII.—Véase: 
"CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDIC
CIONAL DE CERCIORARSE DE QUE EL TRABAJA
DOR EXHIBA JUNTO CON LA DEMANDA EL ÚLTIMO 
ESTADO DE CUENTA DE AHORRO PARA EL RE
TIRO QUE REFLEJE LAS CANTIDADES DE LA SUB
CUENTA QUE RECLAMA, Y NO CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE 
AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO." VII.2o.T.161 L (10a.) 2963

Ley de Amparo, artícu lo 182—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO ADHESIVO. EL PLAZO PARA QUE LA 
PARTE CONTRARIA EXPRESE LO QUE A SU INTE
RÉS CONVENGA EN RELACIÓN CON EL TRASLADO 
DE AQUÉLLA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 182, 
PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
DE TRES DÍAS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
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ARTÍCULO 297, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." XIV.P.A.4 K (10a.) 2970

Ley de Amparo, artícu lo 193.—Véase: "INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE DECLA
RARSE SIN MATERIA CUANDO DURANTE SU 
TRAMITACIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE IN
FORMA SOBRE EL PRETENDIDO CUMPLIMIENTO 
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO." I.5o.A.8 K (10a.) 3069

Ley de Amparo, artícu lo 193.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
LOS AGRAVIOS TENDENTES A COMBATIR LA 
DECLARATORIA DE INOPERANCIA DEL TEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD CUYO ESTUDIO FUE OMI
TIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESULTEN IGUALMENTE INOPERANTES." 1a./J. 39/2018 (10a.) 704

Ley de Amparo, artícu lo 196.—Véase: "INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. DEBE DECLA
RARSE SIN MATERIA CUANDO DURANTE SU 
TRAMITACIÓN, LA AUTORIDAD RESPONSABLE IN
FORMA SOBRE EL PRETENDIDO CUMPLIMIENTO 
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO." I.5o.A.8 K (10a.) 3069

Ley de Amparo, artícu lo 217.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE CUANDO SE 
OMITA OBSERVAR UNA JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
QUE RESULTE DE APLICACIÓN EXACTA AL CASO 
CONCRETO, POR CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA DE LA LEY QUE DEJE SIN DEFENSA 
AL JUSTICIABLE, CONFORME A LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 79 DE LA LEY DE AMPARO." VI.2o.C.26 K (10a.) 3221

Ley de Amparo, artícu lo sexto transitorio.—Véase: 
"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 112/2006 SIGUE SIENDO APLI
CABLE A LOS ACTOS QUE REALIZA EN RELACIÓN 
CON LA DETERMINACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 
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PAGO DE DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUM
BRADO PÚBLICO, CONFORME A LA LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013." 2a./J. 71/2018 (10a.) 1296

Ley de Amparo, artícu los 41 a 50.—Véase: "CON
FLICTOS COMPETENCIALES. LOS ÓRGANOS JU
RISDICCIONALES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
TRAMITAR UN INCIDENTE DE INCOMPETENCIA 
EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO LAS 
PARTES LO SOLICITEN O PUEDAN DAR NOTICIA 
DE SU EXISTENCIA." P./J. 15/2018 (10a.) 5

Ley de Amparo, artícu los 115 y 116.—Véase: 
"EMPLA ZAMIENTO AL MINISTERIO PÚBLICO. LA 
OMISIÓN DE CORRERLE TRASLADO CON COPIA DE 
LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARÁCTER 
DE TERCERO INTERESADO, AL HABER GESTIO
NADO EL PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE COAHUILA)." VIII.1o.C.T.3 K (10a.) 3050

Ley de Amparo, artícu los 128 y 129.—Véase: "ESTA
CIONAMIENTO PÚBLICO CONSTRUIDO POR UN 
MUNICIPIO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU 
DEMOLICIÓN." XXVII.3o.62 A (10a.) 3052

Ley de Amparo, artícu los 138 y 139.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMO
VIDO CONTRA EL CAMBIO DEL REO DE SU CELDA 
A UNA DE CASTIGO DENTRO DEL CENTRO DE RE
CLUSIÓN EN EL QUE SE ENCUENTRA INTERNO. SI 
SE CONCEDIÓ DICHA MEDIDA, ES ILEGAL CONDI
CIONAR SUS EFECTOS PARA EL CASO DE QUE 
AQUÉL HAYA SIDO ORDENADO ‘POR RAZONES 
DE SEGURIDAD’." XXII.P.A.30 P (10a.) 3225

Ley de Amparo, artícu los 190 y 191.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
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CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN MATERIAS 
CIVIL Y MERCANTIL. PROCEDE CONCEDERLA PARA 
EL EFECTO DE QUE LAS COSAS SE MANTENGAN 
EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN." III.5o.C.48 C (10a.) 3224

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 70.—Véase: 
"SEPARACIÓN DE BIENES EN LA QUIEBRA. PRO
CEDE RESPECTO DE LOS NO FUNGIBLES." I.8o.C.55 C (10a.) 3202

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede
rativas y los Municipios, artícu lo 1.—Véase: "EM
BARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTALES 
EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU TRABA 
EQUIVALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA 
DEUDA PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE 
REALICE EL PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME 
A LA PRELACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJER
CICIO FISCAL DE DOS MIL DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede
rativas y los Municipios, artícu lo 5, fracción III.—
Véase: "EMBARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUES
TALES EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU 
TRABA EQUIVALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA 
DEUDA PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE 
REALICE EL PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME 
A LA PRELACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJER
CICIO FISCAL DE DOS MIL DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede
rativas y los Municipios, artícu lo 6.—Véase: "EM
BARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTALES EN EL 
JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUI
VALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA DEUDA 
PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE REALICE 
EL PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME A LA PRE
LACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE DOS MIL DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049
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Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede
rativas y los Municipios, artícu lo 13, fracción IV.—
Véase: "EMBARGO SOBRE PARTIDAS PRESUPUES
TALES EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU 
TRABA EQUIVALE A LA ORDEN DE REGISTRO DE 
LA DEUDA PROVENIENTE DEL LAUDO PARA QUE 
SE REALICE EL PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME 
A LA PRELACIÓN QUE CORRESPONDA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJER
CICIO FISCAL DE DOS MIL DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artícu lo 46, fracción IV (abrogada).—Véase: 
"LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO DE 
QUE ‘AUN CUANDO EL SENTENCIADO PRESENTÓ 
OFERTA LABORAL POR PARTE DE SU MADRE, NO 
HA SIDO FACTOR DE CONTENCIÓN PARA QUE 
NO VUELVA A DELINQUIR, PUES NO LE HA FO
MEN TADO VALORES QUE LO ALEJEN DE UN COM
PORTAMIENTO DAÑINO PARA LA SOCIEDAD’, 
CARECE DE APOYO LEGAL, ES SUBJETIVO Y NO 
SATISFACE EL ESTÁNDAR CONSTITUCIONAL DE 
REINSERCIÓN SOCIAL (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA)." I.9o.P.203 P (10a.) 3085

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artícu lo 46, fracción IV (abrogada).—Véase: 
"LIBERTAD PREPARATORIA. SUSTENTAR LA NEGA
TIVA DE ESTE BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO 
DE QUE ‘EL SENTENCIADO NO RECIBIÓ VISITA DE 
LA PERSONA QUE SUSCRIBIÓ LA CARTA DE AVAL 
MORAL, NO OBSTANTE QUE SE COMPROMETIÓ A 
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES A QUE QUEDÓ 
SUJETO EL CONDENADO, LO QUE IMPIDE SOSTE
NER LA PRESUNCIÓN DE QUE NO VOLVERÁ A DE
LINQUIR’, ADEMÁS DE NO ENCONTRAR APOYO 
LEGAL, SE ADVIERTE SUBJETIVA Y VIOLATORIA 
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DE DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO ABROGADA)." I.9o.P.204 P (10a.) 3087

Ley de Hidrocarburos, artícu lo 84.—Véase: "MEDI
DAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ENERGÉTICA. 
LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN I Y DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDE RACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017 
QUE LAS PREVÉN, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." 2a. LXIII/2018 (10a.) 1479

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2016, artícu lo 10.—Véase: "CONTRAPRESTA
CIÓN POR LA PRÓRROGA DE CONCESIONES PARA 
USAR, EXPLOTAR O APROVECHAR EL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO. AL NO COBRARSE DE MANERA 
REGULAR, LE ES INAPLICABLE LA REGLA PRE VISTA 
PARA LA APROBACIÓN DE LOS APROVECHA
MIENTOS EN EL ARTÍCULO 10, TERCER PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016." I.1o.A.E.233 A (10a.) 2965

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2017, artícu lo 25.—Véase: "MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ENERGÉTICA. LOS 
ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN I Y DÉCIMO CUARTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FE
DERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2017 
QUE LAS PREVÉN, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." 2a. LXIII/2018 (10a.) 1479

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2017, artícu lo décimo cuarto transitorio.—
Véase: "MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
ENERGÉTICA. LOS ARTÍCULOS 25, FRACCIÓN I Y 
DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2017 QUE LAS PREVÉN, TRANSGREDEN 
EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." 2a. LXIII/2018 (10a.) 1479
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Ley de Instituciones de Crédito, artícu lo 117, frac
ción II, (Vigente hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: 
"SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCULO 117, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉ
DITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERE
CHO A LA VIDA PRIVADA." 1a. LXXI/2018 (10a.) 977

Ley de Instituciones de Crédito, artícu lo 142, frac
ción IV.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLA
MADO. PROCEDE CONCEDERLA RESPECTO DE 
LAS CONSECUENCIAS DE LA APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 142, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTI
TUCIONES DE CRÉDITO, PARA EL EFECTO DE QUE 
LA AUTORIDAD FISCALIZADORA LLEVE A CABO 
TODAS SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, 
EXCEPTO EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA EN LA QUE DECIDA SOBRE LA SITUACIÓN 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, HASTA EN TANTO 
SE DECIDA SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
DICHO PRECEPTO." PC.XV. J/30 A (10a.) 2434

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, artícu
lo 200.—Véase: "CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU
LO 70 DE LA LEY RELATIVA NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE AUDIENCIA NI EL DEBIDO PROCESO." 1a. LXV/2018 (10a.) 949

Ley de Justicia Administrativa de Quintana Roo, 
artícu lo 62 (abrogada).—Véase: "JUICIO DE NULI
DAD PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ABRO
GADA. ES INNECESARIO AGOTARLO, ANTES DE 
PRO MOVER EL JUICIO CONSTITUCIONAL, AL FIJAR 
MAYORES REQUISITOS Y MENORES ALCANCES 
QUE LOS ESTABLECIDOS PARA LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN LA LEY DE AMPARO, ASÍ COMO 
PLAZOS MÁS LARGOS PARA LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO QUE LOS SEÑALADOS EN 
ÉSTA PARA OTORGAR LA PROVISIONAL." XXVII.3o.64 A (10a.) 3079
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Ley de los Trabajadores al Servicio de Puebla, artícu
lo 96.—Véase: "CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. NO OPERA CUANDO SU CONTINUA
CIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTORIDAD PROVEA 
SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, O DICTE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE 
AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

Ley de Pensiones Civiles de Chihuahua, artícu lo 13 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, RESPECTO DE 
LA DEVOLUCIÓN DE SUS APORTACIONES AL FONDO 
DE PENSIONES CUANDO SON SEPARADOS DEFI
NITIVAMENTE DE SU PUESTO. CORRESPONDE A 
LA JUNTA ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD." XVII.1o.C.T.66 L (10a.) 2957

Ley de Pensiones Civiles de Chihuahua, artícu lo 19 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, RESPECTO DE 
LA DEVOLUCIÓN DE SUS APORTACIONES AL FONDO 
DE PENSIONES CUANDO SON SEPARADOS DEFI
NITIVAMENTE DE SU PUESTO. CORRESPONDE A 
LA JUNTA ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD." XVII.1o.C.T.66 L (10a.) 2957

Ley de Pensiones Civiles de Chihuahua, artícu lo 67 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y SUS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, RESPECTO DE 
LA DEVOLUCIÓN DE SUS APORTACIONES AL FONDO 
DE PENSIONES CUANDO SON SEPARADOS DEFI
NITIVAMENTE DE SU PUESTO. CORRESPONDE A 
LA JUNTA ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD." XVII.1o.C.T.66 L (10a.) 2957
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Ley de Pensiones Civiles de Chihuahua, artícu los 1 
a 3 (abrogada).—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
NOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS ENTRE 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE C HIHUAHUA Y SUS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, RESPECTO DE LA 
DEVOLUCIÓN DE SUS APORTACIONES AL FON
DO DE PENSIONES CUANDO SON SEPARADOS 
DEFINITIVAMENTE DE SU PUESTO. CORRESPONDE 
A LA JUNTA ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD." XVII.1o.C.T.66 L (10a.) 2957

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 3o.—Véase: "IN
TERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA LAS NORMAS GENERALES QUE 
PROHÍBEN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE EL 
USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS SIN CON
CESIÓN EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. LO TIE
NEN TANTO LA PERSONA QUE CELEBRÓ EL CON
TRATO CON ÉSTAS, COMO EL CONDUCTOR QUE 
MATERIALMENTE BRINDA EL SERVICIO." XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 3o.—Véase: 
"NOR MAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 31 Bis.—Véase: 
"SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASA
JEROS MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUS CARACTERÍSTICAS." XXVII.3o.60 A (10a.) 3203



255DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 31 Bis.—Véase: 
"SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASA
JEROS. EL ARTÍCU LO 31 BIS, SEGUNDO PÁRRA
FO, DE LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EX
PLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO, NO CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." XXVII.3o.57 A (10a.) 3203

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 31 Bis.—Véase: 
"TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS 
Y CARRETERAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
EL ARTÍCU LO 31 BIS DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA
BLECER QUE PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLI
CO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS MEDIANTE 
EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS SE 
REQUIERE CONTAR CON UNA CONCESIÓN, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO A LA IGUAL
DAD." XXVII.3o.61 A (10a.) 3282

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 82.—Véase: 
"NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE TRA
BAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL LE
VANTAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR LA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR
TES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Ca
rreteras de Quintana Roo, artícu los 30 a 32.—Véa se: 
"INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS GENERALES 
QUE PROHÍBEN LA PRESTACIÓN DEL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
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MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓ
GICAS SIN CONCESIÓN EN EL ESTADO DE QUINTA
NA ROO. LO TIENEN TANTO LA PERSONA QUE 
CELEBRÓ EL CONTRATO CON ÉSTAS, COMO EL 
CONDUCTOR QUE MATERIALMENTE BRINDA 
EL SER VICIO." XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Ca
rreteras de Quintana Roo, artícu los 30 a 32.—Véase: 
"NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN A LOS 
DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE TRABA
JO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL LEVAN
TAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR LA 
DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR
TES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser
vicios, artícu lo 2o., fracción I (vigente a partir del 1 
de enero de 2014)—Véase: "PRODUCCIÓN Y SERVI
CIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, DISTRIBUIDORES 
AUTORIZADOS O ESTACIONES DE SERVICIO DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS CARECEN DE INTERÉS 
JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL AM
PARO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS AR TÍCU
LOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATI
VA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA NORMATIVO 
APLICABLE A LOS DISTINTOS IMPUESTOS ESPE
CIALES SOBRE GASOLINAS Y DIÉSEL, AL NO TRA
TARSE DEL CONTRIBUYENTE FORMAL DE ESOS 
TRIBUTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014)." 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser
vicios, artícu lo 2o.A, fracciones I y II (vigente a 
partir del 1 de enero de 2014)—Véase: "PRODUC
CIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, 
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DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS O ESTACIONES 
DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS CA
RECEN DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA 
IMPUGNAR EN EL AMPARO LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL IM
PUESTO ESPECIAL RELATIVA, QUE CONFORMAN 
EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE A LOS DIS
TINTOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE GASO LI
NAS Y DIÉSEL, AL NO TRATARSE DEL CONTRIBU
YENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser
vicios, artícu lo 8o., fracción I (vigente a partir del 1 
de enero de 2014).—Véase: "PRODUCCIÓN Y SER
VICIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, DISTRIBUIDO
RES AUTORIZADOS O ESTACIONES DE SERVICIO 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS CARECEN DE INTE
RÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN 
EL AMPARO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
RELATIVA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA NOR
MATIVO APLICABLE A LOS DISTINTOS IMPUESTOS 
ESPECIALES SOBRE GASOLINAS Y DIÉSEL, AL NO 
TRATARSE DEL CONTRIBUYENTE FORMAL DE 
ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser
vicios, artícu lo 19, fracción II (vigente a partir del 1 
de enero de 2014)—Véase: "PRODUCCIÓN Y SERVI
CIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, DISTRIBUIDORES 
AUTORIZADOS O ESTACIONES DE SERVICIO DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS CARECEN DE INTERÉS 
JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL AM
PARO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS AR
TÍCU LOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
RELA TIVA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA NOR
MATIVO APLICABLE A LOS DISTINTOS IMPUES
TOS ESPECIALES SOBRE GASOLINAS Y DIÉSEL, 
AL NO TRATARSE DEL CONTRIBUYENTE FORMAL 
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DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 9, fracción 
I.—Véase: "ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE SERVI
CIOS DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
26 DE DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS OTORGA, NO 
NULIFICA EL EFECTO DE LA LIMITANTE DEL AR
TÍCU LO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA LEY DEL IM
PUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014." 2a./J. 59/2018 (10a.) 1256

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 28.—Véa
se: "RENTA. EFECTOS DE LA SENTENCIA CONCE
SORIA DEL AMPARO CONTRA EL ÚLTIMO PÁRRA
FO DEL ARTÍCU LO 28 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014." 2a./J. 62/2018 (10a.) 1259

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 28.—Véa
se: "RENTA. EL ARTÍCU LO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLE
CER QUE LOS CONCEPTOS NO DEDUCIBLES DE
BERÁN CONSIDERARSE EN EL EJERCICIO EN EL 
QUE SE EFECTÚE LA EROGACIÓN, TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014)." 2a./J. 61/2018 (10a.) 1260

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 28, frac
ción XXX.—Véase: "ESTÍMULOS FISCALES A LA IN
DUSTRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y 
DE SERVICIOS DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS 
OTORGA, NO NULIFICA EL EFECTO DE LA LIMI
TANTE DEL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014." 2a./J. 59/2018 (10a.) 1256

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu los 181 y 
182.—Véase: "ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUS
TRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE 
SERVICIOS DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS 
OTORGA, NO NULIFICA EL EFECTO DE LA LIMI
TANTE DEL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN XXX, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014." 2a./J. 59/2018 (10a.) 1256

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu los 181 y 
182.—Véase: "ESTÍMULOS FISCALES A LA INDUS
TRIA MANUFACTURERA, MAQUILADORA Y DE 
SERVICIOS DE EXPORTACIÓN. EL DECRETO PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013 QUE LOS 
OTORGA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 60/2018 (10a.) 1257

Ley Federal de Derechos de Autor, artícu lo 16, frac
ción II.—Véase: "DELITOS EN MATERIA DE DERE
CHOS DE AUTOR. EL ELEMENTO NORMATIVO ‘PU
BLICACIÓN’ DEL TIPO PENAL PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 427 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SE 
ACTUALIZA CON LA DISTRIBUCIÓN DE LA OBRA 
MATERIA DE LA CAUSA A UNA PLURALIDAD DE 
PERSONAS." XXVII.3o.65 P (10a.) 2969

Ley Federal de Derechos de Autor, artícu lo 16, frac
ción II.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL EN EL DELITO CONTRA LOS DERECHOS 
DE AUTOR PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 427 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. SI SE TRATA DE LA FALSA 
ATRIBUCIÓN DE LA AUTORÍA DE OBRAS LITERA
RIAS, CIENTÍFICAS O ARTÍSTICAS, EL CÓMPU TO 
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DEL TÉRMINO DE UN AÑO PARA QUE OPERE, 
INICIA A PARTIR DE QUE LA VÍCTIMA TUVO CO
NOCIMIEN TO DE LA DISTRIBUCIÓN DE AQUÉ
LLAS A UNA PLURALIDAD DE PERSONAS, SIN 
QUE REQUIERA, NECESARIAMENTE, SU INCOR
PORACIÓN A UN ACERVO BIBLIOTECARIO." XXVII.3o.66 P (10a.) 3113

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artícu lo 5o., fracción II.—Véase: "TRABAJADO
RES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 
AL RESOLVER SI LES ASISTE ESE CARÁCTER, DEBE 
ATENDERSE A LAS FUNCIONES ACREDITADAS EN 
EL JUICIO, AUN CUANDO EL PATRÓN HUBIERA 
INVOCADO UN INCISO ESPECÍFICO DE LA FRAC
CIÓN II DEL ARTÍCU LO 5o. DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA." I.13o.T.195 L (10a.) 3271

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artícu lo 137.—Véase: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. AL RESOLVER 
SI LES ASISTE ESE CARÁCTER, DEBE ATENDERSE 
A LAS FUNCIONES ACREDITADAS EN EL JUICIO, 
AUN CUANDO EL PATRÓN HUBIERA INVOCADO 
UN INCISO ESPECÍFICO DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCU LO 5o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA." I.13o.T.195 L (10a.) 3271

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artícu lo 140.—Véase: "CADUCIDAD EN EL PRO CE
DIMIEN TO LABORAL. NO OPERA CUANDO SU 
CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE LA AUTORI
DAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, 
O DICTE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE 
UNA VEZ QUE AQUÉLLAS SE DESAHOGUEN (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi
nistrativo, artícu lo 28.—Véase: "NEGATIVA DE LA 
SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO ADMI
NISTRATIVO IMPUGNADO RESUELTA POR LA 
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AUTORIDAD FISCAL. AL ELIMINARSE LA POSIBI
LIDAD DE CONTROVERTIRLA EN LA VÍA INCIDEN
TAL, CON MOTIVO DE LA REFORMA AL ARTÍCU LO 
28, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, PUEDE 
IMPUGNARSE MEDIANTE UN JUICIO DE NULI
DAD INDEPENDIENTE." I.16o.A.27 A (10a.) 3097

Ley Federal de Procedimien to Contencioso Admi
nistrativo, artícu lo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
LA AUTORIDAD RECURRENTE DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA CARECE DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO ME
DIANTE EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
AVANZADA PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES 
FISCALES Y, POR TANTO, DICHO RECURSO ES IM
PROCEDENTE." IV.3o.A. J/16 (10a.) 2708

Ley Federal de Protección al Consumidor, artícu lo 
112.—Véase: "PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL 
ARTÍCU LO 112, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD 
DE JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A LA AUDIEN
CIA DE CONCILIACIÓN SÓLO AL RECLAMANTE, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PAR
TES EN EL PROCESO Y LOS DERECHOS FUNDA
MENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDI
CA." III.5o.A.64 A (10a.) 3118

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artícu lo 17 Bis (abroga
da)—Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA FACUL
TAD PREVISTA EN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCU LO 17 BIS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
(ABROGADA), TIENE EL CARÁCTER DE REGLADA." 2a./J. 58/2018 (10a.) 1401
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Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artícu los 20 y 21 (abro
gada).—Véase: "ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
EN LA POLICÍA FEDERAL. EL TITULAR DEL ÁREA 
DE RESPONSABILIDADES CARECE DE COMPE
TENCIA PARA INICIAR EL PROCEDIMIEN TO ADMI
NISTRATIVO DISCIPLINARIO CONTRA LOS SERVI
DORES PÚBLICOS QUE EJERCEN FUNCIONES 
POLICIALES." I.9o.A.106 A (10a.) 3102

Ley Federal de Telecomunicaciones, apartado C, frac
ción V (abrogada).—Véase: "TELECOMUNICACIO
NES. EL ARTÍCU LO 71, INCISO C), FRACCIÓN V, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, NO VIOLA 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. LXIV/2018 (10a.) 978

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 9o.—Véase: "TRA
BAJADORES DE CONFIANZA. SIGNIFICADO DEL 
CONCEPTO ‘CARÁCTER GENERAL’ PREVISTO EN 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 9o. DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.13o.T.196 L (10a.) 3281

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 17.—Véase: "COSA 
JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE ANALI
ZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE TRABA
JO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE NO 
HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN PEREN
TORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE AUTOS 
SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA VERDAD 
LEGAL INMUTABLE." VII.2o.T. J/29 (10a.) 2560

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 21.—Véase: "CON
TESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIRMA
TIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MATE
RIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES." IX.T. J/1 (10a.) 2544

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 31.—Véase: "DES
CUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES 
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DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA SINDI
CAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES AL HABER
SE PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE INSTITUTO Y 
SU SINDICATO DE TRABAJADORES." PC.VI.L. J/8 L (10a.) 1763

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 48.—Véase: "SALA
RIOS CAÍDOS. CUANDO LA CONDENA A SU PAGO 
ES MENOR A 12 MESES, ES IMPROCEDENTE EL 
PAGO DE LOS INTERESES PREVISTO EN EL TER
CER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO." VIII.P.T.5 L (10a.) 3197

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 110, fracciones IV y 
VI.—Véase: "DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS 
TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO DE 
AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGA
LES AL HABERSE PACTADO EN EL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE 
INSTITUTO Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES." PC.VI.L. J/8 L (10a.) 1763

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 396.—Véase: "DES
CUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA SINDI
CAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES AL HABER
SE PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE INSTITUTO Y 
SU SINDICATO DE TRABAJADORES." PC.VI.L. J/8 L (10a.) 1763

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 685 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "CADUCI
DAD EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL. NO OPERA 
CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE 
LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN 
DE PRUEBAS, O DICTE LA RESOLUCIÓN CO
RRESPONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS SE 
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DESAHOGUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 747, fracciones I y 
II.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATE
RIA LABORAL. MOMENTO EN QUE SURTE EFEC
TOS CUANDO SE SEÑALAN LOS ESTRADOS PARA 
SU REALIZACIÓN." XVI.2o.T.7 L (10a.) 3100

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 771 (vigente hasta 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "CADUCIDAD 
EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL. NO OPERA 
CUANDO SU CONTINUACIÓN DEPENDE DE QUE 
LA AUTORIDAD PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN 
DE PRUEBAS, O DICTE LA RESOLUCIÓN CORRES
PONDIENTE UNA VEZ QUE AQUÉLLAS SE DE
SA HOGUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUE
BLA)." VI.1o.T. J/5 (10a.) 2521

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 827.—Véase: "PRUE
BA DE INSPECCIÓN JUDICIAL EN MATERIA LABO
RAL SOBRE DOCUMENTOS. EL SEÑALAMIEN TO 
DE SU OBJETO NO ES UN REQUISITO QUE DEBA 
INDICARSE AL OFRECERLA, AL ESTAR IMPLÍCITO 
AL FIJAR LOS HECHOS O CUESTIONES QUE PRE
TENDEN ACREDITARSE." I.13o.T.197 L (10a.) 3129

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 832.—Véase: "CON
TESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIRMA
TIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MATE
RIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES." IX.T. J/1 (10a.) 2544

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 841.—Véase: "CON
TESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIRMA
TIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MATE
RIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES." IX.T. J/1 (10a.) 2544

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 870.—Véase: "JUBI
LACIÓN. AL NO TRATARSE DE UN BENEFICIO DE 
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SEGURIDAD SOCIAL, SU RECLAMO, COMO PRES
TACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN EL 
PROCEDIMIEN TO ORDINARIO." VIII.1o.C.T.3 L (10a.) 3079

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 879.—Véase: "CON
TESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO AFIRMA
TIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN MATE
RIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES." IX.T. J/1 (10a.) 2544

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 899A.—Véase: "JU
BILACIÓN. AL NO TRATARSE DE UN BENEFICIO 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SU RECLAMO, COMO 
PRESTACIÓN PRINCIPAL, DEBE TRAMITARSE EN 
EL PROCEDIMIEN TO ORDINARIO." VIII.1o.C.T.3 L (10a.) 3079

Ley Federal del Trabajo, artícu lo 899C, fracción 
VI.—Véase: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SE
GURIDAD SOCIAL. LA OMISIÓN DE LA AUTORI
DAD JURISDICCIONAL DE CERCIORARSE DE QUE 
EL TRABAJADOR EXHIBA JUNTO CON LA DEMAN
DA EL ÚLTIMO ESTADO DE CUENTA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO QUE REFLEJE LAS CANTIDADES 
DE LA SUBCUENTA QUE RECLAMA, Y NO CUAL
QUIER OTRO DOCUMENTO, ACTUALIZA UNA VIO
LACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIEN TO." VII.2o.T.161 L (10a.) 2963

Ley Federal del Trabajo, artícu los 22 y 22 Bis.—Véase: 
"DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN DE CUALQUIER 
ACTO. POR REGLA GENERAL, LA ENTENDIDA 
CON UN MENOR DE EDAD AUN CUANDO SEA 
EMPLEADO DEL BUSCADO, NO PUEDE SURTIR 
PLENOS EFECTOS JURÍDICOS Y, POR ENDE, ES 
ILEGAL." P./J. 19/2018 (10a.) 9

Ley Federal del Trabajo, artícu los 786 a 794.—Véase: 
"CONTESTACIÓN DE DEMANDA EN SENTIDO 
AFIRMATIVO Y CONFESIÓN FICTA DEL PATRÓN EN 
MATERIA LABORAL. NO SON EQUIPARABLES." IX.T. J/1 (10a.) 2544
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artícu lo 114.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN CAMBIARIA. LAS CAUSAS QUE LA INTE
RRUMPEN EN RELACIÓN CON EL AVALADO, NO 
LO HACEN RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES 
UN OBLIGADO CAMBIARIO MÁS DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO." 1a./J. 9/2018 (10a.) 919

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artícu lo 154.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN CAMBIARIA. LAS CAUSAS QUE LA INTE
RRUMPEN EN RELACIÓN CON EL AVALADO, NO 
LO HACEN RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES 
UN OBLIGADO CAMBIARIO MÁS DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO." 1a./J. 9/2018 (10a.) 919

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artícu lo 166.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA AC
CIÓN CAMBIARIA. LAS CAUSAS QUE LA INTE
RRUMPEN EN RELACIÓN CON EL AVALADO, NO 
LO HACEN RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES 
UN OBLIGADO CAMBIARIO MÁS DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO." 1a./J. 9/2018 (10a.) 919

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tícu lo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. LA REFERIDA 
EN EL ARTÍCU LO 168 DE LA LEY GENERAL DE TÍ
TULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DEBE EJER
CITARSE EN LA VÍA CIVIL Y EN LA FORMA QUE 
CORRESPONDA AL NEGOCIO JURÍDICO SUBYA
CENTE QUE DIO LUGAR A LA EMISIÓN DEL TÍTULO 
DE CRÉDITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE
RACRUZ)." VII.1o.C.49 C (10a.) 2752

Ley General de Turismo, artícu lo 4, fracción XII.—
Véase: "TURISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE 
AMPARO SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMA
DOS DIVERSOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, OMITIENDO REFERIRSE EXPRESAMEN
TE A LOS ARTÍCU LOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO 
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SE IMPUGNAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN, SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO REQUIRIE
RA AL QUEJOSO PARA QUE ACLARARA, DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO." 2a./J. 75/2018 (10a.) 1271

Ley General de Turismo, artícu lo 69.—Véase: "TU
RISMO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO 
SE SEÑALAN COMO ACTOS RECLAMADOS DI
VERSOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA, OMITIENDO REFERIRSE EXPRESAMENTE A 
LOS ARTÍCU LOS 4, FRACCIÓN XII Y 69, PERO SE 
IMPUGNAN EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
SIN QUE EL JUEZ DE DISTRITO REQUIRIERA AL 
QUEJOSO PARA QUE ACLARARA, DEBE ORDE
NARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO." 2a./J. 75/2018 (10a.) 1271

Ley General de Víctimas, artícu lo 64.—Véase: "DA
ÑO FÍSICO. FACTORES QUE DEBEN OBSERVARSE 
PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN." 2a. LVIII/2018 (10a.) 1473

Ley General de Víctimas, artícu lo 64.—Véase: "DA
ÑO MORAL. FACTORES QUE DEBEN OBSERVAR
SE PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN." 2a. LIX/2018 (10a.) 1474

Ley General de Víctimas, artícu lo 64, fracción VIII.—
Véase: "VÍCTIMAS DE DELITOS. EL REEMBOLSO 
DE LOS GASTOS EROGADOS NO REQUIERE FOR
ZOSAMENTE DE PRUEBAS QUE LOS ACREDITEN." 2a. LX/2018 (10a.) 1487

Ley General de Vida Silvestre, artícu lo 60 Ter.—Véa
se: "MANGLARES O HUMEDALES COSTEROS. BA
SES CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE SU PRO
TECCIÓN POR LOS ÓRDENES DE GOBIERNO 
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL." XXVII.3o.47 A (10a.) 3091

Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis
capacidad, artícu los 28 a 31.—Véase: "PERSONAS 
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CON DISCAPACIDAD. AL PERTENECER A UN GRU
PO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN UNA CATE
GORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUS TICIA Y 
DEBIDO PROCESO, OPERA EN SU FAVOR LA SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CONFORME 
AL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 132, frac
ción I.—Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 141 DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL. PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL 
ACUERDO QUE DESECHA DE PLANO LA SOLICI
TUD DE DICHO BENEFICIO, DEBE AGOTARSE EL 
RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 132, FRACCIÓN I, DE LA PROPIA LEY, AL 
NO ACTUALIZARSE ALGUNA HIPÓTESIS DE EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." I.6o.P.112 P (10a.) 3084

Ley Nacional de Ejecución Penal, artícu lo 141.—
Véase: "LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECU
CIÓN PENAL. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO 
QUE DESECHA DE PLANO LA SOLICITUD DE DI
CHO BENEFICIO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 132, 
FRACCIÓN I, DE LA PROPIA LEY, AL NO ACTUALI
ZARSE ALGUNA HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." I.6o.P.112 P (10a.) 3084

Ley Número 134 de Ingresos para el Municipio de 
Acapulco de Juárez, Guerrero, para el ejercicio fiscal 
2016, artícu los 36 a 41.—Véase: "IMPUESTOS ADI
CIONALES. LOS ARTÍCU LOS 36 A 41 DE LA LEY 
NÚMERO 134 DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO 
DE ACAPULCO DE JUÁREZ DEL ESTADO DE GUE
RRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 QUE 
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LOS PREVÉN, AL NO PARTICIPAR DE LA MISMA 
NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUTO PRIMIGE
NIO, NI REFLEJAR LA VERDADERA CAPACIDAD 
CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES, VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." XXI.2o.P.A.26 A (10a.) 3067

Ley Orgánica del Colegio de Bachilleres de Jalisco, 
artícu lo 34.—Véase: "COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE JALISCO. LA JUNTA ESPECIAL DE 
LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 
ENTIDAD, ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS EN
TRE DICHO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRA
LIZADO Y SUS TRABAJADORES, CON MOTIVO DE 
LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE SUS NOM
BRAMIEN TOS O DE SUS CONTRATOS INDIVIDUA
LES DE TRABAJO, POR INCUMPLIMIEN TO A LA 
OBLIGACIÓN DOCENTE DE EVALUARSE." PC.III.L. J/27 L (10a.) 1621

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artícu lo 51, fracción I.—Véase: "AUDITORÍA SUPE
RIOR DE LA FEDERACIÓN. DE LAS DENUNCIAS 
QUE FORMULE CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DE ALGUNA ENTIDAD FEDERATIVA EN EL 
MANEJO Y DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERA
LES TRANSFERIDOS COMO APORTACIONES ES
TATALES, DEBE CONOCER EL AGENTE DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN." I.6o.P.114 P (10a.) 2947

Ley Orgánica del Poder Judicial de Sinaloa, artícu lo 
19, fracciones II y III.—Véase: "ACUERDO QUE ES
TABLECE EL ARANCEL PARA LOS PERITOS OFI
CIALES EN MATERIAS DE VALUACIÓN Y DICTAMI
NACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN 
GENERAL PARA EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE SINALOA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL LOCAL EL 8 DE JUNIO DE 2016. EL PLENO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONAL Y LEGALMEN
TE PARA EMITIRLO DE MANERA IMPLÍCITA." XII.C.19 C (10a.) 2917
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artícu lo 3.—Véase: "PUBLICACIÓN DE 
DATOS DE CONTRIBUYENTES QUE, A JUICIO DE LA 
AUTORIDAD FISCAL, SE UBICAN EN LOS SUPUES
TOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 69 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL." PC.I.A. J/127 A (10a.) 2264

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artícu lo 14 (abrogada).—Véase: 
"PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
QUE, A JUICIO DE LA AUTORIDAD FISCAL, SE 
UBICAN EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCU LO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITI
VA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL." PC.I.A. J/127 A (10a.) 2264

Ley para la Declaración de Ausencia por Desapari
ción de Personas de Coahuila, artícu lo 2, fracción 
VIII.—Véase: "EMPLAZAMIEN TO AL MINISTERIO 
PÚBLICO. LA OMISIÓN DE CORRERLE TRASLADO 
CON COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, AL HABER 
GESTIONADO EL PROCEDIMIEN TO NO CONTEN
CIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CE DIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA)." VIII.1o.C.T.3 K (10a.) 3050

Ley para la Declaración de Ausencia por Desapari
ción de Personas de Coahuila, artícu lo 3.—Véase: 
"EMPLAZAMIEN TO AL MINISTERIO PÚBLICO. LA 
OMISIÓN DE CORRERLE TRASLADO CON COPIA 
DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN SU CARÁC
TER DE TERCERO INTERESADO, AL HABER GES
TIONADO EL PROCEDIMIEN TO NO CONTENCIOSO 
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA, CONSTITUYE UNA 
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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE COAHUILA)." VIII.1o.C.T.3 K (10a.) 3050

Ley para proteger los derechos humanos y que re
gula el uso legítimo de la fuerza por parte de los 
elementos de las instituciones policiales del Estado 
de Puebla, artícu lo 23, fracción V.—Véase: "INSTI
TUCIONES POLICIALES DEL ESTADO DE PUEBLA. 
LOS ARTÍCU LOS 23, FRACCIÓN V, Y 40 A 42 DE LA 
LEY PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS 
Y QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA 
POR PARTE DE SUS ELEMENTOS, NO PUEDEN 
SER IMPUGNADOS BAJO LA EXISTENCIA DE UN 
INTERÉS LEGÍTIMO, AL TENER EL CARÁCTER DE 
NORMAS HETEROAPLICATIVAS." PC.VI.A. J/11 A (10a.) 2066

Ley para proteger los derechos humanos y que re
gula el uso legítimo de la fuerza por parte de los 
elementos de las instituciones policiales del Estado 
de Puebla, artícu lo 40 a 42.—Véase: "INSTITUCIO
NES POLICIALES DEL ESTADO DE PUEBLA. LOS 
ARTÍCU LOS 23, FRACCIÓN V, Y 40 A 42 DE LA LEY 
PARA PROTEGER LOS DERECHOS HUMANOS Y 
QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA 
POR PARTE DE SUS ELEMENTOS, NO PUEDEN 
SER IMPUGNADOS BAJO LA EXISTENCIA DE UN 
INTERÉS LEGÍTIMO, AL TENER EL CARÁCTER DE 
NORMAS HETEROAPLICATIVAS." PC.VI.A. J/11 A (10a.) 2066

Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, 
artícu lo 2, fracción II.—Véase: "DERECHO DE RÉ
PLICA. SU PROCEDENCIA ANTE LA DIVULGACIÓN 
DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS NO DEPARA 
UNA INJERENCIA INDEBIDA AL LIBRE EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN NOTICIOSA, PERIODÍSTICA O 
COMUNICATIVA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS." 2a. LXVI/2018 (10a.) 1477
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Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, 
artícu lo 2, fracción II.—Véase: "DERECHO DE RÉ
PLICA. SU PROCEDENCIA ANTE LA DIVULGACIÓN 
DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS NO VULNERA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." 2a. LXVII/2018 (10a.) 1477

Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, 
artícu lo 3.—Véase: "DERECHO DE RÉPLICA. SU 
PROCEDENCIA ANTE LA DIVULGACIÓN DE HE
CHOS FALSOS O INEXACTOS NO DEPARA UNA 
INJERENCIA INDEBIDA AL LIBRE EJERCICIO DE 
LA PROFESIÓN NOTICIOSA, PERIODÍSTICA O CO
MUNICATIVA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS." 2a. LXVI/2018 (10a.) 1477

Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, 
artícu lo 7.—Véase: "DERECHO DE RÉPLICA. EL 
ARTÍCU LO 7 DE LA LEY QUE LO REGULA NO VUL
NERA EL DERECHO A LA VIDA E INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS DEDICADAS AL PERIODISMO O 
AL PROCESO INFORMATIVO." 2a. LXVIII/2018 (10a.) 1475

Ley Reglamentaria del Artícu lo 6o., Párrafo Primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia del Derecho de Réplica, 
artícu lo 23.—Véase: "DERECHO DE RÉPLICA. SU 
PROCEDENCIA ANTE LA DIVULGACIÓN DE HE
CHOS FALSOS O INEXACTOS NO VULNERA EL DE
RECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN." 2a. LXVII/2018 (10a.) 1477

Ley Reglamentaria del Artícu lo 27 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, artícu lo 14 Bis (vigente hasta el 
12 de agosto de 2014)—Véase: "PRODUCCIÓN Y SER
VICIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, DISTRIBUIDORES 
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AUTORIZADOS O ESTACIONES DE SERVICIO DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS CARECEN DE INTERÉS 
JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL 
AMPARO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ARTÍCU LOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
RELATIVA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA NOR
MATIVO APLICABLE A LOS DISTINTOS IMPUES
TOS ESPECIALES SOBRE GASOLINAS Y DIÉSEL, 
AL NO TRATARSE DEL CONTRIBUYENTE FORMAL 
DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a. LXI/2018 (10a.) 1481

Ley sobre el Contrato de Seguro, artícu lo 70.—Véa
se: "CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU LO 70 DE 
LA LEY RELATIVA NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE AUDIENCIA NI EL DEBIDO PROCESO." 1a. LXV/2018 (10a.) 949

Ley sobre el Contrato de Seguro, artícu lo 70.—Véa
se: "CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU LO 70 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DEBER DE PRO
TECCIÓN A LOS CONSUMIDORES." 1a. LXVII/2018 (10a.) 950

Ley sobre el Contrato de Seguro, artícu los 69 y 
70.—Véase: "CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU
LO 70 DE LA LEY RELATIVA NO VULNERA EL DERE
CHO DE IGUALDAD." 1a. LXVI/2018 (10a.) 951

Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, 
artícu lo 2, fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XVII y XXXIV.—Véase: "EMBARGO SOBRE PARTI
DAS PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN 
DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVENIENTE DEL 
LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS 
PASIVOS CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CO
RRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049



274

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2018

Normas Presupuestarias para la Administración Pú
blica de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, ar
tícu lo 3, fracciones V y VIII.—Véase: "EMBARGO 
SOBRE PARTIDAS PRESUPUESTALES EN EL JUI
CIO LABORAL BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVA
LE A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA DEUDA PRO
VENIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE REALICE EL 
PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME A LA PRELA
CIÓN QUE CORRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE DOS MIL DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Normas Presupuestarias para la Administración Pú
blica de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, ar
tícu lo 7.—Véase: "EMBARGO SOBRE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL BU
ROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN 
DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVENIENTE DEL 
LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS 
PASIVOS CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CO
RRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, 
artícu lo 12.—Véase: "EMBARGO SOBRE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL BU
ROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN 
DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVENIENTE DEL 
LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS 
PASIVOS CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CO
RRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, 
artícu lo 27, fracción II.—Véase: "EMBARGO SO
BRE PARTIDAS PRESUPUESTALES EN EL JUICIO 
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LABORAL BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE 
A LA ORDEN DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVE
NIENTE DEL LAUDO PARA QUE SE REALICE EL 
PAGO DE LOS PASIVOS CONFORME A LA PRELA
CIÓN QUE CORRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE DOS MIL DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, 
artícu lo 75.—Véase: "EMBARGO SOBRE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL BU
ROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN 
DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVENIENTE DEL 
LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS 
PASIVOS CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CO
RRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, 
artícu lo 94.—Véase: "EMBARGO SOBRE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL BU
ROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN 
DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVENIENTE DEL 
LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS 
PASIVOS CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CO
RRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, 
artícu los 23 y 24.—Véase: "EMBARGO SOBRE PAR
TIDAS PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN 
DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVENIENTE DEL 
LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS 
PASIVOS CONFORME A LA PRELACIÓN QUE 



276

 Número de identificación Pág.

JUNIO 2018

CORRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, 
artícu los 71 y 72.—Véase: "EMBARGO SOBRE PAR
TIDAS PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN 
DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVENIENTE DEL 
LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS 
PASIVOS CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CO
RRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública de Chiapas para el ejercicio fiscal 2017, 
artícu los 83 y 84.—Véase: "EMBARGO SOBRE PAR
TIDAS PRESUPUESTALES EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO. SU TRABA EQUIVALE A LA ORDEN 
DE REGISTRO DE LA DEUDA PROVENIENTE DEL 
LAUDO PARA QUE SE REALICE EL PAGO DE LOS 
PASIVOS CONFORME A LA PRELACIÓN QUE CO
RRESPONDA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECISIETE)." (V Región)1o.2 L (10a.) 3049

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 14, numeral 3.—Véase: "DEFENSA TÉCNI
CA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSA
TORIO. LA FALTA DE ÉXITO DE LA TEORÍA DEL 
CASO PLANTEADA POR EL DEFENSOR DEL IMPU
TADO, DERIVADA DE SU ACTUACIÓN, NO IMPLICA 
UNA VULNERACIÓN A ESTE DERECHO FUNDA
MENTAL." XXII.P.A.22 P (10a.) 2967

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 14, numeral 3.—Véase: "DEFENSOR DEL 
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IMPU TADO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
PARA SU REMOCIÓN DEL CARGO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 121 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES, POR INCAPACIDAD 
TÉCNICA MANIFIESTA Y SISTEMÁTICA, EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL DEBE ANALIZAR CUIDADO
SAMENTE CADA CASO CONCRETO, A FIN DE DE
TERMINAR SI EL NÚMERO Y TRASCENDENCIA DE 
LOS ERRORES COMETIDOS SON DE TAL MAGNI
TUD, QUE COLOQUEN AL ACUSADO EN RIESGO DE 
QUE SE PRIVE DE CONTENIDO MATERIAL SU DE
RECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUA
DA." XV.3o.14 P (10a.) 2968

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 14, numeral 5.—Véase: "APELACIÓN EN EL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO. LOS ARTÍCU LOS 
461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES, AL ADOPTAR UN SISTEMA 
RESTRINGIDO DE DICHO RECURSO, NO VULNE
RAN LOS ARTÍCU LOS 8, NUMERAL 2, INCISO H), 
DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PACTO 
INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTI
COS Y, POR ENDE, SON CONVENCIONALES." XXII.P.A.20 P (10a.) 2941

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 14, numeral 5.—Véase: "DERECHO HUMANO 
A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA PENAL EN 
EL SISTEMA ACUSATORIO Y ORAL. LOS ARTÍCU
LOS 461, 468 Y 480 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES, QUE REGULAN EL 
RECURSO DE APELACIÓN, SON CONFORMES CON 
LAS CONVENCIONES DEL SISTEMA REGIONAL IN
TERAMERICANO Y UNIVERSAL EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS." XXII.P.A.19 P (10a.) 2972

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artícu lo 18, numeral 4.—Véase: "LIBERTAD PRE
PARATORIA. SUSTENTAR LA NEGATIVA DE ESTE 
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BENEFICIO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE ‘AUN 
CUANDO EL SENTENCIADO PRESENTÓ OFERTA 
LABORAL POR PARTE DE SU MADRE, NO HA 
SIDO FACTOR DE CONTENCIÓN PARA QUE NO 
VUELVA A DELINQUIR, PUES NO LE HA FOMENTA
DO VALORES QUE LO ALEJEN DE UN COMPOR
TAMIEN TO DAÑINO PARA LA SOCIEDAD’, CARECE 
DE APOYO LEGAL, ES SUBJETIVO Y NO SATISFACE EL 
ESTÁNDAR CONSTITUCIONAL DE REINSERCIÓN 
SOCIAL (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO ABROGADA)." I.9o.P.203 P (10a.) 3085

Protocolo Adicional a la Convención Americana so
bre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", artícu lo 18.—Véase: "PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. AL PERTENECER A UN GRUPO 
VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN UNA CATE
GORÍA SOSPECHOSA Y ATENTO A LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
DEBIDO PROCESO, OPERA EN SU FAVOR LA SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CONFORME 
AL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AM
PARO." XXVII.3o.65 C (10a.) 3111

Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Traba
jadores del Instituto Mexicano del Seguro Social, ar
tícu los 4 y 5.—Véase: "JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO 
BASE PARA DETERMINAR SU CUANTÍA, SE DE
TERMINA CON EL MONTO QUE RESULTE DEL SA
LARIO BASE MÁS LAS PRESTACIONES INHEREN
TES A LA CATEGORÍA DE MÉDICO FAMILIAR 8.0 
HORAS." 2a./J. 38/2018 (10a.) 1326

Reglamento de Anuncios y Publicidad para el 
Municipio de Zapopan, Jalisco, artícu lo 2o.—Véa
se: "ANUNCIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO 
EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCU LOS 10, 
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FRACCIONES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, 
DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE 
LOS REGULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANS
PORTE DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Reglamento de Anuncios y Publicidad para el Mu
nicipio de Zapopan, Jalisco, artícu lo 10, fracciones 
XII y XIII.—Véase: "ANUNCIOS PUBLICITARIOS 
MÓVILES. NO EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS AR
TÍCU LOS 10, FRACCIONES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, 
FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS Y 
PUBLICIDAD PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, QUE LOS REGULAN, Y LA LEY DE MOVI
LIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO Y SU REGLA
MENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Reglamento de Anuncios y Publicidad para el Mu
nicipio de Zapopan, Jalisco, artícu lo 26.—Véase: 
"ANUNCIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO EXISTE 
ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCU LOS 10, FRACCIO
NES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, DEL RE
GLAMENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD PARA 
EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE LOS 
REGULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPOR
TE DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Reglamento de Anuncios y Publicidad para el Mu
nicipio de Zapopan, Jalisco, artícu lo 39.—Véase: 
"ANUNCIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO EXISTE 
ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCU LOS 10, FRACCIO
NES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, DEL RE
GLAMENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD PARA 
EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE LOS 
REGULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPOR
TE DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Reglamento de Anuncios y Publicidad para el Muni
cipio de Zapopan, Jalisco, artícu lo 56, fracción III.— 
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Véase: "ANUNCIOS PUBLICITARIOS MÓVILES. NO 
EXISTE ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCU LOS 10, 
FRACCIONES XII Y XIII, 26, 39 Y 56, FRACCIÓN III, 
DEL REGLAMENTO DE ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 
PARA EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, QUE 
LOS REGULAN, Y LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANS
PORTE DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO." III.5o.A.65 A (10a.) 2938

Reglamento de la Ley de Tránsito Reformada del 
Estado de Oaxaca, artícu lo 158, fracción I.—Véase: 
"ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 158, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE TRÁNSITO REFORMADA DEL ESTADO DE 
OAXACA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
CONTRA LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN, POR 
VIOLACIÓN AL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." PC.XIII. J/6 A (10a.) 1532

Reglamento de Tránsito de Quintana Roo, artícu los 
215 y 216.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS NOR
MAS GENERALES QUE PROHÍBEN LA PRESTA
CIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
DE PASAJEROS MEDIANTE EL USO DE PLATA
FORMAS TECNOLÓGICAS SIN CONCESIÓN EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. LO TIENEN TANTO 
LA PERSONA QUE CELEBRÓ EL CONTRATO CON 
ÉSTAS, COMO EL CONDUCTOR QUE MATERIAL
MENTE BRINDA EL SERVICIO." XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

Reglamento de Tránsito de Quintana Roo, artícu los 
215 y 216.—Véase: "NORMAS GENERALES QUE 
REGULAN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPOR
TE DE PASAJEROS EN EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN EN EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
POR VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS A 
LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO 
CONSTITUYE EL LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE 
INSPECCIÓN POR LA DIRECCIÓN DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098
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Reglamento de Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 3o.—Véase: 
"NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Reglamento de Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 6o.—Véase: 
"NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Reglamento de Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 91.—Véase: 
"NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Reglamento de Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu lo 109.—Véase: 
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"NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL SERVI
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO INDIREC
TO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO CONSTITUYE EL 
LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE INSPECCIÓN POR 
LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Reglamento de Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu los 9o. y 10.—
Véase: "NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASA
JEROS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO 
CONSTITUYE EL LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE 
INSPECCIÓN POR LA DIRECCIÓN DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Reglamento de Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu los 12 y 13.—
Véase: "INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDI
RECTO PROMOVIDO CONTRA LAS NORMAS GE
NERALES QUE PROHÍBEN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJE
ROS MEDIANTE EL USO DE PLATAFORMAS TEC
NOLÓGICAS SIN CONCESIÓN EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. LO TIENEN TANTO LA PERSO
NA QUE CELEBRÓ EL CONTRATO CON ÉSTAS, COMO 
EL CONDUCTOR QUE MATERIALMENTE BRINDA EL 
SERVICIO." XXVII.3o.58 A (10a.) 3072

Reglamento de Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras de Quintana Roo, artícu los 12 y 13.—
Véase: "NORMAS GENERALES QUE REGULAN EL 
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SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASA
JEROS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN EN EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA POR 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO Y DE ASOCIACIÓN, LO 
CONSTITUYE EL LEVANTAMIEN TO DEL ACTA DE 
INSPECCIÓN POR LA DIRECCIÓN DE COMUNICA
CIONES Y TRANSPORTES LOCAL." XXVII.3o.59 A (10a.) 3098

Reglamento del Registro de Peritos Valuadores de 
Sinaloa, artícu lo 1o.—Véase: "COMISIÓN DE PERI
TOS VALUADORES DEL ESTADO DE SINALOA. NO 
TIENE FACULTADES PARA DICTAR ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS CON NATURALEZA VINCULAN
TE PARA EL PODER JUDICIAL." XII.C.20 C (10a.) 2955

Reglamento del Registro de Peritos Valuadores de 
Sinaloa, artícu lo 11.—Véase: "COMISIÓN DE PERI
TOS VALUADORES DEL ESTADO DE SINALOA. NO 
TIENE FACULTADES PARA DICTAR ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS CON NATURALEZA VINCULAN
TE PARA EL PODER JUDICIAL." XII.C.20 C (10a.) 2955

Reglamento del Registro de Peritos Valuadores de 
Sinaloa, artícu lo 12, fracciones III y VII.—Véase: "CO
MISIÓN DE PERITOS VALUADORES DEL ESTADO 
DE SINALOA. NO TIENE FACULTADES PARA DIC
TAR ACUERDOS ADMINISTRATIVOS CON NATU
RALEZA VINCULANTE PARA EL PODER JUDICIAL." XII.C.20 C (10a.) 2955

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Po
licial de la Secretaría de Seguridad Pública y Trán
sito Municipal del Ayuntamien to del Municipio de 
Puebla, artícu lo 197.—Véase: "DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN TO DE 
PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
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INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMI
SIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DE
PENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE 
DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Po
licial de la Secretaría de Seguridad Pública y Trán
sito Municipal del Ayuntamien to del Municipio de 
Puebla, artícu lo 201, fracción III.—Véase: "DIREC
TOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURI
DAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUN
TAMIEN TO DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PRO
PIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA 
NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Po
licial de la Secretaría de Seguridad Pública y Trán
sito Municipal del Ayuntamien to del Municipio de 
Puebla, artícu lo 205.—Véase: "DIRECTOR JURÍDI
CO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN TO DE 
PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMI
SIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DE
PENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE 
DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Po
licial de la Secretaría de Seguridad Pública y Trán
sito Municipal del Ayuntamien to del Municipio de 
Puebla, artícu lo 207, fracción II.—Véase: "DIRECTOR 
JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚ
BLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN TO 
DE PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
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INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AM
PARO INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CA
RRERA POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PRO
PIA DEPENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA 
NO LE DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Po
licial de la Secretaría de Seguridad Pública y Trán
sito Municipal del Ayuntamien to del Municipio de 
Puebla, artícu lo 209.—Véase: "DIRECTOR JURÍDI
CO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN TO DE 
PUEBLA. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTER
PONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
INDIRECTO EN REPRESENTACIÓN DE LA COMI
SIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
POLICIAL, HONOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DE
PENDENCIA, SI EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE 
DELEGÓ ESA FACULTAD." VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamien to del 
Municipio de Puebla, artícu lo 73, fracciones I, IX, 
XII y XIII.—Véase: "DIRECTOR JURÍDICO DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIEN TO DE PUEBLA. CA
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RE
CURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN 
REPRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN DEL SERVI
CIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL, HO
NOR Y JUSTICIA DE LA PROPIA DEPENDENCIA, SI 
EL PRESIDENTE DE ÉSTA NO LE DELEGÓ ESA FA
CULTAD." VI.2o.A. J/6 (10a.) 2609

Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, regla 2.12.3. 
(D.O.F. 18VII2017)—Véase: "REVISIÓN FISCAL. LA 
AUTORIDAD RECURRENTE DEL SERVICIO DE ADMI
NISTRACIÓN TRIBUTARIA CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO MEDIAN TE 
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EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 
PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES FISCALES Y, 
POR TANTO, DICHO RECURSO ES IMPROCEDEN
TE." IV.3o.A. J/16 (10a.) 2708


	Libro 55, Junio de 2018, Tomo V
	SEXTA PARTE. Normativa, Acuerdos Relevantes y Otros
	Sección Segunda. Consejo de la Judicatura Federal
	ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE ...
	ACUERDO GENERAL 12/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, ...
	ACUERDO GENERAL 13/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, ...
	ACUERDO GENERAL 14/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, ...
	ACUERDO GENERAL 15/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DE LOS ...
	ACUERDO GENERAL 16/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, ...
	ACUERDO GENERAL 17/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CENTRO DE ...
	ACUERDO GENERAL 19/2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CENTRO DE ...
	ACUERDO CCNO/14/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL ...
	ACUERDO CCNO/15/2018 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL ...
	ACUERDO CCNO/16/2017 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL ...
	AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE JUNIO DE ...
	AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE SEIS DE JUNIO DE ...
	AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE TREINTA DE MAYO ...
	AVISO DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE ...


	SÉPTIMA PARTE. Índices
	Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas
	Índice de Ejecutorias
	Índice de Votos Particulares y Minoritarios
	Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales
	Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes del Consejo de la Judicatura Federal
	Índice Semestral Enero-Junio de 2018
	Índice General Alfabético de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas
	Índice de Ejecutorias
	Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
	Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes del Consejo de la Judicatura Federal


	OCTAVA PARTE. Sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuya publicación no es obligatoria y los votos ...
	NOVENA PARTE. Sentencias relevantes dictadas por otros tribunales, previo acuerdo del Pleno o de alguna de las Salas de …
	DÉCIMA PARTE. Otros índices
	Índice en Materia Constitucional
	Índice en Materia Penal
	Índice en Materia Administrativa
	Índice en Materia Civil
	Índice en Materia Laboral
	Índice en Materia Común
	Índice de Jurisprudencia por Contradicción
	Tabla General Temática de Tesis de Jurisprudencia y Aisladas
	Índice de Ordenamientos





